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Introducción 
 
 

La presencia de inmigrantes suele plantear retos y exigencias para 

las sociedades de acogida, porque resulta imprescindible establecer una 

convivencia interlingüística e intercultural equilibrada con los extranjeros 

que vienen de fuera ―acompañados de su bagaje cultural― 

independientemente de su situación jurídica. Tal situación conlleva, según 

Valero Garcés (2001: 119), a 

 
          una serie de problemas que dificultan la comunicación e 

integración social de dichos ciudadanos. Uno de estos problemas, 
con frecuencia olvidado, es, sin duda, el uso de la lengua/la 
comunicación interlingüística.   

 
 

Por ello, hemos pensado llevar a cabo la traducción de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, 

de 22 de diciembre, por la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre y por la Ley 

Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, más conocida por Ley de Extranjería y, 

que entró en vigor el 20 de diciembre de 2003. 

 

Partimos del hecho de que el traductor es, de por sí, un mediador 

intercultural, siendo su función social la de servir de puente entre culturas 

objetivo de esta traducción. Así, pues, afirmamos que más que una 

traducción es una necesidad social. Hay un principio en Derecho que dice: 

“la ignorancia de las leyes no exime de su cumplimiento”, por eso 

pensamos que hay una necesidad de que el inmigrante conozca muy bien 

esta Ley porque regula sus derechos y todo lo referente a la entrada, 

permanencia y trabajo en España. 

 

A raíz de nuestra experiencia profesional de seis años como traductor 

de textos jurídico-administrativos, como traductor e intérprete en el 
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Ayuntamiento de Granada, la Guardia Civil, los Juzgados y la Policía, 

como mediador intercultural, como profesor y como inmigrante antes de 

nacionalizarnos, nos dimos cuenta de que la traducción en general, y la 

jurídico-administrativa en particular, está cobrando, cada vez más, mayor 

relevancia y demanda ante los retos de la inmigración, sobre todo, entre 

dos países vecinos como son España y Marruecos. Asimismo, hemos 

detectado que la traducción especializada tiene un papel fundamental en 

la transferencia intercultural, plasmada en la comprensión entre dos 

pueblos que no tienen más remedio que entenderse, ya que les unen 

muchísimas cosas: historia, cultura, vecindad, intereses económicos y 

políticos, entre otras, a España, como receptor de inmigración, y a 

Marruecos, como emisor. 

Este es el objetivo de nuestro trabajo, es decir, ofrecer a los 

inmigrantes, cuyo idioma es el árabe, un producto acorde con su nivel 

cultural, sus necesidades y sus exigencias de información. Para ello, hemos 

elegido la teoría funcionalista, pues pensamos que es la adecuada, ya que 

concede mucha importancia al destinatario sin dejar de lado el texto 

origen. No obstante, a pesar de los 13 kilómetros (que geográficamente 

separan España de Marruecos) existe un vacío relativo al estudio la 

traducción especializada en la combinación lingüística árabe-español, 

mientras que en otras combinaciones (francés, alemán e inglés-árabe) no 

sucede lo mismo. Por ello, antes de proceder a explicar nuestras pautas de 

trabajo, nos gustaría aclarar tres cuestiones:  

 

1. Todos los términos utilizados tanto en la traducción, como en el 

glosario, siguen la terminología utilizada en Marruecos. 

2. La segunda es pedir disculpas por reflejar estadísticas de muy 

distintas fechas porque, como se sabe, los números ofrecidos, relacionados 

con la inmigración, y ofrecidos por los Ministerios, Administraciones, 

ONG’s, tienen a veces diferencias de años.  
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3. La tercera es la descripción del discurso jurídico en árabe sobre el 

que a penas hay investigaciones, y al que nos dedicaremos a ello en el 

futuro. 

 

 Nuestro trabajo empezó indirectamente en el año 1991 con nuestro 

inicio en la ardua batalla de permisos de trabajo; por un lado, por nuestro 

interés por la legislación española que regula la situación de los 

extranjeros, y por otro, como consecuencia de nuestro trabajo de 

investigación. Ello significó iniciarnos en un campo científico muy poco 

estudiado, tanto en el mundo árabe —en particular Marruecos— como en 

España. A decir verdad, los estudios teóricos y prácticos son muy escasos 

y pensamos que se debe en parte a la falta de interés, a la dificultad de los 

textos especializados, sobre todo, si le añadimos su relación con el 

fenómeno de la inmigración, ya que la presión que los organismos 

oficiales ejercen en la figura del traductor/intérprete es enorme, 

haciéndola en algunas ocasiones difícilmente soportable. Sin embargo, 

vemos que hay un avance considerable en cuanto a la traducción literaria.  

 

 Podemos dividir los objetivos de nuestra tesis doctoral en los dos 

puntos siguientes: 

 

1. Ofrecer un producto (texto traducido) a un colectivo en concreto, y 

que averiguaremos gracias a nuestro análisis textual basado, como 

hemos señalado, en la teoría funcionalista. 

2. Intentar elaborar un glosario jurídico-administrativo acorde con 

unos destinatarios determinados. 

 

Todo ello se concretará a lo largo de nuestro trabajo, especialmente en lo 

relacionado con las decisiones del traductor, que se detallarán en el 

capítulo sexto. 
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 Para llevar a cabo nuestra investigación, una vez elegido el tema, 

decidimos utilizar distintos instrumentos del análisis del discurso, tanto 

para establecer el texto en su contexto (método descriptivo), como para su 

posterior análisis (método analítico). Por lo cual, como estructura, hemos 

dividido nuestro trabajo en tres partes y siete capítulos, es decir: 

 

• La primera parte, Planteamientos teóricos, contiene:  

 

1. Capítulo primero. Estado de la cuestión. 

2. Capítulo segundo. La Ley: concepto y clases. 

3. Capítulo tercero. Régimen jurídico de la Extranjería. 

4. Capítulo cuarto. La Inmigración en España. 

 

• La segunda parte, Justificación y metodología de investigación, 

está formada por:  

 

5. Capítulo quinto. Inmigración, traducción y mediación 

intercultural.  

6. Capítulo sexto. Metodología de investigación. 

 

• La tercera parte, Resultados de la investigación, consiste en:  

 

7. Capítulo séptimo: Resultados de la investigación.             

      7.1  Traducción al árabe de la Ley de Extranjería. 

      7.2  Glosario jurídico-administrativo español-árabe. 

8. Conclusiones. 

9. Bibliografía. 

10. Anexo. 
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• En la primera parte nos limitamos a introducirnos en nuestro 

trabajo planteando preguntas grosso modo como: ¿qué es una traducción 

jurídico-administrativa?, ¿qué es una Ley Orgánica?, ¿qué entendemos por 

Ley de Extranjería? y ¿qué entendemos por inmigración?; preguntas que 

nos sirven, además, como base y punto de partida para comprender el 

contexto histórico, sociocultural y lingüístico.  

 

En el primer capítulo, ―teoría de la traducción― hemos procurado definir 

nuestra postura eligiendo la teoría funcionalista representada, entre otros, 

por Holz-Mänttari, Reiss y Vermeer, por una parte, y Nord, por otra. En 

términos generales, el funcionalismo atribuye gran importancia a la 

finalidad de la traducción, la situación comunicativa en la que se produce 

y los fenómenos culturales, por lo que pensamos que esta teoría es la más 

adecuada para nuestro propósito, es decir, la producción de un texto meta 

funcional dependiendo del destinatario.  

Procuraremos razonar nuestra elección de la escuela alemana y comprobar 

hasta qué punto puede contestar a las siguientes cuestiones: 

 

1. Hasta qué punto la teoría funcionalista nos es de utilidad para 

este caso: traducción jurídica del español al árabe. 

2. Hasta qué punto el análisis textual puede servirnos para 

solucionar los problemas que se van a presentar. 

3. ¿Realmente es válida una traducción hecha a la medida de su 

destinatario? 

4. ¿Debemos tener en cuenta el texto original?   

 

― En cuanto al segundo y tercer capítulos, hemos visto que es 

imprescindible explicar qué es una Ley Orgánica, así como las diferentes 

clases de Leyes y el procedimiento que sigue en las Cortes Generales 

―Congreso y Senado― para su aprobación final y promulgación. También 
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hemos considerado necesario dar una visión general sobre la historia de la 

legislación española sobre inmigración.   

 

―   En lo que concierne al cuarto capítulo, nuestro objetivo es acercarnos al 

fenómeno de la inmigración ofreciendo una descripción general sobre los 

retos que supone hoy en día, tanto a nivel mundial como a nivel europeo y 

español, aportando datos y opiniones de muy diversa índole. En este 

capítulo también hemos procurado basarnos en diferentes artículos 

aparecidos en la prensa, al pensar que la misma está teniendo un papel 

primordial, tanto en la información de los ciudadanos sobre el tema como 

también en la construcción de prejuicios y estereotipos que se reflejan en 

los medios de comunicación y que relacionan a menudo inmigración con 

delincuencia.  

  

• En la segunda parte explicamos la realidad profesional de la 

traducción y la interpretación y la necesidad social de realizar 

traducciones de este tipo: Leyes, Reglamentos, Circulares, etc., por una 

parte; por otra, el análisis textual o la metodología de investigación 

utilizada para la consecución de nuestro texto meta.     

 

― Ahora bien, el quinto capítulo constituye, en conclusión, el 

establecimiento de la relación que hay entre la mediación intercultural, la 

inmigración y la traducción, y supone el factor común que los une. 

Además, hemos dado un ejemplo del alcance que tiene la traducción y la 

mediación intercultural en el mundo de la inmigración, únicamente con el 

objetivo de superar las barreras lingüísticas que padece el inmigrante 

recién llegado. 

 

―  El capítulo sexto trata de la metodología de investigación utilizada, es 

decir, de las estrategias de traducción, o técnicas y procedimientos 
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necesarios para producir un  TT (Texto Término) funcional. El modelo de 

Nord, que se refiere al análisis del texto original (Nord, 1988a/1991; cit. A. 

Hurtado: 2001: 536), destaca la importancia que tiene para el análisis 

textual la función comunicativa del texto ―representada por los factores 

de la situación comunicativa en la que el texto cumple su función―. 

Modelo que nos parece interesante porque creemos que es aplicable a 

cualquier tipo de texto y, por consiguiente, a nuestra investigación, esto es, 

al lenguaje jurídico-administrativo. De hecho, hemos llegado a responder 

a nuestras preguntas, que ofreceremos en la conclusión. 

 

• Hemos dedicado la tercera parte a los resultados de nuestra 

investigación, dividida en dos apartados: 

 

1. En primer lugar, el texto de la Ley traducido al árabe.  

      2.  En  segundo lugar, el glosario jurídico-administrativo español-

árabe que hemos realizado —el primero en España— y, 

esperamos que sea de gran utilidad para los futuros traductores 

e intérpretes de árabe-español y viceversa.  

 

• La conclusión, en donde recogemos nuestros resultados y 

anotaciones haciendo mención de nuestras futuras líneas de investigación. 

 

• Para finalizar, hemos dividido nuestra bibliografía en tres 

secciones: 

 

a. Obras de traducción y temas relacionados. 

b. La inmigración en la prensa. 

c. Consultas en Internet. 
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• En cuanto al Anexo, hemos decidido adjuntar el texto original, esto 

es, la Ley de Extranjería en español. 

 

  La presente tesis constituye, pues, un trabajo de investigación de 

carácter interdisciplinar (traducción especializada, traducción jurídico- 

administrativa español/árabe, inmigración, Leyes y Ley Orgánica, 

derecho administrativo, penal y civil, lingüística, historia, etc.) e 

intercultural que la caracteriza de principio a fin. Estamos, pues, frente a 

un estudio complejo que intenta mediar entre diferencias socio-culturales 

entre Marruecos y España, diferencias institucionales, lingüísticas y, 

especialmente, en lo que concierne a los ordenamientos jurídicos entre 

ambos países. Sin embargo, en ningún momento pretendemos que 

nuestro estudio sea de derecho comparado, ya que no se trata de 

comparar dos Leyes de Extranjería (que en Marruecos no existe porque no 

es un país receptor de inmigración), sino nos limitamos a traducir una Ley 

española tomando como referencia un encargo de traducción concreto.   
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1. CAPÍTULO PRIMERO. ESTADO DE LA CUESTIÓN  

 

1.1.    Introducción 

 

La traducción ha experimentado grandes cambios durante el siglo 

XX. El proceso de internacionalización emprendido tras el fin de la 

Segunda Guerra Mundial ha convertido la actividad traductora en un 

factor socioeconómico de primer orden. Si durante los años sesenta,  

 
           habían prevalecido las ideas científicas y prescriptivistas de los 

estudiosos alemanes, durante los años setenta empieza a tomar 
forma una tendencia teórica que se denominó “Translation 
Studies”. (Vidal, 1998: 51)  

 

Se ha pasado, pues, a los análisis descriptivos de manera definitiva y 

a la visión de los textos como sistemas complejos y dinámicos; empezaron 

a llevarse a la práctica y hacer estudios funcionales orientados hacia el 

producto que tenían en cuenta las normas y restricciones que gobiernan la 

producción y recepción de las traducciones. Así lo afirma Mª. C. Vidal 

(1998: 52): 

 
         […] ya no se habla de traducciones fieles o infieles, guiándonos 

por criterios puramente lingüísticos y pretendidamente 
científicos, sino que lo importante ahora es reflexionar sobre la 
función del texto en cada uno de sus contextos, sobre el producto 
final, sobre la influencia social, cultural, política, del TT, etc. 

        

La misma autora (1998: 52-53) sostiene que la fidelidad ya no depende de 

la equivalencia entre palabras o textos, sino de otros factores culturales o 

ideológicos; así, puede influir el público al que va destinada la traducción, 

el estatus del texto origen (TO), o incluso la fidelidad puede depender de 

que el traductor sea capaz de alcanzar los propósitos de quien le encargó 

dicha tarea. 
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1.2.  La teoría funcionalista 

  

El enfoque funcionalista en Traductología está representado por 

diversos autores (especialmente Holz-Mänttari, Reiss y Vermeer y Nord). 

En términos generales, el funcionalismo atribuye gran importancia a la 

finalidad de la traducción, la situación comunicativa en la que se produce 

y los fenómenos culturales que conlleva; en otras palabras, y como 

sostiene Nord, se trata de un enfoque amplio que se caracteriza por la 

importancia otorgada al papel que ejerce la función textual y la función de 

la traducción: 

 
  El funcionalismo es un término genérico que engloba diversas 

teorías que comparten este modo de acercamiento a la 
traducción; a pesar de lo que llamaremos teoría del escopo ha 
desempeñado un papel fundamental en el desarrollo de esta 
corriente, numerosos autores se adhieren al funcionalismo y se 
inspiran en la teoría del escopo sin por ello se les denomina 
«escopistas». (Nord, 1997: 1; cit. Hurtado, 2001: 526)   

 

 

1.3.  La evolución de la teoría funcionalista 

 

Reiss (1971) fue pionera en introducir un enfoque funcional en su 

teoría de la traducción, que se basaba hasta entonces principalmente en el 

criterio de la equivalencia. Según Hurtado (2001: 527): 

 
Reiss propone un modelo para la crítica de traducciones que se 
fundamentan en la relación funcional entre el texto original y el 
texto de llegada anteponiendo esta relación funcional a las 
exigencias de equivalencia. 

 
 

 Reiss desarrolla en su modelo una crítica traductológica basada en 

la relación funcional existente entre el texto origen y el texto meta, ya que, 

según dicha autora, en la vida real se presentan situaciones en las que el 

criterio de equivalencia no sólo no es deseable sino que además no es 
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posible. Lo que se pretende en estos casos no es tanto que el texto meta sea 

equivalente al texto origen, sino que sea «adecuado» al encargo de la 

traducción. La equivalencia, por su parte, alude a una situación de igual 

valor comunicativo, ya sea a nivel textual, sintáctico, morfológico o de otro 

tipo. Por tanto, para Reiss (1997; cit. Nord 1997: 9) la traducción «ideal» es: 

 
 One in which the aim in the TL is equivalence as regards the 

conceptual content, linguistic form and communicative function 
of a SL text. 

 

Por su parte, Vermeer va más lejos en la ruptura con los 

planteamientos lingüísticos desde sus primeros trabajos (1978), 

considerando la traducción como una actividad humana y como un tipo 

de transferencia en la que se transfieren signos verbales y no verbales. 

Para este autor la traducción es una forma más de acción translativa. 

Cualquier actividad humana tiene siempre un objetivo, una finalidad; se 

enuncia así la teoría del skopos1. Por eso Vermeer (1996: 34) da la definición 

de translación como “una actividad intencionada, es una forma de 

comunicación intercultural mediatizada. La traducción es una acción con 

un determinado propósito, meta con un determinado skopos”. 

De esta manera se estableció la significación de la equivalencia en la 

teoría del skopos por Reiss y Vermeer, y que es la adecuación a un skopos 

que exige que el texto meta tenga la misma función comunicativa que el 

texto origen. Estamos, pues, ante una equivalencia funcional, o ante una 

«traslación imitadora» o «comunicativa» (Reiss y Vermeer, 1996: 76). 

A partir de esta definición se afirmaba que ya no podía juzgarse una 

traducción encomendándose a elementos derivados del texto origen, sino 

que debería hacerse si el texto meta se adaptaba a su función en el 

contexto en el que se producía. Por tanto, una traducción interlineal puede 

ser tan funcionalmente aconsejable para la comparación de lenguas en la 

                                                 
1Skopos: término griego que significa objetivo, meta, propósito.   
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lingüística contrastiva como la adaptación cultural pueda serlo en caso de 

la traducción publicitaria. La importancia otorgada al texto meta, en 

detrimento del texto original, lleva a Vermeer a hablar del destronamiento 

del texto original (Hurtado, 2001: 527). Esto es lo que se desprende de esta 

cita de Vidal (1998: 149): 

 
 desde luego, hoy el texto original ya no es ese “locus” intocable y 

unívoco que había que respetar como si de un objeto sagrado se 
tratase. 

 

 

1.3.1.   Fenómenos culturales 

 

En cuanto a los fenómenos culturales, Reiss y Vermeer (1996: 36 y 

109) postulan que “la problemática cultural engloba a la lingüística” y que 

una “traslación no se limita a tratar fenómenos lingüísticos formales, sino 

que implica un proceso de transferencia cultural que como tal incluye la 

transferencia lingüística”. Vermeer (1983; cit. Nord 1997: 11) señala que la 

traducción no puede ser una transferencia lingüística unívoca y destaca la 

importancia de la situación y la relación de los elementos verbales y los no 

verbales que se encuentran en el marco de una cultura. 

 

1.3.2.   Situación 

 

Reiss y Vermeer (1996: 26) subrayan la importancia de la situación 

comunicativa, argumentando que es el factor decisivo, ya que en una 

situación concreta el significado textual abstracto se realiza como sentido 

textual concreto. Según este principio teórico, el traductor tiene que 

manejar los siguientes factores: texto origen, texto meta, forma y sentido. 

Entre el texto origen y el texto meta debe existir una relación de 

equivalencia. Pero, en este caso, dicha equivalencia incluye con la 
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situación todos los fenómenos culturales y no sólo los verbales, 

otorgándoles una misma importancia. La traducción es, 

consecuentemente, algo más que un proceso comunicativo en dos fases 

con transcodificación: es una transferencia cultural.   

   

1.3.3.   Finalidad 

 

El Funcionalismo mantiene que el mismo texto puede ser traducido 

de varias formas diferentes para distintos destinatarios y que la estrategia 

de traducción, basándose en consideraciones pragmáticas, debe guiarse 

por la situación y la finalidad para la cual se requiere la traducción. 

Según Hönig y Kussmaul (1982; cit. Sarčevič, 1997: 18), la función de 

la traducción es la clave de la estrategia: 

 
  The function of a translation (why), which in turn also 

determines the target receivers (to whom). 
 

Hay dos factores más que hay que tener en cuenta, según Vidal: La 

cualidad del traductor y la intención, conceptos de los que a continuación 

recogemos su explicación. 

 

1. Cualidad del traductor. 

 
           Para captar todas las sutilezas del lenguaje el traductor habrá de 

poseer una serie de cualidades y conocimientos que le resultarán 
imprescindibles para llevar a buen término su labor. 

 

 Hay dos saberes que el traductor debe dominar: 

 

a. Conocer la LO y sobre todo la LT  
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b. Conocer el trasfondo sociocultural y político de la cultura término. 

En palabras de E. Benítez (cit. Vidal, 1995: 18) el traductor debe 

tener 

 
        […] un dominio del entero trasfondo cultural del país -o países- 

de cuya lengua se traduce. Esto es, un dominio de su historia, su 
literatura, su vida cotidiana de hoy y antaño.  

 

2. La intención del traductor. 

 

 Otro factor importante que debemos tener en cuenta es la 

intención, tanto del texto como del traductor. Para mantener la 

misma, el traductor deberá conservarla esté o no de acuerdo con 

ella. 

 
           la intención del traductor puede en ciertas circunstancias 

cambiar en lo referente a efectos sobre el lector, rasgos culturales, 
idiosincrasia lingüística, etc. Puede también estar influido por el 
tipo de receptor al que va dirigida la información (clase, edad. 
sexo, educación, etc.), rasgos que ayudarán a decidir sobre el 
grado de formalidad, emotividad así como por la autoridad del 
texto y la calidad del mismo. (Vidal, 1995: 18) 

 

Además, si el TO está íntimamente ligado a una cultura concreta, el 

traductor habrá de decidir si el receptor del texto traducido va a necesitar 

información adicional y ampliación. En lo que se refiere a este último 

concepto ampliación, Mayoral Asensio (1992: 51) señala que es normal que 

en la traducción, como comunicación intercultural, se encuentren con 

frecuencia formas ampliadas. El mismo autor (1992: 65) distingue entre 

técnicas de ampliación fuera del texto, mediante el uso de notas del 

traductor o glosarios al final de la traducción.  

Al hablar de intención en el acto de traducir viene enseguida a la 

memoria la teoría del skopos que Vermeer empezó a elaborar a finales de 
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los años setenta y que después completó con Reiss en Grundlegung einer 

allgemeinen Translationstheorie2 (1984). 

 

1.4.   Teoría del skopos 

 

En estos casos, el criterio funcional adquiere prioridad sobre el de 

equivalencia, y el énfasis del análisis traductológico no recae ya tanto en el 

texto origen, sino en averiguar si el texto meta es funcional desde el punto 

de vista del contexto en el que la traducción ha sido realizada. De acuerdo 

con Vermeer  

 
  Una teoría de traslación, como teoría especial de la acción, parte 

de una situación en la que ya existe un texto de partida como 
«primera acción»; por tanto, la cuestión no es si y cómo se actúa, 
sino si y cómo se continúa qué acción. (Reiss y Vermeer, 1996: 
79)  

 

Esto quiere decir que Vermeer (1978, 1983, Reiss y Vermeer, 1996) 

identifica  la traducción como una clase especial de interacción que parte 

de un texto producido con anterioridad y que se sitúa entre dos culturas. 

Así, pues, la traducción como acción aspira a alcanzar un objetivo, un 

skopos y, por ello, caben tantas traducciones posibles como finalidades 

puedan atribuírseles. 

Vermeer abandona el tradicional enfoque primordial del traductor 

hacia el texto origen, al que no considera más que una «oferta 

informativa», para centrarse sobre el receptor. Con lo cual, para Vermeer, 

traducir consiste en 

 
 producir un texto en un marco meta con un objetivo meta y 

unos receptores meta en unas circunstancias meta. (Vermeer 
1987: 29, cit. Nord, 1997: 12) 

 

                                                 
2 Fundamentos generales de la teoría de la traducción (1996). 
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La traducción así entendida sólo ofrece, a menudo, información en la LT 

sobre una parte de la información contenida en el TO. Por consiguiente, es 

necesario aplicar estrategias que permitan decidir qué información debe 

transmitirse y cómo debe tener lugar la misma; es decir, cómo adaptar la 

información para adecuarla al skopos. 

Holz-Mänttari ha llevado más allá la teoría del skopos de Vermeer, al 

ser una de las autoras que con sus definiciones concede mayor 

importancia a la función. En su opinión, la unidad de traducción es el 

mensaje, no el texto que queda relegado al transmisor del mensaje; la 

traducción puede basarse no sólo en textos origen, sino en términos más 

generales, en materiales origen (1988; cit. Sarčevič 1997: 107). En el marco 

de esta teoría la traducción queda definida como (Nord, 1997: 15 y ss; cit. 

A. Hurtado 2001: 527): 

 
- Una forma más de interacción translativa. 

- Una interacción intencionada. 

- Una interacción interpersonal. 

- Una acción comunicativa. 

- Una acción intercultural. 

- Una acción de procesamiento textual. 

 

 Esta teoría es lo que se llama teoría de la acción (Wright, 1968; Rebién, 

1977; Harras, 1978) y es utilizada por algunos funcionalistas para explicar 

aspectos de la traducción. Para Nord (1999: 137; cit. Hurtado, 2001: 527) la 

acción es 

  
          el proceso de actuar, es decir, de producir o impedir un cambio o 

transición de un estado de cosas a otro.  
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En esta teoría se define la acción humana, según Hurtado (2001: 528): 

 
          como un comportamiento intencionado, que persigue una 

finalidad y que se produce en una situación determinada, 
formando parte de ella y modificándola al mismo tiempo 
pretendiendo cubrir todas las formas de transferencia 
intercultural.  

 
 

1.5.  La teoría del skopos según Nord 

 

Nord (1991, 1992 y 1997) añade una condición complementaria al 

requisito de la funcionalidad en la traducción siguiendo las propuestas de 

Reiss, Vermeer y Holz Mänttari. De acuerdo con la teoría del skopos, el 

objetivo de la traducción justifica los procedimientos de traducción 

utilizados, siendo para esta autora totalmente válido si el objetivo de la 

traducción está en consonancia con la intención del autor del texto origen. 

Estamos de acuerdo con que los traductores deben ofrecer al receptor 

lo que éste espera recibir. Este principio, formulado por Nord, es el de la 

«Lealtad», explicado por Hurtado (2001: 535) en los siguientes términos:  

 
           La lealtad es la responsabilidad que tiene el traductor con los 

otros participantes en la interacción translativa (autor del texto 
original, receptores del texto meta y el cliente que ha encargado 
la traducción) y que le comete de forma bilateral con ambas 
partes (teniendo en cuenta las diferencias en cuanto a la 
concepción de la traducción que predomina en cada cultura. 

 

Además, sostenemos que el objetivo del texto meta debe ser 

compatible con la intención original del autor, lo cual nos obliga a tener en 

cuenta la intención comunicativa del autor del texto origen. En otras 

palabras, mientras que la teoría del skopos de Reiss y Vermeer ponía 

énfasis en la función del TT en la cultura término, Nord se fijaba en la 

origen, aquella en la que vive el traductor. Así lo sostiene Díaz Fouces 

(2001: 24): 
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  Parece más prudente la caracterización propuesta por Nord 
(1991: 93, para quien el escopo de un proceso de traducción está 
fijado por el traductor, de acuerdo con las " instrucciones de 
traducción" proporcionadas por el iniciador. Este es quien, por 
su parte, pone en marcha el proceso de comunicación 
intercultural, al necesitar un instrumento comunicativo 
concreto (el texto de llegada) (Nord 1991:8). 

 

El «iniciador» ―como lo llama Nord y que es, de algún modo, paralelo al 

«mecenas» de Lefevere (Vidal, 1995: 24)― le pide al traductor que traduzca 

un texto para que cumpla una función en la cultura receptora: el primero 

espera que el segundo exprese en otro idioma un TT que se ajuste a las 

exigencias del skopos de la traducción. Nord añade el concepto de «lealtad» 

al de funcionalidad de Reiss y Vermeer: la responsabilidad, dice, recae casi 

exclusivamente en el traductor. 

Si en efecto el TO hace posible la producción de un TT que pueda lograr la 

función o funciones deseadas en la cultura término, el traductor habrá de 

encontrar qué elementos del TO pueden o deben usarse para producir un 

TT funcional, y dichos elementos se pueden preservar o se han de adaptar 

en el proceso de la traducción, ya que ella considera que la traducción es 

«la producción de un texto meta funcional» (Nord, 1988/1991: 28). 

Estamos de acuerdo con que las estrategias de traducción son, pues, 

las técnicas y procedimientos necesarios para producir un TT funcional. El 

modelo de Nord (1988a/1991; cit. Hurtado: 2001: 536) refiriéndose al 

análisis del texto original, destaca la importancia que tiene para el análisis 

textual la función comunicativa del texto —representada por los factores 

de la situación comunicativa en la que el texto cumple su función—. Este 

modelo nos parece interesante porque creemos que es aplicable a 

cualquier tipo de texto y, por consiguiente, aplicable a nuestra 

investigación, es decir, al texto jurídico. Nord, para empezar el análisis 

textual, propone una serie de preguntas que garantizan la comprensión y 

la interpretación del texto original, al mismo tiempo que nos ayuda a 

detectar los problemas de traducción:   
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• Factores intratextuales  

 

Estos factores están constituidos por el tema que aborda el texto, la 

información que presenta, en qué orden, los elementos no lingüísticos o 

paralingüísticos del texto, sus características léxicas y sintácticas, los 

rasgos suprasegmentales de entonación y ritmo, etc. O, en otras palabras: 

 

- ¿Acerca de qué? 

- ¿Qué? 

- ¿Qué nos dice? 

- ¿En qué orden? 

- ¿Utilizando qué elementos no verbales? 

- ¿Con qué palabras? 

- ¿En qué oración? 

- ¿En qué tono? 

 

• Factores extratextuales 

 

Los mismos están constituidos también por el emisor, la intención, el 

receptor, el medio (el canal, oral o escrito en que aparecerá la traducción), 

el lugar de producción del texto, el tiempo, el motivo y por último la 

función textual que es un factor central:  

 
   El traductor ha de analizar la función principal del texto 

original, definir a qué tipo de texto pertenece, para valorar 
después si la traducción ha de mantener las mismas funciones.  
(Hurtado, 2001: 536-537)  

 

 

O, dicho de otro modo: 

 

- ¿Quién? 
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- ¿Para quién? 

- ¿A quién? 

- ¿A través de qué medio? 

- ¿Dónde? 

- ¿Cuándo? 

- ¿Por qué? 

- ¿Con qué función? 

 

Estas preguntas vienen a resumir la interdependencia o interrelación 

entre los dos tipos de factores que analizaremos con detenimiento en el 

penúltimo capítulo. 

De hecho estamos de acuerdo con el planteamiento de Nord (1992: 

40-41) ya que (re)sitúa su modelo a medio camino entre la ortodoxia 

funcionalista y las perspectivas clásicas en teoría de la traducción, basada 

en el concepto de equivalencia (Rabadán 1991: 49-76; cit. Fouces, 2001: 26). 

Para estas últimas, el análisis del texto original es la fase crucial en el 

proceso de traducción cuyo desarrollo condiciona al ser necesario 

determinar con precisión el valor comunicativo del TO para buscar su 

equivalencia en el TL.  

En el otro extremo se encuentra el modelo funcionalista “radical” 

(radical functionalist approach). En este caso, el TO (en su situación 

comunicativa) no tiene valor en sí mismo, puesto que el skopos es un 

argumento de orden superior a cualquier criterio de equivalencia. En 

realidad, como apunta Nord (1997: 45), para este modelo el análisis del TO 

resulta bastante superfluo. Según Díaz Fouces (2001: 24 -25):   

 
   La lealtad es el principio moral en el que Nord resume la 

responsabilidad del traductor hacia el autor, el iniciador y el 
receptor. Puesto que cada uno de ellos ignora los condicionantes 
de la fase del proceso que afecta directamente al resto, el 
traductor –como mediador intercultural- debe considerar, desde 
su posición exclusiva, tanto la situación de producción del TO 
como el escopo del TL y actuar en consecuencia. 
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1.5.1.  El encargo de la traducción 

 

Entendemos que gracias al encargo de la traducción, y al especificar 

qué tipo de traducción se requiere, lo que se está haciendo no es sino 

determinar el skopos de la misma. En cambio, algunas veces parece 

poderse ir más allá y que no exista tal encargo como fue en nuestro caso. 

En estas circunstancias el profesional debe ser capaz de deducir qué tipo 

de traducción debe realizarse en función de la situación comunicativa 

concreta, es decir, a lo que Nord (1997: 31) se refiere como  “conventional 

assignmen” (encargo convencional). 

El encargo de la traducción desempeña el papel de guía para el 

traductor, pues éste puede verse obligado a tomar decisiones que 

consistirían en determinar qué elementos del texto o de la cultura origen 

son apropiados para el contexto comunicativo de que se trata. Para 

Mayoral Asensio (1999: 179) el encargo de la traducción  

 
  suele remitir al conjunto de parámetros y valores dentro de estos 

parámetros que el traductor considera preestablecidos como 
orientación o restricción en la interpretación del original y la 
redacción de su traducción. […] y que debe cubrir también todo 
acto de traducción motivado por el mismo traductor. 

 

 

Y añade que estas “restricciones” deberían sentirse como preferencias. 

Estamos así  totalmente de acuerdo con el planteamiento de Gile (1995; cit. 

Mayoral Asensio, 1999: 180) por el que el traductor elige de entre las 

diferentes estrategias generales o particulares para traducir un texto: 

 
   No en función de las posibles equivalencias que para éste se 

puedan alcanzar en la CT, sino en función del encargo de 
traducción, entendiendo éste como el conjunto de condiciones 
que cliente y/o el destinatario final del texto traducido imponen 
al traductor en su contrato sobre la manera de traducir  y éste 
acepta (además de las que el traductor infiere o construye 
partiendo de las primeras. 
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Así, llevando estas afirmaciones a la práctica, en nuestra propuesta 

de traducción no figura tal encargo por parte de ninguna agencia de 

traducción o cualquier organismo, pero sí el nuestro propio. Por esto, 

consideramos la iniciativa de traducir la Ley de Extranjería en vigor como 

una necesidad o una labor social sin ánimo de lucro, interpretada también 

como una ayuda para el inmigrante “magrebí”, para que entienda la ley 

que regula su situación y que es vital para él. En este caso, esta propuesta 

de traducción va dirigida en función de este receptor específico3. Podemos 

resumir nuestra intención como traductor en estas líneas de Vidal (1998: 

150): 

 
   El traductor es un agente social que ejerce su actividad según 

unos fines e intereses que están socialmente determinados. De 
ahí que �ermans utilice las teorías de un sociólogo como 
Luhmann para explicar la actividad traductológica: cuando 
decimos algo, el otro lo entiende en función de unas expectativas. 

 

 

1.5.2.  El efecto 

 

El efecto se encuentra entre ambos aspectos ―intratextuales y 

extratextuales―; los mismos pueden tomar parte en la producción del 

efecto (Nord, 1991), que para nosotros consiste en la impresión del 

receptor, es decir, el resultado del proceso comunicativo. En todo caso, sea 

cual sea la función del texto meta  ―skopos de la traducción―, el traductor 

deberá anticipar el efecto que el texto meta producirá en el receptor meta y 

en el caso del traductor, traducir en consonancia. Hay que tener en cuenta 

también ―nuestro caso: lengua árabe― que en el proceso traslativo 

siempre existe una distancia cultural, espacial y temporal que debe ser 

superada. 

   

                                                 
3 De todas formas, en el último capítulo se estudiarán con detalle estos factores. 
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Debemos tener en cuenta igualmente lo que Nord (1991: 133) llama 

«presuposiciones implícitas» o efecto que un texto puede causar en el 

receptor. Como traductores debemos tener en cuenta este aspecto: elegir 

nuestra estrategia de traducción y tomar la decisión de omitir o explicar 

esta información «que se supone». Así, vamos a procurar conseguir el 

mismo efecto que el texto origen, por la sencilla razón de que se trata de 

una Ley que pretende regular la situación jurídica de los inmigrantes. 

 

1.�. La traducción jurídico-administrativa 

 

Antes de abordar la investigación que nos proponemos nos gustaría 

aclarar el atrevimiento por mencionar en el título de la tesis de la 

expresión “traducción jurídico-administrativa”. De ello entendemos que, 

en el caso de la norma española que pretendemos traducir, es un proyecto 

de Ley, una iniciativa legislativa por parte del Gobierno que es el rango 

más alto de la Administración del Estado. Asimismo, esa norma sirve para 

regular la situación administrativa de los ciudadanos que desean 

establecerse en España, por lo que su lenguaje constituye una mezcla entre 

lo jurídico y lo administrativo.   

Una lengua es un sistema de signos orales y/o escritos vinculados a 

una historia y a una cultura:  

 

  Una lengua especializada no se reduce a una terminología: 
utiliza las denominaciones especializadas (términos) y también 
los símbolos no lingüísticos en enunciados que utilizan los 
recursos ordinarios de una lengua concreta. Por lo que se puede 
definir como el uso de una lengua natural para exponer 
técnicamente los conocimientos especializados. (Lerat, 1995: 18) 

 

Esta definición nos conduce al hecho de que la traducción jurídico-

administrativa forma parte del conjunto de lo que llamamos lenguaje de 

especialidad, constituido por una serie de textos producidos por 
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especialistas sobre el tema que se aborda. Así, nos parece adecuada la 

afirmación de Saleh AlKhalifa (1999: 234): 

 
           la traducción jurídica como la literaria (árabe- español) presenta 

algunos problemas y dificultades, algo natural, si tomamos en 
cuenta las diferencias que existen entre los términos, los 
conceptos y la forma de tratar los asuntos jurídicos de un país a 
otro.  

 

O la de Ortega Arjonilla et al. (1997: 41) de que: 

 
           el lenguaje jurídico es un lenguaje especializado que hunde sus 

raíces en la tradición cultural de cada pueblo, de ahí que sea 
importante contrastar las opiniones que de este lenguaje tiene 
tanto juristas como lingüistas.  

 

Por ello, cuando se piensa en los problemas que suscita este tipo de textos, 

según los mismos autores (E. Ortega Arjonilla, M. C. Doblas Navarro y S. 

Paneque Arana), se afirma que lo “lingüístico” del texto es tan importante 

como lo “extralingüístico” y estas dos dimensiones no hacen sino 

complementarse en la definición de una metodología de trabajo que tenga 

como resultado la mejora en la realización de traducciones jurídicas. De 

ahí se desprende la importancia de que cuando se traducen textos 

jurídicos uno no puede detenerse solamente en términos, ideas o textos de 

forma aislada, sino tener en cuenta los dos sistemas jurídicos o, mejor 

dicho, los dos ordenamientos jurídicos en juego o, en otras palabras, 

ambas culturas jurídicas. De esta forma para Sarčevič (1997: 13) el 

principal reto al que se enfrenta un traductor jurídico es la incongruencia 

que existe entre ambos ordenamientos, que a su vez será determinante en 

muchas de las decisiones que vaya a tomar el traductor. Antes de concluir 

este apartado, nos gustaría hacerlo con la definición de la traducción 

jurídica que nos brinda Borja (1999: 86): 

 
  La traslación de una lengua a otra de los textos que se utilizan 

en las relaciones entre el poder público y el ciudadano 
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(denuncias, querellas, exhortos, citaciones, leyes) y también, 
naturalmente, de los textos empleados para regular las relaciones 
entre particulares con trascendencia jurídica (que dan lugar a 
contratos, testamentos o poderes).    

 
 

En cambio, Mayoral Asensio (2002: 9) señala la dificultad que existe a 

la hora de ofrecer una definición adecuada de este término: 

 
  Quien haya tenido que enseñar materias con este título conoce 

de sobras la enorme dificultad de definir este concepto. Resulta 
imposible separar materias como la Traducción Comercial y la 
Traducción Jurídica, así como la Traducción Jurídica y la 
Traducción Jurada. Podemos intentar definir como traducción 
jurídica la que se inscribe en una situación jurídica o como la 
que traduce textos jurídicos.  

 

De la cita anterior se desprende que existe una clara diferencia en 

cuanto a las opiniones de los juristas y los lingüistas, de cómo hay que 

proceder para la traducción de textos jurídicos. El ejemplo más destacado 

de éstos es el de Pasquau Liaño, para quien la importancia y la dificultad 

de la traducción jurídica resulta manifiesta si se considera que, en 

realidad, el Derecho, es decir, el ordenamiento jurídico, es un conjunto de 

proposiciones lingüísticas, y que no es nada más que esto. A la misma 

conclusión ha llegado el jurista Hernández Gil (cit. San Ginés y Ortega, 

1997: 11): 

 
 El lenguaje, para el Derecho, es algo más que un modo de 

exteriorizarse; es un modo de ser. La norma, destinada a regir la 
conducta de los hombres, está encarnada en la palabra. La 
precisión y la claridad no actúan aquí como simples valores 
estéticos, sino como verdaderos valores morales. […] El Derecho 
impone al lenguaje una severa disciplina.   

 

La conclusión que sacamos de esta cita es que la traducción jurídica es de 

gran complejidad y presenta no pocas dificultades y, como apunta el 

mismo jurista, los textos jurídicos “no son lo que dicen” en sentido literal, 

sino “lo que debe entenderse que dicen”. De todas formas, casi la mayoría 
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de los profesionales del Derecho se han puesto de acuerdo en que las 

traducciones jurídicas deben ser realizadas por especialistas en la materia, 

y justo es esto lo que da a entender esta cita de Pasquau Liaño (1997: 18): 

 
  La traducción de un texto legal ha de procurar ser lo más 

escrupulosamente fiel posible despreocupándose si es preciso del 
estilo literario, cualquier pequeña desviación en el significado 
originario de un término podría motivar una interpretación 
errónea que supusiera incluir o excluir indebidamente una gran 
cantidad de hechos o situaciones fácticas en el supuesto hecho de 
una norma. 

 

El otro grupo (lingüistas, traductores, etc.) sostiene todo lo contrario. Para 

efectuar traducciones jurídicas basta con dominar bien los dos idiomas y, 

por consiguiente, sus entramados socio-culturales y los dos 

ordenamientos jurídicos. Estamos completamente de acuerdo con los 

segundos, pero siendo conscientes de la dificultad y la complejidad que 

caracteriza este tipo de lenguaje. De acuerdo con Borja Albi (2000: 11) el 

lenguaje jurídico comparte con otros lenguajes especializados, en 

oposición al lenguaje general, su alto grado de especificidad. Sin embargo, 

el lenguaje jurídico es muy conservador comparado con el dinamismo con 

el que cambian algunos lenguajes especializados; aún así, el uso del 

lenguaje jurídico no está limitado exclusivamente a especialistas del 

Derecho. Para terminar, estamos de acuerdo con la opinión de G. Cornu 

en su Linguistique juridique (cit. San Ginés y Ortega, 1997: 41) cuando se 

refiere al acercamiento al discurso jurídico buscando una conciliación 

entre “la perspectiva del jurista” y los “instrumentos de análisis del 

lingüista”. 

 

1.�.  Características del discurso jurídico-administrativo 

 

Bajo este epígrafe abordaremos de manera general, y desde un punto 

de vista lingüístico, cuáles son las características que acompañan al 
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lenguaje jurídico-administrativo para tenerlas en cuenta de forma rigurosa 

y sistematizada en el proceso de traducción de este tipo de textos. El 

discurso jurídico-administrativo posee unas cualidades muy específicas 

que, en muchos casos, son comunes a todos los idiomas y el discurso 

jurídico árabe no es la excepción. Recordemos, una vez más, que para 

traducir un texto perteneciente al ámbito jurídico-administrativo ―es una 

labor multidisciplinar―, no son suficientes los conocimientos de derecho, 

sino también se deben tener muy en cuenta los aspectos lingüísticos, tanto 

en la lengua origen como en la lengua término. Para destacar las 

características más importantes de este tipo de discurso nos remitimos a la 

opinión de Pasquau Liaño (1997: 13): 

 
 Aprender Derecho es, fundamentalmente, iniciarse en el 

lenguaje jurídico: el vocabulario, el estilo, los géneros, la 
contextualización, la interpretación. 

 

Este profesional habla de la opacidad del lenguaje jurídico, que se muestra 

como un defecto de los juristas y como una necesidad científica. Este 

discurso se hace denso y complejo, al mismo tiempo que se va 

convirtiendo en un universo autónomo diferenciado del lenguaje común. 

 

Pasquau Liaño destaca (1997: 15-16): 

 

«1. El vocabulario jurídico dividiéndolo en términos de pertenencia 

exclusiva al lenguaje jurídico, términos principalmente de Derecho que 

han pasado al lenguaje común y por último en los términos propios del 

lenguaje común que adquieren un significado peculiar.  

2.  La diversidad de textos jurídicos, que, según él, supone una “dificultad 

adicional que amenaza la fidelidad de la traducción jurídica”. El problema 

de los géneros, es decir, la heterogeneidad de textos jurídicos. En materia 

de Derecho, es absolutamente imprescindible conocer qué función, qué 
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importancia y qué características tiene el tipo de texto que se está 

traduciendo. Es decir, situar el texto objeto de traducción en su género y 

tratarlo como perteneciente al mismo». 

Según Ortega Arjonilla et al. (1997: 43-46), lo que más se destaca del 

discurso jurídico español son los latinismos y cultismos, ya que mantiene 

una fuerte vinculación con la tradición cultural de Occidente, lo que 

confirma el gran número de préstamos provenientes del Derecho Romano. 

Se caracteriza además por los galicismos —por las relaciones políticas 

mantenidas por España y Francia a lo largo de la historia—, los anglicismos 

y los arcaísmos. En cuanto a la formación de palabras en el lenguaje 

jurídico, la misma obedece al acompañamiento de prefijos (ejemplo: 

anteproyecto), sufijos, composición (ej.: compraventa), abundando sobre 

todo, las fórmulas fraseológicas y léxicas (ej.: de conformidad con lo 

expuesto en el artículo).  

En lo que se refiere al discurso administrativo, algunos de sus rasgos 

peculiares son igualmente el léxico especial, repeticiones de estructuras 

sintácticas, acumulación de formas y construcciones arcaicas y poco 

habituales en la lengua actual.     

 

 1.�.  Características del discurso jurídico-administrativo árabe 

 

Al igual que la carencia de diccionarios en la combinación lingüística 

árabe/español denunciada el profesor Saleh Alkhalifa (1999: 234), nos 

gustaría señalar en primer lugar que no hay prácticamente nada escrito 

sobre el tema, tanto en Marruecos como en España. Y no solamente en 

Marruecos sino prácticamente en todo el mundo árabe, y nos referimos 

especialmente a la traducción jurídica árabe/español y viceversa; todo lo 

contrario de lo que ocurre entre árabe/inglés y árabe/francés. Por 

consiguiente, lo que vamos a intentar en este trabajo es dar una visión 

general sobre las características del discurso jurídico en árabe, ya que 
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pensamos desarrollarlo con más detenimiento y exhaustividad en 

próximos trabajos. 

El discurso jurídico de cualquier idioma es complejo y complicado, 

pues hunde sus raíces en lo más profundo de la sociedad; es lo que más 

llama la atención al ver un texto jurídico en árabe, al abundar en 

repeticiones con el objetivo de limitar las interpretaciones erróneas que se 

le pueda dar a un concepto, es decir, la repetición es siempre un modo de 

enfatizar lo dicho. Otra de las características que destacan en el árabe 

jurídico es el uso del presente; en el español es el futuro. El uso de la 

pasiva es latente también en ambos idiomas, uso de un léxico 

especializado, giros propios de este tipo de textos, igualmente la aparición 

reiterada de términos técnicos (procedimientos, diligencias, etc.). 

 

1.�.  El texto jurídico 

 

De acuerdo con Mayoral Asensio (1999: 17)  

 
  Los textos jurídicos son documentos que han de surtir efecto en 

una comunidad lingüística y cultural diferente a aquella en la 
que se originaron. 

 
 

Los textos jurídicos son “mensajes” en un sistema legal propio, están 

sometidos a convenciones culturales y unas reglas semánticas, sintácticas 

y pragmáticas propias, utilizados por los especialistas en la materia para 

comunicarse. Cabe afirmar, pues, que el Derecho es ante todo un 

fenómeno nacional muy arraigado en la historia de cada pueblo; ello nos 

lleva a la conclusión de que el principal reto al que debe enfrentarse un 

traductor jurídico es la incongruencia existente entre ordenamientos 

jurídicos (cf. Sarčevič, 1997: 13). Los textos jurídicos, como textos de 

especialización, también se formulan en un lenguaje especial, que es el 
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lenguaje de la ley (Iturralde Sesara 1989: 29, cit. Sarčevič 1997: 8-9), y como 

dice Gémar (1995; cit. Sarčevič, 1997: 9) sobre este caso concreto 

 
  El lenguaje jurídico presenta peculiaridades en cada lengua y en 

cada sistema legal y es el producto de una cultura y una historia 
específicas.  

 

La unidad de la traducción jurídica es el texto o, en terminología de Holz-

Mänttari, un “material” origen. Algunos autores han establecido 

subdivisiones del lenguaje de la ley.  Si tomamos la de Gémar (1995), nos 

encontramos con que se diferencia entre el lenguaje del legislador, juez, la 

administración, comercio, derecho privado y, finalmente, el lenguaje de la 

doctrina. Reiss, por ejemplo, los ha clasificado según su categoría, donde 

cabría analizar cada texto jurídico en cuestión para determinar si éste 

cumple una función informativa, expresiva u operativa o varias de ellas. 

Habrá que destacar en este sentido la reflexión de Sager (1990: 102, cit. 

Sarčevič, 1997: 8), que resalta la función comunicativa de los textos de 

especialización, esto es, fundamentalmente informar, aunque también 

tengan estos textos otras dos funciones comunicativas secundarias: la 

interrogativa y directiva. 

 

1.�.1. Clasificación de los textos legales 

 

Se han llevado a cabo a lo largo de la historia diversas propuestas de 

clasificación de los textos jurídicos. Consideramos que es sumamente 

importante que el traductor jurídico las tenga en cuenta, ya que su objetivo 

es responder a las necesidades reales de consulta y documentación que 

tienen los traductores jurídicos:  

 
  En la traducción jurídica, en particular, resulta sumamente útil 

contar con clasificaciones de textos en lengua origen y lengua 
término que permitan al traductor establecer comparaciones en 
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el plano textual, funcional y de aplicación práctica del derecho. 
(Borja, 2000: 79)  

 

Estamos de acuerdo con este planteamiento puesto que necesitamos 

colocar el texto que se va a traducir en una categoría textual convencional 

que los hablantes de esa lengua sean capaces de reconocer, pues las 

soluciones de traducción no serán iguales en todos los casos. No obstante, 

la traducción es un proceso más complejo y difícil de encasillar en 

clasificaciones; por ello, conforme han ido evolucionando los estudios 

sobre la misma, se han ido elaborando clasificaciones todavía más 

completas y exhaustivas. Nosotros entendemos que efectuar un orden 

basado en la tipología textual nos facilitaría mucho la tarea de 

identificación del texto y, como consecuencia, la estrategia que se debe 

elegir.  

Intentaremos resumir estas clasificaciones empezando por la que dio 

Hurtado (1996): 

 

a. Funcionamiento del texto original (tipo textual, campo): traducción 

literaria, técnica o jurídica. 

b. Modo traductor (simple, complejo, subordinado simple y complejo): 

traducción escrita, a vista, simultánea o de enlace. 

c. Naturaleza de la función de la traducción: traducción profesional, 

utilitaria o natural. 

d. Dirección del proceso traductor: traducción directa o inversa. 

e. Método: literal, libre o método interpretativo-comunicativo. 

 

En general se habla de dos grandes grupos en los estudios modernos: 

textos literarios y no literarios (científicos, técnicos, jurídicos, informáticos, 

etc.). Sin embargo, esta división temática no se ha salvado de las críticas 

por su carácter poco discriminatorio, es decir, siempre se puede dividir 

más pero se corre el riesgo de hablar de tantos tipos como textos existan. 
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Hatim y Mason (1995: 222-223) distinguen tres tipos como tipología 

textual general: 

 

a. Textos argumentativos 

b. Textos expositivos 

c. Textos instructivos 

 

Según Borja (1998: 97) esta clasificación está basada en el concepto de foco 

tipotextual o foco pragmático dominante.  

 

Borja (2000: 80) ha intentado acercarse a las clasificaciones fundadas en: 

 

1. Ramas del Derecho: un claro ejemplo de ello es la clasificación de 

Gémar (1988: 428; cit. Marín) que atiende el grado de dificultad de 

los textos para el traductor, y según la cual, los jurídicos se dividen 

en leyes y reglamentos, textos emanados de la doctrina, decisiones 

judiciales y actos de procedimiento y, finalmente, actos jurídicos 

tales como contratos o testamentos. 

 

2. Clasificaciones basadas en la función del texto es decir, las 

funciones que cumplen los documentos jurídicos. La gran mayoría, 

como indica Borja, de los considerados legales tienen como función 

dominante la instructiva o exhortativa (leyes, citaciones, 

sentencias), además, según la misma autora (2000: 81):  

 
          también podemos encontrar textos en los que predomina la 

función argumentativa, como sucede en los libros de doctrina.   
 

Para Borja lo más habitual es encontrar textos en los que aparecen 

varias funciones ―multifuncionales―, tal como sucede en las sentencias 

que se componen de una parte expositiva ―fundamentos de hecho―, otra 
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argumentativa ―fundamentos de derecho― y por último una parte 

instructiva ―el fallo―. Justamente esta idea impulsó a Hatim y Mason a 

criticar estas clasificaciones basadas en la función del texto, por lo que 

defienden el carácter multifuncional de los textos.  

 

3. Clasificaciones basadas en la situación comunicativa. Entre los 

autores más destacados se halla Zunzunegi (1992). Para él el texto 

legal se subdivide en:  

a. lenguaje legal: lenguaje en que se formulan las leyes, y textos 

legales escritos.  

b. lenguaje judicial: lenguaje de los jueces en su aplicación del 

Derecho.  

c. metalenguaje jurídico: lenguaje de la ciencia jurídica. 

 

Otro autor, Danet (1980), presenta una tipología diferente basándose en 

los elementos de tono y modo. 

 

4. Clasificación por géneros: Para Borja (2000: 84) son 

 
  […] como las categorías que los hablantes adultos de una 

lengua pueden reconocer fijándose en su forma externa y en las 
situaciones de uso. 

 
 

 Según esta autora (2000, 85): 

 
           una de las características que más llama la atención al estudiar 

la documentación legal es la tendencia a la sistematización y 
clasificación de los textos. Como clasificación temática general, 
en la que se encuadran los distintos géneros, se propone la 
sugerida por varios catedráticos de derecho: 

 
    -   Textos normativos. 
    -    Textos judiciales. 
    -    Jurisprudencia. 
    -    Obras de referencia. 
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    -    Textos doctrinales. 
    -    Textos de aplicación del derecho. 

 

En lo que se refiere, pues, a nuestro trabajo, se trata de la Ley de 

Extranjería que tiene rango de Orgánica (véase el capítulo segundo) y la 

situamos, consecuentemente, en la categoría de textos normativos, ya que 

éstos incluyen todas las disposiciones legislativas: leyes, decretos, 

reglamentos, órdenes, etc. El discurso legislativo  

 
           ha sido objeto de numerosos trabajos y análisis debido a su 

peculiar carácter y al hecho de presentar un foco contextual 
dominante muy definido; las leyes son un ejemplo paradigmático 
de textos con foco contextual instructivo.  (Borja, 2000: 86)   

 
 

Por ello, discrepamos ligeramente con la opinión de Reiss (1996: 139), que 

sitúa a los jurídicos en la categoría del texto informativo, porque según 

ella, los textos jurídicos “no pretenden convencer al lector, ni persuadirlo 

ni llamarlo a acatar la ley, sino informarlo acerca del contenido de una 

ley”. La Ley de Extranjería, aparte de informar a los inmigrantes, también 

les llama a acatar la ley intentando convencerles de que es la única vía 

para residir legalmente en el país, cumpliendo así con sus obligaciones.  

El discurso legislativo es el más complejo de todas las formas del 

lenguaje legal. Como explica Anabel Borja (2000: 86),  

 
           su forma ha sido acuñada a lo largo de la historia por la 

organización social y la ideología. Su función principal es la de 
regular el orden social por lo que deben tener una interpretación 
inequívoca, cierta y flexible. 

 

 

1.10.  La equivalencia funcional en la traducción jurídica 

 

Ya dijimos más arriba que, la fidelidad se presenta como el principal, 

y prácticamente exclusivo, criterio de validez para la traducción de estos 
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tipos de textos (Sarčevič, 1997: 16), por lo que hasta la fecha subsiste 

todavía la polémica de cómo proceder en la traducción de los llamados 

jurídicos. Weisflog (1997: 193; cit. Sarčevič 1997: 17) es uno de los primeros 

juristas en reconocer la posibilidad de que un texto jurídico sea traducido 

de distintas formas según quien sea su receptor y en admitir que la 

función de un texto puede desempeñar un papel importante a la hora de 

determinar la estrategia de traducción. 

Estamos de acuerdo con Borja (2000: 159) al afirmar que “en la 

traducción jurídica se trabaja con distintos tipos de equivalencia 

(equivalencia formal, funcional, dinámica). Los traductores jurídicos 

profesionales utilizan normalmente la equivalencia funcional”, que, según 

Franzoni Moldavsky (1996: 12), 

 
          debe ser el principio rector, el procedimiento muchas veces ideal, 

pero no única ni «para siempre».  
 

 

Esto quiere decir que en muchas ocasiones se trata de determinar cuándo 

un término jurídico, de un ordenamiento jurídico determinado, puede 

utilizarse como equivalente a otro de un ordenamiento jurídico totalmente 

distinto. Y al respecto retomamos la definición de adecuación y 

equivalencia propuesta por Reiss y Vermeer (1996: 124), que se puede 

resumir en que el objetivo de la traducción es provocar el mismo efecto 

―jurídicamente hablando―; se trata, pues, de adecuar el término para 

proponer otro que cumpla el mismo efecto en el otro sistema legal.  

El concepto de equivalencia, en palabras de Franzoni Moldavsky 

(1996: 2), es, sin duda alguna, uno de los aspectos que más problemas y 

divergencias plantea y, por consiguiente, es básico para comprender qué 

implica traducir. Vidal lo menciona así en su libro Traducción, manipulación 

y destrucción (1995: 25) 
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         Todas estas cuestiones relativas a la intención del texto o a la 
lealtad del traductor hacen referencia, si bien soterradamente, a 
uno de los problemas clave de la teoría de la traducción, el de 
equivalencia, que ha estado presente desde el principio. La noción 
de equivalencia ha hecho correr, sin duda, ríos de tinta. Se han 
llenado miles de páginas y cada escuela ha explicado el fenómeno 
desde perspectivas muy diversas. 

 
 

Muchos autores se han dedicado a estudiar el concepto de 

equivalencia. Los primeros fueron Nida (equivalencia formal y dinámica) 

y Newmark (traducción semántica y comunicativa). Para nosotros el tipo 

de equivalencia más adecuado en el caso de la traducción jurídica es el 

funcional, porque   

 
         la equivalencia funcional en traducción busca que el texto meta 

produzca en su receptor igual efecto que el producido por el texto 
fuente en el suyo. Se trata de una equivalencia claramente 
cultural […] (Franzoni Moldavsky, 1996: 3) 

 

El término que en la lengua meta exprese la equivalencia funcional será 

para Martin Weston (cit. 1996: 6) el «más idiomático y el que suene más 

natural», lo que coincide con la cuarta definición del Webster´s Third New 

Internacional Dictionary (1971; cit. 1996: 2) que ofrece varias acepciones 

modernas del término equivalente: 

 

1.  igual en fuerza o cantidad; 

2.  igual en significado o importancia, sinónimo; 

3.  igual en valor; 

4. correspondiente o virtualmente idéntico, especialmente en cuanto al 

efecto o la función. 

 

Pensamos, pues, que para realizar una traducción jurídica, además de 

tomar en consideración los factores intratextuales y extratextuales a los 

cuales hace referencia Nord, cabría añadir un factor determinante y 
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principal en la consecución de una traducción jurídica aceptable, que 

explicamos en el siguiente punto.  

 

1.10.1. El efecto en traducción jurídica 

 

La teoría funcionalista entiende la fidelidad como el respeto a la 

función del texto, no sólo prestando atención a su origen, sino también a 

su destino y procurar provocar el mismo nivel de comprensión en el 

destinatario de la traducción y, en consecuencia, el mismo efecto jurídico. 

La principal característica que distingue un documento jurídico de otro 

tipo de documentos es su carácter vinculante; para ello, a veces estimamos 

aconsejable un alejamiento fortuito de la traducción literal para favorecer 

esta comprensión. Y es aquí donde entra en juego la creatividad del 

traductor, creatividad que procura superar las barreras lingüísticas y 

culturales, con el objetivo de hacer llegar el mensaje a nuestros receptores 

o destinatarios de la manera más clara y más fácil posible. Aún así, 

pensamos que el traductor debe permanecer en estado de alerta, ya que en 

la práctica se ve obstaculizado por diversas consideraciones: contexto 

lingüístico, sistemas jurídicos, destinatario de la traducción y el uso 

genérico o específico de los términos. En estos casos ¿cuáles son entonces 

los procedimientos alternativos posibles frente al criterio de equivalencia 

funcional? Franzoni cita a Weston en su artículo titulado La equivalencia 

funcional en Traducción Jurídica (1996: 8) diciendo que: 

 
a.  la traducción palabra por palabra, 
b.  el préstamo o transcripción, con o sin glosas en lengua meta, 
c.  el neologismo, y 
d. lo que denomina «naturalización», es decir, «el caso especial de                                             

traducción palabra por palabra (o de préstamo) y neologismo» (1991: 
30). 

 
 

En nuestro caso, la traducción jurídica español/árabe, todas las soluciones 

de Weston no son válidas; solamente la segunda es la que realmente 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                           50                                         
 

 

podría ayudarnos a resolver ciertas dificultades, que plasmaremos en 

nuestro último capítulo de metodología. En resumen, la precisión 

terminológica es una condición indispensable del discurso jurídico que no 

puede ponerse en discusión, estando de acuerdo con Weston (cit; 

Franzoni, 1996: 10) cuando apunta al respecto que:  

 
  […] especialmente en leyes y reglamentos, el mismo término o 

expresión de la lengua fuente debe ser siempre traducido por 
medio del mismo término o expresión de la lengua meta. 

 
 
 

1.10.2. Incongruencia terminológica 

 

Sarčevič (1997: 149), al hablar de la incongruencia entre los sistemas 

legales, dice que suponen el mayor obstáculo al que se enfrenta el 

traductor jurídico. La dificultad es aún mayor cuando se trata de dos 

ordenamientos distintos y lejanos pudiendo suponer la imposibilidad, a 

veces, de encontrar términos equivalentes debido a la historia, cultura, 

desarrollo ideológico y el orden social de cada sistema. De hecho es lo que 

sostiene Ruiz Casanova (2000: 35): 

 
  Cada lengua construye su particular �istoria de la traducción 

en paralelo a los procesos culturales y extraculturales en los que 
se ve inmersa. 

 

La traducción, sea del tipo que sea, no es otra cosa que un acto de 

comunicación. Estamos, pues, ante un caso de acto comunicativo, cuya 

peculiaridad es que se produce en el marco del Derecho, pensando como 

Sarčevič (1997: 12) en que la transferencia de los elementos jurídicos es 

prioritaria para el traductor jurídico. En nuestra investigación hablamos 

de incongruencia sólo a nivel terminológico, por lo que, no vamos a hacer 

referencia alguna al ordenamiento jurídico marroquí. Por la sencilla razón 

de que la Ley de Extranjería en vigor fue elaborada en España, y dirigida a 
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los inmigrantes ―documentados o indocumentados― que se encuentran 

en el territorio español y también a los que quieren venir, está impregnada 

de factores socioculturales del país receptor. Nos limitaremos, en 

consecuencia, a respetar el mensaje y ofrecerlo al destinatario en su 

idioma: el árabe. Además, en los países musulmanes, se produjo lo que 

llama René David (1982: 484) “occidentalización del derecho en los países 

árabes” salvo en el derecho de familia ―exceptuando el caso de Túnez―. 

Pero, a pesar de lo sostenido, todo el mundo sabe que el derecho 

musulmán no se considera en sí un Derecho como tal, sino que forma 

parte de la vida cotidiana de las personas y de ahí su presencia en todo, 

también en la terminología jurídica.  
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2.   CAPÍTULO SEGUNDO. LEY: CONCEPTOS Y CLASES 

 

2.1. Introducción 

 

 El tema principal de este capítulo es la llamada Ley de Extranjería: 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, en su redacción dada por la Ley 

Orgánica 8/2000, de  22 de diciembre, por la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de 

septiembre y por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre4. Nuestro objeto 

de estudio será, pues, esta norma que, en palabras de J. Jiménez Campo 

(1999: 48),  

 
  Es una innovación constitucional, lo que ha contribuido a 

provocar dificultades y dudas doctrinales sobre su impostación 
en el sistema de fuentes del Derecho. 

 

Como veremos más adelante, los actores principales que rodean la Ley son 

el Rey, el Parlamento (poder legislativo) y el Gobierno (poder ejecutivo). 

Según el artículo 62 de la Constitución Española, corresponde al Rey 

“sancionar y promulgar las leyes”. El Parlamento, pues, ejerce la potestad 

legislativa (artículo 66.2) y un auténtico control del Gobierno, que ejerce la 

potestad reglamentaria (artículo 97).   

 

Pero, antes de adentrarnos en explicar qué es una Ley Orgánica y el 

procedimiento por el cual pasa en las Cortes para su aprobación, 

consideramos que es importante intentar dar una definición —de manera 

concisa— de lo que es una Ley y sus diferentes clases. 

 

 

 

                                                 
4 De ahora en adelante LOEXIS 
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2.2. Concepto 

 

 La Constitución Española de 19785  no define la Ley, se limita a 

decir en el artículo6 66.2 que «las Cortes Generales ejercen la potestad 

legislativa del Estado». Mientras que se hace mención de ella en el 

Preámbulo de la norma fundamental: «expresión de la voluntad popular», 

voluntad que es articulada mediante un mecanismo de representación 

política del pueblo español que se localiza precisamente en aquél órgano 

constitucional. En definitiva, como dice A. Torres Del Moral (1993: 10):  

 
          La Ley es un acto de las Cortes Generales emanado de forma    

típica y solemne, es decir, siguiendo el procedimiento legislativo. 
          La ley es la norma elaborada por el poder legislativo, es la fuente 

básica y central del Derecho aunque subordinada a la C.E., esto 
es, que pese a su diversidad, pertenece a una categoría normativa 
única.  

 

Los juristas utilizan el término «Ley» en un triple sentido; de 

acuerdo con A. Garrorena Morales (1994: 39):  

 

a. Como norma jurídica en general, cualquiera que sea su condición y 

origen. 

b. Como norma jurídica escrita de producción estatal, lo que la 

diferencia de la costumbre y de los principios generales del 

Derecho. 

c. Y como norma jurídica escrita de producción estatal que, además, 

en atención a su carácter principal y a las condiciones que 

concurren en su forma de adopción, posee una categoría o entidad 

superior y distinta a la de las demás normas infraconstitucionales. 

En este sentido, la Ley se diferencia de las demás normas 

producidas por el Estado y se conforma como un escalón del 

                                                 
5 De ahora en adelante C. E. 
6 De ahora en adelante art. 
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ordenamiento jurídico situado entre la Constitución y los 

reglamentos.    

 

2.3.  Clases 

 

La C. E. distingue entre Leyes Orgánicas y Leyes Ordinarias, si bien 

establece también la existencia de disposiciones normativas con igual 

rango que aquéllas. Así dividimos las clases de Leyes en tres apartados; 

eso sí, dedicando una gran parte a la Ley Orgánica. Son: Leyes Orgánicas, 

Leyes Ordinarias y Normas con fuerza de Ley. 

 

2.3.1. Leyes Orgánicas 

2.3.1.1.   Definición 

 

La C. E. ha creado un nuevo y controvertido tipo normativo: la Ley 

Orgánica, ―inexistente en el sistema preconstitucional de fuentes― e 

inspirada hasta cierto punto en el art. 46 de la Constitución Francesa de 

1958. El art. 81 de la C. E. en su capítulo segundo ―De la elaboración de las 

leyes― la caracteriza mediante dos notas:  

Por ejemplo, las del Defensor del Pueblo, Tribunal Constitucional, Poder 

Judicial, etc. 

 
2.  Y de carácter procedimental  

 
 
            2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes 

orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una 
votación final sobre el conjunto del proyecto.  

 

Según J. Jiménez Campo (1999: 40):  

 
         se añade a estos dos rasgos distintivos el de la denominación del 

texto, el nomen legis «Ley Orgánica».  
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Pero, junto a estas características esenciales, las L. O. tienen también otras 

peculiaridades: 

 

De carácter material  

 
           1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los 
Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las 
demás previstas en la C. E. 

 
 

a. Las materias a ellas reservadas no pueden ser objeto de 

legislación delegada ni de decretos leyes (art. 82.1 y 86.1). Incide 

en este aspecto el art. 28.2 de la L. O. T. C7. 

b.    Tampoco es posible que el Pleno del Congreso delegue en las 

Comisiones Permanentes la aprobación de estas leyes (art. 75.3). 

c. Se excluye la iniciativa legislativa popular de las materias 

propias de las Leyes Orgánicas (art. 87.3). 

 

2.3.1.2.  Posición legislativa de la Ley Orgánica 

 

 La posición que en la jerarquía normativa ocupe este tipo de leyes 

es una cuestión apasionadamente discutida por la Doctrina. Simplificando 

mucho puede decirse que ésta se encuentra dividida en dos posiciones 

básicas: 

 

1. La de aquellos que opinan que la Ley Orgánica es 

jerárquicamente superior a la Ley Ordinaria;  A. Torres del Moral  

lo explica así (1993: 8): 

 

 

                                                 
7 Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
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           quienes así piensan, argumentan que las materias objeto de la 
ley orgánica son materias a las que la C. E. otorga una 
importancia central o especial, por lo que las normas que las 
contienen constituyen un cuerpo de leyes políticas que 
desarrollan aspectos fundamentales de la C. E. 

 
 
 

Tipo de normas estatales 
 

 
(Según el Centro de Estudios Adams, 1995) 
 

 
        

 
C.E. 

 

 
 

leyes 

 
 
 

Normas de 
fuerza de ley 

 
 
 

Reglamentos 

Ley 
Fundamental 

Dictadas por 
las Cortes 

clases 

 Orgánicas: :mayoría 
absoluta en  el Congreso 

 Ordinarias: mayoría 
simple en ambas Cámaras 

Dictadas por 
el Gobierno 

Clases 

Decretos 
Leyes 

Decretos  
Legislativos 

Urgente 
necesidad 

Convalidación 
posterior del 
Congreso 

Delegación 
previa de las 
Cortes 

Clases 
Textos Refundidos 
(Delegación en Ley 
Ordinaria). 

Dictadas por la 
Administración 

Clases 

Reales 
Decretos 

Órdenes 

Circulares e 
instrucciones 

Del Consejo de 
Ministros 

De las Comisiones 
Delegadas de los 
Ministros 

De las Autoridades 
Inferiores 

Textos articulados  
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2.  Otro importante sector de la Doctrina sostiene que la Ley 

Orgánica y la Ordinaria no se relacionan por el principio de 

jerarquía, sino por el de competencia.  

 

«La polémica central no está ni mucho menos cerrada, precisamente 

porque la cuestión no es nada clara, aún así el legislador ha adoptado8  al 

afirmar expresamente que cuando ambas coincidan sobre una materia, la 

Ley Orgánica habrá de prevalecer sobre la ordinaria, ya que no puede ser 

modificada por ésta.  

Además, la Ley Orgánica es, por otra parte, una de las tres fuentes 

(además de la propia C. E. y de los Reglamentos de las Cámaras) mediante 

las que cabe establecer mayorías parlamentarias especiales para la 

adopción por las Cámaras de determinados acuerdos (art. 79.2)». 

 

 2.3.2.  Leyes Ordinarias 

 

 Son las encargadas de regular las restantes materias. Para su 

aprobación, modificación o derogación basta mayoría simple en las cámaras 

que componen las Cortes. 

 

2.3.3.  Normas con fuerza de ley 

 

  A diferencia de las leyes, las normas con fuerza de ley son dictadas 

por el Gobierno y su aprobación corresponde a las Cortes. 

  Existe dos tipos de normas con fuerza de ley: Decretos Legislativos 

y Decretos Leyes: 

 

 

 

                                                 
8 Véase art. 28.2 de la L.O.T.C. 
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2.3.3.1. Los Decretos Legislativos 

 

Conocidos también como «Legislación Delegada», ya que es 

necesaria la delegación previa —autorización— de las Cortes para que el 

Gobierno pueda dictarlos.  

  Los Decretos Legislativos son de dos clases: textos articulados y 

textos refundidos. 

 

2.3.3.1.1  Textos articulados 

 

Cuando la delegación se haya otorgado mediante una Ley de Bases,  

su fin será delimitar el objeto y el alcance de la autorización concedida al 

Gobierno y los principios que ha de seguirse para dictar el texto 

articulado, es decir, que éstos pueden definirse como Leyes Ordinarias 

(art. 82.1 y 2 de la C. E.): 

 
           1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la 

potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias 
determinadas no incluidas en el artículo anterior.  

           2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de 
bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o 
por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos 
legales en uno solo.  

 

 

2.3.3.1.2.  Textos refundidos 

 

Cuando la delegación se haya otorgado mediante una Ley Ordinaria 

(por ejemplo, la Ley de Presupuestos), se autoriza al Gobierno para que 

mediante un Decreto Legislativo refunda —unifique— las normas 

dispersas en varios textos legales (C. E. art. 82.5):  

 
            5. La autorización para refundir textos legales determinará el 

ámbito normativo a que se refiere el contenido de la delegación, 
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especificando si se circunscribe a la mera formulación de un 
texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos.  

 

 

2.3.3.2.  Decretos Leyes 

 

  El procedimiento para aprobar una ley es complejo y lento, por lo 

que el Gobierno ―Consejo de Ministros― puede dictar Decretos Leyes 

únicamente en caso de extraordinaria y urgente necesidad. Tienen el 

mismo rango que las leyes aprobadas por el Parlamento y deben ser 

inmediatamente sometidos a debate y a votación de la totalidad del 

Congreso, para su convalidación.  

 
MAYORÍA CONCEPTO EJEMPLO 

ABSOLUTA 

Se exige el voto favorable de la 
mitad más una de la totalidad de 
personas que forman un órgano 
con independencia de que estén 
presentes o no. 

 
Congreso 

o Nº total de 
Diputados    350. 

o Diputados presentes 
en una sesión  200. 

o Mayoría absoluta 
1/2 350 +1= 1��.  

SIMPLE O 
RELATIVA 

Se exigen más votos a favor que 
en contra de las personas 
presentes en una sesión 
determinada de un órgano. No 
existe mínimo. 

 
Congreso 

o Nº total de 
Diputados    350. 

o Diputados presentes 
en una sesión  200. 

o Mayoría simple 1/2 
presentes +1 = 101. 

CUALIFICADA 

Se exige el voto favorable de los 
2/3, 3/5, etc. De la totalidad de 
los miembros de un órgano, con 
independencia de que estén 
presentes o no. 

 
Congreso 

o Nº total de 
Diputados    350. 

o Diputados presentes 
en una sesión  200. 

o Mayoría de 2/3= 
2/3 350 = 233. 

o Mayoría de 3/5= 
3/5 350= 210. 

 
             (Fuente: Centro de estudios Adams, 1995) 
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2.4.  Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento 

 

Una vez fijada por la división de los tres poderes del Estado, se 

decidió que el poder legislativo se atribuyera al Parlamento. El Parlamento 

español está constituido por las Cortes Generales ―Congreso y Senado―, 

nombre que evoca una vieja tradición y cuyos orígenes han de situarse en 

el medievo.  

Los rasgos de las Cortes Generales son: 

 

a. Órgano Constitucional del Estado  

b. Órgano representativo 

 

Cada Cámara incorpora un principio representativo distinto: 

 

- Principio representativo poblacional: por él se rige la elección de los 

miembros del    Congreso de los Diputados.  

- Principio representativo territorial: es el que rige para la elección de 

Senadores (4), con independencia del número de habitantes de la misma. 

 

De acuerdo con el art. 66: 

 
           1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están 

formadas     por el Congreso de los Diputados y el Senado.  
           2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del 

Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del 
Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la 
Constitución.  

           3. Las Cortes Generales son inviolables.  
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2.4.1. Composición 

 

. a.  El Congreso (art. 68 de la C. E.). 

 

Según la C. E. (art. 68.1): 

 
           1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo 

de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, directo 
y secreto, en los términos que establezca la ley.  

 

La Ley Orgánica de Régimen Electoral General (L. O. 5/1985, de 19 de 

junio) estableció el número en 350. En cuanto al mandato de los Diputados 

(art. 68.4): 

 
           4. termina cuatro años después de su elección o el día de la 

disolución de la Cámara.  
 

 

b.  El Senado  (art. 69 de la C. E.). 

 

Por lo que se refiere al Senado, podemos decir que es esencialmente 

diferente al Congreso de los Diputados (su número es 254). Según el art. 

69.1: “El Senado es la Cámara de representación territorial”. 

Para las elecciones de los Senadores, y para su mandato, se aplican 

las mismas reglas señaladas con relación a los Diputados.                        

 

2.4.2. Atribuciones de ambas Cámaras 

 

 representar al pueblo español (art. 66.1), 

 ejercer la potestad legislativa del Estado (art. 66.2), 

 aprobar los Presupuestos del Estado (art. 66.2), 

 controlar las acciones del Gobierno (art. 66.2), 
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 otorgar la confianza al candidato a Presidente del Gobierno 

(únicamente el Congreso, art. 99), 

 

Para el  control de la acción política del Gobierno podrán: 

 

 Someter a interpretaciones y preguntas al Gobierno (art. 111). 

 Exigir responsabilidad política al Gobierno mediante la moción de 

censura (art. 113). 

 Pronunciarse en la cuestión de confianza planteada por el 

presidente del Gobierno  (art. 112). 

 Intervenir en los estados de alarma, excepción y sitio (art. 116). 

 

2.4.3.  Funciones normativas o legislativas de las Cortes Generales 

 

― “Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de 

dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas 

en el artículo anterior” (C. E. art. 82.1). 

― Aprobar, modificar o derogar las Leyes Orgánicas y Ordinarias. 

― Pronunciarse sobre la convalidación o derogación de los Decretos-Leyes 

(sólo el Congreso, C. E. art. 86.2). 

― “Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los 

someterá al Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de 

los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos”. (C. E. art. 88.) 

 

2.4.3.1.  La elaboración de las leyes 

  
Se trata de la competencia más importante de las Cortes Generales y 

la que nos interesa para este trabajo. La función legislativa de las Cortes 

Generales se refleja en las actuaciones independientes, aunque 

coordinadas, de ambas Cámaras. 
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Todas las leyes requieren la aprobación de las dos Cámaras, salvo en el 

caso ―muy improbable― de veto por parte del Senado (art. 90.2 de la C. 

E.), en la que la ley se aprobaría tan sólo por el Congreso. 

 

 
 

(Fuente: Centro de estudios Adams, 1995) 

 

El proceso legislativo ordinario comprende el conjunto de 

procedimientos y trámites que impulsan y acompañan a la ley, desde la 

presentación del proyecto hasta la aprobación del texto definitivo, por lo 

que, puede dividirse en tres fases: fase introductoria, fase constitutiva y 

fase integradora de la eficacia. 
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2.4.3.1.1.  Fase introductoria 

 

Es el momento de la presentación del proyecto ante las Cámaras o 

“iniciativa legislativa”. Según la C. E. (art. 87.1), los legitimados para 

iniciar el proceso legislativo son: 

 

― El Gobierno (art. 89.1 de la C. E.) y su texto se llama proyecto de ley 

(art. 88 de la C. E.), que se introduce obligadamente a través del 

Congreso. 

―  El Congreso y  el Senado: proposición de ley.  

― Las Asambleas de las Comunidades Autónomas (art. 87.2 de la C. 

E.). 

― El Pueblo español (art. 87.3 de la C. E., desarrollado en la Ley 

Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa 

legislativa popular). 

 

2.4.3.1.2. Fase constitutiva 

 

Es la fase que comprende los trámites en los que se desarrolla la 

elaboración y aprobación del texto presentado, según el art. 90 de la C. E.: 

 
 
           1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el 

Congreso de los Diputaciones, su Presidente dará inmediata 
cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a 
la deliberación de éste.  

           2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la 
recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, oponer 
su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser 
sometido al Rey para sanción sin que el Congreso rectifique por 
mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría 
simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición 
del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o 
no por mayoría simple.  

           3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o 
enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días naturales en 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                           68   
 

 
 

 

los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el 
Congreso de los Diputados. 

 
  

 

 

(Fuente: Centro de estudios Adams, 1995) 

 

Las enmiendas pueden ser: 

 

― A la totalidad, que rechazan todo el proyecto y presentan otro 

alternativo. 

―   Parciales, que pueden ser de adición, supresión o de modificación. 

 

2.4.3.1.3.  Fase integradora de eficacia 

 

Es la forma de aquellos trámites que dotan de eficacia a la ley 

aprobada por las Cortes Generales. Estos trámites son: 

 

a.   Sancionar y promulgar las Leyes (art. 91 y 62.a. de la C. E.): 
 

 

PUEDEN 
INICIAR EL 
PROCESO 

LEGISLATIVO 

GOBIERNO PROYECTO DE 
LEY

o El Congreso. 
o El Senado. 
o Las Asambleas 

de las 
Comunidades 
Autónomas. 

o El Pueblo 
español 
(500.000 
firmas). 

 
CONGRESO 

PROPOSICIÓN 
DE LEY 
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           El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas 
por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su 
inmediata publicación..  

 

Constituye la proclamación de la facultad de obligar que posee la ley 

debidamente sancionada, tratándose, de una consecuencia jurídica de la 

sanción, que también compete al Rey.  

 

b. Publicación de las leyes. (art. 91 de la C. E.). 

 
            El Rey sancionará en el plazo de 15 días las leyes aprobadas por 

las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata 
publicación. 

 
 

2.5. El Gobierno y la Administración 

 

El Gobierno y, por consiguiente, la Administración, es otro 

protagonista en la elaboración de las Leyes, según el art. 97 de la C. E.:  

 

         El Gobierno dirige la política interior y exterior, la 
Administración civil y militar y  la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 

 

El Gobierno está integrado por miembros individuales, que son el 

Presidente, vicepresidentes y los Ministros (Consejo de Ministros), 

titulares de los diferentes Departamentos ministeriales. 

Y en lo que se refiere a la Administración pública el art. 103 la define 

así: 

           Sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
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desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
ley y al Derecho. 

 

La estructura general de la Administración es bien distinta. Se 

organiza en Departamentos ministeriales, que corresponden a las grandes 

ramas o divisiones de la actividad administrativa; para ello hay que hacer 

referencia a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE), en 

la que se puede constatar que la relación de la Administración es de 

subordinación y dependencia respecto del Gobierno. 

Como se ha mencionado más arriba, le corresponde al Gobierno: 

a.  La potestad reglamentaria, consistente en la facultad o poder de dictar 

los reglamentos, como disposiciones generales y obligatorias emanadas de 

la Administración y con carácter subordinado a la ley formal del 

Parlamento. Según el art. 106.1 de la C. E:  

          Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad 
de la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta 
a los fines que la justifican. 

 

b.  La iniciativa legislativa en los términos previstos en los art. 87 y 88 de 

la Constitución, mediante la elaboración, aprobación y posterior remisión 

de los proyectos de ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al 

Senado. 

Podemos decir, entonces, que la relación básica que existe entre las 

Cortes y el Gobierno está constituida por el control, que es fundamental, 

puesto que es principalmente lo que distingue a un Parlamento de un 

sistema democrático de otro que no lo es.   
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2.�.  El Parlamento del Reino de Marruecos نΎϤϟήΑΔϴΑήϐϤϟا ΔϜϠϤϤϟا   

 

El Objetivo de este apartado es acercarnos a la Constitución marroquí  

y hacer mención del  Parlamento y del Gobierno del país vecino y así 

apreciar las diferencias y similitudes. Hemos elegido el Parlamento de 

Marruecos porque para traducir la Ley de Extranjería nos basamos, como 

ya hemos señalado, en la terminología jurídica de ese Reino por distintas 

razones que más adelante explicaremos. 

 

La Ley según la Constitución marroquí9, en su artículo 4, “es la 

expresión suprema de la voluntad de la nación. Todos tienen que 

someterse a ella. La ley no puede tener carácter retroactivo”. El Artículo 26 

dice que “el Rey promulga la ley en un plazo de 30 días después de la 

presentación al Gobierno de la ley definitivamente adoptada”. Pero antes 

debe pasar por el Parlamento نΎϤϟήΒϟا que representa el poder legislativo, 

que, según el artículo 36 de la Constitución,  

         el Parlamento se compondrá de dos Cámaras, la Cámara de los 
Representantes y la Cámara de los Consejeros. Sus miembros 
reciben su mandato de la nación. Su derecho de voto será 
personal y no podrá delegarse. 

 

- Cámara de los Diputados o de los Representantes ابϮϨϟا βϠΠϣ 

 

Se compone de 325 Diputados elegidos por sufragio universal directo, 

por un mandato de 5 años. 

 

 

 

                                                 
9 De aquí en adelante todos los artículos (en lengua española) de la Constitución 
marroquí están sacados de la página web de la embajada del Reino de Marruecos: 
http://www.embajadamarruecos.org 
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- Cámara de Consejeros  (Senado) ϦϳرΎθΘδϤϟا βϠΠϣ 

 

Está formado por 270 consejeros رΎθΘδϣ elegidos por sufragio 

indirecto, a través del Colegio de electores provenientes de las 

Colectividades locales y de las Cámaras Profesionales, a nivel de Regiones,  

y del  Colegio de Asalariados, a nivel nacional. 

Los miembros de la Cámara de Consejeros son elegidos por un 

mandato de 9 años, renovándose por tercios cada 3 años.  

 

Ofrecemos en las líneas que siguen una selección de los artículos más 

significativos relacionados con la Ley y el Parlamento: 

 

- De las competencias del Parlamento  نΎϤϟήΒϟا ςϠγ 
 

Según el art. 46, además de las materias expresamente reservadas por 

medio de otros artículos de la Constitución, serán competencia de la Ley: 

 

• los derechos individuales o colectivos enumerados en el Título 

primero de la Constitución; la determinación de las infracciones y 

penas que les corresponden, el enjuiciamiento civil y la creación de 

nuevas categorías de jurisdicciones; 

• el estatuto de los magistrados; 

• el estatuto general de la función pública; 

• las garantías fundamentales concedidas a los funcionarios civiles y 

militares; 

• el sistema electoral de las asambleas y consejos de las colectividades 

locales; 

• el sistema de las obligaciones civiles y comerciales; 

• la creación de establecimientos públicos; 
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• la nacionalización de las empresas y el traslado de las empresas del 

sector público al sector privado. 

 

El Parlamento será habilitado para votar Leyes de Bases relacionadas 

con los objetivos fundamentales de la acción económica, social y cultural 

del Estado. También los textos adoptados en forma legislativa podrán 

modificarse por decreto, previo informe favorable del Consejo 

Constitucional, cuando intervengan en un ámbito reservado a la potestad 

reglamentaria. Según el art. 47, las materias que no son competencia de la 

Ley pertenecen al dominio reglamentario. 

 

- Del ejercicio de las competencias legislativas  ΔϴόϳήθΘϟا ΔτϠδϟا ΔγرΎϤϣ 

 
La iniciativa legislativa corresponde conjuntamente al Primer 

Ministro y a los miembros del Parlamento, remitiéndose los proyectos de 

ley a la mesa de una de las dos Cámaras. 

 

Según el art. 53, el Gobierno podrá oponerse a cualquier proposición 

o enmienda que no sea del dominio de la ley, resolviendo en caso de 

discrepancias el Consejo Constitucional en un plazo de ocho días, a 

petición de una de las dos Cámaras o del Gobierno. 

 

- Título Cuarto. Del Gobierno  ΔϣϮϜΤϟا 
 
 

El  Gobierno se compone del Primer ministro زراءϮϟا βϴر, de los 

Ministros y será responsable ante el Rey y ante el Parlamento. El art. 61 

añade que bajo responsabilidad del Primer ministro, el Gobierno asegura 

la ejecución de las leyes y dispone de la Administración. La iniciativa de 

las leyes corresponde al Primer ministro, que ejerce el poder 

reglamentario, pero ningún proyecto podrá ser remitido por él a la mesa 
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de cualquiera de las Cámaras antes de su tramitación en Consejo de 

Ministros.  

Los actos reglamentarios del Primer Ministro serán refrendados por 

los ministros encargados de su ejecución que consiste en: 

 
 
Artículo ��.- El Consejo de Ministros examina antes de cualquier decisión: 
 

• las cuestiones relativas a la política general del Estado; 
• la proclamación del estado de sitio; 
• la declaración de guerra; 
• la puesta en juego de la responsabilidad del Gobierno ante la 

Cámara de los Representantes; 
• los proyectos de ley, antes de su remisión a la mesa de cualquiera 

de las dos Cámaras; 
• los decretos reglamentarios; 
• los decretos referidos en los artículos 40, 41, 45 y 55 de la 

Constitución; el proyecto de plan; 
• el proyecto de reforma constitucional. 
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CAPÍTULO TERCERO.  
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3. CAPÍTULO TERCERO. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 
EXTRANJERÍA 
 

3.1. Introducción 

 

 La norma más importante en la jerarquía del ordenamiento jurídico 

español es la Constitución, que supone el punto de partida de toda 

posterior regulación. La referencia a los extranjeros se establece en su 

artículo 13: 

 
           1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas 

que garantiza el presente Título en los términos que establezcan 
los tratados y la ley.  

           2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos 
reconocidos en el art. 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de 
reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.  
3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un 
tratado o de una ley, atendiendo al principio de reciprocidad. 
Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo.  

           4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros 
países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en 
España. 

 

Los extranjeros contarán con las Libertades y Derechos que se 

regulan en el Título I, excepto los contenidos en el art. 23, es decir, los 

derechos políticos que posteriormente se matizarán, siempre que exista la 

correspondiente reciprocidad con sus países de origen. 

Una de las primeras normas que se hicieron sobre inmigración, en 

desarrollo de los preceptos constitucionales, fue la Ley de asilo y 

condición de refugiado de 1984 (5/ 1984), modificada por la Ley 9/1994 de 

19 de mayo (BOE 23 de mayo de 1994), que amplía el desarrollo de esta 

figura en el Tratado de Ginebra10. Aún así, existían normas que regulaban 

la entrada de extranjeros que no tenían excesiva importancia en un Estado 

                                                 
10 Convención sobre Estatuto de Refugiados, hecho en Ginebra el 28 de Julio de 1951. 
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que quería devenir una potencia turística. A juicio de Miquel Calatayud 

(1995: 56): 

 
  Esta primera etapa de constitucionalización de la extranjería no 

suscitó excesivo interés, siendo escasas las aportaciones 
doctrinales monográficas acerca de su estudio. 

 

 

Pero lo más significativo es que el art. 13.1 se remite a una norma de rango 

inferior:    

   
 Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que 
garantiza el presente Título en los términos que establezcan los 
tratados y la ley.  

 

En resumen, se deduce que la primera diferencia entre los derechos 

de los españoles y extranjeros es que, en el caso de los primeros, están 

garantizados en la Constitución, con el régimen de garantías que conlleva, 

mientras que para los segundos la garantía reside en una ley ―Ley 

Orgánica 7/85 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España11― 

que proporcionó una primera configuración de esos derechos y libertades 

reconocidos a los extranjeros siempre que residan en el país. Son 

conocidas las numerosas deficiencias que adolecían tanto esa Ley como su 

primer reglamento (Real Decreto 1.119/86, de 3 de julio), deficiencias que 

merecieron las críticas tanto de juristas como de asociaciones de 

inmigrantes12.  

A partir de la resolución de los diversos recursos de 

inconstitucionalidad, por la sentencia del Tribunal Constitucional 

115/1987 se rompe con la doctrina anterior anulando determinadas 

limitaciones de la LOE referidas a los derechos de reunión y de asociación. 

                                                 
11 Primera LOE (Ley Orgánica de Extranjería) ya derogada.  
12 Recordemos que el Defensor del Pueblo presentó recurso de inconstitucionalidad con 
respecto a alguna parte de su articulado. 
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Pero la práctica, desgraciadamente, es otra y la doctrina del Tribunal 

Constitucional apenas ha calado en el tratamiento hacia los extranjeros 

extracomunitarios13.  

Como ya hemos citado, la primera norma que abordó la situación de 

los extranjeros fue la Ley de 1985 y posteriormente su Reglamento de 

1986. Aunque se tratara de una Ley Orgánica, no fue un texto muy 

debatido, recibiendo escasas enmiendas en su realización, resultando, 

además, muy restrictiva, como afirman Gomero y González (2001: 3): 

 
  Esta ley obedeció a una exigencia de nuestra futura entrada en 

la Unión Europea, y por lo tanto heredera de la política 
comunitaria que claramente ha diferenciado a los trabajadores 
comunitarios, de los nacionales de terceros países no 
pertenecientes a la Unión. Es en realidad una ley de extranjería 
y no de inmigración. 

 
 
 

3.2.  El embrión de la Ley 4/2000 

 

El primer texto que hablaba de la inmigración en España data de 

1991, cuando se presentó ante el Parlamento una Proposición de Ley cuyo 

fin era el mismo que se había marcado en la Unión Europea: 

 

-   Control de fronteras 

-   Integración de los inmigrantes. 

- Cooperación al desarrollo en los países de origen de los 

inmigrantes. 

 

El tratamiento jurídico que reciben los extranjeros no comunitarios 

en España es deficiente. En definitiva, las duras condiciones de existencia 

                                                 
13 Piénsese que Amnistía Internacional ha denunciado a España como país en donde se 
violan los derechos fundamentales de los extranjeros. 
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de los extranjeros vienen condicionadas por la legislación específica, que 

ha sido caracterizada en la doctrina por Sáez Valcárcel (1992: 20) como: 
  un subsistema donde están ausentes las garantías elementales 

que han definido al Estado de Derecho.  
  

En 1994 se vuelve a dar una vuelta de tuerca al reformar la 

legislación sobre Asilo y retornar a los postulados y límites del Tratado de 

Ginebra. En 1996 se produce un hecho marcado por la situación política 

del partido mayoritario en el Parlamento, el PSOE, ya que no pudo 

cambiar la Ley de Extranjería por no contar con la mayoría absoluta, 

sacando a la luz un nuevo Reglamento, que, a juicio de Gomero y Rebollo 

González (2001: 4), 

 
  […] fue el resultado de una  gran participación política y social, 

y en muchos aspectos iba más allá que la propia ley con lo que 
podemos afirmar que era ilegal. Como lo era en aspectos positivos 
para los inmigrantes, no se atacó ante los Tribunales. 

 
 
 

3.2.1. Reglamento de 1���14  

 

Para la abogada Labra Hidalgo (1997: 97) los diez años de vigencia de 

la Ley Orgánica 7/1985 de 1 de julio, y su Reglamento de Aplicación de 26 

de mayo de 1986 han demostrado que eran fundadas las críticas que se le 

hicieron en su promulgación: 

 
  […] las exigencias impuestas para acceder o renovar un permiso 

de residencia y de trabajo, imposible de cumplir por la mayoría 
de los extranjeros, han contribuido a que cada vez haya más 
inmigrantes en situación irregular y que por tanto no puedan 
ejercer los derechos que se reconocen solamente a los residentes 
legales. 

     

La regulación del régimen de entrada está determinada por la 

concreción de las políticas europeas sobre migraciones, especialmente a 
                                                 
14 (Real Decreto 155/1996 de 2 de febrero) 
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partir de la puesta en vigor, el 26 de marzo de 1995, del Convenio de 

Aplicación del acuerdo de Schengen (Hidalgo, 1997: 98). Recordemos que 

cuando se aprobó la Ley de Extranjería hacía sólo unos días que se había 

firmado el Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica 

Europea, con lo que la vida de la misma va unida al proceso de 

integración comunitaria (Borrás, 1995: 21). En cuanto al Reglamento de 

1986, su gran innovación fue, sin duda, el permiso de trabajo, pues 

confirma, según Labra Hidalgo (1997: 104), 

 
           la voluntad y la intención del Gobierno de mejorar la estabilidad 

e integración de los extranjeros.  
 

Pensamos que, a pesar de las modificaciones introducidas por el 

nuevo Reglamento, no cabe duda de que esta regulación adolece aún de 

muchos defectos. Cachón Rodríguez (1995: 84) lo denomina “el marco 

institucional de la discriminación”: 

 
 Es preciso que las actividades comunitarias conducentes a fijar 

una política en tal sentido no se trate […] en foros 
intergubernamentales como el grupo de trabajo “ad hoc”  y el de 
Trevi, sino en el seno de la propia comunidad. 

 

 

3.2.2.  Una visión crítica de la Ley de Extranjería y su Reglamento 

 

Adroher (1992: 583) recuerda que: 

  
           la importancia del marco jurídico a la hora de considerar los 

factores que favorecen o dificultan la integración sociolaboral de 
los inmigrantes extranjeros. En el derecho de extranjería 
abundaban las normas de rango inferior a la ley, lo que suponía 
una dificultad añadida a su comprensión, y está plagado de 
conceptos jurídicos indeterminados que permitían una gran 
arbitrariedad por parte de las autoridades administrativas a la 
hora de ejecutar esa reglamentación. 
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Antes de 1985 una política migratoria era inexistente, ya que lo único 

que existía —con competencia en inmigración— era la Dirección General 

de Seguridad del Estado (Ministerio del Interior), como bien exponen 

Corredera García y Díez Cano (1994: 114; cit. Merino Ruiz, 2000: 12): 

 
           Desde el Real Decreto de 17 de noviembre de 1852 no se ha 

contado en España con una norma que sintetizara los principios 
que han de regular la situación jurídica de extranjería. 

 
 

Fernández Rozas y Álvarez Rodríguez (1992: 28), respecto a la 

valoración de las fuentes internas del derecho español de extranjería, y en 

concreto a la ley de 1985, destacan sus aspectos contradictorios que: 

 
  […] derivan de los distintos intereses en presencia que trata de 

conciliar, pues tras una fachada de ley reconocedora de derechos 
y libertades de los no nacionales, se esconde una normativa de 
carácter policial, sumamente rígida, que nada tienen que 
envidiar a las leyes recientemente dictadas en los países europeos 
de acogida de trabajadores. 

 

Por otro lado, la reforma emprendida con esta ley no acaba con el 

caos normativo en el que se esconde la discrecionalidad 

 
 De la lectura de estos textos legislativos, puede observarse una 

auténtica política selectiva de los extranjeros, que introduce 
evidentes discriminaciones. (Fernández y Álvarez, 1992:40) 

 

 

3.3.  El año 2000 

 

Después de todo este entramado, nos encontramos en el año 2000 con 

una nueva ley, que, según Moya Escudero (2001: 5) 

 
  […] La proposición de una nueva ley de derechos y libertades de 

los extranjeros en España y su integración social provocó en el 
último trimestre de 1999 un inusitado interés en los medios de 
comunicación, al tiempo que un debate político cuyo trasfondo 
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difícilmente resulta comprensible para el común de los mortales. 
Interés y debate que no terminó con su entrada en vigor, sino 
más bien se acrecentó, por cuanto antes de nacer ya se 
amenazaba con su modificación. 

 

Y que, según la antropóloga social Gomero y el abogado Rebollo González 

(2001: 4-5), fue fruto de un enfrentamiento entre los Ministerios de Interior 

y de Trabajo 

 
 […] y que cuenta con el respaldo de casi todos los grupos 

parlamentarios, excepto el partido político que gobierna en estos 
momentos. Y por supuesto en cuanto ve la luz, se avisa de que se 
va a cambiar. El impulso de la reforma legal se produce por la 
comunitarización que se produce con el Tratado de Ámsterdam 
de los temas de Justicia e Interior, y que exigen una 
homogeneización legislativa en esas materias. 

 

           

Esta ley fue un paso adelante —así reza para P. Orejudo (2000: 22)—, 

ya que estableció un planteamiento que abordaba la extranjería como un 

fenómeno estructural, abandonando la línea de ser una ley de control, 

para convertirse en una ley que apostaba por la integración. 

 

Lo más novedoso era la regulación del permiso permanente de 

residencia y la configuración del el reagrupamiento familiar como un 

derecho del inmigrante, además de la dotación al mismo, en situación 

regular, de un bagaje muy amplio de derechos y libertades públicas, y 

concediéndole amplios derechos sociales. A juicio de los autores de un 

artículo interesante sobre el tema, esta ley presentaba dos problemas 

básicos: 

 
  El primero de ellos es que no era coherente con las líneas básicas 

de trabajo del Estado en el tema de inmigración, como era el 
control de  fronteras, se movía en este sentido excesivamente, 
más a través del corazón que de la cabeza. 

           El segundo problema que presenta, es que si bien se dota de 
derechos sociales a los inmigrantes, no se hace una previsión de 
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los recursos sociales necesarios para satisfacerlos, ni se reflejó en 
la ley de presupuestos de este año. (Gomero y Rebollo, 2001: 5) 

 
 
 

3.3.1  La Ley  de Extranjería  �/2000 

 

Como se sabe, esta Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre, es una 

reforma de la anterior 4/2000, aprobada el 11 de enero de 2000 y 

publicada el día 24 del mismo mes, y que justifica, de acuerdo con lo que 

establece la exposición de motivos de la ley 8/2000, por dos causas  

diferentes: 

 

- El primero es que desde la entrada en vigor de la ley 4/2000 se ha 

producido un cúmulo de cambios en la realidad de la inmigración que 

hacen necesaria una adaptación. 

La ley 4/2000 entra en vigor el 1 de febrero, aplicándose a la vez un 

procedimiento extraordinario de regularización; mientras, se sigue 

utilizando el Reglamento de 1996 como instrumento real de aplicación de 

lo contenido en la ley. 

- La segunda de las razones de la reforma es el adaptar la normativa a los 

compromisos comunitarios asumidos por España. Aunque no se menciona 

en concreto de qué compromiso se trata, parece referirse a la aplicación de 

los Acuerdos de Tampere.  Según Moya Escudero (2001: VII):  

 
           Inmediatamente después de la entrada en vigor de la ley 4/2000  

se presentó por el Gobierno un anteproyecto y posteriormente un 
texto consolidado de reforma de la LOEXIS15. Tras múltiples 
negociaciones para conseguir el máximo consenso y sorpresas de 
última hora, se aprueba por las Cortes en los últimos días de 
2000, el 23 de diciembre. 

 

 

                                                 
15 Ley de Extranjería en vigor 
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Según la misma autora (2001: 10 de mayo; cit. Aguessim, 2001: 1): 

“La LOEXIS comprende, como toda Ley de Extranjería, dos cuestiones 

diversas y en difícil equilibrio. Por un lado, la ley reconoce los derechos y 

libertades fundamentales de los extranjeros en España. Por otro, el grueso 

de sus disposiciones regula la situación administrativa y laboral de los 

extranjeros, a saber, entrada, permanencia, salida y expulsión del territorio 

español, régimen sancionador, autorización administrativa y condición 

para el acceso al mercado del trabajo”. 

  

3.4.  ¿Qué entiende la actual Ley por EXTRANJERO? 

     
          1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la 

presente Ley, a los que carezcan de la nacionalidad 
española.  
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin 
perjuicio de lo establecido en leyes especiales y en los Tratados 
internacionales en los que España sea parte.  
3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario se 
regirán por la legislación de la Unión Europea, siéndoles de 
aplicación la presente ley en aquellos aspectos que pudieran ser 
más favorables. (LOE 14/2003: art. 1. Delimitación del 
ámbito). 

 
 

El extranjero que pretenda entrar en España deberá hallarse provisto 

de pasaporte o título de viaje en vigor, además del correspondiente 

visado, salvo lo dispuesto en las leyes internas o en tratados 

internacionales en que España sea parte. Así  lo deja claro el art. 27 de la 

Ley vigente:  

 
            1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones 

Diplomáticas y Oficinas Consulares de España, salvo en los 
supuestos excepcionales que se contemplen reglamentariamente.  

            2. La concesión del visado: a) �abilitará al extranjero para 
presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su entrada 
.b) �abilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada en 
territorio español, a permanecer en España en la situación para 
la que hubiese sido expedido, sin perjuicio de la obligatoriedad de 
obtener, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero. 
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En las páginas siguientes vamos a ofrecer un resumen de las distintas 

situaciones en las que se puede encontrar un extranjero en nuestro 

territorio: 

 

3.4.1.  Estancia 

 

Según el artículo 30 de la Ley en vigor, se puede permanecer en 

España un máximo de 90 días con autorización administrativa, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, con referencia a los estudiantes. 

 
            2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será 

preciso obtener o una prórroga de estancia o una autorización de 
residencia. 

           3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de                     
éste sea inferior a tres meses, se podrá prorrogar la estancia, que 
en ningún caso podrá ser superior a tres meses, en un período de 
seis meses. 

           4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse 
la estancia de un extranjero en el territorio español más allá de 
tres meses. (LOE 14/2003, art. 30. Situación de Estancia). 

 

3.4.1.1.  Estudiantes extranjeros 

 

Se considerará estudiante el extranjero que tiene como fin el cursar o 

ampliar estudios, o que sea su objetivo la realización de trabajos de 

investigación o formación no remunerados laboralmente, en cualquier 

centro docente o científico español, público o privado y que sea 

reconocido oficialmente. Estancia es la situación del extranjero en régimen 

de estudiante, y la autorización será idéntica a la del curso para el que esté 

matriculado, y pudiéndose prorrogar si se reúnen las condiciones para 

ello.  En cuanto a si pueden realizar una actividad retribuida, el art. 33.1, 4, 

5 de la Ley lo deja así de claro:      
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           4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán 

autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta 
propia ni ajena. Sin embargo, en la medida en que ello no limite 
la prosecución de los estudios, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, podrán ejercer actividades 
remuneradas a tiempo parcial o de duración determinada. 

           5. La realización de trabajo en una familia para compensar la 
estancia y mantenimiento en la misma mientras se mejoran los 
conocimientos lingüísticos o profesionales se regularán de 
acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre 
colocación «au pair». 

 
 

Habrá que tener en cuenta igualmente la diferenciación entre el 

régimen general y el régimen comunitario de los estudiantes extranjeros, 

ya que este último sólo es de aplicación a los ciudadanos de Estados 

miembros de la Unión Europea, o partes en el Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo. 

 

3.4.2.  Residencia  

 

 Conforme a la legislación española, se considera residente 

extranjero al que cuenta con un título que le habilita para residir en 

España y al que obtiene el estatuto de refugiado y apátrida. 

Dentro de esta categoría hay que realizar una diferenciación entre los 

extranjeros residentes en régimen general, que deben obtener la 

correspondiente autorización de residencia temporal o permanente, y los 

residentes en régimen comunitario, que son documentados con una tarjeta 

de residencia. 

El régimen comunitario es de aplicación a los ciudadanos de los 

Estados miembros de la Unión Europea y a los nacionales de los Estados 

que firmaron el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, 

Liechtenstein y Noruega), así como a los familiares de dichos extranjeros y 
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de españoles que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Real 

Decreto 187/2003, de 14 de febrero. 

Según el artículo 30 bis. 1, 2  de la actual Ley de Extranjería, son 

residentes los extranjeros que se encuentran en España y que sean 

titulares de una autorización para residir. Ahora bien, la Ley diferencia 

entre residencia temporal y residencia permanente. 

3.4.2.1.  Residencia temporal 

 

La ley autoriza a permanecer en España por un período superior a 90 

días e inferior a 5 años. Estas autorizaciones podrán renovarse siempre y 

cuando reúnan las circunstancias básicas que motivaron su concesión y 

que posibilitan la obtención de una "autorización de residencia temporal": 

 

-  Disponer de recursos económicos suficientes. 

-  La reagrupación familiar. 

-  Haber obtenido autorización para trabajar en España. 

 

El art. 31. 3 de la LOE añade otras condiciones, que define así:  

            3. La Administración podrá conceder una autorización de 
residencia temporal por situación de arraigo, así como por 
razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras 
circunstancias excepcionales que se determinen 
reglamentariamente. En estos supuestos no será exigible el 
visado. 

 

Para terminar hay que destacar una de las condiciones más importantes 

para la concesión de dicha autorización —los antecedentes penales—, 

como manifiesta la Ley en su art. 31. 4 y 5: 
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           4. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será 
preciso que carezca de antecedentes penales en España o en sus 
países anteriores de residencia por delitos existentes en el 
ordenamiento español y no figurar como rechazable en el espacio 
territorial de países con los que España tenga firmado un 
convenio en tal sentido. Se valorará, en función de las 
circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar la 
autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la 
condena, los que han sido indultados, o que se encuentren en la 
situación de remisión condicional de la pena. 

           5. Los extranjeros con autorización de residencia temporal 
vendrán obligados a poner en conocimiento del Ministerio del 
Interior los cambios de nacionalidad, estado civil y domicilio. 

 
 
 

3.4.2.2. Residencia Permanente 

 

Se entiende por residencia permanente la situación que autoriza 

residir en España indefinidamente y trabajar en igualdad de condiciones 

que los españoles. 

 

 Tendrán derecho a residencia permanente los que hayan tenido 
residencia temporal durante cinco años de forma continuada. Se 
considerará que la residencia ha sido continuada aunque por 
períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan 
reglamentariamente hayan abandonado el territorio nacional 
temporalmente. Con carácter reglamentario y excepcionalmente 
se establecerán los criterios para que no sea exigible el citado 
plazo en supuestos de especial vinculación con España. (LOE 
14/2003, art. 32.2. Residencia permanente). (redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 

 
                    

3.4.2.3.  Asilo y Refugio 

 

El derecho de asilo, recogido en el art. 13.4 de la C. E., es la 

protección dispensada a los extranjeros a los que se les reconoce la 

condición de Refugiado y que consiste en su no devolución ni expulsión a 

su país de origen, en los términos del art. 33  de la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados, dada en Ginebra el 28 de julio de 1951, y en la 
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adopción de las siguientes medidas durante el tiempo en que subsistan las 

circunstancias que motivaron la solicitud de asilo: 

 

a. Autorización de residencia en España. 

b. Expedición de los documentos de viaje e identidad necesarios. 

c. Autorización para desarrollar actividades laborales, 

profesionales o mercantiles. 

d. Cualesquiera otras que puedan recogerse en los Convenios 

Internacionales referentes a los refugiados suscritos por España. 

 

3.5. Novedades introducidas por la Ley Orgánica 14/2003 

 

Veremos en las líneas que siguen las novedades más destacables 

introducidas en los artículos de la nueva norma que, en palabras de José. 

Mª. Aznar, ex-presidente del Gobierno, “el cambio de la ley de extranjería 

es para que España no estalle” (El País, 2003: 21 de mayo).  

 

- Tarjeta de identidad de extranjero 

 

El artículo 4.2 establece que todos los extranjeros a los que se les 

haya expedido un visado, o una autorización para permanecer en España 

por un período superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de identidad de 

extranjero, que debiéndola solicitar personalmente en el plazo de un mes 

desde su entrada en España o desde que se conceda la autorización, 

respectivamente. 

 

- Validez del visado como autorización para permanecer en España 

 

El artículo 27.2 establece que la concesión de visado habilitará al 

extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         91 

 
 

 

entrada: una vez haya efectuado la entrada en territorio español podrá 

permanecer en España en la situación que figure en su visado, sin 

perjuicio de la obligatoriedad de obtener, en su caso, en el plazo de un 

mes desde la entrada en territorio español, la tarjeta de identidad de 

extranjero.  

 

- Reagrupación familiar 

 

Los artículos 17 y 18, en sus apartados 2 y 3, establecen que los 

extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 

reagrupación sólo podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de 

sus propios familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de 

residencia y trabajo, obtenidas independientemente de la autorización del 

reagrupante, y acrediten reunir los requisitos previstos en esta Ley 

Orgánica. 

Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán 

ejercer, a su vez, el derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido 

la condición de residentes permanentes, acreditando, además, solvencia 

económica. El ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor 

de edad o incapacitado podrá, excepcionalmente, ejercer el derecho de 

reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este 

artículo —residencia previa de un año y autorización para residir un año 

más—. 

 

- Los extranjeros que se encuentren ilegalmente en España podrán 

acceder a la residencia legal 

 

El artículo 31.3 establece que la Administración podrá conceder una 

autorización de residencia temporal por situación de arraigo, así como por 

razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras 
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circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente. En 

estos supuestos no será exigible el visado. 

 

- Supresión de la exención de visado 

 

La supresión del artículo 31.7 de la Ley Orgánica 4/2000, referido a 

la figura de la exención de visado, hace que no puedan admitirse a 

trámite, a partir del 22 de diciembre de 2003, nuevas solicitudes de 

exención de visado, al no existir ya esa figura en el ordenamiento jurídico 

español desde esa fecha. 

 

- Visados de búsqueda de empleo 

 

El artículo 39. 3, 4 y 5 establece que el contingente podrá establecer 

un número de visados para búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos 

de español de origen. Asimismo, el contingente podrá establecer un 

número de visados para búsqueda de empleo dirigidos a determinados 

sectores de actividad u ocupaciones en las condiciones que se determinen. 

Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al 

territorio español sólo con esa finalidad durante el período de estancia de 

tres meses, en los que podrá inscribirse en los servicios públicos de 

empleo correspondientes. Si transcurrido dicho plazo no hubiera obtenido 

un trabajo, el extranjero quedará obligado a salir del territorio español, 

incurriendo, en caso contrario, en la infracción contemplada en el artículo 

53.a) de la Ley Orgánica (permanencia irregular), sin que pueda obtener 

una nueva autorización para trabajar en el plazo de dos años. 
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- Ejecución de las expulsiones 

 

El artículo 64.3 establece que cuando un extranjero sea detenido en 

territorio español, y se constate que contra él se ha dictado una resolución 

de expulsión por un Estado  miembro de la Unión Europea, se procederá a 

ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de incoar nuevo 

expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del juez de 

instrucción para su ingreso en un centro de internamiento, con el fin de 

asegurar la ejecución de la sanción de expulsión, de acuerdo con lo 

previsto en la presente Ley. 

 

- Sanciones 

 

El artículo 55.1 establece que las infracciones tipificadas en los 

artículos anteriores serán sancionadas en los términos siguientes: 

 

a.  Las infracciones leves, con multa de hasta 300 euros. 

b.  Las infracciones graves, con multa de 301 hasta 6.000 euros. 

c.  Las infracciones muy graves, con multa desde 6.001 hasta 60.000 euros, 

excepto la prevista en el artículo 54.2.b), que lo será con una multa de 

3.000 a 6.000 euros por cada viajero transportado, o con un mínimo de 

500.000 euros a tanto alzado, con independencia del número de viajeros 

transportados. 

 

- Obligaciones de los transportistas 

 

El artículo 66 establece que: 

 

«1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas, respecto de las 

rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad 
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de los flujos migratorios lo haga necesario, a efectos de combatir la 

inmigración ilegal y garantizar la seguridad pública, toda compañía, 

empresa de transporte o transportista estará obligada, en el momento de 

finalización del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a 

remitir a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la 

información relativa a los pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea 

por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de que el 

transporte sea en tránsito o como destino final, al territorio español. 

La información contará con el nombre y apellidos de cada pasajero, 

de su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del 

documento de viaje que acredite su identidad. 

2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista, estará obligada a 

enviar a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la 

información comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados 

por los pasajeros que previamente hubiesen transportado a España, ya sea 

por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de que el 

transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de 

fuera del Espacio Schengen. 

Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos 

y a los efectos indicados en el apartado anterior, la información 

comprenderá además, para pasajeros no nacionales de la Unión Europea, 

del Espacio Económico Europeo o de países con los que exista un 

convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 

ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de cada 

pasajero, su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del 

documento de viaje que acredite su identidad. 

La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en 

un plazo no superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete. 
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3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista, estará 

obligada a tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en 

tránsito hasta una frontera aérea, marítima o terrestre del territorio 

español, si el transportista que deba llevarlo a su país de destino se negara 

a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 

denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la 

que ha transitado. 

Lo establecido en este artículo 66 se entiende también para el caso en 

que el transporte aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta 

cualquier otro punto del territorio español». 

 

- Acceso directo a la información 

 

La disposición adicional quinta establece que las Administraciones 

públicas, dentro de su ámbito competencial, colaborarán en la cesión de 

datos relativos a las personas que sean consideradas interesados en los 

procedimientos regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de 

desarrollo. Se facilitará el acceso directo a los datos relacionados con los 

mismos que consten en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 

Registro Central de Penados y Rebeldes, la Tesorería General de la 

Seguridad Social y el Instituto Nacional de Estadística; este último en lo 

relativo al Padrón Municipal de Habitantes. 

 

- “Autorización”  por  “permiso” 

 

La Disposición adicional única establece que todas las referencias al 

término "permiso" incluidas en la Ley Orgánica 4/2000 serán sustituidas 

por el término “autorización”. 
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3.�.  Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 

   

El Reglamento de ejecución de la ley anterior está desarrollado en el 

Real Decreto que entró en vigor el día 1 de agosto de 2001, que 

seguramente será reformado en febrero de 2005 según lo manifestado por 

Consuelo Rumí16.  

Este Reglamento está estructurado en cinco capítulos que siguen la 

sistemática de los Títulos de la Ley Orgánica:  

 

a. Régimen de entrada y salida del territorio español. 

b. Situación de los extranjeros que se encuentran en España. 

c. Permiso de trabajo. 

d. Infracción y sanción en materia de extranjería. 

e. Coordinación de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

 

- Se concreta el régimen y funcionamiento de las Oficinas de 

Extranjeros como unidades que integran los diferentes servicios de la 

Administración del Estado competentes en materia de extranjería en cada 

provincia y para facilitar a los extranjeros la tramitación de su 

documentación y, en general, todas sus relaciones con la Administración. 

- Se regulan los centros destinados a las funciones de atención e 

integración social de extranjeros (diferenciados de los Centros de 

Internamiento, que tienen el fin de asegurar la substanciación de un 

expediente administrativo sancionador). Estos centros de migración 

tendrán las funciones de atención, acogida, integración e intervención 

social y, en su caso, derivación de extranjeros que tengan la condición de 

solicitantes de asilo, desplazados, refugiados, apátridas o inmigrantes en 

una situación de vulnerabilidad. 
                                                 
16 Actual Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración. 
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3.�.1.   Ilegalidad  de 11 artículos del Reglamento de ejecución de la Ley 

Orgánica �/2000 

 

La Sala 3ª del Tribunal Supremo, con fecha del 20 de marzo de 2003, 

anula 11 artículos del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica de 

Extranjería y lo que significó, en su momento, poner en entredicho la 

política migratoria del gobierno del Partido Popular (PP). Entonces ¿qué 

significa todo esto? Pascual Ágüelo Navarro en su artículo aparecido en la 

página web de Extranjería del Colegio de Abogados de Zaragoza contesta 

lo que sigue: 

           su consecuencia jurídica más importante es que convierte en 
nulos de pleno derecho los artículos reglamentarios declarados 
ilegales como si nunca hubieren existido. Por tanto, surge la 
posibilidad de interponer reclamaciones legales contra las 
actuaciones administrativas realizadas al amparo de tales 
normas ilegales, no descartando incluso la posibilidad de 
perseguir algunos hechos en la vía penal, por ejemplo en aquellos 
supuestos en que hubieran sometido a ciudadanos extranjeros a 
privaciones ilegales de libertad o de restricciones ilegales de 
derechos fundamentales u ordinarios. (P. Ágüelo Navarro, 
2003: 3) 

 
La sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo corrige tres aspectos 

esenciales:  

 

- las limitaciones introducidas por el reglamento en relación con la 

reagrupación familiar de los ciudadanos extranjeros,  

-   el derecho a la libre circulación y  

- la abusiva regulación de las relaciones que deben regir entre la 

administración y los administrados extranjeros. 

 

Los artículos anulados son los siguientes: 38, 41.5, 49.2 d y e, 56.8, 57, 84.2 

y 6, 117.2, 127.2.c, 130, 136.3 y 138.1.b.  
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3.�.  Programa “GRECO”17 

 

Según la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la 

Inmigración, el Programa GRECO en España fue aprobado por Acuerdo 

de Consejo de Ministros el 30 de marzo de 2001 (BOE18 de 27 de abril de 

2001) mediante Resolución de la Delegación antes citada de 17 de abril de 

2001. Su vigencia alcanza el período 2001-2004. 

Su objetivo es abordar el tratamiento de la inmigración desde todas 

sus vertientes, partiendo de la necesidad de regular y coordinar la 

inmigración en España, así como de mejorar la gestión de todos los 

asuntos relacionados con la llegada y residencia de ciudadanos extranjeros 

en  nuestro país. 

La Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración tiene 

la responsabilidad de coordinar y dirigir el programa, que se ejecuta por 

los departamentos ministeriales con competencia en cada materia. 

Su dotación presupuestaria para el año 2003 fue de 261.647.840,12 

euros, lo que supone un 3,81% más que la del 2002. 

El programa de actuación del plan se estructura en 4 líneas básicas, 

desarrolladas por 23 acciones  que comprenden 72 medidas. Las cuatro 

líneas básicas son las siguientes: 

 
          1. Diseño global y coordinado de la inmigración como fenómeno    

deseable para España, en el marco de la UE. Presupuesto:   
92.754.594,69 euros. 

          2. Integración de residentes extranjeros y de sus familias, que 
contribuyen activamente al crecimiento de nuestro país. 
Presupuesto: 83.867.235,16 euros. 

          3. Regulación de los flujos migratorios para garantizar la 
convivencia de la sociedad española. Presupuesto: 70.050.504,59 
euros. 

         4.  Mantenimiento del sistema de protección para los refugiados y 
desplazados. Presupuesto: 14.975.505,68 euros. (2004: 21) 

 

                                                 
17 Programa Global de Regulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración en 
España. 
18 Boletín Oficial del Estado. 
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De acuerdo con M. Pérez Gómez19 (2002: 9-10): 

 
         Estas líneas se articulan en 23 acciones, que dan lugar a 72 

medidas concretas elaboradas sobre las propuestas de los 
Ministerios con competencias en extranjería e inmigración. Los 
Ministerios que han participado en la elaboración del Programa 
y que están implicados en su aplicación son: Asuntos Exteriores, 
Justicia, Interior,  Educación, Cultura y Deporte, Trabajo y 
Asuntos Sociales, Administraciones Públicas y  Sanidad y 
Consumo. �a contado con el visto bueno de los de Economía y 
�acienda. 

 

La responsabilidad de coordinar, impulsar y dirigir la ejecución de 

este programa corresponde a la Delegación del Gobierno para la 

Extranjería y la Inmigración, que presentará la evaluación correspondiente 

de cada anualidad a la Comisión Interministerial de Extranjería. 

 

3.�.  Legislación sobre extranjería e inmigración 

 

En los párrafos de más abajo intentaremos dar una visión global de 

las diferentes legislaciones destacables y vigentes que hay sobre 

extranjería, tanto a nivel nacional como europeo e internacional: 

 

3.�.1.  Internas 

   

- Están comprendidas en los artículos: 10; 13; 24; 53 y 96 de la Constitución 

Española  

a- Autonómicas 

- Decreto 188/2001, de 26 de junio, de los extranjeros y su integración 

social en Cataluña. 

b- Extranjería: 

                                                 
19 Ex - Director General de Extranjería e Inmigración. 
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- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, en su redacción dada por la 

Ley Orgánica 8/2000, de  22 de diciembre, y por la Ley Orgánica 14/2003, 

de 20 de noviembre. 

- Real Decreto 864/2001 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento 

de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000 mencionada arriba (BOE nº 1174, 

de 21 de julio de 2001). 

c- Asilo y Refugio 

- Real Decreto 1325/2003 de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia 

masiva de personas desplazadas (BOE núm. 256, de 25 de octubre).  

- Real Decreto 2037/1995 de 10 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de aplicación de la ley de asilo y de la condición de refugiado 

(BOE de 2 de marzo de 1995). 

- Ley 9/1994 de 19 de mayo de modificación de la ley de asilo y condición 

de refugiado 5/1984 (BOE 23 de mayo de 1994). 

- Convenio 15 de junio 1990, ratificado por instrumento de 27 de marzo 

1995. Determinación del Estado responsable del examen de las solicitudes 

de asilo presentadas en los Estados miembros de las Comunidades 

Europeas. (BOE de 1 de agosto 97. Rar. 1950). 

- Instrumento de ratificación de 2 de junio de 1982, del acuerdo europeo nº 

31, sobre exención de visados para los refugiados, hecho en Estrasburgo el 

20/4/1959. 

- Convención sobre el Estatuto de los refugiados (Ginebra 28 de julio de 

1951) y Protocolo de Nueva York (31 de enero de 1967). 

- Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 
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3.�.2.  Derecho Internacional  

 

- Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos firmados y 

ratificados por España: Refugiados, Pactos de las Naciones Unidas sobre 

Derechos Civiles y Políticos, Apátridas, Derechos del Niño, etc. 

- Convención Internacional sobre la Protección de Derechos de todos los 

trabajadores inmigrantes y sus familiares de 18 de diciembre de 1990 

(Resolución 45/158 de la Asamblea General de la ONU aún vigente). 

- Acuerdo de Adhesión del Reino de España al Convenio de aplicación del 

acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985, relativo a la supresión 

gradual de los controles en las fronteras comunes, firmado en Schengen el 

19 de junio de 1990 (BOE de 5 de abril de 1994). 

-  Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

- Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial. 

- Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son 

nacionales del país en que viven. 

 

3.�.3.  Espacio Europeo 

 

- Directiva 2004/81/CE del Consejo de 29 de abril de 2004 relativa a la 

expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros países 

que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una 

acción de ayuda a la inmigración ilegal, que cooperen con las autoridades 

competentes 

- Circular 14 -4 -2004, sobre: régimen de entrada, permanencia y trabajo en 

España de los nacionales de los Estados incorporados a la Unión Europea 

el 1 de mayo de 2004. 

- Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en 

España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de 
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otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

(BOE nº 46, de 22 de febrero). 

- Reglamento (CE) Nº 343/2003, del Consejo de la Unión Europea, de 18 

de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y mecanismos de 

determinación del Estado miembro responsable del examen de una 

solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un 

nacional de un tercer país (Diario Oficial de la Unión Europea20 de 25 de 

febrero de 2003). 

- Directiva 2003/9/CE del Consejo de 27 de enero de 2003 por la que se 

aprueban normas mínimas para la acogida de los solicitantes de asilo en 

los Estados miembros. 

- Reglamento (CE) número 539/2001 del Consejo de 15 de marzo de 2001 

por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacionales están 

sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y 

la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación 

(DOCE de 21 de marzo de 2001). 

- Tratado de la Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 

1992 y reformado por los Tratados de Ámsterdam de 2 de octubre de 1997 

y  de Niza de 26 de febrero de 2001 (este último pendiente de ratificación, 

si bien España lo ha autorizado por la L. O.  3/2001 de 6 noviembre; BOE 

de 7 de noviembre de 2001). 

- Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 19 de junio de 1990. 

 

3.�. Críticas hacia la LOEXIS y la política del Gobierno en materia de 

Extranjería 

 

Desde la entrada en vigor de la actual LOEXIS hemos visto muchas 

críticas hacia la misma, incluso su inconstitucionalidad —recordemos que 

                                                 
20 En adelante DOCE. 
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es la tercera vez en la historia de inmigración en España que se presenta 

una inconstitucionalidad a la misma— , que se pueden resumir en: 

 

3.�.1.  Inconstitucionalidad de la ley 

 

1) Anteriormente: Ley de Extranjería, cuyos informes fueron realizados 

por varias organizaciones y remitidos a los actores legitimados para la 

interposición de un Recurso de Inconstitucionalidad contra la citada Ley. 

Sin duda alguna, el caso más llamativo fue el del Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE), presentando en Madrid el 23 de marzo de 2001 y que el 

Tribunal Constitucional admitió a trámite; es como sigue:  

 
           El recurso que aquí se promueve trata de determinar si la 

condición común que se ha establecido en los art.s 7.1, 8 y 11.1, 
11.2 y 22.2 de la L. O 4/2000 de derechos y libertades de los 
extranjeros en España y para su integración social, modificada 
por la L. O 8/2000, permite un adecuado disfrute de los derechos 
fundamentales amparados y reconocidos en los art.s 21, 22, 24 y 
28 de la Constitución. 

          Art. 7.1: el transcrito precepto sostiene el ejercicio del derecho de 
reunión por los extranjeros a la previa obtención de la 
autorización de estancia o residencia en España. Art. 8: derecho 
a la asociación. Art. 11: derecho a sindicarse o a afiliarse, y el 
derecho a la huelga. 

 

Como hemos apuntado anteriormente, la presunta 

inconstitucionalidad de la ley fue presentada también por ocho 

autonomías junto con el PSOE (Estrella Digital, 2001: 23 de mayo), que 

fueron, finalmente, las únicas instituciones que plantearon dicho recurso, 

ya que el Defensor del Pueblo optó por no hacerlo. De los entes 

autónomos citaremos, por ejemplo, a las Cámaras Andaluza, Vasca, 

Aragonesa y Navarra, sirviendo para ello la cita siguiente: 

 
          «Navarra se suma a las Comunidades del PSOE y recurre la Ley 

de Extranjería». 
          Las Cámaras vasca y andaluza formalizaron sus demandas ante 

el T.C. 
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 El Parlamento de Navarra aprobó ayer, con los votos de toda la 
oposición y el rechazo de Unión del Pueblo Navarro (UPN), que 
gobierna en minoría, presenta un recurso contra la Ley de 
Extranjería. De esta forma, esa Comunidad se suma a las seis 
autonomías presididas por ¨barones¨ del PSOE y a la del País 
Vasco, que decidieron llevar la norma del Gobierno ante el 
Constitucional. Las Cámaras de Euskadi y Andalucía 
formalizaron ayer sus recursos contra la ley y hoy, fecha límite 
para presentarlo, harán lo mismo el PSOE y los Gobiernos de 
Navarra, Asturias, Castilla-la Mancha, Aragón, Baleares y 
Extremadura. (Ideal, 23 de marzo de 2001) 

 
 
 
-  La Ley de Extranjería suprimió un art. relativo a los ciudadanos 

comunitarios 

Otro de los asuntos que suscitaron una gran polémica sobre la 

anterior Ley de Extranjería fue el error por el que se dejó a los ciudadanos 

de la U. E. al margen de la Ley, que, según el diario El País (2001: 27 de 

enero) la tramitación parlamentaria de la polémica ley no ha terminado: 

 
  Un despiste causó que los legisladores se comieran un párrafo. 

[…] Alguien, presumiblemente un funcionario de la Cámara, se 
equivocó al confeccionar el índice de las enmiendas […] 

 

No queremos desaprovechar la ocasión para mencionar la crítica hacia 

esta Ley de la prestigiosa organización de Derechos Humanos Amnistía 

Internacional, que considera que la misma restringe “gravemente” los 

derechos de los inmigrantes (El País, 2001: 30 de mayo). 

2) Actualmente: al igual que la anterior L. O., ésta la 14/2003, tampoco se 

salvó de las críticas, siendo lo más curioso que las modificaciones fueron 

pactadas —por primera vez en la historia de la Extranjería— por los 

partidos políticos del PP y PSOE: el Partido Popular que estaba en el 

poder y el PSOE, entonces en la oposición y ahora gobernando. Por esto, 

Izquierda Unida (IU) critica el acuerdo al considerar que elimina las pocas 

vías de regularización. Críticas, como la que salieron en el diario El Mundo 
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(2003: 12 de septiembre), que dicen “El PSOE, cómplice de la xenofobia 

del PP”, “El Padrón con P de Policía” o “Aviones chivatos”, y que “La 

nueva Ley de Extranjería obliga desde hoy a los transportistas a informar 

sobre los pasajeros” (El País, 2003: 22 de diciembre). 

Por su parte, Andalucía Acoge y Derechos Humanos critican la 

nueva reforma,  denunciando “su espíritu represor” (El País, 2003: 3 de 

octubre): 

           Es injusta, inhumana y no es capaz de dar respuesta a las 
necesidades y a la realidad del fenómeno migratorio en nuestro 
país 

A pesar de las innumerables críticas, la responsable de Inmigración 

en el ejecutivo socialista, Consuelo Rumí, declara a El Mundo (2004: lunes 7 

de junio) que “No es el momento de reformar la ley de Extranjería lo 

urgente es desarrollarla”, y en  El País (2004: 14 de enero) se dice que “hay 

que apurarla”; aunque “haya logrado duplicar el número de irregulares en 

sólo un año”, apunta el periodista José. R. Villalba en su artículo en el 

diario Ideal (2004: viernes 5 de marzo). 

Algunos artículos donde aparecieron titulares criticando esta Ley son 

los siguientes:  

- “La nueva Ley de Extranjería obliga desde hoy a los transportistas a 

informar sobre los pasajeros”, (El País, 2003: 22 de diciembre).   

- “Las ONG afirman que la Ley de Extranjería atenta contra la intimidad”, 

(El País, 2003: 20 de diciembre).  

- Manifiesto de Madrid (13 de diciembre de 2003) a los 25 años de la 

Constitución y de la Democracia en España, que denuncia que existe una 

franja creciente de población que se ve privada de los derechos que 

caracterizan la ciudadanía:  

           La situación de los derechos y libertades de las personas 
inmigrantes, los verdaderos extranjeros hoy, y en particular de 
las personas en situación administrativa irregular, en torno a un 
millón de personas, es desoladora. Estamos ante un panorama 
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ÉTICAMENTE OBSCENO (porque no se respetan ni los 
principios éticos mínimos), POLÍTICAMENTE PELIGROSO 
(porque se manejan constantemente argumentos xenófobos) y 
JURÍDICAMENTE INADMISIBLE (porque se violan 
numerosos derechos humanos). El frágil avance que supuso 
inicialmente la aprobación de la Ley Orgánica de Extranjería 
4/2000, ha quedado anulado por las posteriores reformas 
legislativas, y muy en particular por la más reciente Ley 
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre. (www.reicaz.es) 

 

3.10.2. Recursos de Inconstitucionalidad 

 

1.   El Parlamento Vasco presentó el 19 de febrero de 2004  ante el Tribunal 

Constitucional un recurso contra la Ley de Extranjería al considerar que 

“limita derechos individuales fundamentales” de los ciudadanos 

inmigrantes, pero curiosamente el Defensor del Pueblo español ¡decide no 

hacerlo! 

2.  La comisión Permanente del Consejo General de Abogacía Española 

(CGAE), con fecha del  4 de febrero de 2004, acuerda solicitar al Defensor 

del Pueblo la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra 

determinados artículos de la Ley de Extranjería  

3.   La Federación Estatal de SOS Racismo denuncia el 19 de mayo 2003 

una vez más “el racismo institucional al que ya nos tiene acostumbrados el 

Partido Popular” y el “El cinismo de afirmar que no se modificaran los 

derechos fundamentales como la  educación o la sanidad” en la nueva 

reforma. Y SOS sigue diciendo que: 

           Ante el anuncio del Presidente del gobierno de aprobar este 
viernes la Reforma de la Ley de Extranjería SOS RACISMO 
denuncia el uso electoral que sigue haciendo el PP de la 
inmigración. El PP vuelve al tema recurrente y a intentar 
recoger los frutos de sus discursos xenófobos. Esta anunciada 
aprobación de la Reforma a unos días de las elecciones 
municipales se debe interpretar como un gesto electoralista en 
un momento en que el PP podría ver disminuidos sus votos 
como consecuencia de su postura belicista y el caso Prestige 
entre las muchas acciones de su nefasta política. 
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Y para concluir, qué mejor que con las palabras del Presidente del Consejo 

General de la Abogacía Española, Carlos Carnicer, quien denunció en la 

clausura de la I Edición del Título E-Learning de Experto Jurídico en 

Migraciones Internacionales, Extranjería y Personas en Movimiento 

Transnacional “la hipocresía de una sociedad y un derecho que cree que 

ya está todo hecho con tener una solución técnica o jurídica o un pacto 

policial, para resolver los problemas de la inmigración”. (Prensa CGAE, 

2003: 14 de noviembre) 
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4. CAPÍTULO CUARTO. LA INMIGRACIÓN EN ESPAÑA 

 

4.1.  Introducción 

 

    Que tire la primera piedra quien nunca haya tenido manchas de 
emigración en su árbol genealógico.  

 
Así empieza José Saramago21 su prólogo de Moros en la costa, para 

referirse a esta doble realidad ―nueva y vieja―: desplazamientos 

humanos, que vivimos en el mundo actual. 

Las migraciones humanas son un fenómeno constante y uno de los 

fenómenos sociales más modernos, aunque a la vez más viejo en la historia 

de la humanidad.  

Para el IMSERSO22 (1997: 10) la emigración está ligada de manera 

estructural a la economía de libre mercado y: 

 
         parece generar una controversia que se agudiza con el paso del 

tiempo, extendiéndose gradualmente desde el campo de la 
antropología y la sociología al terreno de la economía y la 
política, a la vez que se agudiza la sensibilidad de un número 
creciente de personas hacia los dilemas éticos que los 
movimientos internacionales de la población suscitan.  

 

Estos movimientos migratorios han provocado la fusión de pueblos 

diferentes; el mestizaje ha hecho nacer nuevas culturas, nuevas 

civilizaciones, a menudo a expensas de los pueblos conquistados. Estamos 

de acuerdo con el Servicio Social de Acogida y Formación para Extranjeros 

de Bruselas (2002: 2) cuando sostiene que: 

  

          hay pueblos que han sobrevivido a tentativas de exterminio y 
persecución, que conservan su cultura y la esperanza de 
reencontrar el país perdido. �ay pueblos que no quieren morir, 

                                                 
21 Escritor portugués y Premio Nobel de Literatura. 
22 Instituto de Migraciones y Servicios Sociales. 
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que luchan por preservar su identidad y su memoria histórica. El 
precio pagado por conservar esta identidad ha sido siempre muy 
alto: persecución, rechazo, aislamiento en guetos, genocidio. 

 

4.2.  ¿Por qué los fenómenos migratorios? 

 

Los fenómenos migratorios tuvieron sus comienzos tras la expansión 

económica que vivieron los países europeos después de la Segunda 

Guerra Mundial. Pero, aún así, sería insuficiente explicación ya que el 

tema es mucho más complejo, pudiendo asegurar que son debidos a varias 

causas, que varían cada una según la zona geográfica y los períodos; estas 

causas pueden encontrarse en: 

 

- Lo económico: la clave parece estar, en la producción de los 

fenómenos migratorios del desarrollo desigual en la productividad. 

Dicho de otra forma, la desigualdad entre el Sur y el Norte y la 

globalización económica. 

-   lo cultural: el aumento de los medios de comunicación entre países 

lejanos crea fenómenos de atracción. El modo de vida occidental 

―lo que nosotros llamamos la “cultura occidental”― se percibe 

como un estilo de vida más seguro que el del país de origen. Esta 

valoración de modelos estimula la emigración hacia el mundo 

occidental. 

- Lo familiar: reagrupación familiar. 

- Lo demográfico: el fenómeno del envejecimiento de la población. Si 

nos limitamos a Europa y África, los jóvenes europeos eran 66 

millones en 1970 y, desde entonces al 2010, su número apenas 

cambiará, en tanto que los jóvenes africanos pasarán de 56 millones 

a 192 millones. 
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- Lo político: regímenes políticos dictatoriales y ciertas estructuras 

culturales, sociales y religiosas de los pueblos. No olvidemos que 

hay actualmente 20 millones de refugiados de tipo político en el 

mundo. 

 

4.3. Rasgos de la inmigración contemporánea 

 

A pesar de las medidas impuestas por los países llamados “ricos”, 

simplemente no se ha logrado poner fin a la inmigración debido a la 

persistencia de situaciones difíciles en numerosos países del mundo, tanto 

en el plano económico y demográfico como en el de no respetar los 

principios democráticos y los derechos humanos. Y, por supuesto,  

—basándonos en la realidad— no se ha detenido y se mantendrá aún más 

en el futuro. A pesar de ello, según El Mundo (2003: viernes, 20 de junio), 

 

           los refugiados se han convertido en personas 'non gratas' en la 
sociedad del bienestar. De los 22 millones que existen 
actualmente, el 90% ha sido acogido por los Estados más pobres, 
mientras países como España han endurecido las medidas de 
control de la inmigración, poniendo en su camino nuevos 
obstáculos que dificultan su protección.  

 

Con motivo del Día Mundial del Refugiado, Amnistía Internacional 

(AI) y la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) han 

denunciado la drástica disminución de solicitantes de asilo. 

La globalización económica opta por un control de los inmigrantes 

que, junto a otros colectivos sociales precarizados, se está convirtiendo en 

una especie de mercado de mano de obra barata y secundaria, 

sobreexplotada, con bajos salarios y atemorizada. En la actualidad, 

además de ser un asunto social o económico, la inmigración se está 

convirtiendo en unos asuntos de “seguridad interna” y de “orden 
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público”, dependientes ambos del Ministerio del Interior, mientras que en 

los años cincuenta y sesenta los asuntos de inmigración eran competencia 

de los Ministerios de Trabajo o de Asuntos Laborales. Es un rasgo común 

de la inmigración contemporánea el hecho de que cuanto más restrictivas 

son las leyes de inmigración, hay mayor número de extranjeros en 

situación clandestina. De hecho, nunca en Europa han existido tantos 

“indocumentados”  

 

  en total se estima que 3 millones de personas viven 
clandestinamente en el Viejo Continente; medio millón residen 
en Francia, cerca de 300.000 en España y otros 235.000 en 
Italia. (El País, «Suplemento», 2002: 5 de mayo) 

 

Este fenómeno de percepción social de la inmigración como 

problema de “orden público” y de “seguridad” no sólo tiene que ver con 

el incremento en el número de clandestinos, pues también está 

relacionado con el fracaso de las políticas de “integración” de los 

inmigrantes o de sus hijos, política de inmigración llamada “de parcheo” 

por  Eduard Sagarra Trias (2001: abril). Prueba de ello son las palabras del 

Defensor del Pueblo Andaluz José Chamizo (El País, 27 de septiembre de 

2003) que dice que: “la mayor situación de esclavitud se da dentro de la 

inmigración”. 

 

4.4.  Factores que condicionan la inmigración 

 

No todos los movimientos migratorios responden a las mismas 

motivaciones, aun cuando algunos de los estímulos se manifiestan con 

mayor intensidad y frecuencia. Dependiendo de sus características, las 

migraciones se pueden clasificar en: 

- espontáneas —de libre elección— (la búsqueda de una vida mejor, 

pero también porque se les llama ya que existe una necesidad de mano 

de obra como en la reconstrucción alemana y el boom industrial) o 
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forzosas (por coacción, provocadas en caso de guerras o desastres 

naturales, etc.): es el caso de los refugiados. 

- según el lugar (migraciones interiores o migraciones exteriores); por 

ejemplo, las procedentes de la Unión Europea/de países no 

comunitarios 

- según la duración: migraciones temporales (gestión de flujos) o 

permanentes (gestión de residentes). 

 

4.5. Los movimientos migratorios, ¿un fenómeno nuevo o antiguo? 

 

 Desde mediados del Siglo XVI más de 350 millones de seres 

humanos han abandonado sus países de origen para instalarse en otros. La 

mitad de estos inmigrantes eran europeos según afirma G. Malgesini  

(1993; cit. Dahiri, 2003: 48). Para el Servicio Social de Acogida y Formación 

para Extranjeros de Bruselas (SSEAF) (2002: 4) en la historia moderna de 

los fenómenos migratorios se distinguen 4 fases: 

 

- «De 1500 a 1800, es el periodo del auge comercial en Europa que 

estimula los contactos y los flujos migratorios hacia América, África y 

Asia. 

- De 1800 a la Primera Guerra Mundial, es el periodo del desarrollo 

industrial que provoca el desplazamiento de unos 50 millones de 

europeos hacia los Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda. 

Son sobre todo italianos e ingleses, pero también hay españoles, 

portugueses, noruegos, suecos. Es igualmente el periodo de las 

migraciones internas desde las zonas rurales a los centros industriales. 

- De 1915 a 1945, después de un paréntesis debido a la guerra, los flujos 

migratorios se componen principalmente de europeos que se refugian en 

América. 
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- De 1945 a nuestros días, las migraciones se convierten en un fenómeno 

global. Cada vez conciernen a más países. Los desplazamientos se 

mundializan. De ahí deriva la tesis según la cual se pasaría de un modelo 

residencial a un modelo neo-nómada». 

 

En este contexto se dieron las condiciones para el impulso de las 

migraciones en las que participaban cada vez más trabajadores. Este 

movimiento es, desde entonces, un componente estable de la historia 

social y económica de Europa. 

Según S. Sassen (1999; cit. Dahiri, 2003: 49)  “durante el Siglo XIX, y 

hasta finales de la Primera Guerra Mundial, 50 millones de personas 

abandonaron Europa: 37 millones fueron a América del Norte, 11 millones 

a Sudamérica y 1.750.000 a Australia y Nueva Zelanda”. Y 60 millones de 

desplazados civiles se fugaron “literalmente” en la Segunda Guerra 

Mundial. Europa se transforma así en el “continente de los refugiados”, 

como llaman hoy día a los africanos23, suramericanos y asiáticos.  

 

4.�. El caso de España 

 

La población de origen español ha tenido un papel protagonista en 

las migraciones internacionales. El interesante artículo de M. Dahiri (2003: 

50) divide estos desplazamientos en tres etapas: 

 

- «Durante el Siglo XIX y mediados del XX cerca de 10 millones de 

españoles, que huían de la miseria y de las persecuciones políticas, se 

instalaron en América Latina.  

- Un segundo flujo se inscribió en el proceso de colonización del norte de 

África en las primeras décadas del Siglo XX. En esa época, los españoles 

                                                 
23 Sólo el África subsahariana acoge a más del doble de inmigrantes que tiene, 
actualmente, Europa. 
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representaban el 10% de la población total del norte de Marruecos, sin 

contabilizar los que se asentaron en el sur de ese país24.  

- La tercera etapa emigratoria se desarrolló en el contexto de la expansión 

económica experimentada por Europa del norte con el capitalismo de la 

posguerra, durante la cual millones de trabajadores españoles emigraron a 

Suiza, Alemania, Bélgica, Francia o los Países Bajos».  

 

En este sentido, los países europeos industrializados impulsaron políticas 

activas de reclutamiento de mano de obra extranjera que, en algunos 

casos, supuso la existencia de acuerdos bilaterales con los países de origen. 

La búsqueda de trabajadores se dirigió hacia las colonias o ex colonias —

por ejemplo, Argelia y Marruecos, en el caso de Francia o Surinam y 

Antillas Holandesas, para los Países Bajos—, los habitantes de la “periferia 

pobre de Europa”, como España, Grecia, Italia y Portugal, y otros países 

mediterráneos como Turquía o Túnez.  

 

4.�.1. Inversión del flujo 

 

En los últimos años se han producido muchos cambios en lo que se 

refiere al fenómeno de la inmigración en España, que ha pasado de ser un 

país de emigrantes a ser un país de destino de inmigrantes de múltiples 

nacionalidades (Moya Escudero, 2001: 1). 

 

 Y, según leemos en un artículo anónimo de El País (2002) que:  

 

 

 
                                                 
24 Hay que diferenciar entre los españoles que se desplazaron como colonizadores y los que lo 
hicieron como trabajadores emigrantes, que gozaron de más derechos que los propios trabajadores 
autóctonos. De hecho, se aprobó una Ley que diferenciaba el salario mínimo de los trabajadores 
españoles del de los llamados “al-ahali”, es decir, los autóctonos. Cfr. Dahiri (2001: 109-119). 
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           la cuestión reviste aún mayor novedad en España, país en el que 
la   emigración a otras zonas del mundo fue contemplada, desde 
el siglo XVI y hasta finales del XX, como una opción vital, que 
muchos ciudadanos decidieron ejercer ―una de estas corrientes, 
la que con motivo de la vendimia llevaba hasta el sur de Francia 
a miles de jornaleros españoles que se mantiene hasta la fecha ―. 

   

En el extranjero los ciudadanos españoles emigrados siguen 

residiendo habitualmente en el país de acogida en la actualidad 

(1.413.353), muy cerca del número de extranjeros contabilizados en España 

(1.647.011)25. La otra corriente según la fuente anterior, de acuerdo con el 

artículo anónimo (El País, 2002): 

 
           fue la protagonizada a finales del siglo XIX por más de 150.000 

emigrantes procedentes de Andalucía y Levante con destino a 
distintos países del Magreb ―exactamente el mismo camino que 
hoy recorren a la inversa decenas de miles de magrebíes y 
subsaharianos―, sobre todo a la zona de Orán (Argelia), en 
donde se llegó a hablar de una colonización hispana del país (en 
1892 se contabilizaron en esta ciudad más de 13.000 entradas 
procedentes del sureste español). 

 

Y lo mismo se podría decir del norte de Marruecos, donde todavía 

existen comunidades de españoles que se instalaron allí cuando el 

colonialismo y, sobre todo, durante la Guerra Civil española. 

La fecha clave para la inversión de estos flujos migratorios es, sin 

duda alguna, la incorporación de España a la Unión Europea y su 

adhesión al Tratado de Schengen.  Así que, ateniéndonos a las estadísticas, 

se puede confirmar que lo cierto es que se trata todavía de una transición, 

del cambio de un país exportador a un país receptor. Lo cierto es que el 

número de españoles que residen habitualmente en el extranjero ha 

disminuido un poco, pero, aún así, son en la actualidad 1.413.353 

inmigrantes o emigrantes, según el caso.  

 

 

                                                 
25 Véase tabla 1 en la página que sigue. 
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Residentes Españoles en el Extranjero por Continentes 
 

1) Residentes en Europa: 
              

PAÍS              1-02-2002 
Bélgica    51.535 
Francia 202.068 
Irlanda     4.075 
Italia   14.905 
Holanda   19.978 
Portugal     9.744 
Andorra   26.224 
Reino Unido   59.017 
Alemania               125.256 
Suecia     5.300 
Suiza 106.167 
Austria                   1.300 
Rusia                   1.503 
Grecia                   1.157 
--                 -- 
TOTAL EUROPA               638.419 

         (1)   
 
 
2) Residentes en África 
 
 

Marruecos                5.807 
R. Sudafricana                1.497 
Túnez 519 
Egipto 498 
Guinea Ecuatorial 677 
Mozambique 494 
Argelia 379 
R. D. del Congo 374 
Senegal  229 
Namibia 299 
Camerún 273 
Costa de Marfil 283 
Angola 180 
Gabón  114 
Kenia 178 
Nigeria 139 
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-- -- 
TOTAL ÁFRICA               13.244 

          (2) 
 
3) Residentes en América del Norte 
 
 

Canadá 11.952 
EE.UU 53.559 
México                     57.220 
TOTAL                    122.731 

             (3) 
  
 
4) Residentes en Centroamérica 
 
 

Cuba  20.411 
R. Dominicana  10.566 
Panamá                         6.000 
Guatemala                       4.000 
Costa Rica                       3.272 
Puerto Rico                       3.156 
El Salvador                       1.100 
--                          -- 
TOTAL                     51.149 

            (4) 
 
5) Residentes en América del Sur 
 
 

Argentina 247.824 
Venezuela 122.160 
Brasil                      78.133  
Uruguay                      52.353  
Chile                      29.000 
Colombia                      12.300 
Perú                      11.360 
Ecuador                        3.000 
Bolivia                        2.911 
Paraguay                        2.000 
TOTAL                    561.041 

            (5) 
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6) Residentes en Asia 
 
  

Filipinas                     2.206 
Japón                     1.265 
China                        824 
Jerusalém                        558 
Arabia Saudí                        554 
Jordania                        724 
Líbano                        561 
Israel                        519 
Siria                        400 
India                        300 
Emiratos Árabes                        282 
Taiwán                        206 
--                          -- 
TOTAL                     9.713 

             (6) 
 
Y como resumen de los resultados de los cuadros:  
 

 
  (7) 
 
Fuente (cuadros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7): Registro de Matrícula de residentes de los Consulados 
Españoles. Ministerio de AA. EE. 
Elaboración: Área de Coordinación de Recursos, Información y Documentación. 
Dirección General de Ordenación de las Migraciones. 
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                   Provincias españolas con más emigrantes en el extranjero 
 
 

                                        
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 
 
 
A partir de los datos de las tablas 2 y 3 la conclusión que se puede obtener 

es la siguiente:  

 

1. las provincias más “exportadoras” de inmigrantes en España son A 

Coruña, Madrid y Barcelona.    

2. el número de inmigrantes en Andalucía es de 208.523 y el de los 

emigrantes españoles (andaluces) fuera de España es de 129.010, esto es, 

no llega al doble. 

3. Europa y América del sur son los continentes con más población 

española residente: 

 

       Países con más residentes españoles por continentes 

Continente País de residencia Número de 
residentes 

América del Sur Argentina 247.824 
Europa Francia 202.068 
América del Norte México   57.220 
Centro América Cuba   20.411 
África Marruecos     5.207 
Asia Filipinas     2.206 

             Elaboración propia 

Granada   23.772 
Cádiz   17.856 
Córdoba   13.547 
Huelva     4.907 
Jaén     8.438 
Málaga   24.062 
Sevilla   19.420 
Almería   17.608 
Andalucía 129.010 

Barcelona   71.792 
A. Coruña 102.159 
Madrid 133.539 
Ourense   61.922 
Pontevedra   80.344 
Valencia   30.698 
Santa Cruz de 
Tenerife 

  39.678 

Asturias   55.658 
Lugo   33.879 
León   27.000 
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4.�.  Población extranjera en España 

 

Como hemos señalado el fenómeno de la inmigración extranjera es 

relativamente nuevo en España y de poca envergadura, en comparación 

con otros países como Francia, Alemania, Holanda, Reino Unido o Bélgica, 

pues sólo supone un dos por ciento de la población 

 

AÑO EXTRANJEROS 
RESIDENTES 

% INCREMENTO 

1995   499.773  8.20 
1996   538.984  7.40 
1997   609.813 13.40 
1998   719.647 18.01 
1999   801.329 11.35 
2000   895.720 11.78 
2001 1.109.060 23.81 
2002 1.324.001 23.89 
2003 1.647.011             24.40 

   
       Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración 

 

Como se puede comprobar, un total de 1.647.011 extranjeros residían 

en España hasta el 31 de diciembre de 2003, lo que supone un aumento del 

24,40% (323.010) respecto a 2002. Sin duda alguna, el colectivo de 

inmigrantes más numeroso es sin excepción, el marroquí, debido a la 

cercanía geográfica, seguido por los ecuatorianos, los colombianos y los 

británicos. 

 

     País 
originario de 
los Extranjeros 

España 
31/12/20

02 

Andalucía 
31/12/200

2 

Granad
a 

31/12/
2002 

País 
originario de 
los 
Extranjeros 

España 
31/12/20

03 

Marruecos 282.432 40.476 3.127 Marruecos 333.��0 
Ecuador 115.301   5.282    446 Ecuador 1�4.2�� 
Reino Unido   90.091 26.840 1.526 Colombia 10�.45� 
Colombia   71.238   4.181   414 Reino Unido 105.4�� 
Alemania   65.823   8.843   913 Alemania   ��.��3 
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Francia   46.986   6.119    751 Italia   5�.�45 
China   45.815   4.281    480 Perú    5�.5�3 
Italia   45.236   6.166    690 China    5�.0�� 
Portugal   43.309   2.657    145 Rumania    54.��� 
Perú   39.013   1.366    109 Francia    4�.1�� 
Rumania   33.705   2.536    232 Portugal    45.�14 
R. Dominicana   32.412     939    127 Argentina    43.34� 
Argentina   27.937  3.834    567 R. Dominicana    3�.�54 
Cuba   24.226  1.606   182 Cuba    2�.323 
Argelia   20.081  1.936   117 Bulgaria    24.3�� 
Holanda   18.722  3.675   247 Argelia    23.��5 
Pakistán   15.584  1.359   135 Ucrania    21.5�� 
Bulgaria   15.495    493     40 Países Bajos    20.551 
Filipinas   15.344  1.065     25 Pakistán    1�.�45 
Senegal   14.765  2.834   794 Senegal    1�.��� 
EE. UU.   14.366   2.675   230 Polonia    1�.5�� 

       
 (Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. Anuario: 2003) 

 

Hoy en día la concentración de inmigrantes en Andalucía supone el 

2,23% del total de ellos en España, detrás de otras comunidades como 

Cataluña y Madrid. Además, la distribución a lo largo del territorio 

andaluz pone de manifiesto grandes contrastes entre el interior y la zona 

costera. 

 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

RÉGIMEN 
GENERAL 

RÉGIMEN 
COMUNITARIO TOTAL 

Cataluña   289.326  94.612 383.938 
Madrid   276.715  78.320 355.035 
Andalucía   108.501 100.022 208.523 
Com. Valenciana     92.260   87.751 180.011 
Islas Canarias     45.292   68.047 113.339 
Murcia     48.159     9.991   58.150 
TOTAL 1.074.895 572.116 1.647.011 

                
    (Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. Anuario: 2003) 
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4.�.  Los empadronados 

 

Antes de nada nos gustaría aclarar que los empadronados son los 

están registrados en el padrón municipal, independientemente de si 

disponen de “papeles” (autorización para residir/trabajar o no); 

cualquiera puede inscribirse. 

Según el Boletín Informativo del Instituto Nacional de Estadística de 

marzo de 2004, titulado “Extranjeros en España”, y según los últimos 

datos disponibles del padrón a 1 de enero de 2003:  

-  Los ecuatorianos son los extranjeros más numerosos, luego vienen los 

marroquíes, que tradicionalmente ocupaban este lugar. La gran entrada 

de ecuatorianos desde el año 2000 por el aeropuerto de Barajas es la que 

ha producido este vuelco. Ecuador, Marruecos y Colombia suponen casi 

el 40% de la población extranjera empadronada en España. 

Los europeos empadronados más representados son los ingleses y 

alemanes; entre los asiáticos los chinos. El número de ciudadanos 

procedentes de Rumania, Argentina y Bulgaria también aumentó 

considerablemente. Dentro de la UE son los italianos los que han tenido 

un mayor crecimiento.      

           

                       Nacionalidades más importantes  
 
 Total 

extranjeros 
% del total 

TOTAL 2.��4.1�� 100,0 
Ecuador 390.297 14,6 
Marruecos 378.979 14,2 
Colombia 244.684   9,2 
Reino Unido 161.507   6,1 
Rumania 137.347 5,2 
Alemania 130.232   4,9 
Argentina 109.445   4,1 
Francia   69.930   2,6 
Italia   65.396   2,5 
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Portugal   56,672   2,1 
Perú   55.915   2,1 
Bulgaria   52.838   2,0 
China   51.228   1,9 

            
                     INE26 
 
 

Las Comunidades Autónomas con mayor número de extranjeros son 

Madrid, Cataluña y la Comunidad Valenciana, que acogen casi el 60% del 

total, por lo que se puede decir que hay una tendencia a buscar las 

grandes ciudades para residir y trabajar. En Andalucía, Illes Balears y 

Canarias reside el 22,1% de los mismos, fundamentalmente ciudadanos de 

la UE que buscan sol y playa para pasar su jubilación. 

Las regiones del norte y oeste de la península son las que tienen un menor 

número de extranjeros empadronados. 

                          
Población empadronada en España. 2003 

 
 Total 

Población 
Total 

extranjeros 
Total 42.�1�.0�4 2.��4.1�� 
Comunidad de 
Madrid 

  5.718.942   589.215 

Cataluña   6.704.146   543.008 
Comunidad 
Valenciana 

  4.470.885   413.760 

Andalucía   7.606.848   282.901 
Canarias   1.894.868   179.493 
Illes Balears      947.361   126.505 
Región de Murcia   1.269.230   113.912 
Castilla-La 
Mancha 

   1.815.781     70.899 

Aragón    1.230.090     61.896 
Castilla y León    2.487.646     59.440 
Galicia    2.751.094     53.808 
País Vasco    2.112.204     49.231 
Com. Foral de  
Navarra 

  578.210 38.741 

                                                 
26 Instituto Nacional de Estadística. 
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La Rioja   287.390 20.570 
Principado de 
Asturias 

1.075.381 19.691 

Extremadura 1.073.904 17.885 
Cantabria    549.690 13.677 
Melilla      68.463    6.333 
Ceuta       74.931    3.203 

 
            INE 
 

4.�.  Referencias a la estructura de la sociedad española 

 

Hoy en día la sociedad española experimenta —a mayor ritmo— 

profundos cambios que afectan, a nivel general, a todos los sectores de la 

sociedad —la política, la economía, la cultura, las relaciones y el empleo—. 

Habrá que hacer frente a muchos retos y cambios que están produciendo 

nuevos desafíos, arriesgados y complejos. 

 

Para la Delegación de Asuntos Sociales (2000: 10): 

 
           De la respuesta que seamos capaces de dar a esta nueva 

situación dependerá el que podamos hacer frente al peligro de 
consolidar las actuales formas de marginación y de pobreza, y 
que podamos frenar las nuevas dinámicas de exclusión social que 
permanentemente acechan al colectivo de inmigrantes.  

 

 

Por lo tanto, el trabajo de Asuntos Sociales consiste en: 

  
  erradicar la exclusión social y cambiar las connotaciones 

sociales derivadas de esta sociedad dual, en aras de crear un 
modelo de sociedad distinto. (2000: 11) 

 

La exclusión social, según Asuntos Sociales de la Delegación 

Provincial de Granada, es una cualidad estructural de nuestra sociedad, y 

se produce por la conjunción de tres procesos de ruptura: laboral, social e 

individual. 
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4.�.1.  Integración social 

 

La Real Academia define la palabra integración de la siguiente manera 

  
  la acción de integrar o integrarse  
- integrar: formar un todo entre las partes. 
- integrarse: una acción que debe realizar el no integrado. 

 
 

Y el diccionario de María Moliner la integración como 

 
   - integrar: Componer. Constituir. Formar. �acer un todo o conjunto 
    con partes diversas:‘Integrar los esfuerzos dispersos en  
    una acción conjunta. *Contribuir a formar un todo o conjunto. 
   �acer entrar una cosa en otra más ámplia.  
  - integrarse: Juntarse para formar un todo o conjunto.*Unirse a cierta  
   cosa para  formar un conjunto. 
 

  
Estamos de acuerdo con ambas definiciones. El concepto de integración es 

un proceso, como manifiestan E. Fernández y E. Fernández Guerrero, que  

entienden la integración social como  

 
           un proceso dirigido a conseguir lo gradual incorporación y 

participación de los inmigrantes en la vida económica y social de 
la comunidad andaluza.  (2000: 14) 

 

Pero, actualmente, este sentido de integración es interpretado como 

la forma de hacerse igual a los demás y, por ello, de perder lo que uno 

puede aportar y, muy a menudo, se le llama por ignorancia, asimilación, 

absorción, etc. 

De todas formas, esta incorporación se debería producir en un clima 

de respeto y de aceptación recíprocos por parte de la sociedad y del propio 

inmigrante. También se tendrían que producir en igualdad de condiciones 

derechos, obligaciones y oportunidades, y sin que el inmigrante perdiera 

su propia identidad. 
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Entendemos que existen dos maneras para rozar una correcta 

integración, que son, la situación legal, es decir, disponer de una situación 

jurídica estable y la situación laboral regularizada,  

 
           ya que es decisiva para el inmigrante, puesto que, en gran 

medida condiciona su estabilidad jurídica. Si estos dos pilares no 
existen, o están debilitados, la Integración social no es posible. 
(García et al., 2000: 15) 

 

Así mismo ―como mencionaremos en el capítulo quinto― es 

imprescindible la superación por parte los inmigrantes de las barreras 

lingüísticas para que puedan reivindicar sus necesidades, conflictos y 

entender y conocer la estructura social. Así, para cerrar este apartado, 

vamos a hacer nuestras las siguientes palabras de E. Fernández y E. 

Fernández Guerrero (2000: 15):  

 
           El conocimiento del entramado social es importante para 

identificar y tener acceso a los recursos que existen. 
 

 

4.�.2. Competencias. Marco legislativo 

4.�.2.1.   Del  Estado 

 

El artículo 149.1.2ª de la Constitución Española atribuye al Estado la 

competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y derecho de asilo: 

 
El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
[…] 2. Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho 

de asilo. 
 

Las líneas básicas de la política de extranjería según el Gobierno son: 

 

-  Control de los flujos migratorios. 
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- Promoción de la integración de los inmigrantes que ya estaban en 

España. 

- Cooperación para el desarrollo de los países de los que proceden los 

emigrantes. 

 

Esta política de integración se concretó en el Plan para la integración 

social de los inmigrantes, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros 

el 2 de diciembre de 1994. 

 

4.�.2.2.  De la Comunidad Autónoma andaluza 

 

Las competencias en materia de asistencia y servicios sociales 

pertenecen a la Comunidad Autónoma andaluza, estando establecidas en 

el art. 13.22  de su Estatuto de Autonomía. El Gobierno andaluz promulgó 

de igual modo la ley de servicios sociales de Andalucía (Ley 2/1988 de 4 

de Abril), que en su artículo 3.2 reconoce como titulares de derechos a los 

extranjeros, apátridas y refugiados residentes en territorio andaluz.  

Desde el 20 de mayo de 2000 la Consejería de Gobernación tiene 

atribuidas, así mismo, competencias en materia de inmigración (Decreto 

138/2000) en la Dirección General de Coordinación de Políticas 

Migratorias y cuyas funciones consisten en: 

 

-  impulsar y coordinar las políticas públicas de las distintas Consejerías,  

-  estudiar de la evolución de la migración como fenómeno social,  

-  planificar la actuación de la Junta de Andalucía, y  

-  evaluar permanente de los resultados de la misma,  

- coordinar la relación entre otras administraciones para la adopción 

conjunta de medidas que favorezcan el arraigo y la inserción social de 

emigrantes e inmigrantes. 
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4.10. Pedimos trabajadores y nos llegaron personas 

 

Tras esta breve síntesis sobre la actuación del Gobierno y sus 

Administraciones Públicas, en aras de conseguir una buena convivencia 

del total del colectivo de inmigrantes en el seno de la sociedad española, 

opinamos que simplemente son insuficientes y carentes de buena 

voluntad, por la sencilla razón del estatus jurídico del que goza el 

extranjero. La referencia a los aspectos jurídicos de la cuestión migratoria 

ha sido objeto de interés de muchos estudiosos que lo han abordado desde 

diferentes perspectivas.  Según Adroher (1992: 582): 

 
          Se hace imprescindible un análisis desde esta perspectiva del 

fenómeno de la inmigración, especialmente cuando nos 
acercamos a cuestiones tan complejas como son la exclusión y la 
integración social. 

 

Para el artículo 1 de la vigente Ley de Extranjería 

 
       1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la 

presente Ley, a los que carezcan de la nacionalidad española. 
       2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio 

de lo establecido en leyes especiales y en los Tratados 
internacionales en los que España sea parte. (LOEXIS, 2003: art.1) 

 
 

El extranjero es sencillamente el “no nacional”; consecuencia de ello 

es el aumento de la inmigración irregular, unos requisitos difíciles de 

cumplir para la entrada y permanencia regular de los extranjeros en 

España. Es justo lo que se desprende de la siguiente declaración del ex 

Ministro de Trabajo Manuel Pimentel (El País, 2002: 9 de marzo) cuando 

señala que 

 
  […] sabemos que necesitamos inmigrantes, pero no 

establecemos ninguna vía legal de entrada. Resultado: los 
impulsamos de facto hacia las vías ilegales.  

 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         130 
 

 

Así que el derecho no solamente crea determinadas realidades, sino 

que también  posibilita lo que hemos comentado anteriormente: el 

surgimiento de la inmigración irregular, que afecta sobre todo al problema 

de la integración social y laboral de los inmigrantes extranjeros. Merino 

Ruiz (2000: 1) añade que: 

 
           […] basta con una mirada a la bibliografía especializada sobre el 

tema para darnos cuenta de la existencia de obstáculos legales y 
de impedimentos que dificultan, e incluso imposibilitan esta 
integración, obstáculos que tienen su origen en la propia 
normativa que regula el Estatuto jurídico de los extranjeros en 
España.  

 
 

Merece la pena recordar, en este sentido, cómo la IV Conferencia de 

Ministros Europeos responsables de Asuntos de Migración, celebrada en 

Luxemburgo en septiembre de 1991, concluía diciendo: 

 
 Los inmigrantes se integran plenamente en la sociedad sólo si 

disfrutan de una situación jurídica segura. Si estiman que esta 
situación, especialmente en cuanto al derecho de residencia, es 
precaria no se adherirán sin reservas a la sociedad en que viven.      
(Adroher, 1992: 591; cit. 2000: 1) 

 

Como vemos, el marco jurídico condiciona esencialmente este 

proceso, puesto que la inseguridad y la precariedad respecto del derecho 

de residencia, circulación, trabajo, acceso a los derechos y beneficios 

sociales, llevan a buena parte de los inmigrantes a la marginación y, por el 

contrario, a mayor nivel de seguridad jurídica y mayor tiempo de 

residencia, mejores condiciones de integración. 

¿Cómo están respondiendo los diferentes Estados a los retos actuales 

de la inmigración extranjera? La respuesta no es nada esperanzadora. 

Como dice J. De Lucas (1994; cit. 2000: 1): 

 
         en torno a la inmigración y al extranjero, llama la atención el 

reconocimiento en los países de la U.E de la denominada 
«xenofobia institucional». 
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4.11. Un año de política de inmigración 

 

A pesar del enorme rechazo social y político que ha suscitado y que 

ha llevado a que sea recurrida ante el Tribunal Constitucional, por 

vulnerar derechos humanos fundamentales27, y también que las más de 

800 Organizaciones Sociales solicitaron ante el Defensor del Pueblo que 

interpusiera igualmente un recurso de inconstitucionalidad y que fueron 

desestimadas, a juicio de Carlos Gómez Gil (2001: 1), “por esta polémica 

figura, a quien parece no preocuparle la situación de los inmigrantes”. 

  

La Ley de Extranjería se presentó en su día:  

 
           […] mediante un importante aparato mediático y 

propagandístico en el que intervino el Partido Popular (PP), 
como la solución a todos los problemas y males que en 
Extranjería se habían venido produciendo con anterioridad. 
Gómez Gil (2001: 1) 

 

Los acontecimientos ocurridos en los tres últimos años (2000-2003) 

dan claro testimonio de ello. Se ve con claridad la verdadera política de 

inmigración promovida por el anterior gobierno del PP: una situación de 

auténtico caos que deja a los inmigrantes abandonados a su suerte. La Ley 

de Extranjería, en vez de garantizar y facilitar la convivencia multicultural  

—sin renunciar a los principios fundamentales—, es el enorme rechazo y 

la construcción masiva de prejuicios sencillamente lo que estamos viendo 

y basándonos en los acontecimientos. Como dice Enrique Fernández 

Miranda (Ideal, 2002: 7 de mayo) en España se está creando un caldo de 

cultivo para la aparición de un partido al estilo de Le Pen. 

El 2000 ha sido un año de acontecimientos verdaderamente 

preocupantes, pero lo curioso es que no se está haciendo absolutamente 

                                                 
27 Véanse los recursos de inconstitucionalidad presentados por varias Comunidades 

Autónomas, partidos políticos, etc.  
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nada, como opina el Consejero Andaluz Alfonso Perales (Ideal, 2002: 16 de 

junio): 

 
          el encierro de la Olavide es un ejemplo del fracaso de la política 

de inmigración del Gobierno. 
 

En El Ejido siguen las cosas igual: inmigrantes sin vivienda y sin 

derecho a nada. Los más atrevidos llaman al ambiente que se respira allí 

“crisis mal cerrada”, ya que desde los últimos meses se están sucediendo 

una serie de agresiones a los trabajadores (sobre todo magrebíes): 

Agredidos 10 marroquíes con palos desde vehículos en marcha entre El 

Ejido y Adra. La ONG Mujeres Progresistas de El Ejido considera lo ocurrido 

en los últimos 3 meses: 

         como la mayor acción xenófoba desde los incidentes de febrero de 
2000, cuando este municipio se situó en el primer plano 
informativo por los ataques a inmigrantes. “�an sucedido cosas 
y agresiones, pero siempre silenciadas. El País (2003: 8 de 
noviembre). 

 

En muchas ocasiones el “miedo” a represalias y a ser repatriados, los 

que no tienen la autorización de residencia se suelen echar para atrás a la 

hora de poner denuncias, y no nos extraña que Mercedes García, 

presidenta de Mujeres Progresistas, afirme en El País (2003: 8 de noviembre) 

que: 

           A la escasa eficacia del poder judicial para investigar lo ocurrido 
en 2000, añade el incumplimiento total del pacto firmado ese año 
entre los inmigrantes y los agentes económicos, políticos y 
sociales. No se ha respetado nada. 

 

Como consecuencia de lo afirmado más arriba, los sindicatos y las 

asociaciones responsabilizan directamente a Enciso, alcalde de El Ejido, 

del “racismo” que hay en su municipio; según el diario Granada �oy (2004: 
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24 de mayo): “Los organizadores del acto achacan al clima de “miedo y 

terror” la escasa participación en la concentración, a las afueras del 

municipio, en defensa de la paz y la convivencia. O Las agresiones de 

agentes de la Policía Local son conocidas y públicas y los agresores están 

identificados”. Por esto, el Defensor del Pueblo Andaluz investiga los 

ataques en El Ejido e IU28 - ICV29 pregunta en el Congreso al gobierno qué 

medidas tiene previsto tomar para atajar las «agresiones de la Policía 

Local», según podemos leer en El Mundo (2004: jueves, 13 de mayo). 

 

En otro punto geográfico, en Zafarraya (Granada), nadie prestará 

atención a ello, hasta que no ocurra lo mismo que en Almería. Los graves 

sucesos de Huelva, donde casi 7.000 trabajadores marroquíes en situación 

“legal” pagaron “los platos rotos” de una crispación diplomática entre 

ambos gobiernos: el marroquí y el español. Y por último, las continuas 

palizas y vejaciones que sufren los inmigrantes en todo el territorio 

español, ante la mirada pasiva de las fuerzas del orden y, por supuesto, 

sin hablar de la situación de los menores. En definitiva, en materia de 

extranjería existe desbarajuste, desconcierto y descontrol. 

El fenómeno de la inmigración está adquiriendo la categoría de 

primera página. Los ciudadanos hablamos de ello muy a menudo sin 

conocer bien el tema, a lo que añadimos la carga emocional, el “tinte” 

ideológico y las intenciones. Y sin mencionar las discordancias que 

habitualmente existen entre “lo que pensamos”, “lo que decimos” y “lo 

que hacemos”. 

El más simple análisis nos desvela que el tratamiento de la 

inmigración, sus orígenes, sus causas, sus consecuencias, etc., se realiza 

siempre desde un prisma de negatividad, concluyendo en que la 

                                                 
28 Izquierda Unida. 
29 Iniciativa per Catalunya Verds. 
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inmigración es un problema, es un problema que se agudiza. Es, por así 

decirlo, una amenaza. 

En un tiempo récord la sociedad europea en general, y la española en 

particular, está asumiendo tópicos atribuidos a los ciudadanos de otros 

países, dando por buenos  —evidentemente desde el desconocimiento— 

noticias y posicionamientos sobre flujos migratorios, Ley de Extranjería, 

número de inmigrantes, trabajos que realizan en España, etc. Las 

continuas referencias de los responsables públicos asocian siempre 

inmigración a problemas y ejemplo de ello son las declaraciones del 

anterior Ministro de Trabajo, Sr. Aparicio, cuando compara el hijab (velo) 

con la ablación del clítoris. Pero mucho más grave es opinar sin conocer y, 

sin duda, nos estamos acostumbrando a considerar como “normal” hechos 

que deberían indignarnos, como por ejemplo: Explotación humana, 

Pisoteo de derechos humanos y Muerte. 

 

4.12. La construcción mediática del inmigrante extranjero en España 

 

Aunque los medios de comunicación puedan aportar una visión 

óptima para comprender y descubrir las innumerables trabas (obstáculos 

legales y laborales, problemas de vivienda y escolarización, 

discriminaciones raciales y religiosas, etc.), nos encontramos con la otra 

cara de la moneda, es decir, los medios de comunicación juegan un papel 

de doble filo. Sacamos esta conclusión de las siguientes afirmaciones del 

ex-Ministro de Trabajo, M. Pimentel (El País, 2002: 9 de marzo) 

 
  […] así como el tratamiento informativo que recibe el fenómeno, 

ha conseguido que cada vez un mayor porcentaje de la población 
perciba a los inmigrantes como una segura fuente de conflictos. 
En vez de emitir mensajes de respeto y convivencia, incitamos, 
de alguna forma, el rechazo social de los inmigrantes.  

 
                                 

O lo que es lo mismo, según relata Lourdes Ríos: 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         135 
 

 

 Los inmigrantes también son víctimas de algunos medios de 
comunicación que muchas veces transmiten una visión sesgada 
de su situación y de sus demandas (El País, 2004: 9 de junio) 

 

Podemos citar al respecto dos grandes trabajos que, a nuestro juicio, 

analizan con rigor los titulares de la prensa, para llegar a la conclusión que 

veremos al final. 

La prensa diaria a través de la enunciación del discurso sobre la 

inmigración, como escribe Enrique Santamaría (1993; cit. A. Granados 

Martínez, 2000: 1):  

 
          nos da cierta información, o lo que es más importante, conforma 

una determinada figura social que se nutre de aquellos rasgos 
para sus propias y relativamente autónomas lógicas. 

 

Lo que quiere decir que las diferentes encuestas realizadas en España en 

los últimos años (Estudios realizados por el CIS, el CIRES y el Colectivo 

IOE30) revelan que la percepción que tiene del ciudadano medio del 

inmigrante y de la inmigración coincide,  en sus rasgos básicos, con la 

imagen que proyectan las noticias y los editoriales de la prensa. Este 

trabajo tenía como objeto dar una visión sobre los titulares aparecidos en 

los cuatro diarios nacionales (ABC, Diario 16, El País y El Mundo) entre 

enero de 1985 y el 31 de diciembre de 1992. 

  

La influencia de la prensa dice A. Granados Martínez (2000: 1) 

  
           radica en que es capaz de elaborar unos contenidos y 

transformarlos en públicamente relevantes y necesarios para 
comprender e interpretar la realidad.  

 
 

Las noticias periodísticas tienden a decirnos, en efecto, qué queremos 

saber en un marco a través del cual se construye rutinariamente el mundo 
                                                 
30 CIS: Colectivo de Intervención sociológica, CIRES: Centro de Investigación sobre la 
realidad social y IOE: Colectivo de Intervención sociológica. 
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social como opina Van Dijk, (1990; cit. Santamaría, 2000: 2). Para este 

filósofo y lingüista holandés  

 
  […] Una interpretación adecuada de los discursos acerca del 

inmigrante extranjero conviene reconocer el contexto en el que se 
produce la información y el significado que los periodistas y sus 
lectores le atribuyen. (Van Dijk, 1997; cit. Granados 
Martínez, 2000: 1) 

 

Se trató de analizar, en definitiva, los titulares que “constituyen el 

principal elemento de una información y que sirven para centrar la 

atención del lector e imponerle su contenido” (Libro de Estilo de El País, 

1996: 59). Y también los editoriales que según el diario El Mundo “deben 

ser el género más cuidadosamente trabajado del periódico, tanto desde el 

punto de vista documental como desde el literario”. (Libro de Estilo de El 

Mundo, 1996: 28). Al ser los titulares la parte más sustanciosa de una 

noticia, desempeñan una importante función en la activación y la 

actualización de grandes cantidades de conocimientos que supone, como 

afirma Van Dijk, (1997: 134; cit. Granados Martínez, 2000: 7)  

 
  Que el usuario del lenguaje tiene y comparte y que lo almacena 

en la memoria bajo la forma de “modelos” y “guiones”. Estos 
son guiones culturalmente compartidos y, por lo tanto, más 
sociales, que incluyen la información estereotipada que 
comparten los integrantes de una cultura o de un grupo acerca 
de los sucesos cotidianos y otros episodios […] 

 
 
- Conclusión. 

 

En resumidas cuentas, según A. Granados Martínez (2000: 12), sea cual sea 

el periódico que voluntariamente o involuntariamente caiga en sus manos, 

 
         El lector encontrará en sus páginas un tipo de noticias en las 

que el inmigrante extranjero responde a una descripción más o 
menos parecida: se trata mayoritariamente de un varón, joven o 
de mediana edad, africano, concretamente magrebí y 
especialmente marroquí […] 
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O como señala Enrique Santamaría (1993; cit. Santamaría, 2000: 2) 

 
- El inmigrante es instituido como "extracomunitario" por definición. 
- Los inmigrantes son un problema social. 

- La inmigración se presenta como competencia efectiva de los expertos 
autóctonos. 

 
Hay un dicho que reza quien siembra vientos recoge tempestades y, 

desgraciadamente, esta visión está sólidamente instalada en el ámbito de 

la sociología desde el que la realidad social es contemplada como 

constructo social (Berger. P y T. Luckman, 1993; cit. Granados Martínez, 

2000: 1), o como reflexiona Pimentel (2002: 9 de marzo):  

 
          Veremos brotes racistas, que nadie se extrañe, de alguna forma 

los habremos jaleado. 
 
 
 

4.13. El racismo cultural y social en auge 

 

«Si no se integran es porque no quieren». Los defensores de esta 

máxima entienden la integración como un proceso de asimilación cultural. 

Diego Lorente Pérez de Eulate31 (2001: 94) sostiene que 

 
           el racismo social ha encontrado en el diferencialismo cultural 

una fuente de justificación ideológica y sus defensores han 
encontrado en referentes públicos un apoyo. 

 
 

El término “racismo” para el diccionario de la Real Academia 

(DRAE) significa 

 
           1. Exacerbación del sentido racial de un grupo étnico, 

especialmente cuando convive con otro u otros. 
           2. Doctrina antropológica o política basada en este sentimiento y 

que en ocasiones ha motivado la persecución de un grupo étnico 
considerado como inferior. 

 

                                                 
31 Portavoz de SOS Racismo. 
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Hoy en día ya no se trata de posturas de superioridad racial o de 

diferenciación biológica entre determinadas etnias, sino algo más grave, 

más peligroso: diferencias sociales y culturales y de estereotipos negativos. 

Esto es justo lo que algunos autores han denominado, según Lorente 

(2001: 94), 

 
          racismo moderno o neorracismo, que se nutre en cierta manera 

de las incongruencias y desvaríos del anterior, pero con las 
mismas consecuencias fatales 

 
 

Este neorracismo es definido muy bien por E. Ibarra (2001: 2): 

 
 un neorracismo que se presenta como defensor de los derechos de 

los pueblos a mantener su "identidad cultural" frente al otro, al 
invasor, al inmigrante que pone en peligro la “cultura nacional” 
y frente al que se presenta el aislamiento, segregación, 
marginación, discriminación, como alternativa de garantía de 
protección del propio patrimonio cultural. 

 
 

Como bien establece J. Asensi (2000: 27) “la integración social es muy 

distinta a la cultural”, y algunos consideran que la única integración 

posible pasa por la asimilación absoluta con las costumbres y usos de la 

población mayoritaria. Son muchos los ejemplos que acreditan esta 

evolución y los podemos ver diariamente a través de uno de los elementos 

que mayor influencia está teniendo en esta perspectiva del racismo, los 

medios de comunicación que es donde se reiteran imágenes referidas a 

estereotipos y prejuicios.  

Para plasmar bien lo que venimos diciendo, es decir, el aumento de la 

xenofobia y el rechazo hacia el inmigrante, el mejor ejemplo, es en primer 

lugar, el expuesto por el diario El Mundo (2003: 22 de enero), que revela 

que: 

           el 36,5% de los estudiantes españoles se manifiesta contrario a 
la inmigración, una actitud más acentuada entre los varones, 
según los primeros datos de un informe del Defensor del Pueblo 
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En segundo lugar, la denuncia que presentó Amnistía Internacional32 

en contra del Gobierno español (El País, 2002: 17 de abril), titulada Crisis de 

indentidad. Tortura y malos tratos con motivos racistas a manos de agentes del 

Estado. Así, A. I. desmiente el informe presentado en enero por el 

Gobierno ante la ONU, que se basa en los últimos siete años:  

           los casos que hemos documentado demuestran un esquema de 
violación, por parte de agentes del Estado, de los derechos de 
integrantes de minorías étnicas o personas extranjeras. La 
discriminación de estas personas, tolerada por las autoridades, 
las hace más vulnerables a ser sujetos de tortura o malos tratos. 
(Gillian Fleming, cit. El País, 2002: 17 de abril) 

 

Algunas de las denuncias que aparecen en el informe de la organización 

son las siguientes: 

«Muertes. Un número considerable de personas, varias de ellas 
extranjeras, han fallecido durante el período de custodia. Sus muertes no 
siempre han sido investigadas con las debidas minuciosidad, rapidez e 
imparcialidad.  

Violaciones. Las mujeres inmigrantes indocumentadas han sido 
particularmente blanco de tortura en forma de violación o asalto sexual 
durante los períodos de custodia.  

Menores. Menores de edad no acompañados han sido expulsados del 
territorio español sin la debida protección legal o sin la necesaria 
vigilancia de su integridad. Muchos de ellos han sido maltratados durante 
el proceso de expulsión, ya fuera durante su detención o bien mientras se 
encontraban en tránsito, así como en la frontera con Marruecos a manos de 
la policía marroquí.»  (El País, 2002: 17 de abril). 

Creemos personalmente que con este ejemplo se ha dicho todo. Pero 

antes de terminar nos gustaría señalar un dato curioso: los españoles 

figuran entre los  europeos menos xenófobos, pues sólo un 4% se declara 

intolerante con las minorías étnicas, frente a un 14% de la UE según El País 

                                                 
32 En adelante A.I. 
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(2002: 5 de mayo). Pero es curioso que según el barómetro del CIS33 de 

mayo de 2003 (El Mundo, 2003: 26 de junio) el 58,1 % de los españoles 

relaciona inseguridad e inmigración, aunque el 53,1% opina que en 

España se necesitan trabajadores inmigrantes, no llegando al 34% el 

grupo que considera que no. Los españoles son todavía tolerantes en 

comparación con otros países europeos, destacando que cuanto más nivel 

de estudios posean más a la izquierda se sitúan políticamente. 

En lo que se refiere a la relación entre inmigración y delincuencia, 

basta con echarle una ojeada al titular que salió en el diario Ideal de 24 de 

abril de 2002, que dice lo siguiente: “La fiscalía destaca la inmigración 

ilegal como uno de los factores de incremento de la criminalidad”. Este 

tipo de noticias (“bombas”, a nuestro entender), salen todos los días en los 

periódicos nacionales, ¿con qué objetivo? A esta pregunta, nos contesta el 

Sindicato Unificado de la Policía34 que “niega que el 90% de los 

delincuentes sean foráneos” (Ideal, 2002: 21 de mayo). Como podemos 

observar, están muy claras las contradicciones entre las estadísticas del 

SUP y las de la Administración 

 
 a las que acusan de buscar en la inmigración una «cabeza de 

turco» para justificar el aumento de la criminalidad durante el 
último año y medio y «y esconder las responsabilidades propias 
en la materia». (Ideal, 2002: 21 de mayo) 

 

Los mismos expertos del SUP aseguran que las cifras ofrecidas por el 

Ministerio del Interior son “radicalmente falsas” y que “no hay ningún 

dato oficial que permita avalar tal aseveración”. Las estadísticas de la 

propia Secretaría de Estado desvelan que  

 
 durante el pasado año Policía, Guardia Civil y Ertzaintza 

detuvieron a 65.382 extranjeros, el 28,2% de los 232.147 
arrestos registrados. De entre los inmigrantes, los africanos 

                                                 
33 Centro de Investigaciones Sociológicas. 
34 En adelante SUP. 
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fueron el 12,7% de los detenidos, los europeos 
extracomunitarios, el 5,9%, los americanos, el 4,6% y los 
comunitarios, el 3,4%. (Ideal, 2002: 21 de mayo).  

 
 
 

4.13.1.  Situación en Europa 

 

En el viejo continente ya  nadie ignora el recrudecimiento del racismo 

y de la xenofobia. Por esto la situación no es mejor y el racismo social está 

instalado en la mente de muchos europeos. Dentro de los Estados 

miembros de la Unión Europea la legislación sobre extranjería e 

inmigración difiere sustancialmente de un país a otro. Según el informe 

anual del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia aumentan 

cada año los casos de violencia racial, discriminación y delitos de grupos 

neonazis en todos los países de la Unión Europea. Un 33% de sus 

habitantes se consideran “muy” o “más bien” racista, considerando el 

Euro-barómetro considera que las razones para este aumento de la 

xenofobia se deben principalmente al temor al paro y la seguridad en el 

futuro y a un malestar generalizado ante las políticas gubernamentales y 

las condiciones sociales, mientras que en España el 34, 5% achaca el 

avance de la ultraderecha a la inmigración (Ideal, 2002: 28 de junio). 

El siguiente fragmento de un artículo interesante que recoge de 

forma resumida la situación en algunos países de la Unión Europea (El 

País, Anónimo):  

 

«- Alemania: más de 7 millones de inmigrantes, 24 por cada 1.000 

habitantes. 

El número de violentos de ideología ultraderechista aumenta cada año; 

hay casi 9.000 personas fichadas como ultras peligrosos, en su mayoría 

procedentes de la antigua Alemania oriental. Uno de cada cuatro jóvenes 

es muy racista y evita el contacto con los inmigrantes. 
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-   Austria: 1 inmigrante por cada 1.000 habitantes El discurso xenófobo de 

Jörg Haider llevó a su partido de extrema derecha (FPÖ) al gobierno del 

país en febrero de 2000. Pese a todo, en Viena siguen registrándose 

denuncias por episodios de racismo que afectan principalmente a 

personas de origen africano. 

 

- España: 1 inmigrante por cada 1.000 habitantes, según datos 

provisionales de Eurostat, un porcentaje bastante bajo comparado con el 

resto de la Unión Europea. Los inmigrantes trabajan en su mayoría en 

economías sumergidas. Se les paga menos, trabajan en peores condiciones, 

recibiendo menos del sueldo mínimo exigido por ley. En muchos casos 

carecen de vivienda digna ―lo mismo se dice de Portugal―. 

España es uno de los países de la Unión Europea con más inmigrantes 

irregulares. De los tres millones de personas que viven clandestinamente 

en Europa, medio millón residen en Francia, cerca de 300.000 en España y 

otros 235.000 en Italia. 

 

-  Francia: 1 inmigrante por cada 1.000 habitantes. Durante 2000 se han 

sucedido agresiones a magrebíes y problemas en la educación infantil por 

el uso de velos islámicos en clase. Como sabe todo el mundo, en las 

últimas elecciones, un total de 5.525.906 franceses han votado en la 

primera ronda al líder ultraderechista Le Pen, es decir, el 17, 79 %, aunque 

al final ganó Jacques Chirac en la segunda ronda con un 82 % pero, a pesar 

de ello se observa un claro aumento del racismo en Francia. 

 

-  Holanda: 3 inmigrantes por cada 1.000 habitantes. La mitad del 

crecimiento demográfico de este país es debido a los nacimientos de niños 

inmigrantes. Aún así, (05-05-2002) murió asesinado recientemente su líder 

ultraderechista que, según los sondeos, tenía bastante probabilidad de 
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llegar al poder. Era muy conocido por su odio a los inmigrantes 

musulmanes ¿holandeses? 

 

-  Irlanda: 6 inmigrantes por cada 1.000 habitantes, Italia 3 por 1000, 

Luxemburgo 114 por 1000. En Italia los refugiados no tienen derecho a 

traerse a su familia mientras que en Bélgica e Irlanda sí pueden hacerlo.  

 

-   Reino Unido: 2 inmigrantes por cada 1.000 habitantes».  

 

Para concluir, nos gustaría citar a SOS Racismo (2001: 88) que resalta 

que en Alemania un informe, realizado por SOS Racismo sobre la 

población joven, 

 
           revela que uno de cada cuatro jóvenes se declara muy racista. 

Curiosamente, los autores de la encuesta remarcan que las tasas 
más altas de racismo se dan entre jóvenes, que apenas han tenido 
contacto con otro extranjero, con lo cual se aprecia la 
importancia de los prejuicios. 

 
 
Luego el propio inmigrante la siente en sus carnes este rechazo, racismo y 

xenofobia, ya que, tarde o temprano, causará algún que otro trastorno en 

el afectado. Y efectivamente, en un artículo del El País (martes 26 de 

noviembre de 2002) que ha pasado desapercibido y que se titula: 

«Síndrome de Ulises, la enfermedad del Inmigrante», los psiquiatras 

observan un aumento de los trastornos psíquicos entre los inmigrantes. El 

mismo artículo apunta que:  

        La carrera del obstáculo que han de afrontar los inmigrantes les 
hace especialmente vulnerables a la enfermedad mental. Los 
psiquiatras han detectado entre los inmigrantes, especialmente 
entre los que no han logrado sus expectativas, un aumento de 
una serie de trastornos que especialistas de Barcelona han 
descrito como el Síndrome de Ulises. 
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4.13.2.  Islamofobia o “morofobia”35 

La islamofobia parece ser el tema estrella. No hay ninguna duda que 

el colectivo de inmigrantes más castigado en todo este proceso es el árabe, 

el musulmán (el moro); prueba de ello las constantes declaraciones de 

personalidades y dirigentes europeos a los medios de comunicación. Un 

artículo de El País (2001: 21 de octubre), “El Albaicín bajo la sombra de Bin 

Laden”, dice que la guerra en Afganistán enrarece y rodea de sospechas 

las relaciones en el barrio de Granada ¿dominado? por la comunidad 

musulmana e, incluso, se llegó a mencionar la frase de “un gueto en casa” 

           […]Un destacado miembro de la Iglesia, el arzobispo de 
Granada Antonio Cañizares36, se ve muy preocupado desde hace 
años con la expansión de la religión musulmana. Monseñor ha 
pedido ayuda en varias ocasiones al Gobierno del PP para frenar 
lo que, más allá del ámbito religioso, considera un auténtico 
problema para la seguridad del Estado. 

 

“La diversidad de culturas por sí misma no da lugar automáticamente a 

una humanidad mejor; el hecho más decisivo de la historia de Andalucía 

fue la llegada del cristianismo, en tanto que otro hecho [los ocho siglos de 

presencia musulmana] permanece sólo como un residuo cultural, estético 

o folclórico”. 

“A los que lamentan la toma de Granada ―escribe Antonio Muñoz 

Molina― cabría preguntarles si preferirían vivir en el Islam donde a los 

ladrones se les decapita o se les corta la mano y a las mujeres se las 

amortaja tras un velo o se las asesina por el simple hecho de querer 

estudiar”. (El País, 2001: 21 de octubre). 

                                                 
35 El mejor ejemplo de ello es el libro de Martín Corrales, La imagen del magrebí en España,  
donde se plasma la xenofobia histórica hacia el vecino marroquí. 
36 Anterior Arzobispo de Granada y hoy de Toledo —Primado de España—. 
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O lo que también sugiere Giacomo Biffi, cardenal de Bolonia, que es, en 

este sentido, muy ilustrativo (cit; 2001: 88), pues, según él se 

 
           […] debería vetar la entrada de inmigrantes no católicos ya que 

esta inmigración pone en peligro la identidad cultural de Italia y 
de toda Europa que de no confirmarse cristiana acabará siendo 
musulmana. 

 

O, en fin, lo que afirma el presidente italiano Silvio Berlusconi: 

“Superioridad del Cristianismo frente al Islam”.  

Carlos Gómez Gil (2001: 2), refiriéndose al trato que se le da al 

inmigrante árabe y de religión musulmana, dice lo siguiente: 

 
           Mientras nos alertaban de una supuesta invasión árabe de 

inmigrantes llegados en pateras hasta nuestras costas, nos hemos 
enterado de que solo de Ecuador han llegado en los dos últimos 
años más de cien mil inmigrantes, todos ellos transportados en 
líneas aéreas como Iberia. 

 
 

Sin duda alguna, tras los atentados del 11 de septiembre, 11 de marzo  y  

después de las tensas relaciones de los Gobiernos marroquí y español, se 

agravó la situación de los inmigrantes marroquíes, árabes y musulmanes 

en general, como confirma Pascual Agüelo Navarro (2001: 1): 

 
         Los graves acontecimientos ocurridos en EE.UU, ha llevado 

algunos gobiernos, grupos o partidos políticos a colocar en los 
factores de una misma ecuación, peligrosamente xenófoba, 
“terrorismo-delincuencia e inmigración” reclamando leyes de 
emergencia y un mayor control de las fronteras, sin tener en 
consideración que la invocación a la seguridad sólo es legítima si 
sirve de fundamento a la construcción de un verdadero espacio 
de libertad.  

 

Enrique Santamaría (1993; cit. Santamaría, 2000: 3) también llegó a 

esta conclusión en su trabajo sobre los medios de comunicación cuando 

sostiene que: 
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         la prensa recalca la imposibilidad que estos inmigrantes tienen 
para integrarse como consecuencia de la situación socio-jurídica 
que padecen, sobre todo, la diferencia cultural, presentada como 
absoluta, radical e insalvable (representación en la que juega un 
papel fundamental la escenificación que se hace del Islam), que 
supuestamente los caracteriza. 

   
 

Y para terminar haremos mención a la doble discriminación que padecen 

las mujeres inmigrantes ―las llamadas esclavas de Europa―, que sufren 

vejaciones, violaciones y hasta insultos, por parte de los agentes del Estado 

―que se supone deben protegerlas―, sin olvidar los malos tratos infligidos 

por sus maridos, o compañeros sentimentales, de su misma nacionalidad o 

españoles, al ver en ellas la mujer sumisa que no han encontrado en las 

españolas.  

La situación de los menores extranjeros no es mucho mejor y prueba de 

ello la denuncia de A.I. (2002: 17 de abril) que recogemos a continuación: 

           Menores de edad no acompañados han sido expulsados del 
territorio español sin la debida protección legal o sin la necesaria 
vigilancia de su integridad. Muchos de ellos han sido 
maltratados durante el proceso de expulsión, ya fuera durante su 
detención o bien mientras se encontraban en tránsito, así como 
en la frontera con Marruecos a manos de la policía marroquí. 

 

O la denuncia presentada por la ONU (2002: 8 de junio) a España,  

refiriéndose al trato a los niños inmigrantes, donde el Comité de los 

Derechos del Niño reclama medidas urgentes en Ceuta y Melilla. 

En definitiva, “el nivel que alcanza el racismo en una sociedad es 

indicador general de la calidad democrática y del grado de respeto de las 

libertades”, según el informe anual de 2004 de SOS Racismo, que sigue 

explicando que el año 2003 ha sido un año en el que ha aumentado la 

xenofobia. Según los responsables de esta ONG el suspenso en democracia 

de nuestro país es «grave». En palabras de Isabel Martínez, coordinadora 

técnica del Informe, “En 2003 se han recortado con gran impunidad los 

derechos y libertades en aras de una supuesta mayor seguridad, lo que ha 
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afectado a los colectivos más vulnerables: inmigrantes y gitanos”  (El País, 

2004: 22 de abril). El asunto no se quedó ahí, ya que la coordinadora 

denunció:  

           el uso electoralista de la inmigración que hacen algunos 
políticos. Se relaciona inmigración con delincuencia;  se dice que 
es una amenaza contra la identidad cultural y la causa de los 
problemas sociales, y esto causa xenofobia.  

 

4.14. Consecuencias  de la inmigración 

 

En los últimos años se viene apreciando un aumento considerable del 

interés que suscita el fenómeno migratorio, tanto en los ámbitos de 

investigación como en los políticos y entre los profesionales de trabajo 

social, sin olvidar a las ONG’s y, en general, a la opinión pública. De dicho 

interés da fe el número de publicaciones, más o menos específicas sobre el 

tema, y la proliferación de reuniones científicas, —congresos, seminarios, 

debates, etc.— sin tener en cuenta el volumen de trabajo de la abogacía, la 

gestoría, el asesoramiento jurídico y financiero, por este motivo, 

constituye, en definitiva, un auténtico negocio. 

Para el país de acogida, desde el punto de vista económico, la 

inmigración tiene un efecto positivo puesto que se produce una entrada de 

mano de obra dispuesta a trabajar. Pero tiene, igualmente, aspectos 

negativos, ya que hay que atender a la gestión de esa población. 

 

-    Afiliados a la Seguridad Social 

 

Los inmigrantes ya suponen el 4% de los afiliados a la Seguridad 

Social, lo que quiere decir que los inmigrantes constituyen ya uno de cada 

tres nuevos afiliados a la Seguridad Social. Este colectivo, según El Anuario 
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de Extranjería (2004: 14 de enero), alcanza unos 982.38737 afiliados sobre 

más de 16.000.000 —nuevo récord en el mes de enero de 2004—. Las altas 

de inmigrantes en la Seguridad Social se han triplicado en dos años, 

siendo los marroquíes y los ecuatorianos los más numerosos, sin 

contabilizar la tendencia en alza a contratar ilegalmente a los inmigrantes. 

De acuerdo con El País (viernes 8 de marzo de 2002) el 11% del empleo 

negro descubierto en 2001 correspondía a extranjeros no comunitarios. 

              
Esta tendencia al alza de los afiliados extranjeros se justifica en el 

informe presentado por Gonzalo Robles, delegado del Gobierno de 

Inmigración, en el año 2003: “Los cerca de 840.000 afiliados a la Seguridad 

Social de origen extranjero (la mayoría marroquí) pagan impuestos y 

contribuyen a sostener el sistema educativo o la sanidad del país. Su 

aportación a las arcas públicas es prácticamente neta porque apenas 

reciben prestaciones, ya que son personas muy jóvenes que no suelen 

ocasionar gastos médicos a la sanidad y a las que falta todavía muchos 

años para jubilarse y cobrar pensiones” (Agencia Islámica de Noticias, 

2004: 14 de enero). 

El colectivo con más afiliados a la Seguridad Social es el marroquí, 

con 173.837; le siguen los ecuatorianos (139.317), los colombianos (66.382) 

y los rumanos (46.009). Los marroquíes son también los mayores 

demandantes de empleo —24,09% del total de los extranjeros—, seguidos 

de los ecuatorianos —10,29%) y los colombianos (7,96%)—.  

 

Consecuencia negativa desde el punto de vista social, es el aumento 

de las minorías étnicas, que da lugar al aumento de fenómenos de racismo 

y  xenofobia. Hay evidentemente, otras consecuencias positivas —sobre 

todo si hablamos del país con la tasa de natalidad más baja del mundo— 

como:   

                                                 
37 De los cuales 863.163 trabajan por cuenta ajena y 119.202 por cuenta propia. 
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           España registró en 2000 su mayor aumento de población 
en 30 años gracias a la inmigración. (El País, 2002: jueves 
10 de enero) 

 

- Aumento de la natalidad 

 

España, que cuenta con una de las tasas de fecundidad más bajas del 

mundo, dispone de una de las mayores esperanzas de vida (82,5 años para 

las mujeres y 75,3 para los hombres). Ambos elementos determinan un 

envejecimiento de la población al alza.  

La fuerte inmigración contribuiría a aliviar este problema como 

comenta Antonio Izquierdo, (2002: 10 de enero), que añade que la 

situación demográfica de España es similar a la de otros países del 

continente. Más aún, según el informe de 28 de junio de 2004 Izquierdo 

reconoce que la tasa de fecundidad en España se sitúa en su punto más 

alto desde 1993 gracias a las madres extranjeras. Durante 2003 se registró 

un total de 439.863 nacimientos, 23.345 más que en 2002,  gracias a que: 

               Aunque las mujeres de nacionalidad ecuatoriana y 
colombiana que residen en España son los colectivos más 
numerosos, son las marroquíes las que más hijos tuvieron el 
año pasado (10.525), el 19,7% del total de nacimientos de 
madre extranjera. Las mujeres ecuatorianas, que duplican en 
número a las marroquíes, tuvieron 10.406 hijos, el 10,5%, 
mientras que las colombianas tuvieron 4.940 bebés, el 9,3%. 
(El Mundo, 2004: 28 de junio). 

Como conclusión nos gustaría adjuntar unas declaraciones de Romano 

Prodi38 que dice lo siguiente (Ideal, 2002: 21 de junio): 

 
          La inmigración legal es buena para Europa, es una fuente de 

vitalidad y energía que Europa necesita.  
 
 
 
 
 

                                                 
38 Ex -Presidente de la Comisión Europea. 
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4.15. Conclusión 

 

Es cierto que el número de extranjeros en España es insignificante 

frente al de otros Estados de la Unión Europea; aún así, no hay que 

restarle importancia a esta realidad, ya que su trascendencia es evidente 

en el momento actual y lo será aún mayor en el futuro. Por ello, España 

está en una situación privilegiada para poder aprovechar otras 

experiencias y llevar a buen puerto el plan de una política de Estado con 

los instrumentos necesarios de planificación, programación y coordinación 

de todos los poderes públicos, con el fin de encontrar soluciones conjuntas 

a este fenómeno. 

Sin diálogo, sin hablar el mismo lenguaje y sin comprender la 

complejidad de los fenómenos migratorios y sin entender nada no se 

soluciona el problema. Por ello Gómez Gil (2001: 6) afirma que: 

 
         La necesidad de que España tiene que asumir como un elemento 

positivo la inmigración. Lo peor de todo es la dolorosa herencia 
que todo ello está dejando para nuestra sociedad y para nuestra 
democracia. 

 
 

Hemos de pensar que la construcción de la sociedad es tarea de todos 

y a todos nos incumbe el atajar y prevenir estas situaciones de rechazo y 

racismo social y cultural porque, de no hacerlo, nos encaminamos a una 

fractura social. Debemos conocer a las personas y huir de los fáciles 

prejuicios y estereotipos, como apunta Pimentel (El País, 2002: 9 de 

marzo). Una política de inmigración alternativa debería basarse en un 

amplio consenso social, que abarcaría varios frentes: 

 
  En primer lugar deberíamos adquirir el compromiso –y de     

predicar con el ejemplo- de colaborar en una estrategia 
internacional de apoyo al desarrollo de las zonas más 
desfavorecidas. En Europa  deberíamos crear una política de libre 
comercio e inversión, además de colaborar con un mundo más 
justo, estaríamos disminuyen las brutales diferencias de renta. 
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           En segundo lugar, deberíamos aspirar a regular los flujos 
migratorios previstos, incorporando eficazmente los permisos de 
campaña.   

       

Estamos de acuerdo con el planteamiento de Pimentel y lo 

completamos con las sugerencias, más que acertadas, de Sami Naïr (El 

País, 2002: 16 de mayo) y de J. de Lucas, que apuestan por los tres 

conceptos indivisibles en que descansa la ciudadanía europea y que es 

donde tiene que basarse la integración de los inmigrantes: 

 

1. La seguridad jurídica garantizada por el estado de derecho. 

2. La promoción social derivada del estado de bienestar. 

3. La participación política mediante el derecho al voto. 

 

En cuanto al tercer punto, nos hacemos eco de unas declaraciones del 

Defensor del Pueblo Andaluz, José Chamizo (El País, 2001: 11 de junio), 

que dicen lo siguiente: "si los inmigrantes votaran, les harían viviendas 

rápidamente". Y nosotros planteamos la pregunta de otro modo, ¿si 

hubieran tenido ese derecho los casi 15.000 marroquíes de El Ejido, 

hubieran tenido lugar los sucesos ocurridos? Nos gustaría terminar con las 

palabras de Dominique Wolton39 (El País, anónimo: 2001)  

 
           el problema de hoy en Occidente no es tanto el reconocimiento 

del derecho a la comunicación (entre culturas), sino más bien el 
de creación de las condiciones reales para que pueda ejercerse.    

                                                 
39 Director de investigación del Centre National de la Recherche Scientifique de Francia 
(CNRS), equivalente al CSIC (Consejo Superior de Investigaciones Científicas). 
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5. CAPÍTULO QUINTO. INMIGRACIÓN, TRADUCCIÓN Y 

MEDIACIÓN INTERCULTURAL 

 
5.1.   Introducción 

 

Intentaremos justificar y razonar a lo largo de este capítulo y del 

siguiente la necesidad social de informar que nos incitó a tomar la decisión 

de: 1. traducir al árabe la LOEXIS para los inmigrantes que no todavía no 

saben el idioma. 2. Ante la inexistencia de diccionarios especializados —

jurídicos en la combinación lingüística de árabe-español— hemos 

elaborado un glosario jurídico que puede ser de gran ayuda. 

Uno de los retos más importantes del siglo pasado y principios de 

éste es la comunicación entre personas. Hoy en día la inmigración va cada 

vez más en aumento, con todas las dificultades que ello conlleva. De ahí 

que la traducción y la interpretación desempeñen un papel fundamental 

en acercar ideas y opiniones entre diferentes pueblos cada vez más 

multiculturales. En este capítulo ofreceremos una visión general sobre el 

fenómeno de la inmigración, fruto de nuestra experiencia en mediación 

intercultural y traducción/interpretación social para las Fuerzas de 

Seguridad del Estado, el Ayuntamiento y los Juzgados de Granada. Se 

tratará, asimismo, sobre la situación laboral de la traducción y la 

interpretación, la traducción al árabe de la actual Ley de Extranjería 

traducción social y, por último, las dificultades y abusos paralelos a 

esta profesión.  

 

5.2.  El fenómeno de la inmigración 

 

En los últimos años se han producido muchos cambios en lo que se 

refiere al fenómeno de la inmigración en España, que ha pasado de ser un 
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país de emigrantes a ser un país de destino de inmigrantes de múltiples 

nacionalidades.  

El desarrollo cultural de la humanidad, los progresos en todos los 

órdenes del saber y de la actividad humana, como afirma Lafarga (1999: 

155), no pueden entenderse o explicarse convenientemente sin el recurso a 

las relaciones entre los pueblos. La traducción ha jugado un papel 

primordial en todo este trasvase cultural: 

 
           […] independientemente del hecho de que en algún momento 

alguna de ellas haya tenido o tenga una situación de privilegio, 
ha obligado, desde los inicios documentados de la cultura, a 
practicar la traducción que nos  ofrece innumerables muestras de 
esta actividad mediadora del traductor. (Hoof, 1991; cit. 
Lafarga, 1999: 156). 

 

Hoy en día la concentración de inmigrantes en Andalucía supone el 

2,23% del total de ellos en España, detrás de otras comunidades como 

Cataluña y Madrid. Además, la distribución a lo largo del territorio 

andaluz pone de manifiesto grandes contrastes entre el interior y la zona 

costera. 

 

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

RÉGIMEN 

GENERAL 

RÉGIMEN 

COMUNITARIO 
TOTAL 

Cataluña 289.326 94.612 383.938 

Madrid 276.715 78.320 355.035 

Andalucía 108.501 100.022 208.523 

Com. Valenciana 92.260 87.751 180.011 

Islas Canarias 45.292 68.047 113.339 

Murcia 48.159 9.991 58.150 

TOTAL 1.074.895 572.116 1.647.011 
                   

     Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. (Anuario: 2003) 
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En Granada el total de residentes extranjeros asciende a 18.132, de los 

cuales 9.137 pertenecen al régimen comunitario, esto es, el 1,70% del total 

de Andalucía, lo que implica que se trata de la tercera provincia, tras 

Málaga y Almería, en número de extranjeros residentes. Además, es una 

de las provincias con más extranjeros que trabajan por cuenta propia —un 

dato sacado en el diario Ideal del día 29 de agosto de 2003 muestra que 

Granada figura como la provincia española con el mayor índice de 

autoempleo de toda España en población inmigrante. Un tercio de los 

extracomunitarios está dado de alta en la Seguridad Social como 

autónomo y representa el 30% de los autónomos que cotizan en 

Granada—. La mayoría de ellos se dedican a la agricultura, el comercio, la 

hostelería y el servicio doméstico y, por supuesto, todos —sobre todo al 

principio— necesitan de la traducción y de la interpretación para resolver 

sus asuntos. 

 

                                Residentes Extranjeros en Andalucía 

PROVINCIA RÉGIMEN 

GENERAL 

RÉGIMEN 

COMUNITARIO 

TOTAL 

Málaga 25.893 60.279 86.172 

Almería 41.626   8.821 50.447 

Granada   8.995   9.137 18.132 

Cádiz   5.919   9.948 15.867 

Sevilla   9.692   7.082 16.774 

Jaén   6.857    1.207   8.064 

Huelva   5.419   1.637   7.056 

Córdoba   4.100   1.911   6.011 

ANDALUCÍA 108.501 100.022 208.523 
                                

      Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. (Anuario: 2003) 
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Es más, la evolución reciente permite señalar que este fenómeno se 

confirma de forma clara. En Granada la inmigración como nueva realidad 

está conllevando importantes cambios en las estructuras sociales —

existencia de sociedades cada vez más multiculturales— y, la puesta en 

contacto de culturas y pueblos. Por consiguiente, uno de los objetivos que 

debemos fijar es la lucha contra la marginalización sociocultural que 

sufren estas comunidades de inmigrantes, en la que se deberían implicar 

los distintos sectores de la sociedad para conseguir una adecuada y 

correcta integración, sin olvidarnos del papel primordial que deben 

desempeñar las administraciones locales, al ser, al fin y al cabo, las más 

cercanas a los ciudadanos. 

 

5.3.  Situación de la traducción y la interpretación social  

 

El fenómeno de la inmigración está revolucionando últimamente el 

ejercicio profesional de la traducción, puente entre el inmigrante y la 

Administración. Así, el aumento de trabajo es considerable para los 

traductores de francés, inglés, alemán, rumano, ruso y, sobre todo, árabe40, 

que se encuentran ya en comisarías, hospitales, juzgados, Ayuntamiento, 

etc., pero, desgraciadamente, sólo en ciertos meses del año.  

 

Residentes Extranjeros según continente 

Residentes Extranjeros 

según continente 

España 

31/12/2003 

Andalucía 

31/12/2003 

Granada 

31/12/2003 

E.E.E 406.199 80.039 6.800 

U.E 355.877 68.510 5.340 

Resto. Europa 154.011 15.794 1.376 

África 432.662 62.864 4.680 

                                                 
40 Al idioma árabe lo están igualando otros como el rumano, búlgaro, ruso o wolof. 
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Iberoamérioca  514.485 35.378 3.987 

Asia  121.455 11.018    985 

América del Norte    16.163    3.105    282 

Oceanía      1.018      199    17 

Apátridas      1.028      126      5 

Etc  -- -- -- 

Residentes Extranjeros 1.647.011 208.523 18.132 
 

    Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. (Anuario: 2003) 

 

Aparte de la interpretación en los Juzgados, todo lo demás constituye 

lo que denominamos en nuestra profesión “interpretación social”41 que, 

según Valero Garcés (1998; cit. Collados Aís y Fernández Sánchez, 2001: 

55), «ha ido configurándose desde la segunda mitad del siglo XX, siendo 

su punto de partida los desplazamientos de población y los movimientos 

migratorios, por causas económicas y/o políticas, que caracterizan el 

mundo en el que vivimos». La interpretación social es, sin duda alguna, 

necesaria y útil porque posibilita la comunicación y ésta, a su vez, favorece 

el reconocimiento de los derechos de los inmigrantes y una mayor 

sensibilidad hacia ellos. En este sentido, Martin (2000: 208) sostiene que la 

interpretación social:  

 
           Responde a una necesidad social de una comunidad de 

inmigrantes o  personas que por una razón u otra no hablan el 
idioma mayoritario y por tanto se ven perjudicadas en su trato 
con la Administración y en el ejercicio de sus derechos y deberes 
a la hora de acceder a los servicios públicos. 

 
 

Canadá, Estados Unidos, Reino Unido y Suecia figuran entre los 

países donde la interpretación social es una realidad, sin olvidar Australia, 

                                                 
41 También llamada “interpretación comunitaria”. 
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que, según Blewet (1998: 122), lidera el mundo. En lo concerniente a su 

estatus profesional, Martin (2000: 209) afirma que:  

 
           […] En cuanto a la formación y acreditación de los que 

desempeñan la interpretación social, que en aquel país se 
implantó al principio de los años setenta. Tanto allí como en el 
Reino Unido existe un registro nacional de intérpretes 
acreditados que han recibido una formación específica y superado 
una prueba en interpretación social. 

 

El factor común de todos estos países es la inmigración. En el caso de 

España notamos la existencia de dos tipos de inmigrantes o extranjeros: el 

primero es el procedente de países ricos y el otro de pobres. Por esto, 

cuando hablamos de extranjeros tendremos que hablar forzosamente de 4 

tipos: 

 

5.3.1. Inmigrantes legales 

 
País de 
Residentes 
Extranjeros 

España  
31/12/2003 

Marruecos 333.770 
Ecuador 174.289 
Colombia 107.459 
Reino Unido 105.479 
Alemania   67.963 
Italia   59.745 
Perú   57.593 
China   56.086 
Rumania   54.688 
Francia   49.196 
Portugal   45.614 
Argentina   43.347 
R. Dominicana   36.654 
Cuba   27.323 
Bulgaria   24.369 
Argelia   23.785 
Ucrania   21.579 
Países Bajos   20.551 
Pakistán   17.645 
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Senegal   16.889 
Polonia   16.589 

 
Fuente: Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. (Anuario: 2003) 

     

              Residentes Extranjeros Árabes 

PAÍS España 

31/12/2003 

Andalucía 

31/12/2003 

Granada 

31/12/2003 

Marruecos 333.770 50.684 3.674 

Argelia   23.785    2.440    133 

Mauritania     5.345      938      28 

Egipto 1.567 185 6 

Siria 1.403 275 63 

Líbano 1012 214 11 

Túnez  909 117 13 

Jordania  720 135 24 

Irak  521 126 13 

Etc -- -- -- 

 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos de la Delegación del Gobierno 

para  la Extranjería y la Inmigración. Anuario: 2003 

 

5.3.2. Inmigrantes Ilegales 

 

Atendiéndonos a los datos de El País (2004: 30 de marzo), el número 

total de extranjeros en España es de 2.664.168 personas, el 6,2% del total; 

según los últimos datos del padrón, hechos públicos por el INE, la 

población española aumentó de 41.837.894  el 1 de enero de 2002 a 

42.717.064 el 1 de enero de 2003. De las nuevas inscripciones, 686.224 

corresponden a extranjeros (el 78,05%) y sólo 192.946 a españoles (el 

21,95%). 
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En cuanto a la nacionalidad, los ecuatorianos han pasado a ocupar el 

primer puesto entre los extranjeros inscritos en el padrón con: 

 

1. Los ecuatorianos con 390.297 inscritos en 2003, lo que representa el 

14,65% del total.  

2. Los marroquíes quedan en segundo lugar con 378.979 inscritos 

(14,23%). 

3. Los colombianos que son 244.684 (9,18%). 

4. Los británicos 161.507 (6,06%) y los rumanos 137.347 (5,16%).  

5. Los alemanes con 130.232 inscritos (4,89%). 

 

Como afirma la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración 

Consuelo Rumí en el diario El Mundo (2004: lunes 7 de junio): “la mayor 

parte de los inmigrantes irregulares nos llega a través de los aeropuertos, 

aunque la imagen de la patera es llamativa, lamentable y trágica, porque 

se pierde la vida”.   

 

5.3.3. Turistas42 

 

España es una de las primeras potencias turísticas mundiales. Es el 

segundo destino del mundo en cuanto a número de visitantes, por detrás 

de Francia. 

Durante el año 2002 en Andalucía se recibieron un total de 21 

millones de turistas, de los cuales el 55% corresponde a los propios 

españoles, según estimaciones ofrecidas por SAETA43, lo que ha supuesto 

un incremento del 1,2% con relación a la cifra de 2001. Este incremento 

supone la llegada de 257.000 turistas más que durante el año anterior. 

Málaga es la provincia que capta una mayor cuota, con un 37% del total de 

                                                 
42 Balance del Año Turístico en Andalucía 2002. 
43 Sistema de Análisis y Estadística de Andalucía del Turismo en Andalucía. 
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turistas recibidos en Andalucía durante el año 2002; le siguen en 

importancia Cádiz, Almería y Granada (12,50%). Durante 2002, el número 

de turistas extranjeros que visitaron Andalucía ha sido de 9,5 millones, no 

presentando grandes diferencias respecto al año 2001. Los británicos 

suponen el 46,1% del total de turistas extranjeros, siendo los que más 

visitan la Comunidad Autónoma Andaluza, seguidos a gran distancia por 

los alemanes, franceses y estadounidenses, que en su conjunto representan 

algo más de un cuarto del total de extranjeros. 

 

5.3.3. Estudiantes 
 
 

El número de universitarios extranjeros en España ha crecido un 60% 

en cinco años. Según el diario El País (2003: 7 de abril) los estudiantes 

proceden de 147 países, entre los que destacan Marruecos y Francia, el 

15% del total del alumnado de los Cursos de Postgrado (Doctorados y 

Másters). El colectivo más numeroso de los doctorandos es: 

 

- Marruecos: 2300 

- Francia: 1240 

- Alemania: 1050 

- Italia: 995 

 

El 21% procede de Hispanoamérica: 

 

- Argentina: 637 

- Colombia: 537 

- Perú: 492 

- Brasil: 345 

- México: 287 

- Cuba: 180 
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- China: 102 

 

Otro dato interesante es que el 30% de los extranjeros universitarios son de 

la U. E.; de hecho, España  es el país Europeo con más Erasmus44.  

Estudiantes universitarios  Estudiantes no universitarios 
29.410 España    133.684 España 

5.647 Andalucía      17.099 Andalucía 
2.457 Granada        1.562 Granada 

 
 
El 75% de estos estudiantes se concentra en: 

 
Madrid 28,30% 
Cataluña 23,95% 
Andalucía 19,20% 
 

Ello refleja que Granada es una ciudad estudiantil al cien por cien: 

ocupa el cuarto puesto en el ranking de las ciudades con mayor número de 

estudiantes: 1- UNED, 2- Complutense, 3- Universidad de Sevilla, 4- 

Universidad de Granada. Podemos ver el número de los estudiantes de 

origen árabe residentes en Granada en el cuadro que sigue: 

 

                               Estudiantes árabes o de habla árabe 

Marruecos 3015 

Argelia    209 

Egipto      97 

Siria      69 

Palestina     67 

Túnez     59 

                                                 
44 El programa Erasmus, financiado por la U.E., empezó a funcionar en 1987. Su objetivo 
es fomentar el intercambio de alumnos europeos; participan en él 1.800 universidades 
europeas, de los hoy 25 estados miembros de la U.E, más Islandia, Liechtenstein, 
Noruega, Rumanía y Bulgaria. 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                               167        
 

  

Jordania      55 

Libia     54 

Líbano     47 

Irak     39 

Mauritania     29 

Kuwait     21 

                           

Tras este breve repaso del número de extranjeros que viven entre nosotros, 

queda patente la importancia y la necesidad de traductores e intérpretes 

para satisfacer las necesidades de este colectivo independientemente de si 

es de inmigrantes económicos o no. También hemos visto que el colectivo 

de habla árabe es uno de los más numerosos.  

 

5.4. Situación de la traducción y la interpretación  

5.4.1. La contratación de traductores e intérpretes en la Policía y la 

Guardia Civil 

 

La Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1997 es la que regula 

la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el 

ámbito de colaboración con órganos de la Administración General del 

Estado y sus Organismos Autónomos, Comunidades Autónomas, 

Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro, para que se contrate a 

trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de 

interés general y social (Contrato de Inserción45). La selección de los 

candidatos se hace por el procedimiento de méritos y no se exige 

titulación ninguna en traducción e interpretación; para su contratación 

se suele tener en cuenta los puntos siguientes: 

                                                 
45 Véase tipo de contrato en la página siguiente. 
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- Curriculum  vitae. 

- Informe de vida laboral. 

- Fotocopia de los títulos académicos y diplomas acreditativos de la 

formación recibida. 

- Certificado de la condición de discapacitado, si la tiene. 

- Fotocopia del libro de familia, si es titular del mismo, así como fe de 

vida de las personas a su cargo (el cónyuge, hijos menores de 21 

años, mayores con discapacidad o menores acogidos). 

- Se suele exigir antigüedad en desempleo. 

 

En Granada el Ministerio del Interior contrata a traductores e 

intérpretes46, siempre con la combinación árabe/francés e inglés/alemán, 

durante cinco meses al año en la Policía y tres en el caso de la Guardia 

Civil  

—normalmente entre los meses de junio hasta octubre—, mientras que en 

los Juzgados son las agencias de traducción las encargadas de ello, y muy 

frecuentemente avisan a los intérpretes el mismo día del juicio, sin tener 

información previa sobre el caso.  

La novedad, en lo que se refiere al año 2003 del que tenemos datos, es 

que la Guardia Civil contrata a tan sólo 1 traductor/intérprete de 

árabe/francés, en lugar de dos como era tradicional; desempeñará su 

trabajo en la costa (Motril, Almuñécar). Como podemos observar, cada 

año se han ido recortando los puestos de trabajo con el pretexto de que no 

hay presupuesto, y, lo que es peor, se le exige al traductor de 

inglés/alemán saber otro idioma sin que por ello reciba una retribución 

superior. 

 
 

                                                 
46 A través del INEM, llamado ahora en la Comunidad Andaluza “SAE”. 
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5.4.2.  ¿En qué consiste el trabajo en la Policía y la Guardia Civil? 

 

El trabajo con la Policía y la Guardia Civil suele tratar sobre lo 
siguiente: 

 

- Atender a los detenidos en los interrogatorios y hacer de puente 

entre el detenido y el letrado como consecuencia de tráfico de mano 

de obra (inmigración ilegal), tráfico de drogas, prostitución, 

escuchas telefónicas, algún que otro homicidio, hurtos, etc. 

- Leerles sus derechos en su idioma. 

- pedir asilo. 

- Tramitar documentos. 

- Ayudar a formular las denuncias tanto por escrito y a través de un 

agente como con la ayuda de un “ordenador especializado”. 

 

En general, en la Policía se suele trabajar más con el grupo de extranjeros, 

mientras que en la Guardia Civil con la Policía judicial y el grupo Edati47.  

 

5.4.3.  La interpretación social en los hospitales, Ayuntamientos y otros 

servicios públicos 

 

Podemos afirmar que en estos centros no existía nada hasta hace muy 

poco, si exceptuamos el trabajo que hacían algunas asociaciones y ONG’s. 

En el caso del idioma árabe —hablado por el colectivo más numeroso en 

Granada—, había una deficiencia muy grande, ya que, por ejemplo, para 

atender lingüísticamente a los pacientes en los distintos hospitales de la 

capital se acudía a un grupo de voluntarios de una de las mezquitas 

locales. Sin embargo, hace más de un año empezó a funcionar un servicio 
                                                 
47 Equipos de atención al inmigrante. 
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de traducción e interpretación gracias a un convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento (área de Bienestar Social) y una agencia de traducción local, 

siendo el autor de esta tesis el encargado del idioma árabe. Normalmente 

la labor se desempeña en hospitales, servicios sociales, etc., donde el 

intérprete actúa como puente entre el trabajador social, el médico o el 

asesor jurídico y el inmigrante. La operación se hace del modo siguiente: el 

trabajador social del Ayuntamiento (Servicios Sociales) llama al mediador 

intercultural y éste, a su vez, a la agencia de traducción, que se pone en 

contacto con el traductor y le comunica el día, hora y fecha de la 

realización del servicio, servicio que puede consistir incluso en acompañar 

al inmigrante a la comisaría, o a cualquier otra Administración, con el fin 

de ayudarle a resolver sus problemas. 

Independientemente de la realización de interpretación social con la 

Administración, también se trabaja o se colabora con ONG (ej., Granada 

Acoge, Caritas, etc.,) e incluso como voluntarios con Cruz Roja o en 

programas de sensibilización. 

 

Tras este breve recorrido por el mundo laboral de la interpretación 

social, concluimos subrayando que desgraciadamente todavía existen 

deficiencias en esta profesión, incluida la traducción y la interpretación en 

los Juzgados. No siempre es bueno el trato que se le da al traductor, ya 

que en la contratación no se exige título alguno en traducción, como 

afirma Martin (2000: 207) al hablar de «la falta de reconocimiento o poca 

consideración de la profesión».  

No podemos terminar sin hacer mención a los abusos, amiguismos e 

intrusismos que sufre la profesión de traductor/intérprete en los 

Juzgados, Policía y  Guardia Civil sencillamente porque es de gran 

importancia lo que se interpreta o lo que se traduce, y porque la seguridad 

de una persona está en juego. Prueba de ello es el artículo aparecido en El 

País (6 de enero de 1999), que lleva por título La comisaría de Málaga ha 
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utilizado ´ilegales´ detenidos como traductores. O la denuncia de seis 

intérpretes sobre “la indefensión” de los inmigrantes a causa de malas 

traducciones:  

           Seis traductores e intérpretes oficiales de los juzgados de 
Castilla y de la Audiencia Provincial de Madrid han entregado 
al presidente de esta última instancia judicial, Antonio García 
Paredes, un informe en el que revelan que muchos inmigrantes 
encausados están sufriendo “indefensión” en sus procesos debido 
a traducciones incorrectas. No sería raro que haya más de un 
inmigrante en la cárcel debido a que el intérprete no tradujo su 
testimonio correctamente al juez o al tribunal; y no por mala fe,  
sino por ignorancia del idioma, señala uno de los autores del 
informe.  El País (1999,  jueves 6 de enero). 

 

Otro de los casos denunciados por la profesora Martin en su artículo, 

como anécdota lamentable sobre la situación de la interpretación en 

algunas comisarías, es la utilización del intérprete para reconocer acentos 

y dialectos, con objeto de detectar si los extranjeros indocumentados son 

efectivamente de donde dicen ser o están afirmando pertenecer a otro país 

porque les ofrece más posibilidades de permanencia en España.  

Se piensa muy a menudo que basta con saber dos o más idiomas para 

interpretar, particularmente cuando se trata de este trabajo con las Fuerzas 

de Seguridad del Estado o con los Juzgados, lo que no es nada fácil, y a lo 

que habría que añadir la concentración total que requiere este tipo de 

trabajo. Por ello hay que presionar para que esta profesión consiga la 

remuneración que le corresponde, la categoría que le es propia y no la de 

oficial de primera, que es la que le suelen dar. 

 

5.4.4.  La Traducción Jurada del y hacia el árabe   

 

En cuanto a la traducción jurada del y hacia la lengua árabe, 

independientemente de las razones que hayan motivado la inmigración, 

tiene consecuencias positivas en el mundo de la traducción jurada: 
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 destaca entre éstas el aumento considerable del campo laboral 

que se ofrece a los arabistas, no sólo en número -como veíamos-
,sino también en heterogeneidad: ya no sólo cabe la Traducción 
de interés académico (literaria o histórica las más de las veces), 
encorsetada en un mundo restringido y, desgraciadamente, 
alejado de las necesidades e intereses inmediatos de la sociedad 
española. (Feria, 1999: 229-230) 

 
 

Hay que destacar que las traducciones juradas no sólo se realizan 

desde el árabe, sino también desde el inglés —paquistaníes, iraquíes— o 

desde el francés —marroquíes, argelinos...—, que está en auge, lo que ha 

supuesto un aumento considerable del campo laboral y del volumen de 

trabajo de los abogados, gestores, antropólogos, trabajadores sociales, 

asesores jurídicos, mediadores interculturales, etc48. 

 

5.5.  La figura del mediador intercultural: Unirnos por encima de las 

diferencias 

 

Surge una nueva figura, que es la del mediador intercultural, que parte 

de la idea de que debemos respetarnos en la diferencia, pues favorece la 

integración pero no la asimilación; debe concebirse desde el mutuo 

respeto de las creencias, culturas, concepciones de la vida; en definitiva, 

desde el respeto de los derechos humanos (cf. García y Granados, 2000). 

El mediador intercultural es una figura totalmente nueva en España. 

Surgió a raíz de la existencia de inmigrantes y lo que supone su 

convivencia en el seno de la sociedad española. En Andalucía lleva casi 

tres años como consecuencia de los acontecimientos desgraciados de El 

Ejido49. En cambio, en las Comunidades de Madrid y Cataluña lleva más 

tiempo, casi diez años.  

                                                 
48 Actualmente existen tres traductores jurados de árabe en la ciudad de Granada. 
49 Brotes de racismo y xenofobia en el año 2000 en El Ejido (Almería). 
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Huelva fue la primera provincia andaluza en contratar mediadores. En lo 

que se refiere a Granada, actualmente existen dos contratados a tiempo 

parcial por parte del Ayuntamiento y también un asesor jurídico de 

inmigrantes. 

 

5.5.1.  ¿Qué es la mediación? 

 

La mediación surge a finales de los años setenta del siglo pasado en 

los Estados Unidos y es una vía de promover la convivencia entre las 

partes para la resolución de sus conflictos a la vez que desarrolla 

habilidades prosociales y cooperativas, ya que no se centra en la 

resolución del conflicto, sino en la transformación de la relación entre las 

partes, o dicho de otra manera, los mediadores pretenden modificar 

actitudes de los actores sociales según Andalucía Acoge. El modelo de 

mediación evoluciona y se modifica para adaptarlo a nuevas necesidades 

y contextos, por lo que ha generado distintas formas de entender este 

concepto. 

La mediación es ante todo voluntad: 

 
  Una voluntad de abrir caminos, de construir puentes, de 

establecer lazos allá donde no existen, con el fin de permitir que 
personas o grupos se reencuentren, de que un ser pueda 
encontrar el camino hacia sí mismo. La Mediación requiere 
inventiva y creatividad. (Six, 1997: 205) 

 
 

Lo que sostiene Six es una de las muchísimas definiciones que existen; sin 

embargo el Modelo de la Consejería de Bienestar Social (2004: 1) es como 

sigue: 

          El mediador intercultural está formado en mediación 
comunitaria y específicamente en el ámbito de la 
interculturalidad, es pues un agente que facilita la interacción 
entre la población autóctona y los inmigrantes, y que mediante el 
reconocimiento mutuo, apoya las relaciones sociales que se 
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establecen en la sociedad, permitiendo una comunicación libre de 
prejuicios y una apertura a otros valores y culturas.  

  
Y finalmente, según Bruno Ducoli (cit. en  Consejería de Bienestar Social: 

1) 

          Es trabajar para transformar la diferencia en riqueza y sentirse 
por ello más disponible y más apto para abrir un porvenir capaz 
de un equilibrio nuevo. Además estos profesionales están 
especialmente preparados en técnicas de negociación y 
comunicación. El mediador, pues, es un trabajador que está 
cercano a la comunidad y a las personas migrantes. 

  
Recordemos que el Mediador actúa cuando existe un conflicto real —

como se puede apreciar en el cuadro siguiente—, pero insistimos en que 

su tarea es prevenir estos conflictos antes de que ocurran. 

Hay que reconocer que existe esta confusión conceptual puesto que 

viene fundada en el hecho de la diversidad de experiencias y perfiles.  

Se pueden encontrar mediadores remunerados y no remunerados, 

unos con título superior sin formación específica y otros capacitados para 

el desempeño de estas funciones sin poseer ninguna titulación superior. 

En el caso de Granada en el año 2000 se celebró un curso de 400 horas 

denominado Experto Universitario en Mediación Intercultural, homologado 

por la Junta de Andalucía y coordinado por el Departamento de 

Antropología Social de la Universidad de Granada. De estas 400 horas, 150 

corresponden al período de prácticas en Administraciones, Sindicatos, 

Asociaciones, ONG’s, Hospitales, etc. 

Y, para concluir, merece la pena destacar que una de las tareas 

básicas del mediador  —sobre todo con inmigrantes— es la de traducir e 

interpretar. Desde aquí nos sumamos a la polémica lanzada por Martin y 

Abril: ¿hasta dónde llegan los límites del trabajo del mediador 

intercultural sabiendo que normalmente en la contratación se exige que 
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sea extranjero? ¿Dónde empieza y dónde termina el trabajo de ambos: el 

del traductor y el del mediador? 

 

                       ACTUACIÓN DEL MEDIADOR INTERCULTURAL 

 
50 

5.�.  Ejemplo de traducción social: Ley de Extranjería y su traducción al 

árabe 

Ya dijimos que hay un principio en Derecho que dice que la 

ignorancia de las leyes no exime de su cumplimiento, por lo que es 

evidente la necesidad de que el extranjero conozca bien esta Ley, 

reguladora de sus derechos y sus deberes. Una ley de extranjería51 se 

supone que debe garantizar y facilitar la convivencia multicultural; por 

eso, más que una traducción, es una necesidad social, imprescindible para 

                                                 
50 Cuadro elaborado por Catep Intervención Social S. Coop. 
51 La modificación de ésta entró en vigor el pasado 22 de diciembre de 2003. 

A CONFLICT B 

DEFINICIÓN (Boardmn y Horowitz) 
Incompatibilidad de conductas, cogniciones, metas, afectos entre 
individuos o grupos que pueden o no conducir a una expresión agresiva. 
CARACTERIZACIÓN (Suares) 
 El sentir, el pensar y el actuar están presentes en todo conflicto. 
 El conflicto no puede ser asimilado a violencia y/o agresión. El 

conflicto es una incompatibilidad entre partes. 
 El conflicto no es algo que se da de una vez y para siempre, es un 

proceso. 
 El conflicto se construye entre las partes, es interaccional 

Momento 

Momento A B CONFLICT

RE 
PRE 
PRO ACCIÓN ACTIVA 

C

Momento A B 

…CON CIERTO ESTILO 
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hacer posible el ejercicio de los derechos y el correcto cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

Se hizo la presentación de nuestra traducción de la conocida como 

Ley de Extranjería52 el día 28 de junio de 2001 en la sede de la Fundación 

Euroárabe en Granada y se envió de forma gratuita en toda España a 

Embajadas, Ayuntamientos, Comisarías, cuarteles de la Guardia Civil, 

Administraciones del Estado, Bibliotecas públicas, facultades de 

traducción, entre otros.  

El proceso de las dos traducciones no resultó en absoluto fácil. La idea de 

proceder a traducir la citada Ley se produjo por el contacto constante con 

los inmigrantes árabes, que nos hicieron llegar sus preocupaciones e 

inquietudes; igualmente, por nuestra profesión de traductor, sobre todo, 

cuando trabajábamos con la Policía y la Guardia Civil de Granada y 

cuando realizamos los cursos de Experto Universitario en Mediación 

Intercultural y en Asesoramiento jurídico de los inmigrantes en la Unión 

Europea y en España, así como en el Máster en Derecho de Extranjería. Todos 

estos factores nos ayudaron a tomar aquella decisión, basándonos, en 

primer lugar, en lo que afirma Moya Escudero (2001: 4) 

 
          Que el aprendizaje de la lengua y la cultura españolas es uno de 

los pilares fundamentales para lograr una correcta integración 
de los extranjeros en el seno de la sociedad hispana en 
condiciones de igualdad. 

 
Somos conscientes de que este proceso de aprendizaje es lento y 

necesita muchos esfuerzos; por eso, esperamos que la traducción haya 

logrado su objetivo principal: informar. 

 

                                                 
52 L. O. 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la L. O. 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (BOE de 12 de 
enero de 2001), entró en vigor el 12 de febrero de 2001. 
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Como hemos mencionado más arriba, la traducción no resultó fácil. 

En primer lugar, por la inexistencia de diccionarios jurídicos 

árabe/español y viceversa herramientas imprescindibles para el 

traductor; en segundo lugar, por la ausencia de unificación de términos 

jurídicos en los países árabes si bien es cierto que en la actualidad se está 

trabajando en ello; en tercer lugar, la dificultad que supone el discurso 

jurídico en cualquier idioma, porque sencillamente hunde sus raíces en la 

tradición cultural de cada pueblo. Por esto mismo hemos incluido en este 

trabajo un glosario jurídico-administrativo español-árabe, de suma 

utilidad e imprescindible para los traductores y, sobre todo, para los 

alumnos de traducción a la hora de realizar adecuadamente sus tareas. 

Así pues, traducir es comunicar con el otro; se intenta fomentar, de 

esta manera, el conocimiento y la comprensión de las distintas 

manifestaciones culturales dentro de un marco de solidaridad. El 

traductor, de por sí, es un mediador intercultural; así, a través de la 

traducción, aunque de manera indirecta, se quiso añadir un granito de 

arena a este proceso de integración tan deseado por todos nosotros. 

 

5.�.  Conclusión 

 

Bien es cierto que el número de inmigrantes en España es 

insignificante frente al de otros Estados de la Unión Europea; aún así, su 

número va en aumento. Por ello, España está en una situación privilegiada 

para poder aprovechar otras experiencias y llevar a buen puerto el plan de 

una política de Estado con los instrumentos necesarios de planificación, 

programación y coordinación de todos los poderes públicos con el fin de 

encontrar soluciones conjuntas a este nuevo fenómeno. 

Realmente el trabajo realizado por el intérprete social es útil, 

fascinante e interesante, sobre todo, para las personas con ganas y ánimo 
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de ayudar equilibrando así la balanza lingüísticamente hablando. 

Desgraciadamente, este anhelo no va en paralelo con la voluntad de la 

Administración, lo cual se refleja en la categoría que se le da a los 

intérpretes/traductores cuando le interesa contratarlos. La solución 

pasaría entonces por las siguientes medidas: 

 que se contrate a más traductores profesionales durante todo el año y 

así se evite el amiguismo y los abusos; 

 que empiecen a darle de una vez por todas la categoría que le 

corresponde, que es la de Licenciado; 

 que se movilicen todos los profesionales de la traducción y la 

interpretación social en contra de las injusticias e intrusismos que se dan 

en esta profesión; 

 que las distintas Administraciones se involucren con financiación y 

apoyo a traducciones como la de la Ley de Extranjería;       

 que se reconozca que la integración sólo puede concebirse desde la 

igualdad de oportunidades, nunca desde la sumisión de una 

comunidad a otra; 

 que se sensibilice más a los medios de comunicación. 
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�. CAPITULO SEXTO. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

�.1. Introducción 

 

De acuerdo con los objetivos marcados en la introducción de este 

trabajo, nuestra finalidad en este apartado es establecer una pauta de 

análisis coherente con la teoría de la traducción explicada hasta el 

momento, válida para proceder a la hipotética traducción de la Ley de 

Extranjería de cara al posterior análisis práctico. 

El objetivo de nuestro enfoque, como ya hemos indicado, es 

comprobar hasta qué punto el funcionalismo puede ser válido para llevar 

a cabo la traducción al árabe de dicha Ley, en base a un tipo concreto de 

receptores y también a la elección del modelo de terminología jurídica a 

utilizar; asimismo intentar justificar nuestra decisión de traducirla e incluir 

un glosario jurídico-administrativo español-árabe. Un segundo objetivo 

sería intentar ver hasta qué punto algunos términos son funcionalmente 

equivalentes entre el español y el árabe. Por ello, vamos a tratar 

sistematizar una pauta de trabajo que nos permita aproximarnos a cada 

término que hayamos visto y que pueda plantear problemas a la hora de 

traducir. 

Nord (1988/1991: 28) considera que la traducción es «la producción 

de un texto meta funcional». Las estrategias de traducción son, pues, las 

técnicas y procedimientos necesarios para producir un texto meta 

funcional. El modelo de Nord, (1988a/1991; cit. A. Hurtado: 2001: 536) que 

se refiere al análisis del texto original, destaca la importancia que tiene 

para el análisis textual la función comunicativa del texto ―representada 

por los factores de la situación comunicativa en la que el texto cumple su 

función―. Esos factores, son: 
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�.2. Factores extratextuales 

 

Compuestos por emisor, la intención, el receptor, el medio (el canal, 

oral o escrito en que aparecerá la traducción), el lugar de producción del 

texto, el tiempo, el motivo y, por último, la función textual, que es un 

factor central; y, como dice A. Hurtado (2001: 536-537),  

 
   El traductor ha de analizar la función principal del texto 

original, definir a qué tipo de texto pertenece, para valorar 
después si la traducción ha de mantener las mismas funciones. 

 

En primer lugar, comenzaremos por el análisis del texto origen. 

 

�.2.1.  El emisor 

 

A pesar de que las teorías funcionalistas dan más importancia en el 

proceso traslativo al receptor, el emisor es un factor imprescindible en este 

proceso, ya que constituye el inicio de la acción traslativa. Gracias a él, se 

inicia un proceso comunicativo. La manifestación del emisor se refiere a 

las expectativas que éste tiene sobre el receptor acerca de la información 

que aquél emite. Si, de acuerdo con Reiss y Vermeer (1996: 82), una acción 

tiene éxito cuando se puede interpretar como adecuada a la situación 

concreta, ello exige que el emisor manifieste de forma clara sus 

intenciones, que, aplicadas a la traducción, no reflejan sino las bases del 

principio de «Lealtad» defendido por Nord. 

Tradicionalmente se ha venido considerando que una acción «ha 

salido bien» si las valoraciones del emisor y del receptor no difieren entre 

sí significativamente (cf. Reiss y Vermeer, 1996: 83).  

Finalmente,  de acuerdo con Nord (1997: 21), el traductor, además de 

desempeñar el papel de receptor del texto origen, puede ser comparado 
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con un emisor en la cultura meta que expresa la intención comunicativa 

del emisor en la cultura origen. En este caso concreto el emisor sería 

 

 a.  el Gobierno y 

 b.  las Cortes Generales: 

 
           1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están 

formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.  
           2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del 

Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del 
Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la C. 
E. (art. 66 de la C. E.) 

 

En cuanto al Gobierno, la C. E. en su art. 97, lo define como sigue: 

 
  El Gobierno dirige la política interior y exterior, la 

Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
CE y las leyes.  

 

Como ya mencionamos en el capítulo segundo, hay dos tipos de 

iniciativas legislativas: 

 

-  Proposición de Ley, si es por parte del parlamento, y 

-  Proyecto de Ley, si es por parte del gobierno. 

 

La actual LOEXIS 4/2000 ha sido reformada en tres ocasiones por las L. O. 

8/2000, 11/2003 y 14/2003. Fue el partido político gobernante entonces, el 

Partido Popular, con mayoría absoluta, quien la presentó en el Parlamento 

un proyecto de ley justificando su reforma, afirmando que:  

 
 parte de la situación y características de la población extranjera 

en España, no sólo en la actualidad, sino de cara a los años 
venideros, regulándose la inmigración desde la consideración de 
ésta como un hecho estructural que ha convertido a España en 
un país de destino de los flujos migratorios y, por su situación, 
también en un punto de tránsito hacia otros Estados, cuyos 
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controles fronterizos en las rutas desde el nuestro han sido 
eliminados o reducidos sustancialmente. 

               Por otra parte, esta normativa forma parte de un 
planteamiento global y coordinado en el tratamiento del 
fenómeno migratorio en España, que contempla desde una visión 
amplia todos los aspectos vinculados al mismo, y, por ello, no 
sólo desde una única perspectiva, como pueda ser la del control 
de flujos, la de la integración de los residentes extranjeros, o la 
del codesarrollo de los países de origen, sino todas ellas 
conjuntamente. (LOEXIS, Exposición de motivos I) 

 

En la historia de las leyes de extranjería españolas, la Ley 4/2000 fue 

la que duró menos tiempo ―incluso desde su entrada en vigor ya se veía 

venir su reforma―; luego vino la segunda reforma de la L. O. 8/2000, 

siendo el Gobierno del Partido Popular el que presentó el proyecto de 

reforma, que, tras el debate en el parlamento, obtuvo la mayoría 

absoluta53, aprobándose el 20 de noviembre de 2003 y entrando en vigor 

un mes después. 

 
 Esta Ley Orgánica entrará en vigor al mes de su completa 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». (LOEXIS, 2003: 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor) 

 

 

�.2.2. Intención comunicativa 

 

La intención comunicativa de ambos organismos (Gobierno y 

Parlamento) constituye conjuntamente estos tres puntos: 

 

- regular los flujos migratorios, no sólo en la actualidad, sino de cara 

a los años venideros,  

- integración de los residentes extranjeros que ya se encuentran 

dentro, y  

-  codesarrollo de los países de origen.  

                                                 
53Recordemos que el proceso por el cual pasa cualquier ley es lento y complejo, sobre 
todo, cuando se trata de una Ley Orgánica.   
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Más aún, el objetivo del Partido Popular era intentar frenar la 

avalancha de inmigrantes que se estaba produciendo, según ellos, por 

culpa del “efecto llamada” de la 4/2000 y de la 8/2000. 

Un segundo objetivo que plasmaba la intención comunicativa del 

Gobierno era informar a los inmigrantes sobre sus derechos y deberes para 

conseguir la regulación de los flujos migratorios. Además, al formar parte 

España de la Unión Europea, recibe cierta presión por parte de ésta en 

cuanto al control de la inmigración. 

 

 �.2.3.  El receptor 

 

En principio queda claro que todo texto, y la traducción como tal, 

está dirigido a un receptor o a un grupo de receptores determinado, y que 

todos los receptores posibles de un texto no comparten ni una misma 

realidad ni un conocimiento sobre el medio, ya sea lingüístico, cultural, o 

de cualquier otro tipo. Asimismo, las expectativas de los distintos posibles 

receptores acerca de un texto pueden divergir de forma considerable. 

Llevando lo expuesto a la práctica, una de las primeras dificultades ha 

sido elegir al receptor. La comunidad árabe y musulmana en España es 

muy variada al pertenecer a distintos países  ―como podemos ver en el 

siguiente cuadro―: 

 

                               Residentes Extranjeros Árabes 

PAÍS España 

31/12/2003 

Andalucía 

31/12/2003 

Granada 

31/12/2003 

Marruecos 333.770 50.684 3.674 

Argelia   23.785   2.440    133 

Mauritania     5.345      938      28 

Egipto  1.567 185  6 
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Siria 1.403 275 63 

Líbano 1012 214 11 

Túnez  909 117 13 

Jordania  720 135 24 

Irak  521 126 13 

Palestina   227 -- -- 
Libia   175 -- -- 
Sudán  122  --  --  
Arabia Saudí    69 --  --  
Somalia    51 --   -- 
Omán      6 -- -- 
Qatar      4 -- -- 
Emiratos Árabes 
Unidos 

     4 -- -- 

Bahrein       3 --  --  
Etc -- -- -- 

TOTAL 3��.��3   
                 
                    Fuente: Elaboración propia a través de los datos de la Delegación del Gobierno para  

                    la Extranjería y la Inmigración. Anuario: 2003. 

  

De igual modo que es necesario tener en cuenta a quién va dirigido 

un texto en la fase de su producción, para así adecuarlo al receptor o 

grupo de receptores al que se dirige, sería no sólo conveniente, sino 

imprescindible, conocer de antemano quién es el receptor de una 

traducción para que ésta cumpla su objetivo: transmitirle la información 

de forma adecuada. Con lo cual el destinatario constituiría el factor 

principal a la hora de determinar el skopos de una traducción. En esta 

misma línea Nord (1997: 31) afirma que un texto adquiere sentido gracias 

y de cara a su receptor. Distintos destinatarios encuentran significados 

diferentes en el mismo texto; para la autora “un texto es tantos textos 

como receptores haya”. 

Hay que resaltar también la importancia de la situación comunicativa 

en la que se encuentra el destinatario: su nivel de conocimiento, la cultura 
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en la que se desenvuelve, cómo ésta le influye y sus propias capacidades 

personales son factores extratextuales que también deben ser considerados 

durante el proceso de análisis de la traducción. 

 

- La interacción entre el traductor y receptor en este caso es posible. 

- El estudio del documento que vamos a tratar se realiza desde este 

enfoque, con el objetivo de conseguir esta comunicación efectiva con el 

receptor. 

- El traductor debe, por lo tanto, tener en cuenta una serie de factores en 

torno al destinatario, que podrían orientarle para elegir las estrategias 

de traducción adecuadas. 

 

Por todo lo que antecede, debemos saber, según el cuadro de más 

arriba, que efectivamente el idioma árabe (árabe culto) es el factor común 

entre esos países, pero debemos saber también que cada país tiene su 

variedad dialectal, empezando por Marruecos y terminando por Arabia 

Saudita, dialectos muy diferentes unos de otros; más aún, en lo 

concerniente al lenguaje jurídico utilizado por todos los países, podemos 

afirmar lo mismo.  

Tras el colonialismo podemos dividir los países árabes en dos 

bloques: los que tuvieron como potencias imperialistas a Francia y los que 

tuvieron al Reino Unido. La influencia ha sido tan grande en estos países 

que se ve su huella en algunos ámbitos del derecho como el Comercial, el 

Marítimo, el Internacional Privado, etc., quedando únicamente intacto el 

Derecho de Familia, salvo en el caso de Túnez. 

Aunque tengan en común el idioma, los discursos jurídicos de estos 

países son diferentes y también los términos jurídicos que se utilizan, es 

decir, se diferencian pero quieren decir lo mismo. A lo que se le puede 

añadir la no unificación de estos términos jurídicos, aunque bien es verdad 

que se está trabajando en ello y, por esto, tuvimos, o mejor dicho, nos 
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vimos obligados a tomar una decisión al respecto para poder proceder a la 

traducción de la Ley de Extranjería y elaborar dentro de nuestras 

posibilidades un glosario jurídico-administrativo español/árabe, el 

primero que se hace en España y que puede servir de referencia para los 

estudiantes de traducción jurídica de esta combinación lingüística.  

Para ello: 

 

1.  En primer lugar, nos hemos basado en el colectivo de inmigrantes 

más numeroso: el marroquí.  

2.  En segundo lugar, dato de una gran importancia, al no existir 

todavía diccionarios jurídicos árabe/español y viceversa, decidimos 

tomar como ejemplo la terminología jurídica utilizada en Marruecos 

esencialmente, porque allí hemos podido desenvolvernos mejor, al 

sernos más cercano y familiar, para encontrar a las personas adecuadas 

que nos pudieran ayudar ―profesionales del derecho, traductores y 

filólogos―.  

3.    En lo que se refiere a la elección del receptor, había que elegir entre 

“juristas, abogados”, “estudiantes, estudiantes universitarios en 

general, inmigrantes titulados, estudiantes-inmigrantes” o 

“inmigrantes cuyo nivel cultural es medio-bajo” (véanse los dos 

cuadros que siguen).                
 

                                                         Nivel de estudios 

 Frecuencia % 
Licenciado 177 4,2 
Diplomado 260 6,1 
Bachiller 347 8,1 
EGB 631 14,8 
Primarios/coránicos 1858 43,6 
Sin estudios 852 20,0 
No lee ni escribe 109 2,6 
NS/NC 29   ,7 
Total 4263 100,0 
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Conocimiento del idioma español 

 Frecuencia % 
No habla ni entiende 133 3,1 
Habla con dificultad 1604 37,6 
Habla correctamente 1410 33,1 
Entiende, habla y escribe 1093 25,6 
NS/NC 23 ,5 
Total 4263 100,0 

                                              

                                                Fuente: Cuestionario OPAM (Observatorio Permanente  

                                                     Andaluz de las Migraciones). Informe: enero 2000 

 

Para poder contestar a estas preguntas, en un principio nuestro 

objetivo era realizar una traducción para el inmigrante magrebí cuyo nivel 

cultural es medio, quisimos adecuar la traducción ―en árabe culto― para 

que la pudiera leer y entender desde un egipcio hasta un jordano, pasando 

por un libanés. Pero, como dijimos anteriormente, era imposible reunir 

todos estos factores en una sola traducción si nos basábamos en el 

planteamiento de Nord de que en un solo texto origen puede haber más 

de una traducción según el receptor, lo que nos llevó a tomar la decisión 

de efectuar una traducción ateniéndonos a la realidad de la inmigración a 

nivel nacional, teniendo en cuenta también que el colectivo más numeroso 

es en general el magrebí.  

En el gráfico siguiente realizado por el diario El País (2000), podemos 

ver en qué suelen trabajar estos inmigrantes: 
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Se puede constatar, pues, que los sectores donde más trabajan estos 

inmigrantes son, en general, la agricultura, la hostelería, la construcción y 

el servicio doméstico. La conclusión que podríamos sacar, a través de estos 

datos, sería la siguiente: un nivel cultural medio, sin querer generalizar, ya 

que algunos de ellos, y no creemos equivocarnos, tienen un nivel alto 

pero, por razones de supervivencia, no tienen más remedio que trabajar en 

esos sectores porque es donde hay más oferta laboral, como confirma la 

siguiente cita: 

 
            En cuanto al nivel de estudios de los inmigrantes regularizados 

en España, en el curso académico 2001-2002 se matricularon en 
enseñanza no universitaria 201.518 extranjeros, lo que supuso 
un 2,76% del total (7.298.150 alumnos). El curso 2000-2001 
contó con 141.434 estudiantes extranjeros no universitarios. 
Respecto a la enseñanza universitaria del curso académico 2000-
2001 se matricularon 14.414 alumnos (de una cifra global de 
1.555.750), un 1% del total. (El País, 2003: 22 de agosto). 
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Se puede ir incluso mucho más lejos si afirmamos que los 

inmigrantes que residen en España tienen un nivel de formación medio 

superior al del conjunto de la población española, aunque ocupen menos 

puestos de trabajo técnicos o cualificados que los nativos, según refleja el 

informe laboral Manpower sobre “La inmigración en España: pasado, 

presente y futuro”. El estudio se basa en los datos de la Encuesta de 

Población Activa (EPA), que recoge las respuestas tanto de extranjeros 

regulares como de aquellos sin permiso de residencia:  

            El informe señala que el 29% de los inmigrantes tiene un nivel 
de estudios elevado (diplomados y superiores), frente al 22% de 
la población española; y el 28% tiene estudios secundarios 
(obligatorios y no obligatorios), frente al 20% de los españoles. 
En esta línea, el porcentaje de extranjeros con niveles bajos de 
formación (estudios primarios y analfabetos) se sitúa en el 43%, 
una tasa inferior a la española (57%). (El Mundo, 2003: 24 de 
marzo).  

 

Así, otra conclusión sería la siguiente: nuestros receptores tienen 

estos factores comunes siguientes: nivel cultural medio, cuyo idioma 

oficial es el árabe, además de ser residentes legales o ilegales en España, 

suelen trabajar en los sectores de agricultura, servicio doméstico, 

construcción, etc. Por lo tanto, las pautas que vamos a seguir en nuestra 

traducción serán: 

 

 - primero, tomar la decisión de elegir la terminología jurídica 

marroquí como referencia;  

- segundo, el discurso jurídico no va a ser tan especializado como el 

texto origen, es decir, intentaremos adaptarlo a este colectivo de 

inmigrantes para que le sea más fácil la comprensión; de hecho el discurso 

jurídico en árabe no es tan complicado como lo es el español; 
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   - tercero, procurar ofrecerle un texto meta funcional, es decir, acorde 

con sus posibilidades intelectuales e, intentar darle lo que pide y en lo que 

tiene más interés en saber.   

 

�.2.4.  La función textual 

 

Como hemos manifestado más arriba, la función textual es un factor 

central, estando de acuerdo con Hurtado en que el traductor ha de 

analizar la función principal del texto original, averiguar a qué tipo de 

texto pertenece para valorar si después la traducción ha de mantener las 

mismas funciones. Y para definir el tipo de texto que estamos estudiando, 

como explicamos detenidamente en el capítulo segundo, diremos 

brevemente que se trata de una Ley Orgánica que necesita la mayoría 

absoluta del Parlamento para ser aprobada.  

En lo que se refiere al tipo de texto basándonos en el estudio 

realizado por Anabel Borja (2000: 86) ―de acuerdo con la clasificación 

mencionada en el primer capítulo―, hemos colocado nuestra Ley de 

Extranjería dentro de los textos normativos donde se incluyen todas las 

disposiciones legislativas: leyes, decretos, reglamentos, órdenes, etc. Así 

sostiene la misma autora (2000: 86) que:  

 
  Las leyes son ejemplo paradigmático de textos con foco 

contextual instructivo.   
     

 

A pesar de esta afirmación, nuestra Ley de Extranjería tiene un 

discurso complejo, donde radica la organización social y la ideología y su 

función principal es la de regular el orden social y por lo tanto debe tener 

una interpretación inequívoca, cierta y flexible. Como se sabe, el sistema 

español recoge sus textos normativos en códigos, ―por ejemplo el civil, el 

penal, etc.― pero hay que tener en cuenta que la Ley de Extranjería tiene 
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unas particularidades que no existen en otras leyes; es una Ley Orgánica,  

que reúne elementos del código penal, del código civil y abundan con 

diferencia el derecho administrativo, de allí su complejidad. 

Antes de adentrarnos en la particularidad del texto 

jurídico/administrativo en cuestión, nos gustaría definir que una ley es 

una norma jurídica de carácter general y obligatoria, emanada del poder 

legislativo y elaborada con arreglo al procedimiento establecido. Las Leyes 

Orgánicas de acuerdo con el art. 81 de la C. E.:  

 
  Las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas , las que aprueban los Estatutos de la 
Autonomía y el Régimen Electoral General y las demás previstas 
en la CE.     

 
 

Así, pues, la Ley de Extranjería es una Ley Orgánica, que está por debajo 

de la Ley de Leyes (Constitución Española). De ahí su importancia y 

complejidad al mencionar o tratar muchos temas del derecho, siendo lo 

más importante que se ha realizado para regular la inmigración en 

España. 

 

�.3.  Factores intratextuales  

 

Consisten en el tema que aborda el texto, la información que 

presenta, en qué orden, los elementos no lingüísticos o paralingüísticos del 

texto, sus características léxicas y sintácticas, los rasgos suprasegmentales 

de entonación y ritmo, etc. 

 

�.3.1.  Forma del texto 

 

En cuanto a la forma, una Ley Orgánica se nombra con un número, 

año de promulgación, día y mes. Por ejemplo: Ley Orgánica 14/2003, de 
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20 de noviembre; en árabe ocurre lo mismo:  ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟدر 2003/ 14اΎμϟا 

 ΦϳرΎΘΑ20ήΒϧϮϧ  .  

Todas las leyes se ajustan a una macroestructura similar: hay un 

preámbulo con una exposición de motivos y un articulado, consistente en 

una serie de títulos divididos en artículos que pueden estar agrupados en 

capítulos, unas disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias, una 

disposición final, que indica la fecha de entrada en vigor de la misma y 

una fórmula de conclusión y firmas. Se puede decir que los textos 

jurídicos, tanto españoles como marroquíes, coinciden en su estructura, 

como se puede apreciar a continuación: 

 

Ley de Extranjería Española 
 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 
de diciembre, por la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre y por la Ley Orgánica 
14/2003, de 20 de noviembre. 
 
Exposición de motivos  
 
Título preliminar: Disposiciones generales 
 
Título I: Derechos y libertades de los extranjeros 
 
Título II: Régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros 
 
Título III: De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador 
art. del 50 al 66 
 
Título IV: Coordinación de los poderes públicos 
art. del 67 al 71 
 
Disposiciones Adicionales  
Disposiciones Transitorias  
Disposición Derogatoria  
Disposiciones Finales (se indica la fecha de entrada en vigor) 
Fórmula de conclusión y firmas. 

 

 ήϳΎϨϳ واϮϘΤΑ ϖϠ͋όΘϤϟق اΐϧΎΟϷ وϲϓ ϢϬΗΎϳήΣ إΎϴϧΎΒγ 11 اΎμϟدِر ΎΘΑرΦϳ 4/2000اϮϧΎϘϟن اϲϤϴψϨΘϟ  ـ 

 دήΒϨΟ، آϢΗ ΎϤ͉ 22 اΎμϟدِر ΎΘΑرΦϳ 8/2000آάا إدϢϬΟΎϣ اΎϴϋΎϤΘΟ، اΪ͉όϤُϟل ϮΑاΔτγ اϮϧΎϘϟن اϲϤϴψϨΘϟ و
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Α ϪϠُϳΪόΗ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟΎ11 /2003 ΦϳرΎΘΑ درΎμϟ29 ا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟΎΑو ،ήΒϨΟدِر 14/2003 دΎμϟا 

 ΦϳرΎΘΑ20ήΒϧϮϧ .  

ΪλِΎϘϤَϟن اΎϴΑ ـ 

 ΔΟΎΒϳأو د ΪϴϬϤΗ ـ  

ΔϣΎϋـ ΎϴπΘϘϣُت   

 ـ اϮϨόϟان اϷول

 ـ اΎΒϟب اϷول

 ـ اϮμϔُϟل

ΔϴϓΎοت اΎϴπΘϘϣ ـ 

ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ ـ 

ΔϴΎϨΜΘγت اΎϴπΘϘϣ ـ 

ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ ـ 

ϊϴϗϮΘϟل و اϮόϔϤϟن اΎϳήγ ΦϳرΎΗ ـ 

 

 

�.3.2.  El tema que aborda el texto y su orden 

 

El tema que aborda el texto de la Ley de Extranjería es la regulación 

de la situación de los extranjeros que se encuentran dentro del territorio 

español, pero también se dirige a los que tienen la intención de entrar. 

Moya Escudero (2001: 1) ha dicho, en el prólogo de la ley de extranjería y 

su traducción al árabe, lo siguiente: 

 
  La ley Orgánica de derechos y libertades de los extranjeros y su 

integración social, comprende como toda Ley de Extranjería, dos 
cuestiones diversas y en difícil equilibrio. Por un lado, la Ley 
reconoce los derechos y libertades fundamentales de los 
extranjeros en España. Por otro, el grueso de sus disposiciones 
regulan la situación administrativa y laboral de los extranjeros, 
a saber, entrada, permanencia, salida y expulsión del territorio 
español, régimen sancionador, autorizaciones administrativas y 
condiciones para el acceso al mercado del trabajo.  
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ÍNDICE DE LA LEY 
 
Exposición de motivos de la Ley Orgánica 14/2003 
 

Primera parte 
 
Título preliminar: Disposiciones generales 
Art. 1. Delimitación del ámbito. Delimitación del ámbito. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003).  
Art. 2. Exclusión del ámbito de la ley.    
 
 

Segunda parte 
 
Título I: Derechos y libertades de los extranjeros 
 
Capítulo I: Derechos y libertades de los extranjeros 
 
Art. 3. Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas. 
Art. 4. Derecho a la documentación. 
Art. 5. Derecho a la libertad de circulación. 
Art. 6. Participación pública. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 7. Libertades de reunión y manifestación. 
Art. 8. Libertad de asociación. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 9. Derecho a la educación. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad Social. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
Art. 11. Libertad de sindicación y huelga. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 12. Derecho a la asistencia sanitaria. 
Art. 13. Derecho a ayudas en materia de vivienda. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
Art. 14. Derecho a la seguridad social y a los servicios sociales 
Art. 15. Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles. 
 
Capítulo II: Reagrupación familiar 
 
Art. 16. Derecho a la intimidad familiar. 
Art. 17. Familiares reagrupables. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 18. Procedimiento para la reagrupación familiar. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Capítulo III: Garantías jurídicas 
 
Art. 20. Derecho a la tutela judicial efectiva. 
Art. 21. Derecho al recurso contra los actos administrativos. 
Art. 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita. 
 
Capítulo IV: De las medidas antidiscriminatorias 
 
Art. 23. Actos discriminatorios. 
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Tercera parte 
 
Art. 24. Aplicabilidad del procedimiento sumario. 
 
Título II: Régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros 
 
Capítulo I: De la entrada y salida del territorio español 
 
Art. 25. Requisitos para la entrada en territorio español. 
Artículo 25 bis. Tipos de visados. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Art. 26. Prohibición de entrada en España.  (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 27. Expedición del visado.  (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 28. De la salida de España. 
 
Capítulo II: Situaciones de los extranjeros 
 
Art. 29. Enumeración de las situaciones. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Art. 30. Situación de estancia. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Artículo 30 bis. Situación de residencia. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Art. 31. Situación de residencia temporal. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 
14/2003) 
1, 2, 3, 4, 5 
Art. 32. Residencia permanente. 
apartado 2  (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 33. Régimen especial de los estudiantes. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
Art. 34. Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 35. Residencia de menores. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Capítulo III: De la autorización de trabajo y regímenes especiales 
 
Art. 36. Autorización para la realización de actividades lucrativas. (Redactado conforme a 
las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 37. Permiso de trabajo por cuenta propia. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
Art. 38. El permiso de trabajo por cuenta ajena. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre) 
Art. 39. El contingente de trabajadores extranjeros. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
Art. 40. Supuestos específicos. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 41. Excepciones a la autorización de trabajo. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
Art. 42. Régimen especial de los trabajadores de temporada. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 43. Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de servicios. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Capítulo IV: De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 
solicitudes de visado (Modificado por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Art. 44. Hecho imponible. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 45. Devengo. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Art. 46. Sujetos pasivos. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
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Art. 47. Exención. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Art. 48. Cuantía de las tasas. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 49. Gestión, recaudación y autoliquidación. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
 
Título III: De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador 
 
Art. 50  La potestad sancionadora. 
Art. 51  Tipos de infracciones. 
Art. 52. Infracciones leves. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 53. Infracciones graves. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 54. Infracciones muy graves. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 
14/2003) 
Art. 55. Sanciones. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
Art. 56. Prescripción de las infracciones y las sanciones. 
Art. 57. Expulsión del territorio. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
1, 2, 3, 4  (Ley Orgánica 11/2003) , 5, a, b, c, d, 6, 7  (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
11/2003), 8, 9 
Art. 58. Efectos de la expulsión y devolución. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
Art. 59. Colaboración contra redes organizadas.  
Art. 60. Retorno. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 6l.  Medidas cautelares. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 11/2003) 
Art. 62. Ingreso en centros de internamiento. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
Artículo 62 bis. Derechos de los extranjeros internados. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
Artículo 62 ter. Deberes de los extranjeros internados. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
Artículo 62 quáter. Información y reclamaciones. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
Artículo 62 quinquies. Medidas de seguridad. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
Artículo 62 sexies. Funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de 
extranjeros. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 Art. 63. Procedimiento preferente. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 
14/2003) 
Art. 64. Ejecución de la expulsión. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 
14/2003) 
Art. 65. Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 8/2000) 
Art. 66. Obligaciones de los transportistas. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
                                                  
DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY 4/2000 
 
Disposición adicional primera. Plazo máximo para resolución de expedientes. (Modificada por 
la Ley Orgánica 8/2000) 
Disposición adicional segunda. Subcomisiones de Cooperación. (Añadida por la Ley Orgánica 
8/2000) 
Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal. (Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
Disposición adicional cuarta. Inadmisión a trámite de solicitudes. (Añadida por la Ley 
Orgánica 14/2003) 
Disposición adicional quinta. Acceso a la información y colaboración entre Administraciones 
públicas. (Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
Disposición adicional sexta. Acuerdos de readmisión. (Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
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Disposición adicional séptima. Delimitación del Espacio Schengen. (Añadida por la Ley 
Orgánica 14/2003) 
Disposición adicional octava. Ayudas al retorno voluntario. (Añadida por la Ley Orgánica 
14/2003) 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO 
 
Disposición transitoria primera. Regularización de extranjeros que se encuentren en España. 
Disposición transitoria segunda. Validez de las autorizaciones vigentes. 
Disposición transitoria tercera. Normativa aplicable a procedimientos en curso. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO. 
Derogación normativa. 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO 
 
Disposición final primera. Modificación del artículo 312 del Código Penal. 
Disposición final segunda. Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código Penal. 
Disposición final tercera. Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del Código Penal. 
Disposición final cuarta. Artículos no orgánicos. 
Disposición final quinta. Apoyo al sistema de información de Schengen. 
Disposición final sexta. Reglamento de la Ley. 
Disposición final séptima. Información sobre la Ley a organismos y organizaciones interesados. 
Disposición final octava. �abilitación de créditos. 
Disposición final novena. Entrada en vigor. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE 
 
Disposición adicional primera. Código Penal. 
Disposición adicional segunda. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE 
 
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones vigentes. 
Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a procedimiento en curso. 
Disposición transitoria tercera. Tasas. 
Disposición transitoria cuarta. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE 
 
Disposición final primera. Artículos con rango de Ley Orgánica. 
Disposición final segunda. Reglamento de la Ley. 
Disposición final tercera. Información sobre la Ley a organismos y organizaciones interesados. 
Disposición final cuarta. �abilitación de créditos. 
Disposición final quinta. Entrada en vigor 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE. 
Sustitución del término permiso por el de autorización. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE 
 
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones vigentes. 
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Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a los procedimientos en vigor. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE 
 
Disposición final primera. Rango de ley orgánica. 
Disposición final segunda. Adecuación de la Administración General del Estado en el Exterior. 
Disposición final tercera. Adaptación reglamentaria. 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
Disposiciones Finales de la Ley 14/2003   (se indica la fecha de entrada en vigor) 
Fórmula de conclusión y firmas.                                  
 

 

Efectivamente, al analizar los articulados, repartiéndolos en cuatro 

partes, vemos que al principio el legislador primero delimita el ámbito de 

aplicación personal de la ley en los arts 2 y 3, después regula los derechos 

de los extranjeros hasta el art. 23, para dedicar el resto de la ley a la 

dimensión administrativa de la extranjería y a la coordinación de los 

poderes públicos en materia de inmigración. 

 

�.3.3. Características léxicas y sintácticas 

 

En el lenguaje especializado, ha de ser importante la adecuación de 

un registro lingüístico a las necesidades de los usuarios de un contexto 

específico (perfil de nuestro receptor: inmigrantes de habla árabe con un 

nivel cultural medio), y así se produce una interacción entre las leyes y la 

traducción; de ahí la necesidad de que este conocimiento previo que se 

tenga de la materia en cuestión resulte decisivo si se aspira a que las 

correspondencias se produzcan con garantías de éxito.  

El texto jurídico que estamos analizando es un texto complejo, con 

muchas peculiaridades, ya que se trata de una ley especial. Además 

―como hemos mencionado en el primer capítulo―, las diferencias que 

puede haber entre ambos idiomas, no sólo son lingüísticas, sino también 

interculturales (ordenamientos jurídicos) que dependen de lo estipulado 
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en cada legislación. Esto quiere decir que cada lengua, y en especial el 

discurso jurídico, estructura y organiza la realidad de manera distinta, 

determinando los componentes utilizados específicos de cada uno. 

El texto objeto de nuestro estudio ofrece a simple vista no pocas 

dificultades en su correspondencia entre el español y el árabe. Por eso nos 

pareció justificado estudiar y sistematizar los recursos lingüísticos propios 

del texto jurídico a través de un análisis contrastivo y aportar ejemplos 

prácticos sobre las traducciones.   

Antes de proceder al planteamiento del tema concreto, quisiéramos 

subrayar el hecho de que una situación lingüística se adquiere a grandes 

rasgos por los factores contextuales que determinan el texto 

jurídico/administrativo, así como la función determinante de aspectos 

como el código en el que se cifra y descifra el mensaje, esto es, el registro. 

 

— Entre las características propias del texto jurídico cabe destacar las 

técnicas de enfatización y legitimación del texto. Por ejemplo, la repetición 

es siempre un modo de enfatizar lo redactado:  

 

En español. 

 
Art. 34.  
2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del 
Interior acreditando que no puede ser documentado por las autoridades de ningún 
país y que desea ser documentado por España, una vez verificada la pertinente 
información y siempre que concurran y se acrediten razones excepcionales de índole 
humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por 
España, podrá obtener, en los términos que reglamentariamente se determinen, un 
documento identificativo que acredite su inscripción en las referidas dependencias. 
En todo caso, se denegará la documentación solicitada cuando el peticionario esté 
incurso en alguno de los supuestos del artículo 26, o se haya dictado contra él una 
orden de expulsión. 
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En árabe. 
 
  

  .اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϮΛϼΜϟن
ϲΒϨΟϸϟ ϦϜϤϳ اάϟي ϰϠϋ ήϓϮΘϳ ϻ هΔλΎΧ ΔϳϮ، أن ΪϘΘϳم أΎϣم أي Ϯϟ ϊΑΎΗ Ϣδϗزارة اΪϟاΎΣήμϣ ،ΔϴϠΧ  ـ2

 ϖΎΛو ϰϠϋ لϮμΤϟا ϲϓ ϪΘΒϏر Ϧϋ بήόϳو ،ϪΑ نΎآ ΪϠΑ ن أيΪϟ Ϧϣ ΔϳϮه ϰϠϋ لϮμΤϟا ϲϓ ϪϘϓϮΗ مΪόΑ
ϠϴΠδΗ ΖΒΜΗ ΔϘϴΛو ϰϠϋ ϲΒϨΟϷا ϞμΤϴγ Ϛϟذ ΪϨϋ ،ΔϴϧΎΒγمإΎδϗϷا ϚϠΘΑ Ϫ . تΎτϠδϟم اϮϘΗ ر أنΎψΘϧا ϲϓ

Δϳورήπϟا ΔϴΗرΎΒΨΘγϻاءات اήΟϹΎΑ ΔμΘΨϤϟأو .ا ΔϴϧΎδϧإ ΔϐΒλ ذات ΔϴΎϨΜΘγوف اήχ ΖΤΗ ϞΧΪϳ ϪϠا آάوه
ΔϣΎϋ ΔΤϠμϣ.  

، أو Ϊλر ϪϘΣ ϲϓ أήτϟΎΑ ήϣد، ϪΒϠσ ξϓήϳ 26وإذا ΖΒΛ أن هάا اϲϓ ϞΧΪϳ κΨθϟ أΪΣ اϻΎϤΘΣت اϞμϔϟ ـ 
ΔϟΎΤϣ ϻ.  

                                                                                                         

 
― Hay que destacar también la abundancia en necesidades lógicas, 

deberes, etc., que se expresan muy a menudo mediante modales. La 
correspondencia léxica de estos verbos con los del árabe es bastante clara. 
 
En español. 
 
1)   
 Artículo 1�. Procedimiento para la reagrupación familiar. (Redactado conforme a 
las Leyes Orgánicas �/2000 y 14/2003) 
1. Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una autorización 
de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su familia que 
deseen reagrupar. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de que disponen de 
un alojamiento adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para atender las 
necesidades de su familia una vez reagrupada. 
2)  
 Artículo 1�. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia 
independiente cuando obtenga una autorización para trabajar. En caso de que el 
cónyuge fuera víctima de violencia doméstica, podrá obtener la autorización de 
residencia independiente desde el momento en que se hubiera dictado una orden de 
protección a favor de la misma. 
 
En árabe. 
 

1) 
ήθϋ ϦϣΎΜϟا Ϟμϔϟا .ϲϠΎόϟا ϊϤΠΘϟاءات اήΟإ                                                             .  

اΐϧΎΟϷ اήϟاΎϤϣ ϲϓ ϦϴΒϏرΔγ هάا اϖΤϟ أن ϮΒϠτϳا اϦϣ ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟ أϞΟ اϊϤΠΘϟ اϰϠϋ ΐΠϳ  ϲϠΎόϟـ 1

ϓ ϦϴΒϏاήϟا Ϣهήγاد أήϓأ ϟΎμϟϚϟذ ϲ . Ϣϼϣ ϦϜδϣ ϰϠϋ ونήϓϮΘϳ ϢϬϧ΄Α ΖϗϮϟا βϔϧ ϲϓ ءϻدϹا ϢϬϴϠϋ ΐΠϳ

Α ϪΗήγϷ ϢϳήϜϟا ζϴόϟا ήϴϓϮΘϟ فΎآ ϞΧد ϰϠϋو ζϴόϠϟ ϟΎλϢϬόϴϤΠΗ Ϊό.  
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ΎϤϣرϖΣ Δγ اϲϓ ϊϤΠΘϟ إΪϨϋ ΎϴϧΎΒγ إΔϨγ Δϴϋήη ΔϔμΑ ϢϬΘϣΎϗ آΔϠϣΎ واϮμΤϟل ϰϠϋ اϢϬϨϜϤϳ  κϴΧήΘϟـ 2

ϞϗϷا ϰϠϋ ىήΧأ ΔϨγ ةΪϣ  ΔϣΎϗϹΎΑ .                             
2) 

ήθϋ ϊγΎΘϟا Ϟμϔϟا .ϲϠΎόϟا ϊϤΠΘϟر اΎΛϵ ΔλΎΧ تϻΎΣ                    .                              

:                ΎϜϣΈΑن اΰϟوج أو اΰϟوΔΟ اϮμΤϟل ϰϠϋ إϲϓ ΔϠϘΘδϣ ΔϣΎϗ اϻΎΤϟت اΔϴΗϵـ 1  
.ΪϨϋ اϮμΤϟل ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ ϰϠϋأـ   

 اΪϤΑ ϳήμΘϟة اζϴόϟ داϞΧ إϦϴΘϨγ ΔϠϴσ ΎϴϧΎΒγ و ΪΣ ΪϨϋ ΎϬμϴϠϘΗ ϦϜϤϳوث ήχوف ΪϨϋب ـ 

Ϛϟذ ΖΒΜΗ ΔϴϠΎϋ                                    .                                                               

                                                                           
 

― Conviene destacar asimismo la elección del tiempo: mientras que el 

discurso jurídico español es conocido por el uso del futuro, el árabe utiliza 

el presente. 

 

En español. 

 
1)   
Art. 3. 
1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 
Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados 
internacionales, en esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. 
Como criterio interpretativo general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los 
derechos que les reconoce esta Ley en condiciones de igualdad con los españoles. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica �/2000) 
2)   
Art. �.  
3. Los extranjeros residentes tendrán derecho a la educación de naturaleza no 
obligatoria en las mismas condiciones que los españoles. En concreto, tendrán 
derecho a acceder a los niveles de educación y enseñanza no previstos en el apartado 
anterior y a la obtención de las titulaciones que correspondan a cada caso, y al acceso 
al sistema público de becas y ayudas. 
4. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros residentes que lo necesiten 
puedan recibir una enseñanza para su mejor integración social, con reconocimiento y 
respeto a su identidad cultural. 

 

En árabe. 
 

1) 
.                                             ϮϘΣق اΐϧΎΟϷ وΗ΄وϞϳ اϮϘϟاϞμϔϟ .Ϊϋ اΚϟΎΜϟا  
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ϊΘϤΘϳ اϰπΘϘϤΑ ΐϧΎΟϷ هάا اϮϧΎϘϟن ϲϓ إϮϘΤϟΎΑ ΎϴϧΎΒγق واΎϳήΤϟت اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اΎΒϟب اϷول Ϧϣ ـ 1
ΔϴϟوΪϟات اΪهΎόϤϟا ϪϴϠϋ κϨΗ ΎϤϟ ΔϘΑΎτϤϟر واϮΘγΪϟا .ΎΟϷأن ا Ϛϟذ Ϧϣ ϢϬϔϳ و ϲϓ قϮϘΤϟن اϮγرΎϤϳ ΐϧ

.                   Ύδϣواϊϣ ϢϬΗ اΎΒγϹن ϰπΘϘϤΑ هάا اϮϧΎϘϟن  
2) 

ϊγΎΘϟا Ϟμϔϟا .ϢϴϠόΘϟا ϖـΣ  .  
ΐϧΎΟϸϟ اϦϴϤϴϘϤϟ اϲϓ ϖΤϟ اήϴϏ ϢϴϠόΘϟاΎΒΟϹري ϞΜϣ اΎΒγϹن Ϯγاء ϮδΑاء، وϖΣ ΔλΎΧ ΔϔμΑ ϢϬϟ وϮϟج ـ 3

άو آ ،ϖΒγ ΎϤϴϓ ήآάΗ Ϣϟ ϲΘϟا ϢϠόΘϟوا ϢϴϠόΘϟت اΎΟدر ΔϟΎΣ ϞϜϟ ΔΒγΎϨϤϟا ΪاهϮθϟا ϰϠϋ لϮμΤϟا ϖΣ ا
. واΎϔΘγϹدة Ϧϣ اΎψϨϟم اϨϤϠϟ ϲϣϮϤόϟ واΪϋΎδϤϟات  

ϢϋΪΗ اΎτϠδϟت اΔϴϣϮϤόϟ اϢϴϠόΘϟ اήϟاϲϣ إϰϟ إدΎϣج اϲϋΎϤΘΟ أΐϧΎΟϸϟ Ϟπϓ اϦϴϤϴϘϤϟ واϦϴΟΎΘΤϤϟ إϰϟ ذϚϟ ـ 4
ΔϴϓΎϘΜϟا ϢϬΘϳϮϬϟ افήΘϋϹام واήΘΣϹا ϊϣ                            .            

 
 

 — Uso de un léxico especializado y giros propios de este tipo de 

textos en las dos lenguas como por ejemplo:   

 

En español. 

 

Art. 31.  

4. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en sus países anteriores de residencia por delitos 
existentes en el ordenamiento español y no figurar como rechazable en el espacio 
territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido. Se 
valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar 
la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido condenados por la 
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido indultados, o 
que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena. 
 
 
En árabe.   
 
 

.اϞμϔϟ اΎΤϟدي واϮΛϼΜϟن   
 ϲϓ إΎϴϧΎΒγ أو ϲϓ اΪϠΒϟان اϲΘϟ أΎϗم Ϯγ  ΎϬΑاΔϴΎϨΟ ϖΑ أϮϜϳ ϻن ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϠϟϲΒϨΟϸϟ اΰϠϳ ΔΘϗΆϤϟم ـ4

 ΎϬϴϠϋ κϨΗ ϲΘϟا ϚϠΗ ϦϤο ϨΠϟن اϮϜΗ وأن ،ΎϘΑΎγΔϴϧΎΒγϹا ϦϴϧاϮϘϟا ΔϣϮψϨϣ ϦϤο نϮϜΗ ϻ أن ΐΠϳ ΎϤآ 
ΎϤΑ انΪϠΒϟا ϲϓ ΔοϮϓήϤϟا ϨΠϟا ΔΤϻϚϟάΑ ΔϘϠόΘϤϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϰϠϋ Ζόϗو ϲΘϟا ΎϴϧΎΒγإ Ϛϟذ ϲϓ .    

 ΪϳΪΠΗ ΔϴϧΎϜϣإ ϲϓ ήψϨϟا ϞΟأ Ϧϣ Ϛϟوذ ΔϴμΨθϟا ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟوف اήχ ΐδΣة وΪΣ ϰϠϋ ϒϠϣ Ϟآ ϲϓ ήψϨϳ
 Ύϣ، واΔΤϨΟ ϢϬϠϤη ϦϳάϟاΐϧΎΟϸϟ ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟ اϢϬϴϠϋ ϢϜΣ Ϧϳάϟ وϮπϗا Ϊϣة اΔϟΎΣ ϲϓ ϦΠδϟ ارΎϜΗب 

Ϧϳάϟأو ا Ϯϔόϟا ΔϟΎΣ ϲϓ ونΪΟϮϳ ΔΑϮϘόϠϟ وطήθϣ طΎϘγإ.    
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a). Igualmente la aparición reiterada de términos técnicos 

(procedimientos, diligencias, etc.):  

 

En español.  

 

Art. 5�. 
�. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad 
inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado 
en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al 
juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, en el plazo más breve 
posible y en todo caso no superior a tres días, su expulsión, salvo que de forma 
motivada, aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación. 
 

En árabe.  

 

.اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϮδϤΨϟن  

ΎόΑ أو ϦϤο ΎϤϬΘϣُ إΪΣى اήΟϹاءات اΔϴΎπϘϟ، آϨΠُϟΎ و اΎϔϟΎΨϤُϟت اϮϜϳ ΎϣΪϨϋΘΎ Ϊϗ ϲΘϟن اϣُ ϲΒϨΟϷ أـ ـ�
 Ϧϣ Ϟϗة أΪّϤϟ ΔϳήΤϟا Ϧϣ نΎϣήΤِϟΎΑ نϮϧΎϘϟا ΎϬϴϠϋ ΐϗِΎόϳُ6 ΎϣΪϨϋى، وήΧأ ΔόϴΒσ Ϧϣ ΔϔϠΘΨϣُ ΔΑϮϘϋ ات أوϮϨγ 

Ϲا ϒϠϤϟا ϲϓ ΎϴϠόϓِ Ϛϟذ ΖΒΜϳ  Δϣ͉Ύόϟا ΔΑΎϴϨϟا ϊϣ ΔϠΑΎϘϣُ ΪόΑ ϲοΎϘϟا  ΔμΘΨϤُϟا ΔτϠδϟا ήϣُ΄Ηَ άΌϧ ،دήτϠϟ داري
واήِϔΗَ ϲΘϟض  أΎϳم، إΔϟΎΣ ϲϓ ϻّ إή͉Βϣُ ΔϴΎϨΜΘγرة ΪλΈΑ3ار ήϗار اήτϟد ϲϓ أήϗب وΪόΘϳ ϻ ϦϜϤϣُ Ζϗى 

βϜόϟا.  

  

b).  Aparición frecuente de la forma impersonal del verbo, así como el uso 

del pronombre “se” reflexivo. 

 

En español.  

 

1)    
Art. 5�.  
2. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los extranjeros en 
los siguientes supuestos: 
 
2)    
Art. �0.  
1. Los extranjeros a los que en frontera no se les permita el ingreso en el país serán 
retornados a su punto de origen en el plazo más breve posible. La autoridad 
gubernativa que acuerde el retorno se dirigirá al Juez de Instrucción si el retorno 
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fuera a retrasarse más de setenta y dos horas para que determine el lugar donde 
hayan de ser internados hasta que llegue el momento del retorno. 
3) 
Art. 5�. 
5. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará 
de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión. 
 
 
En árabe. 
 
 

1) 
                         .                                             اήτϟد. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϮδϤΨϟن

ΔΑϮϘϋ ϖϴΒτΗ ϢΘϳ Ϧϟ اήτّϟد إϻّ إذا آΖϧΎ اΔϔϟΎΨϤϟ اΔΒϜΗήϤϟ هΎϬδϔϧ ϲ اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ ـ 5
ήτϟΎΑ ΎϬϴϠد ، أو إΎϋدة ارΎϜΗب βϔϧ اήχ ϲϓ ΔϔϟΎΨϤϟف ΔϨγ وا54ϋ ΐϗΎόϤϟـ Ϧϣ اϞμϔϟ 1أ ـ 

ΔϴϟΎΘϟت اϻΎϤΘΣϹا ϦϤο ونΪΟϮϳ Ϧϳάϟا ΐϧΎΟϸϟ  :  

                                              2) 

.                                                                        اΎΑϮϘόϟت. اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واϮδϤΨϟن   
  ϟΎϗϷا ϲϓ ΔϣϮϜΤϟا Ϟϴأو وآ ΐΎϧ ϰϠϋ ϰΗ΄Θϳ ضήϓ ΪΣوا ϢϴϠϗإ Ϧϣ ΔϠϜθϤϟو ا ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا Ϣϴ

ϲϟΎΤϟا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ رةήϘϤϟا ΔϳدارϹت اΎϔϟΎΨϤϟا ΐΒδΑ تΎΑϮϘόϟا                      .  
3) 

.اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واϮδϤΨϟن  
Ύϴس اΔτϠδϟ اϘϣ ϖϴΒτΗ ΔϴϐΑ ΔϴΎπϘϟإΪϘϴδϓ ΔϋΎγ  ϰϟم ΐϠσ 72إذا اΎΤΘγل άϴϔϨΗ اϹرΎΟع ήχ ϲϓف  ـ5

.اΰΠΤϟ اήϘϤϟر ΎϔϠϤϟ ΔΒδϨϟΎΑت اήτϟد  
 

 

c).  Acumulación de locuciones prepositivas y adverbiales (en virtud de, 

de acuerdo con, de conformidad con, con arreglo a, previsto/a en, etc.), así 

como  el uso reiterado de fórmulas esteriotipadas (en virtud de lo 

dispuesto en, sin perjuicio de, etc,.). 

 

En español.  

 
1) 
Art. � 
1. Los extranjeros tendrán el derecho de reunión, conforme a las leyes que lo regulan 
para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o 
residencia en España.  
2) 
Art. �. 
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5. Los extranjeros residentes podrán acceder al desempeño de actividades de carácter 
docente o de investigación científica de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. Asimismo podrán crear y dirigir centros de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones vigentes. 
3) 
Art. 21. 
1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los extranjeros 
serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes. 
4) 
Art. 24.  
La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte vulneración 
de derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el procedimiento 
previsto en el artículo 53.2 de la Constitución en los términos legalmente 
establecidos. 
5) 
Art. 2�. 
�. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena. Si la 
denegación se debe a que el solicitante del visado está incluido en la lista de personas 
no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 
de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las normas establecidas 
por dicho Convenio. 
6) 
Art. 3�. 
�. Las ofertas de empleo realizadas a través del contingente se orientarán 
preferentemente hacia los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación de flujos sin perjuicio de la posibilidad de realizar ofertas de empleo 
nominativas a través de este procedimiento en las condiciones que se determinen. 
 

En árabe.  
 

1) 
ϊΑΎδϟا Ϟμϔϟا.  

ϖΣ ΐϧΎΟ اΎϤΘΟϹع ϪϟϮΨϳ Ύϣ ΐδΣ اϮϧΎϘϟن ΎΒγϺϟن، وΎϤϣ ϢϬϨϜϤϳرΎϤϳ ϰϠϋ ϢϬϟϮμΤΑ ϪΘγرس اϷـ 1
ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϴϧϮϧΎϘϟا ΔϣΎϗϹأوا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟا.  

2) 
ϊγΎΘϟا Ϟμϔϟا.  

ΰϣ ϖΣ ΐϧΎΟϸϟاوΔϟ اΔτθϧϷ اΚΤΒϟΎΑ ΔϘϠόΘϤϟ اϲϤϠόϟ أواΪΘϟرϪϴϠϋ κϨΗ ΎϤϟ ΎϘΒσ βϳ اΎϴπΘϘϤϟت ـ 5
ϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟا .ϨϜϤϳ ΎϤآϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟت اΎϴπΘϘϤϠϟ ΎϘΒσ ΰاآήϤϟء و إدارة اΎθϧإ ϢϬ.  

3) 
.اϞμϔϟ اΎΤϟدي واήθόϟون  

  .اήϘϟارات اϹدارΔϳ اάΨΘϤϟة κΨϳ ΎϤϴϓ اϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ ϦότϠϟ ΔϠΑΎϗ ΐϧΎΟϷن واΎϤϋϷل ϮϜΗن ـ1
4) 

.اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واήθόϟون  



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         210 
 

  

ΐΗήΘϳ يΰϴϴϤΗ فήμΗ أي Ϊο ΔϴΎπϘϟا ΔϳΎλϮϟΎΑ ΔΒϟΎτϤϟا ϦϜϤϳ فϮγ قϮϘΤϟق اήΧ ϪϨϋ 
 Ϟμϔϟا ϲϓ رήϘϤϟاء اήΟϹا ϖϳήσ Ϧϋ ΎϬϣاΰϠΘγا ϦϜϤϤϟوا ΔϳرϮΘγΪϟا ΔϴγΎγϷت اΎϳήΤϟ2 ـ 53وا 

ΎϧϮϧΎϗ رةήϘϤϟا Δϐϴμϟا ΐδΣ رϮΘγΪϟا Ϧϣ.  

5) 

.اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واήθόϟون  

ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋ اήϴη΄ΘΑ ήϣϷات اΔϣΎϗϹ اϊϤΠΘϟΎΑ ΔλΎΨϟ اϲϠΎόϟ أواΎϐΘηϹل ΎδΤϟب ξϓήϓ ήΧ هϩά ـ 6
ϼϠّόϣ نϮϜϳ أن ΐΠϳ  اتήϴη΄Θϟص . اΎΨηϷا ΔΤϻ ϲϓ ΪΟϮϳ ΐϠτϟم اΪϘϣ أن Ϯه ξϓήϟا ΐΒγ نΎإذا آ

 ΦϳرΎΘΑ ϦΨϨη ةΪهΎόϤϟ ΔϘΒτϤϟت اΎϴϗΎϔΗϺϟ ΎϘΒσ لϮΧΪϟا ϢϬϴϠϋ عϮϨϤϤϟ14ا ϮϴϧϮϳ 1990 اάم هϼϋإ ΐΠϳ ،
ΔϴϗΎϔΗϹا ϚϠΗ ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا ΪϋاϮϘϟا ΐδΣ ϚϟάΑ ήϴΧϷا.  

ϲϓ Ϧότϟا ϪϨϜϤϳ ΎϤاءاتآήΟϹا ϩάل هϮΣ تΎϣϮϠόϤϟا ϊϴϤΟ ϊϣ ارήϘϟا اάه .  

6) 

.اϞμϔϟ اϊγΎΘϟ واϮΛϼΜϟن  

�- ϰϠϋ ΎϴϧΎΒγإ ϊϣ Δόϗ͋ϮϤϟول اΪϟا ϰϟإ ΔϴϘΒγϷΎΑ ΔϬΟϮϣُ ، ـ κμΤϟا ϖϳήσ Ϧϋ ـ ϞϤόϟوض اήϋ نϮϜΗ 

θϠϟ ΎϘΒσ ΔϘϳήτϟا ϩάϬΑ ϞϤϋ ضήϋ اءήΟإ ΔϴϧΎϜϣΈΑ سΎδϤϟة، دون اήΠϬϟرات اΎϴΗ ϢϴψϨΗ لϮΣ تΎϴϗΎϔΗوط إή

.اήϘϤϟرة  

 

d).  Estructuras sintácticas complejas: frases largas que se articulan unas 

dentro de otras y abundancia de enlaces o nexos. 

 

En español.  

 

Art. 2�. 
�. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena. Si la 
denegación se debe a que el solicitante del visado está incluido en la lista de personas 
no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 
de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las normas establecidas 
por dicho Convenio. 
 
 
En árabe.  
 

.اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واήθόϟون  
ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋ اήϴη΄ΘΑ ήϣϷات اΔϣΎϗϹ اϊϤΠΘϟΎΑ ΔλΎΨϟ اϲϠΎόϟ أواΎϐΘηϹل ΎδΤϟب ξϓήϓ ήΧ هϩά ـ �

ϼϠّόϣ نϮϜϳ أن ΐΠϳ  اتήϴη΄Θϟص . اΎΨηϷا ΔΤϻ ϲϓ ΪΟϮϳ ΐϠτϟم اΪϘϣ أن Ϯه ξϓήϟا ΐΒγ نΎإذا آ
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η ةΪهΎόϤϟ ΔϘΒτϤϟت اΎϴϗΎϔΗϺϟ ΎϘΒσ لϮΧΪϟا ϢϬϴϠϋ عϮϨϤϤϟا ΦϳرΎΘΑ ϦΨϨ14 ϮϴϧϮϳ 1990 اάم هϼϋإ ΐΠϳ ،

ΔϴϗΎϔΗϹا ϚϠΗ ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا ΪϋاϮϘϟا ΐδΣ ϚϟάΑ ήϴΧϷا.  
.آϪϨϜϤϳ ΎϤ اϲϓ Ϧότϟ هάا اήϘϟار ϊϴϤΟ ϊϣ اΎϣϮϠόϤϟت ϮΣل هϩά اήΟϹاءات  

 

 

Como hemos comentado anteriormente, no existe ningún estudio 

sobre el lenguaje o discurso jurídico en árabe, por lo que nos hemos 

encontrado muchas dificultades para dar con sus características como por 

ejemplo: 

 

- Abundancia de locuciones prepositivas:  ل ΎϘΒσ  

 

ήθϋ βϣΎΨϟا Ϟμϔϟا.  
ΪϠΑ ϰϟاϢϬϧ أو Ϸيّ ΐϧΎΟϸϟ  ΎϘΒσήΧ ΪϠΑ اϞϳϮΤΗ ϲϓ ϖΤϟ اϮϣϷال واΪϤϟاϞΧ اΎϴϧΎΒγΈΑ ΎϬϴϠϋ ϞμΤϤϟ إـ2

 ΔϣϮϜΤϟا ϞϤόΗ و ،ΎϬΑ لϮϤόϤϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϺϟ ΎϘΒσو ϲϧΎΒγϹا ϊϳήθΘϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟاءات اήΟϺϟ
Ϛϟάϟ Δϣزϼّϟا ήϴΑاΪΘϟا ϞϴϬδΗ ϰϠϋ.  

 

 

- Abuso de la partícula Ϊϗ    que sirve para reforzar el aspecto verbal en una 

oración. 

 

.Ϟμ اϷرϮόΑنϔϟا  
اΐϧΎΟϷ اήλΎϘϟون اϮϐϠΑ Ϧϳάϟا اϦδϟ اϞϤόϠϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟ واήϓϮΘϤϟون ϰϠϋ رΔμΧ اΔϣΎϗϹ وآϮن اΎδγΆϤϟت ر ـ 

 ΪϋΎδΗ Ϊϗ ΔδγΆϤϟد اΎϘΘϋا ΐδΣ ΔτθϧϷل أو اΎϤϋϷا ϚϠΗ نϮϜΗ أن ΐΟاϮϟا Ϧϣ ،ϢϬϴϠϋ ΔϴλϮϟا ϲه ΔϠهΆϤϟا
γا Ϧϣ ،لΎΤϟا ΔόϴΒτΑ ،Ϊآ΄Θϟا ΪόΑ ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣإد ϰϠϋ ϢهΪϠΑ ϰϟأو إ Ϣهήγأ ϰϟإ ϦϳήλΎϘϟع اΎΟإر ΔϟΎΤΘ

ϲϠλϷا.  
 

- Con frecuencia se utiliza de la conjunción copulativa  “و “ que sirve para 

coordinar entre las frases de un mismo párrafo y los diferentes elementos 

de la oración 

 

.اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϮΛϼΜϟن  
άي ΪϘΘϳم أΎϣم أي Ϧϣ Ϣδϗ أΎδϗم وزارة اΪϟاΔϴϠΧ وήμϳح ϰϠϋ ϪϟϮμΣ ΔϟΎΤΘγΎΑ هΪϟ Ϧϣ ΔϳϮن اϲΒϨΟϷ اϟـ 2

ΎτϠγت أΔϳ دوΔϟ آΖϧΎ، وϦϋ ήΒόϳ رϲϓ ϪΘΒϏ اϮμΤϟل ϰϠϋ وϖΎΛ إΔϴϧΎΒγ، وΪόΑ اΎϴϘϟم ήΟϹΎΑاءات 
Α ϪϠϴΠδΘΑ ΪϬθΗو ϪΘϳϮه ϰϠϋ لΪΗ ΔϘϴΛو ϰϠϋ ΔϴΎϨΜΘγا ΔϔμΑ لϮμΤϟا ϪϨϜϤϳ ΔΒγΎϨϤϟا ΔϳرΎΒΧϹم اΎδϗϷى اΪΣΈ
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ϢϴψϨΗ ΔτγاϮΑ ϪΑ ϰπΘϘϳُ فϮγ Ύϣ ودΪΣ ϲϓ رةϮآάϤϟا. ΔϐΒλ ذات ΔϴΎϨΜΘγوف اήχ ΖΤΗ ϞΧΪϳ ϪϠا آάوه 
ΎϴϧΎΒγإ ϪΑ ΖϣΎϗ امΰΘϟأو أي إ ΔϣΎϋ ΔΤϠμϣ أو ΔϴϧΎδϧإ.  

 Ϟμϔϟت اϻΎϤΘΣى اΪΣإ ϦϤο Ϧϣ دϮΟϮϣ κΨθϟأن ا ΖΒΛ إذا Ύϣ͉د 26أήτϟΎΑ ήϣأ ϪϘΣ ϲϓ رΪλ ف أوϮδϓ 
ϪΒϠσ ξϓَήϳُ ΔϟΎΤϣ ϻ.  

 

 

- Igualmente la partícula de causalidad  “ ف “que expresa la consecuencia 

y sirve de nexo entre los párrafos. 

 

 
.اϞμϔϟ اΎδϟدس واϮΛϼΜϟن  

إذا ήηع اϪΑΎδΤϟ ϞϤϋ ϲϓ ϲΒϨΟϷ اΎΨϟص أو ΎδΤϟب ϩήϴϏ، وآΎن ذϚϟ اΎϬη ΐϠτΘϳ ϞϤόϟدة أآΎدΔϴϤϳ،  ـ 2
όϟΎΑ κϴΧήΘϟن اΈϓ ΪϨϋ دارةϹا ϞΒϗ Ϧϣ ΎϬϴϠϋ ΔϗدΎμϤُϟأو ا ،ΎϬΗزΎϴΣ وطήη ϰϠϋ ϩήϓϮΘΑ ΎϨϴن رهϮϜϳ ϞϤ

.اΎπΘϗϹء  

 

 

A pesar de estas semejanzas hay que reconocer, a modo de síntesis, que el 

discurso jurídico es mucho más sencillo en árabe que en español. Así pues, 

las páginas que anteceden constituyen un intento de estudio lingüístico 

con el fin de destacar las peculiaridades de cada discurso jurídico en 

ambos idiomas, tema que pensamos abordar más profundamente en 

trabajos posteriores. 

 

�.3.4.  El encargo de la traducción 

 

Como se ha mencionado anteriormente, gracias al encargo de la 

traducción, y al especificar qué tipo de traducción se requiere, lo que se 

está haciendo no es sino determinar el skopos de la traducción.  

En cambio, en este caso concreto, no existe tal encargo de la 

traducción. Por ello pensamos que el traductor debe ser capaz de deducir 

qué tipo de traducción debe realizarse en función de la situación 

comunicativa concreta. 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         213 
 

  

El encargo de la traducción desempeña un papel de guía para el 

traductor, pues éste puede tomar decisiones en cuanto a si los elementos 

del texto o de la cultura origen son apropiados para el contexto 

comunicativo de que se trata. Llevándolo a la práctica, efectivamente, el 

hecho de pensar en traducir la Ley de Extranjería estaba a la orden del día, 

más aún cuando se supo en su momento que el gobierno español se hizo 

cargo de traducir la misma al francés y al inglés, pasando por alto, una 

clara evidencia: el colectivo más numeroso es el de habla árabe.  

Hemos tenido en cuenta para realizar la traducción nuestra 

sensibilidad hacia el tema de “la inmigración”, ya que nosotros también 

pasamos por estas etapas, consistentes en conseguir una tarjeta de 

estudiante y después cambiarla por el de permiso de trabajo y poder 

renovarlo. Además, estuvimos siempre en contacto con la legislación sobre 

extranjería desde el inicio de nuestra estancia en España, allá por el año 

1989. Somos concientes, pues, de qué significa una Ley de Extranjería para 

un inmigrante que ha venido a buscar una vida mejor. 

Los mismos inmigrantes nos hicieron llegar sus preocupaciones, a 

raíz de nuestra experiencia profesional como traductor/intérprete, 

formulándonos una infinidad de preguntas sobre distintos procedimientos 

administrativos para poder tener en regla su situación en este país. El 

factor común de este colectivo, sobre todo, en los recién llegados, ha sido 

siempre las barreras lingüísticas, el poder comunicarse con los demás para 

poder gestionar ellos mismos sus necesidades administrativas y sociales. 

Por otra parte, llevamos casi cuatro años leyendo y viendo noticias 

relacionadas con la inmigración, un auténtico bombardeo a través de los 

medios de comunicación. Como consecuencia de todo este entramado, se 

tomó en su tiempo la decisión de traducir la Ley de Extranjería, a pesar de 

las numerosas dificultades presentadas y que hemos podido superar, 

siendo una de ellas, como hemos señalado, la ausencia de diccionarios 

jurídicos árabe/español y viceversa. Nuestro único objetivo ha sido 
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informar y, por consiguiente, aportar una ayuda valiosa para estos 

inmigrantes que todavía no han logrado aprender la lengua española, o 

que simplemente no pueden por diversos motivos, todo ello en aras de 

una buena convivencia con los autóctonos. Por ello, nos vimos obligados a 

respetar el mensaje original —una Ley— al máximo, pero también hemos 

tenido en cuenta otros muchos factores que ya hemos explicado, y gracias 

a ellos hemos podido dar con el skopos de la traducción. A nuestro 

entender, a este receptor lo único que de verdad les hace falta saber es:  

 

- ¿Cómo conseguir papeles?  

- ¿Cómo renovarlos?  

- ¿Cómo pueden reagrupar a su familia?  

- ¿De qué hay que tener cuidado para no cometer infracciones o faltas? 

- ¿Cuáles son sus derechos y sus obligaciones?, y, por último,  

-  Tener más información acerca de las ayudas de las instituciones.  

 

Lo demás queda relegado a un segundo orden, por lo que se puede elegir 

una de las muchas opciones dependiendo siempre del tipo de receptor. 

Así que si uno no es un especialista ni su nivel cultural es medio, 

podremos entonces ofrecer un texto meta prescindiendo de todo lo que 

“no le hace falta”, eliminándolo simplemente. Nos estamos refiriendo, por 

ejemplo, a: 

 

 1-  La exposición de motivos.  

 2-  Los artículos 70 y 71. 

 3- Todas las disposiciones, salvo la final quinta en la que se menciona la 

fecha de la entrada  en vigor de la ley. 

         

Así tendremos un producto acorde con las exigencias y las necesidades de 

este tipo de receptor. 
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�.3.5.  El efecto 

 

El efecto del texto, categoría orientada hacia el receptor, es el 

resultado del proceso comunicativo. Según la función que hayamos 

asignado a unos y a otros aspectos de la traducción, hemos mantenido la 

misma acción del texto origen durante el proceso traslativo y, por 

consiguiente, traducir en consonancia con el skopos. En todo caso, se ha 

tenido en cuenta la distancia cultural que debe ser superada. Será de 

nuevo el skopos de la traducción el que va a decidir el grado de 

familiaridad o de extrañeza del receptor del texto meta (cf. Nord 1991: 

134). 

En el caso nuestro, como se trata de una Ley, de un texto normativo, 

el efecto también está determinado por las presuposiciones implícitas en el 

texto (Nord 1991: 133); por consiguiente, en la elección de la estrategia, 

hemos valorado este aspecto apoyándonos en la siguiente afirmación: la 

principal característica que distingue un documento jurídico (en el caso 

nuestro la Ley) su carácter vinculante.  

Como ya hemos precisado, el traductor debe saber qué tipo de efecto 

quiere y si éste debe o no permanecer invariable respecto al texto origen. 

Ahora bien, la teoría funcionalista entiende la fidelidad como el respeto a 

la función del texto, no sólo prestando atención a su origen sino también a 

su destino y procurar provocar el mismo nivel de comprensión en el 

destinatario de la traducción y  el mismo efecto jurídico. Éste es, en 

consecuencia, nuestro objetivo, nuestra finalidad, del que seguidamente 

proponemos algunos ejemplos, esto es, los términos que nosotros hemos 

considerado equivalentes funcionalmente y asimismo los términos que 

nos dieron más problemas a la hora de traducirlos. 
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�.3.�.  Términos equivalentes funcionalmente 

 

- Ley Orgánica   

ϲϤϴψϨΗ نϮϧΎϗ 

- Entrada en vigor   

 Ύϳήγن اϮόϔϤϟل

- Medidas cautelares 

ΔϴψϔΤΗ βϴϳΎϘϣ 

- Ley de Enjuiciamiento Criminal   

ΔϴΎϨΠِϟة اήτδϤِϟن اϮϧΎϗ 

- Autoridad gubernativa  

 ΔϴϣϮϜΣ ΔτϠγ 

- Bienes decomisados  

 أϼϣك Ύμϣُدرة

- Criterios de proporcionalidad 

  اΎϴόϣِ ΐγُΎϨΘϟر

- Delito    

ΔϔϟΎΨϣُ 

- Con ánimo de lucro 

Αήϟا ΔϴϐΑ 

- Orden público    

 Ύψϧم Ύϋم

- Tesoro público  

ΔϟوΪϟا ΔϧاΰΧ   

- Derecho comunitario 

ΔϴΑوϮϧΎϗن اΔϋϮϤΠϤϟ اϷور  
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- Permiso de trabajo por cuenta ajena 

ήΧ بΎδΤϟ ϞϤόϟا ΔμΧر 

- Autorización administrativa  

 κϴΧήΗ إداري

- Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 

ΔϟوΪϟا Ϧϣل أΎΟر 

- Residencia de menores 

ϦϳήλΎϘϟا ΔϣΎϗإ    

- Legislación de Protección Jurídica del menor 

ήλِΎϘϠϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟا ΔϳΎϋήϟا ϲϓ ϊϳήθΘϟا  

- Principio de reagrupación familiar del menor 

ϊϤΠΘϟ اΪΒϣήλΎϘϠϟ ϲϠΎόϟأ ا  

- Residencia temporal 

ΔΘϗΆϣ ΔϣΎϗإ   

- Estancia   

  زΎϳرة

- Residencia permanente 

ΔϤدا ΔϣΎϗإ 

- Denegación administrativa 

رξϓ إداري       

- Ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados 

ήϴη΄ΘϟاتΎϤϣرΔγ اϨϣ κΨϳ ΎϤϴϓ ΔτϠδϟ ورξϓ ا  

- Expedición del visado 

  إΪλار اήϴη΄Θϟة

- Visados de estancia  
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 ήϴη΄Ηات اΎΑΰϟرة

- Derecho al recurso contra los actos administrativos 

ΔϳدارϹارات اήϘϟا ϲϓ Ϧότϟا ϖΣ 

- Procedimientos administrativos 

Δϳاءات إدارήΟإ 

- Reagrupación familiar   

ϲϠΎϋ ϊϤΠΗ   

- Autorización para trabajar  

ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ  

- Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles 

 ϮπΧع اβϔϨϟ ΐϧΎΟϷ اήπϟاΐ آΎΒγϹΎن

- Libertad de sindicación y huelga  

  ΎϤϣ ΔϳήΣرΔγ اϖΤϟ اϲΑΎϘϨϟ واΎϴϘϟم ήοϹΎΑاب

- Derecho al trabajo y a la Seguridad Social 

ϲϓ ϖΤϟ اϞϴϐθΘϟ واΎϤπϟن اϲϋΎϤΘΟϹا  

- Libertades de reunión y manifestación   

 ΔϳήΣ اΎϤΘΟϹع واΎψϤُϟهήة

- Libertad de asociación  

ΔϴόϤΠϟا ϦϳϮϜΗ ΔϳήΣ 

- Participación pública 

ΔϴϣϮϤόϟة اΎϴΤϟا ϲϓ ΔرآΎθϤُϟا 

- Derecho de sufragio en las elecciones municipales 

 ΔϳΪϠΒϟت اΎΑΎΨΘϧϹا ϲϓ ΖϳϮμΘϟا ϖΣ  

- Seguridad pública   

ϲϣϮϤόϟا ϦϣϷا 
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- Derecho a la libertad de circulación    

اΔϳήΣ ϲϓ ϖΤϟ اϮΠΘϟل     

- Declaración de estado de excepción o sitio  

  إϼϋن ϲΘϟΎΣ اΎϨΜΘγϹء أو اΎμΤϟر

- Autoridad judicial    

ϟاΔϴΎπϘϟا ΔτϠδ  

- Proceso penal o de extradición    

ϦϴϣήΠϤُϟا ϢϴϠδΗ أو ΔϴΎϨΟ ΎϳΎπϗ اءاتήΟإ 

- Sentencia firme    

ϲΎϬϧِ ϢϜΣ 

- Prestación económica asistencial de carácter público  

ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔϳΎϋήϟΎΑ ΔλΎΧ ϲϣϮϤϋ ϊΑΎσ ذات ΔϳدΎμΘϗت اΎπϳϮόΗ 

- Trabajadores de temporada    

ϦϴϴϤγϮϤϟل اΎϤόُϟا 
 
 
�.3.�. Traducción de nombres propios 

 

De forma similar, nos hemos enfrentado a la traducción de nombres 

propios, especialmente a los nombres de las instituciones españolas. En 

general, este tipo de términos especializados no suele ocasionar muchos 

problemas, salvo si no existe el mismo Organismo en el país de la lengua 

meta, como por ejemplo: 

 

(ej. 1)  - Comunidades Autónomas 

ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗϷا  

(ej. 2) - Comunidades Autónomas uniprovinciales 

άϟاϲΗ و اϦϣ ΔϠϜθϤϟ إϢϴϠϗ واΪΣاϢϴϟΎϗϷ ذات اϼϘΘγϹل ا  

(ej. 3) - Consejo Superior de Política de Inmigración 
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 اβϠΠϤϟ اήΠϬϠϟ ϰϠϋϷة

 

Concretamente, el término Comunidad Autónoma planteó problemas 

de equivalencia, ya que la distribución administrativa del territorio del 

Reino de Marruecos no recoge la autonomía de las regiones. La única 

solución era investigar e indagar si algún país árabe utilizaba ese término; 

efectivamente, Irak sí lo utilizaba (zona norte), por ello decidimos 

incluirlo en la traducción (ej. 1). 

En cuanto al tercer ejemplo, el Consejo Superior de Política de 

Inmigración, no existe como tal en Marruecos, si bien hay que reconocer 

que no tuvimos dificultad alguna para buscar una solución (ej. 2), 

buscando su equivalente funcional. 

 

Derecho a la asistencia jurídica gratuita nos planteó un primer problema, 

pues en Marruecos la asistencia jurídica, ΔϴΎπϘϟة اΪϋَΎδϤُϟا , es de por sí 

gratuita, es decir, no hacía falta añadirle esta palabra, ΔϴϧΎΠϣ   , pero nosotros 

optamos por seguir siendo fieles al efecto que pretendía tal concepto: 

ΔϴϧΎΠϤϟا ΔϴΎπϘϟة اΪϋΎδϤϟا   . 

 

— Pero no hay que olvidar los términos que tienen su 

correspondiente traducción “exacta” en árabe, lo que llama Weston 

“equivalencia plena” (1991: 19-30; cit. Franzoni de Moldavsky, 1996: 8) y 

que son los siguientes: 

 

- Internamiento preventivo 

   ϲΎϗϮِϟا ΰΠΤϟا 

- Poderes públicos  

   ΔϴϣϮϤόϟت اΎτϠδϟا 

- Unión Europea 
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   ΔϴΑورϷا ΔϋϮϤΠϤϟ ا 

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 ΔϴϋΎϤΘΟϹون اΆθϟوا Ϟϐθϟوزارة ا  

- Ministerio del Interior   

  ΔϴϠΧاΪϟوزارة ا 

- Inspección de Trabajo y Seguridad Social  

 ϲϋΎϤΟϹن اΎϤπϟوا Ϟϐθϟا ΔϴθΘϔϣ  

- Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de España 

ΔϴϧΎΒγϹت اΎϴϠμϨϘϟوا ΔϴγΎϣϮϠΑΪϟت اΎΜόΒϟا 

- Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1990 

ϘΒτϤϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ΦϳرΎΘΑ ϦϐϨη ةΪهΎόϤϟ Δ14 ϮϴϧϮϳ 1990  

- Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados 

ϦϴΌΟϼϟوا ΔϳϮϬϟا Ϧϣ ϦϴϣوήΤϤϟوا ΔϴδϨΠϟي اΪϗΎϓ ΔϣΎϗإ 

- Ministerio Fiscal   

 ΔϣΎϋ ΔΑΎϴϧ 

- Tesoro público  

  ΔϟوΪϟا ΔϧاΰΧ 

- Subdelegado del Gobierno o Delegado del Gobierno 

ΔϣϮϜΤϟا Ϟϴأو وآ ΐΎϧ 

- Inspección de Trabajo y Seguridad Social   

 ΔϴϋΎϤΘΟϹون اΆθϟوا Ϟϐθϟا ΔϴθΘϔϣ 
 

― Para los términos puramente jurídico/administrativos, se optó por 

la traducción funcional: 

- Procedimiento preferente  

ήΟاء ϲϠϴπϔΗإ  
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- Incoación de un expediente 

ϒϠϣ ϲϓ وعήθϟا 

- Detención cautelar 

ϲσΎϴΘΣل اΎϘΘϋإ 

- Expedientes sancionadores 

ΔϴΑΎϘόϟت اΎϔϠϤϟا 

- Prescripción de las infracciones y de las sanciones 

 ΎϘΗدُم اΎϔϟΎΨϤϟت و اΎΑϮϘόϟت

- Tramitación de los expedientes de expulsión 

 ΎϴϠϜηت ΎϔϠϣت اήτϟد 

- Medidas cautelares de detención e internamiento 

     ΰΠΤϟل واΎϘΘϋϹΎΑ ΔλΎΨϟا ΔϴψϔΤΘϟا βϴϳΎϘϤϟا   

- Expedientes sancionadores 

ΔϴΑΎϘόϟت اΎϔϠϤϟا 

- Carácter penitenciario 

ϦΠγ ϊΑΎσ 

- Prescripción de las infracciones y de las sanciones 

 ΎϘΗدم اΎϔϟΎΨϤϟت و اΎΑϮϘόϟت

- Garantizar la efectividad del comiso 

 Ύμϣ άϴϔϨΗ ΔϴϠόϓدرة اϼϣϷك 

- Graduación de las sanciones 

 ΪΗرج اΎΑϮϘόϟت

- Procedimiento sancionador 

ΔϳήΟΰϟة اήτδϤϟا 

- Infracciones administrativas 
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ΔϳدارϹت اΎϔϟΎΨϤϟا 

- Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave 

 ήϴτΧ ήϳوΰΗ أو ϲδϴϟΪΗ ϢΘآ  

- Autoliquidación tributaría 

ΎϴΎϘϠΗ ΔΒϳήπϠϟ ΔόοΎΨϟا ϒϳرΎμϤϟا ΔϴϔμΗ 

- Nacionalidad, estado civil o domicilio 

  اΔϴδϨΠϟ أو اΔϟΎΤϟ اΔϴϧΪϤϟ أو اϮϨόϟان

- Permiso de trabajo por cuenta propia 

 رΔμΧ اΎδΤϠϟ ϞϤόϟب اΎΨϟص

- Ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados 

 ΎϤϣرΔγ اϨϣ κΨϳ ΎϤϴϓ ΔτϠδϟ ورξϓ اήϴη΄Θϟات
 

― Uno de los términos que no existe, como tal, en la terminología 

jurídica marroquí es el de Centros de internamiento, ya que son específicos 

para los países de destino de la inmigración. Lo que hicimos para 

encontrar su traducción funcional fue remitirnos a la definición que se le 

da a este término en la misma Ley:  

 
            Art. 60. Retorno. 
           2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán 

carácter penitenciario, y estarán dotados de servicios sociales, 
jurídicos, culturales y sanitarios. Los extranjeros internados 
estarán privados únicamente del derecho ambulatorio. 

 

 

Siendo su resultado: 

- Ingreso en Centros de internamiento 

ΰΠΤϟا ΰاآήϣ جϮϟو 

- Internamiento preventivo 
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ϲΎϗϮϟا ΰΠΤϟا 
 
 

― También encontramos problemas de traducción basados en la 

polisemia, siendo el término que más nos llamó la atención el de 

Reglamento, que se repetía hasta la saciedad, y que en árabe equivale a:   

ϢϴψϨΘϟا . Nuestra propuesta de traducción tuvo dos etapas: la primera de 

ellas fue darnos cuenta de que el problema reside en que la Ley Orgánica se 

traduce por ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا , por lo que, cuando se dice El Reglamento de la 

Ley Orgánica:  ΎϘϟا ϢϴψϨΗϲϤϴψϨΘϟن اϮϧ  , en árabe es como si dijéramos reglamento 

de la Ley reglamentaria, así que decidimos anular la segunda palabra, 

quedando como:  نϮϧΎϘϟا ϢϴψϨΗ , o lo que es lo mismo: Reglamento de la Ley.  

Ahora bien, en lo que se refiere a la segunda etapa de traducción y 

definitiva y tras consultarlo con juristas marroquíes y siguiendo la lógica 

para no llevarnos a confusiones, sabemos que, jurídicamente, el 

Reglamento es obra de la Administración reflejada en el Gobierno, que es 

su máxima representación, por lo cual la utilización del término ϢϴψϨΘϟا  

puede dar lugar a una mezcla, si bien sabemos que el cometido del 

reglamento es desarrollar la propia Ley, es decir, Ϣψ͉ϧ , pero en este 

contexto es inapropiado, por lo que decidimos traducirlo por otro término: 

 .   ήϗار إداري

 

- Reglamentariamente 

ϢϴψϨΘϟا ΔτγاϮΑ دΪΤΗ فϮγ 

- Así se prevea reglamentariamente 

ΎϴϤϴψϨΗ Ϛϟار ذήϗإ ΪϨϋ 

- Reglamentariamente se establecerán… 

 ΔτγاϮΑ κϨϳ فϮγ ار إداريήϗ  
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- Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la 

excepción. 

Ϲل اϮΒϘϟ ΞϬϨϤϟا βγ΄Θϳ فϮγ ءΎϨΜΘγار إداريήϗ ϖϳήσ Ϧϋ   

- Cuando concurran las circunstancias que se establezcan 

reglamentariamente. 

 ΔτγاϮΑ ΎϬϴϠϋ κϨϳ فϮγ ϲΘϟوط اήθϟت اήϓϮΗ ار إداري إذاήϗ  

- Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria. 

ΎϨΜΘγϹت اϻΎϤΘΣϹا ϲϓ ϦϜϤϳ ϖϳήσ Ϧϋ ىήΧأ ήϴϳΎόϣ ذΎΨΗا Δϴ ار إداريήϗ  

- Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del 

procedimiento de concesión y expedición de visados.  

  اϊϳήθΘϟ اΎΨϟص ήΟΈΑاء إΪλار وϨϣ اήϴη΄Θϟات إدارϮγΎϳف ήϘϳر

 
― Otro punto destacable es que la lengua árabe no distingue jurídica 

o administrativamente entre retorno y devolución, por lo que utilizamos un 

único término:  عΎΟرϹا  (ejs.: 1 y 2) ya que si hubiéramos utilizado la 

palabra   دةϮϋ  se entendería que el retorno es voluntario, pero resulta que 

no es así. 

(ej. 1) - Retorno 

اϹرΎΟع   

(ej. 2) - Efectos de la expulsión y devolución 

 ΎΛر اήτϟد واϹرΎΟع

 
— Somos partidarios de transcribir las palabras tal y como se 

pronuncian en su idioma original; es el caso de Schengen. Como se sabe se 

trata de una ciudad de los Países Bajos y la letra “g” en neerlandés se 

pronuncia como la “j” por lo cual nos hubiera gustado poner en árabe: 
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ϦΨϨη   “Schenjen”, pero resulta que la mayoría de los árabes la conocen por 

 ϦϐϨη . 

 

— Otra de las dificultades de traducción es la que plantea la palabra 

arraigo. Cuando consultamos el diccionario dos de los sinónimos que 

encontramos son  خϮγر ،Ϟλ΄Η ،ارήϘΘγر، اάΠΗ , por lo cual nos hemos detenido 

un poco para elegir el término adecuado, y dándonos cuenta de que 

salvo ارήϘΘγا  , que significa que alguien que viene de fuera se establece en 

este sitio y no que echa raíces porque para ello hace falta muchísimos 

años, dependerá también de las circunstancias de cada inmigrante y su 

grado de arraigo. 

  

— Lo mismo ocurre con el término estancia. Pensamos que la palabra 

adecuada es ودةΪΤϤϟا ΔϣΎϗϹا, aunque puede dar lugar a una confusión (sobre 

todo con  “residencia temporal”), al significar también residencia (ej.: 3), 

que administrativamente es distinto. Consecuentemente hemos intentado 

buscar un término que signifique lo mismo que residencia, pero 

administrativa o jurídicamente sea distinto, es decir, estar o encontrarse en 

territorio español, pero sin disfrutar de la condición de residente; es 

“encontrarse” en España por un período de tiempo limitado. El término 

que creímos más adecuado es  رةΎϳز  . 

 

Estancia    رةΎϳز  

Residencia   ΔϣΎϗإ 

Residencia por estudios   Δϴγدرا ΔϣΎϗإ  

Residencia temporal   ΔΘϗΆϣ ΔϣΎϗإ 

Residencia permanente   ΔϤدا ΔϣΎϗإ  
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— Por último, como ya hemos señalado, no hay una unificación entre 

términos jurídicos en los distintos países árabes. No obstante, esto no 

quiere decir que no haya cierta terminología comprensible por todos y que 

podríamos utilizar: así, en un país como Egipto el Código Penal se 

denomina ϢاήΠϟت واΎΑϮϘόϟن اϮϧΎϗ , mientras que en Marruecos se usa Ϙϟن اϮϧΎ   

ϲΎϨΠϟا. El mensaje que queremos transmitir es que, aunque haya diferencias 

en los términos jurídicos utilizados, el significado es el mismo y, con un 

poco de esfuerzo, lo entenderá perfectamente, por poner un ejemplo, un 

egipcio, un jordano, un libanés, un libio, un argelino o cualquier hablante 

de lengua árabe.   

 

Así tenemos: 

 

Término Marruecos Egipto 

capítulo بΎΑ دةΎϣ 

artículo Ϟμϓ ΪϨΑ 

exposición de motivos ΪλΎϘϤϟن اΎϴΑ ΔϴΣΎπϳة إήآάϣ 

residencia temporal ΔΘϗΆϣ ΔϣΎϗإ ΔΗϮϗϮϣ ΔϣΎϗإ 

disposiciones finales ΔϴΎϬϧ مΎϜΣت أو أΎϴπΘϘϣ ΔϴϣΎΘΧ مΎϜΣأ 

reagrupación familiar ϲϠΎϋ ϊϤΠΗ ΔϠΎόϟا ϞϤη Ϣϟ 

visado en vigor لϮόϔϤϟا ΔϳرΎγ ةήϴη΄Η ΔϳرΎγ ةήϴη΄Η 

medios de vida suficientes ΔϴϓΎآ ζϴϋ ϞΎγو ΔϴϓΎϜϟا ΔηΎϋϹا ϞΎγو 

inmigración clandestina Δϳήγ ةήΠه ΔϴϔΧ ةήΠه 

          54 

 

Antes de concluir este análisis quisiéramos indicar que hemos 

procedido a la traducción literal en árabe del término francés «au pair», 

                                                 
54 Los términos jurídicos egipcios del cuadro se lograron haciendo un vaciado de dos Leyes 
egipcias hechas para los emigrantes de esta nacionalidad, en 
http://emigration.gov.eg/Egyptanica_manilinks.asp.?nCountryID=208 
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manteniendo la palabra en francés, para que se entienda la misma, al no 

existir como tal en la terminología marroquí: 

 
Acuerdos internacionales sobre colocación “au pair” 
“au pair” دلΎΒΘϤϟا ϞϤόϟΎΑ ΔλΎΨϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹا 

 
En general hemos procedido a poner la palabra en español en algunos 

casos de nombres propios para lo que llama Roberto Mayoral “la 

ampliación de la información”: 

 

 ήϴη΄Η"  visado de tránsitoة ϮΒϋُر" 

"زΎϳرةήϴη΄Ηة "  visado de estancia 

Ύϳΰϟرة ا  estancia   

 ΔϣΎϗϹا residencia   

 ϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϤُϟأ اΪΒϣϞΜ principio de reciprocidad 
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�. CAPÍTULO SÉPTIMO. RESULTADOS 

 

�.1.  Traducción al árabe de la Ley de Extranjería en vigor 

 

Como hemos dicho más arriba, consideramos que el texto traducido 

al árabe de la actual Ley de Extranjería es resultado, en primer lugar, de 

nuestra trayectoria como traductor/intérprete de árabe con estrecha 

relación a la inmigración y concientes de su necesidad; en segundo lugar, 

un fruto de nuestro trabajo de investigación, que no ha hecho nada más 

que empezar. Así, ofrecemos un producto acorde con el receptor que 

hemos elegido gracias al análisis textual de Nord  y que es el prototipo del 

inmigrante cuyo nivel es medio. 

 

El proceso de la traducción no resultó en absoluto fácil. La idea de 

proceder a traducir la citada Ley fue fruto de nuestra experiencia 

profesional tanto en inmigración, traducción e interpretación como en 

mediación intercultural. El conjunto de estos elementos nos ayudó a tomar 

aquella decisión basándonos, en la importancia del idioma para 

desenvolverse en las sociedades de acogida y así evitar los abusos. Existe 

la conciencia de que este proceso es lento y pesado; por eso, esperamos 

que la traducción logre su objetivo principal: informar. 

 

Insistimos, una vez más, que al carecer de instrumentos tan importantes 

para el traductor como son los diccionarios jurídicos en la combinación 

lingüística árabe-español, hemos optado por la terminología jurídica 

utilizada en Marruecos, que se entenderá perfectamente en otros países de 

habla árabe, ya que la diferencia consiste simplemente en que cada país 

tiende a usar un sinónimo distinto del mismo término.  
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Quisiéramos anotar que tuvimos una dificultad para incluir el texto 

en árabe dentro de este capítulo, y nos referimos a la numeración de las 

páginas: como se sabe el árabe empieza por la derecha y nuestro trabajo 

sigue su numeración por la izquierda, por lo cual decidimos continuar por 

la, digamos, española, aunque esto supone lo contrario para el texto árabe.  
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 ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟ4/2000ا ΦϳرΎΘΑ دِرΎμϟ11 ا ϢϬΗΎϳήΣو ΐϧΎΟϷق اϮϘΤΑ ϖϠ͋όΘϤϟوا ήϳΎϨϳ 

 ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔτγاϮΑ لΪ͉όϤُϟا ،ΎϴϋΎϤΘΟا ϢϬΟΎϣوإد ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ8/2000 ΦϳرΎΘΑ دِرΎμϟا 

22Α ϪϠُϳΪόΗ Ϣ͉Η ΎϤآ ،ήΒϨΟد  ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟΎ11 /2003 ΦϳرΎΘΑ درΎμϟ29 ا ،ήΒϨΟد 

 . 20ήΒϧϮϧ اΎμϟدِر ΎΘΑرΦϳ 14/2003اϲϤϴψϨΘϟ وϮϧΎϘϟΎΑن 

  

 

Ϥَϟن اΎϴΑΪλِΎϘ 
 

- ΪϘϟ Θَγن اϮϧΎϘϟا اάب هΎΠϟόϗوا ΎϬϧϮآ ΚϴΣ Ϧϣ ةήΠϬϠϟ يΪμΘϠϟ ΖΣήِσُ ،ةΪϋِ تΎϳورήπΎϳرάΟِ Ύ ،

ϣُ اΪϠΑ ΎϬϠόΟو ΎϴϧΎΒγإ ήϴ͉Ϗ يάϟةواήΠϬϟرات اΎϴΗ Ϟ͋ΠُِِΑ ΎϓΪَϬΘδ . ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ήθِϧُ Ϊϗو

8/2000μϟا  ΦϳرΎΘΑ درΎ22 مϮϳ ΔϴϤγήϟة اΪϳήΠϟا ϲϓ ،ήΒϨΟ23 د ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϠϟ لΪ͋όϤϟوا ήΒϨΟد 

4/2000 ΦϳرΎΘΑ درΎμϟ11 اϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣو إد ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ΐϧΎΟϷت اΎΒΟق وواϮϘΣ لϮΣ ήϳΎϨϳ .  

- ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϰϠϋ ΖϳϮμΘϟب اΎΟأ ،ΖϗϮϟا βϔϧ ϲϓ 8/2000οَ ΔΟΎΣ ϰϠϋ  ΎϴϧΎΒγإ Ϣّ

ΎΒدئ اϞλ͉ϮΗَ ϲΘϟ إϚ ΎϬϴϟ اήΧُ ΎًλϮμ Αَόْ ΪΗِϠْϤَϟورΎλοَ Ύ̒ϳرو.  اΪϟوϲϓ Δϴϟ هάا اΎΠϤϟلΰΘϟϺϟاΎϣت

ήϴΒي Ϧϣ 1999Ηَ ϲϓ Ϥْ أآΎόϟ ήΑϮΘم 17 و ΔϋϮϤΠ ϲϣϮ16 اϷورΎϣϮϜϳَ ΔϴΑت اϤَϟل وΣُوَؤΎγء دُرُ

Tempere ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ ϦϐϨη ϦϴϧاϮϗ ΔϋϮϤΠϣ Ϛϟάل، وآΪόϟوا ϦϣϷوا ΔϳήΤϠϟ ءΎπϓ اثΪΣل إϮΣ ،

ϋُو ΔϴϟوΆδϣو ،ΐϧΎΟϸϟ ΔΘϗΆϤُϟا ΔϣΎϗϹا ϢϴψϨΗات وήϴη΄Θϟار اΪλوط إήηل وϮΧΪϟΎΑϦϴϠϗΎϨ͉ϟا ΔΑϮϘ.  

-Οَ ήَْتγَ ΔϠϴσ ،ϣَ نΎϳή ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟل اϮόϔ8/2000 ϲϤϴψϨΘـϟن اϮϧΎϘϠϟ لΪ͋όϤُϟ4/2000 ا، 

χُϨϴ͉ΒΗَ ،ΎϬϴϓ ήψϨϟا ΪόΑو ΔϔϠΘΨϣُ وفήΖΘ͉ϟورة اήο ϟن واϮϧΎϘϟا اάه ϦϴΑ ϖϴϓϮϤُϟات اήϴ͊ϐΘϤِΘδή͉ ة

ϼΧ ΎϬل اϮϨδϟات اήϴΧϷة، اϲθϟء أϲϓ ήϴϴΒϴϟΎγ إذْ أΖΘَΒَΛْ أϐْΗ ϞμΣ Ϫϧ͉. اΎχ ϲϓ ΔϠλΎΤϟهήة اήΠϬϟة

ή͊όΘϟا ϰϟإ ΎϨόϓي دάϟاγَ ،ةήهΎψϟا ϩάه ϰϠϋ فόْΎًϴοَ ϰϟإ Ϭِϟرات اΎϴΗ ϢϴψϨΗ ϞϬ͋δَΗُ ΔϴϧϮϧΎϗ Δϴϟ Ϣ ةήΠ

 ΔϘϳήτΑό͉ϓو ΔϟΎا ϞΎγϮϟا ϚϟάΑ ΔϠϬ͋δϣُϠόΠΗ ϲΘϟΎϬϮ͉τΘΗ  اررήϤΘγΎΑϧΎϘϠϟ لΎΜΘϣϹا ϊϣ ،Ϯ ΔόΠ͋θϣُن، و

ΟْϷϣُ ةΰϬϣِΎοو ،ήΜآ΄ϓ ήΜداد أآΰΗ ϲΘϟا ΔϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ةήΠϬϟا ΔΑرΎΤϤْΘϟا ΔϨΗَ ϪΘτγاϮΑ يάϟا ϞϳϮϘ͉ΤΘ ϖ

ΎϬϓاΪأه.  

-Οِ Ϧϣ ،وفήψϟا ϚϠΗ ϊϤَΠْΗُ ϟِ ،ΔϬπَΗَ ورةήϜْΪ͉ϟن اϮϧΎϘϟا ϒϴϴΧِد͉اΎϤϟا ϩάϬϟ ϲϠήϘϟا ϊϣ ةΘ͉Ϥُϟة ارات اάΨ

Οِ Ϧϣو ،ΔϴΑورϷا ΔϋϮϤΠϤϟا ϲϓ اتϮϨδϟا ϩάه ΔϠϴσϢّο ورةήπϟ ىήΧأ ΔϬΘ͉ϟا ϚϠΗ Ψْ تΎϨϴϤ ΔϴϨϘΘϟا

ϨْϤُϟاΠَϤَϟف اήσ Ϧϣ ةΰόُϟا ΔϤϜΤμَϨْΗَ ϲΘϟوا ،ΎϴϠϧِاϮΟ ϒϠَΘΨϣُ ΔόΟاήϤُΑ Σَ ϪΑ لϮϤόϤَϟن اϮϧΎϘϟا ΐϮْ ل

ϧِΎΟϷِِاϬϟوا ΐةήΠ. 
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ϧΎϘϟا اάت هϼϳΪόΗ ϖϘ͋ΤΗُ ΔϴϟΎΘϟاف اΪهϷا ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟن اϮ:  

Ϟ اήΟϹاءات اϹدارΔϳ واΎψϨϟم اϮΣϷ ϲϧϮϧΎϘϟال اϲϓ ΐϧΎΟϷ إΎϴϧΎΒγ وآϬδϴ ϚϟάوϦϴδΤΗ Η اΎϴϟϵت -1

Ηَϟل اΎϤόΘγϹا ΔΑرΎΤϣُو ΎهήΛات وأήϴη΄Θϟاع اϮϧأ ϢϴϣΎμ ϲδϴϟΪΘلΎΠϤϟا اάه ϲϓ ΔϳدارϹاءات اήΟϺϟ .

θْΗ Ϛϟذ Ϧϣ فΪϬϟِِِواϬϟا ϊϴΠΎϘϟة اήΠΪِϧوا ΔϴϧϮϧΐϧΎΟϷج اΎϣϓِاϮϟا σِΎϘϟوا ϦϳΪ ϦϴϨΎϨΑاήΘُΑ.  

2-Ηَ ϘْΗَو ΔϳϮΤْ ϲϤψϴϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ ΔϘΒ͉τϤُϟا ΔΑϮϘόُϟت اΎϴϟو ϞِΎγو Ϧϴδ4/2000Ϊ͉όϤُϟن  واϮϧΎϘϟΎΑ ل

 ϲϤϴψϨΘϟ8/2000ِِِاϬϟا ΔΑرΎΤϤُϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ةήΠ،ΘϤُϟوا ΎΟَΒَϟΎΑ ةήθَΘ͉ϟا Ϛϟάي آϮ͋ϘΗُو ،ήُوΎό ϊϣ ن

ηήِϨ͉ϟت اΎآϟِ ϞϘϜَϣَ ΎϬϳΪϟ نϮϜϳ ϲ ابήΘϟا ϰϟل إϮΧΪϟا ϲϓ ϦϴΒϏِاή͉ϟص اΎΨηϷل اϮΣ ήΜت أآΎϣϮϠό

ϲϧΎΒγϹت . اΎϣϮϠόϤϟا ϩάن هϷ ϚϟذγϔَϨΘϟِ ϊΘَΤْΣَ ϦϴδϣْϷا ϞΎγو ΔϧΎμϨ͉ϟا ϲϓ Ϧ Δλ͉ΎΧ ،ϲϟوΪϟا ϞϘ

ΠَϟاϮ͋ϪϨϣ ي.  

-ϘْΗ Ϛϟάآ ϟا ΐϧΎΟϷا Ϊο اءاتήΟϹد اΎϳوازد ΔϳϮϓِاϮ ϦϳΪΑِήτϮْΗو ،ΎϴϧΎΒγإ ϰϟإ ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϘϳ ϊϴγ

ή͊μΘϟاϨ͉μϤُϟت اΎϓϤْοِ ΔϔِِϬϟن اϮϠϬ͋δϳُن وϮόΠ͋θϳُ Ϧϳάϟا ϰϠϋ ةήϴτΨϟت اΎϔϟΎΨϤُϟا Ϧ ΔϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ةήΠ

 ϦϳήΑΎόϟاد اήϓϸϟϟΟ͋ϮΘϤُϟأو ا ΎϧدϼΒΑή͋ϟا ϰϟإ Ϛϟوراء ذ Ϧϣ ϦϴϋΎγ ،ΎϬϴϓ ϦϴΜِآΎϤϟأو ا ΎϬϴϟإ ϦϴϬ.  

3-Ϥُϟت اΎϴπΘϘϤُϟا Ϣّο َدΎμϤَϟف اήσ Ϧϣ ΎϬϴϠϋ قΠْϤُورϷا ΔϋϮوή͊ϟا Δϴϣاΰϟل إϮΣ ΔϴΑϤُϟم اϮγ ΔϘϠόΘ

ϨّϟΎΑ ΔλΎΨϟت اΎΑϮϘόϟل اϮΣ Ϛϟάات، وآήϴη΄Θϟار اΪλΈΑ دَلΎΒΘϤُϟاف اήΘϋϹوا ،ϦϴϠϗΎΑτ͉ϟارات اήϘدή .

ϳَوΗَ بΎϨΘΟإ ΔϟوΎΤϣُ ،اάه ϲϨόϘ͊Ϩτ͉ϟا ΔΑϮϘϋ ϢϬϘ͋Σ ϲϓ رتΪَλ Ϧϳάϟا ،ΐϧΎΟϷا ϚΌϟأو Ϟدή Χان داΪϠΒϟا Ϟ

  .ΔϴΑواΎπϋϷء ϲϓ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷور

-γَ ϮْϢّπَΗُ فϟت اΎόϗ͊ϮΘϟا ϤُΤْϮΘى ΎϬϴϠϋ  ϲϓβϠΠϤϟار اήϗ )20ήΒϨΟ2001 د (Ϙِϟل اΪ͋όϳُ يάϟوا Ϣδ

ΑِΎδϟاΤَϠϤُϟوا ϊ ϖ12 Ϧϣ "ΔآήΘθϤُϟا ΔϴϠμϨϘϟت اΎϤϴϠόΗ " ϖΤϠϤُϟا Ϛϟάـ  ـ أ 14وآ Ϧϣ" ΰΟَϮϤُϟا

ϤُϟاήَΘθك ."ΗَΘδΪِϬϟت اϼϳΪόΘϟف ا ،βϠΠϤϟار اήϗ ϊϣ ϲϧΎΒγϹا ϲϠΧاΪϟن اϮϧΎϘϟا ϒϴϴϜΗ ΔΟرΪْϤُϟا ΔϴϧϮϧΎϘ

ΗَوθْΘ͉ϟا Ϛϟάآ ϞϤϐِْرΎτϟا ήϴϴُر ϰϠϋ ئΎϬΒϠτϟ ًاءήΟإ Βλي أάϟة واήϴη΄Θϟم اϮγ.  

-ϳَ ΎϤϴϓ Ψُκ͊Ϩ͉ϟا ϗِΎϤَϟات اήϳΪϘΘϟت واΎόϗ͊ϮΘϟا ϢّπَΗُ فϮδϓ ،ϦϴϠόΗ ϲϓ ΔϋϮϤΠϠϤϴتΎ 2001/51/CE، 

 ΦϳرΎΘΑ28Ύόϟ ϮϴϧϮϳ  2001م Ϟμϔϟت اΎϴπΘϘϣ ΰΠَϨΗُ اάϬΑ26، وϖϴΒτΗ ΔϴϗΎϔΗϻ ϣُ ϦϐϨη ةΪهΎό.  

-ϳَ ΎϤϴϓو Ψُκ͊τ͉ϟارات اήϗ άϴϔϨΗ درΎμϟد اήدُة Ϧϣ َل أُوϋْى أήΧورϷا ΔϋϮϤΠϤϟا ϲϓ ءΎπو ،ΔϴΑ

ϓ تΎϤϴϠόΘϟا ϲϓ ءΎΟ Ύϣ ϖϓِو ΎϴϧϮϧΎϗ ΎϬϴϠϋ ϖϓَاϮϴُδ2001/40/CEμ͉ϟدِ اΎ ΦϳرΎΘΑ م 28رةΎόϟ يΎϣ 

2001Ϥُϟا ϋْϹΎΑ ΔϘϠόΘΘِϤُϟاف اή دَلΎΒΘΎΑμ͉ϟارات اήϘϟϣَ ϲϓ درةΎσَ لΎΠήْϣُ دُد ϲϨσاϮىήΧول أ.  
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ΪϋَΎδة Ύόϟ ήΒϧϮϧ 2002ϟ ،ϤُϠ ϰϠϋم 28رة ΎΘΑرΎ Φϳدِ، اΞϣَΪΗُ 2002/90/CEμ͉ϟ آϚϟά اΎϤϴϠόΘϟت -

ηَήْ ح"ϟل واϮΧΪϟا ϰϠϋ ΔϧΎϋϹاΒόرϮϤُϟث واϮϜϦϴϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ " Ζόοُِو ϲΘϟوا ،Λْإ ήΣْإ Ϛϟى ذΪ

ή͉ϘϤُϟا ΔϴΑΎϘόِϟذِج اΎϤϨϟناϮϧΎϘϟا ϲϓ رة.  

4-ُُΗ  فΎπْإدκّϧ ϰϟت إΎΟΎϣ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟ4/2000 اΪ͉όϤُϟا  ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔτγاϮΑ ل

8/2000θْϤُϟوا ،Σُ Ϧϣ ΔϘΘϤَϟا ϢϜ ΦϳرΎΘΑ ϰϠϋϷا βϠΠ23 مΎόϟ رسΎϣ 2003Ϥُϟوا ،πَΑ ΔϘϠόΘ ورةή

οَΒْنϮϧΎϘϠϟ άϴϔϨΘϟا ϢϴψϨΗ ΪϋاϮϗ ىΪΣإ ς ϲϤϴψϨΘϟ4/2000 اϤَϟا ΔτγاϮΑ ϪϴϠϋ ϖََϓاϮϤϟا ،ήْϤَϟم اϮγ ϲϜϠ

864/2001 ΦϳرΎΘΑ 20ήΒϧϮϧ . 

  

III- 

 

ϳَΘَπَϤ͉ϓُ ΔόΑن أرϮϧΎϘϟا اάه Ϧϣُل وϮμ ثϼΛة وΪϳήϓ ΔϴΎϨΜΘγوا ΔϴϟΎϘΘϧا ϦϴΘϨΛوا Δϴϟأو ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘ

ΔϴΎϬϧ .ْوϷا Ϯول وهϷا Ϟμϔϟاγَϳَ ،ϊΘَπَϤ͉ΪْϤُϟت اϼϳΪόΘϟا Ϧَرϓ ΔΟϋِاϮϗ ىΪΣإ ϲ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا Ϊ

4/2000Ϥُϟوا Ϊ͉ό ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔτγاϮΑ 8/2000ل .ϳَوοَ ϰϠϋ ϲϧΎΜϟا Ϟμϔϟا ήμِΘϘϢّΗَ όْ ΪΣوا ϞϳΪ

 ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϠϟ ةΪϳήϔϟا ΔϴΎϨΜΘγϹت اΎϴπΘϘϤϟا ϰϟن . 8/2000إϮϧΎϗ Ϯوه ،ΚϟΎΜϟا Ϟμϔϟا ΎϤϨϴΑ

7/1985 ΦϳرΎΘـΑ درΎμϟ2 اϘϟ Ϣψ͋ϨϤُϟا ϞϳήΑأ Ϥَϟم اΎψϨϟا ΪϋاϮϠ͋ـΤـ،ϲَـϳ ϬْΪِإـ ϰـϟف إΗْ مΎϤϤَϟت اΎϣϮϠόـ

Ϥَϟاδِϟا ϲϓ دةϮـΟϮـΠِϞّϪϴϓ ϦϳΪϴ͉ϘϤُϟا ΐϧΎΟϷل اϮΣ يΪϠΒϟا .  

-ήّϟا Ϟμϔϟا ϞΧِΪْϳُ  نϮϧΎϘϟا ϰϠϋ ةΪϳΪΟ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣُ ϊΑ1992/ 30ا ΦϳرΎΘΑ 26 مΎψϨϠϟ ήΒϧϮϧ 

 ΔϳدارϹاءات اήΟϹوا ΔϴϣϮϤόϟدارات اϺϟ ϲϧϮϧΎϘϟاΔآήَΘθϤُϟا .Θَδϣُ ϞϜθΑ ϞΧَΪْϳُ أن ϪΘϳΎϏوόْ ϲϓ ،ϞΠ

κّϧ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϰϟإ ΔϟΎΣرة أو إΎηن، إϮϧΎϘϟ4/2000 ا ϰϠϋ ةΪϳΪΠϟا κΎμΨϟا ϖϴΒτΗ ϞΟϷ 

Ϥُϟاءات اήΟϹناϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ رةήϘ.  

-ϣ͉أ ϣِΎΨϟا Ϟμϔϟا ϲϓ Ύδَϓ ،βΘِϴΗَ لΎΧَإد Ϣόْ نϮϧΎϘϟا ϰϠϋ ةΪϳήϓ تϼϳΪ3/1991μ͉ϟدِ اΎر ΦϳرΎΘΑ 10 

ήْ κϴΧواΔϴϧΎϜϣΈΑ ϲΣϮΗ ϲΘϟ اϊϣ ΪϗُΎόΘϟ اΪΑ ΐϧΎΟϷون ήϴϏ ΔδϓΎϨΔϔϳή "Ηَ اήϳΎϨϳ " ϤُϟΎΑθ͉ϟ، اΎΨϟصّ

ΐϧΎΟϷن اϮϧΎϗ ϲϓ ءΎΟ Ύϣ ΐδΣ ϞϤόϠϟ.  
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Ϥُϟت اϼϳΪόΘϟا ϚϠΗ β͊ϤَΗ ϻϤَΑ ΔϘϠόΘ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔϴϨΒΑ ϖϠόΘΗ ϲΘϟΎΑ ϻق وϮϘΤϟع اϮϤΠ4/2000 

ή  وΪϗ أُدΖϠΧِْ اϼϳΪόΘϟت أوΎΒΛϹ ϻً͉ت ήοورة ϮΑ8/2000 .ϓ͊ϮΗاΔτγ اϮϧΎϘϟن اϲϤϴψϨΘϟ واΪ͉όϤϟل 

Αِ ϰϠϋ ϲΒϨΟϷاΗَ ΔϗΎτόَْآ ،ϒϳήΗَ ΔϘϴΛϮΪُ͊لΘ͉ϟا ϰϠϋ ήْΔϣΎϗϹΎΑ داريϹا κϴΧ.  

ϟن واϮϧΎϘϟا ϦϴΑ ΎϨϘϓ͉و Ϊϗ نϮϜϧ اάϜوهϘَ داريϹار اή1030/2002  ϤَϠϟμ͉ϟا ،βϠΠ ΦϳرΎΘΑ درΎ13 

ϮϴϧϮϳ مΎόϟ 2002.  

-ϣَ ϲϓ Ϥ͊ΠΘϟل اΎΠζّϐِϟب اΎϨΘΟϻو ،ϲϠΎόϟا ϊ  ϲϓ"Ϥ͊ΠΘϟاϤُϟا ϊΘϠْδδِϞ"ْأُد ،Χِ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϰϠϋ ΖϠ

όْΗا ΔϟΎΣ ϲϓ تϼϳΪ لϮλϷόϤ͉ΠϤُϟاϴδْϣُ ϦΎϘΒ.  

-Αِ نϮϜϳ ϲΘϟت اϻΎΤϟا ϚϠΗ Ϛϟάآ ο͉ϮَΗُو ϤَϘْΰ͉ϟوج واΰ͉ϟا Ϧϣ Ϟور آΪ أن ϦϴόϤ͉ΠϤُϟء اΎϨΑϷوا ΔΟو

ϳَϠَτϴُγو ،ΔϠϘΘδϤُϟا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟا Ϧϣ اϮόϔِΘϨΗَ اϮϠϤِΤϳَ ت أنϻΎΤϟا ϊϴϤΟ ϲϓ ϢϬϨϣ ΐήْΎًϘΒδϣُ ΎμϴΧ 

όَϟΎΑϞϤ.  

-Θ͉ϟن اΈϓ ،ىήΧأ ΔϬΟ Ϧϣ ϗِاϮϟات اήϴϴϐδْΗ ϰϟف إΪِϬΗ ،اتήϴη΄Θϟدة اΎϣ ϲϓ Δό ΔϳدارϹاءات اήΟϹا ϞϴϬ

θْΘϟِϳَ Ϧϳάϟا ΐϧΎΟϸϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟة اήΠϬϟا ϊϴΠϏَή ϲϓ نϮΒ ήϴϏ اءاتήΟϹا ϚϟάΑ ΔًϴϏϻ ،ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹا

ϼ͉ϟاΔϣز .Ηُ اάϬϟ ،ΎϬϟ رتΪِλُأ ϲΘϟا ΔϳΎϐϟا βϔϨϟ ΎϴϧΎΒγΈΑ ثϮϜϤُϟة اήϴη΄Θϟا ϴΘوُو ϊϣ ΎϤداϤَϟد اϮΟόْ ϲϨ

Χِدا ήϣϷΎΑϲϨσϮϟاب اήΘϟا Ϟ.  

-Ϥُϟاف اΪهϷا άϴϔϨΗ رΎσإ ϲـϓ ͉وΰΗُ ،حϼλϹا Ϧϣ ةΎϐΘΒΑِ ةήϴη΄Θϟد اϤُϬِϤ͉ΔϴγΎγأ Δ ϲوه ϻأ ΔϴϓΎοوإ 

Λْت وَإΎΒΎϴϧΎΒγΈΑ ϞϤόϟل اΎΤϟا ϰπΘϗوإذا ا ،ΔϣΎϗϹΎΑ ϖΒδϣُ إداري κϴΧήΘϟ ϲϘϴΛ .Ϯَϟا Ϛϟذ ϰϠϋ ،ϪΟ

Αِ ةήϴη΄Θϟا ΐΤَμْΗُϤَϔْϮوه ΪϳΪΟ لϮό :ΗَϤْϤُϟا Ϧϣ ϲΒϨΟϷا ϦϴϜϐَϠϟ ΎϧΪِϠΑ ϲϓ ثϮϜ يάϟا Ϫδϔϧ ضή

 ΖϴَτِϋُأϠِΟأ ϦϣϪ.  

-Ηَ ϔْϘِϮَϟا ϲϓ ةήϴη΄Θϟا Ϊ،Ϧاهήّϟا Ζϗϣَ ϞϣِΎآ ϟِϮόϔُد ΪϨϋ ΎϬϳَو ،ΎϴϧΎΒγإ ϰϟإ ϲΒϨΟϷل اϮΧ ΎϣΰَϠϣُ نϮϜ

ΤُϟΎΑΐγِΎϨϤُϟا ϞϤόϟأو ا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟا ΐϠτΑ ΔμΘΨϤُϟا ΐΗΎϜϤϟا ϰϟرا إϮْϓَو ΎϴμΨη رϮπ. 

Ϩ͉ϟا ϦϜ͋ϤϳُوΪَϋΎγ ϲΘϟا ΔϟΎΤϟا βϔϨΑِ ΎϴϧΎΒγΈΑ ثϮϜϤُϟا Ϧϣ ،ΪϳΪΠϟا ϰϟإ ΔϓΎοϹΎΑ ةήϴη΄ΘϠϟ ϖΑِΎδ͉ϟع اϮْت 

 ϰϠϋϣَϰϟوϷة اήϤϟا ϲϓ ΎϬΤِϨ.  

-ϧ͉وإ ،ΎϴϧΎΒγإ ϰϟل إϮΧΪϠϟ ςϘϓ βϴϟ ،ϠُμΗَ ةήϴη΄Θϟا ΖϧΎإذا آ Ηَ ΎϤδْϤَϤُϟΎΑ  ΪϨϋ ϞϤόϟΎΑو Ύπϳث أϮϜ

Ύϔء ϮϜϳ ΎϬΤϨϋْϺϟ ΎΤن ΎϘΑϹΎϓϟِΎλء ϰϠϋ اΎϔϋϹء ϮϜϳ Ϧϟ ΎϬϨϣن ήοورϷ ،Ύϳن ϣَوϰϠϋ هάا اΎπΘϗϹء، 

ϳُ ϦϜϟو ،ςϘϓ ΎϴϧΎΒγل إϮΧوط دήη ΪΣأ Ϧϣϰϔόϣَ Ϧϣ Ύπϳأ ϞϤόϟوا ΔϣΎϗϺϟ وريήπϟا κϴΧήΘϟا Ϩ.  

Ϯγ ،Βْ ϰϘف Ηَ"اΎϔϋϹء Ϧϣ اήϴη΄Θϟة" وهάا ϲϨόϳ ϻ أن اΎϳΎπϘϟ اϲΘϟ آΪΒϤΑ ،ϞΒϗ Ϧϣ ،ϲϤΘΤΗ ΖϧΎأ -

ηَ ونΪΑϋήΔϴϓَ نϵا Ϧϣ ϪϧϷ ؛ϋِΎμًاΪ أΪΒϣ ϰϟإ ϢπϨْΘَγَ ،"Ϥُϟا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟوف اήψϟ ΔΘϗΆ
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ΔϴΎϨΜΘγا ."οَْو ήϴ͉ϐَΗَ Ϛϟάϟόُ ،ΔϬΟ Ϧϣ دةΪ͉Τϣُ ΔϘϳήτΑ نϮϜΗ تϻΎϤΘΣا ϦϤοِ نϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬΟِدراΈΑ ΎϬ

Οِ Ϧϣ ΔϣّΎϋ ΔϘϳήτΑى وήΧأ ΔϬ»ΔϴΎϨΜΘγϹت اϻΎΤϟا «Ϡϟ ΔϟϮ͋Ψϣُ داريϹار اήϘΟْإΑَ اءήΤْ ϖϗ͉Ϊϣُ Κ

ϤَϟήِόΗَ أن ΎϬϨُϜِϤϳُ ϲΘϟت اϻΎΤϟا ΔϓΠِϋْϹا اάه ϞΧِدا ΎًϧΎϜϣ ΪمΎόϟن اϼ. 

-γَ ΪْΗُ فϮَر Ύπϳج أΤْΗγَ ϲΘϟت اϻΎΤϟا ϢϴψϨΗ ϰϠϋ تΎϨϴδΘِϴ ήϴϏ ΐϧΎΟϸϟ ΔϳϮء هΎτϋإ ΎϬϴϓ Ϣ

ϦϴϘΛ͉ϮϤϟا.  

-Θُγ πَْدϹ ΔΒγΎϨϤϟات اήϴϴϐΘϟا Ϟآ Ϛϟάآ ϢϤُϟم اΎϜΣϷراج اϠ͋όΘή͊ϟدة اΎϤΑ ΔϘ ارήϗ ϲϓ ΔϋϮϤΠϤϟم اϮγ

 ΦϳرΎΘΑ βϠΠϤϟ20ا ήΒϨΟ2001 دϩήذآ ϖΑΎδϟا .  

- ΗَπَϤ͉Ϩَ Ζόُϟدة اΎϣ ϲϓا ΎϬϣΎψϧت وΎΑϮϘΰ͉ϟΗَ يήΟϐْϣُ اتήϴϴΟ͉ϮΰْΗ ϰϟإ ΔϬΘ͉ϟا Ϊϳت وΎϴϟΑ ϲϧϮϧΎϘϟا ϊϳήθ

Ϥُϟ ήΒأآΔϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ةήΠϬϟا ΔΑرΎΤ.  

-Τَϟا ΰاآήϤΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ Πْ ،ΰϓΪْΗُ فϮδَرϓُΪة هΪϳΪΟ ةήϘϓ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ جϨْΗ ΎϬϟا Ϣϴψ نϮϧΎϘ

ϣِΎο ،ΰاآήϤϟا ϚϠΘϟ ϲϠΧاΪϟاΗ͋Ϲا ϖΣ ϚϟάΑ ΔϨΤϤُϟا ϦϴΑ ΎϤϴϓ لΎμΘَϦϳΰΠ.  

-Ψُϳ ΎϤϴϓ ήِη κΗُ فϮγ ،ϞϘϨϟت اΎرَآΪΗَ وطήη جδْآ ϰϟإ ϲϣή ادήϤُϟب اΎ͉آήُϟل اϮΣ تΎϣϮϠόϣ ΐ

ϤُϟΎΑ ϖϠόΘΗ تΎϣϮϠόϣ Ϛϟάو آ ،ϞλϷا ΪϠΒϟا Ϧϣ ϢϬϗϼτϧا ϞΒϗ ΎϴϧΎΒγإ ϰϟإ ϢϬϠϘϧϳُ Ϣϟ Ϧϳάϟا ϦϳήϓΎδِدΎϐ روا

Ϊ͉ΤϤُϟا ΦϳرΎΘϟا ϲϓ ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟوَا ϲϓ دήϔδϟا ΔϘϴΛ.  

-ΪْΗُ رجΗَ Ύπϳأ Θُϟ ،ΔϘϴΛϮϟا ϚϠΗ ϲϓ تϼϳΪόθ͊ϟا ϖϓاϮθْϤُϟوط اή Ϧϣ ΎϬϴϠϋ دَقΎμϤُϟا ϢϴϟΎόΘϟا Ϧϣ ΔϘΘ

  .ήاف اΎΒΘϤُϟدل ήϘΑارات اήτϟدΎΑϮϘΘِت اϦϴϠϗΎϨ͉ϟ واϮΣ ΔϴΑϋْϹل ϋُوήσف اΔϋϮϤΠϤϟ اϷور

ف إΎϴπΘϘ4/2000ΪِϬΗَ ، ϰϟت اΔϴϓΎοϹ اΪϳΪΠϟة اϲΘϟ أُدرϲϓ ΖΟِ اϮϧΎϘϟن اϲϤϴψϨΘϟ  اϤُϟ، وأήϴΧا-

γَ ϦϴδΤΘϟ تΎϴϟ دΎϤΘϋاϴْλ͉ΎΨϟاءات اήΟϹا ήَه ،ΐϧΎΟϷΎΑ ΔΪَϓُΣَ ΔϘϳήτΑ ةήΠϬϟرات اΎϴΗ ϢϴψϨΗ ΎϬ ΔϨδ

ΣْϹب اΎϨΘΟواΘِلΎϴ.  

-Τُϟط اήΘθϳُ ،Ϛϟάϟ θ͉ϟر اϮπϤَϠϟ ϲμΨϘْΗ ΪϨϋ ήϣϷΎΑ ϲϨό ΔϣΎϗϹا κϴΧاήΘΑ ΔϘϠόΘϤُϟت اΎΒϠτϟا ϢϳΪ

δْΗوΛْإ ϞΟأ Ϧϣ ΔλΎΨϟم اΎδϗϷا ϲϓ ΎϬϠϴΠتΎΒϪΘϴμΨη .  

-Ηَ πَΘϤ͉Ϥُϟا ήΧ Ϧ ΔϘϠόΘϤϟدة اΎϤϟا ϲϓ ΔϴϣϮϤόϟدارات اϹا ϦϴΑ ΎϤϴϓ ونΎόΘϟأ اΪΒϣ ΔϴϓΎοϹت اΎϴπΘϘ

Ύδم أΪϗْى ήϓϮ ϟَةϤُΘاΎϣϮϠό ϟتϰϠ اϼϤَϟع ϋاσ͋Ϲاάϟي ϦϜ͋Ϥَϳُ أΎπϋء أϦϣ اΪϟوϦϣ Δϟ  و،ΐϧΎΟϷΎΑ واήΠϬϟة

ΔϟوΪϟإدارة ا Ϧϣ ىήΧُأ .ϗِ رΎσإ ϲϓ Ϛϟذ ϞآϤَΑ ϢϬϣΎϴϣ͋ΎϬ ϢϬ ϊϣϣِΎآπ͉Ϡϟ امήΘΣϹا ϞϤُϟت اΎϧΎϤή͉Ϙ ϲϓ رة

ϣَΣِ لΎΠϤَϟا ΔϳΎϤتΎϣϮϠό. 
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V- 

 

 δِΠِϞّاΐ ϲϓ ΔΘϟ أن ϮϜΗن ΒَΜْϣُج ϲϓ اϮϧΎϘϟن اϖΎΛϮϟ اΪϟاϰϠϋ Δϟ هΔϳϮ اΐϧΎΟϷ واΠِϳ ϲΘϟ وأήϴΧا ΪΘُγرَ

Ϯγή ϲϜϠم اΔϴΑϤَϟ وϦϴΑ اϤَϟوϮاϲϨσ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷورΎψم ϧِ ϦϴΑ ϖϴϓϮϣُ، وذϦϣ Ϛϟ أϞΟ اΘ͉ϟاΪϠΒϟي

178/1003μ͉ϟا  ΦϳرΎΘΑ درΎ14Ϥُϟل واϮΧΪϟل اϮΣ ήϳاήΒϓ Ϥُϟ ΎϴϧΎΒγΈΑ ثϮϜ ءΎπϋϷان اΪϠΒُϟا ϲϨσاϮ

  .ϲΑوول اΎΠϤϟل اΎμΘϗϻدي اϷورϮπة ϲϓ اΔϴϗΎϔΗ دΔϴΑُ، ودول أήΧى ϋُوϲϓ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷور

-γ ُُΘΪْ Ύπϳأ ϞΧَϟا ΔϴΣϼμϟاϠϣِΎϜΔ σ͋Ϻϟ ϰϠϋ عϼδِϟاΠِϞّ ϟΎμϟ يΪϠΒϟا ϣُθ͊ϟا ΔϳήϳΪِدΎه ،ΔϣّΎόϟا Δσή Δϓ

ϣُ ϦϴδΤΗ Ϛϟوراء ذ ϦϣΘِΧϹا ΔγرΎϤϣُو ΔΒϗاήϣُ لϮΣ ΎϴϧϮϧΎϗ رةήϘϤُϟت اΎλΎμΎϴϧΎΒγΈΑ ΐϧΎΟϷث اϮϜ .

γَوϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϤُϟر اΎσإ ϲϓ Ϟϴه΄Θϟا Ϛϟغ ذΎμϴُ ،تΎϴΎμΣϺϟ ΔϴϨσϮϟا ΔδγΆϤϟا ϊϣ ϞΜ ϞΟأ Ϧϣ ءΎϘΑϹا

ϣَ ΔΛاΪΣ ϰϠϋπْΎϤϴϓ ي أوΪϠΒϟا ϞΠδϟن اϮϤϐْΗ ي΄Α ϖϠόΘϳ ϳَ ήϴϴΤْμُ Ϟ ϲϓϤُϟت اΎϣϮϠόϤϟا ϚϠΗϓ͋ϮΘ ϲϓ ةή

δِϟاΠِϞّ. 

  

  

       ΪϴϬϤΗ  

ϣ͉Ύϋ تΎϴπΘϘϣΔ  

  

  .ΎΠϣل اϖϴΒτΘϟ. اϞμϔϟ اϷول

  

ϰπΘϘ ΔϴδϨ هάا اϮϧΎϘϟن هήϴϏ Ϣ اΎΒγϹن أي اήϓϮΘϳ ϻ Ϧϳάϟون ϰϠϋ اΔϤϠϜϤُΠِϟ اήΑِ ΐϧΎΟϷاد ΑِاϤُϟـ 1

ΔϴϧΎΒγϹا.  

  

ΎόهΪات اΪϟوϊϣ ϰϓΎϨΘ Δϴϟ اϮϘϟاϦϴϧ اΔλΎΨϟ وآάا اϪϤُϟ هάا اϮϧΎϘϟن ϨُϤπΘϳ ϳَ ϻوϰϠϋ أيّ ΎΣل، آΎϣ Ϟـ 2

ϠْΗ ϲΘϟاΰِΘΎϴϧΎΒγإ ΎϬΑ م.  

  

ϮاΎϬϴϨσ وϰϠϋ اήδϳ Ϧϳάϟي ϢϬϴϠϋ اΎψϨϟم اϷوروϣُ ϰϠϋ ΔϴΑ ϲΑوϊϳή اΔϋϮϤΠϤϟ اϷورτَϳُ θْΗ ϖΒ ـ3

Ϛϟάص آΎΨϟا .ϤϳَوΘْόُϔϨΗ ϲΘϟت اϻΎΠϤϟا ϚϠΗ ϲϓ نϮϧΎϘϟا اάϬϟ نϮϠΜِϢϬςϘϓ .  
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ϲϧΎΜϟا Ϟμϔϟا .ϤُϟناϮϧΎϘϟا اάت هΎϴπΘϘϣ Ϧϣ نϮϔό.  

  

ϳُϦϴϴΗϵص اΎΨηϷن اϮϧΎϘϟا اάت هΎϴπΘϘϣ Ϧϣ ϰϔό:  

  اϮϴγΎϣϮϠΑΪϟن وϮϔχϮϣ اΎϴϠμϨϘϟت اΪϤΘόϤϟون ΎϴϧΎΒγΈΑ وآάا أΎπϋء اΎΜόΒϟت اΔϴγΎϣϮϠΑΪϟ  أ ـ 

Ϲا Ϧϣ نϮϔόϳ ΎϤآ ،Ϣهήγاد أήϓوأ ΔϴϠμϨϘϟا ΐΗΎϜϤϟا اάوآ ΔλΎΨϟوا ΔϤاΪϟا ΔλΎΨϟت اΎϣاΰΘϟ

ϲϟوΪϟن اϮϧΎϘϟت اΎϴπΘϘϤϟ ΎϘΒσ ΔϣΎϗϹا ΔμΧر ϰϠϋ لϮμΤϟوا ΐϧΎΟ΄آ ϞϴΠδΘϟΎΑ.  

اϮϟآϼء وϮϠΜϤϣ اΎΜόΒϟت اΪϟاΔϤ وآάا ϊϴϤΟ اΎπϋϷء ϲϓ ΎϤΑ ذϚϟ أήϓاد أήγهϢ ووϮϓد اΎϤψϨϤϟت   ـب

Ϥُϟا اάوآ ΎϴϧΎΒγΈΑ Ύهΰاآήϣ ΪΟϮΗ ϲΘϟت واΎϣϮϜΤϟا ϦϴΑ Ύϣ ΔϴϟوΪϟاϟا ΔϴϟوΪϟات اήϤΗΆΗُ ϲΘΎϴϧΎΒγΈΑ ΪϘό.  

ΰة آϮϔήْϤΘِن اϮϠϣΎόϟن ΎϤψϨϤϟΎΑت اΪϟوΔϴϟ أو اΎϤψϨϤϟت اΪϟوϦϴΑ Ύϣ Δϴϟ اΎϣϮϜΤϟت اϤُϟاχ͉ϮϤϟ ـ ت

ϤُΑ Ϧϳάϟوا ،Ϣهήγاد أήϓوأ ΎϴϧΎΒγΈΑϤُϟات اΪهΎόϤϟا ϰπΘϘϗ͋Ϯϳُ ΎϴϧΎΒγإ ΎϬϴϠϋ Δό تΎϣاΰΘϟϹا Ϧϣ نϮϔό

Ϥُϟة  اήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθ ـأـ  Ϟμϔϟا اάه Ϧϣ.  

  

  

  اϮϨόϟان اϷول       

ΐϧΎΟϷت اΎϳήΣ ق وϮϘΣ  

  اΎΒϟب اϷول        

ΐϧΎΟϷت اΎϳήΣ ق وϮϘΣ  
  

ΚϟΎΜϟا Ϟμϔϟا .ΪϋاϮϘϟا Ϟϳو΄Ηو ΐϧΎΟϷق اϮϘΣ.  

  

ϮμϨص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اΎΒϟب ϊ اϲϓ ΐϧΎΟϷ إϰπΘϘϤΑ ΎϴϧΎΒγ هάا اϮϧΎϘϟن ϮϘΤϟΎΑق واΎϳήΤϟت اϳَΘ͉ϤΘϤَϟـ 1

Ϊ͊ϟا Ϧϣ ولϷاϤُϟر واϮΘγΑِΎτΗَ ΎϤϟ ΔϘϨُϋ κϤُϟا ϪϴϠΔϴϟوΪϟات اΪهΎό .ϳُوϬَϔϳُ ΐϧΎΟϷأن ا Ϛϟذ Ϧϣ ϢِرΎϤ نϮγ

ϗϮϘΣϢϬϣُ ϲϓ واΎδةϤُΑ نΎΒγϹا ϊϣ نϮϧΎϘϟا اάه ϰπΘϘ.  

  

 اϮϘϟاΪϋ اϮϘΤϟΎΑ ΔϘϠόΘϤϟق اΗ ΐΠϳ ،ΐϧΎΟϸϟ ΔϴγΎγϷ΄وϳήμΘϠϟ ΎϘΒσ ΎϬϠϳ اϮϘΤϟ ϲϤϟΎόϟق اΎδϧϹنـ 2

 اϲϓϐَξّ ήψϨϟ إΑِ ΎϴϧΎΒγ اΑِ ΎϬϞϤόϟاΎΠϟري و آάا اΎόϤϟهΪات واΎϴϗΎϔΗϹت اΪϟوβϔϧ ϲϓ Δϴϟ اΎϳΎπϘϟ و

Ϥُϟا ϦϋϘَΘόϤَϟأو ا ΔϴϨϳΪϟات اΪΗُ ϲΘϟا ΔϔϠΘΨϤϟا ΔϴϓΎϘΜϟوا ΔϴΟϮϟϮϳΪϳϹرب اΎθΗَ ϰϟدي إΆή͊μ تΎϓ

ϣُϣُ أو ΔοرΎόΘقϮϘΤϟا ϩάه ϊϣ ΔπϗΎϨΘ.  
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ϊΑاήϟا Ϟμϔϟا .ΔϳϮϬϟا ϲϓ ϖΤϟا.  

  

ϢϬΘϳϮδَϗِ Ϧϣ ΔϤϠΒَ Ϟ واϖΎΛϮϟΎΑΜΒΘϬُϟ ΔϤُϟ اήΘϟΎΑ ϦϴϤϴϘ Ϥُϟاب اϲϧΎΒγϹ اΎϔΘΣϹظ ΐϧΎΟϸϟ اϳَΤِϖ͊Ϥُϟـ 1

Ϥُϟت اΎτϠδϟاΗُ ϲΘϟا ϚϠΗ Ϛϟάآ ،ϢϬϣوΪϗ انΪϠΑ أو ΔϴϠλϷا ϢϬϧاΪϠΒϟ ΔμΘΨΜْΒِΖΎϴϧΎΒγΈΑ ϢϬΘϴόοو .  

  

Ϯϔق ΔμΧ اϮϜϤϟث ήϴη΄Η ϰϠϋ ϦϴϠΗَ ،ΎϴϧΎΒγΈΑة أو رϒϳήُ اϊϴϤΠϟ ϲΒϨΟϷ اΗُ όْΑِ ϰτόْΗ ΔϗΎτλِΎΤϟ ـ2

 ΎϬΗΪϣ6أ ηϳَ ،ήϬΒُϠτا ΎϬϣَ άϨϣ أو ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ϪϟϮΧد άϨϣ ήϬη فήχ ϲϓ ΎϴμΨη ϲΒϨΟϷ ϪΤϨ

ή͊ϟاϣُ ΔμΧηَΎΒةή.  

  

 Ϧϣ ϢϬϧΎϣή وΪϋ Ύϣ ϢϬϘΎΛا ϲϓ اϻΎΤϟت وΐδΣ اήθϟوط اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ هάاϳُ ϻϤْϜِΣِ Ϧـ 3

 ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϠϟ Ϛϟάوآ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟ1/1992ا ΦϳرΎΘΑ 21Ϥُϟوا ήϳاήΒϓ ΤِΑ ΔϘϠόΘϦϣϷا ΔϳΎϤ 

ϲϧΪϤϟا.  

  

βϣΎΨϟا Ϟμϔϟا .ϖّΤϟاΠَΘϟا ΔϳήΣ ϲϓ ُ͊Ϯل.  

  

اΐϧΎΟϷ اϮΟϮϤϟدون ΎϴπΘϘϣ ΐδΣ ΎϴϧΎΒγΈΑت اϮϨόϟان اϦϣ ϲϧΎΜϟ هάا اϮϧΎϘϟن ΔϳήΤΑ اϮΠΘϟل  ϳَΘ͉ϤΘϊـ 1

ϴْϗ ونΪΑ ϢϬΘϣΎϗر إΎϴΘΧوا ،ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ήΒϋϧُ Ύϣ ϻّط إήη ϻو Ϊκ͉ϣ͉Ύϋ ΔϔμΑ ϪϴϠϋ  ϲϓ Δ

Ϥُϟا ϦϴϧاϮϘϟات و اΪهΎόَء دΎϨΛأو أ ΔϴψϔΤΗ ΔϔμΑ ΔϴΎπϘϟا ΔτϠδϟا ΎϬϴϠϋ ΖϘϓوا ϲΘϟا ϚϠΗ أوΟِ ىϮϋ ΔϴΎϨ

Ϥُϟا ϢϴϠδΗ أوΪَμΑ ϲΒϨΟϷا ΪΟϮϳ ϲΘϟوا ،ϦϴϣήΠِد ΔΠϴΘϨا، أو آΪهΎη أو ΔϴΤο م أوΎϬΗا ΔϟΎΣ ϲϓ Ύه

ΤُϟΘِϧا ϢϜϲΎϬ.  

  

ϲΘϟ اΎϨΜΘγϹء أو ήϴϏ أϦϜϤϳ Ϫϧ اΎΨΗذ إήΟاءات Ϧϣ ΪϴϘΗ ΔϨϴόϣ اϰϠϋ ϖϔΘϳ ΎϣΪϨϋ ΔϳήΤϟ إϼϋن ΎΣـ 2

Τِϟاϳَ ΎϤϟ ΎϘΒσرΎμϨُرϮΘγΪϟا ϪϴϠϋ κ و ،ϲϣϮϤόϟا ϦϣϷا ϰϠϋ ظΎϔΤϟا ϞΟϷ ΗُΘ͉ άΨ Ϧϣ اءاتήΟϹا ϩάه

ϣُ ،ΪΣف واήσσِ ΔϴϠΧاΪϟا ήϳار وزήϘϟ اάϴϔϨΗ ϒϗϮϣ Ϟآ ϲϓ ΔϳرΎΠϟوف اήψϟا ΐδΣو ΔϠϠّό ΎϘΒ

ΰ͉ϟاءات اήΟϺϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟت اΎϧΎϤπϠϟϤَϟا ΔϳήΟنϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨ .ϳُ ϻاءات وήΟϹا ϩάϬϟ ϦϜϤ

Ϥُϟاϴ͋ϘΗَ أن ΔϳήΤϠϟ ةΪϤِΘδϳَ يάϟا ΖϗϮϟا Ϧϣ ήΜأآ ήϨُΗَ Ϊϗن، وϮϧΎϘϟا ϪϴϠϋ κήِϔΪ͉ϟر اϮπΤϟم ض اΎϣوري أ

Ϥُϟت اΎτϠδϟاϤُϟا ΔϴϨϜδϟا ϖσΎϨϤϟود أو اΪΤϟا ϖσΎϨϣ Ϧϋ دΎόΘΑϹوا ΔμΘΨϴ͉όΔλΎΧ ΔϨ.  
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 .Ύθرآϲϓ Δ اΎϴΤϟة اΔϴϣϮϤόϟاϤُϟ. اϞμϔϟ اΎδϟدس

  

Ϯό βϴϳΎϘا ϖΤΑ اϲϓ ΖϳϮμΘϟ اΎΑΎΨΘϧϹت اΐϧΎΟϸϟ ϦΘ͉ϤΘϣَ ΐδΣ ΔϳΪϠΒϟ اΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϴϤϴϘϤϟ أن ϳُϜِϤϳَـ 1

ϣُΎόΘϟاϤِϟΎΑ ϞΗَ ΎϤϟ  ΎϘΒσ ϞΜϨُ ءϻΆان هΪϠΒΑ ϦϴϤϴϘϤϟن اΎΒγϹا ϰϠϋ ΔϘΒτϤϟا ϦϴϧاϮϘϟات واΪهΎόϤϟا ϪϴϠϋ κ

ΐϧΎΟϷا. 

 

اΎϜδϟن ϮϘΤϟΎΑ ΔϳΪϠΒϟΎΑق اϮμϨϤϟص Ϊ ϲϓ ΎϬϴϠϋاد ϮϠΗِ ϦϤόْن δَΠ͉οِاΐϧΎΟϷ اϮϤϴϘϤϟن واϊΘϤΘϳ Ϥُϟـ 2

ϳُو ،ΔϴϠΤϤϟا ΔϤψϧϷا ΪϋاϮϗ ϊϳήθΗϳَ فϮγ Ύϣ ΐδΣ ϢϬϤϬΗ ϲΘϟا ΎϳΎπϘϠϟ عΎϤΘγϹا ϦϜϤϨُ ϪϴϠϋ κ

ϟدارياϹار اήϘ.  

  

Ϧϣ ϖ اΎϣϮϠόϤϟت ϮΣل اΐϧΎΟϷ اΪΗ ϞΒϗ ϦϴϤϴϘϤϟوϼΠγ ϲϓ ΎϬϨϳت ϰϠϋ ΐΠϳ اΎϳΪϠΒϟت اϘ͊ΤΘϟـ 3

  .اΎμΣϹء

  

  .Ύت اΎϤϣ ΐϧΎΟϸϟ ΔϴϣϮϤόϟرΔγ اϲϓ ϖΤϟ اΪϠΑ ϲϓ ΖϳϮμΘϟاϞϢϬϧ اΗُδَِ͋ϬτϠδϟـ 4

 

ϊΑΎδϟا Ϟμϔϟا .Ϥُϟع واΎϤΘΟϹا ΔϳήΣةήهΎψ.  

  

Ϫϟ ϢϬϟϮμ اϮϧΎϘϟن ΎΒγϺϟن، وΎϤϣ ϢϬϨϜϤϳرΎϤΨَϮ͋ΤُΑ ϪΘγع Θِϳُ Ύϣ ΐδΣس اϖΣ ΐϧΎΟϷ اΎϤΟْϹرϳُِـ 1

ΎΑ κϴΧήΘϟا ϰϠϋ رةΎϳΰϟأو ΔϣΎϗϹا ΎϴϧΎΒγΈΑ.  

  

ϮϤا ήϤϠϟ ΔμϠِόور أن ϲϓ ήμ͉Ψϳُ اΎϣϷآϦ اΔϴϣϮϤόϟ اΎϤُϟع أواΎψΘϟهϲϤψϨُ اϣُ ϰϠϋ ΐΠϳϤΘΟϹـ 2

ΘِΟϹا ϖΣ نϮϧΎϘϟ ΎϘΒσ Ϫϟ دΪΤϤϟا ΖϗϮϟا ϲϓ ΎϘΒδϣ ϚϟάΑ ΔμΘΨϤϟا ΔτϠδϟعاΎϤ .ϳُ ϻوδ͊Ϡϟ ϦϜϤ أن ΔτϠ

ΗَϤُϟب اΎΒγϷا ΐδΣ ϻّإ ΎهήϴϐΗ أو ΎϬόϨϤنϮϧΎϘϟا Ϛϟذ ϲϓ رةήϘ. 

  

ϦϣΎΜϟا Ϟμϔϟا .ϴّόϤΠϟا ϦϳϮϜΗ ΔϳήΣΔ.  

  

Πϟ ϪΘγرΎϤϣ ϢϬϨϜϤϳو ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟن اϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ تΎϴόϤΠϟا ϦϳϮϜΗ ϖΣ ΐϧΎΟϷا ϊϴϤ

Σُ ΪϨϋΎΑ κϴΧήΘϟا ϰϠϋ ϢϬϟϮμ رةΎϳΰϟΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹأو ا.  
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ϊγΎΘϟا Ϟμϔϟا .ϢϴϠόΘϟا ϖـΣ. 

  

 ϲϧΎأϲγΎγ وΔϨγ  Π͉ϣ اϖΤϟ واΰΘϟϹام ϢϴϠόΘϟΎΑ وهϊϴϤΠϟϨ͊ Ϧϋ ϢϬ18Ϯ اΐϧΎΟϷ اγِ ϞϘΗ Ϧϳάϟـ 1

θ͉ϟا ϰϠϋ لϮμΤϟا ϖΣ Ύπϳأ ϢϬϟو ،ΖϗϮϟا βϔϧ ϲϓ ريΎΒΟوإ Ϧϣ دةΎϔΘγϹوا ΔΒγΎϨϤϟا ΔϴϤϳدΎآϷا ΪاهϮ

όُϟم اΎψϨϟاϤِϠϟ ϲϣϮϤϨَنΎΒγϹن ا΄η ϢϬϧ΄η . 

  

Ϧ اΎϤπϟ ΔϴϓΎϜϟن Ϟ اϹدارات اήϴϓϮΘΑ ΔϴϣϮϤόϟ اΎϣϷآΘَϔ͉Ϝِ اϢϴϠόΘϟ اΎϴΘΧϹري Ύϔσϸϟل، Ψُϳ ΎϤϴϓκ͊Ηَـ 2

ϤَΘϟرُاΪδϠϟ ΔΒδϨϟΎΑ سή͉ϟن اΎϜϚϟذ ϲϓ ϦϴΒϏا. 

 

ΐϧΎΟϸϟ اϦϴϤϴϘϤϟ اϲϓ ϖΤϟ اήϴϏ ϢϴϠόΘϟاΎΒΟϹري ϞΜϣ اΎΒγϹن Ϯγاء ϮδΑاء، وΔλΎΧ ΔϔμΑ ϢϬϟ ـ 3

ϮاهΪ اΔΒγΎϨϤϟ آϖΒγ ΎϤϴϓ ή، و آάا ϖΣ اϮμΤϟل ϰϠϋ اϢάْθ͉ϟ اϮϟΗُ Ϣϟ ϲΘϟج درΎΟت اϢϴϠόΘϟ واϖΣϠ͊όΘϟ وُ

ϤِϠϟ ϲϣϮϤόϟم اΎψϨϟا Ϧϣ دةΎϔΘγϹوا ΔϟΎΣ ϞϜϟϟوا ϨϤُاتΪϋΎδ.  

  

ϦϴΟΎΘΤ اϲϣ إϰϟ إدΎϣج اϲϋΎϤΘΟ أΐϧΎΟϸϟ Ϟπϓ اϦϴϤϴϘϤϟ واϢϤُϟ اΎτϠδϟت اΔϴϣϮϤόϟ اϢϴϠόΘϟ اΗُϋ͋Ϊήّϟـ 4

ΘِΣϹا ϊϣ Ϛϟذ ϰϟإΔϴϓΎϘΜϟا ϢϬΘϳϮϬϟ افήΘϋϹام واή.  

  

ϪϴϠϋ κ اΎϴπΘϘϤϟت ΪϨُرϲϤϠΗَ ΎϤϟ ΎϘΒσ βϳ أواΚΘ͉ϟ اΰΤْΒϟΎΑ ΔϘϠόΘόِϟاوΔϟ اΔτθϧϷ اϣُ ϖΣ ΐϧΎΟϸϟϤُϟـ 5

  .ϢϬϨ إΎθϧء وإدارة اήϤϟاآΎϴπΘϘϤϠϟ ΎϘΒσ ΰت اΎΠϟري ΎϬΑ اϜِϤϞϤόϟآΎΠϟ .ϳُ ΎϤري ΎϬΑ اϞϤόϟا

  

ήηΎόϟا Ϟμϔϟا .Θّϟا ϲϓ ϖΤϟاϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϟوا Ϟϴϐθ.  

  

ΐϧΎΟϸϟ اϰϠϋ ϦϳήϓϮΘϤϟ اήθϟوط اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ هάا اϮϧΎϘϟن اϲϓ ΎϤΑ ϲϤϴψϨΘϟ ذϚϟ ـ 1

Ηُ ϲΘϟت اΎϴπΘϘϤϟاϨَψ͋ϟاوΰϣ ϲϓ ϖΤϟا ،ϪϤϤُϟا ΔτθϧϷا ΔΑِή ص أوΎΨϟا ϢϬΑΎδΤϟ ΖϧΎاء أن آϮγ ΔΤ

ϢهήϴϏ بΎδΤϟ .π͉ϟا ϲϓ اطήΨϧϹا Ϛϟάآ ϢϬϨϜϤϳوϳَ ΎϤϟ ΎϘΒσ ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤϨُΘ͉ϟا ϪϴϠϋ κ ϊϳήθ

ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟا.  

 

ϮاϲϨσ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷوروΪϴϠϘΗ ΔϴΑ اΐϧΎΟϸϟ ϦϜϤ ϲϓ ϒΎχϮϟ اϊϴϤΟ ϞΜϣ ϦϴϤϴϘϤϟ اΎΒγϹن وϳُϣُـ 2

Ϥόϟدارات اϹاσِ ΔϴϣϮΔϴΗϵا ΔϳرϮΘγΪϟدئ اΎΒϤϠϟ ΎϘΒ :ϤُϟاΠَϟواة واΎδϜَϟارة واΪنϼϋϹءة واΎϔ . ϩάϬϟو

ΎϬϨϋ نϼϋϹا Ζϗو ΔϴϣϮϤόϟا ϒΎχϮϟوض اήόϟ ريΎΒΘϟا ϢϬϨϜϤϳ ΔϳΎϐϟا.  
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ήθϋ ديΎΤϟا Ϟμϔϟا .ϣُ ΔϳήΣابήοϹΎΑ مΎϴϘϟوا ϲΑΎϘϨϟا ϖΤϟا ΔγرΎϤ.  

  

ϞΜϣ ΔϴϨϬ اΎϤόϟل اήΨϧϹاط ϲϓ أϣِ ΔϤψϨϣ Δϳ  أوΎΑΎϘتήاط ϲϓ اΐϧΎΟϸϟϨ͉ϟ اΔϳήΣ ϲϓ ϖΤϟ اΨِϧϹـ 1

ΎΑ κϴΧήΘϟا ϰϠϋ ϢϬϟϮμΤΑ ϖΤϟا اάه Δϟاوΰϣ ϢϬϨϜϤϳاء، وϮδΑ اءϮγ نΎΒγϹرة اΎϳΰϟأو  ϲϓ ΔϣΎϗϹا

ΎϴϧΎΒγإ.  

  

  .ΎϤϣ ϢϬϨرϖΣ Δγ اΎϴϘϟم ήοϹΎΑاب ϰϠϋ ϢϬϟϮμΤΑ اϤْϜِϞϤόϟΎΑ κϴΧήΘϟوβϔϨΑ اϳُ ،ΔϘϳήτϟـ 2

  

ήθϋ ϲϧΎΜϟا Ϟμϔϟا .όِϟا ϲϓ ϖΤϟاΎϨΔϴΤμϟا Δϳ.  

  

Ϊόاد ΎϜγن اΔϳΪϠΒϟ اΎϋ ΎϬϴϓ ϦϴϨσΎϘϟدة، اΐϧΎΟϸϟΠ͉δΗِ ϞΠδΑ ϦϴϠ ϲϓ ϖΤϟ اϮΟϮϤϟدΎϴϧΎΒγΈΑ Ϧϳ واϤُϟـ 1

όِϟناΎΒγϹا ϊϴϤΠآ ΔϴΤμϟا ΔϳΎϨ.  

  

ϼت ΔϟΎΣ ϲϓ إήϣ΄Α ϢϬΘΑΎλاض ϢΠَ اδْόْΘδϤϟوϢϬϟ آϚϟά اϲϓ ϖΤϟ اΔϳΎϨόϟ اΔϴΤμϟ اϘِΑ ΔϴϣϮϤόϟـ 2

Αِ دثΎΤϟ ϢϬοήόΗ ة أوήϴτΧϐَξّ ϰϟإ ΔϳΎϨόϟا ϚϠΗ ΔϠλاϮϣ ϲϓ ϖΤϟا ϢϬϟ ΎϤب، وآΎΒγϷا ϦϋήψϨϟا 

θ͋ϟا ΔϳΎϏمΎΘϟء اΎϔ.  

  

  .Ϧϳή اϮΟϮϤϟدΎϴϧΎΒγΈΑ Ϧϳ اϲϓ ϖΤϟ اΔϳΎϨόϟ اϞΜϣ ΔϴΤμϟ اΎΒγϹن Ϯγاء ϮδΑاءΐϧΎΟϸϟ اλِΎϘϟـ 3

 

ϮΟϤْ Ϟدات ΎϴϧΎΒγΈΑ اϲϓ ϖΤϟ اΎϔΘγϹدة Ϧϣ اΔϳΎϨόϟ اΔϴΤμϟ أΎϨΛء اΎϴΒϨΟϸϟϮْΤَϟت اϮΤϟاϞϣ اϤَϟـ 4

ϮَϟواοْϩΪόΑو ϊ.  

  

ήθϋ ΚϟΎΜϟا Ϟμϔϟا .ϖّΤϟاΔϴϨϜδϟة اΪϋΎδϤϟا ϲϓ .  

  

ϤُϠϟ ϲϣϮϤόϟم اΎψϨϟا Ϧϣ دةΎϔΘγϹا ϲϓ ϖΤϟا ϦϴϤϴϘϤϟا ΐϧΎΟϸϟنΎΒγϹا ϊϴϤΠآ ΔϴϨϜδϟات اΪϋΎδ.  
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ήθϋ ϊΑاήϟا Ϟμϔϟا .π͉ϟا ϲϓ ϖΤϟاϤَϟوا ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤΔϴϋΎϤΘΟϹا ϟΎμ.  

  

ΎϤ ϲϋΎϤن اΎϔΘِΟϹدة Ϧϣ اΎϧΎϋϹت وآΎϣΪΧ ϲϓ Ϛϟάت اϲϓ π͉ϟ اϮϜϳΘِγϹن ΐϧΎΟϸϟ اϦϴϤϴϘϤϟ اϖΤϟـ 1

  .ϞΜϣ اΎΒγϹن Ϯγاء ϮδΑاء

  

ϮϜϳن ΐϧΎΟϸϟ اϦϴϤϴϘϤϟ اϲϓ ϖΤϟ اΎϣΪΨϟت وϲϓ اΎϧΎϋϹت اϮγ ΔϴϋΎϤΘΟϹاء اΔϣΎόϟ واΎϬϨϣ ΔϴγΎγϷ ـ 2

  .أو اΔλّΎΨϟ آϊϴϤΠ اΎΒγϹن

  

  . ϲϓ اΎϣΪΨϟت واΎϧΎϋϹت اΔϴϋΎϤΘΟϹ اϢϬΘϴόΔϴγΎγϷ اϹدارΔϳ، اϮϜϳοْϖΤϟن ΐϧΎΟϸϟ أΎّϳ آΖϧΎ وَـ 3

  

ήθϋ βϣΎΨϟا Ϟμϔϟا .Χَُ͉πϟا βϔϨϟ ΐϧΎΟϷع اϮπنΎΒγϹΎآ ΐاή.  

  

ήμ͉ ϪϴϠϋ ΖاΎϋة ϊϧَ Ύϣ اβϔϨϟ ΔϣΎϋ ΔϔμΑ ΐϧΎΟϷ اήπϟاϞΜϣ ΐ اΎΒγϹن Ϯγاء ϮδΑاء ϳَΨْπَϣُ ϊϣـ 1

  .واج اϲΒϳήπϟ اΪϟوϲϟدِاΎϴϗΎϔΗϹت اϹΎΑ ΔϘϠόΘϤϟزْ

  

ΎϴϧΎΒγΈΑ ΎϬϴϠϋ Ϟ إΪϠΑ ϰϟاϢϬϧ أو Ϸيّ ϞϳϮΤΗ ϲϓ ϖΤΤَμ͉ ΪϠΑ اϮϣϷال واΪϤϟاϞΧ اΐϧΎΟϸϟϤُϟ اϟـ 2

Θ͉ϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟاءات اήΟϺϟ ΎϘΒσήΧϤَϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϺϟ ΎϘΒσو ϲϧΎΒγϹا ϊϳήθ ،ΎϬΑ لϮϤό

ΗَوδْΗ ϰϠϋ ΔϣϮϜΤϟا ϞϤόϚϟάϟ Δϣزϼّϟا ήϴΑاΪΘϟا ϞϴϬ.  

  

  

  ϲϧΎΜϟب اΎΒϟا  

                    ϲϠΎόϟا ϊϤΠΘϟا  

  

ήθϋ دسΎδϟا Ϟμϔϟا .λّΎΨϟا ΔϴϠΎόϟة اΎϴΤϟا ϲϓ ϖΤϟاΔ.  

  

Δ اϮμϨϤϟص ΐϧΎΟϸϟ ϲϓ ΎϬϴϠϋ اϦϴϤϴϘϤϟ اϲϓ ϖΤϟ اΎϴΤϟة اΔϴϠΎόϟ وآϲϓ Ϛϟά اΎϴΤϟة اΔϴϠΎόϟ اλّΎΨϟـ 1

Ϥُϟوا ϲϧΎΒγϹا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάهϓِاϮΗَ ϲΘϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ ϖϨْπَϢ͊ΎϬϴϟإ ΎϴϧΎΒγإ .  
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2Ηَ ϲϓ ϖΤϟا ΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϴϤϴϘϤϟا ΐϧΎΟϸϟ ـΠْϢϬόϣ ربΎϗϷا ϊϴϤ Ϥُϟواϲϓ ϢϬϴϟر إΎθ Ϟμϔϟا                  

17 ϪϠϔγأ.  

  
Ϟ أيّ ϖΣ ϰϠϋ ΎϤϬϨϣ اϲϓ ΔϣΎϗϹ إήψϟ ΎϴϧΎΒγوف ΔϴϠΎϋ وآάا άμُΤان ϳَ ΪϗوΔΟ اϠّϟوج أو اΰّϟاΰ͉ϟـ 3

ϼτϟا ΔϟΎΣ ϲϓ Ϯϟو ΔϣΎϗϹΎΑ φϔΘΤϳ ،ءΎΑήϗϷاμِϟا ϞّΣق أوϠَϣَ ϲϓ ΖϤهΎγ ϲΘϟا ΔϴΟوΰϟا ΔΤِϨΎϬ.  

Ηُ فϮγΪ͉Τ ΔτγاϮΑ ار إداري دήϗϤُϟة اΪّϣηَΎόΛْإ ϞΟأ Ϧϣ ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ΔϴΟوΰϟة اή ϩάه ϲϓ Ϛϟت ذΎΒ

  .اϻΎϤΘΣϹت

  
ήθϋ ϊΑΎδϟا Ϟμϔϟا .ϳُ Ϧϳάϟرب اΎϗϷاϜِϤΗَ ϦΠْόُϴϤϢϬ.  

  
  :ϲΗ ذآήهϲΒϨΟϸϟϢ اϲϓ ϢϴϘϤϟ إΎϴϧΎΒγ اϊϴϤΠΗ ϲϓ ϖΤϟ اΎϗϷرب اϵـ 1

Ϯγ ،ΎϤϬϨϴΑ Ϣاء ϲϓ اϮϟاϊϗ أو ήμِϔϨى اΰϟوΎϣΗَ Ϣϟ ΔϴΟ داϋُ Ζϣ: زوΔΟ اϢϴϘϤϟ أو زوج اΔϤϴϘϤϟأـ 

ϤُΑϘِϟدام ا Ύϣن، وϮϧΎϘϟا ϰπΘϘϳَ Ϣϟ انήϘِόϨϳُΎΤΘΑ ΪنϮϧΎϘϟا ϰϠϋ Ϟ .ϳَ ϻدة وΎϔΘγϹال اϮΣϷا Ϧϣ لΎΤΑ غϮδ

Ϥ͊ΠΘϟا ϖΣ ϦϣنΎآ Ϯϟة، وΪΣوا ΔΟزو κΨϳ ΎϤϴϓ ϻإ ϲϠΎόϟا ϊΪ͊όΗ ϣُ تΎΟوΰϟد اΑِ ΎΣΎΒΟِϮϤ نϮϧΎϗ ΐ

 ΔϴμΨθϟال اϮΣϷاϟϲΒϨΟϸ ϳُ ϰΘΣϢ͉Η Ϊϗ تΎϘΑΎδϟا ϪΗΎΟزو Ϧϣ قϼτϟن ا΄Α ϲϟΪ اءاتήΟإ ϖϳήσ Ϧϋ 

ϣُ ΔϴϧϮϧΎϗϤَϟΎΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ Ϛϟάوآ ΎϬΗήγاد أήϓوأ ϰϟوϷا ΔΟوΰϟا ΔϟΎΣ ΔϨϴΒϤُϟا ϦϜδ تΎϘϔϨϟك واήΘθ

λِΎϘϟء اΎϨΑϷوا ΔΟوΰϠϟ ΔϴϋήθϟاΟϮϤϟا ϦϳήΔϴϋήθϟا ϪΘϳϻو ΖΤΗ ϦϳدϮ.  

  
 ΰΘϨ͊ Ϧϋ ϢϬ18وϦϴΟ اήϴϏ ϲγِ ϞّϘΗ ϦϳάϟاϢϴϘϤُϟ وأΎϨΑء اΰϟوϲϓ ΎϤΑ ΔΟ ذϚϟ اΎϨΑϷء Ϩ͋ΒΘϟΎΑأΎϨΑء اϤُϟب ـ 

ϲΒϨΟϸϟ ϲμΨθϟن اϮϧΎϘϟأو ا ϲϧΎΒγϹن اϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ ϢهΰΠϋ أو ϢϬΘϴϠم أهΪϋ ΔϟΎΣ ϲϓ أو ،ΔϨγ . ΎϣΪϨϋ

اΎΒΟ زΎϳدة ϰϠϋ ذΎϤϣ ϚϟرΔτϠδϠϟ ϩΪΣϮϟ ϪΘγ اΔϳϮΑϷ أو ϖϠόΘϳ اΎϨΑ΄Α ήϣϷء أΪΣ اΰϟوϮϜϳ ،ϦϴΟن و

ϓِ اϮϧϮϜϳو ΔϧΎπΤϟا ϖΣ ϪΎτϋإόْΔϴϋήθϟا ϪΘϳϻو ΖΤΗ ϦϳدϮΟϮϣ ϼ.ΎϤϴϓ Ψُϳ Θِϓا κ ءΎϨΑϷت اΎοاή

ΒَΘϟΎΑϓَي واάϟار اήϘϟا Ϊϴآ΄Η مΰϠϳ ϲϨϳَ ϪΘϔμΑ Ϛϟάوآ ،ϲϨΒΘϟا ϰϠϋ ϖϤِΘθ ΔϴγΎγϷا ήλΎϨόϟا ϰϠϋ Ϟ

ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ϪΘϴϟΎόϔϟ.  

  .ϢϬϠΜϤ اϢϴϘϲϋήθϟ هϮϜϣُ Ϯن Ϧϣ إϮϜϳ ΎϣΪϨϋ Ύϣ ΔϗΎϋن اϲΒϨΟϷ اθْϤُϟاϦϳήλΎϘϟ أواϳَ Ϧϳάϟت ـ 

ήο Ϊورة κϴΧήΗ إϢϬΘϣΎϗ آϊΆ͋ أو زوϮϜϳ ΎϣΪϨϋ ϪΟن ϢϬΑ ΎϔϠّϜϣ واϮΒϟاΚϋ اΠَϤ͋Ηُ ϲΘϟأϮλل اϤُϟث ـ 

ΎϴϧΎΒγΈΑ.  

 

ϊϴϤΠΗ ϲϓ ϖΤ أήϓاد ϖΑΎγ ϊ ϢϬΘϠΎϋ، اϮϜϳϤ͊Πϟن ΐϧΎΟϸϟ اϢϬϟ ϖΒγ Ϧϳάϟ أن ϮόΘϤΗا Ηَ ϞόϔΑ ΔϣΎϗϹΎΑـ 2

ήِϓϮΗ طήηُر ϰϠϋ ϢهΤُϟوا ،ϊϤ͋ΠϤُϟا ΔμΧر ϰϠϋ ϦϴΘϠϘΘδϣ ϞϤόϟوا ΔϣΎϗϹا ϲΘμΧΠ͉Ηُ ϲΘϟا ΔΒَِهή Ϧ

ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάوط هήη Ϟآ ϰϠϋ ϢهήϓϮΗ ϰϠϋ.  
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3-ΪَΑ ϖΤϟا ϦϴόϤ͉ΠϤُϟل اϮλϸϟ نϮϜϳ ْرِو ϊϣ ،ΔϤدا ΔϣΎϗإ ϰϠϋ ϢهήϓϮΗ ΪϨϋ ςϘϓ ،ϊϤ͊ΠΘϟا ϲϓ Ϣه

ΗرΪϗΎϳدΎμΘϗا ϪΑ اϮϣΰΘϟا ΎϤΑ ءΎϓϮϟا ϰϠϋ ϢϬ.  

Ϥُϟا ϞλϷن اϮϜϳ ΎϣΪϨϋϤ͋Πَو ϊϴ̒ϟِدΎϗ ήϴϏ ق أوΎόϣُ ήλِΎϗ ϰϠϋ Ύϳُ ،رϤْ ϲϓ ϪϘ͋Σ ΔγرΎϤϣ ،ΎϴΎϨΜΘγا ،ϪϨϜ

Ϥ͊ΠΘϟةاήϘϔϟا ϲϓ رήϗ Ύϣ ΐδΣ ϊ 2  Ϟμϔϟا اάه Ϧϣ. 

  

4-Ηُ Ϊ͉Τ ΔτγاϮΑ وطήθϟار إداري د اήϗϖّΣ نϮϧΎϗ Ϧϣ دةΎϔΘγϹا ΚϴΣ Ϧϣϟا ϊϤ͊ΠΘ.  

  

ήθϋ ϦϣΎΜϟا Ϟμϔϟا .ُ͊ϤΠΘϟاءات اήΟإϲϠΎόϟا ϊ.  

 

Ϧϣ ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧή ϊ أϞΟ اϮΒϠτϤ͊ΠΘϟا اΘ͉ϟاΎϤϣ ϲϓ ϦϴΒϏرΔγ هάا اϖΤϟ أن ϳَاΐϧΎΟϷ اϳَΠِϰϠϋ ΐ ή͉ϟـ 1

Ϛϟذ ϲϓ ϦϴΒϏاήϟا Ϣهήγاد أήϓأ ϟΎμϟ ϲϠΎόϟدْ. اϹا ϢϬϴϠϋ ΐΠϳϓ͉ϮΘϳ ϢϬϧ΄Α ΖϗϮϟا βϔϧ ϲϓ ءϻ ونή

δْϣ ϰϠϋϣُ ϦϜϼ ϢوϟِΎλΧْد ϰϠϋو ζϴόϠϟ ٍفΎآ ϞΗَ ΪόΑ ϪΗήγϷ ϢϳήϜϟا ζϴόϟا ήϴϓϮΘϟ ΠْϢϬόϴϤ.  

  

ϰϠϋ ή رΔμΧ إΪϤϟ ΔϣΎϗة ΔϨγ، واΔϨδϟ ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟ أήΧى ϰϠϋ اϦϣ ،ϞϗϷ أΐ ϞΟ اϳَΠِϓ͊ϮΘϟـ 2

Ϥ͊ΠΘϟا ϖΣ نϮϧΎϗ Ϧϣ دةΎϔΘγϹاϤَϟدون ا ،ϊή͋ϗُ ΎϤΑ سΎδ Ϟμϔϟا ϲϓ أ- 3 -17ر . 

  

ήاد ϟΎμϟ ΔϠ أήϓاد اΔϠΎόϟ اϤُϟر اΎτϠδϟت اΆϤϟهϊ،Ηُ μْΪِ͉ اΐϠσϲϠΎόϟ اϳُ ΎϣΪϨϋΒَϘ ϞϤ͊ΠΘϟΎΑ κϴΧήΘϟـ 3

ϣُ ϪΘϴΣϼλ ةΪϣ نϮϜΗ فϮγو ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟا ϢϬόϴϤΠΗϤَْذϹا ΔϴΣϼλ ةΪϤϟ ΔϠΛΎ ΔϣΎϗϹΎΑ ن

Ϥ͊ΠΘϟا ΐϠσ يάϟا κΨθϠϟϊ.  

  

ήθϋ ϊγΎΘϟا Ϟμϔϟا .Ϥ͊ΠΘϟر اΎΛϵ ΔλΎΧ تϻΎΣϲϠΎόϟا ϊ.  

  

ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ ϩ، أΎϣ إذا آΎن أΪΣهήِϓϮΗ ΪϨϋ ΔϠϘΘδ ϢوϰϠϋ ϦϴΟ إϞϣُ ΔϣΎϗ أΪΣ اϳَΤμُΰ͉ϟـ  1

ϋُ ΔϴΤοϴُϓ ،ϲϠΎϋ ϒϨϤْϜَِو ΔϠϘΘδϣ ΔϣΎϗΈΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ لϮμΤϟا ϪϨϗْΖَΣِ ارήϗ ارΪλإ  ΔϳΎϤ

ΔϴΤπϟا. 

  

2-ϳَ μُΤγِ ϢϬϏϮϠΑ ΪϨϋ ΔϠϘΘδϣ ΔϣΎϗإ ΔμΧر ϰϠϋ نϮόϤ͉ΠϤϟء اΎϨΑϷا Ϟή͊ϟا ϦμΣ ΪϨϋو Ϊη ϰϠϋ ϢϬϟϮ

ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ. 
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3-ϳَ μُΤϷُا ϞλϮκ͉ϧُ ΎϤϟ ΎϘΒσ ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ ϢهήϓϮΗ ΪϨϋ ΔϠϘΘδϣُ ΔϣΎϗΈΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ ل 

 Ϟμϔϟا ϲϓ ϪϴϠϋ17- 3.  

  

   ΚϟΎΜϟب اΎـΒϟا  

ΔϴϧϮϧΎϗ تΎϧΎϤο  

  

  .ΔϳΎλΔϴϠό اΔϴΎπϘϟ اϔِϟاϲϓ ϖΤϟ اϮِϟ. اϞμϔϟ اήθόϟون

  

  .ΐϧΎΟϸϟΔϴϠό اϲϓ ϖΤϟ اΔϳΎλϮϟ اΔϴΎπϘϟ اϔϟـ 1

  

ϮμϨص ήτة اϹدارϲϓ Δϳ اΎϳΎπϘϟ اΐϧΎΟϷΎΑ ΔϘϠόΘϤϟ اΎϧΎϤπϟت اήδْϤَϟاϲϋ اϰϠϋϤِϟ أي ΎΣل، Ηُـ 2

اϮϘϟاϲϓ ΎϬϴϠϋ  Ϊϋ اϮϧΎϘϟن اΎόϟم واΎΨϟصّ ήτδϤϟΎΑة اϹدارΎϬηΈΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ ΔλΎΧ ΔϔμΑ ،Δϳر

ϗُΎϨΘϟواϲϓ ءΎΟ Ύϣ ءΎϨΜΘγΎΑ ،اراتήϘϟا ϞϴϠόΗ Ϛϟάوآ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟل اΎΒϘΘγت واΎπ Ϟμϔϟا  27 اάه Ϧϣ

  .اϮϧΎϘϟن

  

Ϊ اΎϓΪϟع Ϧϋ اϞΘَϬϗَ ΔϤμْ ϦϳήΟΎϬϤϟ آΎϜϣΈΑϤُن اΎϴόϤΠϟت اϲϓ ΔϴϧϮϧΎϗ ΔϔμΑ ΔδγΆϤϟ إΎϴϧΎΒγ اΧ͊ΪΘϟـ 3

ΔϳدارϹاءات اήΟϹء اΎϨΛأ. 

  

ΰاع اϹداري ى اΎϋϨ͋ϟوΎϴόϤΠϠϟ ϰϘَت اΔϴϨόϤϟ أΔϴϘΣ اϲϓ ϞΧΪΘϟ دϲϓΒَْ اΎϳΎπϘϟ اΗَ ΐϧΎΟϷΎΑ ΔϘϠόΘϤϟـ 4

ϞμϔϠϟ ΎϘΒσ  19ـ ب 1ـ Ϥُϟن اϮϧΎϘϟا Ϧϣψ͋ϨءΎπϘϟا Ϛϟάϟ Ϣ.  

 

  .ϖΣ اϲϓ Ϧότϟ اήϘϟارات اϹدارΔϳ. اϞμϔϟ اΎΤϟدي واήθόϟون

 

  .ϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ ϦόنάΨτ͉Ϡϟ ΔϠة κΨϳ ΎϤϴϓ اΘ͉ΑِΎϗ ΐϧΎΟϷاήϘϟارات اϹدارΔϳ اϤُϟ واΎϤϋϷل ϮϜنΗَـ 1

  

 ϲϓ ΔϣΎϋ ΔϔμΑ ϪϴϠϋ اϮϧΎϘϟن Ύψϧ ϧُ κ͉م άϴϔϨΗ اΎϤϋϷل اϹدارκΨϳ ΎϤϴϓ Δϳ اΘِϳϢ͊Ύϣ ΐδΣ ΐϧΎΟϷـ 2

اΎΠϟري ϪΑ اΎϨΜΘγΎΑ ϞϤόϟء ΎΟ Ύϣء ϲϓ هάا اϮϧΎϘϟن واΎΨϟص ΎϔϴΘγΎΑء ΎϴϠϜηت ΎϔϠϣت اήτϟد ذات 

τ͉ϟاϔْΘϟا ϊΑΎϲϠϴπ. 
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  .ΪϋΎδΔϴϧΎة اΔϴΎπϘϟ اΠ͉Ϥϟاϲϓ ϖΤϟ اϤُϟ. اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واήθόϟون

 

رة ήϴϳΎόή͉Ϙ ϲϓ اϞϤَϠϟ ΎϘΒσ Ϥُϟ آΎفΧٍْدήϓϮΘϳَون ΐϧΎΟϸϟ  ϰϠϋ اϮΟϮϤϟدΎϴϧΎΒγΈΑ Ϧϳ، واϻ Ϧϳάϟـ 1

اϊϳήθΘϟ اΎΨϟص ΪϋΎδϤϟΎΑة اΔϴΎπϘϟ اΔϴϧΎΠϤϟ، اϲϓ ϖΤϟ هϩά اΪϋΎδϤϟة أΎϨΛء اήΟϹاءات اϹدارΔϳ أو 

ϓْر ϰϟدي إΆΗ Ϊϗ ϲΘϟا ΔϴΎπϘϟا ϊϴϤΟ ءΎϨΛا أάوآ ،ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا Ϧϣ دήτϟع أواΎΟرϹل واϮΧΪϟا ξ

Ϡُϟا ΎϳΎπϘΑ ΔλΎΨϟاءات اήΟϹءاϮΠ .ϣُ ϖΣ ϢϬϟ أن ΎϤآϤُϟة اΪϋΎδΟِήΘΟَ ΪϨϋ Ϣϋَ ϲϟΎΘϟΎΑو ϢϬϠϬΪَϓَ مϤِϬ ϢϬ

ΎϬΑ لϮϤόϤϟا ΔϴϤγήϟا ΔϐϠϟ.  

  

ήهϮϣ ϰϠϋ Ϣارد اΎμΘϗدΔϳ آϦϣ ΔϴϓΎ أϞΟ اϲοΎϘΘϟ، اϮΘ ϲϓ ϖΤϟن Ϊϋم ϮϜϳΒِΜϓ͊ϮΗن ΐϧΎΟϸϟ اϳُ Ϧϳάϟـ 2

Ϊ͉ϟء اΎϨΛوأ ϢآΎΤϤϟا ϊϴϤΟ مΎϣأ ΔϴϧΎΠϤϟا ΔϴΎπϘϟة اΪϋΎδϤϟاθْϳ ϲΘϟوى اΎϋήِΘ نΎΒγϹا ϞΜϣ ،ΎϬϴϓ نϮآ

  .Ϯγاء ϮδΑاء

  

  

                                     ϊΑاήϟب اΎΒϟا  

                                                  ΰϴϴϤΘϟا Ϊο ήϴΑاΪΗ.  

  
  .ΎϓήμΗت ΔϳΰϴϴϤΗ. اϞμϔϟ اΚϟΎΜϟ واήθόϟون

  

ϰϠϋ ϞϤΤϳ ήηΎΒ اϖϳήϔΘϟ أو ήη أوϣُ ήϴϏف ϰπΘϘμَή͊ΎΒϣ هάا اϮϧΎϘϟن آϦϣ ϢΗَ Ϟ اϳُϔْϬَϤُΑ ΰϴϴϤΘϟـ 1

ΤِϟاϴْϘϟن أو اΎϣήϷَأو ا ΪْوΣِ ϰϠϋ ΔϳϮϟل أوϮλϷن واϮϠّϟوا βϨΠϟا ϰϠϋ ءΎϨΑ ϲΒϨΟϷب اΎδ  ϞλϷا

اϲϨσϮϟ أواήμϨόϟ واΎϘΘϋϹدات واΎϤϤϟرΔγ اΔϴϨϳΪϟ، وϮϜϳن هϪϓΪ أو أήϴϣΪΗ ϩήΛأوκϴϠϘΗ اήΘϋϹاف أو 

Θ͉ϟΎΑ ΔγرΎϤϤϟاδَάن وآΎδϧϹق اϮϘΤϟ ويΎ ΔϳدΎμΘϗϹأوا ΔϴγΎϴδϟت اϻΎΠϤϟا ϲϓ ΔϴγΎγϷت اΎϳήΤϟا ا

ΔϴϓΎϘΜϟأوا ΔϴϋΎϤΘΟϹأوا.  

 

  :ϰϠϋ أيّ ΎΣل، ϮϜΘϳن اήμΘϟف اΰϴϴϤΘϟي ϲϠϳ ΎϤّϣـ 2

ϒ اϲϣϮϤόϟ وآάا اϦϴϔχϮϤϟ اΔϴϣϮϤϋ ΔΤϠμϤΑ ϦϴϔϠϜϤϟ واχ͉Ϯ Ϧϳάϟر Ϧϋ اΔτϠδϟ أو اϳَ ΎϣμْΪُϤُϟأ ـ 

ϣُ ءΎϨΛأϻΎϤن أو إهΎآ ΎϓήμΗ ϢϬϠϤϋ Δϟاوΰϳَ يΰϴϴϤΗ فήμΘΑ نϮϣϮϘϳ ϤْϨَ أي ϖΣ ϲϓ نϮϧΎϘϟا Ϫό

ϣُ ΔϴδϨΟأوήμϨϋأو ΔϧΎϳأود βϨΠϟ ϲϤΘϨϳ ϪϧϮأو آ ΎϴΒϨΟأ ϪΘϔμΑ ςϘϓ ϲΒϨΟأ ϦσاϮϣόَϴ͉ΔϨ.  
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ήϋ ϊπϴْ ΔϟϮϠاήη ϊπΤَϠϟ ϞϴϗوΎσ أϚϠΗ Ϧϣ Ϊη اϰϠϋ ϊοϮΗ ϲΘϟ اΎΒγϹن، أوآϳَ Ϧϣ Ϟآϳَ Ϧϣ Ϟب ـ 

ϣΪΨϟأوا ϟΎμϤϟا ϰϟإ ϪϟϮλو ϦϴΑو ϲΒϨΟϷا ϦϴΑϤُϟ أو ϲΒϨΟأ ϪϧϷ ςϘϓ ΔοوήόϤϟا ΔϴϣϮϤόϟت اΎΠَή͉ د

ΔϨϴόϣ ΔϴδϨΟ أوήμϨϋأو ΔϧΎϳأود βϨΠϟ ϪΎϤΘϧا.  

κϴϠϘ آήη ϊπϳ Ϧϣ ϞوΎσ أϦϣ Ϊη اϰϠϋ ϊοϮΗ ϲΘϟ اΎΒγϹن Δϴϋήη ήϴϏ ΔϔμΑ اΪϬϟف ΎϬϨϣ اΘ͉ϟت ـ 

Ϲات اΪϋΎδϤϟت واΎϣΪΨϟوا ϲϨϬϤϟا ϦϳϮϜΘϟوا ϢϴϠόΘϟوا ϦϜδϟوا ϞϤόϟΎΑ ϊΘϤΘϟا Ϧϣ ΪΤϟأو ا ΔϴϋΎϤΘΟ

ϣُ ϖΣ Ϟآ ϚϟάوآΘَόήَϤُϟا ϲΒϨΟϸϟ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ϪΑ ف ϪϧϮϜϟ ςϘϓ ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ΎϳدΎϴΘϋا ϢϴϘ

ΔϨϴόϣ ΔϴδϨΟ أو ήμϨϋ أو ΔϧΎϳأو د βϨΠϟ ϪΎϤΘϧϻأو ϲΒϨΟأ.  

Ύϴم اϲΒϨΟϷ اΎθϨΑ ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϴϧϮϧΎϗ ΔϔμΑ ϢϴϘϤϟط اΎμΘϗدي آΎϋ Ϧϣ Ϟق ϪϓήμΘΑ أو إهϗِ ϪϟΎϤث ـ 

ϟ ςϘϓ ϲϋήηϣُ ΔϴδϨΟ أو ήμϨϋ أو ΔϧΎϳأو د βϨΠϟ ϪΎϤΘϧϻ أو ϲΒϨΟأ ϪϧϮϜόَϴ͉ΔϨ.  

 ΎϤόϟΎΑل ϢϬϧϮϜϟ ςϘϓ أπُή͊ ΐϧΎΟاήϴϏ ΰϴϴϤΘϟ اϮϜΘϳ ήηΎΒϤϟن Ϧϣ آΎΨΗΎΑ ϲϬΘϨϳ ϞϣΎόΗ Ϟذ Ηَ ήϴϳΎόϣج ـ 

  .وي βϨΟ أودΔϧΎϳ آάا أوήμϨϋأوΔϨϴόϣ ΔϴδϨΟذَ

  

  .ήμΘةΔϴϠΑΎϗΨ اήΟϺϟ ϖϴΒτΘϟاءات اϤُϟ. اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واήθόϟون

  

ϳُ فϮγϤْϜِοِ ΔϴΎπϘϟا ΔϳΎλϮϟΎΑ ΔΒϟΎτϤϟا ϦΪّΗَ أي μَή͊Χَ ϪϨϋ ΐΗήΘϳ يΰϴϴϤΗ فήْ قϮϘΤϟق ا

 Ϟμϔϟا ϲϓ رήϘϤϟاء اήΟϹا ϖϳήσ Ϧϋ ΎϬϣاΰϠΘγا ϦϜϤϤϟوا ΔϳرϮΘγΪϟا ΔϴγΎγϷت اΎϳήΤϟ2 ـ 53وا 

μ͋ϟا ΐδΣ رϮΘγΪϟا ϦϣϤُϟا Δϐϴή͉ϘϧϮϧΎϗ رةϴΎ.  

  

  

                ϲϧΎΜϟان اϮϨόϟا  

  .ΎψϨϟم اϲϧϮϧΎϘϟ اΑ ϖϠόΘϤϟ΄وΎοع اΐϧΎΟϷا

  اΎΒϟب اϷول                 

ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا Ϧϣ وجήΨϟل واϮΧΪϟا.  

  

  .ήηوط اϮΧΪϟل إϰϟ اήΘϟاب اϲϧΎΒγϹ .اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واήθόϟون

  

ا Ϊّϓ͋ϮΘًًήة Ϛϟάϟ أن ϮϜϳن όِϣُاϲϓ ΐϏ اϮΧΪϟل إϰϟ إϦϣ ΎϴϧΎΒγ اΎϣϷآϦ اϤُϟض ϰϠϋ اϲΒϨΟϷ اϳُήَϔήّϟـ 1

Ηُ ήϔγ ΔϘϴΛأو و ήϔγ ازϮΟ ϰϠϋΜْΒِΖϨُΗ Ύϣ ΐδΣ ΔΤϟΎλ نϮϜΗو ϪΘϳϮه  ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϪϴϠϋ κ

ϗ͉و ϲΘϟاϳُ ϻو ،ΎϴϧΎΒγإ ΎϬϴϠϋ ΖόΔΤϳήλ ϊϧاϮϤϟ ΎόοΎΧ نϮϜϳ أن ϪϨϜϤ . ذات ϲϓ ϲΒϨΟϷن اϮϜϳو
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ϣُ ΖϗϮϟاϼ͉ϟا ϖΎΛϮϟا ϢϳΪϘΘΑ اήΒΠΘِϳ فϮγ ϲΘϟا Δϣز ΎهΪϳΪΤΗ Ϣار إداريήϗ ΔτγاϮΑ،ϳُ Χِ Ϧϣ ϲϟΪ ΎϬϟϼ

ΑِϬَΪَΔϣΎϗϹا ΔόϴΒσف و .ϳُ ΎϤآϔْήَْدϹا Ϛϟάآ ϪϴϠϋ أو ض ΎϴϧΎΒγΈΑ ϪΛϮϜϣ ةΪϣ ΔϠϴσ ζϴόϟا ϞΎγϮΑ ءϻ

ϼ͉ϟوط اήθϟا ϰϠϋ ϩήϓϮΗΔϴϋήη ΔϔμΑ ϞΎγϮϟا ϚϠΗ مϼΘγϻ Δϣز.  

  

 ήورة إΎϬϴϟ وذϮϋΪΐδΣ Ϛϟ اϮϜΗπ͉ϟن اήϴη΄Θϟة ήοورΔϳ أΎπϳ، إϲϓ ϻّ اϻΎΤϟت اΗَϻ ϲΘϟـ 2

ϗ͉و ϲΘϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹاΣَ أو ΎϴϧΎΒγإ ΎϬϴϠϋ ΖόورϷا ϊϳήθΘϟا ϲϓ ΎϤΒδوΑϲ.  

ϦϴΘϴϟΎΘϟا ϦϴΘϟΎΤϟا ϲϓ Δϳورήο ةήϴη΄Θϟن اϮϜΗ Ϧϟ:  

ϲΒϨΟϷا ϒϳήόΗ ΔϗΎτΑ ϰϠϋ ήϓϮΘϟـ ا.   

ΎϴΎϨΜΘγع، اϮΟή͊ϟΎΑ κϴΧήΘϟـ أو ا.  

  

ϮΠء وΖϗ دϢϬϟϮΧ إϮΒϠσ ϰϟا ϖΣ اΎΟ Ύϣ ϖϠ͊ϟء ϲϓ اϦϴΗήϘϔϟ اϰϠϋ ϦϴΘϔϟΎδϟ اΐϧΎΟϷ اϳُ ϻΒ͉τ Ϧϳάϟـ 3

ϣَ نϮϜϳو ،ΎϴϧΎΒγإή͉ϘΗ Ύϣ ΐδΣ ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΟ ΎϬΤϨصّ رΎΨϟا ϪόϳήθΗ ϲϓ.  

  

ήϘر ϲϓ اήϘϔϟات اΪϨϋ ΔϘΑΎδϟ وϮΟد ϮΧΪϟΎΑ Ηَ Ύϣ ϰϠϋ Ϧϳήل إϰϟ إήϴϏ ΐϧΎΟϸϟ ΎϴϧΎΒγ اϳُϤَδϓ͋ϮΘϤϟ ـ 4

ϓِدواϣَ أو ϲϧΎδϧإ ϊΑΎσ ذات ΔϴΎϨΜΘγا ϊزΎΠϧأو إ ΔϴϣϮϤϋ ΔόϔϨΗَ Ϭ͊όΎϴϧΎΒγإ ΎϬΘΒδΘات اآΪ . ϩάه ϲϓ

Θِϳ تϻΎΤϟاϳُ فϮγ ϲΘϟا ϲΒϨΟϸϟ ϖΎΛϮϟا ϢϴϠδΗ ϲϓ وعήθϟا ϢΑِ ΎϬϴϠϋ κϨ ΔτγاϮار إداريήϗ.  

  

ϣُ ونήθόϟوا βϣΎΨϟا ϞμϔϟاϜَή͉ات .رήϴη΄Θϟاع اϮϧأ.  

 

ϳَΠِη΄Θϟاع اϮϧأ ΪΣأ ϰϠϋ لϮμΤϟا ،ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ϰϟل إϮΧΪϟا ϲϓ ϦϴΒϏاήϟا ΐϧΎΟϷا ϰϠϋ ΐ اتήϴ

ϮΠΑ ϖازاϢϬΗ أو ΎϗΎτΒΑت ΎΒϟΎϏ ΎϣΗُϠْμَ اΔϴϟΎΘϟ، واΐΠϳ ϲΘϟ أن ϮϜΗن ΎγرΔϳ اϮόϔϤϟل وذات ΔϴΣϼλ، و

 Ϟμϔϟا Ϧϣ ΔϴϧΎΜϟة اήϘϔϟا ϲϓ ءΎΟ Ύϣ ϻ͉إ ،ΎϬΑ ΔλΎΧ ىήΧأ ϖΎΛϮΑ ΎϧΎϴΣأو أ ،Ϣهήϔγ25  اάه Ϧϣ

  :اϮϧΎϘϟن

ΔϘτϨ اϮΒόϟر اΪϟوϲϟ  إΰϟاϦϣ Δϴϣ أϞΟ اΎϴΘΟز ήϴη΄Η" visado de tránsitoϣة ϮΒϋُر "- أ

ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟز اΎϴΘΟرات، أو اΎτϤϠϟ .  

ϮϜث Δό ΔϘϳήτΑ أو اτِϘϨϤُϟل إΨَϮ͋ϣُ ήϴϏ ΔϣΎϗاvisado de estancia    Ηُ ϲΘϟ"زΎϳرةήϴη΄Ηة  "-ب

ϣُ ىΪόΘΗ ϻ ةΪϤϟ ΔϴϟΎΘΘ3   Ϟآ Ϧϣ ήϬηأو6͉أ ΦϳرΎΗ άϨϣ ήϬηل أϮΧل د.  

  .ϲϨϬون ϞϤϋ أو Ύθϧط Ϧϣِ دϮΨΗ ϲΘُل اϣِ ΔϣΎϗϹاήϴη΄Η" visado de residencia ϟة اΔϣΎϗϹ "-ت
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 واϮ͋ΨΗُ ϲΘϟل ΎϤϣرΎθϧ Δγط ήϴη΄Η" visado de trabajo y residenciaة ϞϤϋ وإΔϣΎϗ "-ث

ήϴϐϟب اΎδΤϟ صّ أوΎΧ ϲϨϬϣ.  

ήة اήοΎΤϤϟات ϳَΎδواϮΨΗ ϲΘϟل اϮϜϤϟث ήϴη΄Η" visado de estudios Ϥُϟ ΎϴϧΎΒγΈΑة دِراΔγ "-ج

  .اϦϳϮϜΘϟواΪϟراΎγت واϮΤΒϟث أو 

  .ήϗار إداريϊϴϤΟ أϮϧاع اήϴη΄Θϟات ήη Ϣ ϖϳήσ Ϧϋح ϮγΘِϳف 

  

  .ϊϨϣ اϮΧΪϟل إϰϟ إΎϴϧΎΒγ. اϞμϔϟ اΎδϟدس واήθόϟون

  

ήτϟΎΑ ϢϜد أو اΣُ ϢϬ ϻ Ϧϳάϟر Ϙ͋Σ ϲϓاΐϧΎΟϷ اΎό Ϊَλ Ϧϳάϟ آΎϴϠ اϮΧΪϟل إϰϟ إϳُϤْϨَϣَ ϊϨْϰϠϋ ،ΎϴϧΎΒγـ 1

ϳُϳُ ΎϤى، آήΧب أΎΒγϷ ودΪΤϟز اΎϴΘΟا ϢϬϨϜϤϊϨϤϨْϤϟا اάة دوام هΪϣ ΔϠϴσ ةήϴη΄Θϟا ϢϬϤϴϠδΗ  Ύϣ ΐδΣ ϊ

Ηُ ϲΘϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϪϴϠϋ κϨΗόْΘَΎϬϴϓ Ύϓήσ ΎϴϧΎΒγإ ήΒ.  

  

ΐϧΎΟϸϟ ϲτό آξϳُ ϞϠّό ΔϓΎ آήη ϰϠϋ ήϓϮΘϳ ϻ ΐϠσ Ϟوط اϮΧΪϟل ϮΑاήϗ Δτγار ϳُήْϓَϣُـ 2

τ͉ϟل اϮΣ تΎϣϮϠόϤϟاϳُار وήϘϟا ϲϓ ϦόΎΠΘϟϹا ϦϜϤϳ ϲΘϟا ΔτϠδϟا Ϧϴό ةΪϋΎδϤϟا ϲϓ ϢϬϘΣ Ϛϟάوآ ΎϬϴϟء إ

Ϥُϟا ϲϓ ϪϘΣ Ϛϟάن، وآϮϧΎϗ ةϮϘΑ نϮϜΗ أن ϦϜϤϤϟا Ϧϣ ϲΘϟم واΎΤϣ افήηΈΑ ءΎπϘϟم اΎϣا أάه Ϟآ ،ϢΟήΘ

Ϥُϟا Ϫϴϓ أتΪΑ يάϟا ϪΗذا ΖϗϮϟا ϲϓ نϮϜϳودΪΤϟا ήϤϣ ΪϨϋ ΔΒϗاή.  

 

  .إΪλار اήϴη΄Θϟة. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واήθόϟون

  

ΎΜόΒϟΎΑت اΔϴγΎϣϮϠΑΪϟ واΐΗΎϜϤϟ اΔϴϠμϨϘϟ اΔϴϧΎΒγϹ، إϮϜ ϲϓ ϻن ΐϠσ وإΪλار اήϴη΄Θϟة ϳَ ΎλّΎΧـ 1

Ϥُϟا ΔϴΎϨΜΘγϹت اϻΎΤϟاϟا ϲϓ دةΪΤار اήϘداريϹ.  

  

 : اήϴη΄ΘϟةϣَϨْـ 2

  . ΐϠσ ϲΒϨΟϸϟ ϦϜ͋Ϥَϳُ دϲϓ ϪϟϮΧ أي ήϣآΪΣ ΰودي إϲϧΎΒγ- أ

Ϧϋ إΎΒΟرϲϓ ،ϩ ل ϲΒϨΟϸϟ اϮϜϤϟث ϲϓ إΔϟΎΤϠϟ ΎϘΒσ ΎϴϧΎΒγ اϮΟϮϤϟدة ϲϓ اήϴη΄Θϟة، Ϯ͋Ψϳُ  ϼπϓ-ب

ϰϠϋ لϮμΤϟا ϰϠϋ ،تϻΎΤϟا ξόΑΑِ ϲΒϨΟϷا ϒϳήόΗ ΔϗΎτ. 
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 ΎϘΒ اήϴη΄Θϟات ΎΧ ϊϳήθΗ Ϩْσِص ήΟΈΑاء إΪλار وϣَ إداريراϮγϨَ ϖϳήσ Ϧϋ κήϗف ϳُـ 3

ϮΟب ϮπΣر ϦϜ وϤُْوΎΘΑ 26ήΒϤϓϮϧ  .ϳُرΎϴπΘϘϤϠϟ30/ 1992 Φϳت اΔϴϓΎοϹ اΎΤϟدي ϮϧΎϘϟ ήθϋن 

άϬΑ مΎϴϘϟء اΎϨΛأ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟاءاتاήΟϹا ϩ.  

  

ξ اήϴη΄Θϟات ΰΘϟϺϟاΎϣت اΪϟوΔϴϟ اΎΠϟري ΎϬΑ ا ϞϤόϟ ورΎϤϨْϣ κϓْرΔγ اΗَΨْπَϣُ ϊΨُϳ ΎϤϴϓ ΔτϠδϟـ 4

 ΔϋϮϤΠϤϠϟ أو ΔϴϧΎΒγإ ΔϴϣϮϤϋ ىήΧت أΎγΎϴδϟو ΔϴϧΎΒγϹا ΔϜϠϤϤϠϟ ΔϴΟرΎΨϟا ΔγΎϴδϟاف اΪهϷ اάوآ

  .ΎμΘϗϹدΔϳ واϦϣϷ اΎΜϲϨσϮϟل وآάا  ΔγΎϴδϠϟ اϞϴΒ اήΠϤِϟة ΔϴΑγَ ϰϠϋ، آΔγΎϴδ اϬϟِِِواϷور

  

πَΨ ϊواϮγ ϲΘϟف ήϗΗَار إداري ήϴϳΎό أήΧى ϲϓ ϦϜ ϖϳήσ Ϧϋ اϻΎϤΘΣϹت اΔϴΎϨΜΘγϹ اΎΨΗذ ϳُϤْϣَـ 5

  .ήϴη΄ΘϠϟ ξاتورΎϬϟϨْϣ ϓْ إήΟاءات 

  

ϊϓْ ξ اϲϠΎόϟ أواΎϐΘηϹل ΎδΤϟب ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋϤ͊ΠΘϟΎΑ Δήَϓ ήΧ اήϴη΄ΘΑ ήϣϷات اΔϣΎϗϹ اλّΎΨϟـ 6

م اξϓΪ͋Ϙ ΔΤϻ ϲϓ ΪΟϮϳ ΐϠτϟ هϮ أن ϣُإذا آΎن ΐΒγ اΐϼًϠّό .ή͉ϟ أن ϮϜϳن ϣُت Πِϳهϩά اήϴη΄Θϟا

σِ لϮΧΪϟا ϢϬϴϠϋ عϮϨϤϤϟص اΎΨηϷاϨη ةΪهΎόϤϟ ΔϘΒτϤϟت اΎϴϗΎϔΗϺϟ ΎϘΒϐ ΦϳرΎΘΑ Ϧ14 ϮϴϧϮϳ 1990 ،

ϳَΔϴϗΎϔΗϹا ϚϠΗ ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا ΪϋاϮϘϟا ΐδΣ ϚϟάΑ ήϴΧϷا اάم هϼϋإ ΐΠ. 

ϳُ ΎϤآϤْϜِότϟا ϪϨاءاتήΟϹا ϩάل هϮΣ تΎϣϮϠόϤϟا ϊϴϤΟ ϊϣ ارήϘϟا اάه ϲϓ Ϧ.  

  

  .اήΨϟوج Ϧϣ إΎϴϧΎΒγ. اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واήθόϟون

  

Δϧ اϮϧΎϘϟن ΪوϢΘϳ͉ اήΨϟوج Ϧϣ اήΘϟاب اΎϨΜΘγΎΑ ΔϳήΣ ϞϜΑ ϲϧΎΒγϹء اϻΎΤϟت اϮμϨϤϟص ϣُ ϲϓ ΎϬϴϠϋـ 1

ΠِϟناϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ اάوآ ϲΎϨ.  

  

 ΔϔμΑ اΔϴΎϨΜΘγ اήΨϟوج  Ϧϣ اήΘϟاب اΎΒγϷ ϲϧΎΒγϹب Ϯϟ ϦϜϤْϨَϊ ϦϣϷΎΑ ϖϠόΘΗزήϳ اΪϟاΔϴϠΧ أن ϳُϤْϳَـ 2

μِϟأو ا ϲϨσϮϟاΔϴϣϮϤόϟا ΔΤ .ΖّΒϟوا ϖϴϘΤΘϟن اϮϜϳوΎϤدا Δϳدήϓو ΔϴμΨη ΔϔμΑ ϊϨϤϟت اΎϔϠϣ ϲϓ .  

  

  :ϮϜϳن اήΨϟوج ήοورϲϓ Ύϳ اϻΎϤΘΣϹت اΔϴϟΎΘϟـ 3

  .ϲΎϨاϮϧΎϘϟن اΪΠِϟوΔϧ اήτϟد Ϧϣ اήΘϟاب اϮΑ ϲϨσϮϟاΔτγ إΎόηر Ϥُϟ ΎϘΒσ ϲΎπϗأ ـ 

اήτϟد أو اϹرΎΟع اϦϤο ΎϤϬϴϠϋ ϖϔΘϤϟ اήϘϟارات اϹدارϻΎΤϠϟ ΎϘΒσ Δϳت اήϘϤϟرة ϲϓ هάا ب ـ 

  .اϮϧΎϘϟن
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م ΎϬΑ اϦϣ ϲΒϨΟϷ أϞΟ اΎϘΒϟء ϲϓ إΎϴϧΎΒγ أو اΪόϧام اξΪ͉Ϙ κϴΧήΘϟ إداري ΎΒϠτϠϟت اϓْΗَ ϲΘϟرَـ  ت

ϤُϟاϮ͋ΨϚϟάϟ ل.  

  

   ϲϧΎΜϟب اΎΒϟا  

ΐϧΎΟϷع اΎοأو  

  
μϔϟوناήθόϟو ا ϊγΎΘϟا Ϟ .όΗΪ͊تد اϻΎΤϟ.  

  

  : اϻΎΤϟΔϴϟΎΘϟتΐϧΎΟϸϟ ϦϜϤϳ أن ΪΟϮϳوا داϞΧ إϲϓ ΎϴϧΎΒγ ا ـ 1

   estanciaزΎϳرة -

-ΔϣΎϗإ residencia    

  

 ϊϴϤΟ ΖΒَΜΗُ أوΎοع اϮΑ ΐϧΎΟϷاΔτγ اϮΠϟاز، أو وΔϘϴΛ اήϔδّϟ اΪΗ ϲΘϟل ϰϠϋ هϢϬΘϳϮ، أو -2

  .اΎϬϴϠϋ ΪΟϮϳ ϲΘϟ آϞ واΎΤϢϬϨϣ ΪΣل ΐδΣ Ϛϟ اϟاήϴη΄Θϟة، أو ϒϳήόΗ ΔϗΎτΑ اϲΒϨΟϷ، وذ

  

  .Ύϳΰرةاϟ. اϞμϔϟ اϮΛϼΜϟن

  

Δϴό ΔΒϠ اΎδοْτ͉ϟس ήϴϏ Ϧϣ ،ΎϣϮϳ ϮَΑ ا90Ϥَϟ هϲ اϮϜϤϟث ήΘϟΎΑاب اΪϤϟ ϲϧΎΒγϹة ϮϔΗ ϻق Ύϳΰϟرةاـ 1

ή͉ϘΗ Ύϣ ΐδΣ Ϟμϔϟا ϲϓ 33ر.  

  

ΔϣΎϗϹ أو ϰϠϋ رϦϣ Βμ ΔμΧ اήϔϤϟوض اϮμΤϟل ΪϳΪϤΗ ϰϠϋ أϞΟ اة ΪόΑΪّϳُ اΎϬΘϧء هϩά اϤُϟـ 2

ΔϣΎϗϹا.  

  

ΪϳΪϤΗ ϦϜϤ اϖ ΔϣΎϗϹ اϮΧΪϟΎΑ ήϣϷل ήϴη΄ΘΑة، ϮϜΗ ΎϣΪϨϋن ΎϬΗΪϣ أΔΛϼΛ Ϧϣ Ϟϗ أϳُ ،ήϬηإذا Ϡ͉όΗـ 3

 Ϧϣ ήΜأآ Ύότϗ ىΪόΘΗ Ϧϟ فϮγ ϲΘϟف   3واήχ ϲϓ ήϬη6أ.  

  

ϞϤϳُ  ϞΒϘ أنϳُΤْΘَ رή͋Β،ϩإذا ϖϠόΗ اϮΧΪϟΎΑ ήϣϷل ΪΑون ήϴη΄Ηة ΪΣ ΪϨϋوث ήχوف اΗُ ΔϴΎϨΜΘγـ 4

 Ϧϣ ήΜآϷ ΔϣΎϗϹΎΑ ϲΒϨΟϸϟ κϴΧήΘϟ3ا ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ϞΧدا ήϬηأ .  
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 ϣُ نϮΛϼΜϟا ϞμϔϟاήّϜر .ΔϣΎϗϹا ΔϟΎΣ.  

  

1-ϓ͋ϮΘϤϟوا ΎϴϧΎΒγΈΑ دونϮΟϮϤϟا ΐϧΎΟϷا Ϣن هϮϤϴϘϤϟا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ ونή.  

2-ϳُ ϳَ أن ϢϴϘϤϠϟ ϦϜϤϘِΘδϗΆϣ ΔϣΎϗإ ΔϟΎΣ ϲϓ Ύϣّإ ΔϴϧΎΒγϹر اΎϳΪϟΎΑ ήΔϤأو دا ΔΘ.  

  

  .اΔϣΎϗϹ اΔΘϗΆϤϟ. اϞμϔϟ اΎΤϟدي واϮΛϼΜϟن

  

 ΎϘΒϟΎΑ ΎϬϴϓ κ90ء Ϸ ΎϴϧΎΒγΈΑآΧ͉ή Ϧϣ ήΜهϲ اresidencia temporal Ϥُϟإن اΔϣΎϗϹ اΔΘϗΆϤϟ ـ 1

 Ϧϣ Ϟϗوأ ΎϣϮϳ5اتϮϨγ .  

 Ϧϣ Ϟϗة أΪϤϟ κϴΧήΘϟا ΪϳΪΠΗ ϦϜϤϳ5Ϩْϣ ϰϟأد͉ت إ ϲΘϟوط اήθϟا βϔϨΑ ،ΐϠσ ΔτγاϮΑ اتϮϨγ  

ϴΧήΘϟاή͉Ϥϟا ϲϓ κϰϟوϷة ا . ΎهΪِϳΪΠΗو ΔΘϗΆϤϟا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟة اΪϣ ϰϠϋ κϴμϨΘϟا ϢΘϳ فϮγ

 ΔτγاϮΑار إداريήϗ.  

Ϊϣ ΔϠϴσ ϩήϓϮΘΑ ϲϟة اϰϠϋ ΔϣΎϗϹ اϞΎγϮϟ اϨϤΪْ Ϫϟ ζϴόϠϟ ΔϴϓΎϜϟ اΔϣΎϗϹ اΗُϳُ ΎϣΪϨϋ ϲΒϨΟϸϟ ΔΘϗΆϤϟـ 2

ϣُ ΔτθϧϷ ΎϬϴσΎόΗ ونΪΑ ءΎπΘϗϹا ΪϨϋ ϪΘϠΎόϟوήْΔΤΑ .ϟ ϦϜϤϳوΤْΗ إذا أراد ϲΒϨΟϸθِϧأ ϖϴϘ Δτ

ϳَ أن ϩήϴϏ بΎδΤϟ ص أوΎΨϟا ϪΑΎδΤϟ ΔϳدΎμΘϗاΤْϤُϟا ϞϤόϟΎΑ داريϹا κϴΧήΘϟا ϰϠϋ Ϟμ ϲϓ Ϫϴϟر إΎθ

 Ϟμϔϟ36اϤ͊ΠΘϟا ϖΤΑ ϊΘϤΘϳ ϪϧϮϜΑ ن أوϮϧΎϘϟا اάه Ϧϣ ϊ .ϳُ فϮγوΤَΪ͉ ΔτγاϮΑ ار إداري دήϗΪْϘϟر ا

Ηُ يάϟا ζϴόϠϟ ϲϓΎϜϟا ϲϟΎϤϟاήϘϔϟا ϩάه Ϫϴϟإ ήϴθة.  

، وΪϨϋ وϮΟد اΎΒΘϋرات إήϘ ،ΔϴϧΎδϧاراΔϣΎϗϹΎΑ κΘِγϹ اϺϟ ϦϜϤΧ͋ή ΔϟΎΣ ΪϨϋ ΔΘϗΆϤϟدارة أن ϳُΗُـ 3

ϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ κ͊Ϩϳُ ىήΧأ ΔϴΎϨΜΘγوف اήχ ϲϓ أو ،ΔϟاΪόϟا ϊϣ ونΎόΘϟا ΪϨϋ ϚϟάداريوآϹار اήϘ. 

  

ϲ إΎϴϧΎΒγ أو ϲϓ اΪϠΒϟان اϮΟِ ϖϓ ΔϴΎϨ ϲΘϟاϮϜϳ Αِن γَ ϲΒϨΟϸϟم ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϠϟ اΔΘϗΆϤϟ أϳُΰَϠϻّـ 4

Πُϟن اϮϜΗ وأن ،ΎϘΑΎγ ΎϬΑ مΎϗأϨَοِ Ϥْϣَ ΎϬϴϠϋ κϨΗ ϲΘϟا ϚϠΗ ϦϨْΠِϳ ΎϤآ ΔϴϧΎΒγϹا ϦϴϧاϮϘϟا ΔϣϮψ أن ΐ

οِ نϮϜΗ ϻϗ͉و ϲΘϟا ΎϴϧΎΒγإ Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ انΪϠΒϟا ϲϓ ΔοϮϓήϤϟا ϨΠϟا ΔΤϻ ϦϤ تΎϴϗΎϔΗϹا ϰϠϋ Ζό

ϤُϟاϚϟάΑ ΔϘϠόΘ.  

ϳُϨْψَ ϰϠϋ ϒϠϣ Ϟآ ϲϓ ήΣِΪَχُ ΐδΣة و ϲϓ ήψϨϟا ϞΟأ Ϧϣ Ϛϟوذ ΔϴμΨθϟا ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟوف اή

ϗَو ϢϬϴϠϋ ϢϜΣ Ϧϳάϟا ΐϧΎΟϸϟ ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟا ΪϳΪΠΗ ΔϴϧΎϜϣإδ͋ϟة اΪϣ اϮπ بΎϜΗار ΔϟΎΣ ϲϓ ϦΠ

γْإ ΔϟΎΣ ϲϓ ونΪΟϮϳ Ϧϳάϟأو ا Ϯϔόϟا ϢϬϠϤη Ϧϳάϟوا ،Ύϣ ΔΤϨΟϣَ طΎϘθْόُϠϟ وطήΔΑϮϘ.  
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 أو اϮό ΔϟΎΤϟا وزارة اΪϟاϻΎΣ Ϧϋ ΔϴϠΧت ήϴϴϐΗ اΔΘϗΆϣ ΔϔμϠِτΔϴδϨΠϟ أن ϳُم اΐϧΎΟϷ اϳَϠْΰَΑ ϦϴϤϴϘϤϟـ 5

ΔϴϠΎόϟاϦϜδϤϟأو ا .  

  

  .اΔϤاΔϣΎϗϹ اΪ͉ϟ. اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΛϼΜϟن

  

Οَϣُ ήϴϏ ϞδَϤ͉ ϰهϮ اήresidencia permanente Ϸَ ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹاد ΔϣΎϗϹΎΑ اΪϟاΔϤ اϤُϟـ 1

ϤُϟΎΑ ϞϤόϟنواΎΒγϹا ϊϣ واةΎδ.  

  

ϮϨγات  ϮϜϳ5ن اϲϓ ϖΤϟ اΔϣΎϗϹ اΪϟاΐϧΎΟϸϟ ΔϤ اϮϠμΣ Ϧϳάϟا ϰϠϋ اΔϣΎϗϹ اΔϠϴσ ΔΘϗΆϤϟ ـ 2

ϣُΑِ ΔϠλاϮΘϳُ فϮγ ϲΘϟى واήΧوف أήχو Ϟτόϟد اΪϣ Ϧϋ ήψϨϟا ξϐϨَγِاϮΑ ΎϬϴϠϋ κ Δτϗَ ارή

 .ر اήΘϟاب اΎϐΎΘϗΆϣ ϲϧΎΒγϹدِ، ϞόΠΗ اϳُ ϲΒϨΟϷإداري

ϳُ فϮγϨَ κ ΎϳإدارΎόϣ ϰϠϋ ΔϴΎϨΜΘγا ΔϔμΑوϋَ ϰϟإ ϲϣήΗ ήϴϳΪَ تϻΎΣ ϲϓ ةΪϤϟا ϚϠΗ امΰϠΘγم ا

ή͉ϟا ΔϴλϮμΧΑِواΎϴϧΎΒγΈΑ ς.  

  

  . ΎψϧΔΒϠτϟΎΑم ΎΧصّ. اϞμϔϟ اΚϟΎΜϟ واϮΛϼΜϟن

  

راΔγ أوإΎϬϣΎϤΗ أواΎϴϘϟم ΎΤΑ΄Αث اΪ͋ϟ: اάϟي ΎΟء إϰϟ إΪϬϟ ΎϴϧΎΒγف وΪϴΣ وأϲγΎγهΐϟΎ Ϯ اϲΒϨΟϷ اτّϟـ 1

Αِ ϦϳϮϜΘϟأو اΟْون أΪϟا ΰاآήϤϟا ϊϴϤΟ ϲϓ ή ΔλΎΧ أم ΖϧΎآ ΔϴϣϮϤϋ ΔϴϧΎΒγϹا ΔϴϤϠόϟأوا ΔϴϤϴϠόΘ

ϤُϟاΎϴϤγر ΎϬΑ فήΘό.  

  

ϒοْ Δϴό وϨ͉μَ، وϞΗُ اΔϨδϟ اΪϟراΔϴγ اΛِΎϤΎϬΑ ϞΠδϤϟوام اΪϤϟ ΔϣΎϗϹة Ηُزارة اΪϟاΔϴϠΧ دκَ وΗُΧ͋ήِـ 2

 ϲΒϨΟϷاοِ تϻΎΣ ϦϤϟرةاΎϳΰ. 

  

ϲϟ وآάا ήθϟوط ήθوط اκϴΧήΘϟ اϷوϞ͉ اκϴΧήΘϟ آΪϟ ΔϨγ Ϟى إΎΒΛت اϟ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟد ϲϓ أϳُϤَΪ͉Οَـ 3

ϳُ يάϟا ϲϤϴϠόΘϟا ΰآήϤϟاλِاϮϣُ Ϧϣ ϖϘΤΘϟا ΪόΑ ϪΘγدرا ϪΑ ϞϪΘϠλاϮ.  

  

ى ϢϬΑΎδΤϟ ϪϨϋ اΎΨϟص أو ΎδΤϟب ΆدΔΒϠτϠϟ Ϧ͉ اϮϤδϤϟح ΔόΑΎΘϤΑ ϢϬϟ اΪϟراΔγ، اϞϤόϟ اϳُ ϻϤْϜِϤُϟـ 4

ϢهήϴϏ .ϳُ ،Ϛϟذ ϊϣϤْϜِϨُϳُ فϮγ Ύϣ ΐδΣ ϞϤόϟا ϢϬϨَ ΔτγاϮΑ ϪϴϠϋ κ ارήϗ إداريΟُ ΖϗϮϟ أو ϲΰ

ϣُϳَ ϻ ϰΘΣ دΪΤϣُ دون Ϛϟل ذϮΤΔγراΪϟا ΔϠλاϮ.  
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ΎπϳϮόΗ Ϟت Ϧϋ اϦϜδϟ واζϴόϟ إΔϳΎϏ ϰϟ اϮμΤϟل ϮϜϳΑِΎϘ ϰϠϋن اΎϴϘϟم ϊϣ ϞϤόϟΎΑ اϼΎόϟت ϣُـ 5

ϤَϟاϠ͊ϟرة اΎϬϤِϟأو ا ΔϳϮϐϣُ ΔϴϨϬψ͉Ϩϣَ Ϯه Ύϣ ΐδΣ ΎϤλّΎΨϟا ΔϴϟوΪϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϲϓ ϪϴϠϋ صϮμϨ ϞϤόϟΎΑ Δ

ϤُϟاΎΒΘدل colocación «au pair» .  

  

  .ΪϦϴΌΟي اΔϴδϨΠϟ واήΤϤϟوϦϣ Ϧϴϣ اΔϳϮϬϟ واϼ͉ϟإϗِΎϓ ΔϣΎϗ. اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϮΛϼΜϟن

  

ήون ϮΣΘَϓ͉Ϯن أμَή͋ϳَ ϻ ϢϬϧف وزήϳ اΪϟاΪϗΎϔϟ ΔϴϠΧي اϢϬΘϔμΑ ΔϴδϨΠϟ هΐϧΎΟϸϟ ϩά اϳَήِΘόϳُ Ϧϳάϟـ 1

ϬϴϠϋ صϮμϨϤϟوط اήθϟا ϰϠϋ ϲϟΎΘϟΎΑ ϢهήϓϮΗو ΔϴδϨΟ Δϳأ ϰϠϋϤُϟا ϲϓ Ύ ϲγΎγϷن اϮϧΎϘϟل اϮΣ ةΪهΎό

 ϲϓ ركϮϳϮϴϨΑ درΎμϟا ΔϴδϨΠϟي اΪϗΎϔϟ28 ήΒϨΘη 1954 ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا ΔϗΎτΒϟا ϲϟΎΘϟΎΑ ϢϬΎτϋوإ 

 Ϟμϔϟا ϲϓ27ϪϨϣ  . فϮγ ϲΘϟا ΔλΎΨϟا ήϴΑاΪΘϟا ΔϴδϨΠϟا ϲϤϳΪόϟ ϲγΎγϷن اϮϧΎϘϟم اΎψϧ ϰϠϋ ΐΗήΘΗ

ΗُΪ͉Τ ΔτγاϮΑ ار إداريدήϗ.  

  

ϰϠϋ ϪϟϮμ هΔϳϮ ح ή͋μΣُ ΔϟΎΤΘγΎΑزارة اΪϟاΔϴϠΧ وΎδϳُم وϦϣ Ϣδِ أϗْم أΎϣم أي Ϊ͉ϘΘϗِاϲΒϨΟϷ اάϟي ϳَـ 2

ϟَ ϦϣΪُ ت نΎτϠγΖϧΎآ Δϟدو Δϳو ،أϳَُ͋όΔϴϧΎΒγإ ϖΎΛو ϰϠϋ لϮμΤϟا ϲϓ ϪΘΒϏر Ϧϋ ήΒ، مΎϴϘϟا ΪόΑو 

ϳُ ΔΒγΎϨϤϟا ΔϳرΎΒΧϹاءات اήΟϹΎΑΗَ ΔϘϴΛو ϰϠϋ ΔϴΎϨΜΘγا ΔϔμΑ لϮμΤϟا ϪϨϜϤΪُو ϪΘϳϮه ϰϠϋ لΗَθْ ΪϬ

ϳُ فϮγ Ύϣ ودΪΣ ϲϓ رةϮآάϤϟم اΎδϗϷى اΪΣΈΑ ϪϠϴΠδΘΑ ΔτγاϮΑ ϪΑ ϰπΘϘار إداريήϗ.  ϪϠا آάوه

λِ ذات ΔϴΎϨΜΘγوف اήχ ΖΤΗ ϞΧΪϳΎϴϧΎΒγإ ϪΑ ΖϣΎϗ امΰΘϟأو أي إ ΔϣΎϋ ΔΤϠμϣ أو ΔϴϧΎδϧإ ΔϐΒ.  

 ήτϟΎΑدأو Ϊλر ϪϘΣ ϲϓ أϮΟϮϣ κΨ26  ήϣد ϦϤο Ϧϣ إΪΣى اϻΎϤΘΣت اϞμϔϟ اΖΒΛθ͉ϟ أن إذا Ύϣ͉ أ

ϳُ فϮδϓϓَήϪΒϠσ ξϣَ ϻ ΔϟΎΤ.  

 

Ϫ اΎΠϳϹΎΑ ϨْΤِ ϲϓ ϖΤϟب ΐϠσ ϰϠϋ اϮΠϠϟء إϰϟ إΎϴϧΎΒγ، اήΘϋϹاف ΔόϴΒτΑ اΊΟϼϟ وϲϨόϣَ اήϟدϳَّـ 3

ϣُو ΔϣΎϗϹاϤِϟا ΔτθϧϷا Δϟاوΰ نϮϧΎϗ ϪϴϠϋ κϧ Ύϣ ΐδΣ ΔϳرΎΠΘϟوا ΔϴϨϬ5/1984 ΦϳرΎΘΑ 26 رسΎϣ 

Ϥُϟاλِء وϮΠϠϟا ϖΤϟ ϢψϨلΪϋ يάϟوا ΊΟϼϟا Δϔ نϮϧΎϘΑ 9/1994 ΦϳرΎΘΑ 19 ϊϳήθΘϟا اάوآ ϮϳΎϣ 

Ϥُϟاψ͋ϨϪϟ Ϣ .Ηَوήِϔ Ϟμϔϟا ϪϴπΘϘϳ ΎϤΒδΣ دήτϟع أو اΎΟرϹا ϰϟء إϮΠϠϟم اΪϋ ΔϟΎΤϟا ϩά33ض ه Ϧϣ 

Ϥُϟا ϦϴΌΟϼϠϟ ϲγΎγϷن اϮϧΎϘϟΎΑ ΔϘϠόΘϤϟا ΔϴϗΎϔΗϹاΠُΑ ΔϣήΒ ΦϳرΎΘΑ ϒϴϨ28 زϮϴϟϮϳ 1951.  
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  .ϦϳήإΔϣΎϗ اλِΎϘϟ. اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واϮΛϼΜϟن

  

ή ϪϨγ Δϓήόϣ ϞϴΤΘδ رΎΟل أϦϣ اΪϟوϰϠϋ Δϟ أΪΑ ϲΒϨΟون هΔϳϮ وΎΑت Ϧϣ اΎϣ ΔϟΎΣ ϲϓϤُϟ إذا Μَϋـ 1

ϣُ ΔϔμΑ ،ةΪآΆ فϮδϓΗُΪ͉Ϙϼ͉ϟا ΔϴϟوϷت اΎϓΎόγϹا Ϫϟ مϟَ Ϧϣ ΔϣزΪُλِΎϘϟا ΔϳΎϋر ϟΎμϣ ن ΎϤΒδΣ Ϧϳή

κ͉ϧΗُ Ϛϟذ ΪόΑ ϢΛ ήλΎϘϠϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟا ΔϳΎϋήϟا ϲϓ ϊϳήθΘϟا ϪϴϠϋ όْϴϨϟا ϢϠ ϪϨγ ΪϳΪΤΗ ΪμϘΑ راϮϓ ΔϣΎόϟا ΔΑΎ

ϼ͉ϟا ΔϴϟوϷا ϞϴϟΎΤΘϟΎΑ مϮϘΗ ϲΘϟا ΔϴΤμϟا ΔδγΆϤϟا ϊϣ ونΎόΘϟΎΑΔϣز.  

  

ϮϘΗ ήم اΔΑΎϴϨϟ اϞϘϨΑ ΔϣΎόϟ هάا اήϴΧϷ إϰϟ اΪϳΪΤΗ ΪόΑ ϟΎμϤϟ اϦδϟ واΘϟ΄آΔϔλ Ϧϣ Ϊ اλِΎϘϟـ 2

ϤُϟاΔϳΎϋήϟΎΑ مΎϴϘϠϟ ΔμΘΨ.  

  

ϟΎμϤϟ ϖΒδ رΔϳΎϋ اϮϘΗ ،ϦϳήλΎϘϟم إدارة  اήϳήϘΘϟ اϊϤُϟ اήλΎϘϠϟ ϲϠΎόϟ وآάاΪΒϤϟ ΎϘΒσأ اϤ͊ΠΘϟـ 3

ϞΜϣ Δϣزϼϟا ήϴΑاΪΘϟΎΑ ΔϟوΪϟا : ϰπΘϗأو إن ا ϪΗήγأ Ϫϴϓ ΪΟϮΗ يάϟأو ا ϲϠλϷا ϦσϮϟا ϰϟع إΎΟرϹا

ΎϴϧΎΒγΈΑ ϪΛϮϜϣ ،Ϛϟل ذΎΤϟا.  

  

ΔϳΎλ اΎϤϤϟرΪϟ Ϧϣ Δγن اϹدارة وي اΔϴϋήη ήΒΘόϮِϟ إΔϣΎϗ اϦϳήλΎϘϟ ذϊϴϤΟ ϲϓَ اϻΎΤϟت، Ηُـ 4

ΎΤϟΈΑح Ϧϣ هϩά اήϴΧϷة و ΪόΑ اΘϟ΄آϦϣ Ϊ اΔϟΎΤΘγ إرΎΟع اήλΎϘϟ إϼΑ ϰϟدϩ وήϗب أΔϴϣϮϤόϟ . ،ϪΗήγا

ϳَϴ͉όΘΪْΑ ΎϬΘϴΣϼλ يήΠΗ ϲΘϟا ΔϣΎϗϹا ΔμΧر ϪΤϨϣ Δϴϋήθϟا ΔϳΎλϮϟا ΎهΪϴΑ ϲΘϟا ΔδγΆϤϟا ϰϠϋ Ϧًا ء

ϳُ يάϟا ΖϗϮϟا Ϧϣِر ϟΎμϣ ϰϠϋ ήλΎϘϟا Ϫϴϓ لΎΤϦϳήλΎϘϟا ΔϳΎϋ.  

  

ήوϦϳήΤْ Ϧϴϣ اϤَϟف ϰϠϋ هΔϳϮ اΪλِΎϘϟ اμْή͊όΘϟأϦϣ اΪϟوΔϟ اβϴϳΎϘϤϟ اΔϴϨϘΘϟ اϼϟزάϗَ Δϣ رΎΟل ϳَΨِΘـ 5

ϣُ Ϧϣ ϖϘΤΘϟا ΔϳΎϐϟ Ϛϟوذ ،ΎϬϨϣϠَΘΨϤُϟت اΎϣϮϠόϤϟا ϒ ΔϴϨσو ΔϴϣϮϤϋ ΔδγΆϣ Δϳى أΪϟ ΔϠϤΘΤϤϟة واήϓϮΘ

ϣُ ΖϧΎآ ϲΘϟوا ΔϴΒϨΟأم أ ΖϧΎآϞΒϗ Ϧϣ ϪΘϳΎϋήΑ ΔϔϠϜ .ϳُ ϻΗُ أن ϦϜϤتΎϣϮϠόϤϟا ϩάه ϞϤόΘδ افΪهϷ 

ϣُϟِΎΨةήϘϔϟا ϩάه ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ Δϔ.  
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                    ΚϟΎΜϟب اΎΒϟا  

ΔλΎΨϟا ΔϤψϧϷوا ϞϤόϟا ΔμΧήΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ.  

  

  .Ύϴم ϞΔΤΑήϣ Δτθϧ΄Α اΟْϘِϟاϷَ κϴΧήΘϟ. اϞμϔϟ اΎδϟدس واϮΛϼΜϟن

  

Ζϧ ،ΔϴϨϬ أو ΰϣِاوΔϟ أΪϳ ΔτθϧوΔϳ آϣُ ϲϓ ϦϴΒΎاΔϨγϏِ واή͉ϟ 16 اήϤϋ ώϟΎΒϟهϰϠϋϢ اΐϧΎΟϷ ـ  1

  .ل ϢϬϟ اϖΒδϣُ ϳُΨَϮ͋ϞϤόϟاϮμΤϟل κϴΧήΗ ϰϠϋ إداري 

ϳُϮ͋ΨϪΘϴΣϼλ ةΪϣ ΔϠϴσ ΔϣΎϗϹا ϲΒϨΟϸϟ داريϹا κϴΧήΘϟا اάل ه . ϰϠϋ ϞϣΎآ ήϬη ورήϣ ΪϨϋ

Ϥُϟر اΎόηإΘَδϤُϟΎΑ مΪِΨϳَ Ϣϟو ΔλΎΨϟة اήϴη΄Θϟا ΐϠσ ϰϠϋ ΔϘϓاϮΘَΪ͉Ϙϳُ κϴΧήΘϟا Ϛϟن ذΈϓ ϪΑ مΒِμϼσΎΑ .  

  

ϪΑΎδ اΎΨϟص أو ΎδΤϟب ϩήϴϏ، وآΎن ذϚϟ اΎϬη ΐϠτΘϳ ϞϤόϟدة ع اηَήَΤِϟ ϞϤϋ ϲϓ ϲΒϨΟϷإذا ـ  2

Αِ ΎϨϴن رهϮϜϳ ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΘϟن اΈϓ ،ΔϴϤϳدΎأآϓ͊ϮΘϤُϟأو ا ،ΎϬΗزΎϴΣ وطήη ϰϠϋ ϩήϗِ Ϧϣ ΎϬϴϠϋ ΔϗدΎμ ϞΒ

  .اϹدارة ΪϨϋ اΎπΘϗϹء

ϳَϗ͉ϮΘإذ ،ΔϴϨϬϣ ΔΑΎϘϧ ϰϟإ ϪϣΎϤπϧأو ا ϪϗΎΤΘϟا ϰϠϋ Ϛϟάآ ήϣϷا ϒϤُΑ ϪϴϠϋ ضήِϓُ ناϮϧΎϘϟا ϰπΘϘ.  

  

ήام  إΎθμْΪَΑْر إϲϓ Ϫϴϟ اήϘϔϟة اϷوϦϣ ϰϟ هάا اΰϠْϳُϗَ ،Ϟμϔϟم ΐΣΎλ اΐϠτΑ ϞϤόϟ اκϴΧήΘϟ اϤُϟـ  3

ϲΒϨΟأ ϊϣ ΪϘْϋ.  

ϮϘΣ ϞτΒق اϲϓ ΎϤΑ ϲΒϨΟϷ ذϚϟ م ΐΣِΎλ ήϓ͊ϮΗ اϰϠϋ ϞϤόϟ اΪϘόϟ κϴΧήΘϟ اϞϤόϟ اΪَϋ ϳُ ϻ ΐγΎϨϤُϟإن͉

  .ΎϤن اϲϋΎϤΘΟϹن اϼΧϹل ϮόϟΎΑاΐϗ اϦϋ ΐΗήΘΗ Ϊϗ ϲΘϟ ذϪϴϓ ΎϤΑ ،Ϛϟ اϪϴοΎϘΗπ͉ϟ أي إΔϧΎϋ وذϚϟ دو

  

Ϩ Ύϳ اϷول κϴΧήΘϠϟ اϹداري ξόΒϟ ΔλΎΧ ήϴϳΎόϣ ϖϴΒτΗ ϦϜϤϳ اΎϴδϨΠϟت ϤَϟΎΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓήْΟـ  4

Ϥُϟأ اΪΒϣ ϰϠϋϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϞΜ principio de reciprocidad. 

 

  .اΎΨϟصΔμΧّ اΎδΤϠϟ ϞϤόϟب رُ. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϮΛϼΜϟن

   

ϻء ϊϴϤΟ ϰϠϋήϓϮΘϟΎΑ اήθϟوط اΔϴϧϮϧΎϘϟ اΎΠϟري ΔτθϧϷΎΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ اΎΠΘϟرΔϳ اΐΠϳ ،ΔϴμΨθϟ اϹدْ

Ϥُϟوا ،ϞϤόϟا ΎϬΑΒ͉τϪΑ مΎϴϘϟا ϊϣَΰϤُϟط اΎθϨϟا ήϴϴδΗء وΎθϧإ κΨϳ ΎϤϴϓ نΎΒγϹا ϦϴϨσاϮϤϟا ϰϠϋ ΔϘ .

Ϙُϟوا ϲϓΎϜϟر اΎϤΜΘγϹا Ύπϳأ κΨϳ ΎϤϴϓوϓُ دΎΠϳإ ϰϠϋ رةΪήَϤόϟص اΘِϳ فϮγ يάϟوا ،Ϛϟذ ήϴϏو Ϟ Ϣ

 ϩΪϳΪΤΗار إداريήϗ ΔτγاϮΑ.  
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 .ΔμΧ اΎδΤϟ ϞϤόϟب اήϴϐϟرُ. اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واϮΛϼΜϟن

  

  .ήθْϞϴϐاϲϓ ϰϋ ذϚϟ اΔϟΎΤϟ اκΨΘ͉Ϡϟ ΔϴϨσϮϟ أول ΎδΤϟ ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗب ϳَ ΎϤϴϓϳُ ήΧـ 1

  

ΎθϨΑط أو ϮϨγات وϦϜϤϳ أن ϮϜΗن ΔϘτϨϤΑ ΔλΎΧ أو  ΪόΘΗ ϻ5ى Ϊϣة ΔϴΣϼλ رΔμΧ اϞϤόϟ ـ 2

ϘِΑعΎτ.  

  

  :د رΔμΧ اΪόΑ ϞϤόϟ اϲϓ ΎϬΎϬΘϧ هϩά اϻΎΤϟتΪ͉ΠوΗُـ 3

ΖΤ اΔμΧήϟ اϷوϰϟ، أو ϮϜϳ ΎϣΪϨϋن ϩΪϳΪϣُ ϩΎπΘϘϨِ وΎγ ΪϘϤُΑري اϮόϔϤϟل أو ΠْΗ ϢΗإذا آΎن اόَϟأ ـ 

ήْϋ كΎϨهΗُ فϮγ ϲΘϟود اΪΤϟا ϲϓ ϞϤόϟ ΪϳΪΟ ض ϖΒτار إداريήϗ ϖϳήσ Ϧϋ.  

Ϊة اΐδΣ ΔϟΎτ ΔϴγΎγϷ اΎπϳϮόΗ ϋِΎϘϟت Ϧϋ ΔϴΒϳήο اΔμΘΨϨَϤΗ Βِϟإذا آΖϧΎ اΎτϠδϟت اϤُϟب ـ 

ΑِΎτϣ ΔμΧήϟا ΔϴΣϼλ ةΪϣ نϮϜΗ فϮδϓ ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϠϟΗَ ةΪϤϟ ΔϘϠَϘ͋όْΘϟا ϚϠΗ ϲتΎπϳϮ.  

ΎπϳϮόΘΑ Ύό ΔϳΎϋت اΎμΘϗدΔϳ ذات ϮϜϳ ΎϣΪϨϋΘ͋ϤΘή͋ϟΎΑ ΔλΎΧ ϲϣϮϤϋ ϊΑΎσن اϣُ ϲΒϨΟϷت ـ 

ΟϷج اΎϣإد ϰϟإ ϲϣήΗ ϲΘϟا ΔϴϋΎϤΘΟϹاϋُو ΎϴϋΎϤΘΟا ϲΒϨΑِΎτϣ نϮϜΗو ΎϴϟΎϤ ϚϠΗ ϲϘϠΗ ةΪϤϟ ΔϘ

Θ͉ϟاόْتΎπϳϮ.  

Ϯδϓف  اϷوΪΑϨْ ،ϲϟءا Ϧϣ اήϗϤَϟار إداري ϮΑ ΎϬϴϠϋ κϨاή Δτγت اήθϟوط اϮγ ϲΘϟف ϳُإذا ϓ͉ϮΗث ـ 

ΗُΟُ ΪϳΪΤΗ ون أيΪΑ κΧήϟا ϨϤϗِ أو ϲϓاήϐϲσΎθϧ أو ϲϋΎτ.  

  

  .Ύل اκΐϧΎΟϷ اΣِμَϤ͉όϟ. اϞμϔϟ اϊγΎΘϟ واϮΛϼΜϟن

  

ΎϤόϠϟ ΔϳϮϨγ κل ϼϤْϜِΣِ ήϳήϘΗ ΔϣϮϜΤϠϟ Ϧμَع ΎϘΗ ϰϠϋرήϳ اΔϟΎΤϟ اΪόΑ ϳُ ،ϞϴϐθΘϠϟ ΔϴϨσϮϟ اσ͋Ϲ ـ 1

ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟΎΑ ϦϳدϮΟϮϤϟا ήϴϏو ϦϴϨσΎϘϟا ήϴϏ ΐϧΎΟϷΎΑ ςϘϓ ήϣϷا ϖϠόΘϴγو ،ΐϧΎΟϷا. 

  

2-Ηَ ΄ΧُΑِ ΔϣϮϜΤϟا άόَϴْΘِϗϹر، اΎΒΘϋϹا Ϧϟا ϢϴϟΎϗϷن اΪُϟَ Ϧϣ ΔϋϮϓήϤϟت اΎΣήϤُ تΎϤψϨϤϟوا ،ΎϴΗذا ΔϠϘΘδ

Οْأ Ϧϣ Ϛϟوذ ،ϼϴΜϤΗ ήΜآϷا ϦϬϤِϟب اΎΑر΄Α ΔμΘΨϤُϟا Ϛϟάوآ ،ΔϴΑΎϘϨϟاϋُ اتΰϴϤϣُد وΪϋ ΪϳΪΤΗ Ϟ وضή

ϳُو ،ϞϤόϟاΆْθ͊ϟا Δϴόοل وϮΣ ήϳήϘΘϟا ،Ϛϟάر آΎΒΘϋϹا ϦϴόΑ άΧ ϊοُِي وάϟا ،ϦϳήΟΎϬϤϠϟ جΎϣΪϧϹوا Ϟϐ

 .ήσ Ϧϣ Ύμϴμ͋Χِف اβϠΠϤϟ اΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷ اήΠϬϟة

 

3-ΤِΑ ΔλΎΨϟات اήϴη΄Θϟد اΪόΑ ϞλϷا ϲϴϧΎΒγϹد اΎϔΣء وأΎϨΑϷ φϔَΘΤϳُ ΤْΒϟا κμϞϤόϟا Ϧϋ Κ.  
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4- Ηُόَϴ͋Σِ Ϧϋَ Ϛϟάآ ϞϤόϟا κμΪَΗ Ϧϣ ات ΄دήϴηΤْΒϟاλّΎΧ ϞϤόϟا Ϧϋ ΚΔσِ تΎϋΎτϘϟا ξόΒΑ ΒϘΎً 

θ͊ϠϟϤَϟوط اήϴϠϋ صϮμϨΎϬ.  

  

 أή3 ،ήϬηف Δϴ إΎΠϳد ϐْχَ ϲϓ ϞϤϋآΪΤΗُ ΎϤد ξόΑ اήϴη΄Θϟات ήΒϋ ϞϘϨΘϠϟ اήΘϟاب اΑُ ϲϧΎΒγϹ ـ5

Θ͉ϟΎΑ Ύπϳأ κϴΧήΘϠϟوϤَϟا ϲϓ ϞϴΠδθ͊Ϡϟ ΔϣّΎόϟا ϟΎμΐγِΎϨϤϟا Ϟϐ.  

Πِϳ Ϣϟ إذا ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا Ϧϣ وجήΨϟΎΑ ϲΒϨΟϷم اΰϠϳُ ΎΒϜِΗήϣُ نΎآ ϻ͉ة، وإΪϤϟا ϚϠΗ ΔϠϴσ ϼϤϋ Ϊ

 Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤُϟا ΔϔϟΎΨَϤُϟـأـ  53ا Τْϳُن، وϮϧΎϘϟا اάه Ϧϣ  مήَّأي ϰϠϋ لϮμΤϟا Ϧϣُر Χْ Δμ

 ΔϠϴσ ةΪϳΪΟ2 ϨγاتϮ. 

  

6-Ηَ ϋُ نϮϜΤِϟا ϖϳήσ Ϧϋ ـ ϞϤόϟوض اή ΎϴϧΎΒγإ ϊϣ Δόϗ͋ϮϤϟول اΪϟا ϰϟإ ΔϴϘΒγϷΎΑ ΔϬΟϮϣُ ، ـ κμ

 ϢϴψϨΗ لϮΣ تΎϴϗΎϔΗإ ϰϠϋ راتΎϴΗϬِϟاϤَϟة، دون اήΠ ΔϘϳήτϟا ϩάϬΑ ϞϤϋ ضήϋ اءήΟإ ΔϴϧΎϜϣΈΑ سΎδ

Ϥُϟوط اήθϠϟ ΎϘΒσرةήϘ.  

  

  .اϻΎϤΘΣت ϮόΑ .ΔλΎΧناϞμϔϟ اϷر

  

Ηُ ϻΆάΧϴْόΑ ϞϐθϠϟ ΔϴϨσϮϟا ΔϟΎΤϟا ϰϟإ ϒϴχϮΘϟض اήϋ أو ϞϤόϟا ΪϘϋ ΔϴλϮΗ ΪϨϋ رΎΒΘϋϹا Ϧ: 

 

  .إدارήϘΎϳر ΪϴϠϘ وϒΎχ اήθϠϟ ΎϘΒσ ΔϘΜϟوط اϮγ ϲΘϟف ΗَΗُ أـ 

β دة، وآϚϟά اϦΑ اϲϧΎΒγϹ اϨ͉ΠϤُϟ زوج أو إϦΑ اϲΒϨΟϷ اΎϴϧΎΒγΈΑ ϢϴϘϤϟ واϰϠϋ ϞλΎΤϟ رΪ͉Πϣُ ΔμΧ-ب

ϲϤΘϨ إϰϟ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷوروΎϣ ،ΔϴΑ دام هϻΆء ϮϤϴϘϳن ϲϓ إΪϤϟ ΎϴϧΎΒγة ϲΑ ϰϠϋ ΔϨγ اϤُϟوأو اϦΑ اϷور

ϲΑورϷا ϊϳήθΘϟا ϦΑϹا ϰϠϋ ϖΒ͉τϳُ ϻ ط أنήηو ،ϞϗϷا.  

  .ϮϣΰΘόن ϩΪϳΪΠΗ أΎΤλب ϞϤόϟΎΑ ϖΑΎγ κϴΧήΗ واϳَ Ϧϳάϟت ـ 

  .Ϊات إΎϣُ όِΔϴΟΎΘϧل اϼϟزήΘϟ Ϧϴϣآΐϴ أΰϬΟة Ϧϣ أΪϳΪΠΗ ϞΟهΎ أوϤ͉اόُϟث ـ 

 ϮΣل ΎΘΑ ϒϴϨ1951رΦϳ اϮόΘϤΗ Ϊϗ Ϧϳάϟا ϖΤΑ اϮΠϠϟء ΔϠϴσ اΔϨδϟ اϖϴΒτΗ ϒϗϮϟ ΔόΑΎΘϟ اΟُ ΔϴϗΎϔΗج ـ 

ϋِΎϘϟاϼ͉ϟ ΔϴγΎγϷة اΪϤُϟب اΎΒγϷا ΐδΣ ϦϴΌΟ Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ ىϮΘΤ5 1 ـ ث ـ.  

 اήΘϋϹاف ϲϓ اΪ ΔϨδϟي اΔϴδϨΠϟ وآϚϟά اΪϘϓ Ϧϳάϟوا هάااϮόΘϤΗ Ϧϳάϟا ήΘϋϹΎΑاف ϗِΎϓ ΔϔμΑ ϢϬϟح ـ 

ϲγΎγϷم اΎψϨϟا Ϛϟء ذΎϬΘϧϻ ΔϴϟΎΘϟا.  

 .ΔϴδϨ اΔϴϧΎΒγϹي اΠِϟوϮϔِن ϮλϷΎΑل أو ΎϨΑϷΎΑء ذϠ͉ϜَاΐϧΎΟϷ اϤُϟخ ـ 

  .ϮϟϮدون واϮϤϴϘϤϟن ΎϴϧΎΒγΈΑاΐϧΎΟϷ اϤَϟد ـ 
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  . أΎϨΑء وأΎϔΣد إϲϴϧΎΒγ اϞλϷذ ـ 

ΔμΧ اΔϣΎϗϹ وآϮن اήϓϮΘϤϟون ϰϠϋ رُاΐϧΎΟϷ اήλΎϘϟون اϮϐϠΑ Ϧϳάϟا اϦδϟ اϞϤόϠϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟ ور ـ 

ΟِاϮϟا Ϧϣ ،ϢϬϴϠϋ ΔϴλϮϟا ϲه ΔϠهΆϤϟت اΎδγΆϤϟد اΎϘΘϋا ΐδΣ ΔτθϧϷل أو اΎϤϋϷا ϚϠΗ نϮϜΗ أن ΐ

Ηُ Ϊϗ ΔδγΆϤϟاϋِΎδ عΎΟإر ΔϟΎΤΘγا Ϧϣ ،لΎΤϟا ΔόϴΒτΑ ،Ϊآ΄Θϟا ΪόΑ ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣإد ϰϠϋ Ϊ

  .ήهϢ أو إΪϠΑ ϰϟهϢ اγَϲϠλϷاϦϳήλΎϘϟ إϰϟ أُ

 Ϧϣ هάا اϮϧΎϘϟن وΪϣة  3  ـΐ 31 اϮϠμΣ Ϧϳάϟا ϰϠϋ رΔμΧ اήΟϹ ΎϘΒσ ΔϣΎϗϹاءات اϞμϔϟاϧΎΟϷ  ـز

  .اΔμΧήϟ هΔϨγ ϲ واΪΣة

Ϟό ϢΛ ،ΔϴϤγϮ اΔτθϧϷ اϮϨγϤَϟات آϔِΑ ΔϠϣΎ 4  اΐϧΎΟϷ اήϓϮΗ Ϧϳάϟوا ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ ϰϠϋ ل- ش

  .Ϯόا إϼΑ ϰϟدهΟَϢرَ

 

  .اΎϨΜΘγءات رΔμΧ اϞϤόϟ. اϞμϔϟ اΎΤϟدي واϷرϮόΑن

  

  :Ϧϣ βϴϟ اήπϟوري اϮμΤϟل ϰϠϋ رΔμΧ اϲϓ ϞϤόϟ اΔτθϧϷ اΔϴϟΎΘϟـ 1

ΎϓϮϴ أو إذا آΖϧΎ اΔϣϮϜΤϟ أو اϢϴϟΎϗϷ اΔϠϘΘδϤϟ ذاΎϴΗ أو  اϮϴϨϘΘϟن واϮΜΣΎΒϟن اΐϧΎΟϷ، إذا آϮϧΎا οُ- أ

  .  ΪϘϋ ϢϬόϣ ΖϣاϊϴΠήَ اΪϗ ΚΤΒϟ أΔϓΑْ إήϳϮτΗ ϰϟ وθْΗاΎδγΆϤϟت اΔϴϠΤϤϟ أو اΎϤψϨϤϟت اΎϬϟدِ

  . إΪΣى اΎόϣΎΠϟت اΪϗ ΔϴϧΎΒγϹ أΪϘϋ ϢϬόϣ ΖϣήΑاΐϧΎΟ، إذا آϮϧΎا ΎϓϮϴο أو أن͉اάΗΎγϷة اϷب ـ 

ϮϔχϮن اϹدارϮϳن واάΗΎγϷة اΪϤϟرϮγن اϲϓ ΐϧΎΟϷ اΎδγΆϤϟت اΔϴϓΎϘΜϟ واΪϟ ΔϴϤϴϠόΘϟوΔϟ اϤϟُُت ـ 

γُ ة ذاتήΣ ى أوήΧأΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ΎϴϤγر ΎϬΑ فήΘόϤϟوا ΔΒϴσ ΔόϤ .ϳَ Ϧϳάϟوا ΞϣاήΑ ήϳϮτΗ ϰϠϋ نϮϠϤό

ϘΛϣَ ϢϬΘτθϧن أϮϜΗ أن Δτϳήη ،ΎϧدϼΑ ϲϓ ϢϬϟوΪϟ ΔϴϤϴϠόΗ أو ΔϴϓΎϚϟذ ϲϓ ودةΪΤ.  

 اϮϔχϮϤϟن اϮϴϧΪϤϟن واϮϳήϜδόϟن Ϻϟدارات اΔϴϣϮϜΤϟ اΔϴΒϨΟϷ اϮΗ΄ϳ Ϧϳάϟن إϰϟ إϦϣ ΎϴϧΎΒγ أϞΟ ث ـ 

ΟِϮϤΑ ΔτθϧϷا ήϳϮτΗΔϴϧΎΒγϹدارة اϹا ϊϣ ونΎόΘϟت اΎϴϗΎϔΗا ΐ.  

  .Δτ اΎϤϣ ΔϴϐΔϴϣϼϋϹرΔγ اΔϴϋΎϤΑُ ϚϟάΑ ΎϬϟ κΧήθِϧϷ اΔϴΒϨΟϷ اϮϠϤُϟ وϞΎγ اϼϋϹم اήΘΟϹاϣُγِج ـ 

  . أΎπϋء اΎΜόΒϟت اΔϴϤϠόϟ اΪϟوΔϴϐΑ Δϴϟ إήΟاء أΎΤΑث ϣ ΔϴϤϠϋ΄ذون ήσ Ϧϣ ΎϬΑ ϢϬϟف اΔϣϮϜΤϟح ـ 

  .ϮاΔϠλم اΰِϠΘδϤُϟ اϮϧΎϨϔϟن اϮϠΧΪϳ Ϧϳάϟن إϰϟ إϦϣ ΎϴϧΎΒγ أΰϣ ϞΟاوΔϟ أΗَ ϻ ΔϨϴόϣ Δτθϧخ ـ 

 اΎδγΆϤϟت ΔϠΠδϨْγِ ϲϓ ϲϐΒΠِϞّ آϳَ ΎϤآϼء اβΎϨϜϟ واϮτϟاϒ اϤُϟدادΎϳت اΔϴϨϳΪϟ أو وُ رؤΎγء اϮِϟد ـ 

ϧَ ϰϠϋ ϦϳΪϟود اΪΣ ϲϓ ϢϬΘτθϧأ ϰϘΒΗ أن Δτϳήη ،ΔϴϨϳΪϟاΤْϮٍِرΎλ م.  

ήΘόف Ύϣ ΎϴϤϟΎϋ ΎϬΑداΖϣ أϮϤΘϨ ϢϬΘτθϧن ΔϳϮπόϠϟ اΎϴϘϟدΔϳ واϹدارΎΑΎϘϨϠϟ Δϳت اϤُϟ اΐϧΎΟϷ اϤُϟذ ـ 

ϣَرϮϣϷا ϲϓ ودةΪΤΔϴΑΎϘϨϟا .  

  .رون Ϧϣ أϞλ إϲϧΎΒγ اΪϘϓ Ϧϳάϟوا اΔϴδϨΠϟ اΪِΤϨΔϴϧΎΒγϹ اϤُϟر ـ 
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 اΐϧΎΟϷ اήλΎϘϟون اϮϐϠΑ Ϧϳάϟا اϦδϟ اϞϤόϠϟ ΔϴϧϮϧΎϘϟ واϮΟϮϤϟدون ΖΤΗ وΔϳΎλِ اΎδγΆϤϟت -ز

Ϥُϟوا ΔϠهΆϤϟا ϻΎϤϋـ أ ΔδγΆϤϟا Ϧϣ ٍاحήΘϗΎΑ ـ ΎϬΘُϟاوΰϣ ادήϤϟل اΎϤϋϷا ϚϠΗ نϮϜΗ أن ΐΠϴϓ ،ΔμΘΨ

ΗُهΪϋΎδήْηو ϲϋΎϤΘΟϹج اΎϣΪϧϹا ϰϠϋ ϢلΎΤϟا ϚϠΗ ϰϠϋ ϢϬΎϘΑ ط.  

  

ال Έϓن هάا اϮϜϴγ ΞϬϨϤϟن ΎϤϬΣϮ آΖϧΎ اήϗ .ϣَϷار إداريϮΒϘϟل اΎϨΜΘγϹء ϮΑاβγ΄Θϳ  Δτγ اΞϬϨϤϟـ  2

ΔϴϣϮϤϋ ف إدارةήσ Ϧϣ ΔϤϋ͉ΪϤُϟت اΎϤψϨϤϟوا ΔϴϣϮϤόϟت اΎδγΆϤϟا ϲϔχϮϣُ Ϧϣ ϞϜϟ Ϫδϔϧ Ϯه. 

 

 Ϧϣ اϮϧΎϘϟن ϮμϨ32ص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اϞμϔϟ ي اΔϣΎϗϹ اΪϟاΔϤ اϤَϟوآϮϜϳ Ϧϟ Ϛϟάن اΐϧΎΟϷ ذَـ 3

ϣُ ϲϤϴψϨΘϟاϞϤόϟا ΔμΧر ΐϠτΑ ϦϴϣΰϠ.  

  

  .ΎψϧϦϴϴϤγϮم ΎΧص ΎϤόϟΎΑل اϤَϟ. اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϷرϮόΑن

  

ΔμΧ اΎϤόϠϟ ΔΒδϨϟΎΑ ϞϤόϟل اκΨϳ ΎϤϴϓ ΐϧΎΟϷ اϮϘήُϟ ϲϤϴψϨΗ ς ΔτθϧϷم اΗَΒْπΑ ΔϣϮϜΤϟـ 1

Ϥَϟا΄Η ϲΘϟت اϼϤΤϟأو ا ΔϴϤγϮϣُ ϪϴπΘϘΗ ΎϤΒδΣ ،ϲϨσϮϟاب اήΘϟا Ϧϣ وجήΨϟل واϮΧΪϟΎΑ ϢϬϟ ات ذنΰϴϤ

Ηُ ϲΘϟدات اΎηرϺϟ ΎϘΒσو ΔτθϧϷا ϩάو͋هΰΎϬϟ ΔϤϋاΪϟوا ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗϷا ΎϬΑ Ύده.  

  

  رκΧ اΎϤόϠϟ Ϟϐθϟل اϰϠϋ ΐΠϳ ϦϴϴϤγϮϤϟ اΎϤο ΔϣϮϜΤϟن إΎϜγن هϻΆء ήχ ϲϓوفϨْϣ ΪϨϋـ  2

ΟَϨϣ ΔϴΤλو ΔϤϳήة وآΪϴΔΒγΎ.  

  

  .ΔϳΎϨ اϟΎμϤϟ اΔϴϋΎϤΘΟϹ اϊΔϤϼϤϟ اϹدارات اΗُΠ͋θϋِ ΔϴϣϮϤόϟـ 3

  

ήϋ ϪΟ͉ϮΗُوض اϞϤόϟ اϚϠΘϟ ϞϴπϔΘϟΎΑ ϲϤγϮϤϟ اΪϟول اϲΘϟ أϊϣ ΖϣήΑْ إΎϴϧΎΒγ اΎϴϗΎϔΗت Ϧϣ ϰΟήϳُ   ـ4

οَ ΎϬوراΒْةήΠϬϟرات اΎϴΗ ς.  

  

5-Ϥُϟا ϢϴϟΎϗϷون اΎόΘΗ Αَ ϰϠϋ تΎϳΪϠΒϟوا ،ΎϴΗذا ΔϠϘΘδήْϣَΣَ ΔΠϤْϤَϟدارة اϹا ϊϣ ϢγاϮϤϟا ΔϠ Δϳΰآή

ΔϴϣϮϤόϟا.  
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  .دة ϦϴΑ ΎϤϴϓ اΪϟولϮϠϘϨΪ͋όΘن ήΒϋ اΪΤϟود واΎϣΪΨϟت اΘَϤُϟاΎϤόϟل اϤُϟ. اϞμϔϟ اΚϟΎΜϟ واϷرϮόΑن

  

Ϯόن أϲϓ ϢϬΘτθϧ إΎϴϧΎΒγ وϮόϳدون ϮϨτϘΑِΎΘن ϖσΎϨϤϟΎΑ اΪΤϟودΔϳ وΎϤόϠϟ ΔΒδϨϟΎΑϳُل اΐϧΎΟϷ اϳَ Ϧϳάϟـ 1

ϳَ ،ϢϬϧاΪϠΑ ϰϟإ ΎϴϣϮϳϜΗَ ϰϠϋ ϢϬϟϮμΣ وريήπϟا Ϧϣ نϮθ͊ϟا ϖΒσ ΐγΎϨϣ إداري κϴΧή وطή

  .واΎΒϠτΘϤϟت اϼϟزήΗ ϨϤϟ ΔϣاκϴΧ اΎψϨϟم اΎόϟم

  

ήη ϰϠϋوط رκΧ اϲϓ ϞϤόϟ إΎσر اΎϣΪΨϟت ϦϴΑ ΎϤϴϓ اΪϟول ήϗار إداري ϮΑ κϨاϮγ Δτγف ϳُـ 2

Θ͉Ϡϟ ΎϘΒσϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟا ϊϳήθ.  

  

  

                     ϊΑاήϟب اΎΒϟا  

  ϮγήΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓم اήΘϟاκϴΧ اϹدارΔϳ وإήΟاءات ΐϠσ اήϴη΄Θϟة         

  

  .ΔΒϳήπϠϟ ϊاϞϤόϟ اοِΎΨϟ. اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϷرϮόΑن

  

رة ή͉Ϙ ϲϓر اΔϴόϳήθΘϟ اΎμϤُϟدϼِل اϮγϤَϟم ΐδΣ اϮϧΎϘϟن اϲϟΎΤϟ وآάا ήΠϳΧِ Ϧϣي اή͊ϟΎΑ ϞϤόϟـ 1

 Ϟμϔϟن 9اϮϧΎϗ Ϧϣ 8/1989 ΦϳرΎΘΑ 13مϮγήϟΎΑ ϖϠόΘϤϟا ϞϳήΑأ ΛْϷوا ϤِΔϴϣϮϤόϟا ΔϨ.  

  

Ϧϣ إΎτϋء اήΘϟاϮγ κϴΧم ϮϜΘή͊Ϡϟ ϊن اϞϤόϟ اϳَοِΎΨϟدون إϼΧل ΎΟ ΎϤΑء ϲϓ اήϘϔϟة اΔϴϟΎΘϟ، ـ 2

Θ͉ϟت اΎϗΎτΑ ارΪλوإ ΔϳدارϹاϳَن، وϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا ϒϳήόΪْΧُ ΪϳΪϤΗ Ϛϟذ ϲϓ ϞΎϬϟΎΟ 

ϠόΘϳ ΎϤϴϓ ΔλΎΧ ΎهΪϳΪΠΗ Ϛϟάوآ ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟات اήϴϴϐΘϟواϖ:  

  .ΎτϋΈء ήΗاΪϳΪϤΗ κϴΧ أϞΟ اΑΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹ  -أ

  . رΔμΧ اΑϤَϨْΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹ  -ب

  .  أΪϤϟ κΧ6ήϬηة أ Ϧϣ Ϟϗ رΔμΧ اΪϋ Ύϣ ،ϞϤόϟا إذا ϖϠόΗ اΑϨْϤήُΑ ήϣϷ  -ت

  .ΪλΈار ΎϗΎτΑت ϒϳήόΗ اΑΐϧΎΟϷ  -ث

   .ΪλΈار ΎϗΎτΑت ϲϟϮϬΠϣ ϒϳήόΗ اΑΔϳϮϬϟ  -ج

  

3-  ΗَπَΨϠσ اءاتήΟإ ϊΐη΄Θϟا ή͊Ϡϟ ةήϴمϮγ.  
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  .ΐΎ أداؤهاϮϟاϮγ Οِم اή͊ϟ.اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واϷرϮόΑن

  

ϓْم دΰϠϳَϨْϣ ΪϨϋ مϮγήϟا ϊΔϘϴΛϮϟار اΪλإ ΪϨϋ أو ΪϳΪΠΘϟأو ا ήϴϴϐΘϟوا ϞΟϷا ΪϳΪϤΗو κϴΧήΘϟا .  

  .κΨϳ ΎϤϴϓ رϮγم اήϴη΄Θϟات، ϢΘϴϓ أداؤهΎ وΐϠσ Ζϗ اήϴη΄Θϟة

  

  .Ϯόن ΔΒϳήπϠϟاοِΎΨϟ. اϞμϔϟ اΎδϟدس واϷرϮόΑن

  

ϮϜϳن اΎΨηϷص اϮΒϠσ Ϧϳάϟا اήϴη΄Θϟة، واϮΤϨِϣُ Ϧϳάϟا اκϴΧήΘϟ، أو Ϊλ ΪϨϋور اϖΎΛϮϟ  ـ1

 Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟم، 44اϮγر ΔΒϳήπϟ ϦϴόοΎΧ ،ήϴϐϟب اΎδΤϟ ϞϤόϟا κΧُا رΪϋ Ύϣ ،

 .ϮϜϳ ΚϴΣن ΐΣِΎλ اϞϤόϟ هϮ اΆϤُϟد͋ي

  

ر ώϠΒϣ ΪϳΪδΗ ϰή͉Ϙ ϞΟϷ اϮγήϟم آΎϴّϠ أو ΎϴΰΟ واΎδΤϟ ϞϣΎόϟΎΑ ϲϬΘϨϤُϟب ήΧ إϞτΒϟ أيّ اΎϔΗق ϳَ ϳَـ2

ϞϤόϟا ΪϘϋ ΪϳΪϤΗ أو ήϴϴϐΗ أو ΪϳΪΠΗ ار أوΪλإ.  

  

  .ΎϔءاϋْϹ. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϷرϮόΑن

  

 -ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋ اΎϴϘϟΎΑ ήϣϷم ΎθϨΑط Ϊϳ ،Αήϣُ ϲμΨηوΎϳ آΎن أو Έϓ ،ΎϴϠϤϋن اϲϓ ϦϴϠϣΎόϟ هάا اΎΠϤϟل 

Ϣهήذِآ ϰΗ΄ϴγ Ϧϳάϟوا- Ϧϣ نϮϔόϳُ  ُار رΪλم إϮγر Δϳد΄ΗϞϤόϟا κΧ: نϮϴϨϴΗϼϟن اϮϴϜϳήϣϷا 

δَϟن واϮϴاϮΘγϹن اϮϴϨϴϐϟورّا واΪϧن أΎϜγن وϮϴΒϠϴϔϟواϤُϟد اΎϔΣء وأΎϨΑن وأϮϳدήϔΪِΤϨ Ϟλأ Ϧϣ Ϧϳر

ΎϴϧΎΒγΈΑ دونϮϟϮϤϟا ΐϧΎΟϷا اήϴΧوأ ϲϧΎΒγإ.  

Ϧϣ ϦϳΪϴϔΘδ اϮϜΗϤُϟن آϚϟά إήΟاءات ΐϠσ اήϴη΄Θϟة Ύϔόϣُة Ϧϣ أداء اϮγήϟم ϮϤϟاϲϨσ دول أήΧى و

 ΔϋϮϤΠϤϟن اϮϧΎϗ ΔϴΑوروϷاΨُϳ ΎϤϴϓκّΠَΘϟا ΔϳήΣ Ϯ͊ΔϣΎϗϹل وا.  

  

  .ϮγمώϠΒ اϣَήّϟ. اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واϷرϮόΑن

  

  .زاري ΔτϠδϠϟ اώϠΒϣ ϰϠϋ κΔμΘΨϤϟ اϮγήϟم ήϣ΄Α وϴُγ Ϩَِـ1
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اΎθϨϟط άآήة اΎμΘϗدϮΣ ΔϴϟΎϣ Δϳل ϤُΑ ΔΑϮΤμ ϒϴϟΎϜΗد ώϠΒϣ اϮγήϟم ϮϜΗΤَΪ͋ϣَن اϮϘϟاΪϋ اΗُ ϲΘϟـ 2

 7ر ϲϓ اϮμϔϟل Ϯή͋اΐϗُ ΎϤϟ ΎϘϓ أن ϮϜϳن ΪΑورϣُ ϩل وأΎπϳ اϹدϻء ώϠΒϤϟΎΑ اήΘϘϤϟح واάϟي ΠِϳاΰϤϟاوَ

 . أΎΘΑ 13ϞϳήΑرϮϧΎϘϟ 8/1989 Φϳن  2 ـ 19و

  

ήϴϴϐΗ ϦϜϤ ΔτهΎ إϮΑ ϻّاγِوΐ ϳُ ϻ أداؤϩاϮϟاΪϳΪΤΘϟϤَϟ ώϠΒΟِ اήϴϳΎό اΔϴΗϵ أή ΔϴγΎγ واΪόϤَϟ اΗُλِΎϨόϟـ 3

 βϔϨΑ نϮϧΎϗϤَϟاΔΒΗή:  

Ύτرات ήμΘϘة ϰϠϋ ςϘϓ اΪϨϋϤَϟ إΪλار ήϴη΄Ηات اϮΧΪϟل إϰϟ إΎϴϧΎΒγ وΎϬϟϮόϔϣ ΔϴΣϼλ ΪϳΪΤΗ اϤُϟأ ـ 

δْϤϟل اϮΧΪϟد اΪϋو ΔϣΎϗϹة اΪϣو ϰπΘϗود إذا اΪΤϟات اήϤϣ ΪϨϋ ةήϴη΄ΘϟاراΪλإ Ζϗو Ϛϟάوآ ،ϪΑ حϮϤ

Ϛϟل ذΎΤϟا .ϴُγΆْΧَ ϒϳرΎμϤϟا ώϠΒϣ ΪϳΪΤΗ ϞΟأ Ϧϣ رΎΒΘϋϹا ϦϴόΑ Ύπϳأ ά ارΪλإ ΔϟΎΣ ϲϓ ΔϴϓΎοϹا

δ͉ϟا ΪϳήΒϟا ϞΜϣ اءاتήΟΈΑ مΎϴϘϟا Ύϳورήο نϮϜϳ ΎϣΪϨϋ κΨθϟا Ϧϣ ΐϠτΑ اتήϴη΄Θϟا ΪϳήΒϟأو ا ϊϳή

Ϥُϟا ΪϳήΒϟأو ا ϲϧوήΘϜϟϹاϠِΘϟأو ا ϞΠόΘδϤُϟأو ا ΔϴϗήΒϟأو ا βآΎϔϟَΎϜΔϴϔΗΎϬϟا ΔϤ.  

  . اΪϳΪϤΘϟ κϴΧήΘϟ اΔϣΎϗϹ اΪΤϤϟودة ΎϴϧΎΒγΈΑ و Ϊϣة أϨْϣ ΪϨϋ ΎϬϠِΟ-ب

ة اϷوϰϟ  وداϞΧ هάا هϞ هϲ اΔή͉Ϥϟ، أو اΪϟاϪΔϤ اϴόΘΘϗΆϤϟ اϪΗΪϣ ،ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟ وϨْϣ ΪϨϋΒσت ـ 

ϳُ ϲΘϟداΪΠϳ أو ΎϬϴϓ ϨϤϋِ أو ،Ϊ͉اتήϣ ة.  

ِ ΎδΤϟب ΎϬϗΎτ وΎϬΗΪϣϣَ و :ϧِ رκΧ اϨْϣ ΪϨϋ ϞϤόϟ-ث ϞϤόϟا Δϗϼϋ ΔϴϋϮϧو ΔόϴΒσ Ϛϟάآ ،ΎϬϟΎΠ

Ϸا ΔϤϴϗ ،لΎΤϟا ϰπΘϗو إذا ا ،ήϴϐϟاΟْϤُϟة اήΎϬϴϠϋ ϖϔΘ.  

ϊ وأϮϧاع اΎδΤϟ ϞϤόϟΎΑ Δϗϼόϟب ΎϬΗΪϣ ήΧ وΎϬϗΎτϧ وΎϬϟΎΠϣ، آ :ΑَΎσ Ϛϟά رκΧ اϨْϣ ΪϨϋϞϤόϟث ـ 

ϣَ ΎπϳوأΟْϷا ώϠΒءΎπΘϗϹا ΪϨϋ ϪϴϠϋ ϖϔΘّϤϟة اή.  

ΎϬϴϓ Ϩ أو ΪϤْة اΔμΧήϟ، وهϞ هϲ اήϤϟة اϷوϰϟ اΪϨϋ  :ϣُΗُ ϲΘϟ إΪλار ΎϗΎτΑت ϒϳήόΗ اϲΒϨΟϷ-ج

ΗُΪ͉ΠΪόϟ اتدήϣ ة.  

ϳُ فϮγ ،لΎΣ ّأي ϰϠϋθَϜ͋ϣِ Ϟϔَϟا ϊΑΎτϟم، اϮγήϟا ώϠΒϤΑ ΎλΎΧ راΎϴόήْ κΧήϠϟ ϲϋΎϤΠϟدي أو ا

ΎهΪϳΪΠΗ أو ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟات اήϴϴϐΘϟوا ΎϬϠΟأ ϲϓ ΪϳΪϤΘϟوا.  

  

ήاΔόΟ اϮϧΎϗ ϖϴΒτΗ Ϧϋ ΔϴΗ΄ΘϤϟن اΔϋϮϤΠϤϟ  اήϴη΄Θϟات ϊϣ اϤُϟإήΟاءات ΐϠσرϮγم Ηَ ϖΑΎτΘ ΔϤϴϗ ـ 4

  .ΪΒϤϟ ΎϘϴΒτΗ ϩήϳήϘΗ ϦϜϣَΎόϤِϟΎΑ ΔϠϞΜأ اϒϤْϤُϟ آϊϣ Ϛϟά اώϠΒϤϟ اΔϴΑΗϴ͉ϜΘϤُϟ وواϷور
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  .ΔϴΎϴΎϘϠ اΎμϤϟرήϴΑϔِΗِ ϒϳ وϞϴμΤΗ اήπϟاΐ وΗَΪْμْΗ. اϞμϔϟ اϊγΎΘϟ واϷرϮόΑن

  

ήاΐ اϞϴμ ΔϴϣϮγήϟ اήϴΑΤْπ͉ϟ وΗَزارϖΪْΘΑ Δϳ اήϮِϟاϒϠΘΨϓِ اΆϤَϟهκΘΨΗϣُ ϲϓ ΔϠ اϴϬϟت اϤُϟـ 1

ϨْϤΑ ΔϘϠόΘϤϟاήΘϟا ΠْΗو ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟات اήϴϴϐΘϟوا κϴΧاΗَو ،ΎϬϠΟأ ΪϳΪϤΗو ΎهΪϳΪκ͊ΘΨ ارΪλΈΑ Ϛϟάآ 

 Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤُϟا ϖِΎΛϮϟ44اϠَσ اءاتήΟا إάة، وآήϴη΄Θϟا ΐ.  

  

ΎϴϘϟΎΑ Ϧϳ ΎϴΎϘϠم ΔϴϔμΘΑ اΎμϤϟرϒϳ اϮόή͋τπΗِ ΔΒϳήπϠϟ ΔόοΎΨϟن ΔΒϳήπϟ اϮγήϟم ϮϜϳ ϣُن اοِΎΨϟـ2

ΰΧ ϲϓ ώϠΒϤϟاع اΪϳإ άϴϔϨΗو Ϛϟار ذήϗإ ΪϨϋ ΔϟوΪϟا Δϧار إدارياήϗ ΔτγاϮΑ.  

  

  

               ΚϟΎΜϟان اϮϨόϟا  

  ΎϔϟΎΨϤϟΎΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓت وΎϬϣΎψϧ اήΟΰϟي

  
  .ΔτϠΔϴΑΎϘ اόِϟاδ͊ϟ. اϞμϔϟ اϮδϤΨϟن

  

Ηَ ϣُ نϮϜϤُϟوا ΔϳدارϹت اΎϔϟΎΨϤϟا ΔϨΠϟ فήσ Ϧϣ ΔϴΑΎϘόϟا ΔτϠδϟا ΔγرΎϤή͉Ϙ ،نϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ رة

ϣُΟ Ύϣ ϊϣ ΔϘΑΎτΘ نϮϧΎϗ ϲϓ Ϛϟάوآ ΔϴϤϴψϨΘϟا ϪΗΎϴπΘϘϣ ϲϓ و ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ءΎ30/1992 

Ϥِϟوا ΔϴϣϮϤόϟدارات اϺϟ ϲϧϮϧΎϘϟم اΎψϨϟΎΑ صΎΨϟاϤُϟا ΔϳدارϹة اήτδΔآήΘθ. 

  

  .ΎϔϟΎΨتأϮϧاع اϤُϟ. اϞμϔϟ اΎΤϟدي واϮδϤΨϟن

  

ز إϲϓ ΎϬϴϟ اϮμϔϟل ΎϔϟΎΨϮϣήت اϤَϟك ϲϓ اΆδϤُϟوϻ أΎϣم اϹدارة آϦϣ Ϟ ارΐϜΗ أو ΎηرϮϜَن ϳَ ϣَـ1

ΔϴΗϵا.  

  

  :ϒ إμَϨ͉ϰϟاΎϔϟΎΨϤϟت اϹدارΔϳ اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اϮϧΎϘϟن اϲϤϴψϨΘϟ اΗُ ϲϟΎΤϟـ 2

ΔϔϴϔΧ،اΪΟ ةήϴτΧة وήϴτΧ .  
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  .اΎϔϟΎΨϤϟت اΔϔϴϔΨϟ. اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮδϤΨϟن

  

Ϥُϟاϲه ΔϔϴϔΨϟت اΎϔϟΎΨ:  

ΔϴδϨ أو اήϴϴϐΘ ΔϟΎΤϟات اϦϣ ϞϜΑ ΔϘϠόΘϤϟ اώϴϠΒΗ ϲϓ ήΠِϟ اΎτϠδϟت اϟΎΑ ΔϴϧΎΒγϹاϹهΎϤل أو اΧ͊΄Θϟ أـ 

ΰِϠΘδϳ ΎϣΪϨϋ ΔϴϨϬϤϟا ΔϟΎΤϟΎΑ ΔϘϠόΘϤϟا ϞϴλΎϔΘϟا Ϧϣ ΎهήϴϏو ،ϦϜδϟأو ا ΔϴϧΪϤϟاϣُϤُϟا ϊϳήθΘϟا ΎϬϖΒτ.  

  .أΪϳΪΠΗ ΐϠσ ϲϓ ήϬη اΪϨϋ κϴΧήΘϟ اΎϬΘϧء ϪΘϴΣϼλ  3  اϰΘΣ ήΧ΄Θϟ ب ـ

 ΪΑون ΐϠσ اκϴΧήΘϟ اϹداري ϰϠϋ Ϟϣُ ΔϘϼϐΘθ ϞϤόϟΎΑ رΔμΧ إΑِΎγ ΔΘϗΆϣ ΔϣΎϗوϮΟد اλِΎΤϟ ت ـ 

 .ϪΑΎδΤϟ اΎΨϟص

  

  .ΎϔϟΎΨت اήϴτΨϟةاϤُϟ. اϞμϔϟ اΚϟΎΜϟ واϮδϤΨϟن

  

Ϥُϟاϲة هήϴτΨϟت اΎϔϟΎΨ: 

ήΘϟΎΑاب اΪόϟ ϲϧΎΒγϹم اϮμΤϟل ΪϳΪϤΗ ϰϠϋ اΔϣΎϗϹ اήθ  ΔΘϗΆϤϟوϣَ ήϴϏ ΔϔμΑΔϋاϮΟϮϟد أـ 

Ϛ اΎϣ κϴΧήΘϟدام اήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟ أϰϠϋ ήϬη إΎϬΘϧء ΔϴΣϼλ ذϟ 3واΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟ، أو ήϣ ΪϨϋور 

ϴُγ ϲΘϟة اΪϤϟا ϞΧدا ϖΎΛϮϟا ϚϠΗ ΪϳΪΠΗ ΐϠτϳ ϢϟϨَ ΔτγاϮΑ ΎϬϴϠϋ κار إداريήϗ.  

ن إداري Ϫϟ ϴΒ ذϚϟ أو ϰϠϋ إذήْا ϞϤόϟ دوϰϠϋ ϩήϓϮΗ ΎϤϧ رϮΜηِΎΒΗُ ΔμΧر ϰϠϋ اϣُ ϲΒϨΟϷاόُϟ ب ـ 

ΔΤϟΎλ ΔϣΎϗإ ΔμΧر ϰϠϋ أو ،ϞϤόϟΎΑ صΎΧ.  

ΔϴδϨ أو اΔϟΎΤϟ اΐ ΔϴϧΪϤϟ إΎΒΧر وزارة اΪϟاήϴϴϐΘϟΎΑ ΔϴϠΧات اΎτϟرϰϠϋ Δ اΪϋ ΪϨϋΠِϟم اΎϴϘϟم ϮΑاΟ ت ـ 

ϦϜδϟأو ا.  

ήϔوΔϟΎΣ ΐΒδΑ Δο اϦϣϷ اΎόϟم وϮπΤϟΎΑر اΪϟوري أو Ύϴم άϴϔϨΘΑ إΰΘϟاΎϣت اβϴϳΎϘϤϟ اΪϋ Ϥَϟم اϘِϟث ـ 

Ϥَϟن اΎϜδϟاة اϮϧ Ϧϋ ود أوΪΤϟا Ϧϋ دΎόΘΑϹΎΑنϮϧΎϘϟا اάϬϟ ΎϘΒσ ΔλΎΧ ϦϴϨϴό.  

  .Ϊϣ ΎϬϟ ϦϴΘϠΛΎϤΖϔة ήϣُ ϦϴΘϔϟΎΨϠَγ ΔϨγاف ϰϠϋ ΐϣُ اϖΘِϗ وأΎϜΒَγ ΔΜϟΎΛ ΔϔϴϔΧ ΔϔϟΎΨϗِϮϋ Ϫϧب ϣُ ارΗج ـ 

ήϘرة آήϴτΨة ϲϓ اϮϧΎϘϟن اϒ ϲϤϴψϨΘϟ اΎψϨϟم اΎόϟم واήΘϟِΎΨϤُϟاك اϲϓ ϲΒϨΟϷ أΗُ Δτθϧاηْح ـ 

  .ΔϳΎϗ اϦϣϷ اήΒϓ ϲϧΪϤϟاήϳ واΎΨϟص 21ϮِΑ اΎμϟدر Ϯϳم 1/1992

ήϘرة ΎϬر اϖΎΛϮϟ اϤُϟ اϦϣ ϲϨσϮϟ اήϤϤϟات اΪΤϟودήϴϏ Δϳ اΰΎΠϟة، ΪΑون إχْاήΨϟوج Ϧϣ اήΘϟاب خ ـ 

ΎϴϧϮϧΎϗ ΔοوήϔϤϟا ϊϧاϮϤϠϟ ΎآΎϬΘϧأو ا.  

  .Ϊϋ4م اΎϴϘϟم ϮΑاΎΒΟت اήϘϔϟة اϦϣ ΔϴϧΎΜϟ اϞμϔϟ   -د
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  .ااΎϔϟΎΨϤϟت اήϴτΨϟة Ϊ̒Ο. اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϮδϤΨϟن

  

1ϲا هΪّΟ ةήϴτΨϟت اΎϔϟΎΨϤϟـ  ا:  

ة ΎϗϼόΑت إϊϣ ΎϴϧΎΒγ دول ϲ أϦϣϸϟ ΔϔϟΎΨϣ Δτθϧ اΎΨϟرΪϠϟ ϲΟوΔϟ أو اΎπϟرّاήΘηϹاك ΪϨϋ ϓأـ 

ϣُ Δτθϧأ ϲϓ ϢϬاآήΘηى، أو اήΧد͉أΎπΪ̒Ο ةήϴτΨرة آήϘϤϟم واΎόϟم اΎψϨϠϟ ة ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΐδΣ ا

  .ΔϳΎϗ اϦϣϷ اήΒϓ ϲϧΪϤϟاήϳ وا21ϮِΑ ϖϠόΘϤϟر Ϯϳم  اΎμϟد1/1992ِ

 ήϓدΔϳ آΖϧΎ أو ϞϴϬΎϣ ΔϤψϨ، ،ΔϴϋΎϤΟ اΎϤΘϧϹء إϣُ ϰϟ أو ϊϴΠδْΗ أو ΪϋΎδϣةξϳή أو ΤْΗ ΪϨϋθْΗب ـ 

Αُή͋ϟا Δϴϐϣُ ΑϬِϟا ϚϟάΑ ϼϐΘδادήϓϸϟ Δϳήδϟة اήΠ :ΑِΎόϟاء اϮγϤُϟأو ا ،ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ϦϳήΟ͋ϮΘ ،Ϫϴϟإ ϦϴϬ

ή͊μΘϟدام ا Ύϣ ،ϪΑ ϦϴΜآΎϤϟأو اΗ͉ήΘΗ Ϣϟ فΟُ ϪϨϋ ΐΔΤϨ.  

ر Δϴδή͋ ϲϓ أو ΔϳήμϨϋ أو وΔϴϨσ أو دϗُ Ύϣ ΐδΣ ΔϴϨϳاΎϴϘϟم ΎϓήμΘΑت ΎΒγϷ ΔϳΰϴϴϤΗب ΪϨϋ ϨΟت ـ 

 Ϟμϔϟ23ا ή͊μΘϟدام اΎϣ ϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟا Ϧϣϳُ Ϣϟ فθَΟُ ϞϜّΔΤϨ.  

ϰϠϋ ϖΒδ ϲϬΘϨ اΔμΧήϟ اϞϤόϠϟ ΔΒγΎϨϤϟ، واάϟي ϳَاϊϣ ΪϗΎόΘϟ اΎϤόϟل اϢϬϟϮμΣ ϞΒϗ ΐϧΎΟϷ اϤُϟث ـ 

ϣُ ϪϴϠϋ رϮΜόϟا ΪϨϋ ϢϬϨϣ ΪΣوا ϞϜϟ ΔϔϟΎΨϣ بΎϜΗرΎΑϼϐΘθ.  

ة اΎϣ ΔΜϟΎΜϟدام βϔϧ Ϧϣ ϦϴΗήϴτΧ ϦϴΘϔϟΎΨϣ ϰϠϋ ΐϗϮϋ Ϊϗ اϮϨϟع ارΎϜΗب اΔϔϟΎΨϤϟ اήϴτΨϟة ή͉ϤϠϟج ـ 

ϞΒϗ Ύϣ ΔϨδϟء اΎϨΛأ.  

  

 :ϞϜθΗ أΎϔϟΎΨϣ Ύπϳت ήϴτΧة ΪΟا ϲϠϳ Ύϣـ 2

  .Ϧϣ 66 اϞμϔϟ 2 و ΎΒ1ت اϦϴϠϗΎϨϟ اΎθϤϟر إϲϓ ϢϬϴϟ اήϘϔϟة  Ϊϋم اΎϓϮϟء ϮΑاΟِ- أ

 ήΑا ϮΤϧ اήΘϟاب اήσ Ϧϣ ϲϧΎΒγϹف اΆδϤϟوϦϋ Ϧϴϟ اϞϘϧ ΪϨϋ ،ϞϘϨϟ اϮΟ ΐϧΎΟϷا أو ήΤΑا أوـ ب 

ϣَ نΎϳήγو ΔϴΣϼλ Ϧϣ ϖϘΤΘϟدون اϦϣ Ϟل آϮόϔ :ِاآάΗ أو ،ήϔδϟاز اϮΟϟ͉اΪϟا ϖΎΛϮϟأو ا ،ήϔδϟا ή Δ

Πِϳ ϲΘϟوا ،ΔΟΎΤϟا ΪϨϋ Δϣزϼϟة اήϴη΄Θϟا اάوآ ،ΔϳϮϬϟا ϰϠϋϪδϔϧ ϲΒϨΟϷا Ϯه ΎϬΒΣΎλ نϮϜϳ أن ΐ.  

ϲϓ  ϊ اΖϗϮϟ اΪΤϤُϟد ϲΒϨΟϷΎΑ اάϟي ϪϠϘϧ ϢΗ، أو اάϟي ΰΘϟ،ϨِϣُاΎϣت اΪϋ ΪϨϋ ΎϞϔϜΘϟم Ύϴϗم اΑ ϞϗΎϨϟ-ت

 ήِِΑΎϋ ϞϜθΑ لϮϘϨϤϟا ϲΒϨΟϷا Ϛϟάوآ ،ΎϘΑΎγ ΎϬϴϟر إΎθϤϟا ϖΎΛϮϟا ϲϓ κϘϧ ΐΒδΑ ΎϴϧΎΒγل إϮΧد ϪϴϠϋ

ϘϤϟا ΪϠΒϟا ϰϟإ ϪϠϘϧ ϢΘϳ Ϣϟي أُوάϟد، أو اϮμْرϪϟϮΧد Ύπًϓِرا ήϴΧϷا اάف هήσ Ϧϣ  ϊΟِ.  

πُΗϢ͊ ϩάه ϣَ تΎϣاΰΘϟϹا ϒϳرΎμ ζϴϋ Ϧϣ Ϛϟوذ ،ήϣϷا ϰπΘϗإذا ا ،ϩήϔγ ϒϳرΎμϣو ،ϲΒϨΟϷا Ϛϟذ

Ϥُϟت اΎτϠδϟاϠ͉ϜΘِϳ أن ΐΠϳ يάϟا ήϔδϟا Ϛϟل، ذϮΧΪϟا ΔΒϗاήϤΑ ΔϔϤُϟا ϞϘϨϟا Δآήη ϖϳήσ Ϧϋ Ϣ ،ΔΒϗَΎό

Θϟأو ا ،ϪϟϮΧد ΎϬϨϣ ϢΗ ϲΘϟول اΪϟا ϩΎΠΗإ ϲϓ Ϛϟى، وذήΧأ Δآήη ΔτγاϮΑ ϢΘϳ ΎدهϮΟم وΪϋ ΔϟΎΣ ϲϓو ϲ

Ϭ͉όΘΗ Δϟأو أيّ دو ،ήϔδϟا ΔϘϴΛو ϪΘτϋأΑِ Ϊُن دΎϤπΎϬϴϟإ ϪϟϮΧ.  
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ήΠد ϲϓ ΔϔϟΎΨ ϞϘϧ هάا اϮϧΎϘϟن Ϥُϣُآَ ήΒΘόر ϲϓ اϮμϔϟل اϮγ ،ΔϘΑΎδϟف Ϧϣ ϢϏή͋Ηُ Ϧϟ آή͉ϟΎΑϗُ Ύϣ Ϟـ 3

ϣُ ونΪΑ ءϮΠϠϟا ΐϠτΑ مΪّϘΗ يάϟوا ΔϴϧΎΒγϹود اΪΤϟا ϰΘΣ ϲΒϨΟϷاγَ ،ΔϠσΎϤϴُθَآ ΐϠτϟا اάه ϞΒϘϠِϜ تΎϴ

 Ϯϳ 19م  اΎμϟدرΪό9/1994ل ϮϧΎϘΑن  Ύϣرس واΎΘΑ 26ϤُϟرϮϧΎϘϟ5/1984 Φϳن  2 ـ ϖϓ4 اϞμϔϟ وِ

ϮϳΎϣ.  

  

  .اΎΑϮϘόϟت. اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واϮδϤΨϟن

  

  :ΔΒΗή آΔϔϲϠϳ ΎϤ وΎΑϮϘμَϨ͉ϣُت اΎϔϟΎΨϤϟت اΎθϤϟر إϲϓ ΎϬϴϟ اϮμϔϟل اΗَΒْϋُ ϰϘϣُ ΔϘΑΎδϟـ 1

  . أوروήϏ300اΔϣ اΎϔϟΎΨϤϟت اϞμِΗ ΔϔϴϔΨϟ إϰϟ  -أ

  . أورو6.000 إήϏ 301 ϰϟاΔϣ اΎϔϟΎΨϤϟت اήϴτΨϟة Ϧϣ -ب

Ϊϋ Ύϣا ϚϠΗ اϮμϨϤϟص ΎϬϴϠϋ .  أورو60.000 إήϏ 6001 ϰϟاΔϣ اΎϔϟΎΨϤϟت اήϴτΨϟة ΪΟا Ϧϣ -ت

 Ϟμϔϟا ϲϓ54 -2-  ϦϴΑ Ύϣ ΎرهΪϗ ΔϣاήϏ ϞϜθΘُγ ϲΘϟ6.000 و 3.000ب، وا ϞϜϟ ΎΑΎϘϋِ أورو 

ϣُ ب ϞـϗϷا ϰــϠϋ أو ،ήـϓΎδ500.000  Αِ أوروϐَξّϤُϟد اΪϋ Ϧϋ ήψϨϟا Ϥَϟا ϦϳήϓΎδϦϴϟϮϘϨ.  

Ϧϣ ΔϠ إϢϴϠϗ واθَϜ͉ ΪΣآϞϴ اϲϓ ΔϣϮϜΤϟ اϢϴϟΎϗϷ ذات اϼϘΘγϹل اάϟاϲΗ واΐΎϧ ϰϠϋ ϰϤُϟ أو وϳَΗ͉΄Θَ ـ 2

ήْϓϤُϟا ΐΒδΑ تΎΑϮϘόϟض اϤُϟا ΔϳدارϹت اΎϔϟΎΨϲϟΎΤϟا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ رةήϘ.  

Ϥِϟأ اΪΒΗΰ͉ϟة اήτδΑِ ΔϳήΟϘْΘήϳή ϣُ Ϧϣ ΔϴθΘϔλُ ϲΘϟت اϻΎϤΘΣϹا ϲϓ ΔϴϋΎϤΘΟϹون اΆθϟوا ϞϐθϟاϨ͋ Ζϔ

ϤُآϞμϔϟا ϲϓ ΔϔϴϔΧ تΎϔϟΎΨ 52ـ Ϥُت، وآ  Ϟμϔϟا ϲϓ ةήϴτΧ تΎϔϟΎΨ53  بـ ήϣϷا ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋ 

 Ϟμϔϟا ϲϓ اΪّΟ ةήϴτΧ تΎϔϟΎΨϤوآ ،ϢϬΑΎδΤϟ ϦϴϠϐΘθϤϟل اΎϤόϟΎΑ54ث،ـ 1  ـϤِϠϟ ΎϘΒσ ΰ͉ϟة اήτδ ΔϳήΟ

ϤُΑ ΔλΎΨϟاΟϹم اΎψϨϟت اΎϔϟΎΨϲϋΎϤΘ . ΎϬϴϠϋ ϰΗ΄Θϳ ϲΘϟا ϲه ΔϘΑΎδϟة اήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤϟت اΎτϠδϟا

ϓَήْόُϟتض اΎΑϮϘ.  

  

ήاع ΎϴόϤϟر اϮποِήϔΑ κΘΨϣُ ΎϬ ϚϟάΑ ΎϤϴّϘϣ ΐγΎϨΘϟ اϤُϟج اΎΑϮϘόϟت، ϮϜϳن اόُϟرΪَ͊أϦϣ Ηَ ϞΟـ  3

  .ΐΎϬΘ أو اήτΨϟ اϦϋ ΞΗΎϨϟ اΪϨϋ ΔϔϟΎΨϤϟ اΔΟΎΤϟ وآϚϟά أهΒ͉δϴϤر اΎϧϤُϟب واήَπϟدرΔΟ اϹذْ

  

  .ΪϟِΎΨϒرة اΎμΘϗϹدϦϴόΑ άΧϤُϠϟ Δϳ اΎΒΘϋϹر ΔλΎΧ اϦϣΆϘُϟ أώϠΒϣ ΪϳΪΤΗ ϞΟ اϳُ ،ΔΑϮϘόϟ  ـ 4

  

اΎϴδϟرات أو اήϤϟاآΐ أو اήΎτϟات : ΎμدرةϮϜن هΪف اϤُϟب ـ ϳـ 1ـ ϲϓ54 اΎϤΘΣل اϞμϔϟ  ـ 5

όَϟا Ϛϟذ ϰϠϋ دةΎϳوزϰϠϋ تΪϋΎγ Ϊϗ نϮϜΗ ϲΘϟوا ،ΎϬΘόϴΒσ ΖϧΎآ Ύϳت أϻϮϘϨϤϟرات أو اΎϘ ϚϠΗ بΎϜΗار 

Ϥُϟاϣَ كϼϣϷا ϩάه ΖϧΎإذا آ ϻّت إΎϔϟΎΨϟِΎΛ κΨη ϰϟإ ΔΑϮδϨϳَ ϻ ΚΪَΔϔϟΎΨϤϟا ϲϓ Ϫϟ .  
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Αُϓِ Δϴϐϣُ άϴϔϨΗ ΔϴϠόΠْΣ ϦϜϤϳ ،ϩϼϋة أήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤϟك اϼϣϷدرة اΎμَوو Ύهΰοَْر ΖΤΗ ΎϬόْه Ϧ

Ϙِϟوا ϰϟوϷت اϼΧΪΘϟا άϨϣ ΔϴϣϮϜΤϟا ΔτϠδϟرة اΎηإϤُϟاءات اήΟϹΎΑ مΎϴγِΎϨ يάϟا ϲΑΎϘόϟا ϒϠϤϟا ΐδΣ ΔΒ

ϳُ فϮγή͋Ϙϳُ Ύϣ رϤُϟك اϼϣϷΎΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ ΐγΎϨدرةΎμ.  

  

Ύδس Ϧϣ ΔΑϮϘόϟΎΑ هάا اϮϧΎϘϟن، ودون اϤَϟ ـ ث1  ـΔϔϟΎΨ 54 اήϘϤϟرة ϲϓ اϲϓϞμϔϟ اΎϤΘΣل اϤُϟـ 6

Ϗْار إήϗ ذΎΨΗا ΔϴϣϮϜΤϟا ΔτϠδϟن اΎϜϣΈΑ نϮϜϳ ΔϤϼϤϟاواήΘΗ ةΪϤϟ نΎϜϤϟأو ا ΔδγΆϤϟق اϼ Ϧϣ 6ح 

 ϰϟإ ήϬηات  5أϮϨγ.  

  

  .ΎΑϮϘتΎϔϟΎΨت واόُϟم اΎϘϤُϟدΗَُ. اϞμϔϟ اΎδϟدس واϮδϤΨϟن

  

 6واήϤΑ ΔϔϴϔΨϟور Ϯات ϮϨγ2 Ϩγات واήϴτΨϟة ήϤΑور  3ا ήϤΑور م اΎϔϟΎΨϤϟت اήϴτΨϟة ΎϘΪ̒ΟدΗَ Θََـ1

ήϬηأ.  

  

     ήϴτة ήϤΑور  ϮϨγات واήϔ5ΨϟوΐΒδΑ Δο اΎϔϟΎΨϤϟت اήϴτΨϟة ΪّΟا ήϤΑور م اΎΑϮϘόϟت اΎϘΘΗ Ϥَϟدَـ2

2 ϨγاϮورήϤΑ ΔϔϴϔΨϟ1 ت وا ΔϨγ.  

  

ϮϨع  Ϊة اΆϤْϤϟدΔϳ إϰϟ اήτϟد Ϧϣ اήΘϟاب اΈϓ ،ϲϨσϮϟن ΎϘΗدΪΒϳ ΎϬϣأ ΔϳΎϬϧ άϨϣ اϤُϟ إذا آΖϧΎ اϣُ ΔΑϮϘόϟـ3

Ηَ يάϟل واϮΧΪϟΎΑ κΨθϟا ϰϠϋ ΎϬϴϓϢ͉ΜْΗ  ΎهΎμϗار، وأήϘϟا ϲϓ ϪΘϴΒ10 اتϮϨγ.  

 

  .ήداτّϟ. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϮδϤΨϟن

  

ا أو آήϴτΨة Ϯϣή ΐδΣز إΎϬϴϟ آήϴτΨة ϮϜϳ ΎϣΪΪ̒Οن اϮϔϟΎΨϤϟن أΐϧΎΟ وϮϣϮϘϳن ΎϤϋϷΎΑل اϨϋ Ϥَϟـ1

 Ϟμϔϟا Ϧϣ  أـ ب ـ ت ـ ث ـ ح ϲϓ رήϗ Ύϣ53ϋِ دήτϟا ϖϴΒτΗ ϦϜϤϳ ،ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه Ϧϣ Ϯَ ض

ϐَϟاϣُ دήτϟا اάن هϮϜϳو ΔϣاήδْϤُϟداري اϹا ϒϠϤϟت اΎϴϠϜθΑ ϖΒΐγΎϨ.  

  

ϮϜم ϪϴϠϋ داϲΤْ ϞΧ اήτϟد واΎϔϴΘγΎΑ ϖΒδϤϟء ΎϴϠϜηت اϒϠϤϟ اΐγΎϨϤϟ، اϲΒϨΟϷ اϤَϟآϓ ΎΒΒγ ϞϜّθϳ ΎϤـ 2

Ηَ ΐΒδΑ ΎϴϧΎΒγرج إΎΧ أوή͊μΪْΗ فϳُ يάϟوا ϲδϴϟόَΪ͊Πُآ ϳُ ΎϧΪϠΑ ϲϓ ΔΤϨϗَΎόΤِϟΎΑ ΎϬϴϠϋ ΐ Ϧϣ نΎϣή

ϟْإ ϢΗ ا إذاΪϋ Ύϣ ΔϨγ Ϧϣ ήΜآϷ ΔϳήΤϟاδ͉ϟء اΎϐΠِϟا ϖΑاϮΔϴΎϨ.  
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  .ήاΎΑΎًόϣ Δϣت اήτϟد واϐَϟض ΎΑ ήْϓ ϼϴΤΘδϮϘϋت ϣُـ3

  

ΎϬء أي ϮϜϤϟΎΑ κϴΧήΗث ΎϴϧΎΒγΈΑ، آϰϐϠΗُ ΎϤ آϞ اήΟϹاءات اΎϬϟدΔϓِ إήϗ Ϧ ϰϟار اήτϟد إϳَϤ͉πΘϧْ ـ4

ϣَ ϰϘΒΗود، وήτϤϟا ϲΒϨΟϸϟ ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ϞϤόϟأو ا ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΘϟرْاϷا ϲϓ ΔχϮϔΤϒϴη.  

  

        اΔΒϜΗή  Ϟμϔϟ هΎϬδϔϧ ϲ اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋاΔΑϮϘϋ ϖϴΒτΗ Ϣ ΔϔϟΎΨϤُϟ اήτّϟد إϻّ إذا آΖϧΎ اΘِϳ ϦϟϤُϟـ 5

ήτϟΎΑ ΎϬϴϠϋ ΐϗΎόد β ΐϧΎΟϸϟ اήχ ϲϓ ΔϔϟΎΨϤϟف ΔϨγ واϤُϟ، أو إΎϋدة ارΎϜΗب ϔْϧـ أـ1ـ 54

ΔϴϟΎΘϟت اϻΎϤΘΣϹا ϦϤο ϦϳدϮΟϮϤϟا:  

  . اϮϟϮϤϟدون ΎϴϧΎΒγΈΑ واϮϤϴϘϤϟن ϼΧ ΔϴϧϮϧΎϗ ΔϔμΑل اϮϨδϟات اβϤΨϟ اήϴΧϷةأ ـ

  .ΔϣΎϗϹΎΑ Ϣ اΪϟاήΘόΔϤف Ϭϟ اϤُϟب ـ

  .ΪϘوا اΔϴδϨΠϟ اΔϴϧΎΒγϹ اϦϳάϟ آϮϧΎا إΎΒγن ϲϓ اϓَ ϢΛ ϞλϷت ـ

ϲϨϬ وϲϓ ϊϗ اء ΎΣدث أو ήϣض ΰϣِ داϦϋ Ϣ اϮόή͉Ο ϞϤόϟن ΎπϳϮόΘΑت Θ͋ϤΘΠْϋ Ϧϋ ΔϴϟΎϣ اϤُϟث ـ

Βِϟا Ϧϋ تΎπϳϮόΗ نϮϤϠδΘϳ Ϧϳάϟا Ϛϟάآ ،ΎϴϧΎΒγإοِΎΧ نϮϜΗ ΔϟΎτ نϮοΎϘΘϳ ϢϬϧϮأو آ ΔΒϳήπϠϟ Δό

πϳϮόΗϓُΪه ϲϣϮϤϋ ϊΑΎσ ذات ΔϴϋΎϤΘΟا ΔϴϟΎϣ تΎϤِϟأو ا ϲϋΎϤΘΟϹج اΎϣدϹا ΎϬϲϨϬ.  

  

Ϊي اϷهΔϴϠ، اάϟي ϮϜϳن واΎϴϟ وج اϲΒϨΟϷ وآϚϟά أϪϟϮλ وأΎϨΑؤϩ اϦϳήλΎϘϟ أو ήϗِΎϓد زϳُ ϦϟϜِϤσَ Ϧَـ  6

Ύο ΔϠع اΔϘΑΎδϟ اάϟآή واϦϳάϟ أϮϣΎϗا ϢϬϴϠϋϴσ ΎϴϧΎΒγΈΑ Δϴϋήη ΔϔμΑ اϲΒϨΟϷ اϮΟϮϤϟد ϲϓ إΪΣى اϷوْ

  .Ϟ أو ΔΤّλ ϰϠϋ اϷمήτΧ Ϟا ϰϠϋ اΎϴϘϜ͋θϤْΤϟس Ύδϳُ Ϊϗء اϮΤϟاϞϣ إذا آΎن اϤِϟ، وأΎπϳ اϮϨγ Ϩ͋ϟات2

  

ϦϤ إΪΣى اήΟϹاءات اΔϴΎπϘϟ، آϨΠُϟΎ واΎϔϟΎΨϤُϟت Ύό أو ϮϜϳ ΎϣΪϨϋΘΑΎοِ ΎϤϬΘϣُن اϣُ ϲΒϨΟϷأـ  ـ 7

 Ϧϣ Ϟϗة أΪّϤϟ ΔϳήΤϟا Ϧϣ نΎϣήΤِϟΎΑ نϮϧΎϘϟا ΎϬϴϠϋ ΐϗِΎόϳُ Ϊϗ ϲΘϟ6ا ΔόϴΒσ Ϧϣ ΔϔϠΘΨϣُ ΔΑϮϘϋ ات أوϮϨγ 

ϳُ ΎϣΪϨϋى، وήΧأΜْΒَ ΪόΑ ϲοΎϘϟا ΔμΘΨϤُϟا ΔτϠδϟا ήϣُ΄Ηَ άΌϧ ،دήτϠϟ داريϹا ϒϠϤϟا ϲϓ ΎϴϠόϓِ Ϛϟذ Ζ

 أΎϳم، إΪόΘϳ ϻ ϦϜϤϣُ Ζ3 ΔϟΎΣ ϲϓ ϻّى ϊϣ ΔϠΑΎϘϣُϗْ اΔΑΎϴϨϟ اΪλΈΑ Δϣ͉Ύόϟار ήϗار اήτϟد ϲϓ أήϗب وَ

  .Ϝْβاόَϟإή͉Βϣُ ΔϴΎϨΜΘγرة واήِϔΗَ ϲΘϟض 

Οُِإذا و Ύϣ ΔϟΎΣ ϲϓ ϲϓ Ϛϟت ذϮΒΛُ ΪϨϋو ϢِآΎΤϤَϟا ϒϠΘΨϣُ ϲϓ ΔϴΎϨΟِ اءاتήΟة إΪ͉όِϟ ΎόοِΎΧ ϲΒϨΟϷا Ϊ

اϒϠϤϟ اϹداري ήτϠϟد، Έϓن اΔτϠδϟ اϰϠϋ ή͊μِΗُ ΔμΘΨϤُϟ إΪλار ذϚϟ اήϘϟار اΎθϤُϟر إϲϓ Ϫϴϟ اήϘϔϟة 

Ϥَϟا ϚϠΗ ϊϴϤΟ Ϧϣ ΔϘΑΎδϟآِاΎΤϢ.  
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Ύر إϲϓ Ϫϴϟ اήϘϔϟة اΔϘΑΎδϟ، إϻ͉ أΎϜϣΈΑ Ϫϧن اϲοΎϘϟ، أن Ϧϣ ΐϠُτَِΑ اϲϨόϤَϟ  اϦϋ ήψϨϟ اΑِ ϐَξّθϤُϟب ـ

ϣ͉Ύόϟا ΔΑΎϴϨϟوَرة اΎθϣُ ΪόΑ ήϣϷΎΑΘ͊ϟا Ϧϣ ϲΒϨΟϷوج اήΧ ارήϗ ارΪλإ ،Δَ͉κϧُ Ύϣ ϖΒσِ ϲϧΎΒγϹاب اή 

ΔϴΎϨΠِϟة اήτδϤِϟا ϲϓ ϪϴϠϋ  .  

اήϘϔϟة اΔϘΑِΎδ͉ϟ، إذا ϖϠ͉όΗ اϚϠΗ ،ϖϴΒτΘϠϟ ΔϠ ϨΠُϟΎΑ ήϣϷ اήϳΪϘΘϟات اϮϜΗ Ϧϟ  ϲϓ ΔϨϤπϤُϟن ΑِΎϗج ـ

  .ΪϲΎϨوΔϧ اϮϧΎϘϟن ا518ϣُ Ϧϣ Πِϟ و 517 و 6 ـ ήϜ515ر و 318ϣُ و 312اϲϓ ΔϔϨμϤُϟ اϮμϔϟل 

ϳَΑِΎϗ نϮϜ Ϟμϔϟا ϲϓ ءΎΟ Ύϣ ϖϴΒτΘϠϟ ϼ89ϣُ Ϧϣ Πِϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧوΪ ήϴϏ ΐϧΎΟϷΎΑ ήϣϷا ϖϠόΗ إذا ،ϲΎϨ

Ϥُϟا،ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϴϧϮϧΎϗ ΔϔμΑ ϦϴϤϴϘλَ Ϊϗ Ϧϳάϟوا ΪَΣُ ϢϬϘ͋Σ ϲϓ رΘِϧإ ϢϜϲΎϬ.  

  

Ύθر إΎϬϴϟ آϲϓ ϨΠ اϮμϔϟل ϰϠϋ Ϣ اΐϧΎΟϷ اϦϴϤϴϘϤϟ أو ήϴϏ اΎϓήμΘΑ ϦϴϤϴϘϤϟت ΪϨϋ Ϝْϣُ إΪλار Σُـ8

ά اήτϟد ΪόΑ إΎϬϧء Ϊϣة Ϊϣ Ϧϣ ϔ͉ϨوΔϧ اϮϧΎϘϟن اϮγ ،ϲΎϨΠϟف 518ϳُ و 6 ـ ήϜϣ 515ر و318 و 312

δ͉ϟا ΔΑϮϘόϟاϟِΎΔϳήΤϠϟ ΔΒ.  

  

زϦό Δϣ اϼ͉ϟن ήοورώϴϠΒΗ Ύϳ اΪϨϋ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟ اΎΨΗذ ήϗار اήτϟد ϊϣ اΎηϹرة إϰϟ إΔϴϧΎϜϣ اϮϜϳτ͉ϟـ 9

όُϟا Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑΠِϳ يάϟا ϮπΟ͊ϮΘϟا ΐَأ Ϛϟάوآ ،Ϫϴϟإ ϪΟَϘْΗ Ϟτ͉ϟا Ϛϟذ ϢϳΪϦό.  

  

  .ΎΟعήد واϹرΎΛْر اτ͉ϟ. اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واϮδϤΨϟن

  

  ϮϨγ  10ات ϰϠϋ اϞϗϷ وϮ3ل إϰϟ اήΘϟاب اΎϣή ΔϠϴσ ϲϨσϮϟن Ϧϣ اϦΧΪϟ اπَΘϤ͉Τِϟ أيّ ήσد Ϯγف ϳَـ1

Ϊ͈Τات آϮϨγϰμϗأ .  

  

  :ϒϠϣ ϦϳϮϜΗ ΎΒ اήτϟد ϹرΎΟع اΐϧΎΟϷ اϮΟϮϤϟدϲϓ Ϧϳ اϻΎϤΘΣϹت اϮϜϳ ϦϟΔϴΗϵن واΟِـ 2

  .ϊ اϮΧΪϟل إϰϟ إΎϴϧΎΒγهϞΒϗ Ϧϣ Ϣ وϮϔϟΎΧا Ϩْϣ اήσ ϖΒγ Ϊϗ Ϧϳάϟدُأ ـ

  .ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ اϮϤϋΰϳ Ϧϳάϟن اϮΧΪϟل إϰϟ اϼΒϟد ΔϘϳήτΑ ب ـ

  

ϮΠء رήσ Ϧϣ ΎϴϤγف اΎΨηϷص اϮΟϮϤϟدϲϓ Ϧϳ إΪΣى اϻΎϤΘΣϹت اΎθϤϟر إΐϠσ  ϲϓ ΎϬϴϟ اϠ͊ϟ إذا Ϣ͉Ηـ3

ϳُ Ϧϟ فϮγ ،ΔϘΑΎδϟة اήϘϔϟاϜِϤΪَϋ ήϳήϘΗ ΔϳΎϏ ϰϟع إΎΟرϹا άϴϔϨΗ مΎϤΗإ Ϧ ΎϘΒσ تΎϴϠϜθآ ΐϠτϟل اϮΒϗ م

  .ϊϳήθΘϟ اϮΠϠّϟء

ϳُ ϻϨ͋ϟع اΎΟإر Ϛϟάآ ϦϜϤϣΪϨϋ ϞϣاϮΤϟء اΎδΗُ Ϊϗ βϴϳΎϘϤϟن اϮϜΗ ΎΒ͋δΗُ أو ΐϜ͋θΤَϟا ϰϠϋ اήτΧ ϞϤْ أو Ϟ

  .ΔΤّλ ϰϠϋ اϷم
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  .ϮاϦϣ ΔϘϓ اΔτϠδϟ اΔϴϣϮϜΤϟ ذات ϲϓ ΔϴΣϼλ اήτϟدϢ اϹرΎΟع ϳَ ΘِϤُΑـ4

  

ϖϴΒτΗ Δϴϐ اΔτϠδϟ اΑُ ΔϴΎπϘϟإϰϟ م 72ϴُδϓ ΔϋΎγ Ϊ͉Ϙ ΐϠσإذا اΎΤΘγل άϴϔϨΗ اϹرΎΟع ήχ ϲϓف  ـ5

ϣِΠْΤϟس اΎϴϘϤُϟا ΰή͉ϘϟΎΑ درήτϟت اΎϔϠϤϟ ΔΒδϨ. 

  

6-ϳَ ΤْϤِف ـ أήΣ ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ ϖϓاϮϤϟع اΎΟرϹا Ϟ- ةήϘϔϟا Ϧϣ 2 Ϧϣ Ϊّόϟدة اΎϋإ ϰϠϋ ،Ϟμϔϟا اάه Ϧϣ 

ϞΒϗ Ϧϣ ΎϬϴϠϋ ϖϓوا Ϊϗ ϚϬَΘϨϤُϟد اήτϟار اήϗ نϮϜϳ ϲΘϟل اϮΧΪϟا ϊϨϣ ةΪϤϟ ΪϳΪΟ .ّأن أي ΎϤع آΎΟإر 

ϊ اϮΧΪϟل إϰϟ إΪϤϟ ΎϴϧΎΒγة Άدي إϦϣ ϳُ ،ϪδϨْϣ ϰϟ هάا اΎλ-ϔϧ Ϟμϔϟدِر، ΎΟ ΎϤϟ ΎϘϴΒτΗء ϲϓ اήϘϔϟة ـ ب 

 ΎهΎμϗات3أϮϨγ . 

 

  .ή اΎϜΒθϟت اΎόΧَ Ϧϣ τَΔϤψϨϤϟون ΪّΤϠϟاΘ͉ϟ. اϞμϔϟ اϊγΎΘϟ واϮδϤΨϟن

  

ϦϜϤ إΎϔϋء اϦϣ ϲΒϨΟϷ اΆδϤϟوΔϴϟ أΎϣم اϹدارة، ϮΒϋ ΪϨϋرΪΤϠϟ ϩود اϦϣ ΔϴϧΎΒγϹ اήϤϤϟات Ϯγف ϳُ  ـ1

Ϥُϟا ήϴϏόِΪ͉ϪϣΎϴϗ مΪϋ ΪϨϋ أو ،Ϛϟάϟ وُة Ϛϟάل وآϮΧΪϟΎΑ ϳήμΘϟت اΎϣاΰΘϟΎΑ ΟُϮَو ϲϓ ϩد ήϴϏ Δϴόο

ΔϴϧϮϧΎϗ أو ΪΑ ϼϐΘθϣون رΔμΧ أو ΪΑون وϖΎΛ أو ϮΑاΔτγ وΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ϖΎΛ، وذϪϧϷ Ϛϟ آΎن 

ϣَ أو ΔϴΤοِهΎη ورا أوήπΗَ ϞϤϋ ϰϠϋ اΪϬْ ΪϴϠϟ عϮϨϤϣ ΐϳήϬΗ ϰϠϋ ص أوΎΨηϸϟ عϮϨϤϣ ϲΒϳή

Βَϟاف اήΘΣا ϪϣΎϏإر ϰϠϋ أو ΔϠϣΎόϟاΎϐϣُ ءϩήϘϓ ϚϟάΑ ϦϴϠϐΘδ . Δτϳήη ،ϲΒϨΟϷا Ϛϟد ذήσ ϦϜϤϳ Ϧϟ و

ηَ ϢϳΪϘΗϜْϤُϟت اΎτϠδϟا ϰϟى إϮοِ ΔμΘΨϤُϟا ΪϤُϟأو ا ϦϴΒϜΗήϳُ Ϧϟو ،ΐϳήϬΘϟا Ϛϟذ ϰϠϋ ϦϳΪϋΎδϤْϜِ Ϧ

Ηَ أو ΪϋΎγ إذا ϪϘΣ ϲϓ دήτϟا άϴϔϨΗ ϚϟάوَآΎόθ͊ϟا ϊϣ نϤُϟا Δσήϣُ ΐϧΎΟϷا ΎϳΎπϗ ϲϓ ΔμΘΨ͋وΰ ΎهΎϳّدا إ

γت أΎϣϮϠόϤΑϤُϟا Ϊο ءΎπΘϗϹا ΪϨϋ دةΎϬθّϟأو ا ΔϴγΎή͋ΤΪ͉ϟا ϦϤο ϦϴοΔϤϼϤϟوى اΎϋ.  

  

ϒϠ اήΘϗϹΎΑ ϲΑΎϘόϟاح اϼّϟزم إϲϓ ϖϴϘΤ ϰϟ اϮϘϤِϟم اΎπϋϷء اϹدارΔϳ اΔμΘΨϤϟ واΗَΘ͉ϟΎΑ ΔϔϠϜϤϟـ 2

Ϫϴϓ ΖّΒϟΎΑ ΔϔϠّϜϤϟا ΔτϠδϟا.  

  

ϮΟع إΪϠΑ ϰϟهϢ أو ΎϴΘر ϦϴΑ اϢϬόή͊ϟ اΆδγْΧϹوΔϴϟ اϹدارϮϜϳ Δϳن ϲϓ وϮϔόُن Ϧϣ اϤَϟ اΐϧΎΟϷ اϤُϟـ3

ΟِΎϣإد ϞΟϷ تϼϴϬδΘϟوا ϞϤόϟا ΔμΧر Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ ،ΎϴϧΎΒγΈΑ ΔϣΎϗϹن اϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬ

ϲϟΎΤϟا.  
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ΪλΈΑ Δار ήϗار اήτϟد ϖΣ ϲϓ اϲΒϨΟϷ اάϟي ϮϜϳن ΔϴΤο أو ήπϣورا أو Ϣ اΔΑΎϴϨϟ اΗَ ΎϣΪϨϋ όْϠَϣ͉Ύόϟـ4

ϩرϮπΣ نϮϜϳو ،ϲΎϨΟ اءήΟإ ϦϤο اΪهΎηϣُ ϦϤο Ύϳورήο Ηُ فϮδϓ ΔϴΎπϗ تΎόϓاή ΔτϠδϠϟ ϪϳΪΒ

ϴُγ اάه ϢّΗ د، وإذاήτϟا ήϣأ άϴϔϨΗ مΪϋ ϢϴّϘΗ ϲϜϟ ϚϟάΑ ΔϠهΆϤϟا ΔϴϣϮϜΤϟاΑُ Δϣزϼّϟا ήϴΑاΪΘϟΎΑ مΎϘ Δϴϐ

Ϥُϟا ήϴΑاΪΘϟا ΔγرΎϤϣ ϞΟأ Ϧϣ زمϼّϟا ΖϗϮϟا ΔϠϴσ ΎϴϧΎΒγإ ϰϟع إϮΟήϟΎΑ κϴΧήΘϟا ϪΎτϋدون إ ،ΔϨϴό

ϤَϟاΘγا ΔϴϧΎϜϣΈΑ سΎδ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟا βϴϳΎϘϤϟى اΪΣل إΎϤό19/ 1994 ΦϳرΎΘΑ 

23Ϥُϟوا ήΒϨΟد θ͊ϟا ΔϳΎϤΤΑ ϖϠόΘΨُϟد واϮϬΔϴΎϨΠϟا ΎϳΎπϘϟا ϲϓ اءήΒ.  

  

  .ΎΟعاϹرْ. اϞμϔϟ اϮΘδϟن

  

ΔτϠ  اήϴϏ ΐϧΎΟϸϟ ϦϜϤΟ͉ϮΘϪُδ͊ϟ اϮϤδϤϟح ϮΧΪϟΎΑ ϢϬϟل، وΎΟΗَع ϲϓ أήϗب وϢϣُ Ζϗ اϹرΘِϳْـ 1

ϴϣϮϜΤϟاϔ͋ϨϤϟا Δ Ϧϣ ήΜأآ ήϴΧϷا اάه ήΧ΄Η ΔϟΎΣ ϲϓ ϖϴϘΤΘϟا ϲοΎϗ ϰϟع إΎΟرϺϟ ةά72 Ϛϟوذ ،ΔϋΎγ 

ΠْΤϟن اΎϜϣ ΪϳΪΤΗ ϞΟϷَل وϮλو ϦϴΣ ϰϟإ ΰϗْϩάϴϔϨΗ Ζ.  

  

ϟΎμ اΔϴϋΎϤΘΟ وΔϴϧϮϧΎϗ وΔϴϓΎϘΛ وΔϴΤλ، وϮγف ϮϜϳ Ϧϟن ΰ ΎϬϟة ϮϜϣُ ΰΠϬ͉ΠϤَΑن ήϣاآΰ اΗَΤَϟـ 2

γِ ϊΑΎσϤُϟا ΐϧΎΟϷن اϮϜϳو ϦΠϳΰΠΘΤϣَ ϦϘ͋Σ Ϧϣ ςϘϓ ϦϴϣوήΤϘ͊ϨΘϟا ϲϓ ϢϬϞ.  

  

ϚϟάΑ ΖϤ، وϮϜΗن اϦϜَ ΔτϠδϟ إΎηرة اΔτϠδϟ اΔϴΎπϘϟ اΣَ ϲΘϟهϮϜْن اΔϠϴσ ϲΒϨΟϷ اΎΠΘΣزϩ داΎϤ رϳََـ 3

ϣُ ΔϴϣϮϜΤϟاϤُϟا ΐϧΎΟϷΎΑ Δϗϼϋ ΎϬϟ نϮϜΗ وفήχ ّي΄Α ΎرهΎΒΧΈΑ ΔϣΰϠϦϳΰΠΘΤ.  

  

زارة اΆθϟون اΎΨϟرΔϴΟ وآΎΒΧΈΑ  Ϛϟάر وΎϘِمΪ إرϰϠϋ ξμْϴُγ ،ϪϋΎΟ اΔϟΎΣ ϲϓ ϗَ ϲΒϨΟϷ اΒْϘϟـ4

γِϲΒϨΟϷا Δϟدو ΔϴϠμϨϗ رة أوΎϔ.  

  

  .ϣَΗَ βϴϳΎϘϔ͊ΤΔϴψ. اϞμϔϟ اΎΤϟدي واϮΘδϟن

  

 Δϴψ اϰϠϋ ϖ،ΔϴΗϵ إΪΣى اβϴϳΎϘϤϟ اϮϔُΤΘϟاΪλΈΑ ΔμΘΨϓِار اήϘϟار أن ΔτϠδϠϟ ϦΗُ اΔϴϣϮϜΤϟ اϳُϜِϤϤُϟ  ـ1

 Ϛϟوذϣُ ءΪΑ άϨόِϟا ϒϠϤϟت اΎϴϠϜη يάϟوا ϲΑΎϘϳُ ϦϜϤ أنϳَλِ ϰϠϋ يϮΘΤΘَΑد، وήτϟاح اήΘϗا ΔϏΎϴϮْ Δϴλ

ϤُϟاΑُ ϖϘΤϓِ نΎϤο ΔϴϐϤُϟا ήϴΧϷا ΖّΒϟا ΔϴϠόϩذΎΨΗا ϦϜϤ:  

  .ϮπΔμΘΨر اΪϟوري أΎϣم اΎτϠδϟت اϤُϟ اΤُϟأ ـ

  .دήο Ϊ͉Τورة اΎϜϣ ϲϓ ΔϣΎϗϹن ϣُب ـ
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 ΎϘΒδλْϼً وϮΟ ΐَاز اήϔδϟ أو اϖΎΛϮϟ اΪϟاϰϠϋ Δϟ اΔϴδϨΠϟ وذΎτϋΈΑ Ϛϟء اΤْϣُ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟـ γَت 

ϳَθْϬَϚϟάΑ Ϊ.  

  .ΐϠσ ϞΒϗ ΔϋΎγ ΰ اΎμ72ΠْΤϟهΪϣ ϲϓ  Ύة أθ͊σήΔϗْاϟ اΎϘΘϋل اήσ Ϧϣ ϲσΎϴΘΣف ث ـ

οْϮϟا ϢΘϳ فϮγ ،لΎϘΘϋϺϟ ήΧ لΎϤΘΣأيّ ا ϲϓَر ΖΤΗ ϊْى هΪόΘΗ ϻ ةΪϣ ϲϓ ءΎπϘϟرة اΎηإ Ϧ72 

ΔϋΎγ.  

  .ΈΑ ϖذن ήϣ ϲϓ ϲΎπϗاآΰ اϮϜϳϣُ ϲΎϗδْΒَΰΠΤϟن ήϗار اΰΠΤϟ اϮِϟج ـ 

κΨϳ ΎϤϴϓ  ϒ اΎϔϠϤϟت اΔϴΑΎϘόϟ اΎϔϟΎΨϤΑ ΔϘϠόΘϤϟت اϦϴϠϗΎϨϟ، وإذا ϒϟΎΧ هϻΆء اΰΘϟاΎϣت اϠ͊ϜΘϟـ2

Ϥَϟا ϲΒϨΟϷΎΑδْΗ أو ϢϬΘτθϧف أΎϘϳن إΎϜϣϹΎΑ نϮϜϴγ ،ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϔμΑ لϮϘϨ تΎϧΎϤο ت أوϻΎϔآ ΪϳΪ

Ϟّη أوϤُϟا ϞϘϨϟا ΔϠϴγو ΔآήΣ ϤَόΘδΔϠ.  

  

  .ΰاήΠْΤϟاآϮϟ ΰج ϣَوُ. اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΘδϟن

  

   أـ ب ـ ـ 1 ـ 54 اϮΘΤ Ϟμϔϟى Ϊϲϓ ΎϬϴϠϋرϲϓ ϦϴΟ اΎϳΎπϘϟ اϒϠϤُϟ إϰϟ اΐϧΎΟϷ اήϴθϤُϟ اϳُ ΎϣΪϨϋϤِϟـ 1

 ϲϓ ΎπϳوأϞμϔϟـ أ ـ ث ـ ح ـ 53 ا ήِΘϘϤϟواϴُγ ،ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟد اήτϟ أن ح ΔϴϣϮϜΤϟا ΔτϠδϠϟ ϦϜϤ

. ΎϘم ΎϴϠϜθΑت اΎϔϠϤϟتϞϳْϳُ ΎϤΘ إΪϋاد إدϢϬϟΎΧ إήϣ ϰϟآΰ اΰΠΤϟ رήΘϘΗَح ϲοΎϗ ϰϠϋ اϖϴϘΤΘϟ اΆϤϟه͉

ϳُΘ͉Ϥُϟا ϲΎπϘϟا ήϣϷا άΨϠ͋όΘϣُ ϞّّϠόϣ ϲΎπϗ ارήϘΑ دήτϟا ϰϠϋ ϒϗّϮΘϤϟوا ΰΠΤϟا ΐϠτΑ ϖ ΔϠΑΎϘϤΑ ϖΒδ

ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟا ϊϣ.  

  

ΎϣϮϳ  ΔϴϧΎϜ، دون إ40ϣْز ΎΠوϪϨϜϤُ أΪΑا ΗَزϷ ΔϣهΪاف اϒϠϤϟ واάϟي ϰϠϋ ϰϳُ ϻ اΰΠΤϟ اΪّϤϟة اϳُΒْϘَϼ͉ϟـ 2

ϤُϟاϘϓاϮϤُϟب اΎΒγϷا Ϧϣ ّيϷ ΪϳΪΟ ΰΠΣ ϰϠϋ ΔϒϠϤϟا βϔϧ ϲϓ رةήϘ .Σِ ϰϠϋ Δϴπϗ ϞϜϟ ΎόΒΗة، وΪ

ϮϜ ϰϧن أدϮμْى واΗَ ϲΘϟن ϚϟάΑ اΰΠΤϟ، اΎϴϘϟم ϪΗΪϣ ΪϳΪΤΘΑ اϘُϟذϮϜϴγِن ΎϜϣΈΑن اήϘϟار اϲΎπϘϟ اάϟي أَ

ϩήذآ ϖΑΎδّϟا Ϧϣ.  

  

ϮμϨص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اΰΠΤϟ إϢϬϴϓ ϊ ϰϟ آϞ اϻΎϤΘΣϹت اϤِΘΠϤϟع ϢϴϠδΘΑ اϦϳήλΎϘϟ اϳُθْήَΗَ Ϧϳάϟـ 3

Ϥُϟا ϟΎμϤϟا ϲοΎϗ نΎϜϣΈΑ نϮϜϳ ،ΔϣّΎόϟا ΔΑΎϴϨّϠϟ ϲΑΎΠϳϹا ήϳήϘΘϟا ΪόΑو ،ϦϳήλΎϘϟا ΔϳΎϋήΑ ΔμّΘΨ

Ϯُϟا κϴΧήΗ اثΪΣϷاΤَϟا ΰآήϣ ϰϟج إϮϟّصΎΨϟا ΰΠϮَϟأو ا ϪϳΪϟن واϮϜϳ ΎϣΪϨϋ ΐϧΎΟϷΎΑ  ϪϴϠϋ Ϧϴϴλ

ϣَΪ͊ϘΘϟا ϢϬϧΎϜϣΈΑ ءϻΆه ،Ϛϟάآ ϦϳدϮΟϮϳ ΚϴΤΑ ϪΒϠτΑ مϣِ كΎϨه ΪΟϮϳَ سΎϴϘπْ ΔϴϠΎόϟة اΎϴΤϟا ϦϤ

λّΎΨϟاΔ.  
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ήوع  ϲϓ اϒϠϤϟ وΔϴϠμϨ ϲϓ دوΔϟ اΪϨϋ ،ϲΒϨΟϷ اΎϔθ͊ϟرة أو ϗُزارة اΎΨϟرΔϴΟ وآάا Ύόγِر وِ إϳَΘِϢ͊ηْ  ـ4

λ͉ΎΨϟا ΔϴψϔΤΘϟا βϴϳΎϘϤϟاϨ͋ϟار اήϘϟا Ϛϟάوآ ΰΠΤϟل واΎϘΘϋϹΎΑ Δدήτϟا ϒϠϣ ϲϓ ϲΎϬ. 

  

  .ϮϘΣϦϳΰΠق اϦϳήΟΎϬϤُϟ اΘَΤϤُϟ .اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΘδϟن ήϜϣر

  

ϲϠϳ ΎϤآ ϲه ϦϳΰΠΘΤϤُϟق اϮϘΣ:  

  .ϪΘϴόοϮΑ  Ϫ إϣُϼϋ- أ

Ϯγ Δء ϪΘϠϣΎόϣ وϻ اΎϘΘΣرΘ͉ ϩ اϰϠϋ ήϬδϟ اήΘΣام ϪΗΎϴΣ وϪΘϣϼγ اΔϴϤδΠϟ واΔϴΤμϟ، وϮΠϳ ϻز اΒَϟ-ب

ΔλΎΨϟا ϪΗΎϴΣو ϪΘϣاήآ ϰϠϋ ظΎϔΤϟا اάوآ ،ϞόϔϟΎΑ ϻو ΔϤϠϜϟΎΑ.  

ήΘόΨُμ͊ Ϫف ϲϓ ΎϬΑ اΔϣϮψϨϤϟ اΪΑ ،ΔϴϧϮϧΎϘϟون أي Ϊϴϗ، إϻّ اΗَ ϲΘϟاΎϤϣ ϞϴϬϤُϟرϮϘΤϠϟ ϪΘγق  δْΗ-ت

ΰΠΘΤϤُآ.  

  .ϲϓ Ϫ اϮμΤϟل ϰϠϋ اΔϳΎϨόϟ اΔϴΒτϟ واΎόγϹف  Ϙ͊Σ-ث

ϪϴϣΎΤ، وآϮΟϮϣ Ϧ ϪΘϴϠμϨϗ ΐΘϜϣ Ϛϟάد ΎϴϧΎΒγΈΑ، وϮϘϳ ϣُم اϰϠϋ ΰΠΘΤϤُϟ اϮϔϟر ΎΒΧΈΑر ϴ͉όϣُ κΨη-ج

ΰآήϤϟا ϲϓ ϩزΎΠΘΣΎΑ.  

 لϞ اΎϬΠِϟت اΔϴϤγήϟ إذا اϰπΘϗ اΎΤϟل، واϲϓ ϖΤϟ اϴ͉όϗِ Ϧϣ ϦΒَΎμΗϹاΪϋΎδϤُϟة اϣُ  ϲϣΎΤϤϟ-ح

ϟَو ،Ϫόϣ يήّδϟرِاΎΧ ϮΗَ ΎϣΪϨϋ ،ΰآήϤϠϟ مΎόϟا ΖϴϗϮΘϟج اοُήϔΗَ ϊϣ ورةήπϟا ϪΒْϚϟذ ήϳή. 

  ϩΪϠΑ ΔϴϠμϨϗ ϲϔ أو أΎΨηص ϦϳήΧ، وذϚϟ داϞΧ اΖϴϗϮΘϟ اϮϤδϤϟح χ͉Ϯ ϪΑ اΎμΗϹل ϊϣ أΎϗرϪΑ وϣُ-خ

ϜϤϳو ،ΰآήϤϟا ϲϓϲΎπϗ ارήϘΑ ϪμϴϠϘΗ Ϧ.  

ϰϠϋ ϩή م ϪϤϬϓ اΔϐϠϟ Ϊϴ͋Πϟ اΔϴϧΎΒγϹ أو ΎϬϠِϬΟ، وΪϋ ΪϨϋم Ϊَϋ ΪϨϋ ϢΟِήΘϤُΑ ΎϧΎΠ͉ϣَ ϪΗΪϋΎδϣ ϓ͊ϮΗ-د

  .د اΎμΘϗدΔϳ آϮϣΔϴϓΎارِ

ϊ واΎϴΤϟة اϦϤ ΔϴϠΎόϟ اήθπْϤ͊ΠΘϟوϮΒϳَ ،Δϋت إϣَ ΔϣΎϗ إذا آΎن ήϳήϘΗ اΔΑΎϴϨϟ اΔϣΎόϟ إΜُΑ ،ΎϴΑΎΠϳ-ذ

ϧ͉Έϓ ،ΔλΎΨϟاΈΑ ϪΠَΘΤϤُϟن اΎϜϣϪΎϨΑب أΎΤτλا άΌϨϴΣΰ. 

  

 .ΎΒΘَϦϳΰΠت اΐϧΎΟϷ اΤْϤُϟواΟِ ).3(اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΘδϟن 

  

ϳَΠِοِΎΨϟا ΐϧΎΟϷا ϰϠϋ ΐϳَ Ύϣ ΰΠΤϠϟ ϦϴόϲϠ:  

  

  .ήϤϠϟ ϪΟϮϟآΰ وϦκَُ إΎηرة ϲοΎϗ اϖϴϘΤΘϟ اάϟي رΧ͉هْ اϮϜϤϟث ήϤϟΎΑآΰ رَ- أ
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ήوΎΣت اϲΘϟ زήσ Ϧϣ Δϋ͉ف اϹدارة واΔϮَθ͊ϟ اϤُϟ اϮϘΑ ϞϤόϟاϦϴϧ اήϤϟآΰ، واΎϴϘϟم ΎϤϴϠόΘϟΎΑت اϣΎόϟ-ب

ϳُΪ͋Ϙϣُ رΎσإ ϲϓ ΰآήϤϟا اϮϔχϮϣ ΎϬϣϤَϟ Δϴϋήθϟا ϢϬΘγرΎϤِدΎϬϟوا ،ϢϬϣΎϬ مΎψϨϟا ϰϠϋ ظΎϔΤϟا ϰϟإ Δϓ

όِΑ ϖϠόΘϳ Ύϣ Ϟآ Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ ،ϲϠΧاΪϟا ϦϣϷواϨْΗو ΔϳΎϨΰآήϤϟا ϒϴψ.  

ϦϳΰΠ اϦϳήΧϵ، آΎϨΘϣϹΎع Ϯ Ϧϋا وزاήِوا اΰِΘ͉ϣُ ϲϧΪΘَΤϤُϟن، ήَΘΤϳُم Ύϔϔχ͉Ϯϣُ Ϫϴϓظ Ύθϧ ϰϠϋط ϣَ اΤِϟ-ت

ΤْΘϟأو ا ΪϳΪϬΘϟأو ا ΐّδϟاϤُϟأو ا ξϳήϳُΎόΘϟΎΑ ΔϠ͉ΨِϤُϟل اΎϤϋϷا Ϟآ ϲϓاءات وΪΘϋا ϲϓ ΔرآΎθ Δϳدήϓ ،ζ

ΔϴϋΎϤΟ أو ΖϧΎآ.  

إΰϬ : ΎًΑΎϨΘΟة واΎΛϷث، وآϞ اΔόΘϣϷ اήΧϷى ήϤϠϟآΰ اΎϔΘΣϹظ ϲϓ أϦδΣ اϮΣϷال ϰϠϋ اΟْϷ-ث

ΎϬϓِϼَْΗϹϋَ Ϧϋ ΎدهΎδϓأو إ ،Ϥْϣْك وأϼϣأ ϰϠϋ Ϛϟάظ آΎϔΘΣϹوا ،ΪΘِΤْϤُϟا ΔόϦϳήΧϵا ϦϳΰΠΘ.  

ΪϨϋ ϲΒ اϮΧΪϟل واήΨϟوج Ϧϣ اήϤϟآΰ، وآϻΎΣ Ϧϣ ΔϟΎΣ ϲϓ Ϛϟάت اϮπ ΔΤμϟع σِ κΤϔϟ اΨُϟ-ج

σِأ Ϧϣ ΎΒϠσ ΔϴϋΎϤΠϟاΒ͉Ϥَϟء اΎϣُ ذنΈΑو ،ΰآήϩήϳΪ. 

  

  .ΎϳΎϜتΎηدات وηِإرْ ).4(اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΘδϟن 

  

1-ϳَ λ͉ϮΘΨُΗ ϲΘϟت اΎϣϮϠόϤϟΎΑ ،ΰآήϤϟا ΞϠِϳ ،ϲΒϨΟأ Ϟآ ϞθْΗَو ΔΑϮΘϜϣَ نϮϜΗ ،Ϫμ ϪΗΎΒΟِووا ϪϗϮϘΣ ϞϤ

ϴْγ ϦϴϧاϮϗم وΎόϟم اΎψϨϟل اϮΣ ΔϏΎϴλ Δϴϔϴوآ ϞΎγوو ΔϴΒϳد΄Θϟا ϦϴϧاϮϘϟا Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ ΰآήϤϟا ή

Ηُت، وΎϳΎϜθϟت واΎγΎϤΘϟϹاϠُΑ ΐϧΎΟϸϟ تΎϣϮϠόϤϟا ϩάه ϰτόϤُϬϔϳ ΔϐϧَϮΎϬ.  

  

2-ϳُ ϤϜِϤُϠϟ ϦΘΤΠَϳَ أن Ϧϳΰϓَήηِت وΎΒϠσ ΎϴΑΎΘأو آ ΎϳϮϔη اϮόϢزهΎΠΘΣΎΑ ϖϠόΘϳ Ύϣ لϮΣ تΎϳΎϜ.  

θ͋ϟا ϢϳΪϘΗ Ύπϳأ ϦϜϤϳϣُ ϰϟت إΎΒϠτϟت أو اΎϳΎϜΑِ يάϟوا ،ΰآήϤϟا ήϳΪϠ͋ΤΑ مϮϘϳ ϩورΪ Ϧϣ ΖϧΎإذا آ ΎϬ

ϳُ أو ،ϪλΎμΘΧاϋِ ςϴΤϠْΎًϤΠِϟا ϚϟάΑ Ϥُϟت اΎϬϪλΎμΘΧا Ϧϣ ϦϜΗ Ϣϟ إذا ΔμΘΨ.  

  

  .   وϞΎγ اϲϧΎΜϟ)5.(ϦϣϷ واϮΘδϟن اϞμϔϟ ا

  

1- ُϳ   ُϣ ΔΌϴϬϟِ ϦϜϤ ْϣوأ ΔΒϗاή     ِσ ،رΪِμΗُ أن  ،ΰآήϤϟا Ϧθ͉Ϡϟ ΎϘΒϤَϟد اΪϋو ϞϜή͉Ϥَϟار  ات اήѧϗ ،ΎϬϴϠϋ صϮμϨ

ϔْΗ ِآΎϣϷا ζϴΘ ْϗϷوا Ϧ   َο Ζϋد ΎϤϠم آΎδ           ѧِاآήϣ Ϧѧϣأ Ϛϟάѧوآ ،Ϛѧϟذ ϰѧϟإ ϦϣϷورة اή  ْδѧΗ ΰ   صΎΨѧηϷا ϞϴΠ

ΘِϣوأϤُϟا ΐϧΎΟϷا ΔόϦϳΰΠΘΤ.  
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2- ϳُϤْϜِΣُ ϲϓ ϪόοϮΑ يΪΘَόϤُϠϟ ϲΎϗِل وΰْϋرَدْع و ΐϴϟΎγل أΎϤόΘγا ϦΠْλ͉ΎΧ ةή لΎϤϋب أΎϨΘΟϻ Δ

οْϹوب واήϬϟا ϊϨϣو ،ϦϳήΧϵا ΐϧΎΟϷا Ϊο حήΠَϟوا ϒϨόُϟاΟْ΄Α ارήϣُ أو ΰآήϤϟة اΰϬَوΎϘϣُ ΔϣϮَχ͉ Ϫϴϔ

ϣُ ءΎϨΛأΘِϟاوΰΔϴϧϮϧΎϗ ΔϘϳήτϳ ϢϬϟΎϤϋϷ ϢϬ.  

Θϣُ دعή͉ϟب اϮϠγل أΎϤόΘγن اϮϜϳγِ نϮϜΗ Ϧϟو ،ΔόΒΘϤُϟاف اΪهϷا ϊϣ ΎًΒγِΎϨΔϳή .ΗُوΘَδϤَό ϚϠΗ Ϟ

Ϊَϋ ΪϨϋ ،ςϘϓ ،ΐϴϟΎγϷم وُاγْأ ΔϘϳήσ دϮΟΟْϷ ϞϬَو ،ϰϐΘΒϤُϟف اΪϬϟا ϰϟل إϮλϮϟا ϞϤُϟا ΔϠϴσΪ͉ ة

ϼ͉ϟاΘ͉ϟΎΑ Ϛϟάϟ ΔϣزΤْΪϳΪ.  

  

3-ϳُ Χ͋ήϣُ κϚϟذ ϦϴΑ ΖϟΎΣ ا إذاΪϋ Ύϣ ،ΎϘΒδϣُ ΐϴϟΎγϷا ϚϠΗ لΎϤόΘγا ΰآήϤϟا ήϳΪχُ  ،ΔΌΟِΎϔϣُ وفή

Ϯْϔϟا ϰϠϋ ϪϤϠϋ ϲϓ نϮϜΗ أن ϰϠϋΠِϳت ر، وΎτϠδϟـ ا ϦϜϤϣُ Ζϗب وήϗأ ϲϓ ـ  ϢَϠِόϳُ أن ήϳΪϤϟا ϰϠϋ ΐ

Ϥُϟا ΔϴΎπϘϟاϮ͋ΨΤَϟ ΎϬϟ ΔϟϲΒϨΟϷا ΰΠ :Ηَ ήϳήϘΗ ϊϣ ،ΐϴϟΎγϷا ϚϠΗ ءΎϬϧذ وإΎΨΗاϔْ ب أوΎΒγϸϟ ϲϠϴμ

γْا ϲΘϟوف اήψϟاΘَϮْΟَ ،Ϛϟل ذΎΤϟا ϰπΘϗإذا ا ΎهΪϳΪϤΗ ΖΒ رή͋Ϙϳُ ـ  أن ϩِورΪΑ ـ ϲοΎϘϟا ϰϠϋ ΐΠϳو

όَϟا ϰϠϋ ءΎϘΑϹاΰْγْأ ϲϓ يΪΘόϤُϠϟ ϲΎϗϮِϟل اϦϜϤϣُ Ζϗع وή.  

     

  .ΰΠْΣ ΰ اήϣ ϞϤϋ ήΐϧΎΟϷاآِاϲϠΧ وΎψϴْγم اΪ͉ϟاϨ͋ϟ). 6(اϞμϔϟ اϲϧΎΜϟ واϮΘδϟن 

  

 ΪΟϮϳϣُ ήϳΪ ΐϧΎΟϸϟ ΰΠْΣ ΰآήϣ Ϟآ ϲϓ نϮϜϳوϻًوΆδϣϤϴψϨΗ ϢϴϟΎόΗ ذΎΨΗوا ϩήϴϴδΗ Ϧϋ  ΔΒγΎϨϤُϟا Ϫ

ηْϹوا ϖϴδϨΘُϟواϻوΆδϣ نϮϜϳو ،ΎهάϴϔϨΗ ϰϠϋ افήϼ͉ϟا ήϴΑاΪΘϟذ اΎΨΗا Ϧϋ Ύπϳأ πَϟ ΔϣزϣْϷن اΎϤ Ϧ

δ͋ϟا ζϳُΎόΘϟواοَو ،ΐϧΎΟϷا ϦϴΑ ϲϤϠοِ اراتήϗ ذΎΨΗوا ،ϢϬϗϮϘΣ نΎϤ نϮϣήِΘΤϳَ ϻ Ϧϳάϟا ϦϳΰΠΘΤϤُϟا Ϊ

Ϊ͉ϟم اΎψϨϟأو ا ϴΤμϟا ζϳُΎόΘϟا ϦϴϧاϮϗϲϠΧا.  

  

ϟΎΜϟا ϞμϔϟناϮΘδϟوا Κ .Ηَ اءήΟإϔْϲϠϴπ.  

  

، وآϦϣ54 ϲϓ Ϛϟά اϞμϔϟ    أ ـ ب ـ ـϮϜ: 1ن ΎϴϠϜθϟت ΎϔϠϣت اήτϟد ϲϓ ϲϠϴπϔΗ ϊΑΎσ اϻΎϤΘΣت ϳَـ1

 Ϟμϔϟا Ϧϣ  53أ ـ ث ـ ح ـ.  

  

 آΎϴΑ ϊϣ ΎϴΑΎΘِن Ϧϣ ΞϢ͊Θِ اΎϘϴϘΤΘϟت إΔϴϧΎϜϣ اΎΨΗذ ήϗار اήτϟد، Έϓن إΎΒΧر اήϘϟΎΑ ϲϨόϤϟار Θِϳَإذا اϨْΘُγ ـ2

 ϪΑΎΒγأΟْϷ ودΪΣ ϲϓ اضήΘϋϹا Ϟ48ΧْϹا اάه ϲϓ ϪϴΒϨΘϟا ϢΘϳو ،ΔϋΎγ ϟَΎΨϣُ ΐϗِاϮϋ ϰϟر إΎΒ ارήϘϟا Δϔ

  .اήَΘϘϤُϟح
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ΎΒ أو ϮϤπγِΎϨϣُ βϴϟ Ϧόن اήΘϗϹاح أو ϮϜϟِ ϞΒَϘϳُ Ϣϟن اϣَ ϲϓ Ϧότ͉ϟآτْϳ Ϣϟ ϪϠϴإذا آΎن اήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟ أو وَ

ήوع ή ϲϓ اήϗ ϞϠ͋όϳُΒَΘόθ͊ϟارϩ، وϮγ ϚϟάΑف Δϳُ اήτϤϟوΔΣ أن ϻ ήϴϏϟ͉زِم، Έϓن ϰϠϋ اϲϓ ϖϘ͋ΤϤُϟ اϷدِ

ϞّΣ احήΘϗΎآ ϒϠϤϟاδ͊ϟا ϰϟل إΎΤَϳُ Ϥُϟا ΔτϠϪϴϓ ήψϨϠϟ ΔϠهΆ .َد ϖϘ͋ΤϤُϟا ήϴ͋ϐϳُ Ϣϟ Ύϣ نϮϜϳ اάه Ϟرَآ ΔΟ

  .اΎΤϟدِث

  

Δμ اΔϟΎΣ ϲϓ ، Ϧϋ ΔϣΎϗϹ إدϻء اΐϠτΑِ ΎϘΒδϣُ ϲΒϨΟϷ رϦϣ 53Χُْ اϲϓ- Ϟμϔϟ اϻΎϤΘΣت اήϘϔϟة ـ أ ـ3

ΎΣ ϖϳήσϞμϔϠϟ ΎϘΒσِ ارήϘΘγϹا Δϟ 31-3ϴَδϓ ،نϮϧΎϘϟا اάه Ϧϣ Βْόُϟا ϰϘϠ͉ϜϤُϟا Ϯπ Ϯد هήτϟاء اήΟΈΑ ϒ

 Ϟμϔϟا ϲϓ ϪϴϠϋ صϮμϨϤϟاء اήΟϹا ΔτγاϮΑ Ϛϟل، وذΎΤϟا ϰπΘϗإذا ا ،Ϫδϔϧ57.  

  

4ϳُ مُـΎϘتϻΎϤΘΣϹا ϩάه ϲϓ دήτϟار اήϗ άϴϔϨΘΑ ϦϴΤϟا ϲϓ .  

  

  .άϴϔ اήτϟدϨْΗ. اϞμϔϟ اήϟاϊΑ واϮΘδϟن

  

د Ϫϟ، وήτϟΎΑ ϩΪ͉Τ ϻد ϲϓ اΖϗϮϟ اΎϐϤُϟدرة اήΘϟاب اϲϧΎΒγϹ إذا ϢّΗ إΎόηرϮϜΎًϤϏήΑِ Ϥُُن اϳ ϣُ ϲΒϨΟϷـ1

ϳُϤْϞّϗن أϮϜϳ أن ϪϨϜ Ϧϣ 72ϲϠϴπϔΘϟاء اήΟϹا ϖϴΒτΗ تϻΎΣ ϲϓ ϻّإ ،ΔϋΎγ  .Χُ إذاϟِϮϳُ ،Ϛϟذ ϒΠْήَ ى

ΒْΣϤَϟا ϰΘΣ ϪϬϴΟϮΗو ϲΒϨΟϷا βΧِ Ϧϣ يάϟودي واΪΤϟا ήϤϴُγ ϪϟϼϤَόϋ Ϟدήτϟا άϴϔϨΗ ϰϠ .ά͉όΗ ا إذاάر ه

ϲϓ Ϣ اϮμϔϟل اΔϘΑΎδϟ واάϟي ΎϴϘψ͉Ϩ ϻس اΰΠΤϟ ا72τْΗ ΐϠσ ϦϜϤϳ ،ΔϋΎγ ϣِ ϖϴΒϤُϟاήχ ϲϓ ήϴΧϷف 

Ηَ ϪϨϜϤϳُوΎΠ40زΎϣϮϳ .  

  

ر Δ اϒϴϟΎϜΘϟ إذا آΎن Ύϗدرا ϰϠϋ ذϚϟ، وإذا Ϟά͉όΗ آήϠْΰَΎًϣϤ͊ΤΘΑ ϓّΎد اϲΒϨΟϷ وϮϜϳن ϳُόْϤَϞُσَ ϰϠϋ ϣُ  ـ2

 .Ϟ اϲγΎϣϮϠΑΪϟ أو اΪϟ ϲϠμϨϘϟوϦϣ ϪΘϟ أϞΟ ذϤَΜ͋Ϛϟ إϼϋم اΌِϨϴΣ Θِϳ άϢ͊Ϥُϟ،هάا

  

Σُ Ϫ ϢϜر ϖΒϘ͋Σ ϲϓ أن ήΪَλاب اϲϧΎΒγϹ، وϰϠϋ ξγَ Ϊϗ Ϫϧ΄Α Ϧϴ͉ΒΘϳَ اϲϓ ϲΒϨΟϷ اΪϨϋΘ͊ϟ إΎϘϟء اΒْϘϟـ 3

ήϗ άϴϔار اήτϟد، وϮδϓ ،ΔϴΑϨْΘΑ ή ϻف ηَΎΒϳُواήτϟد Ϧϣ إΪΣى دول اΎπϋϷء ϲϓ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷور

ϜϳΑَ Ύϳورήο نϮΪْن΄θϟا اάه ϲϓ ήΧ ϒϠϣ ء .ϳُ جϮϟُو ϞΟأ Ϧϣ ϖϴϘΤΘϟا ϲοΎϗ Ϧϣ ΔμΧر ΐϠσ ϦϜϤ

ϋُ άϴϔϨΗ ϚϟάΑ ΎًϨϣِΎο ΰΠΤϟا ΰآήϣσِ ،دήτϟا ΔΑϮϘنϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ ΎϘΒ.  

  

Δϓήόσِ Ϫϴϓ ΒْΎًϘΘ͉Ϡϟ θ ϊϳή رϪΗΎϴϠϜη ξϓ أو اϮΠΖّΒϟء إάϴϔϨΗ ϰϣَ ΔϳΎϏ ϰϟ اήτϟد ϖΣ ΐϠσ ΪϨϋ اϳُϠْϐَϠ͊ϟ  ـ4

  . ϮΠϠϟΎΑءاΎΨϟصّ
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ΎϴϠϜη ξت  رΐϠσ ϲόϓْ اϮΠϠϟء واϞϘϧ ΪϢ͉Η Ϧϳάϟ داϒϠϓِ اήτϟد ήμْϗوع ϮϜϳ Ϧϟϣِ ϲϓن إΎΒΟرΎϳ اθ͊ϟ  ـ5

ΎًϘϴΒτΗ ϢϬΗΎΒϠσϟ  ϞμϔϠ5 ةήϘϓ 6  جـ  Ϧϣن اϮϧΎϘϟ5 /1984 مϮϳ درΎμϟن6͉ اϷ Ϛϟرس، وذΎϣ  

ϴϟوΆδϣΔ ΟِήΗ ΐϠτϟا Δγت ادراΎϴϗΎϔΗϹا ϲϓ ءΎΟ ΎϤآ ήΧ ΪϠΒϟ ϊϤُϟا ΔϴϟوΪϟϨْπَϤ͉ ΎϣΪϨϋو ،ΎϴϧΎΒγإ ΎϬϴϟإ Δ

Ϩ͉ϟا Ϛϟن ذϮϜϳϤُϟا ϲϓ ϞϤόϟا ϪΑ ىήΟ Ϊϗ ϞϘΪ͉ϣُ ΔϟوΆδϤϟا ΔϟوΪّϟا ΎϬϴϓ نϮϜΗ ϲΘϟة اΠْήَΒΪِΑ ةτ͉ϟا ΔγراΐϠ.  

  

  .ΔϴϠΑΎϗτ͉Ϡϟ ΐϧΎΟϷΎΑ ΔϦό اήϘϟارات اλّΎΨϟ. اϞμϔϟ اβϣΎΨϟ واϮΘّδϟن

  

ϰπΘϘ اϮϧΎϘϟن وϮϜϳن Ύψϧم ϮϜΗ Ϡϟ ΔϠΑΎϗ ΔϴΑΎϘτ͉ϤُΑ Ϧό ϊΑΎτّϠϟ ΎϘΒσ ϩάϴϔϨΗن اήϘϟارات اϹدارΔϳ اόِϟـ1

  .اΎόϟم

  

Ϧό اϖϳήσ Ϧϋ ΐγΎϨϤϟ اϹدارة ϪϨϜϤ اΎϴϘϟم ϰϠϋ τ͉ϟΎΑ أيّ ΎΣل، ΪϨϋ وϮΟد اΎΧ ϲΒϨΟϷرج إϳُ ،ΎϴϧΎΒγـ2

Ϥُϟا ΔτγاϮΑ ءΎπϘϟواϤَΑِ نϮϣϮϘϴγ Ϧϳάϟوا ϦϴΒγΎϨϤϟا ϦϴϴϠμϨϘϟوا ϦϴϴγΎϣϮϠΑΪϟا ϦϴϠΜΪَْرِو ϰϟإ ΎϬϟΎγرΈΑ Ϣه

ϟاϤُϟا ΔδγΆϤμ͉ΘΨΔ.  

  

  .اΰΘϟاΎϣت اϦϴϠϗΎϨϟ. اϞμϔϟ اΎδϟدس واϮΘδϟن

 

1-ϳَ Πِήِη Ϟآ ϰϠϋ ΐϘْϧ Δآήηأو ΔآϗِΎϧ أو ϞΗَ أن ϞΒϗ ،ϞήُΨ أن ϪϟϮλو Ζϗو ϞΒϗو ϪϠϘϧ ΔϠϴγج و

ϣَΰϤُϟب اΎآήϟا ΔϤΎϘΑ لϮΧΪϟا ΔΒϗاήϤُΑ ΔϔϠϜϤُϟا ΔϴϧΎΒγϹت اΎτϠδϟا ϰϟا إϮϠγِήϳُ ا أوήΑ ا أوϮΟ ϢϬϠϘϧ ϊ

Αِ ،اήΤΑϐَδ͉ϟن اΎإذا آ ΎϤϋ ήψϨϟا ξΟْϷ Ϛϟوذ ،ςϘϓ ϩήَΒْϋَو ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا ϮΤϧ ήϔϣُ Ϟ ΔΑرΎΤ

ِِϬϟاοَو ΔϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ةήΠΪ͉Τϣُ نϮϜΗ ϲΘϟم، واΎόϟا ϦϣϷن اΎϤϔِΑ ΔϴϧΎΒγϹت اΎτϠδϠϟ Δϳورήοدة و Ϟό

ϣِ رِجΎΧ Ϧϣ ΎϬϨϣ ءΎΟ Ύϣ ΔλΎΧ ،ةήΠϬϟرات اΎϴΗ ΔϓΎΜآϦϐϨη ΔϘτϨ. 

ΠِϳΗَ أن ΐΤْΘَϮِي اϟِ ϲϠΎόϟوا ϲμΨθϟا ϢγϹا ϰϠϋ تΎϣϮϠόϤϟِراآ ϞϜϗْور ϪΘϴδϨΟو ϪΗِدϻو ΦϳرΎΗو ،ΐ Ϣ

ϪΘϳϮه Ϧϋ ϒθِϜΗ ϲΘϟا ήϔδϟا ΔϘϴΛأو و ϩήϔγازϮΟ. 

 

Ύγل ϊϴϤΟ اΎϣϮϠόϤϟت إϰϟ اΎτϠδϟت اϰϠϋ ΐΠϳ  ΔϴϧΎΒγϹ آήη ϞآΔ وήηآϞϘϧ Δ أو ϞϗΎϧ، إرْ-2

ϤُϟاϤُΑ ΔϔϠϜΤُϟا ΔΒϗاήθْΗود، وΪَر ϞϤبΎϳϹا ήِاآάΗ Ϣϗ ΎϴϧΎΒγإ ϰϟا إϮϠϘِϧُ Ϧϳάϟا ΐϧΎΟϸϟ ΔϤϠόΘδϤُϟا ήϴϏ 

Αِ ،اήΤΑ ا أوϮΟ ا أوήΑ اءϮγϐَξّϤَϟا ΪϠΒϟا ϲه ΎϴϧΎΒγإ ΖϧΎإذا آ ΎϤϋ ήψϨϟا ϘْόُϠϟ د أوϮμ ،ςϘϓ رϮΒ

Ηَأ ϢϬϧوأηَ ΔϘτϨϣِ Ϧϋ ΔΟِرΎΨϟا ϦِآΎϣϷا Ϧϣ نϮϨْϐَϦ.  
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Ηَ ϦϴΣوΪْϟ ΎϘΒσ ،ΔϴϧΎΒγϹت اΎτϠδϟف اήσ Ϧϣ Ϛϟذ ϰϟورة إήπϟا ϮϋΗَ ΎϤϨُκّδ͉ϟة اήϘϔϟا ϪϴϠϋ  ،ΔϘΑΎ

ΔϴΑ أو اϖσΎϨϤϟ اΎμΘϗϹدΔϳ وΎب Ϯδϴϟا ϮϣُاϲϨσِ اΔϋϮϤΠϤϟ اϷورΪϨϋ ذΐΠϳ Ϛϟ اΑ ϳήμΘϟ΄ن اήϟآّ

ر وϚϟάΑ Δόγ͋Ϯϣُ ،ΎϬόϣ Δϴϟ اΎψϨ͋ϟم اϲϧϮϧΎϘϟ اΔϴΑή͉ϘϤُϟ أو دول أήΧى ϮϜΗن ΎϬϟ اΎϴϗΎϔΗت دَواϷور

ϟِϤَϟول اΪϟا ϲϨσاϮϤϩϼϋرة أϮآά. 

όϤϟا ϚϠΗ ϪΘϴδϨΟو ϪΗدϻِو ΦϳرΎΗو ،ΐِراآ ϞϜϟ ϲϠΎόϟا ϢγϹوا ،ϲμΨθϟا ϢγϹا ϲه ΔϴϓΎοϹت اΎϣϮϠ

γَ ازϮΟ ϢϗورϪΘϳϮه ϰϠϋ ͊لΪُΗ ήϔγ ΔϘϴΛأو و ϩήϔ .وΗُ ήْγَ Ϟ ϲϓ ةήϘϔϟا ϩάه ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤُϟت اΎϣϮϠόϤϟا

 . Ϧϣ ΔϋΎγ إΎϬΘϧء ΔϴΣϼλ اάΘϟآήة48أΪόΘϳ ϻ ϞΟى 

 

 :ϞϘϧ Δ أو ϲϠϳ Ύϣ ϞϗΎϧ آϰϠϋ ΐΠϳ ΎϤ آήη ϞآΔ أو ήηآ-3

ήة اήϔδϟ أو وΔϘϴΛ آϮِاز وϮόϔάْΗل آΟَ Ϧϣ Ϟ اΎϴϘϟم ΎϳήΤΘϟΎΑت اϼϟزΔϣ اΔϴΣϼμΑ ΔλΎΨϟ وΎϳήγن ϣَ- أ

ΘِϗϹا ΪϨϋ ϲΒϨΟϷا ϢγΎΑ ΔΒγΎϨϤُϟة اήϴη΄Θϟوا ،ΔϤϼϤϟا ΔϳϮϬϟءاΎπ.  

 أو اΔϳήΒϟ اϲΒϨΟϷΎΑ Ϟ ،ΔϴϧΎΒγϹ اάϟي ϞϘϧُ إϰϟ اΪΤϟود اΔϳϮΠϟ أو اΔϳήΤΒϟ اΎϴϘϟم ϲϓ اΎΤϟل ϔ͊ϜΘϟΎΑ-ب

ϓْر ϢΗَ إذا Ϛϟوذϼ͉ϟا ϖΎΛϮϟا ϲϓ κϘϧ ΐΒδΑ ϪϟϮΧد ξόُϟ ΔϣودزΪΤϟر اϮΒ.  

ϲΒϨΟϷΎΑ Ϟ اάϟي ϞϘِϧُ إϰϟ إΪΣى اΪΤϟود اΔϳήΒϟ أو اΔϳϮΠϟ أو اΔϳήΤΒϟ اΔϟΎΣ ϲϓ ΔϴϧΎΒγϹ  اϔ͊ϜΘϟ-ت

ϣْدة، أو إذا اϮμϘϤϟد اϼΒϟا ϰϟإ ϪϠϘϧ Ϧϋ ϞϗِΎϨϟع اΎϨΘϣاϨَΘ Ϧϋ ΎϬΗΎτϠγ Ζό لϮΧΪϟΎΑ Ϫϟ κϴΧήΘϟا

Ϣ͉Η ϲΘϟا ΔϴϧΎΒγϹود اΪΤϟا ϰϟإ ϪϋΎΟوإرόُϟا ϣِ رϮΒΎϬϨ.  

ΎϬϨϣ  ϢϬϟϮΧ دϦϣُ هάا اϞμϔϟ، إϰϟ اΪϟول اϢ͉Η ϲΘϟ  ت -Ϟ اΐϧΎΟϷ اΎθϤُϟر إϲϓ ϢϬϴϟ اϦϴΗήϘϔϟ ب ϧَ Ϙْ-ث

 ϲΘϟا ΔϟوΪϟأأو اΪَλَاآِتْرάΗ ّأو أي ήϔδϟا ήπْϳُ ΪϠΑ σِ ،ϢϬϟϮΧد Ϫϴϓ ϦϤَ قϮϘΣ دئΎΒϤϟ ΎϘΒنΎδϧϹا.  

Ϟّآ  ϞϗΎϧّأو أي ϞϘϧ Δآήη أوΘِϴϟوΆδϣ ΖΤΗ نϮϜϳ ΎهήϴϏ Δآήη  تϻΎΤϟا Ϧϣ ΔϟΎΣ ϲϓ ϲΒϨΟϷا ΎϬ

ζ ذϚϟ اϲϓ ϲΒϨΟϷ أϦδΣ اϮΣϷال وΎϤο ΎϬϴϠϋ Ύϣϴْ ΔϠϴσن ϋَاΎθϤُϟر إϲϓ ΎϬϴϟ هϩά اήϘϔϟة، ΎΑت ϻزِ

ϔ͊ϜΗϠِϪΑ ΎϬ. 

 

4-Ηَ Ύϣ Ϟآ ή͉Ϙϔْϳُ ،Ϟμϔϟا اάه ϲϓ رϬَϣϷأن ا ϪϟϼΧ Ϧϣ ϢϮّΠϟا ϞϘϨϟΎΑ Ύπϳأ ϖϠόΘϳ ήيήΤΒϟي وا  Ϧϣ Ϟآ

 Ϧϣّأي ϩΎΠΗإ ϲϓ ΔϴϠϴϠϣو ΔΘΒγΘ͊ϟا Ϧϣ ΔϘτϨϣ ϧΎΒγϹاب اήϲ .  
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          ϊΑاήϟان اϮϨόϟا  

Θ͉ϟاδ͊ϟا ϦϴΑ ϖϴδϨΔϴϣϮϤόϟت اΎτϠ  

  

  .ϦϴΑ ϖϴδϨ أΎπϋء إدارة اΪϟوΔϟاΘ͉ϟ. اϞμϔϟ اϊΑΎδϟ واϮΘδϟن

  

هΪ ϲϓ Ύف ϞϴϠΤΗ أήϬَήِΛة اήΠϬϟة اϷآήΜ أهΰΑِ ،ΔϴϤات Ύχهϴ͋ϤِوΪ ϢΠϣُ داϮϘήَλْΤَϟ Ϣم اΗَ Αِ ΔϣϮϜΤϟـ1

Ϥُϟاϴ͉Η رϮϬχ دون ΔϟϮϠϴΤϠϟ Ϛϟوذ ΎدهΎπΗو ΔϴϋϮοϮϤϟت اΎϣϮϠόϤϟا ϞϴϬδΗو ϲϧΎΒγϹا ϊϤΘΠ راتΎ

ϋُϣُ ΔϳήμϨΒْϐِΐϧΎΟϸϟ Δπ.  

  

ϮϘΗ Ϥُϟ ΔμΘΨم اϊϴϤΟ ΪϴΣϮΘΑ ΔϣϮϜΤϟ اϟΎμϤϟ اϮΟϮϤϟدة واϒϠΘΨϤϟ ΔόΑΎΘϟ أΎπϋء إدارة اΪϟوΔϟ واـ2

Ϭِϟل اΎΠϣ ϲϓΔًΒϏر ΔϴϤϴϠϗإ ΐΗΎϜϣ ϲϓ ،ةήΠϣُ ϖϴδϨΗ ϰϠϋ لϮμΤϟا ϲϓ ΔϳدارϹا ΎϬϟΎϤϋϷ ΐγΎϨ.  

  

ϞΒϗ Ϟϐ اήΟϹاء ΔϴθΘ اΞϔَθ͊ϟ وΎϤϴϠόΗت ϢϴϣΎμΗ ϊϣُ Δτθϧ΄Α ϖϠόΘΗ وήΑاϮϘϮَοْϣِم اΗَ Αِ ΔϣϮϜΤϟـ3

όِϟاϤُϟوا ،ϲΑΎϘήَ͉آλّΎΧ ةΰϘ͊ΤΘϟا ϰϠϋ ΔϤُϟأ اΪΒϤΑ امΰΘϟϹا Ϧϣ ϖ واةΎδΪَϋو ΐϧΎΟϷل اΎϤόϠϟ ΰϴϴϤΘϟم ا

Ϥُϟا ϊϳήθΘϠϟ ϲϠόϔϟا ϖϴΒτΘϟا ϚϟάوآήُΑ ϖϠόΘϤَϟا دون اάه Ϟآ ،ΐϧΎΟϸϟ ϞϤόϟا κΧ ΔϴΣϼμΑ سΎδ

ΨُΗ ϲΘϟا ςϴτΨΘϟاκ͊Ϥُϟا ϢϴϟΎϗϷا Θ͉ϟا άϴϔϨΗ ΎϳΎπϗ ϲϓ ΎϴΗذا ΔϠϘΘδϞϐθϟΎΑ صΎΨϟا ϊϳήθ.  

  

  .ήΠةβϠΠ اΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷ اϬِϟاϤَϟ. اϞμϔϟ اϦϣΎΜϟ واϮΘδϟن

  

ΎϤπϟِ Ϝ͉θϣَ Ϟ βϠΠن اϖϴδϨΘϟ اΎϤϋϷ ΐγΎϨϤُϟل اϹدارات اΔϴϣϮϤόϟ ذات أهϲϓ ΔϴϠ إدΎϣْج اΘَϳ ،ΐϧΎΟϷـ1

Λُ ΔϘϳήτΑ ةήΠϬϠϟ ϰϠϋأϣُو ΔϴΛϼϣُ Ϧϣ ΔϳازϮΘϤَϣُ Ϧϣو ΔϣϮϜΤϟا ϲϠΜ ϲϠΜϤϣو ΎϴΗذا ΔϠϘΘδϤϟا ϢϴϟΎϗϷا ϲϠΜϤ

  .اΎϳΪϠΒϟت

ϴُγή͉ϘΗَ رΔτγاϮΑ ϪϠϴϜθار إداريήϗ .  

  

Ϟϴϐθ واϹدΎϣج اήΠ ϲϋΎϤΘΟϹة ήϳήϘΗا ϮΣ ΎϳϮϨγل وΔϴόο اΘ͉ϟ اΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷ اΰϬِϟ اϨْϳُΠِβϠΠϤϟ ـ2

δ͊ϟل اϮΣ Ύμϧ ءΎτϋإ ϪϟϼΧ Ϧϣ ϦϜϤϳ ،ϦϳήΟΎϬϤϠϟ اάه ϲϓ تΎγΎϴδϟن اΎϘΗوإ ϦϴδΤΘΑ ΔϠϴϔϜϟا ϞΒ

Σِ عϮϤΠϣ ήϴΑΪΗو ήϴδΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ صϮμΨϟΎΑل، وΎΠϤϟاμَΤَϟا κϤَΔϴϤγϮϤϟت اϼ.  
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ϒϠΘ أΎδϗم ϊΨْ اΎϣϮϠόϤϟت Ϫϣُ Ϧϣ، اΎθΘγرة وήΠϬϠϟ ϰϠϣ͋ΎϬϤْΟة، ϲϓ إΎσر βϠΠϤϠϟ ϦϜϣَ اϳُϤْϋϷـ 3

Ϥُϟأو ا ΔϴϨσϮϟدارة اϹاϤُϟا Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ ،ΎϴΗذا ΔϠϘΘδϤϟا ϢϴϟΎϗϸϟ ΔϴϤΘϨِور ϦϴϴϋΎϤΘΟϹا ϦϳΪϋΎδ لΎΟ

Ϥُϟد اΎμΘϗϹاΪ͋ϟة واήΠϬϟا ΎϳΎπϗ ϲϓ ϦϴرآΎθΐϧΎΟϷق اϮϘΣ Ϧϋ عΎϓ.  

   

ϞϤϋ اβϠΠϤϟ اΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷ اήΠϬϟة وذϢϴψϨ  Ϛϟ اϦϳϮϜΘϟ واΎϬϤϟم وϮϘήϴγم اΎϤΗΈΑ ΔϣϮϜΤϟم وΗَ Ηـ4

ϣَ ϖϳήσ ϦϋϲϜϠϣ مϮγή.  

  

  .ΎϴόϦϳήΟΎϬت اήΣ ϢϤْϤُϟآϋْΟَ Δدَ.  اϞμϔϟ اϊγΎΘϟ واϮΘδϟن

  

Ηُ θَΠ͋Ηَ ΔϴϣϮϤόϟت اΎτϠδϟا ϊϘْ تΎϤψϨϣت وΎΑΎϘϨϟا Ϊϴϳ΄Η Ϛϟάوآ ϦϳήΟΎϬϤϟا ϦϴΑ تΎϴόϤΠϟا ΔآήΣ ΔϳϮ

Ϗ تΎϤψϨϤϟوا ϞϤόϟب اΎΑأرϏَ نϮϜϳ ϻ ϲΘϟوا ،ΔϴϣϮϜΤϟا ήϴοُήή͋ϟا ΎϬΗُ ϲΘϟدي، واΎϤϟا Α ϰϠϋ ΪϋΎδ

Ψُϳ ΎϤϴϓ Ϛϟάوآ ΔϣΎόϟا ΞϣاήΒϟا ήΒϋ ΔϳدΎμΘϗϹات اΪϋΎδϤϟا ϞϴϬδΗو ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣإد ϢϬΘτθϧأ κ

ΔλّΎΨϟا.  

  

  .ϞϊϤΘΠ اϦϳήΟΎϬϤُϟ داΎϣΧِج اΪϤُϟى إدϣُϨْΘَْ.  اϞμϔϟ اϮόΒδϟن

  

ϲϠΜϤ اϹدارات ن ϮΘϣ ΔϴΛϼΛ ΔϔμΑازήσ Ϧϣ Δϧف ϞΧϜَϮ͉ϣُ اϊϤΘΠϤϟ اΪϤُϟى إدΎϣج اϦϳήΟΎϬϤϟ داϣُ ΘَϨـ1

Οَ Ϧϣو ΔϴϣϮϤόϟاϤُϟا Ϧϣ Ϛϟάوآ ϦϳήΟΎϬϤϟت اΎϴόϤΘ͉Ϡϟ ΔϴϋΎϤΘΟϹت اΎϤψϨُوΎόϤّόϟت اΎΑΎϘϨل ن آΎ

ϣُوϤُϟا ϞϤόϟب اΎΑت أرΎϤψϨϤُϟا اάة، هήΠϬϟΎΑ ΔϤΘϬϳُ ىΪΘϨθَϜ͋ϋُ ϞπًْاϮ داتΎηرϹرة واΎθΘγϹا ϲϓ 

  .ϲϓ ΔϴϧϮϧΎϘϟϦϳήΟΎϬ اΎϳΎπϘϟ اΈΑ ΔϘϠόΘϤϟدΎϣج اϤُϟواΎμϨϟ ا

 

  .Ϫμ اϹداريϪϠμ͊Ψ وϪΘτϠγϋَ ήϤَΗَ وϪϣΎψϧ وΎψϧم ήϗϴْγار إداري د ϮΑاϮγ Ϊ͉Τ Δτγف ϳُـ2

 

 Ϟμϔϟدي اΎΤϟنواϮόΒδϟا. ϤَϟاήْλَόُϠϟ ϲϧΎΒγϹا ΪΑُو ΔϳήμϨϐْΐϧΎΟϷا ξ.  

  

ϳَ مϮϘ"ϤَϟاλَήόُϠϟ ϲϧΎΒγϹا ΪΑُو ΔϳήμϨϐْϧِΎΟϷا ξΐ "όِΑΪ͉οِ Ϧϣ ،مΎϬϣ ةϘْΗ ΎϬϨϤ ϞϴϟΎΤΗت وΎγدرا ϢϳΪ

ϧِ ϲϓ ϞϤϋ احήΘϗϻ ءةΎϔوآَذات آ ΔϳήμϨόϟا ΔΑرΎΤϣُ قΎτήَِاهΐϧΎΟϷا Δϴ. 
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ϣُ نϮϧΎϘϟ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘ4/2000 ΦϳرΎΘΑ 11ήϳΎϨϳ .  

  

-  ϣُϰϟأو ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘ .ϤُϟاϘُϟة اΪΎϳΎπϘϟا ϲϓ ΖΒϠϟ ىϮμ.  

  

ϮϘم κ ΎϬΑ اΎόΧَϳَ ϲΘϟر ήϘϟΎΑارات ΎΒϠσ ϲϓت اϮμή͊ϟى ηْϺϟة اΪ͉ϘُϟأήϬη اΔΛϼΛϤُϟ د ΗُΪ͉Τ ϲϓـ 1

ϤَϟاδْΗ ΦϳرΎΘϟ ϲϟΎΘϟم اϮϴϟا Ϧϣ ةΪϤϟا ϖϠτϨΗن، وϮϧΎϘϟا اάت هΎϴπΘϘϤϟ ΎϘΒσ ήϣϷΎΑ نϮϴϨό ΐϠτϟا ϞϴΠ

Ϥُϟا Ϯπόϟى اΪϟΖّΒϟΎΑ κΘΨϪϴϓ  .ϳُ ،ارήϘϟΎΑ ώϴϠΒΘϟة اΪϣ ءΎϬΘϧى اΪϟوϔْϬَُر Ϊϗ ΎϬϧ΄Α Ϣϓِπَ ءΎϨΜΘγΎΑ Ζ

ϟت اϻΎΤϟاϤَϨْΔϴϟΎΘϟة اήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμ:  

  

ϮϴϨόن ήϣϷΎΑ م ΎϬΑ اΪϳΪΪ͉ϘΘϤَϟ رκΧ اϞϤόϟ اκϳَ ϲΘϟ اΔϣΎϗϹ، وآάا ϞΧَΠْΗ رϲϓ ΪϳΪُ أΎΒϠσΟَت اϤْΘϟـ 2

ΖّΒϟا ϊϘϳو ،ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάϬϟ ΎϘΒσηْϹوا ΪِΘΒΗ ،ήϬηأ ΔΛϼΛ فήχ ϲϓ تΎΒϠτϟا ϩάه ϲϓ رΎό άϨϣ ئ

όϟΎΑ ΐϠτϟا ϞϴΠδΘϟ ϲϟΎΘϟم اϮϴϟاϤُϟا ϮπκّΘΨΎϬΗΎϴϠϜη ءΎϔϴΘγΎΑ  .ϧْوإن اϘَπَϳَ Ϣϟة وΪϤϟا ϩάه ΖμْΪُ ر

  .Ϧϣ ϢϬϗُ ϪϟϮΒ ذϚϟ أن ΪϳΪϤΗ ΐϠσ اϞΟϷ أو ϮΟ δϴُϔْϢ͉Η Ϊϗ ϩΪϳΪΠΗاب Ϧϋϓ اϹدارة أيّ

  

-ΔϴϧΎΛ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ  .Δϴϋήϔϟون اΎόΘϟا ΔϨΠϟ.  

  

 ϦϳήΟΎϬ، وήψϧاϞً اήϘ͊ϨϤُϟة ϮΗارئ اΔλΎΨϟ اΎχ Ϧϋ ΔΠΗΎϨϟهΎΒΘϋِرا ΔϴόοϮϠϟ اΔϴϨσϮϟ وτ͉Ϡϟإ

Ϥُϟت اΎϴΣϼμϠϟϮ͉Ψά͉ϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗϸϟ Δϟοِ ϲΗا ΔλΎΨϟا ΎϳΎπϘϟا ϲϓ ΔϴγΎγϷا ΎϬϨϴϧاϮϗ ϦϤ

όُϟا άϴϔϨΘϟΎΑϤّϤُϟوا ϲϟΎϳُ ΎϬϨϴΑ ΎϤϴϓ ϖϴδϨΘΑو ،ΔϴϋΎϤΘΟϹات اΪϋΎδϟِ ϦϳϮϜΗ ϦϜϤ نΎΠϟ ϞΧدا Δϴϋήϓ نΎΠ

Ϸوا ΔϣϮϜΤϟا ϦϴΑ ΔϤΎϘϟا ΔϴΎϨΜϟون اΎόΘϟاϨُϟ ΎϘΒσ ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗψُϤِ ΔϘϠόΘϤϟا ΔϴγΎγϷا ΎϬ

ϣُ ϞΟأ Ϧϣ ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹΎΑΠَϟΎόϣُ ϦϴϴϨόϤϟا ΐϧΎΟϷا ΔϣΎϗوإ ϞϤόϟΎΑ ΔϘϠόΘϤϟا ΎϳΎπϘϟا ΔةήηΎΒ.  

Αُري وΎϨϜϟا ϞϴΒΧرϷ ΔϴϓاήϐΠϟا ΔόϴΒτϟΎΑ ΔλΎΧ ΔϔμΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓوروϷرة اΎϘϟا Ϧϋ ϩΪόو Ύϣ ΐδΣ ΔϴΑ

Ϟμϔϟا ϪϴϠϋ κϧ 37 1 ـΠْϟ نϮϜΘΗ ،ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗϷن اϮϧΎϗ Ϧϣ οِ Δϴϋήϓ ΔϨ ΔϨΠϟ ϦϤ

 ΔϴΎϨΜϟون اΎόΘϟا"ϲϣϮϜΤϟري ـ اΎϨϜϟا "ΗَϬْΘَϢ͊Αِ ϤُΗَ ϲΘϟا ΎϳΎπϘϟا ΔΠϟΎόϬُϢ͊Οُ ΰُϣُ ΔϔμΑ ريΎϨϜϟة ر اήηΎΒ

ΐϧΎΟϷا ϞϤϋو ΔϣΎϗΈΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ.  

  

ΔΜϟΎΛ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .Πِϟم اΪ͉ϘΗُ ϲΘϟت اΎϬτ͉ϟا ΎϬϴϟإοَت وΎΒϠΤُϟورة اήθ͉ϟر اϮπϲμΨ.  

  

1-  ϓَΪϳُُر ϰϠϋ لϮμΤϟا ΐϠσ ϊΧْμَϤَϟف اήσ Ϧϣ ،ϞϤόϟوا ΔϣΎϗϹا ϲΘόْ ،ΎϴμΨη ϲϋήθϟا ήϣϷΎΑ ϲϨ

ϣَ نΎإذا آδِΑ ϪΒϠσ ϞΠ͋δَϳُو ،ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟΎΑ داϮΟϮλّΎΨϟم اΎδϗϷت اϼΠ ΔϘϠόΘϤُϟاءات اήΟϹΎΑ Δ
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ϤَΑΐϠτϟع اϮοϮ .όϤϟن اΎإذا آ ΎϣأϜِϤϳُ άΪϨϋ ،ϞϤόϟب اΎΑأر ΪΣأ ϲϋήθϟا ήϣϷΎΑ ϲϨ تΎΒϠτϟا ϢϳΪϘΗ ϪϨ

ϳ̒ف أήσ Ϧϣ أو ،ΔϴμΨη ΔϔμΑΔϴϋήηو ΔΤϴΤλ ΔϘϳήτΑ Δآήθϟا ϞΜ͋Ϥϳُ نΎآ Ύ. 

  

2-  ϳَΘِϢ͊ϘْΗ Τْγو ϢϳΪ ϲϓ دةϮΟϮϤϟا ΔϴϠμϨϘϟا ΐΗΎϜϣ أو ،ΔϴγΎϣϮϠΑΪϟت اΎΜόΒϟا Ϧϣ ةήϴη΄Θϟت اΎΒϠσ ΐ

ϣَ ةήدا ϲϓو ،ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟا ϦϜδϳَ ϻو ΎϴϧΎΒγرج إΎΧ داϮΟϮϣ اάن هΎإذا آ Ύϣ ΔϟΎΣδْ βϔϧ ϲϓ ϦϜ

Βِϟن اΎϜϣΠْΗ ϞآΎθϣو Ϟϴϗاήϋ دϮΟو ΎϴΎϨΜΘγا Ϊآ΄Ηو ،ϲϠμϨϘϟا ΐΘϜϤϟأو ا ΔϴγΎϣϮϠΑΪϟا ΔΜό ήϔδϟا Ϟό

ϳُ άΌϨϴΤϓ ΎϗΎη ا أوήϴτΧϤْϜِϳَ أن Ϧϣُ ،ήΧ κΨη ϪϨϋ بϮϨΒِΜΐΠϳ ΎϤآ ϪΘϳϮه ΎΘ.  

ϳُ اءاتήΟϹا ϚϠΗ ϞآϜِϤϘϟا ϦϬΑ مΎϴγِاϮΑ ΎِΎϧ ΔτΒَΜُُΗ ϲϋήη ΐ ΎϤΑ لϼΧϹدون ا ،ϲϐΒϨϳ ΎϤآ ϪΘϳϮه Ζ

Τْγت وΎΒϠσ ϢϳΪϘΗ تϻΎΤΑ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ ،ΔϘΑΎδϟة اήϘϔϟا ϲϓ رή͋ϗُόُϟة واήϴη΄Θϟا ΐΛْإ ΔϣΎϗϹر واϮΒϤ͊ΠΗ ή ϊ

ϣُ ϲϋήη ΐΎϧ ΔτγاϮΑ ΎϬΑ مΎϴϘϟا ϦϜϤϳ اءاتήΟϹا ϚϠΗ ϞϜϓ ،ϦϳήλΎϘϠϟ ϲϠΎϋΒِΜϲϐΒϨϳ ΎϤآ ϪΘϳϮه ΎΘ.  

ϦϜϤϳ ΎϤηَ ΔϠΑΎϘ ΔϴμΨ أن ϲϋΪΘδΗَ اΔΜόΒِϟ اΔϴγΎϣϮϠΑΪϟ اήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟ، وإذا اϰπΘϗ اΎΤϟل إήΟاء ϣُآ

Ϫόϣ. 

  

3-  ϟ نϮϜϳ ϦΤُϟاθ͉ϟر اϮπΎ̒ϳورήο ϲμΨϗُΎόΘϟاءات اήΟء إΎϨΛأ όُϠϟ ϲϋΎϤΠϟا ΪϤ͉ تϻΎΤϟا ϲϓ ،لΎ

ΔϴϟوΪϟا ΔϴϗΎϔΗϹا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤُϟا.  

  

ΔόΑرا ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .ϗُ مΪϋϮΒتΎΒϠτϟاءات اήΟل إ.  

  

ََΗ ϦϟϘْ Ϛϟن، وذϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ΔϤψϨϤُϟاءات اήΟϹΎΑ ΔϘϠόΘϤُϟت اΎΒϠτϟاءات اήΟإ ΔμΘΨϤُϟت اΎτϠδϟا ϞΒ

 ΔϴϟΎΘϟت اϻΎΤϟا ϲϓ: 

  

1-   οُϞϴΜϤΘϠϟ ٍفΎآ ήϴϏ ϲμΨθϟا ϪΗُΎΒΛن إΎأو إذا آ ،ΐϟِΎτ͉ϟا Δϴϋήη ϒό.  

  

2-   ΗَِرΎΧ ΐϠτϟا ϢϳΪϘΪ͉ΤϤُϟا ΖϗϮϟج اΎϴϧϮϧΎϗ د.  

  

3-  ϴ͉όϣُ ΐϠτΑ ήϣϷا ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋΒَγ Ϧπُϓر ϖϋَد ϲΘϟا ΎϬδϔϧ ϲوف هήψϟا ΖϧΎو آ ،Ϫϓْر ϰϟإ Ζ Ϫπِ

ϞΒϗ Ϧϣ.  
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4-  Ϊَλ إذا Ύϳإدار ΎϔϠϣ Ϫϟ ن΄Α ϒθِΘُْداري، أو إذا اآϹأو ا ϲΎπϘϟد اήτϟΎΑ ήϣأ ΐϟΎτϟا ϖΣ ϲϓ ر

ϣَدήτϟا ΔϟΎΤϟا ϩάه ϲϓ حήΘϘϳُ ΪϘϓ ،ΎΣϮΘϔ.  

  
5-  όِϨϣَ ΔϟΎΣ ϲϓ ϪΎϴϧΎΒγل إϮΧد Ϧϣ.  

  

6-  οِس واΎγأيّ أ ΎϬϟ βϴϟ تΎΒϠτΑ ήϣϷا ϖϠόΘϳ ΎϣΪϨϋ.  

  

ΪϨϋ وϮΟد اήΘϟΎΑ ϲΒϨΟϷاب اΎϨΜΘγΎΑ ،ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϔμΑ ϲϧΎΒγϹء وϮΟدϲϓ ϩ إΪΣى اϻΎΤϟت   -7

 Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤُϟ3 -13ا.  

  

8-  γَُْإذا اΘΟِϮϤَϟا Ϧϣ ΐϠτϟا Ϛϟذ ϢϳΪϘΗ ΐϔْϳَ ϢϠϓ ΎϴμΨη ήϣϷΎΑ ϲϨόόَϞ.  

  

ΔδϣΎΧ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .ُوΎόΘϟاΔϴϣϮϤόϟدارات اϹا ϦϴΑ ن  ϟتΎϣϮϠόϤϟا ϰϟل إϮλϮϠ.  

   

ϮϬόدة إΎϬϴϟ واΎλΎμΘΧϹت اΔσϮϨϤَϟ اϹدارات اϲϓ ΔϴϣϮϤόϟ إΎσر اΎϴϘϟم ϷΎΑهΪاف اΎόΘΗ Ϥَϟون  -1

ΪϘΘό  اΎϬΑϤُϟ، واΎΜΘϣϹل اΔϴϋήθϠϟ ϞϣΎϜϟ اϮϤόϤϟل ΎϬΑ، وϰϠϋ إΎτϋء اΎϣϮϠόϤϟت اΎΨηϷΎΑ ΔϘϠόΘϤϟص

Ϭِϣُ ϢϬϧأϤّϩرϮτΗ ϦϴϧاϮϗو ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ΔϤψϨϤϟاءات  اήΟϹا ϲϓ Ϧϴ. 

  

2-  ϳُϤْδμ͉ϟذات ا ΔϴϣϮϤόϟدارة اϹا ϲϟوΆδϤϟ ـ ΔλΎΧ ΔϔμΑ ـ  اءاتήΟϹا ϖϴΒτΘϟ ΔϳάϴϔϨΘϟا ΔϴΣϼ

μ͋ϟذات اΗُ ϲΘϟن واϮϧΎϘϟا اάϬΑ ΔϠΗ ϦϤπΘΗ ϲΘϟت اϼΠδϟة اήηΎΒϤΑ Ϫϋوήϓو ϪϟϮλأ ϢψϨ ،تΎϔϠϤϟا ϚϠ

ََΗ ΎϤϟ ΎϘΒσ ،ήϣϷΎΑ ϦϴϴϨόϤϟا ΔϘϓاϮϣ ونΪΑή͉ϘΤِΑ صΎΨϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ ر Ϧϣ ϞϜϟ ،Ϛϟت وذΎϣϮϠόϤϟا ΔϳΎϤ

  .وآΔϟΎ اΪϟوϺϟ Δϟدارة اΔϴΒϳήπϟ، واΪϨμϟوق اΎόϟم ΎϤπϠϟن اϲϋΎϤΘΟϹ و اΪϬόϤϟ اΎϴΎμΣϺϟ ϲϨσϮϟت

 

ΔγدΎγ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .ΪϳΪΟ Ϧϣ لϮΒϘϟا ΔϴϗΎϔΗإ.  

  

ΗُτَΒ͉ϋ ϖ ΔϤψ͋ϨϤُϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ،ΎϬϨϣ اϮϠΧد ϲΘϟان اΪϠΒϟا ϰϟأو إ ϢϬϧاΪϠΑ ϰϟدون إΎόϴُγ Ϧϳάϟا ΐϧΎΟϷا ϰϠ

Ϥُϟا ϦϤο ΎϴϧΎΒγإ ΪΟϮΗ ϲΘϟوا ،ϦϴϴϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ صΎΨηϷل اϮΒϗ دةΎϋϹϗ͋Ϯ ΎϤϟ ةΎϋاήϣُ Ϛϟوذ ،ΎϬϴϠϋ Ϧϴό

Ϥَϟت اΎϴϗΎϔΗϹا ϲϓ ءΎΟϤَϟا Ϛϟάن وآϮϧΎϘϟا اάرة وهϮآάϟ ΔϧϮ͋ϜَϤُϟدئ اΎΒϪ. 
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ΔόΑΎγ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .ϣَ ΪϳΪΤΗلΎΠ ϦϐϨη.  

  

ϔْϳُϬَ Ϧϣ Ϣ"ϣَ لΎΠϦϐϨη"Β͉τَΗُ ϲΘϟول اΪϟع اϮϤΠϣَ Ϫϧن، أϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ءΎΟ Ύϣ ΐδΣ ، ΎϬΑِاήΗ ϞΧِدا ϖ

 ϲϓ رةήϘϤُϟص، واΎΨηϷك اή͊ΤΗَو ΔϴϠΧاΪϟا ΎودهΪΣ ΔΒϗاήϣ فάΤΑ ΔϘϠόΘϤُϟت اΎϴπΘϘϤُϟا ،ΔϠϣΎآ ΔϔμΑ

  .Ύ19 ϮϴϧϮϳ 1990درة ΎΘΑرϖϴΒ Φϳ إϦϐϨη ΔϴϗΎϔΗ اΗَ τْμ͉ϟاΎΒϟب اήϗ Ϧϣ ϲϧΎΜϟارات

  

ΔϨϣΎΛ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .όَϟا ϰϠϋ ΔϧΎϋϹاΔϳرادϹدة اϮ .  

  

ΗُϔَϜ͋Ϟّآ ΔϣϮϜΤϟا ήΘَΑ ΔϨγ ϤْϣِاήΑ ϞϳϮόَϟا ΞدةϮ ϣَ άϴϔϨΗو ،Ϛϟا ذϮΒϠσ Ϧϳάϟص اΎΨηϸϟ ΔϳرادϹا ϊϳرΎθ

ϋِΎδΗُ وض أنήϔϤϟا Ϧϣϟا ϲϓ ΪϳΪΟ Ϧϣ ارήϘΘγϹا ϰϠϋ ΪϬِϟا ΖϧΎي آάϟا ϊϤΘΠϤُϣَ ةήΠُرΪμ ϞόْΟَو ،ϩ

ϪϴϠϋ ΔόϔϨϤϟΎΑ دϮόΗ ϊϳرΎθϤϟا ϩάه.  

  

  . 11ήϳΎϨϳخ ϲϓ  اΆϤϟرΎϴπΘϘϣ4/2000͉ت اϮϧΎϘϟ ΔϴϟΎϘΘϧن 

  

-Δϴϟأو ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .ΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϳدϮΟϮϤϟا ΐϧΎΟϷا Δϴόοو ΔϳϮδΗ.  

   

Ηَϣَ ΔτγاϮΑ ΔϣϮϜΤϟم اϮϘΗَ ήϴΑاΪΗ ϖϴΒτΘΑ مϮγήδْϮِϷا Δϴόοو ΔϳΗِΎϓ ϞΒϗ ΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϳدϮΟϮϤϟا ΐϧΎΟ 

 ϮϴϧϮϳ1999 أن ϖΒγ ϢϬϧأو أ ϞϤόϟأو ا ΔϣΎϗϹا ΔμΧر ϰϠϋ لϮμΤϟΎΑ اϮΒϟΎσ أن ϖΒγ ϢϬϧت أΎΒΛوإ ،

Ϗُ ϲϓ ϪϴϠϋ اϮϠμΣةήϴΧϷث اϼΜϟات اϮϨδϟن اϮπ.  

 

-ΔϴϧΎΛ ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .ϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟا ΔμΧήϟا ΔϴΣϼλ.  

  

ϣُ نϮϜΗή͊ϟا ϒϠΘΨΒِϟأو ا κΧϗΎτΗُ ϲΘϟت اΎΨَϮ͋ ادήϓϸϟ ΎϴϧΎΒγΈΑ ϞϤόϟوا ΔϣΎϗϹل واϮΧΪϟا ϖΣ ل

Ϥُϟاοِ ϦϴΟرΪϔِΘΤϳ أن ΎϬϴϠϣΎΣ ϰϠϋو ΎϬϣϼΘγا άϨϣ لϮόϔϤϟا ΔϳرΎγ ،نϮϧΎϘϟا اάه ϖϴΒτΗ لΎΠϣ ϦϤ اϮψ

ϣُ ΔϠϴσ ΎϬΑΎϬΘϴΣϼλ ةΪ.  
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-ΔΜϟΎΛ ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .Ϥُϟا ϊϳήθΘϟاΒ͋τϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟاءات اήΟϺϟ ϖ.  

  

ϳُϨَϗَΎϳُو ζΒَθ͉ϟا ϲϓ Ζϗْو ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟا ϊϳήθΘϠϟ ΎϘΒσ ΎϬΑ لϮϤόϤϟا ΔϳدارϹارات اήϘϟت واΎϴϠϜ Ζ

ِΪΑ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟن اϮآ ΔϟΎΣ ϲϓ ϻّإ ،Ϫ ΪϗΒَγϣُ ϖϴΒτΘΑ ΐϟΎσ أن Ϫϟ ϖϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟت اΎϴπΘϘ. 

  

  .اΎϨΜΘγء 11ήϳΎϨϳ . ϲόϳήθΗ اΆϤϟرخ ΎϴπΘϘϣ4/2000 ϲϓت اΪϳήϓ ΔϴΎϨΜΘγة ϮϧΎϘϟن  ـ

  

ϳُδْΘَΜْ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϰϨ7/1985͉رΆϤϟا ΗِΎϓ ϲϓ خϤُϟز اϮϴϟϮϳ  ΐϧΎΟϷت اΎϳήΣق وϮϘΤΑ ϖϠόΘ

ϤُϟاΗُو ΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϴϤϴϘΘَδΜْϤُϟت اΎϴπΘϘϤϟا Ϟآ Ϛϟάآ ϰϨϟِΎΨنϮϧΎϘϟا اάه ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ Δϔ.  

  

  . 11ήϳΎϨϳاΆϤϟرخ ΎϴπΘϘϣ 4/ 2000 ϲϓت ϮϧΎϘϟ ΔϴΎϬϧن

  

- Δϴϟأو ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ .ΗَόْϞϳΪ Ϟμϔϟ312 اϟِ ϤُΪَ͉وΠِϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧϲΎϨ.  

  

ΗَΒْϘَ Ϟμϔϟا Ϧϣ ϰϟوϷة اήϘϔϟا ϰ312Πِϟن اϮϧΎϘϟا Ϧϣ ϣَ ϲΎϨμُϲϟΎΘϟا ϞϜθϟا ϰϠϋ ΔϏϮ:  

 » Ϟμϔϟ312ا:  

 ϮϨγات 5 إΪϤϟ ϦΠ2 ϰϟة ήΘΗاوح ΪϴϟΎΑ ήδ͋ϟΎΑ ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϘϳήτΑ ΔϠ ϦϴΑ اϳُ ϗَΎόΟَΎΗ Ϧϣ ΐϣِΎόϟـ 1

 Ϧϣ ΔϣاήϏ6و ϰϟا12 إήϬη .«  

  

-ΔϴϧΎΛ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  . ΪϳΪΟ انϮϨϋ ΔϓΎοان " إϮϨϋ14رήϜϣ  "ϣُ ϲϓΠِϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧوΪϲΎϨ.  

  

ϳُ πَϋُ فΎθ͉ϟا ϰϠϋ ΪϳΪΟ انϮϨϲϟΎΘϟا ϞϜ :» انϮϨϋ14ϣُ رήϜ. ΟُϨَοِ Σُ ΪϤُϟق اϮϘΐϧΎΟϷا ϦϴϨσاϮ.  

 Ϟμϔϟر318اήϜϣ :  

  

ϮϧΎϘϠϟ Ύϓϼن ήΒϋ إΎϴϧΎΒγ أو ϲϓ اΎΠΗهΐϳή ،ΎϬ اήϓϷاد ϊΗَ ϞϬْΧِ أو ΪϋΎγ أو ΐϬ͉γ آϳُϗَΎόΠ͉η Ϧϣ Ϟـ 1

δ͋ϟΎΑَاوήΘΗ ةΪϤϟ ϦΠ ϦϴΑ 6ح ϰϟإ ήϬηاو3َ أήΘΗ ΔϣاήϏات وϮϨγ  ϦϴΑ ا12 و 6حήϬη .  
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ΪϳΪϬ أو ΔϧϮθ أو اΑΘ͉ϟ أو اϞϤόΘγ اΎθΨُϟر إΎϬϴϟ أϦϣ ϩϼϋ أϞΟ اΐή͋ϟ آΎϗ Ϧϣ Ϟم ΎϤϋϷΎΑل اϳُϗَΎόϤُϟـ 2

ΨِϟاΎΑ ،ΔϴΤπϟا ήϘϓ ΔϟΎΣ لϼϐΘγاع أو اΪ ϦϴΑ ϪΗΪϣ اوحήΘΗ ϦΠδϟ2   ϰϟاو4َإήΘΗ ΔϣاήϏات وϮϨγ  ح

 ϦϴΑ12 ϰϟا24 إήϬη .  

  

ϖ ξϳή اϖόْΘΑ ήϣϷ اϒμϨϟ اϦϣ ϰϠϋϷ اΎΑϮϘόϟت اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اήϘϔϟة اΔϘΑΎδϟ إذا ϳُτَΒ͉Ϡ͉όΗـ 3

Ϥُϟب اΎϜΗء ارΎϨΛأ ήτΨϠϟ ΎϳΎΤπϟاد أو اήϓϷا Ϧϣأو أ ΔΤλ ة أوΎϴΣϣ ΔϴΤπϟا ΖϧΎا إذا آάوآ ،ΔϔϟΎΨ Ϧ

λِΎϘϟاϦϳή.  

  

 ΔϨγ آϞ 12 إϪ6 ϰϟ اΪϤϟ ΔϴϧΪϤϟة ήΘΗاوح ϦϴΑ م άΤْήَϗِϮϘΣ ϦϣآϮرة أϳُ ϩϼϋزΎϳدة ϰϠϋ اΎΑϮϘόϟت اϤَϟـ 4

ϤُϟΎΑ مΎϗ Ϧϣϣُ ΔϔϟΎΨϤُϟأو ا ϲσήθϟΎآ ΔϳϮτϠδϟا ϪΘϴόοو ϼϐΘδόُϟا ϒχϮϲϣϮϤ.  

  

Ϊة، ΎϬϴϠϋ ΖμΣِ ϰϠϋ Δ اήϘϔϟات اΔϘΑΎδϟ وΐδΤΑ آϚϠΗ Ϧϣ ϴπϗ Ϟ اϧَ ϲΘϟوϮϜΗن اΎΑϮϘόϟت أΪّηـ 5

Ϥُϟن اϮϜϳ ΎϣΪϨϋ ϊΑΎσ ذا ΔτθϧϷا ϩάϬΑ مΎϴϘϟن اΎآ Ϯϟو ϰΘΣ Ύϣ ΔϋΎϤΟ أو ΔϤψϨϣ ϰϟإ ΎϴϤΘϨϣ ϢϬΘ

ϣُΖϗΆ«.  

  

  .ΪوΔϧ اϮϧΎϘϟن ا518Ϥُϟ ϲΎϨΠϟ و517 وϼϳΪόΗ515ت اϮμϔϟل . ΎϴπΘϘϣت ΔΜϟΎΛ ΔϴΎϬϧـ 

  

  :ΒμϲϟΎΘ اϰϠϋ ΔϏΎϴμϟ اϞϜθϟ اϟ و515Ηُإϰϟ اήϘ  "6 "  Ϟμϔϟة ΪϳΪΟةΎπف Ηُϓِـ 1

» 6 –ϳُ Ϧϳάϟا θَΠ͋Χِ ادήϓϷا ΐϳήϬΗ نϮόنϮϧΎϘϠϟ Ύϓϼ.«  

  

  :ϞϜ اϰϠϋ ϲϟΎΘϟ اΘُϏΎϴϬΎθ͉ϟ و517λِ ΒμΗل اήϘϔϟة اϷوϦϣ ϰϟ اΗُόَΪ͉ Ϟμϔϟـ 2

» Ηُϔْ اتήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟت اϻΎΤϟا ϲϓ ΔϴϟΎΘϟت اΎΑϮϘόϟض اή1 Ϧϣ 3 و   ϰϟ6 إ Ϟμϔϟا Ϧϣ 

515.«  

  

  :ϪΘϏΎϴλ  آΒμϲϠϳ ΎϤ وΪ518Ηُل اϳُόَ Ϟμϔϟـ 3

»ϳُ ϗَΎόϳُ Ϧϣ اάوآ ،ΎϬϋϮϧ نΎآ ΎϤϔϴآ ήΧ ϞϜη Ϧϣ أو ΔϳدΎϣ ةΪϋΎδϤΑ نϮϣϮϘϳ Ϧϳάϟا ΐΠ͋θ ϰϠϋ نϮό

Ϧϣ515δ͋ϟΎΑ  ϦΠ اϞμϔϟ   6 إϰϟ   3 وϦϣ 1إΎθϧء وϢϴψϨΗ أΔτθϧ اΎϴόϤΠϟت اάϤϟآϮرة ϲϓ اήϘϔϟات 

 ϦϴΑ اوحήΘΗ ةΪϤϟ1 3 و Ϧϣ ΔϣاήϏات وϮϨγ 12 ϰϟ24 إΘ͉ϟا، واήϬη ϮْϤَϟأو ا ϞϤόϟا Ϧϋ ϒϴϗμِϨ ΐ

όُϟاوحاήΘΗ ةΪϤϟ ϲϣϮϤ  ϦϴΑ 1 ات 4 وϮϨγ.«  
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-ΔόΑرا ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .ΔϴϤϴψϨΗ ήϴϏ لϮμϓ.  

  

ϳَ ϲΘϟدئ اΎΒϤϠϟ Ζδϴϟ لϮμϔϟا ΎϬϴϠϋ يϮΘΤ10 14 و 13 و12 وϟِ ΔϴϤϴψϨΗ ةΰϴϣ Ϝَϧُ ΎϬϧϮϘِ Ύϣ ϖΒσ ΖϠ

ϧَκ͉ Ϟμϔϟا ϪϴϠϋ 142 2 ـ 1 ـ*Ϊ͊ϟا Ϧϣ  رـϮΘγ.  

  

  .ΎϬϨη ϐϦز إΎΒΧرΎϴπΘϘϣ ΔδϣΎΧ ΔϴΎϬϧ  .Οِ Ϊϴϳ΄Ηت-

  

Ηَϣُ ϖϴΒτΗ ΔϴϗΎϔΗا ϲϓ ءΎΟ Ύϣ رΎσإ ϲϓ ΔϣϮϜΤϟم اϮϘ ةΪهΎόϨηϐϦُو ϲϓ Ύϣ ϊϴϤΠΑ ،γْόِ ϰϠϋ ءΎϘΑϺϟ ΎϬ

ΪِϟاϤُϟت اΎϣϮϠόϤϟا ΚϳΪΤΗو ΔϗϨη رΎΒΧز إΎϬΟ ىΪϟ ةήϓϮΘϐϤُϟ ϼϴϬδΗ ،صΎΨηϷل اϮΣ Ϧ ϖΣ ΔγرΎϤ

ΎϬΎϐϟت أو إΎϣϮϠόϤϟا Ϧϣ ϖϘΤΘϟا.  

  

-Ϙϣ ΔγدΎγ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘ .نϮϧΎϘϟا ϢϴψϨΗ.  

  

ΗَΤُϟم اϮϘϤُϟΎΑ ΔϣϮϜϳَ ϞΟأ ϞΧن داϮϧΎϘϟا اάه ϢϴψϨΗ ϰϠϋ ΔϘϓاϮϠُΒ ώ6ήϬηأ .  

  

-ΔόΑΎγ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .Ϥُϟت اΎΌϴϬϟت واΎϤψϨϤϟم اϼϋإϬْΘَنϮϧΎϘϟΎΑ ΔϤ.  

   

ϣُϨْاήΟϹذ اΎΨΗΎΑ ΔϣϮϜΤϟم اϮϘΗ ،نϮϧΎϘϟا اάل هϮόϔϣ نΎϳήγ Ϫϴϓ ϢΘϳ يάϟا ΖϗϮϟا άϼ͉ϟزِءات ا ΔϳΎϐϟ Δϣ

Χْإϣُ رΎΒϣُ ϲϔχϮϠَΘΨ ϦϴϣΎΤϤϟا ΔΌϴوه ϦϳήΟΎϬϤϟت اΎϴόϤΟ إدارة βϠΠϣ ءΎπϋوأ ΔϴϣϮϤόϟدارات اϹا ϒ

Ϩ͉ϟرِواΎτϟت اϼϳΪόΘϟΎΑ ΔϴϣϮϜΤϟا ήϴϏ تΎϤψϨϤϟت واΎΑΎϘΘ͉ϟا ϰϠϋ ΔθْϤ͉Η ϪϠπϔΑ يάϟوا ،ϖΑΎδϟا ϊϳή Ζ

ϤُϟاϲϟΎΤϟا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ϰϠϋ ΔϘϓاϮ.  

  

  .Ϟϳ اΎϤΘϋϹداتΎϴπΘϘϣ ΔϨϣΎΛ ΔϴΎϬϧ  .ΗَΨْϮِت-

  

Ηَϼ͉ϟم اΎϜΣϷار اΪλΈΑ ΔϣϮϜΤϟم اϮϘϤُϟ Δϣن زϮϧΎϘϟا ήϳϮτΗو ϖϴΒτΗ Ϧϋ ΔΠΗΎϨϟا ϒϳرΎμϤϟا ΔϬΟاϮ

ϲϟΎΤϟا.  
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-ΔόγΎΗ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .لϮόϔϤϟن اΎϳήγ.  

  

ϳَΘِϢ͊ ورήϣ ΪόΑ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάل هϮόϔϣ نΎϳήγ 20  ϧَ ϰϠϋ ΎϣϮϳϣِΎϜϟا ϩήθΑ ϞΔϴϤγήϟة اΪϳήΠϟΎ.  

  

  . دΎΘΑ 22ήΒϨΟرΎϴπΘϘϣ8/2000 Φϳت إϮϧΎϘϟ ΔϴϓΎοن 

  

-Δϴϟأو ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ  .ϣُΠِϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧوΪϲΎϨ.  

  

ΗَόْΘَϤِِو Ϧϣ Ϟآ ΪϠ͉ϟا ϦϴϜϤΘϟ Δϳورήπϟا ήϴϳΎόϤϟا ،ΔϴϠΧاΪϟل واΪόϟا ϲΗزارϤُϟا ΔϨΠِو ϞΧدا ΔϧϮϜ زارة

ΪْόϟاΑϮϘόϟم اΎψϧ ϰϠϋ تΎΣϼλاء إήΟإ Δγدرا Ϧϣ لϣُ ϲϓ تΎϘ͊ΤΘϟوا ،ϲΎϨΠϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧوΪ Ϧϣ ϖ

ϼ͉ϟت اϼϳΪόΘϟاΑِ ϖϠόΘϳ ΎϤϴϓ ΔϣزΠُλ͉ΎΧ ΔϔμΑاد وήϓϸϟ ϲϧϮϧΎϘϟا ήϴϏ ΐϳήϬΘϟا Ϩ ϲΘϟت اϻΎΤϟا ϲϓ Δ

ήِΘθΗΗُ ϲΘϟت اΎϤψϨϤϟا ΎϬϴϓ كθَΠ͋ή͋ϟا ϞΟأ Ϧϣ ΐϳήϬΘϟا ϊΑ.  

  

-ΔϴϧΎΛ ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ .  

  

ϳُΪ͉ό Ϟμϔϟ89ل اϣُ Ϧϣ ϧΎϘϟا ΔϧوΪةΪϳΪΟ ةήϘϓ ΔϓΎοΈΑ ϲΎϨΠϟن اϮ:  

» 4–ϻ  ΗُτَΒ͉Ϥُϟا ϖϤَϟا ΐϧΎΟϷا ϰϠϋ ΔϘΑΎδϟات اήϘϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟت اΎϴπΘϘ ϢϬϴϠϋ مϮϜΤ

Πُϟا ϢϬΑΎϜΗرϻلϮμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϟر إΎθϤϟا Ϩ :312 ر و318 وήϜϣ 515 518 و 517  و6 ـ ΔϧوΪϣ Ϧϣ 

ϲΎϨΠϟن اϮϧΎϘϟا.«  

  

  . دΎ22ήΒϨΟرΎϴπΘϘϣ8/2000ΘΑ  Φϳت اϮϧΎϘϟ ΔϴϟΎϘΘϧن 

  

-Δϴϟأو ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .Ϥَϟا κϴΧاήΘϟا ΔϴΣϼλΑِ لϮϤόΎϬ.  

  

Ϊ ϦϴΟرϮΧΪϠϟ Δϟَل واΔϣΎϗϹ واήϓϸϟ ΎϴϧΎΒγΈΑ ϞϤόϟاد اϒϠΘΨϮ͋ΨϤُϟ اήΘϟاκϴΧ واΎϗΎτΒϟت اϮϜΗϤُϟن ϣُـ 1

ϣَ ϲϓϟِΎλ ،نϮϧΎϘϟا اάه ϖϴΒτΗ لΎΠϗْو ΔΤΟَ ΖήْΪ͉ΤϤϟا ΖϗϮϠϟ ΎϬΑ ظΎϔΘΣϹا اάوآ ΎϬΑ ϞϤόϟي ا ΪϨϋ ΎϬϟ د

ΎارهΪλإ.  
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Ύϳήγ ϞΒϗ ΔϣΪϘن ΎϨΜΘγΎΑ ϪϟϮόϔϣء إذا آΎن اΎϴπΘϘ ϲϨόϤϟت هάا اϮϧΎϘϟن ϰϠϋ اΎΒϠτϟت اήϤُϟي Ηَ ϻΠْϣُـ 2

ϳُ ήϣϷΎΑϔَϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟا ϪΑ ءΎΟ Ύϣ ϖϴΒτΗ Ϟπ.  

  

إذا " ΔΌϓC " اϮμΤϟل ϲϟ " Ϧϣ κϴΧήΗ ϰϠϋو͉ أϲϠϣΎΤϟ ϦϜϤ "Bَ اϳُ ΔΌϓ Ϧϣ ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΘϟـ 3

  .ΎϴϘϟم ϢϬμϴΧήΗ ΪϳΪΠΘΑأرادوا ا

 ΔΌϓ ϞϤόϟا κΧور "BدΪΠϣ  " أو "C :" ΔϤدا ΔμΧر.  

Ηُ فϮγΒ͉τ ΔτγاϮΑ ϖار إداريήϗϤُϟا ΔΤϻ ،ή͊Ϡϟ ΔϟدΎόμ͉ϟا κΧنϮϧΎϘϟا اάه ϞΒϗ درةΎ.  

  

-ΔϴϧΎΛ ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .Ϥُϟا ϊϳήθΘϟاτَϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟاءات اήΟϺϟ ϖΒ.  

  

ΗَΘِاءاήΟϹا ϲϓ ΖΒϟوا ΔθϗΎϨϤϟا Ϣοْو Ζϗو ϪΑ لϮϤόϤϟا ϊϳήθΘϠϟ ΎϘΒσ ΔϳدارϹت ا Ύϣ ءΎϨΜΘγΎΑ ،ΐϠτϟا ϊ

ϳَ ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟن اΎإذا آϏَήϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟت اΎϴπΘϘϣ ϖϴΒτΗ ϲϓ ΐ.  

  

-ΔΜϟΎΛ ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  .ή͊ϟماϮγ.  

  

Δϳ اϮόϔϤϟل إήϳϮτΗ ΔϳΎϏ ϰϟ اήΟϹاءات اϮμϨϤϟص ϲϓ ΎϬϴϠϋ اΎΒϟب اήϟاϮϨόϠϟ ϊΑان اΎγ ϰϘΒΗ ،ϲϧΎΜϟرِ

ϟاϤُϟا ΪϋاϮϘψ͋Ϩλْإ ϞΟأ Ϧϣ مϮγήϠϟ ΔϤ ΔϳرΎΠϟات اήϴϴϐΘϟا اάوآ ،ΐϧΎΟϸϟ κϴΧاήΘϟوا κΧήϟار اΪ

ϤْΘϟو ا ΎϬϴϠϋΎهΪϳΪΠΗ و ΎϬϠΟأ ϲϓ ΪϳΪ.  

  

-ΔόΑرا ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ .  

  

ΗَΤُϟم اϮϘϤُΑ ΔϣϮϜδْΗ ϰϟإ Δϴϣت راΎΒϠτΘϣ ارήϗΈΑ ،ϲϜϠϣ مϮγήϣ ϰπΘϘϮِْأو Δϳ ΐϧΎΟϷع اΎο

Ϥَϟوا ،ΎϴϧΎΒγΈΑ ϦϳدϮΟϮΒَγ Ϊϗ ϦϳάϟاΪ͉ϘΗ أن ϢϬϟ ϖ ϲϜϠϤϟم اϮγήϤϟا ϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ ΎϘΒσ ΐϠτΑ اϮϣ239 

/2000 ΦϳرΎΘΑ 18ϓْر ϲϟΎΘϟΎΑو ،ήϳاήΒϓ ΟϮϟط اήθΑ ءΎϓϮϟم اΪόϟ ΔλΎΧ ϢϬΒϠσ ξϮ ϞΒϗ ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ 1د 

 ϮϴϧϮϳ1999 .ΪϳΪΟ Ϧϣ ϖΎΛϮϟا Ϟآ ϢϳΪϘΗ Ύϳورήο نϮϜϳ Ϧϟ فϮγ ،Ϛϟذ ϞΟأ Ϧϣ.  
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  . دΎΘΑ 22ήΒϨΟرϮϧΎϘϟ 8/2000 Φϳن ΎϴπΘϘϣت اΪϳήϓ ΔϴΎϨΜΘγة

  

 ϒ4 Ϧϣ اϮϧΎϘϟن اΔλΎΧ ،ϲϟΎΤϟ اήϘϔϟة ΔϠΛΎϤ أو ذات درΔΟ أϞϗ، واϰϨϟِΎΨΗُ ϲΘϟ اϮϘϟاΪϋ اΗΜْΘَδϤُϟُُ ـ 1

 ϲϜϠϤϟم اϮγήϤϠϟ ΪϴΣϮϟا Ϟμϔϟ864/2000ا ΦϳرΎΘΑ درΎμϟ20 اϳُ يάϟز واϮϴϟϮϳ ϓِاϮ ϰϠϋ ϖ ارήϘϟا

ϮϘΤΑ ϖϠόΘق وΎϳήΣت  ήϳΎϨϳ وا11Ϥُϟ اΎμ͉ϟدر ΎΘΑرϮϧΎϘϠ4/2000 Φϳن اϔ͋Ϩ άϟ ϲϤϴψϨΘϟاϤُϟاϹداري 

 ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔτγاϮΑ لΪόϤُϟوا ،ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣΪϧوإ ΎϴϧΎΒγإ ϲϓ ΐϧΎΟϷ8/2000ا ΦϳرΎΘΑ 22 

ήΒϨΟد.  

  

 ϮϳΎϣ اΎΘΑ 22 ϖϠόΘϤϟرϮϧΎϗ Ϧϣ7/1987 Φϳن "  Ϧϣ "  5 III اϞμϔϟث ــ ήϘة ϰϨΜΘδ آϚϟά اΗُϔِϟ ـ 2

ή͊ϟΎΑΔϴϠμϨϘϟم اϮγ.  

  

  . دΎΘΑ 22ήΒϨΟرΎϴπΘϘϣ8/2000 Φϳت ϮϧΎϘϟ ΔϴΎϬϧن 

  

-Δϴϟأو ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .Ϥُϟا ϞμϔϟاΛِΎϤϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϠϟ Ϟ.  

  

رة ΎϬϴϓ وΎϗή͉Ϙ Ύϣم اΐδΣ Ϥُϟ اϷرΔΒΗή4/2000ْ اϢϴψϨΘϟ اϮϘϟاΪϋ اϮϧΎϘϟ ΔϴΗϵن ϮϜن Ηَϣَ βϔϧ ϲϓـ 1

؛ وϲϓ اϮϨόϟان اϲϧΎΜϟ 14 و 13و 12 وϪϳϮΘΤϳ10 اϮϨόϟان اϷول، ΎϨΜΘγΎΑء ΎΟ Ύϣء ϲϓ اϮμϔϟل 

؛ وϮϜΗن أΎπϳ 64 إϰϟ  57وϦϣ ـ   1 ـ54 و 53، وϲϓ اϮϨόϟان اΚϟΎΜϟ اϮμϔϟل 2 ـ 31 و25اϮμϔϟل 

ϲϓ درΔΟ اϢϴψϨΘϟ اΎϴπΘϘϤϟت اΔϴϓΎοϹ اΔϴϧΎΜϟ واΔϴΎϨΜΘγϹ واήϘϔϟة اϷوϦϣ ϰϟ هϩά اΎϴπΘϘϤϟت 

ΎϬϨϟت اΎϴπΘϘϤϟا Ϛϟάوآ ،ϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϠϟ ϰϟوϷا ΔϴΎϬϨϟن اϮϧΎϘϟ ΔΜϟΎΜϟا ϰϟإ ϰϟوϷا Ϧϣ Δϴ4/2000.  

  

 *2 و  *1 ـ1 ـ Ϟμϓ ϖΒ149 رت Ϊή͋σِ اϮϧΎϘϟن اϲϟΎΤϟ دون درΔΟ اϮϗ Ϧϣ ϢΣُ ΎϬϧ΄Α ،ϢϴψϨΘϟاϳُϔْϬَϋِـ 2

  .Ϧϣ اϮΘγΪϟر

  

-ΔϴϧΎΛ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .Ηَ ήϳϮτنϮϧΎϘϟا.  
  
ΗُϓِاϮ فήχ ϲϓ ΔϣϮϜΤϟا ϖ6ηْإ Ϧϣ ءاΪΑ ήϬηا أάه ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟر اΎϬΗ ϰϠϋ Ϯτϳή نϮϧΎϘϟا 

4/2000 ΦϳرΎΘΑ 11ήϳΎϨϳ .  
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-ΔΜϟΎΛ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .ηْمإΎϤΘهϹت ذات اΎϴόϤΠϟت واΎϤψϨϤϠϟ نϮϧΎϘϟر اΎϬ.  
  

ΪْΑ ،ΔϣϮϜΤϟم اϮϘΗϣَ نΎϳήγ Ϧϣ ءاϼ͉ϟاءات اήΟϹΎΑ نϮϧΎϘϟا اάل هϮόϔِزΟْأ Ϧϣ ΔϣΧْϹا ϞΘَΑ رΎΒ ϖϴΒτ

ήِΘϔΗ يάϟوا ϖΑΎδϟن اϮϧΎϘϟاϤُϟا Ϫϴϓ ضϠϋ ΔϘϓاϮϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ϰ.  

  

-ΔόΑرا ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .ΗَΨْΘِϋϹا ϞϳϮداتΎϤ.  
  
Ηَϼ͉ϟا ήϴΑاΪΘϟΎΑ ΔϣϮϜΤϟم اϮϘϤُϟ ΔϣزΗِΎϨϟا ϒϳرΎμϤϟا ΔϬΟاϮϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟا ήϳϮτΗو ϖϴΒτΗ Ϧϋ ΔΠ.  

  

-ΔδϣΎΧ ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  .لϮόϔϤϟن اΎϳήγ.  

  

ϳَΘِϢ͊Σِا واήϬη ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάل هϮόϔϣ نΎϳήγ Ϊήِθϧ ΪόΑ اΔϴϤγήϟة اΪϳήΠϟΎΑ ϩ.  

  

  . ΎΘΑ20ήΒϧϮϧرϮϧΎϘϟ14 /2003  Φϳن  ΎϴπΘϘϣت إΪϳήϓ ΔϴϓΎοة

 

  .autorización  ب  ΎϴπΘϘϣ .ΒْΗϣُ ϞϳΪμْ Ϡτpermisoت إΪϳήϓ ΔϴϓΎοةـ 

  

γَΗُ فϮϣُ ϰϟرة إΎηل أي إΪΒϠτμ" :ْنإذ permiso" ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا Ϛϟذ ϲϓ ΎϤΑ 4/2000 

ϤُϟواϨΘϟن اϮϧΎϘϟΎΑ لΪό ϲϤϴψ8/2000رُ: " ، بΔμΧ autorización".  

  

 . ΎΘΑ20ήΒϧϮϧرϮϧΎϘϟ14 /2003  Φϳن ΎϴπΘϘϣ ΔϴϟΎϘΘϧت إ

 

  .ΔϴΣϼλ اκΧήϟ اΎΠϟري ΎϬΑ اΎϴπΘϘϣ. ϞϤόϟت إΔϴϟΎϘΘϧ أوΔϴϟـ 

  

ή͊ϟا ϊϴϤΟ ΎϬΘϴΣϼμΑ φϔِΘΤΗَδْΗ ϲΘϟت اΎϗΎτΒِϟأو ا κΧ ϞϤόϟوا ΔϣΎϗϹل واϮΧΪϟΎΑ صΎΨηϸϟ Ϥ

  .ϮϧΎϘϟن Ύϣدام Ύγري اϮόϔϤϟلάϬϟ ΎϘΒσ ΎϴϧΎΒγΈΑا ا
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  .ϖϴΒτ اϮϧΎϘϟن ϰϠϋ اήΟϹاءات اΎδϟرΎϴπΘϘϣ.Ηَ Δϳت إΔϴϧΎΛ ΔϴϟΎϘΘϧـ 

  

ΗُϘَΗُم وΎΤَΘ͉Ϡϟ ΎϘΒσ ΔϳرΎδϟا ΔϳدارϹاءات اήΟϹا Ϟَو ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟا ϊϳήθءΪΒϟا Ζϗ.  

  

 . ΎΘΑ20ήΒϧϮϧرϮϧΎϘϟ14 /2003  Φϳن ΎϴπΘϘϣت إΪϳήϓ ΔϴΎϨΜΘγة 

  

   .اΎϨΜΘγء Ϊϳήϓ Δ .ϲϧϮϧΎϗةΎϴπΘϘϣت إϴΎϨΜΘγـ 

  

δْΗُΜْΘΛِΎϤϤُϟا ΪϋاϮϘϟا ϰϨَأو ذات در ΔϠΨَΗُ ϲΘϟوا Ϟϗأ ΔΟϟِΎϗَΎϨΘΗ أو ϒϲϟΎΤϟن اϮϧΎϘϟا ϊϣ ξ.  

ΎϘϠόΘϳ ΎϣΪϨن ΎΒϤΑدئ Ύθϣُر إΎϬϴϟ آϲϓ Ϛϟά اΎϴπΘϘϤُϟت ل واϮϜϳϋِ ϲϤϴψϨΗ ϊΑَΎσ ϲϧΎΜϟن ϦϴϠμϔϠϟ اϷو͉

Ϩِϟاا Ϛϟάوآ ،ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϠϟ ΔϴϟوϷا ΔϴΎϬنϮϧΎϘϟا اάϬϟ ةΪϳήϔϟا ΔϴΎϨΜΘγϹت اΎϴπΘϘϤϟ . 

  

 ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ نϮϧΎϘϟ 14 /2003  ΦϳرΎΘΑ20ήΒϧϮϧ .  

  

  .درΔΟ اϮϧΎϘϟن اΎϴπΘϘϣ .ϲϤϴψϨΘϟت ΔϴΎϬϧ أوΔϴϟـ 

  

 ϲϧΎΜϟول واϷا ϞμϔϠϟ نϮϜϳ ΔϴϤϴψϨΗ ةΰϴϣ دئΎΒϤΑ ΎϘϠόΗ وإذا ΔλΎΧ تΎϴπΘϘϤϟا ϲϓ ϞϴΒϘϟا اάه Ϧϣ

 .وآϲϓ Ϛϟά اΎϴπΘϘϤϟت اΔϴΎϨΜΘγϹ اΪϳήϔϟة άϬϟا اϮϧΎϘϟن ،2000/ 8اϲϤϴψϨΘϟ اΔϴΎϬϨϟ اϷوϮϧΎϘϠϟ Δϴϟن 

  

  . ΔΌϴϬΗ اϹدارة اΪϠϟ ΔϣΎόϟوϲϓ Δϟ اΎΨϟرج.ΎϴπΘϘϣϬΔϴϧΎΛ ΔϴΎت ϧـ 

  
وϲϓ Δϟ اΎΨϟرج، وذΎϤϋϸϟ Ϛϟل ΔΌϴϬΘϟ ΔΒγΎϨΪ͉Ϡϟ Δ اϹدارة اϰϠϋ ΔϣϮϜϣ͉Ύόϟ اΎϴπΘϘϤϟت اϤُϟق اΎμΗُΤُϟدِ

ΎϬϴϟإ ΔϟϮآϮϤϟة اΪϳΪΠϟاκ͊Ψُϳَ ΎϤϴϓ ϗُΎόΘϟا ΐϧΎΟϷا ϦϴϠϴϐθϟا ϖΎΛوو Ϊ.  

  

   .ήϘار اϹداريΪاد اϟإΎϴπΘϘϣ .ϋْت ΔΜϟΎΛ ΔϴΎϬϧـ 

  

Τُϟم اϮϘΗ لϼΧ ΔϣϮϜ6 ادΪϋΈΑ ،ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا اάه ήθϧ άϨϣ ήϬηـ  أΎϬΗاήϳΪϘΗ ΐδΣ-Η  ήϳϮτ

 ϖϴΒτΗا ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟ4/2000μ͉ϟا  ΦϳرΎΘΑ درΎ11 تΎϳήΣق وϮϘΣ لϮΣ ،ήϳΎϨϳ  ϲϓ ΐϧΎΟϷا

Ϥُϟوا ،ϲϋΎϤΘΟϹا ϢϬΟΎϣا إدάوآ ΎϴϧΎΒγإ ϲϤϴψϨΘϟن اϮϧΎϘϟا ΔτγاϮΑ لΪό8/2000μ͉ϟا  ΦϳرΎΘΑ درΎ22 

ϲϜϠϤϟم اϮγήϤϟا ΔτγاϮΑ ϪϴϠϋ دَقΎμϤُϟوا ήΒϨΟ864/2001  د  ΦϳرΎΘΑ درΎμϟز20 اϮϴϟϮϳ .  
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  Ύϳήγن اϮόϔϤϟل. ΎϴπΘϘϣت ΔϴΎϬϧ راΔόΑـ 

  

γَ ϢΘِϳϣَ نΎϳήϔْϟن اϮϧΎϘϟا اάل هϮόΔϴϤγήϟة اΪϳήΠϟا ϲϓ ϩήθϧ ΪόΑ اΪΣا واήϬη ϲϤϴψϨΘ. 
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�.2.  GLOSARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO ESPAÑOL-ÁRABE 

 

En la segunda parte de este último capítulo, ofrecemos el resultado 

de un trabajo que nos llevó varios años de trabajo, idea que se plasmó en 

el papel a raíz de nuestra versión de la anterior Ley de Extranjería; fue 

entonces cuando nos dimos cuenta de la enorme dificultad que supone 

traducirla y del gran vacío que hay en este campo de investigación, cual es 

la traducción jurídica, en general, y la jurídico-administrativa, en 

particular.  

 

Como dijimos en otro lugar, este glosario es fruto de traducciones, 

interpretaciones, consultas, tanto a juristas españoles como a marroquíes, 

y horas dedicadas a diccionarios generales de árabe-español o árabe-

francés y viceversa. Uno de los motivos que nos animaron a tomar la 

decisión de dar este paso es ofrecer una ayuda a los estudiantes de 

traducción e interpretación especializadas a la hora de realizar 

adecuadamente sus tareas. Esta, digámoslo así, “obra de referencia” será 

ampliada en el futuro, pues esa es nuestra intención. 

 

No fue un trabajo fácil: en primer lugar, por la inexistencia de 

diccionarios jurídicos árabe/español y viceversa herramientas 

imprescindibles para el traductor; en segundo lugar, por la ausencia de 

unificación de términos jurídicos en los países árabes si bien es cierto 

que en la actualidad se está trabajando en ello. Por ello, hemos dejado 

claro varias veces, a lo largo de nuestra tesis doctoral, que la terminología 

utilizada en este glosario es la marroquí y que se entenderá perfectamente 

en otros países de habla árabe ya que la diferencia consiste simplemente 

en que cada país tiende a usar un sinónimo distinto del mismo término. 

Este gran vacío y esta gran necesidad de diccionarios lo confirma así la 

siguiente cita de Saleh Alkhalifa (1999: 234): 
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          Aún existe una notable carencia de diccionarios jurídicos árabe-
español y español árabe, carencia que es común a otros idiomas. 
El que realiza traducciones de estas características, se encuentra 
con serios problemas, porque no puede contar con el apoyo de los 
diccionarios, herramienta tan necesaria para el trabajo de 
cualquier traductor. Sabemos que existen más de un diccionario 
árabe-inglés y árabe-francés, pero el caso del español es 
lamentable. 

 

Para realizar este trabajo hemos seguido las siguientes pautas: 

entradas, que siguen el orden alfabético y en negrita, identificación del 

término en clase, género y número. Hay que señalar también que hemos 

utilizado las siguientes abreviaturas: 

 

adj.  adjetivo 

adv. adverbio 

exp. adv. lat.  expresión adverbial en latín    

n. f.  nombre femenino 

n. m. nombre masculino 

n.  nombre 

n. p. nombre propio 

p. a. participio activo 

p. p. participio pasivo 

pref.  prefijo 

prnl.  verbo pronominal 

v. intr. verbo intransitivo 

v. tr. verbo transitivo 
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A 
 

 

 

 

 

abajo    adv.    ΖΤΗ    |  los abajo firmantes:  / ϩΎϧأد  ϪϠϔγن  أϮόϗ͋ϮϤُϟا 

abandonar    v. tr.   دَرΎϏ 

abandono    n. m.    ήΠْك ، هήΗ ، Ϟ͈ΨΗ   |  abandono de hogar:   ήΠْه / ΖϴΒϟك  اήْΗ /

 اΰϨϤϟل

abogado    n. m.     مΎΤϣُ   |  colegio de abogados:  ϦϴϣΎΤϤϟة ا΄ϴه   ; abogado de 

oficio:   بΪΘϨϣُ  مΎΤϣ    ; abogado social:  ϲϋΎϤΘΟم  اΎΤϣُ    

absolución    n. f.     ،ϞّΣ   ΔήΒΗ ، إΎϔϋء ، ήϔϏُان 

absoluto/ta    adj.    ϖϠτϣُ ،مΎΗ   |  mayoría absoluta:  ΔϘϠτϣُ ΔϴΒϠϏأ       

absolver    v. tr.     Ϧϋ ϔَλ  ، ل ήϔϏ   |  absolver a un reo:   ΎϤϬΘϣُ أήّΑ   

abusar    v. intr.    لΎϤόΘγϹا ϲϓ طήϓأ    |  abusar de:  ϞϐΘγا ، ϪϟΎϤόΘγء اΎγأ ،ϒδ͉όΗ   

abusivo/va    adj.    ϲϔδ͊όَΗ  ، ّوُزيΎΠΗ    

abuso    n. m.      ءةΎγإ   |  abuso de poder:  ΔτϠδϟل  اΎϤόΘγءة  اΎγإ                                    

abstener    v. tr.     Ϛδϣأ ،ϊϨΘϣا ،Ϧϋ ϒ͉آ       

abstenerse    prnl.    ϒ͉آ ، ϊϨΘϣإ  |  abstenerse de:  Ϧϋ ϊτϘϧإ 

acarrear    v. tr.      ΐΒ͉γ ، ϰϨΟ 

acceder    v. intr.    ϞΒϗ ، بΎΟأ ، ϰΒ͉ϟ  / ϰϟϮΗ ، ϢϠΘγإ  |  acceder a las funciones y 

cargos públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا  ΐλΎϨϤϟو ا ϒΎχϮϟا  ΪϴϠϘΗ  ; acceder a la prestación:  

   اΎϔΘγϹدة Ϧϣ اΎϧΎϋϹت

accesible    adj.     لΎϨϤϟا ϞϬγ ، ابήΘϗϹا ، ϪϨϣ ϮϧΪϟا     

acceso    n. m.     لϮΧاب، دήΘϗا ،Ϯϧل، دϮλو    |  acceso a:   ϲϓ اطήΨϧϹا،ϰϟج إϮϟϮϟا    ; 

acceso al trabajo:  ϞϤόϟا ϰϟج إϮϟϮϟا ،ϞϤόϟΎΑ ϊΘϤΘϟا  

accidente   n. m.    دِثΎΣ  
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acción    n. f.     طΎθϧ  ، فήμΗ   |  acción u omisión:  ϻΎϤن أو إهΎآ ΎϓήμΗ   ; 

capacidad de promover acción en justicia o para litigar:  ϲοΎϘΘϟا ΔϴϠأه 

acontecer   v. intr.   ، ϊϗو   ϖϔΗث ، اΪΣ   

acontecimiento   n. m.    ثΪΣ  

acordar    v. tr.    ή͉آάΗ  /ϰϠϋ ϖϔΗا ، ϰϠϋ ϊϤَΟْر ، أή͉ϗ ،  ،ϰϠϋ مΰَϋ  ϖϓَوا 

acorde    adj.     ϖϓاϮϣ ، ϖΑΎτϣ ، ϖϓاϮΘϣ    

acrecer   v. tr.      إزْداد    |  derecho de acrecer:   دةΎϳΰϟا  ϖΣ 

acreditado/da    adj.    ΪϤΘόْϣُ ، ϪΘϴμΨη  ΎΘΒِΜϣُ  |  funcionario consular acreditado:  

ΪϤَΘόϣُ ϲϠμϨϗ ϒχ͉Ϯϣُ 

acreditar    v. tr.    قΪ͉λ ،κΧ͉ر، ΖΒΛأ ، ΪϬη / ΪϤΘϋا(اήϴϔγ (  ، ϰϟح، أدή͉λ   |  acreditar 

su identidad:  ϪΘϴμΨη ΖΒΛأ   ; acreditar medios de vida:  γϮΑ ءϻدϹاζϴόϟا ϞΎ   ; 

el rey acredita a los embajadores:  اءήϔδϟا  ϚϠϤϟا  ΪϤِΘόϳ 

acreditarse    prnl.     ϪΗءΎϔآ ΖΒΛأ  ،  ϪΘϴμΨη ΖΒΛأ      

acta    n. f.     ΔΠΣُ ، ήϳήϘΗ ϒϠϣ ، ΔϘϴΛو ، Ϣγدة ، رΎϬη ، ΪϘϋ   |  acta de apelación:  Δπϳήϋ 

:acta de los debates ;اΎϨΌΘγϹف ϣ  تΎθϗΎϨϤϟا ήπΤ    ; extracto de acta:  رةϮλ / ΔΨδϧ

ΪϘϋ   ; acta de hipoteca:  Ϧهήϟا Ϣγر  ; acta de inventario:  ءΎμΣϹا Ϣγر  ; 

levantar acta: اήπَΤϣَ ΐΘر ، آή͉Σ ، ήϳήϘΗ  ϲϓ دوّن ، Ϊϴ͉ϗ ، ϞΠّγ  ;  acta de 

matrimonio:  زواج ΪϘϋ  ; acta de recusación: ϟا Ϣγر ϳήΠΘ        

actividad    n. f.     ϞϤϋ ، طΎθϧ  ، ΔآήΣ  ،دΎϬΘΟإ  | coordinación de las actividades 

ministeriales:    ϖϴδϨΗ  تΎσΎθϨϟا ΔϳزارϮϟا    ; dar cuenta de sus actividades:   ϊϓήϳ

ϪϟΎϤϋأ  ϊϴϤΠΑ  ΎϧΎϴΑ    ; actividad docente:  ϲδϳرΪΗ طΎθϧ   ; actividad económica:  

  :Ύθϧ  ; actividad remuneradaط Ύθϧ   ; actividad lucrativa:  Αήϣط اΎμΘϗدي

ϪϨϋ دُىΆϤϟا ϞϤόϟا  ; suspensión de la actividad:  طΎθϨϟف اΎϘϳإ    

activar    v. tr.    ϊΠη ،ϞΠϋ ،ςθϧ ،روج      

acto    n. m     Ϟόϓ ، ϞϤϋ ،/ ΔϠϔΣ ، لΎϔΘΣا / ϲϧϮϧΎϗ ارήϗ    |  actos 

administrativos: أΎϤϋل إدارήϗ /  Δϳارات     ; derecho al recurso contra los actos 

administrativos:  ΔϳدارϹارات اήϘϟا ϲϓ Ϧότϟا ϖΣ   ; acto discriminatorio:   فήμΗ

   :ΎϴΣ   ; en el acto:  ΎϨϴΣ  ; acto de presenciaزة  :ΰϴϴϤΗ  ; acto de posesiónي

ήϘϣϴΔϴϤرات ϮπΣ  ; actos reglamentarios:  ψϨΗر  

actuación    n. f.    ϲϧϮϧΎϗ اءήΟإ ،  ϞϤϋ   |  actuación administrativa:  إداري ϞϤϋ  
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actualidad    n. f.        ϊΎϗو  /ΔϴϟΎΣ  ادثϮΣ    |  en la actualidad:  ΎϴϟΎΣ 

actualización    n. f.     ΚϳΪΤΗ      

actualizar    v. tr.    ϖϴϘΤΗ ، ΚϳΪΤΗ  ، ΎϤϼϣ ϩήϴλ ،ϖϘΣ /ΔϨاهήϟا ΔϟΎΤϠϟ ΎΒγΎϨϣ   

acudir    v. intr.      ، ΄Πϟإ ΄ΠΘϟ، ءΎΟ  ،ήπΣ   / ثΎϏأ  ، ϒόγأ  

acuerdo    n. m.     قΎϔΗا ، ΔϴϗΎϔΗة ، اΪهΎόϣ ،ϢϴϤμΗ ،ارήϗ   |  de común acuerdo:   

واΎϘΒσ  ϰπΘϘϤΑ   ; poner de acuerdo:  ϖϓ ل ، وΎϘϓ ل  :ΎϤΟϹΎΑ   ; de acuerdo conع

ϦϴΑ  ; ponerse de acuerdo:  إ ϖϔΗ   ; acuerdo de Schengen:  ϦϐϨη ةΪهΎόϣ  ; 

acuerdos suscritos por españa:   ΎϴϧΎΒγإ ΎϬϴϟإ ϢπϨΗ ϲΘϟت اΎϴϗΎϔΗϹا     

acusable    adj.    ϪϣΎϬΗا ϦϜϤϳ      

acusación    n. f.     ΔϤϬΗ    

acusado/da    adj.     /ϪϴϠϋ ϰϋΪϣ   ϢϬΘϣ     

acusador/ra    adj.    ϢϬΘϣ ،  عΪϣ ،/ مΎϋ ΐΎϧ     

acusar    v. tr.     / ήϬχى ، أΪΑأ  :acusar recibo de ;    إϢϬΗ بِ   :acusar de  |  إϻ ،  ϢϬΗم 

  أϮλϮΑ ήτΧل

acusatorio/ria    adj.    ϲϣΎϬΗ͋إ        

acuse    n. m.      لϮλر، وΎτΧإ    |  acuse de recibo:  / مϼΘγϹΎΑ ήόηْد ، أΎϓأ إϼϋم / إΎόηر  

    ϮλϮϟΎΑل

adaptable    adj.       ϒϴ͊ϜΘϟا ϞϬγ 

adaptación    n. f.      ϒϴϴϜΗ ، ϦϴΑ Δϣءϼϣ ، ؤمϼΗ    

adaptar    v. tr.      ϒϴ͉آ ، Ϊ͉ϋأ ، ϦϴΑ ϖΑΎσ ، ϦϴΑ ϖϓوا ، ϖϓو ، Βσ ،ϖ  ΄ϴه 

adecuado/da    adj.    ΐγΎϨϣ   |  coordinación adecuada:  ΐγΎϨϤϟا ϖϴδϨΘϟا  

adherir    v. tr.     ϖμϟأ 

adherirse    prnl.     زم إϻ ،ϖμΘϟ /ϳرأ ϖϓواΎϰϟإ ΐδΘϧا ،ϰϟإ Ϣπϧا ،     

adhesión     n. f.      مإΎϤπϧ    |  reafirma su adhesión a los derechos humanos 

tal como son universalmente reconocidos:  ΎϬΘΒθΗ  ΪآΆΗ)ΎϬϣΎϤπϧا (Α نΎδϧϹق اϮϘΤ

ΎϴϤϟΎϋ  ΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣ ϲه ΎϤآ  

ad hoc    exp. adv. lat.     ،اΪμϗ  ΪμϘϟΎΑ ، صΎΧ ضήϐϟ ، Ϧϴόϣ ضήϐΑ صΎΧ  

adicional    adj.     ϲϓΎοإ   |  disposiciones adicionales:  ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣ 

adjudicar    v. tr.   ء بΎπϗ ،ϰπϗ /ΐδϧ ،Ϩϣ ،لϮΧ    

adjunto    adj.     مϮϤπϣ ،ϖϓήϣ ،فΎπϣ /ΪϋΎδϣ ،ونΎόϣ  
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administración    n. f.     ΔϟΎوآ ،ΔΤϠμϣ ،إدارة /ήϴΑΪΗ     |  administración central:   

ΔϳΰآήϤϟدارة اϹا  ; coordinación de los órganos de la administración del 

estado:  ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا  ; administración general del estado:  

ΔϟوΪϠϟ ΔϣΎόϟدارة  اϹا   ; gestión de los servicios locales de las 

administraciones centrales:  ΔϳΰآήϤϟدارات اϺϟ  ΔόΑΎΘϟا ΔϴϠΤϤϟا  ϟΎμϤϟا ήϴΑΪΗ  ; 

órganos de la administración del estado:  ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ   

administrar    v. tr.   ϪϧوΆη أدار  ϩήΑول، دΎϧ ،ϰτϋأ ،         

administrativo/va    adj.    إداري    |  actos administrativos: Δϳارات إدارήϗ  ; 

actuación administrativa:  إداري ϞϤϋ  ; certificado administrativo:  η دةΎϬ

Δϳإدار  ; contencioso administrativo:  Δϳت إدارΎϋزΎϨϣ  ; derecho al recurso 

contra los actos administrativos: ΔϳدارϹارات اήϘϟا ϲϓ Ϧότϟا ϖΣ  ; expediente 

administrativo: إداري ϒϠϣ  ; infracción administrativa: Δϳإدار ΔϔϟΎΨϣ  ; 

órganos administrativos:  دارةϹم اΎδϗأ  ; órgano administrativo 

competente:  ϞهΆϣ إداري Ϯπϋ  ; procedimiento administrativo: Δϳة إدارήτδϣ ; 

resoluciones administrativas sancionadoras: ΔϴΑΎϘϋ Δϳارات إدارήϗ ; 

responsabilidad administrativa: Δϳإدار ΔϴϟوΆδϣ    

admitir    v. tr.    إϞΒϗ ، ϲοض، رήΘϓف، اήΘϋ    |  admitir a trámite:  تΎϴϠϜθآ ϞΒϘϳ        

admisión    n. f.    لϮΒϗ ، حΎϤγ   |  garantizar su admisión:  ϳϪϟϮΒϗ ϦϤπ      

adquirido/da    adj.    ΐδΘϜϣ   |  derecho adquirido:  ΐδΘϜϣ ϖΣ     

adquirir    v. tr.       ،ϰϨΘϗا ،ΐδΘاآ ήى ، آΘηΐδإ       

adquisición    n. f.     ءإΎϨΘϗب ،  اΎδΘآ   |  título de compra / de adquisición:   Ϣγر

                     ήηاء

adoptable    adj.    ΪϤَΘόϳُ ، ϰϨ͉ΒΘϳُ 

adopción    n. f.       دΎϤΘϋذ ، اΎΨΗإ  /Ϧ͈ΒΗ   

adoptado/da    adj.    ϰϨ͉ΒΘϣُ    |  hijos adoptados:  ϲϨΒΘϟΎΑ ءΎϨΑأ 

adoptador/ra    adj.     Ϧ͈ΒΘϣُ  

adoptar    v. tr.    άΨΗا ، ϰϨΒΗ ، ϰϠϋ ϖϓوا  ،άΨΗا ، ϞϤόΘγا ، ΪϤΘϋا ، Ϡτλإ   |  adoptar una 

ley:  ΎϧϮϧΎϗ ήّϗأ 

adscripción    n. f.     κμΨΗ    |  adscripción administrativa:  إداري κμΨΗ    

adscribir    v. tr.     ب ϖΤϟأ ، ϰϟإ ΐδϧ 
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adscrito/ta    p. p. irreg.     ΑِΎΗϊ  

advertencia    n. f.    ήϳάΤΗ ،ارάϧإ ، ϪϴΒϨΗ   |  moción de advertencia al gobierno:  

 ϪϴΒϨΗ  ϪϴΟϮΗ /ΔϣϮϜΤϠϟ  βϤَΘϠϣُ   ; texto de advertencia:  ϪϴΒϨΘϟا  κϧ       

advertido/da    adj.    φϘϳ 

advertir    v. tr.    رάϧأ ، ϪΒ͉ϧ  ،رά͉Σ  

aéreo/a    adj.       يϮΟ   |  frontera aérea: ΔϳϮΟ ودΪΣ  

aeronave    n. f.     ةήΎσ  

afectado/da    adj.    Ϥَϟا ήϣϷΎΑ ϲϨό  

afectar    v. tr.      ϒϠَΗرا ب ، أήο ϖΤϟأ ،ήΛ͉أ 

afiliados/das    adj.  πَϨϣُ   ϰϟإ  Ϣ   |  organismos  afiliados:  ΔμμΨΘϣ  تΎδγΆϣ  ; 

afiliado a un partido:  بΰΣ  ϰϟإ  ϣُ ΐδΘϨ  

afiliar    v. tr.     ϰϟإ  Ϣ͉οَ     

afiliarse    v. tr.    prnl.      إϢّπϧطήΨϧا ، ϰϟإ ΐδΘϧا ، ϰϟإ  

afirmación    n. f.     تΎΒΛإ  ،  Ϊϴآ΄Η 

afirmar    v. tr.    ΪϨΘγأآّ ، اΖΒΛأ ،Ϊ      

afirmarse    prnl.      Ϫδϔϧ ΖΒ͉Λ  ، ϰϠϋ ΰϜΗإر 

agente    adj.     ، Ϟϴوآ ΪϨϣ ،ΪϤΘόϣُ ،ΐΎϧ/ϲσήηوب    |  agente diplomático:  ϲγΎϣϮϠΑد  ; 

agente social:  ϣُ ϲϋΎϤΘΟا ΪϋΎδ  

agredir    v. tr.     ىΪّόΗ  / ϰϠϋ ىΪΘϋا         

agresión    n. f.      وانΪϋ ،اءΪΘϋإ  

agrupar    v. tr.     ϊϤΟ ،  ϊϤ͉Ο        

agruparse    prnl.     Ϥ͉ΠΗ ،ϊ  ϊϤΘΟإ  

ahorrar    v. tr.     ήϓ͉و  

ajeno/na    adj.     ήϴϐϟΎΑ  صΎΧ   |  por cuenta ajena:    /  بΎδΤϟήΧ  ήϴϐϟب اΎδΤϟ                                  

ajustar    v. tr.       ϢϜΣى ،  أϮ͉γ  ، ςΒο 

ajustarse    prnl.      ϊϣ  ϖϓاϮΗ    |  ajustarse a :   ϊϣ اءمϮΘϳ ، ϰϋرا 

ajuste    n. m.       ΒْοΔϳϮδΗ  ،  مΎϜΣإ  ،  ς  

alcanzar    v. tr.      ώϠΑ 

alegación    n. f.    ء إΎϋ͋د   |  alegación de un abogado:  Δόϓاήϣُ   ; alegación de 

falsedad:   ήϳوΰΘϟΎΑ  Ϧόσ 
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alegar    v. tr.     ή͉όΗ  ، ϰϟن ،  أدΎهήΒΑ  ϰΗأ ، ϞϠ͉ϋ ،ض   ήσح  اϹدΎϋءات 

alegato    n. m.    Δόϓاήϣُ 

alimento    n. m.    اءάϏ ، مΎόσ ، ΔϳάϐΗ     

alimentar    v. tr.     Ϣόσى ،  أάّϏ  

alta    n. f.   ήΧ  Δϗور  Ϧϣ وج    |  alta  médica:  مΎΘϟء اΎϔθϟا(   ϰϔθΘδϤϟا  Ϧϣ  وجήΧ  Δϗور)   ; 

dar de alta:   ϪϤγإ  ϞΠ͉γ 

alto/ta    adj.      ϣُ  ، لΎϋϊϔΗή    |  el alto tribunal:   ΎϴϠόϟا ΔϤϜΤϤϟا   

ámbito    n .m.    ϣَلΎΠ     |  ámbito de la ley:  نϮϧΎϘϟل اΎΠϣ   ; delimitación del 

ámbito:  لΎΠϤϟا ΪϳΪΤΗ   ; en los ámbitos que le competen:  ϲϓ  ϞΧΪΗ  ϲΘϟا  ϦϳدΎϴϤϟا

 ϪΗΎλΎμΘΧق  اΎτϧ   ; exclusión del ámbito de la ley:  نϮϧΎϘϟا άϴϔϨΗ Ϧϣ نϮϔόϤϟا  ; 

ámbito nacional:  ϲϨσϮϟا Ϊϴόμϟا ϰϠϋ   

ambulatorio    adj.      ϣُϒλϮΘδ     |  derecho ambulatorio:   ϞϘϨΘϟا ϖΣ  

amonestar    v. tr.      / ΐΗΎϋ ، Β͉ϧϪ  ά͉Σ ،ر  أάϧر 

amparar    v. tr.      ϰϤΣ ، ϰϗن ، وΎλ       

amparo    n. m.      ΔϳΎϗو ،ΔϳΎϤΣ    |  amparo de la familia:   ةήγϷا ΔϳΎϤΣ  ; al 

amparo de:  Ϟχ ϲϓ ، ϰϤΣِ ϲϓ  ; al amparo de lo previsto en:  σِϲϓ ءΎΟ ΎϤϟ ΎϘΒ      

ampliar    v. tr.     γ͉و ϊ ،Β͉آ ή ،ϲϓ زاد  

analizar    v. tr.    Ϡ͉ΣϞ  

análogo    adj.     ϣُ ،ήϴψϧϪϴΒη ،ϞΛΎϤ  

anexo/xa    adj.    ϖΤϠϣ ، ΔϓΎοإ       

ánimo    n. m.     Δϴϧ  ، ΔϋΎΠη   |  ánimo de lucro:  ή͋ϟا ϞΟأ Ϧϣ Α  ; sin ánimo de 

lucro:  Αήϟا ϪοήϏ نϮϜϳ ϻ  

antecedente    n. m.     ϣُ ϖΑΎγ ، مΪϘΘ   |  certificado de antecedentes penales: 

ΔϴΎϨΠϟا  ϖΑاϮδϟدة  اΎϬη  ; antecedentes de hecho (sentencia):  ϊΎϗϮϟا  ; 

antecedentes penales:  ΔϴΎϨΟِ ϖΑاϮγ      

antelación    n. f.       ϖΒγ   |  con antelación:  ΎϘΒδϣُ  ; con antelación a:  ϞΒْϗ 

anterior    adj.       ΑِΎγ ϖ  

anterioridad    n. f.     ΔϴϘΒγأ  |  con anterioridad:  ΎϘΒδϣُ  

anti    pref.     Ϊο   |  medidas antidiscriminatorias:  ΰϴϴϤΘϟا Ϊο ήϴΑاΪΗ 

anulación    n. f.     ءΎϐϟإ   |  anulación de la sentencia:  ϢϜΤϟء اΎϐϟإ    
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anular    v. tr.     ϰϐϟأ   |  anular la demanda:  ىϮϋΪϟا ϰϐϟأ 

anunciar    v. tr.     ϦϠϋأ  ، ώϠΑ ، ήΒΧأ  ، Ύϧϼϋإ ήθϧ  ، ΄Βϧأ         

anuncio    n. m.       نϼϋغ ، إϼΑ ، ΄Βϧ 

aparecer    v. intr.     ήϬχ       

aparición    n. f.      رϮϬχ 

apartado    adj.     ةήϘϓ  

apátridas    adj.     ϦσϮϟأو ا ΔϴδϨΠϟا ϲϤϳΪϋ  

apelable    adj.       فΎϨΌΘγϺϟ  ϞΑΎϗ                  

apelación    n. f.      ف إΎϨΌΘγ،اعΰϧ   |  acta de apelación:  فΎϨΌΘγϹا Δπϳήϋ ; 

tribunal  de apelación: فΎϨΌΘγϹا ΔϤϜΤϣ                       

apelar    v. intr.     إϒϧ΄Θγ    |  apelar a la justicia:  ءΎπϘϟا  ϰϟى  إϮϋد  ϊϓر 

apellidar    v. tr.     ϰϠϋ ΎϤًγإ ϖϠσأ      

apellido    n. m.     ϲϠΎϋ Ϣγإ ، ΐϘϟ    |  apellido de nacimiento:   ΐϘϟدةϻϮϟا        

apercibir    v. tr.     رάϧأ / ΄ϴ͉ه ، Ϊ͉ϋأ  

apercibirse    prnl.    ͉ه΄Η  ، ΪόΘγإΐ                          

apercibimiento    n. m.   ارάϧإ 

apertura    n. f.       حΎΘΘϓإ   |  apertura del debate:   ΔθϗΎϨϤُϟح  اΎΘΘϓإ 

aplicabilidad    n. f.     ϖϴΒτΘϠϟ ϞΑΎϗ   |  aplicabilidad del procedimiento 

sumario:  ةήμΘΨϤُϟاءات اήΟϺϟ ϖϴΒτΘϟا ΔϴϠΑΎϗ 

aplicable    adj.     ϣُϖϴΒτΘϠϟ ϞΑΎϗ  ، ϖΑΎτ   |  procedimiento aplicable: ϤِϟاϤُϟة  اήτδ ΔόϴΘ  

aplicación    n. f.     ϖϴΒτΗ   |  convenio de aplicación:   ΗاϖϴΒτΗ ΔϴϗΎϔ    ; sin 

perjuicio de la aplicación del artículo:   ϲϓ  ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟم اΎϜΣϷΎΑ لϼΧدون  إ

Ϟμϔϟا   ; velar  por la aplicación de las garantías:  δ͉ϟتاΎϧΎϤπϟا ϖϴΒτΗ ϰϠϋ ήϬ    

aplicar    v. tr.     إΒ͉σ ،  ϞϤόΘγϖ  

apoderar    v. tr.    ͉وآ ، Ϟ  Ϯ͉ϓ  ض        

apoderado/da    adj.      Ϟϴوآ  ، ϣُ ضϮϔ  

apoyar    v. tr.    ϋَد ،Ϣ  ΪϋΎγ ، نΎϋأ      

apoyo    n. m.      Ϣϋْد 

aprehender    v. tr.    ΰΠΣ  

aprobar    v. tr.     ϰϠϋ ϖϓوا ،  Πϧ ، ϲοر ، ϰπΗار ، ϞΒϗ ،ϰϠϋ دقΎλ      
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aprobación    n. f.      ΔϘϓاϮϣ 

apropiación    n. f.     كإϼϤΘγ  

apropiarse    prnl.     إϚϠϤْΘγا  ، ϰϠϋ ϰϟϮΘγ  

arancelario/ria    adj.     كήϤΠُϟم اϮγήΑ صΎΧ   |  derechos arancelarios:  مϮγر

 ΔϴآήϤΟ 

archipiélago    n. m.      ϞϴΒΧأر 

argumentar    v. tr        نإΎهήΒΑ ΞΘΣ ϰϠϋ ϦهήΑ ، نΎΑأ ، ،Ϧϴ͉Α      

argumento    n. m.      نΎهήΑ ، ΔΠّΣُ  

arraigar    v. intr.      ήϘΘγا ، λ͉΄ΗϞ  ، Ηά͉Πر   

arraigarse    prnl.       Ϟλّ΄Η   ،  إϢϜΤΘγ       

arraigado/da    adj.     Ϟλ΄Θϣ ،  ϦϜϤΘϣ ، Φγرا  ، ΖΑΎΛ ، ϖϳήϋ  

arraigo    n. m.      ارήϘΘγت ، اΎΒΛ ، رάΠΗϞλ͊΄Η ،     |  situación de arraigo:  رάΠΗ ΔϟΎΣ  /

Ϟλ΄Η 

arreglar    v. tr.      ΐΗّر ، Ϣψّϧ    

arreglo    n. m.       قإΎϔΗ    |  con arreglo a:  ΐδΣ ،  ،ل ΎϘϓِو  ΎϘΒσِ ، ϰπΘϘϤُΑ ل 

arrendar    v. tr.     ىήΘاآ ،ήΟ΄Θγا ،ήΟأ       

arrendamiento    n. m.     ήΟر ، ةأΎΠϳإ        

arrendatario/ria    adj.      ،ήΟ΄Θδϣ   Ϫϟ ήΟΆϣ  

arrestado/da    adj.        ϣُ ، ϦϴΠγ ،ΰΠΘΤ  ϪϴϠϋ ضϮΒϘϣ 

arrestar    v. tr.      ϰϠϋ ξΒϘϟا ϰϘϟأ ، ΰΠΣ ، ϞϘΘϋإ     

arresto    n. m.       ϦΠδϟا ΔΑϮϘϋ 

artículo    n. m.    /لΎϘϣ  Αُ ،ΪϨ  Ϟμϓ  |  el artículo dispone: ϰϠϋ κϨΗ دةΎϤϟب ( ا ϲπϘΗ (  ; 

sin perjuicio de la aplicación del artículo:  ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟم اΎϜΣϷΎΑ لϼΧدون إ

Ϟμϔϟا ; según lo dispuesto en el artículo:  Ϟμϔϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟوط اήθϟا ϖΒσ     

asalariar    v. tr.     اήΟْأ ϞόΟ  ،ΎًΒΗِرا Ϧϴّϋ       

asalariado    adj.    ϣِΎϋ ،ήϴΟأϞ ،رϮΟ΄ϣ     |  representantes de los asalariados: 

 ϦϳرϮΟ΄Ϥϟا ϲϠΜϤϣُ 

asamblea    n. f.    إϤ͊ΠΗ ،عΎϤΘΟ ϊ ،βϠΠϣ    |  asambleas prefectorales, 

provinciales y regionales: Πِϟوا ϢϴϟΎϗϷت واϻΎϤόϟا βϟΎΠϣ تΎϬ  

asambleísta    com.     ήϤΗΆϣ أو βϠΠϣ ϲϓ Ϯπϋ 
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ascender    v. intr.      ϊϠσ  ، ϰϘΗار  ، Ϊόλ         

ascendencia    n. f.     ϒϠγ  ، ΐδϨϟا ΔϠδϠγ ، لϮλأ  

ascendiente    adj.     ϒϠγ /لϮλأ   |  ascendientes del reagrupante: Ϥ͋ΠϤُϟل اϮλُأϊ         

ascenso    n. m.     ΔϴϗήΗ 

asegurar    v. tr.      ϣ͉أϦ   Ϊّأآ ، ،  ϦϤο         

asegurarse    prnl.    ΎϨϴϣ΄Η ΪϘϋ /  ϦϤο ، ϖϘΤΗ ، Ϊآ΄Η   

asegurado/da    adj.      Ϫϟ ϦϣΆϣُ / ϪϴϠϋ  

asegurador/ra    adj.     ϣ͉ΆϣُϦ  

asentarse    v. tr.    prnl.      ΦγّήΗ 

asesorar    v. tr.       Ϊ͉ϗ نمΎϋأ ،  Ϊηرة، أرϮθϣ       

asesorarse    prnl.    رΎθΘγور ، اΎη  ، ΪηήΘγا        

asesor/ra    adj.     رΎθΘδϣ ، Ϊηήϣُ   )ϲΎπϗ ، ϲϧϮϧΎϗ(    

asesoramiento    n. m.     دΎηإر      

asesoría    n. f.       ϲΎπϗ / ϣΐΘϜϲϧϮϧΎϗ رΎθΘδϣ  

asignación    n. f.           ϢϬγ ، ΐϴμϧ ، ΐΗήϣ ، ΐΗِرا   

asignar    v. tr.     ،κμΧ  ، Ϧϴϋ   ΪّΣد             

asilar    v. tr.          وى ، ΄Πϟر ، أΎΟأ       

asilarse    prnl.       ϰϟوى إ  ، ϰϟإ ΄ΠΘϟا     

asilo    n. m.     ءϮΠϠϟ ΄ΠϠϣ ،ذϼϣ ،وى΄ϣ   |  asilo político:  ϲγΎϴγ ءϮΠϟ   ; solicitante 

de asilo:   ءϮΠϟ ΐϟΎσ 

asilado/da    adj.      ΟِϻΊ  

asimilar    v. tr.    ْأد    ϣَ Ξ   

asimilarse    prnl.   ϣُ رΎλ ΛِΎϤ   βϧΎΠΗ ، ϲϓ ΞϣΪϧا ، ϼ       

asistencia    n. f.     ΔϧϮόϣ ، فΎόγة ، إΪϋΎδϣ   |  derecho a la asistencia gratuita:   

ϓ ϖΤϟاϲϧΎΠϤϟا ϲΎπϘϟء اΎϔϋϹا ϲ    ; derecho a la asistencia sanitaria:  ΔϳΎϨόϟا ϲϓ ϖΤϟا  

ΔϴϣϮϤόϟا ΔϴΤμϟا  ; asistencia judicial:  ϲΎπϗ ءΎϔϋإ  ; asistencia letrada:  ةΪϋΎδϣ

 ; اΔϴΤμϟ اasistencia sanitaria:  ΔϳΎϨόϟ ;  إΎόγف ήΤΑي :ΎΤϣ  ; asistencia marítimaم

asistencia social:   ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔϔϋΎδϤϟا)ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔϔϋΎδϤϟا ΔδγΆϣ(   ; asistencia 

técnica: ΔϴϨϓ  ΔϧϮόϣ / ΔϴϨϘΗ   
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asistencial    adj.    ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔϳΎϋήϟΎΑ κΘΨϣ   |  prestación económica asistencial 

de carácter público:  ϲϣϮϤϋ ϊΑΎσ ذات ΔϴϋΎϤΘΟا ΔϴϟΎϣ تΎπϳϮόΗ      

asistenta    n. f.       Δϓήθϣُ   |  asistenta social:  ϣُΔϴϋΎϤΘΟإ  Δϓήθ  

asistir    v. tr.       ،ϪΘϣΪΧ ϰϠϋ مΎϗ ΪϋΎγ ،  أΎϏث، أΎϋن     

asociar    v. tr.      Ϣ͉οكήηأ ،                             

asociarse    prnl.      ϲϓ كήΘηإ / ϊϣ  

asociación    n. f.      ΔϴόϤΟ   |  libertad de asociación:  تΎϴόϤΠϟا βϴγ΄Η ΔϳήΣ    

asociativo/va    adj.      ϲόϤΟ   |  movimiento asociativo de los inmigrantes:   

ϦϳήΟΎϬϤϟت اΎϴόϤΟ ΔآήΣ 

aspecto    n. m.        ϴه  ، ήϬψϣΌ  Δ  /ϪΟو  

asumir    v. tr.       Χأ ، ϞϤΤΗ ، ϰϟϮΗάϋ ϰϠϋ ϪϘΗΎ  

asunto    n. m.        ،ن΄η  Δϟ΄δϣ ، ΔϠϜθϣ دϮϋى،  /  Δϴπϗ   |  asuntos del estado:    ونΆη

ΔϟوΪϟا 

atención    n. f.     ϋِ ΔϳΎϨ  

atender    v tr.      إϰϋرا ، ϰϟإ  ϰϐλأ ، ϪΒΘϧ  

atentar    v. tr.      Ϊ͉όΗΠ͉ϬΗ  ، ϰϠϋ ىϰϠϋ Ϣ    |  atentar contra:  إϰϠϋ ىΪΘϋ     

atestación    n. f.      تΎΒΛدة ،  إΎϬη                

atestado    n. m.       ΔϘϴΛدة، وΎϬη  /ΔϟΎΣ تΎΒΛإ ، ςΒο ήπΤϣ                   

atestar    v. tr.      ϬِηΖΒΛأ ، ϰϠϋ Ϊ  

atribuir    v. tr.      Ϯ͉Χ ل   |  atribuir competencias:   Ϯ͉ΧςϠδϟل ا  

audición    n. f.    عΎϤΘγإ 

audiencia    n. f.     لΎΒϘΘγا ،  ΔϴϤϴϠϗإ ΔϤϜΤϣ /ΔδϠΟ    |  dar audiencia:  إϞΒϘΘγ   ; 

audiencia al interesado:  إήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟل اΎΒϘΘγ    ; previa audiencia del fiscal:    

 ϊϣ اΎθϣ ΪόΑ  ; previa audiencia del interesado: ϣΔϠΑΎϘϣ ΔϗϮΒδ ϲϨόϤϟورة اΐΎϨϟ اΎόϟم

ήϣϷΎΑ   ; audiencia provincial:  ΔϴϤϴϠϗإ ΔϤϜΤϣ  ; audiencia pública:  ΔϣΎϋ ΔδϠΟ  

auto    n.m.     ϲΎπϗ مϼϋإ ، ϢϜΣ ήπΤϣ ، Δϴπϗ ، ارήϗ ،   |  autos:  ϲΎπϗ اءήΟإ  ; auto 

acordado:  ϪϴϠϋ ϖϔΘϣ ارήϗ  ; auto de comparecencia: رϮπΤϟΎΑ ϒϴϠϜΗ   ; auto de 

detención:   لΎϘΘϋار إήϗ   ; en el día de autos:  ΔϤϳήΠϟأو ا ΔΛدΎΤϟم اϮϳ  ; estar en 

autos:  ήϣϷا ϰϠϋ عϼσا Ϫϟ نΎآ  ; auto judicial:  ϲΎπϗ ϢϜΣ  ; lugar de autos:   ϊϗϮϣ
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 /  ΔϤϳήΠϟن اΎϜϣ ; auto de pleito: ήϗار / ΎϬΗم  ϲϓ  دϮϋى إ     ; auto de prisión:  ةήآάϣُ

 ϒϴϗϮΗ  ; auto de procesamiento:    ارإήϗ ، مΎϬΗ  

autóctono/na    adj.     ِآΎγ ϲϠλأ  Ϧ  

autónoma    adj.      ةήΣ ، ΔϠϘΘδϣ    |  Comunidad Autónoma:   ΎϴΗذا ΔϠϘΘδϤϟا ϢϴϟΎϗϷا      

autonomía    n. f.       فήμΘϟا ΔϳήΣ  /إϲΗذا ϢϜΣ ، ل إداريϼϘΘγ   

autonómico/ca    adj.     ϲΗذا ϢϜΣ دارة ، ذوϹا ϞϘΘδϣ  

autonomista    adj.     ϲΗاάϟا ϢϜΤϟا ήϴμϧ  |  autónomo:  فήμΘϟا ήΣ 

autor    n. m.       ءϲθϟا ϞϋΎϓ /ΔϤϳήΠϟا ΐϜΗήϣ    | derecho de autor:   ϒϟΆϤϟق اϮϘΣ 

autoridad    n. f.     إΔτϠγ ، ذϮϔϧ ، صΎμΘΧ    |  autoridad competente:   ΔμΘΨϣ ΔτϠγ 

 /ΔϠهΆϣ  ;  la autoridad destinataria:   ΎϬϴϟإ  ϞγήϤُϟا  ΔτϠδϟا   ; autoridad 

gubernativa:   ΔϴϣϮϜΣ ΔτϠγ  ; autoridad  judicial:   ءΎπϗ ، ΔϴΎπϗ ΔτϠγ     

autorización    n. f.     κϴΧήΗ  ، زةΎΟإذن ،  إ   |  autorización de estancia:   

ΔϣΎϗϹΎΑ κϴΧήΗ  ; autorización de residencia independiente:  ΔϣΎϗΈΑ κϴΧήΗ

ΔϠϘΘδϣ  ; autorización para trabajar: ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ 

autorizado/da    adj.     ΄ϣ  ، ϪΑ  حϮϤδϣάون     |  diligencias autorizadas:   ΔόΑΎΘϣُ

΄ϣذΎϬϴϓ ون  

autorizar    v. tr.     ب κΧّرϤγ ،ضϮّϓ ،Ϟّأذِن، وآ ،      

aval    n. m.      ϲσΎϴΘΣن اΎϤο        

avalar    v. tr.   ،ϔ͉آ  Ϟ  ϦϤο 

avisar    v. tr.     ϪΒϧ ، ώϠΑ ، ήτΧر ،  أάϧأ ، ά͉Σر        

aviso    n. m.    رةΎηإ   |  estar sobre aviso:  رάΣ ϰϠϋ نΎآϪϣϼϋإ ϖΒγ ،   ;  previo 

aviso:  Χْإτηْر،  إΎرΎό  

avisado/da    adj.     ϩرΎτΧإ ϖΒγ يάϟا ، άَϨϣُر                     

avisador/ra    adj.     ϪΒ͋Ϩϣ   ، رάِϨϣُ                      

ayuda    n. f.      ةΪϋΎδϣ   |  sistema público de ayudas:  اتΪϋΎδϤϠϟ ϲϣϮϤόϟم اΎψϨϟا  ; 

ayudas económicas:   ةΪϋΎδϣΔϳدΎμΘϗا     

ayudado/da    adj.     ϋَΎδϣΪ       

ayudante    n. m.     ونΎόϣ  ، ΪϋِΎδϣ           

ayudar    v. tr.      نΎϋأ  ، ΪϋΎγ 

ayuntamiento    n. f.      ، ΔϳΪϠΑ  ΔϟΎϤϋ  
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B 
 

 

 

 

 

bajo/a    adj.     ΨϨϣϔِΚϓΎΧ ، ξ    | bajo palabra:  Ϊϋو ϰϠϋ ءΎϨΑ   ; bajo pena de:   ΖΤΗ

ΔϠΎσ /ب ϢϜΣ   ; bajo responsabilidad: ΔϴϟوΆδϣ  ΖΤΗ  ; bajo sospecha: Ϫϴϓ كϮϜθϣ ; 

bajo tutela:  وΔϳΎλ  ΖΤΗ    

banco    n. m.      ϚϨΑ   |  banco hipotecario:  ريΎϘϋ ϒϴϠδΗ فήμϣ  ; banco de los 

acusados:  ϦϴϤϬΘϤϟم  أو اΎϬΗϹا κϔϗ 

banca    n. f.      ϚϨΑ                        

bancario/ria    adj.    ϲϓήμϣ                   

bancarrota    n. f.     سϼϓإ   

base    n. f.       ةΪϋΎϗ  ، Ϟλس ، أΎγأ   | bases de régimen local: ϲϠΤϤϟم اΎψϨϟا ΪϋاϮϗ 

básico/ca    adj.     ϲγΎγأ   |  enseñanza básica:   ϴϠόΗϲγΎγأ Ϣ  

becar    v. tr.      ΔΤϨϣ ϰϠϋ ϖϓوا 

beca    n. f.      ΔΤϨϣِ    |  sistema público de becas:   ϨϤϠϟ ϲϣϮϤόϟم اΎψϨϟا      

becado/da    adj.     Δϴγدرا ΔΤϨϣ ΐΣΎλ  

becario/ria    adj.     Δϴγدرا ΔΤϨϣ ΐΣΎλ                      

beneficiado/da    adj.     ϔِΘϨϣϦϣ ΪϴϔΘδϣ ، Ϧϣ ϊ  

beneficiar    v. tr       Ϧϣ ϊϔΘϧب /، ا ΎϔΘγدإ      

beneficiario/ria    adj.      ΪϴϔΘδϣ ، ϊϔΘϨϣ 

beneficio    n. m.     ةΪΎϓ  ، ϊϔϧ  |  beneficios sociales:   ΔϴϋΎϤΘΟا ϊϓΎϨϣ   ; beneficio 

de inventario:  دήΠϟا ϖΣ  ; a beneficio de inventario:  دήΠϟط اήη                     

beneficioso/sa    adj.     ϊϓΎϧ ، Ϊϴϔϣ 

bien    adv.     كϼϣال ،  أϮϣأ   |  bienes gananciales:  تΎΒδΘϜϣُ   ; bienes 

inmuebles:  ΔΘΑΎΛ الϮϣرات ، أΎϘϋ  ; bienes muebles:  تϻϮϘϨϣ ، ΔϟϮϘϨϣ الϮϣأ  ; bienes 

raíces:   ϼϣراتأΎϘϋ ، ΔϟϮϘϨϣ ήϴϏ ك  
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bienestar    n. m.  ΔϴهΎϓر  ζϴόϟا    

bilateral    adj.     ϲΎϨΛ   |  comisión bilateral de cooperación:   ΔϴΎϨΜϟون اΎόΘϟا ΔϨΠϟ 

boletín    n. m.    رΎΒΧة ، أήθϧ ، ةΪϳήΟ  |  boletín oficial:   ΔϴϤγة رΪϳήΟ  ; boletín 

oficial del estado:  ΔϴϤγة  رΪϳήΟ       

bolsa    n. f.       ΔλرϮΑ    

burocrático/ca    adj.      ϲσاήϗوήϴΑ 

burócracia    n. f.       ΔϴσاήϗوήϴΑ                      

burócrata    com.      ϲσاήϗوήϴΑ             

búsqueda    n. f.       ζϴΘϔΗ ، ΚΤΑ 

buscar    v. tr.     ϋ ΚΤΑ ΐϠσ ، Ϧϋ ζΘϓ  ، Ϧ  

buzón    n. m.      ΪϳήΒϟوق  اΪϨλ 
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caducar    v. intr.      إϪΑ ϞϤόϟا ϰϬΘϧ ϪΘϴΣϼλ ΖϬΘϧا ، ϰπϘϧا ،       

caducidad    n. f.     إϰπϘϧا ، ϪΑ ϞϤόϟأو ا ΔϴΣϼμϟء اΎϬΘϧ   |  fecha de caducidad:   ΦϳرΎΗ

ΔϴΣϼμϟء اΎϬΘϧا 

calamidad    n. f.     ΔΛرΎآ 

caja    n. f.      وقΪϨλ   | caja de ahorro:  ήϴϓϮΘϟوق اΪϨλ 

cámara    n. f.     ةήΠΣ /βϠΠϣ    |  cámara de los consejeros (senado):  βϠΠϣ

ϦϳرΎθΘδϤϟا ; cámara de los representantes (Diputados):  ابϮϨϟا  βϠΠϣ  ; 

disolver las dos cámaras:  ϟا ϲδϠΠϣ ϞّΣنΎϤϟήΒ   ; cámaras profesionales:  فήϏ

 ΔϴϨϬϣِ   

campo    n. m.      لΎΠϣ 

cancelación    n. f.     ءΎϐϟل ، إΎτΑإ 

cancelar    v. tr.      ϞτΑأ ،ϰϐϟأ    

canciller    n. m.  وزراء βϴر) ΎϴϧΎϤϟأ  ،ΔϴϨϴΗϼϟا ΎϜϳήϣرة )أΎϔδΑ ΪϋِΎδϣ ،  ، Δϟدو ΐΗِΎآ       ΎθΘδϣُر 

cancillería    n. f.    (amér ) ΔϴΟرΎΨϟوزارة ا ، ΔϳرΎθΘδϣ  

canon    n. m.       نϮϧΎϗ               ΪϋΎϗة /

capacidad    n. f.     رةΪϗ ، ءةΎϔآ ،ΔϴϠإ ،  أهΔϋΎτΘγ   |  capacidad económica:  رةΪϗ

 ΔϳدΎμΘϗإ  ; capacidad de promover acción en justicia o para litigar:    ΔϴϠأه

ϲοΎϘΘϟا ; capacidad para casarse:   واجΰϟا  ΔϴϠأه 

capaz    adj.       ϰϠϋدرΎϗ ، ل Ϟء ، أهϒآ   

capital    n. m.     لΎϣ رأس  

capital    n. f.      ΔϤλِΎϋ 

capital    adj.     ϲδϴر ، ϲγΎγأ   |  crimen capital:  Δϴδϴر ΔϳΎϨΟِ ، ϞΘϗ ΔϤϳήΟ  ; pena 

capital:   امΪϋϹا ΔΑϮϘϋ 
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captura    n. f.      ϰϠϋ ξΒϘϟء اΎϘϟإ 

capturar    v. tr.     ϰϠϋ ξΒϗ  ، ϰϠϋ ξΒϘϟا ϰϘϟأ   

carácter    n. m.     ةΰϴϣ ، ϊΑΎσ     |  con carácter: ذ ϊΑΎσ ات   ; con carácter 

general: ΔϣΎϋ ΔϔμΑ  ; carácter individual: ديήϓ ϊΑΎσ /  ϲμΨη ; carácter 

orgánico:  ΔϴϤϴτϨΗ ةΰϴϣ   ; carácter preferente:  ϲϠϴπϔΗ ϊΑΎσ   ; carácter 

provisional:  ΖϗΆϣ  ϊΑΎσ  ; carácter recurrible:  Ϧότϟا ΔϴϠΑΎϗ  ; carácter 

recurrible de las resoluciones sobre extranjeros:   ΔλΎΨϟارات اήϘϟا ΔϴϠΑΎϗ

ϦότϠϟ ΐϧΎΟϷΎΑ   ; carácter retroactivo:  ϲόΟِر ήΛأ  ; carácter transitorio:   ϊΑΎσ

ϲϟΎϘΘϧا    

característica    n. f.      ةΰϴϣ 

caracterizar    v. tr.     ΰϴّϣ ، κّΧ ، Ϧϴّϋ     

carear    v. tr.      ϪΟاϮΗ ، ϞΑΎϘΗ ، ϪΟوا  

carecer    v. intr.     إϰϟإ ήϘΘϓ     |  carecer de: ϠΧϰ  Ϧϣ  

cargo    n. m.      ،ΐλΎϨϣ  Ύϣ  ; cargosرس  ΎϬϣ   |  desempeñar sus cargos:  ϪϣΎϬϣم 

políticos:   ΔϴγΎϴγ ΐλΎϨϣ   ; cargos públicos:  ΔϴϣϮϤϋ ΐλΎϨϣ   ; acceder a las 

funciones y cargos  públicos:   ΔϴϣϮϤόϟا ΐλΎϨϤϟوا ϒΎχϮϟا ΪϴϠϘΗ        

casación    n. f.    Ϙْϧξ    |  motivo de casación:   ξϘϨϟا ΐΒγ 

casarse    v. intr.  prnl.     و͉جΰΗ   |  capacidad para casarse:  واجΰϟا  ΔϴϠأه 

caso    n. m.    لΎΣ ΔϟΎΣ ، / ِرΎϋض   |  en todo caso:  لΎΣ أي ϰϠϋ  ثΪΣ ΎϤϬϣ ،   ; en este 

caso:   ΔϟΎΤϟا ϩάه ϲϓ   ; en ningún caso:  نΎآϼϴΤΘδϣ   ; en su caso:  ΪϨϋ ΔΟΎΤϟا ΪϨϋ              

 ϲϓ   ; salvo el caso y las formas previstas اΔϟΎΤϟ إsalvo el caso:  ϻّ ;  اΎπΘϗϹء 

en la ley:   صϮμϨϤϟاءات  اήΟϹا  ΐδΣال وϮΣϷا ϲϓ ϻإϠϋϴنϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬ    ; si llega el 

caso: ءΎπΘϗϹا ΪϨϋ     

castigar    v. tr.      ΐϗΎϋ  

castigo    n. m.       ΔΑϮϘϋ 

catálogo    n. m.     ΔϤΎϗ ، ϒϴϨμΗ ، ولΪΟ 

categoría    n. f.       ϒϨλ 

causar    v. tr.       ΐΟث ،  أوΪΣأ  ، ϲϓ ΐΒδΗ  ، ΐΒγ 

cautela    n. f.       اسήΘΣط ، اΎϴΘΣر، اάΣ 

cautelar    v. tr.    ά͉ΣΒ͉ϧ ، ر، Ϫرάϧأ        
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cautelar     adj.     َ͉άΣر  ،  ،Β͉ϧϪ  ; اΎϘΘϋϹل اϲψϔΤΘϟ أواdetención cautelar: ϲσΎϴΘΣϹ  |  أάϧر 

medidas cautelares:  ΔϴψϔΤΗ βϴϳΎϘϣ         

cauteloso/sa    adj.                                  

cédula    n. f.    رϮπΤϟΎΑ ϒϴϠϜΗ ،ارήϗ ، ΔϘϴΛو  |  cédula de citación:   ΐϠσ  ΔϘϴΛو

                                                               اΎϋΪΘγϹء

celebración    n. f.    لإΎϔΘΣ  

celebrar     v. tr.      مΎϗى ، أήΟأ          

central    adj.      يΰآήϣ   |  administración central: ϳΰآήϤϟدارة اϹا Δ   ; gestión de 

los servicios locales de las administraciones centrales:  ΔϴϠΤϤϟا ϟΎμϤϟا ήϴΑΪΗ 

 ΔϳΰآήϤϟدارات اϺϟ ΔόΑΎΘϟا 

centro    n. m.    ΰآήϣ  |  centro de exámenes:  تΎϧΎΤΘϣϹا  Ϣδϗ   ; ingreso en 

centro de internamiento: ΰΠΤϟا ΰاآήϣ جϮϟو   ; centro regional:  يϮϬΟِ ΰآήϣ 

certificable    adj.     ϩΪϴآ΄Η ϦϜϤϣ 

certificación    n. f.     دةΎϬη ، Ϊϴآ΄Η   

certificado/da    adj.     دةΎϬη   |  certificado de situación militar:   ΔϣΪΨϟدة اΎϬη

ΔϳήϜδόϟا  ; certificado de antecedentes penales:  ϲϟΪόϟا ϞΠδϟدة اΎϬη ،  دةΎϬη

ΔϴΎϨΠϟا ϖΑاϮδϟا   ; certificado de ley:  نϮϧΎϗ  تΎΒΛدة  إΎϬη   ; certificado médico:  

ΔϴΒσ دةΎϬη  ; certificado administrativo:  Δϳدة إدارΎϬη    

certificador/ra    adj.    ϣُΒِΜϣُ ، Ζ͋آΆΪ                            

certificar     v. tr.      ّأآΪ  ΖΒΛأ ، ،   ΪϬη |  D… intérprete jurado del árabe, 

certifica que lo que antecede es traducción fiel y completa al árabe de 

un original redactado en español:  Ϊϴδϟا  ΪϬθϳ....... ΔϴΑήόϟا ΔϐϠϟ  ϒϠΤϣ  ϢΟήΘϣ  ϪΘϔμΑ

. ϟا  ϰϟإ  ϪΘϤΟήΗ  ΖϤΗ  ϩϼϋورد  أ  Ύϣ  Ϟن  آ΄ΑϲϧΎΒγϹا  κϨϠϟ  ΎϴϓήΣ  ϖΑΎτϣ  Ϯوه  ΔϴΑήό  ; 

certificar una carta:  ΪϳήΒϟا ϲϓ ΔϟΎγر ϞΠγ  

certificarse    prnl.    Ϧϣ Ϊآ΄Η  ، ϖϘΤΗ      

certificatorio/ria    adj.    يΪϴآ΄Η                       

cesar    v. intr.      ϞτΑ 

cesión    n. f.     ΎϨΗ ، ϞϳϮΤΗ ، ϞϘϧ زل)ϖΣ Ϧϣ (  

chantajear    v. tr. ΰ͉ΘΑإ     

chantaje    n. m.     ήϴϬθΘϟΎΑ ϒϳϮΨΗ إΪϬΘϟΎΑ ازΰΘΑϳ ، Ϊ               
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chantajista    com.     لΎϤϠϟ ازاΰΘΑا ήϴϬθΘϟΎΑ دΪϬϣ ، ΪϳΪϬΘϟΎΑ لΎϣ ΰΘΒϣ 

cheque    n. m.    Ϛϴη   |  cheque sin fondos:  Ϊϴλون رΪΑ Ϛϴη 

ciencia    n. f.      ϢϠϋ 

científico/ca    adj.     ΚΣΎΑ ، ϢϟΎϋ ϲϤϠϋ   |  investigación científica:  ϲϤϠϋ ΚΤΑ       

científicamente    adv.    ΔϴϤϠϋ ΔϘϳήτΑ             

circulación    n. f.     ورήϣ ، ήϴγ ، لϮΠΗ   |  libertad de circulación:  لϮΠΘϟا ΔϳήΣ  ; 

código de la circulación:  ήϴδϟن اϮϧΎϗ   ; circulación fiduciaria:  ΪϘϨϟاول  اΪΗ  ; 

poner en circulación:  اولΪΘϠϟ ضήϋ ، رو͉ج  

circular    v. intr.     ىήγ ، ىήΟ ، دار   

circular    adj.      يήدا ،ήϳΪΘδϣ                

circular    n. f.     ِر وϮθϨϣزاري  

circunstancia    n. f.    وفήχ ، الϮΣأ 

citación    n. f.     ءΎϋΪΘγر ، اϮπΤϟΎΑ ϒϴϠϜΗ  |  cédula de citación: ءΎϋΪΘγϹا  ΐϠσ  ΔϘϴΛو           

citado/da    adj.      ϩرϮπΣ بϮϠτϤϟا ، ϰϋΪΘδϤُϟا   /ϩήذآ ϖΑΎδϟا        

citador/ra    adj.     ϲϋΪΘδϤُϟا 

citar    v. tr.      ،Ϡ͉رآϮπΤϟΎΑ ϒ ، اήπΤΘγ ، اήο ϰϋΪΘγب ΪϋϮϣا     |  citar ante la 

justicia:  ءΎπϘϟا ϰϟل إΎΣأ                     

civilización    n. f.     ΔϴϧΪϣ ، رةΎπΣ   

civilizar    v. tr.      π͉Σή  

civilmente    adv.     ΎϴϧΪϣ 

ciudadanía    n. f.     ΔϴϨσاϮϣ 

ciudadano    adj.      ϦσاϮϣ  

civil    adj.    ϲϧΪϣ   |  casarse por lo civil:  ΎϴϧΪϣ ΎΟوج زواΰΗ   ; código civil:    نϮϧΎϗ 

ϲϧΪϣ ; derecho civil:   ϲϧΪϣ نϮϧΎϗ   ; derechos civiles:   ΔϴϧΪϣ قϮϘΣ  ; estado  

civil:  ΔϴϧΪϣ ΔϟΎΣ ، ΔϴϠΎϋ Δϴόοو  ; gobierno civil (ahora Subdelegación del 

Gobierno):  ΔϟΎϤϋ  ; funciones civiles y militares:  ΔϳήϜδϋو ΔϴϧΪϣ ϒΎσو  ; ley 

de enjuiciamiento civil:  ΔϴΎϨΠϟة اήτδϤϟن اϮϧΎϗ   ; lista civil: ΔϴϧΪϣ ΔϤΎϗ  ; oficial 

del registro civil:  ΔϴϧΪϤϟا  ΔϟΎΤϟا  ςΑΎο  ; oficina de registro civil:  ΔϟΎΤϟا  ΐΘϜϣ

 ΔϴϧΪϤϟا  ; protección civil:  ϲϧΪϤϟع اΎϓΪϟا  ; registro civil: اϞΠδϟ ϲϧΪϤϟا   ; sistema 

de las obligaciones civiles y comerciales:  ΔϳرΎΠΘϟوا  ΔϴϧΪϤϟت اΎϣاΰΘϟϹم  اΎψϧ        
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clamar    v. tr.    ب ήϬΟ ، دى بΎϧ   |  clamar su inocencia:  دىΎϧϪΗاءήΒΑ  

clandestinadamente    adv.      Δϳήγ  ΔϘϳήτΑ   

clandestinidad    n. f.     Δϳήγ 

clandestino    adj.   ϲّϔΧ،ή͋γ  ي  Θ͋δΘϣ ή ،   |  pasajero clandestino:  ϒ͈ΨΘϣ ήϓΎδϣ 

cláusula    n. f.      ΪϨΑ ،  طήη   |  cláusula adicional:  ϲϓΎοإ ϖΤϠϣُ 

clausura    n. f.      قϼϏإ 

clausurar    v. tr.      ϢΘΧ ، ϖϠϏأ   |  clausurar la sesión por decreto:   ورةΪϟا  ϢΘΧ

 Ϯγήϣ  ϰπΘϘϤΑم 

coacción    n. f.      ϩاήم ،  إآΎϏإر ، ήϬϗ ،رΎΒΟإ     

coaccionar    v. tr.     ϰϠϋ ϩήأآ ، ϰϠϋ ϢϏأر     

coactivo/va    adj.      ، يήΒΟϲاهήي ، إآήδϗ    

codificar    v. tr.      ϦϨّϗ ، دون ، ϊϤΟ 

código    n. m.     ΔϴϧϮϧΎϗ ΔϧوΪϣ ، نϮϧΎϗ ، مΎψϧ  ، ϦϴϧاϮϗ ΔϋϮϤΠϣ  |  código de 

circulación:  ورήϤϟم اΎψϧ   ; código civil:  ϲϧΪϣ نϮϧΎϗ   ; código de 

comercio: ϮϧΎϗن اΎΠΘϟرة  / اϮϧΎϘϟن اΎΠΘϟري    ; código de conducta:  كϮϠδϟل اϮλأ  ; 

código de enjuiciamiento civil:  código de ;   اήϤُϟاΎόϓت اϮϧΎϗ /ΔϴϧΪϤϟن اήτδϤِϟة 

enjuiciamiento criminal:   ةήτδϤِϟن اϮϧΎϗ /ΔϴΎϨΠِϟت اΎόϓاήϤُϟا  ; código de 

enjuiciamiento comercial:   ةήτδϤِϟن اϮϧΎϗ /ΔϳرΎΠΘϟت  اΎόϓاήϤُϟا  ; código de 

estatuto personal (marruecos):  ΔϴμΨθϟال اϮΣϷا ΔϧوΪϣ ; código de 

instrucción criminal:  تΎϳΎϨΠِϟا ϖϴϘΤΗ نϮϧΎϗ  ; código penal: نϮϧΎϗ ، تΎΑϮϘόϟن اϮϧΎϗ

ϲΎϨΟ  ; código postal:  يΪϳήΑ ΰϣر  ; código de trabajo:   Ϟϐθϟن اϮϧΎϗ /ϞϤόϟا  

colaboración    n. f.     ونΎόΗ   |  colaboración contra redes organizadas:  ونΎόΘϟا

ΔϤψϨϤϟت اΎϜΒθϟا ήτΧ Ϧϣ ΪΤϠϟ         

colaborar    v. intr.     نΎϋون ،  أΎόΗ      

colectividad    n. f.     ΔϋΎϤΟ   |  colectividad local:  ΔϴϠΤϣ ΔϋΎϤΟ    

colectivo/va    adj.       ، ΔϋΎϤΟϲϋΎϤΟ ، ϲϟΎϤΟإ    |  crimen colectivo:  ΔآήΘَθϣُ ΔϳΎϨΟِ  ; 

derechos colectivos:   ΔϴϋΎϤΟ قϮϘΣ  ; dimisión colectiva del gobierno:    

ΔϣϮϜΤϠϟ  ΔϴϋΎϤΟ  ΔϟΎϘΘγإ   

colegiado/da    adj.   ϰϟإ ΐδΘϨϣ أو ϢΘϨϣُ    ΔϴϨϬϣ ΔΑΎϘϧ /ϞΠδϣُ   |  tribunal colegiado:   

  ΔΛϼΛ Ϧϣ ΔϧϮϜΘϣ ΔϨΠϟ أΎπϋء أو أآΔϤϜΤϣήΜ أو
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colegiarse    v. tr.   prnl.    إΔϴϨϬϣ ΔΑΎϘϧ أو ΔϔΎσ ϰϟإ Ϣπϧ        

colegio    n. m.     ΔϴϨϬϣ ΔΑΎϘϧ |  colegio electoral:   ΔϴΑΎΨΘϧأو ا  ΔΒΧΎϧ ΔΌϴه  ; colegio de 

abogados:  ϦϴϣΎΤϣ ΔΑΎϘϧِ    

colocación    n. f.     إدراج   |  colocación au pair:   / Ϥُϟا ϞϤόϟدل اΎΒΘ  Ϥُϟا Ϟϐθ͊ϟا΄ϓِΎϜΘ  

colocar     v. tr.     أدْرج     

comarca    n. f.     ϢϴϠϗإ  ، ΔϴΣΎϧ ،   ΔϬΟ   |  comarcal: ΔϬΠϟأو ا ΔϴΣΎϨϟΎΑ κΘΨϣ     

comerciable    adj.    ϪΑ ةήΟΎΘϤϟا ϦϜϤϳ 

comercial    adj.     ريΎΠΗ  |  sistema de las obligaciones civiles y 

comerciales:  ΔϳرΎΠΘϟوا  ΔϴϧΪϤϟت  اΎϣاΰΘϟϹم  اΎψϧ 

comercialización    n. f.      ةήΟΎΘϣُ 

comercializar    v. tr.    ήΟΎΗ ، إήΠΗ  

comerciar    v. intr.     إήΟΎΗ ، ήΠΗ    |  comerciar al por mayor:  ΔϠϤΠϟΎΑ ήΟΎΗ   ; 

comerciar  al por menor:   قήϔϤϟΎΑ ήΟΎΗ 

comercio    n. m.     رةΎΠΗ      

cometer    v. tr.       إΐϜΗر  

comicios    n. m.     ءإΎΘϔΘγϹت أو اΎΑΎΨΘϧϹا ΔΒγΎϨϤΑ  عΎϤΘΟ  

comisar    v. tr.     ΰΠΣ ، درΎλ 

comisaría    n. f.    )ΔϴοϮϔϣ :قήθϟا ϲϓ(   ،  Δσήθϟا ΰآήϣ  

comisario    n. m       /Δσήη ζΘϔϣ   ΪϨϣوب 

comisión    n. f.       Ϊϓبإ/  ، وΎϜΗر  ΔϨΠϟ   |  comisión bilateral de cooperación: 

ΔϴΎϨΜϟون اΎόΘϟا ΔϨΠϟ  ; comisión conjunta paritaria: ΔτϠΘΨϣ ΔϴΎϨΛ  ΔϨΠϟ  ; comisión 

de cooperación bilateral:  ϲΎϨΜϟون اΎόΘϟا ΔϨΠϟ  ; comisión de un delito:   بΎϜΗار

ΔΤϨΟ  ; comisión de investigación: ϲμϘΘϟ ΔϴΑΎϴϧ ΔϨΠϟ ϖΎϘΤϟا   ; comisión  

permanente: ΔϤدا ΔϨΠϟ  ; comisión rogatoria: ΔϴΎπϘϟا  ΔΑΎϧϹا      

comisionado    adj.     Ϟϴوب ، وآΪϨϣ 

comisionar    v. tr.     Ϯ͉ϓ͉وآ ، ϰϟبض إΪΘϧب ، ا Ϟ  

comiso    n. m.     ΰΠΣ ، درةΎμϣ   |  efectividad del comiso: Ϥُϟا άϴϔϨΗ ΔϴϠόϓ درةΎμ  

comité    n. m.      ΔϨΠϟ   |  comité ejecutivo: ϴهΌ  ΔϳάϴϔϨΗ  Δ   ; comité de 

conciliación:  ϖϴϓϮΗ ΔϨΠϟ 

compañía    n. f.     Δآήη   |  compañía de transporte:   ϞϘϧ Δآήη 
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comparecencia    n. f.     لϮΜϣ  ، رϮπΣ   |  requerir la comparecencia personal 

del solicitante:   ΎϴμΨη ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟر اϮπΣ بϮΟو        

compareciente    com.     οِΎΣή   

comparecer    v. intr.      ϞΜϣ ، ήπΣ      

comparición    n. f.      ϮΜϣ  ،ل  ϮπΣر 

compatibilidad    n. f.     ϖϓاϮΗ 

competencia    n. f.     ϣُΔδϓΎϨ  ، ϣُΔϤΣاΰ  ΔϴΣϼλ ، ΔτϠγ   |  atribuir ، اΎμΘΧص ، آΎϔءة /

competencias:   ςϠδϟل اϮّΧ  ; con competencia en:   ϲϓ ΔϴϠذات أه  ; 

competencia en inmigración:  ةήΠϬϟل اΎΠϣ ϲϓ صΎμΘΧا  ; competencia de la 

ley: ن إϮϧΎϘϟص  اΎμΘΧ   ; competencias del parlamento: نΎϤϟήΒϟا  ςϠγ       

competente    adj.     ΔϴϠر ، ذو أهΪΘϘϣ ،درΎϗ ، ، ءϒآ  ϞهΆϣ  |  autoridad ompetente:  

ΔμΘΨϣ ΔτϠγ  ; competente para la expulsión:  άدήτϟا ϲϓ ΔϴΣϼλ ات    ; órgano 

competente:  κΘΨϣ Ϯπϋ  ; órgano administrativo competente: إداري Ϯπϋ 

ϞهΆϣ       

competición    n. f.     ΔδϓΎϨϣ ، ΔϤΣاΰϣ 

competidor/ra    adj.    ϣُΣِاΰϣُ ، ϢϓِΎϨβ  

competir    v. intr.     رىΎΒΗ ،ϢΣزا ،βϓΎϧ   |  en los ámbitos que le 

competen: ϓ ϞΧΪΗ ϲΘϟا ϦϳدΎϴϤϟاϪΗΎλΎμΘΧق اΎτϧ ϲ   

competitividad    n. f.     ΔϴδϓΎϨΗ 

competitivo/va    adj.     ϲδϓΎϨΗ       

complementación    n. f.      مΎϤΗإ 

complementar    v. tr.      ϢΗأ ، ϞϤأآ ، ϞϤآ 

complementario/ria    adj.    ϲϓΎοإ    

complemento    n. m.      ΔϤΘΗ ، ΔϠϤϜΗ 

componente    p. a.      مϮϘϣ ، ΐآήϣ 

componerse    v. tr.  prnl.    نϮϜΘϳ ،ϒϟ΄Θϳ    

composición    n. f.    ΐϴآήΗ ϦϳϮϜΗ ،         

compra    n. f.     اءήηِ   |  título de compra / de adquisición:  ηِ  Ϣγاءرή      

comprender    v. tr.    /ϢϬϓ  ϤّπΘϳϦ        
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comprobación    n. f.     تΎΒΛإ ، ϖϴϘΤΗ ، تΎϳήΤΗ   |  debida comprobación:   تΎϳήΤΘϟا

ϼّϟاΔϣز        

comprobante    n. m.      ΔϨϴΑ ، ΔΠΣ ، Ϟϴϟت ، دΎΒΛإ  /Ϟλو  

comprobar    v. tr.     ،ϖϘΤΗ ،ΖΒΛى  أήΤΗ   | comprobar el cumplimiento:  Ϧϣ ϖϘΤΘϟا

 اΰΘϟϹام

comprobatorio/ria    adj.     ΖΒΜϣ                         

comprometedor/ra    adj.    ήτΨϠϟ ضήόϣ ، ΔϬΒθϠϟ ήϴΜϣ                 

comprometer    v. tr.      ور͉ط ، ήτΨϠϟ ضήϋ ، جήΣأ  

comprometido/da    adj.       ςΒΗήϣ ، مΰΘϠϣ                

compromiso    n. m.      Ηام اΰΘϟق ،  اΎϔ ،ΪϬόΗ        

computar    v. tr.     ΐδΣ 

cómputo    n. m.     بΎδΣ / ϢϳϮϘΗ 

común    adj.      ّمΎϋ ، ϣُ  كήΘθ ،  ϊΎη ،ϲϋΎϤΟ   |  de común acuerdo:   عΎϤΟْϹΎΑ   ; 

decisión común: ϣُ ارήϗ كήΘθ    ; texto común:  كήΘθϣ  κϧ 

comunas    n. f.    ϟا ΔϳήπΤϟت اΎϋΎϤΠ ΔϳوήϘϟوا  

comunal    adj.    ϲϋΎϤΟ ، مΎϋ ، كήΘθϣ                  

comunalmente    adv.    اكήΘηϹΎΑ 

comunicación    n. f.     لΎμΗر ، اΎΒΧإ   |  previa comunicación:  ΔσΎΣإ ΪόΑ /  ΪόΑ

       إϼϋم

comunicado/da    adj.   رΎόηغ  ،  إϼΑ     

comunicador/ra    adj.     ϞλϮϣ                                      

comunicante    adj.    ϞμΘϣ 

comunicar    v. tr.       ،ήΒΧأ ،ΎϤϠϋ طΎΣأأϠ͉Α ،ϢϠϋب ώ  /ب ϞμΗا       

comunidad    n. f.    ΔϋϮϤΠϣ ،   ΔϋΎϤΟ ، ΔϴϟΎΟ ،ΔϔΎσ |  Comunidad Autónoma:  ϢϴϠϗإ 

ϴΗذا ϞϘΘδϣΎ  ; Comunidad Europea:  ϟا ϤϤΠϮΔϴΑوروϷا Δϋ  ; comunidades 

uniprovinciales:  ΪΣوا ϢϴϠϗإ Ϧϣ ΔϠϜθϤϟوا ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹذات ا ϢϴϟΎϗϷا   

comunitario/ria    adj.     ΔϴΑوروϷا ΔϋϮϤΠϤϟΎΑ صΎΧ  |  solicitud de permiso de 

trabajo y residencia o de tarjeta de residencia en régimen comunitario:  

ΔϴΑ وروϷا ΔϋϮϤΠϤϟΎΑ ΔλّΎΧ ΔϣΎϗإ  ΔϗΎτΑ أو ΔϣΎϗو إ ϞϤϋ ΔμΧر ΐϠσ      

conceder    v. tr.     ف بήΘϋل ، اϮّΧ ، Ϩϣ ، ϞΒϗ ، ϰτϋأ   

concesión    n. f.      لϮΒϗ 
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concejal /la    n.  m  y  f     ΔϳΪϠΒϟا  βϠΠϣ ϲϓ  ΐΎϧ 

concejalía    n. f.    ΔΑΎϴϧ                        

concejero/ra    adj.     ΔϳΪϠΒϟا βϠΠϣ ϲϓ ΐΎϧ                

concejo    n. m.      ΔϳΪϠΑ /ΔϳΪϠΑ βϠΠϤϟ ΔδϠΟ  

concesión    n. f.     ϞϳϮΨΗ   |  procedimiento de concesión:  ϞϳϮΨΗ اءاتήΟإ 

conciliable    adj.     ϖϴϓϮΘϟا ϦϜϤϳ ϖϴϓϮΘϠϟ ϞΑΎϗ ، ϦϴΑ  

conciliación    n. f.     ΔϳϮδΗ ، حϼλإ ، ϦϴΑ ϖϴϓϮΗ  |  comité  de conciliación:   ΔϨΠϟ

ϖϴϓϮΗ 

conciliador/ra    adj.    ϦϴΑ ϖϓϮϣُ  ، ϟΎμϣُ  

conciliar    v. tr.      ϟΎλ ، ϦϴΑ Ϡλأ ، ϦϴΑ ϖϓو     

concordable    adj.      ΔϘΑΎτϤϟا ϞΑΎϗ                    

concordancia    n. f.      ΔϘΑΎτϣ ، ϖΑΎτΗ  |  en concordancia:  ϦϴΑ ΎϤϴϓ ϖϴδϨΘΑ       

concordar    v. tr.     ϖϔΗا ، ϦϴΑ ϖϓو ، ϖΑΎτΗ ، ϖΑΎσ   

concorde    adj.       ΐγΎϨϣ ، Ϣϼϣ ، ϖϔΘϣ ، ϖϓاϮϣ           

concretar    v. tr.     ϴّϋϦ  

concurrencia    n. f.     قΎϔΗا ، ΔϤΣاΰϣ ، ΔδϓΎϨϣ 

concurrir    v. intr.     ϲϓ كήΘηرك ، اΎη ،ήπΣ ،ϰϟإ ΪϓاϮΗ   |  concurrir a una 

emisión de títulos:  اتΪϨγ ارΪλإ ϲϓ ϢϬγأ    

condena    n. f.     Δϧإدا ، ΔΑϮϘϋ ، ϢϜΣ   |  condena condicional:  فϮϗϮϣ ϢϜΣ  ; 

condena definitiva:  ϧِ ϢϜΣϲΎϬ   

condenable    adj.     ϪϴϠϋ ΐϗΎόϣ       

condenación    n. f.    Δϧإدا ، ϢϜΣ 

condenado/da    adj.    ϪϴϠϋ مϮϜΤϣ  |  condenado en rebeldía:  ΎًϴّΑΎϴϏ مϮϜΤϣَ    

condenar    v. tr.     أدان  ، ϢϜΣ       

condendenatorio/ria    adj.  ϳ     ΔΑϮϘϋ ضήϔ  |  sentencia condenatoria:    ϢϜΣ

ΔΑϮϘϋ ϊϴϗϮΘΑ 

condición    n. f.      طήη ، لΎΣ   |  en las condiciones previstas:  وطήθϟا  ϖΒσ

 ΔϨϴΒϤϟا ; en las condiciones determinadas por la ley: ΎدهΪΤϳ وطήη ϖΒσ  نϮϧΎϘϟا  ; 

en las mismas condiciones que los españoles:  نΎΒγϹا ϞΜϣ ،نΎΒγϹن ا΄η ϢϬϧ΄η

                                 Ϯγاء ϮδΑاء
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condicional    adj    ηَ ، طήη ϰϠϋ ϖϠόϣ ϲσή  | condena condicional:  فϮϗϮϣ ϢϜΣ ; 

remisión condicional de la pena:  ΔΑϮϘόϟا Ϧϣ Ϣδϗ Ϧϣ ءΎϔϋإ  =(diligencia  de 

remisión condicional de la pena:  ΔΑϮϘόϠϟ وطήθϣ طΎϘγإ) 

condicionar    v. intr.      طإήη  ، طήΘη                  

conducta    n. f.      ϞϤϋ ، ή͊μΗ ،كϮϠγف    |  conducta dolosa:  ϲδϴϟΪΗ فήμΗ                            

conferencia    n. f.    ήϤΗΆϣ         

conferenciante    com.    ήοِΎΤϣ 

conferenciar    v. intr.      ةήοΎΤϣُ ϰϘϟأ  

confesión    n. f.     اف إήΘϋ                                  

confeso/sa    adj.      فήΘόϣ                     

confesante    adj.      فήΘόϳ يάϟا κΨθϟا 

confesar    v. tr.      ب ήϗف ، أήΘϋا 

confiable    adj.     ϪϴϠϋ لϮόϳُ ، ΔϘΛ ϊοϮϣ                 

confianza     n. f.      ΔϘΜϟا    |  cuestión de confianza:  ΔϘΛ  Δϟ΄δϣ   ; negativa de 

confianza:   ΔϘΜϟا  ΐΤْγ 

confiar    v. intr.      إ ϰϠϋ ϦϤΘ/ب ϰϟإ ΪϬِϋ    |  confiar en:  إΪϤΘϋا ، ϰϠϋ ϞϜΗ  

confirmación    n. f.    ارήϗإ  ،  Ϊϴϳ΄Η ، Ϊϴآ΄Η   |  confirmación de la sentencia:  Ϊϴϳ΄Η

ϢϜΤϟا /  ϢϜΤϟار اήϗإ  

confirmar    v. tr.     ϳ͉أ ، ΪّأآΪ  

confiscación    n. f.    درةΎμϣُ 

confiscar    v. tr.    درΎλ   

conforme    adj.     ΐδΣ     

conformidad    n. f.    ΔϘΑΎτϣ ، مإΎΠδϧا ، ϖϓاϮΗ ، قΎϔΗ    |  de conformidad con:  ِوϖϓ  

conllevar    v. tr.     ϞϤΤϳ ϞϤΘΣىأد͉  ،، ا   

       la expulsión conlleva a:   ϰϠϋ دήτϟا ϞϤΤϳ                       

conjunción    n. f.      طإΎΒΗء ، ارΎϘΘϟع ، اΎϤΘΟ  

conjuntamente    adv.    اءϮδϟا  ϰϠϋ           

conjuntivo/va    adj.     ΪΣϮϣ ، ϞλϮϣ                      

conjunto/ta    adj.    ϞμΘϣ ، ϲΎϨΛ   |  comisión conjunta paritaria:  ΔϴΎϨΛ  ΔϨΠϟ

  ΔτϠΘΨϣُ 
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consecución    n. f.     Ϟϴϧ ، ϰϠϋ لϮμΣ                               

consecuencia    n. f.     ΔΠϴΘϧ 

consecutivo/va    adj.    ϣُϣُ ، ϊΑΎΘΘϣُ ، الϮΘΐϗΎόΘ                                                     

conseguir    v. tr.     μ͉ΣϰϠϋ Ϟ            

consejería    n. f.   ،دΎηإر ΰآήϣ      تΎϣϼϋإ ήϘϣ ، رةΎθΘγإ ΰآήϣ    

consejero/ra    adj.    ϣُϣُ ، ΪηήرΎθΘδ    |  cámara de los consejeros  (senado):  

ϦϳرΎθΘδϤϟا βϠΠϣ   

consejo    n. m.    βϠΠϣ  |  Consejo Constitucional:   ريϮΘγΪϟا βϠΠϤϟا  ; Consejo 

de Ministros:  زراءϮϟا βϠΠϣ ، زاريϮϟا βϠΠϤϟا   ; Consejo de Regencia:   βϠΠϣ 

ΔϳΎλϮϟا  ; Consejo Económico y Social:  ϲϋΎϤΘΟϹدي  واΎμΘϗϹا  βϠΠϤϟا  ; 

presidente del consejo regional de los ulemas: ϠϗϹا ϲϤϠόϟا βϠΠϤϟا βϴر ϴϲϤ  ; 

Consejo Regional:  ϲϤϴϠϗϹا βϠΠϤϟا  ; Consejo Superior de la Enseñanza:   

 ϢϴϠόΘϠϟ ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا  ; Consejo Superior de la Magistratura:    ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا

 اβϠΠϤϟ اΎπϘϠϟ  ; Consejo Superior de Política de Inmigración:  ΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷء

اConsejo Superior de la Promoción Nacional y del Plan:  βϠΠϤϟ ;  اήΠϬϟة

ςϴτΨΘϟوا ϲϨσϮϟش اΎόϧϺϟ ϰϠϋϷا   

consenso    n. m.     ΔϘϓاϮϣ ، Η ، عΎϤΟاضإή      

consensual    adj.      ϲΎοر 

conservación    n. f.    φϔΣ 

conservador/ra    adj.   ϣُφϓΎΤ  

conservar    v. tr.     إφϔΘΣ       

considerable    adj.    ّمΎه 

consideración    n. f.      مإΎϤΘاه ، ΔϧΎϜϣ ، ήϳΪϘΗ ، رΎΒΘϋ  

considerado/da    adj.      ϣُΒΘόϣُ ، ήمήΘΤ  

considerar    v. tr.    رΎΒΘϋϹا ϦϴόΑ άΧأ ، ήΒΘϋإ                       

constar    v. intr.      Ϧϣ نϮϜΗ ، Ϧϣ ϒϟ΄Η ، ϦϘϳ   |  hacer constar:  ϴ͉ϗ  ، ΖΒΛدو͉أ ، Ϊن  

constatación    n. f.    ϣُ ϖϘΤΗ ، ΔψΣϼ  

constatar    v. tr.     ϘΣ ، Ϊϴϗ  ، ΖΒΛأϖ  

constitución    n. f.     ϞϴϜθΗ ، ϒϴϟ΄Η / رϮΘγد    |  constitución de la dote:   ΔϴϤδΗ

 اΪμϟاق
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constitucional    adj.    ريϮΘγد   |  consejo constitucional:   ريϮΘγΪϟا βϠΠϤϟا    ; 

monarquía constitucional:   ΔϳرϮΘγد ΔϴϜϠϣ   ; institución constitucional:  

ΆϣΔϳرϮΘγد Δδγ   ; proyecto de reforma constitucional:  رϮΘγΪϟا ΔόΟاήϣ وعήθϣ   ; 

reforma constitucional:  رϮΘγΪϟا ΔόΟاήϣ    

constitucionalidad    n. f.     ΔϳرϮΘγد       

constituir    v. tr.     ή͉ϗϮ͉آ ، ΄θϧنر ،  أ   ،Ϝ͉η Ϟ ،  γ͉أβ        

consuetudinario/ria    adj.    فϮϟ΄ϣ ، ϲϓήϋ ، ديΎϋ  |  testigo consuetudinario:  

ϋُ ΪهΎηϲϓή  

consulado    n. m.     ΔϴϠμϨϗ   |  consulado honorífico:   Δϴϓήη ΔϴϠμϨϗ 

consular    adj.    ϲϠμϨϗ    |  funcionario consular acreditado:   ϲϠμϨϗ ϒχ͉Ϯϣُ

ΪϤَΘόϣُ   ; tasas consulares:  ΔϴϠμϨϘϟم اϮγή͊ϟا   

cónsul    n. m.     ϞμϨϗ    |  cónsul general:   مΎόϟا  ϞμϨϘϟا   ; cónsul honorífico:  

 ϲϓήη ϞμϨϗ                     

consulta    n. f.     رةإΎθΘγ    |  previa consulta:   رةΎθΘγا  ΪόΑ 

consultable    adj.     Ϫϴϓ رةΎθΘγϹΎΑ ήϳΪΟ 

consultación    n. f.    إϣُ ، رةΎθΘγورةΎθ  

consultar    v. tr.    رإΎθΘγ    

consultivo/va    adj.    ريإΎθΘγ     |  órgano consultivo:  ΔϳرΎθΘγة  ا΄ϴه 

consultoría    n. f.     دΎηإر ΰآήϣ/ ϪϴΟϮΗ 

consumación    n. f.     مإΎϤΗك ، إϼϬΘγ  

consumado/da    adj.    ّمΎΗ    |  hecho consumado:   ϊϗوا ήϣأ   

consumar    v. tr.    ΰΠϧأ ، ϢΗأ 

consumo    n. m.     كϼϬΘγا 

contabilidad    n. f.    ΔΒγΎΤϣ 

contabilizar    v. tr.    Π͉γ ،Ϟ نΪϴϗ ، دو͉   

contable    adj.      ϣُγِΎΤΐ                     

contactar    v. tr.     إϞμΗ  

contacto    n. m.     لإΎμΗ  

contar    v. tr.     Ϊ͉ϋϰμΣأ ،    |  contar  con:   بإ ϖΛو ، ϰϠϋ  ΪϤΘϋ  

contención    n. f.   ϧِ  ΔδϓΎϨϣ  ،  اعΰ  
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contencioso    adj.      βآΎθϣ ،ϢλΎΨϣ ،زعΎϨϣ / Ϫϴϓ زعΎϨΘϣ /ΔϴΎπϘϟا ΔϋزΎϨϤϟΎΑ κΘΨϣ   |   

contencioso administrativo: Ψϣ  اعΰϨϟΎΑ κΘ /  ΔϳدارϹا ΔϋزΎϨϤϟا   ; organización 

del contencioso electoral:  ΔϴΑΎΨΘϧϹت  اΎϋزΎϨϤϟم  اΎψϧ     

contestación    n. f.      ابϮΟ /ΔϋزΎϨϣ ، اعΰϧ  

contestar    v. tr.      ّب ، ردΎΟأ 

contingentar    v. tr.     ήμΣ  ، ϦϨϗ  ، ϴ͉ϋ ΔμΣ Ϧ  

contingente    adj.   ΔμΣ ΐϴμϧ ،   ، ϣُϦϨϘ ، κμΤϟم اΎψϨϟ ϊοΎΧ    

continuación    n. f.      ϣُϣُ ، ΔϠλاϮΔόΑΎΘ    |  a continuación:  άΪόΑ ، ϢΛ Ϧϣ ، ΪόΑ Ϧϣ                      

continuador/ra    adj.      ϞϤϜϣ 

continuamente    adv.     ارήϤΘγΎΑ   

continuar    v. tr.     إήϤΘγ  

continuidad    n. f.      ارήϤΘγا  ، ϞλاϮΗ ، ΔϠλاϮϣ     

continuo/nua    adj.     ήϤΘδϣ ، ϞλاϮΘϣ ، Ϣدا ، ϞμΘϣ                         

contrabandear    v. intr.    )ΔϋΎπΑ(  ή͉به  

contrabandeo    n. m.      ΐϳήϬΗ              

contrabandista    adj.      ϣُή͋Ϭب        

contrabando    n. m.       ΐϳήϬΗ  

contradicción    n. f.      ϗُΎϨΗξ    

contrariar    v. tr.     قΎϋ ، ϒϟΎΧ ، βآΎϋ ، رضΎϋ ، ξϗΎϧ  

contrariedad    n. f.       ُرΎόΗ ، ϦϳΎΒΗϗُΎϨΗ ، ضξ  

contrario/ria     adj.    ξهΎϨϣ ، ϒϟΎΨϣ ، دΎπϣ ، ξϗΎϨϣ ، όϣ βآΎ   |   ، Ύόϣرض 

disposiciones contrarias:  ΔϔϟΎΨϣ  صϮμϧ 

contratación    n. f.     ΔϠϣΎόϣ ،رةΎΠΗ  ، ΪϗΎόΗ  

contractar    v. tr.    (contratar)   ϊϣ ΪϗΎόΗ 

contractual    adj.     يΪϗΎόΗ   |  documento contractual:     ΔϘϴΛي/  وΪϗΎόΗ  ΪϨγ  

contrata    n. f.        قΎϔΗإ  ، ΪϘϋ 

contratante    adj.     ήΟΎΗ ، ΪϗΎϋ 

contratar    v. tr.     ولΎϗ ، ϊϣ ΪϗΎόΗ     

contrato    n. m.      ΪϘϋ / إΔϴϗΎϔΗ    |  contrato de venta:  ϊϴΑ ΪϘϋ 

contravenir    v. intr.     إϞ͉Χق، أήΧ ،ϚϬΘϧϒϟΎΧ ،ب      
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contribución    n. f.          ΐاήπϟا ϞϴμΤΗ ةήدا                                 

contribuidor/ra    adj.      ϲϓ ركΎθϣ ، ϲϓ ϢهΎδϣ          

contribuir    v. tr.      ϢهΎγ  

contributivo/va    adj.    ϲΒاήο  ، ϲϣΎϬγإ   |  prestación contributiva por 

desempleo:  οΎΧ ΔϟΎτΒϟا Ϧϋ تΎπϳϮόΗ ΔΒϳήπϠϟ Δό       

contribuyente    adj.    ΔΒϳήπϠϟ ϊϓدا  ، ϒϠϜϣ   

control    n. m.   ϣُΔΑΎϗر ، ΔΒϗاή    |  control de entrada:  لϮΧΪϟا ΔΒϗاήϣ   ; control en 

el puesto fronterizo:  ودΪΤϟا ήϤϣ ΪϨϋ ΔΒϗاήϣ   ; control supremo:   ΎϴϠόϟا  ΔΑΎϗήϟا 

controlable    adj.    Ϫϴϓ ϢϜΤΘϟا ϦϜϤϳ               

controlar    v. tr.      ΐϗرا 

convención    n. f.     قΎϔΗا ، ήϤΗΆϣ ، βϠΠϣ ، ةΪهΎόϣ                           

convencional    adj.      يΪϴϠϘΗ ديΎϋ ، فϮϟ΄ϣ ،                    

conveniencia    n. f.     اϮϣ ،ΔΒγΎϨϣ ،Δϣءϼϣ ΐγΎϨΗ ،ΔϘϓ / ΔΤϠμϣ ،ΔόϔϨϣ /ΔϴϗΎϔΗا  

conveniente    adj.      Ϣϼϣ ، ΐγΎϨϣ                    

convenientemente    adv.      ϖϴϠϳ ΎϤآ ، ΔϤϼϣ ΔϘϳήτΑ  

convenio    n. m.     إΔϴϗΎϔΗ     |  convenios internacionales:  Δϴϟت دوΎϴϗΎϔΗا   ; 

convenio de aplicación:   ϖϴΒτΗ ΔϴϗΎϔΗا    

convenir    v. intr.    إϖϔΗ     |  convenir lo siguiente: ϲϠϳ Ύϣ ϰϠϋ ϲοاήΘϟق واΎϔΗϹا  ϢΗ   

convicción    n. f.     إϦϘϴΗ ، عΎϨΘϗ  

convivencia    n. f.      ΔτϟΎΨϣ ، ةήηΎόϣ ، ζϳΎόΗ    

convivir    v. intr.      ζϳΎόΗ 

convocador/ra    adj.     ϲϋΪΘδϤϟا            

convocar    v. tr.      ϦϠϋأ    

convocatoria    n. f.     ءإΎϋΪΘγ   

conyugal    adj.      ϲΟزو 

cónyuge    com.   ΔΟزوج /  زو     

cooperación    n. f.      ونΎόΗ ةΪϋΎδϣ ،ΔϧΎϋإ ،     |  comisión bilateral de 

cooperación:   ونΎόΘϟا ΔϨΠϟΔϴΎϨΜϟا        

cooperador/ra    adj.      ونΎόϣُ               

cooperar    v. intr.     ونΎόΗ   
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cooperativa    n. f.       ΔϴϧوΎόΗ 

cooperativo/va    adj.      ϲϧوΎόΗ     

coordinación    n. f.     ϖϴδϨΗ    |  coordinación adecuada:  ΐγΎϨϣ ϖϴδϨΗ   ; 

coordinación de las actividades ministeriales:  ΔϳزارϮϟت اΎσΎθϨϟا ϖϴδϨΗ   ; 

coordinación de los órganos de la administración del estado:  ا ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟ

ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ   ; coordinación de los poderes públicos:   تΎτϠδϟا ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا

ΔϴϣϮϤόϟا   

coordinadamente    adv.    ΔϘδϨϣ ΔϘϳήτΑ 

coordinador/ra    adj.    ϖδϨϳ يάϟا κΨθϟا 

coordinar    v. tr.     δ͉ϧΗ͉ر  ، ϖΐ  

copia    n. f.     ϧُ  ΔΨδ     |  copia del acta matrimonial:   ΔϴΟوΰϟا  ήϴψϧ 

correo    n. m.     ΪϳήΑ    |  correo electrónico:  ϲϧوήΘϜϟإ ΪϳήΑ   ; oficina de correos:   

ΪϳήΒϟا ΐΘϜϣ  

correspondencia    n. f.     ϣُتϼγاή  

correspondiente    adj.      ήχΎϨϣ  ، ήχΎϨΘϣ  ، Ϣϼϣ     

corresponder    v. intr.      ΐγΎϧ ،ϖϓوا ،ϞΜϤϟΎΑ ϞϣΎϋ ،ϖϓوا ،ϖΑΎσ ،ΐγΎϨΗ             

corresponsal    adj. ϣُγِاή        Ϟ  

corresponsalía    n. f.       ΔϠγاήϤϟا ΰآήϣ 

corretaje    n. m.       ةήδϤγ ، ΔσΎγو ، ΔϟϮϤϋ   

corriente    n. f.       رΎϴΗ    |  cuenta corriente (adj.):  ٍرΎΟ بΎδΣ    ; moneda 

corriente:    ΔΠرا  ΔϠϤϋ  / ΎϬΑ اولΪΘϣ   ; corrientes xenófobas o racistas:   راتΎϴΗ

 ΔϳήμϨϋϣُΐϧΎΟϸϟ ΔπϐΒ  

corte    n. m.       ΎϴϠϋ ΔϤϜΤϣ /βϠΠϣ ،ϲϧΎΒγϹاب اϮϨϟا βϠΠϣ   |  cortes generales:  نΎϤϟήΑ  ; 

corte suprema:   ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا 

costa    n. f.      وفήμϣ ، ΔϘϔϧ   |  costas procesales:  ήاϮλ   

creación    n. f.      ϦϳϮϜΗ  ، اثΪΣإ ، ϞϴϜθΗ  

credibilidad    n. f.     ϣِΔϴϗاΪμ  

creador/ra    adj.     ϣُعΪΒ                   

crear    v. tr.    ηَϜ͉ثΪΣأ  ، Ϟ   
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crédito    n. m.    دΎϤΘϋا ، ϒϴϠδΗ  ، نΎϤΘا   |  dar un crédito:   داΎϤΘϋح اΎΗأ  ; apertura 

de crédito:  دΎϤΘϋا Θϓ  ; dar crédito a:  Ϊ͉λق    ; sentar el crédito:     ذات Βλأ

Ζϴλ   ; habilitación de crédito:   داتΎϤΘϋϹا ϞϳϮΨΗ   ; los créditos necesarios:   

Δϣزϼϟدات  اΎϤΘϋϹا   ; crédito hipotecario:  ϲϨره Ϧϳد   ; tener crédito:  ذϮϔϧ ذو 

crímen    n. m.   ΔϤϳήΟ ، امήΟْإ ، ΔϳΎϨΟِ   |  crimen capital:  Δϴδϴر ΔϳΎϨΟِ ،ϞΘϗ ΔϤϳήΟ  ; 

crimen colectivo:   ΔآήΘَθϣُ ΔϳΎϨΟِ   ; crimen de guerra:   بήْΣ ΔϤϳήΟ 

criminal    adj.    ϣُϲϣاήΟم، إήΠ ، ϲΎϨΟ     |  ley de enjuiciamiento criminal:  نϮϧΎϗ

ΔϴΎϨΠϟة اήτδϤِϟا  ; impulsión criminal:   ϢϴΛأ  ϊϓِدا  

criminalidad    n. f.     ΔϴϣاήΟإ Δϔλ / امήΟإ    

criminalista    adj.     ϲΎϨΟ ήϴΒΧ   

criminalmente    adv.    ΔϴϣاήΟإ   ΔϘϳήτΑ 

criminar    v. tr.    (acriminar, incriminar)    ϢϬΗ͉أدان ، إ                                 

criminología    n. f.     امήΟϹا  ϢϠϋ        

criterio    n.m.    رΎϴόϣ ، سΎϴϘϣ   |  criterio de reciprocidad:   رΎϴόϣ / ϞϣΎόΘϟس اΎϴϘϣ

ϞΜϤϟΎΑ    ; criterio de proporcionalidad:   ΐγΎϨΘϟر اΎϴόϣ 

cruce    n. m.    ϞΑΎϘΗ ، ءΎϘΘϟا    |  cruce de fronteras: ودΪΤϟر اϮΒϋ   

cruzar    v. tr.      ήΒϋ)رΎθϟعا ( ϊτϗ ،)ϖϳήτϟا(  

cuantía    n. f.     ώϠΒϣ ، رΪϗ   |  cuantía de las tasas:   رΪϗ  /  ώϠΒϣمϮγήϟا  

cuenta    n .f.      بΎδΣ  |  dar cuenta:  نΎϴΑ ϊϓر   ; dar cuenta de sus 

actividades:  ϊϴϤΠΑ ΎϧΎϴΑ  ϊϓήϳ ϪϟΎϤϋأ   ;  por cuenta propia:  ϞϤϋذϲΗا/  ΤϠϟبΎδ  

ϟصاΎΨ      ; por cuenta ajena:   /  بΎδΤϟήΧ  ήϴϐϟب اΎδΤϟ   ; tribunal de cuentas:   

 Ϯγ    ; tribunalف ϦϴόΑ άΧ΄ϳ اΎΒΘϋϹر   :tener en cuenta ;   اβϠΠϤϟ اΎΑΎδΤϠϟ ϰϠϋϷت

regional de cuentas:  تΎΑΎδΤϠϟ  يϮϬΟ βϠΠϣ  ; extracto de cuentas:   ϒθْن / آΎϴΑ

 ΎδΣب 

cuestión    n. f.     Δϟ΄δϣ ، Δϴπϗ   |  cuestión de confianza:   ΔϘΛ Δϟ΄δϣ 

cuestionable    adj.    شΎϘϨϠϟ ϞΑΎϗ 

cuestionar    v. tr.    حήσ ، ζϗΎϧ       

culpa    n. f.        ΔΌϴτΧ  ، ΐϧذ |  echar la culpa:   ϰϟإ ΐϧάϟا ΐδϧ      

culpabilidad    n. f.      بΎϧإذ   |  veredicto de culpalidad:   Δϧإدا ϢϜΣ     

culpable    adj.      ϣُϧِάΐ  ، ϣُ انΪ    
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culpado/da    adj.   ϢϬΘϣ ، ΐϧάϣ 

culpar    v. tr.     ήΟ  بΎϜΗرΎΑ ϢϬΗاϳΔϤ ΐϧάΘγإ  ،        

cultura    n. f.     ΔϓΎϘΛ    

cultural    adj.    ϲϓΎϘΛ    |  política cultural:  اΔϴϓΎϘΜϟا  ΔγΎϴδϟ    ; identidad cultural:   

ΔϴϓΎϘΛ ΔϳϮه     

cumplimiento    n. m.   ΔϠϣΎΠϤϟا ϞϴΒγ ϰϠϋ ΔϳΪز /هΎΠϧام ، إΰΘϟا   |  cumplimiento de 

las condiciones o cumplir las condiciones:   وطήθϟا Ϫϴϓ تήϓϮΗ  ; comprobar 

el cumplimiento:  امΰΘϟϹا Ϧϣ ϖϘΤΘϟا   ; por cumplimiento:  ΔϠϣΎΠϤϟا ϞϴΒγ ϰϠϋ  

cumplir    v. tr.   ϔ͉ϧ ،أدّى  ΰΠϧأ ، ϰπϗ ، مΎϗ ، ϰϓو ، ά   | cumplir una condena:   ءΎπϗ

βΒΤϟة اΪّϣ   ; velar por el cumplimiento de la ley:  نϮϧΎϘϟا άϴϔϨΗ ϰϠϋήϬδϳ 

cumplirse    prnl.  Ϣ͉Η ، ϖϘΤΗ    

cuota    n. f.      Σِ ،μّΔ   ΐϴμϧ  

cupo    n. m.  Σِ   Δμ  

cursar    v. tr.     ΐϠσ ى أوϮϜη ϊϓر   

curso    n. m.       ىήΠϣ / درس    |  dar curso a una solicitud:  ΐϠτϟ بΎΠΘγا  ; en 

curso: ϪΑ لϮϤόϣ ، ٍرΎΟ   ; curso legal:   ϲϧϮϧΎϗ ήόγ   

custodia    n. f.      ، Σِφϔ λِ ،ϧΎϴΔ  ΔϧΎπΣ ، ΔϳΎϋر   

custodiar     v. tr.      ، ϔِΣφ        Ύλن  ، ήΣس 
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dahír    n. m.      ϒϳήη ήϴϬχ  

damnificado/da    adj.     ورήπϣ 

damnificador/ra    adj.    يάϟا ϳُΤِϠ  راήο ϖ  

damnificar    v. tr.     را بήο ϖΤϟب ، أ ήοأ 

dañador/ra    adj.     رΎο ، ذΆϣ 

dañar    v. tr.    ϒϠΗر ب ، أήπϟا ϖΤϟأ 

dañino/na    adj.    ϣُπِذΆϣ ، ή  

daño    n. m.      رήο  ، ϒϠΗ                                                       

dar    v. tr.   ϰϟأد ، ϰτϋأ  | dar cuenta de sus actividades:  ϪϟΎϤϋأ ϊϴϤΠΑ ΎϧΎϴΑ  ϊϓήϳ  ; 

dar fe de algo:   ΖΒΛأ   ; dar su opinión:   ϪϳأήΑ ϰϟأد        

datar    v. tr.     أرّخ 

datos    n. m.     تΎϣϮϠόϣ ، نΎϴΑ  ،تΎϴτόϣ   |  datos esenciales:   ΔϴγΎγت أΎϣϮϠόϣ  ; 

protección de datos:  تΎϣϮϠόϤϟا ΔϳΎϤΣ   ; datos relativos a la solicitud: تΎϣϮϠόϣ 

 ΐϠτϟا Ϧϋ  ; datos del solicitante:  ΐϠτϟا ΐΣΎλ  Ϧϋ تΎϣϮϠόϣ   ; últimos datos:  

 تΎϣϮϠόϤϟا ήΧ     

debate    n. m.     ΔθϗΎϨϣ ، شΎϘϧ   |  apertura del debate:  إΔθϗΎϨϤϟح  اΎΘΘϓ   ; acta de 

los debates: ϣَϤُϟا  ήπΤ  تΎθϗΎϨ    ; debate  parlamentario: ϤُϟاΔθϗΎϨ ΔϴϧΎϤϟήΒϟا   

debido/da    adj.     Δϣزϻ   |  debida comprobación:  Δϣزϼϟت اΎϳήΤΘϟا   

debidamente    adv.    ΐΠϳ  ΎϤآ ، ϲϐΒϨϳ  ΎϤآ 

decidido/da    adj.      ϣُ ، زمΎϋّيϮϗ ، ϢϤμΔϤϳΰόϟا                       

decidir    v. tr.     رή͉ϗ ، άΨΗا ، ϲϓ Ζ͉Α   |  decidir la expulsión:  د إήτϟار اήϗ ذΎΨΗ  

decisión    n. f.    ارήϗ ، ήϣأ   |  decisión común:   كήΘθϣ ارήϗ   ; decisión 

judicial:  ϲΎπϗ ήϣأ   ; decisión del juez:  ΣُϲοΎϘϟا ϢϜ   
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declaración    n. f.     ϳήμΗ ،نΎϴΑ ،غϼΑار، إήϗإ    |  declaración de entrada:   ϳήμΗ

  declaración ;   إΎϬηر اήΤϟب  :declaración de guerra ;   اϮΧΪϟل

gubernamental:  ϲϣϮϜΣ  ϳήμΗ   ; declaración del ministerio:  ن وزاريΎϴΑ  ; 

declaración de los derechos humanos:  نΎδϧϹق اϮϘΣ نϼϋإ   

declarante    com.    ϪϟاϮϗ΄Α لΪϣ /ϪΗدΎϬθΑ  

declarar    v. tr.    ή͉λح ب ،ή͉ϗب أ  ϦϠϋب  ، أ ϰϟأد ، ήϬηأ ،    |  obligación de declarar 

la entrada:  لϮΧΪϟΎΑ ϳήμΘϟام اΰΘϟإ 

declararse    prnl.    Ϫδϔϧ ϲϓ ΎϤΑ رحΎλ ، رحΎλ      

decomisar    v. tr.     درΎλ  ، ςΒο    

decomiso    n. m.     ϣُςΒο ، درةΎμ  

decretar    v. tr.    ،ή͉ϗ ، ϰπϗر  ήϣب ، أ ήϣا  ، أήϣر أΪλأ     

decreto    n. m.    ،Σُ ،ارήϗ ϲΎπϗ ϢϜ   :Ϯγήϣ   |  clausurar la sesión por decretoم 

Ϯγήم  ϮϧΎϗن  ، ϢΘΧ   ; decreto-ley:   ϊϳήθΗϣ اΪϟورة Ϯγήϣ ϰπΘϘϤΑم    ; proyecto de 

decreto–ley:     مϮγήϤϟوع  اήθϣ نϮϧΎϘΑ    ;  real decreto:  ϲϜϠϣ مϮγήϣ   ; decretos 

reglamentarios:  ΔϴϤϴψϨΗ  Ϣϴγاήϣ   

deducción    n. f.       ع إΎτΘϗ /جΎΘϨΘγا    

deducible    adj.    ϪϨϣ عΎτΘϗϹا ϦϜϤϳ 

deducir    v. tr.       ل͉إΪΘγϊτΘϗا ،ϢδΣ ،Ϧϣ ΞΘϨΘγا ،ϰϠϋ                    

deductivo    adj.       إϲΟΎΘϨΘγا ، ϲσΎΒϨΘγ  

defender    v. tr.       نΎλ ، ϰϗو ، Ϧϋ ϊϓدا  ،ϰϤΣ       

defenderse    prnl.    Ϫδϔϧ Ϧϋ ϊϓإ  ، داϰϤΘΣ     

defendible    adj.        ϪϨϋ عΎϓΪϟا ϦϜϤϳ        

defendido/da    adj.      ϣُϪϨϋ ϊϓاΪ                      

deferir    v. intr.      لΎΣأ         

defensa    n. f.      ϣُ عΎϓد ،Δόϓاή /مΎΤϣ    |  derecho de defensa:   عΎϓΪϟا ϖΣ  ; defensa 

de los derechos de los extranjeros:   ΐϧΎΟϷق اϮϘΣ Ϧϋ  عΎϓΪϟا  

defensor/ra    adj.    Ϧϋ ϊϓاΪϣ ، مΎΤϣ ، مΎΣ 

deficiencia    n. f.      κϘϧ        

deficiente    adj.     ءϒآ ήϴϏ ، κϗΎϧ                       

déficit    n. m.     ΰΠϋ  |  en déficit:  ΰΠϋ Ϫϴϓ 
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deficitario/ria    adj.    ΰΠϋ  Ϫϴϓ 

definir    v. tr.    ή͉ϋϴ͉ϋ ، فΪ͉Σ ، Ϧ د  /َ͉ϴΑ οأو ، Ϧ    

definitivo/va    adj.    ϧِ ϲΎϬ   |  condena definitiva :   ϲΎϬϧ ϢϜΣ     

definitivamente    adv.    ΎϴΎϬϧ  ، ΔϴΎϬϧ  ΔϘϳήτΑ 

delegación    n. f.      ΔϴΑوΪϨϣ ،ΔΑΎϴϧ ،ΔΜόΑ ،Ϊϓو    |  ley de delegación:   ذنϹن اϮϧΎϗ   

delegado/da    adj.     ϣُ ، Ϟϴوآ ، ΐΎϧϞΜϤ   |  delegado del gobierno:   ϞϴوآΔϣϮϜΤϟا   ;    

delegado  provincial:  ϲϤϴϠϗϹا ΐΎϨϟا 

delegar    v. tr.     ،Ϯ͉ϓϩήϴϐϟ ض       أΎϧب ،  اΪΘϧب 

deliberación    n. f.      ΔϟاوΪϣُ ، ارήϗ     

deliberar    v. intr.     ζϗΎϨΗ ، ورΎθΗ ، أيήϟاول اΪΗ 

deliberativo/va    adj.     ϣُاولΪΘϟΎΑ κΘΨ  

delimitación    n. f.     ΪϳΪΤΗ    |  delimitación del ámbito:  ϖϴΒτΘϟل اΎΠϣ       

delimitar    v. tr.      Ϊ͉Σد          

delincuencia    n. f.    Οُ ، امήΟحإϮϨ  

delincuente    adj.    مήΠϣ 

delinquir    v. intr.   إرΔΤϨΟ أو ΔϤϳήΟ ΐϜΗ                  

delito    n. m.    ΔΤϨΟ ، ΔϤϳήΟ ، ΔϳΎϨΟ  |  comisión de un delito:   إΔΤϨΟ بΎϜΗر   ; 

flagrante delito:   ΔϤϳήΠϟΎΑ βΒϠΗ ΔϟΎΣ   ; procedimiento por delitos:  اءاتήΟإ 

ϨΠϟا      

demanda    n. f.     الΆγ  ،  ىϮϋس ، دΎϤΘϟا ، ΐϠτϣ  /ΐϠσ  |  anular la demanda:  ϰϐϟأ

 interponer una ;  رξϓ اϮϋΪϟى   :inadmisibilidad de la demanda ;  اϮϋΪϟى

demanda:  ىϮϋد ϞΠ͉γ   ; salir a la demanda:  رضΎϋ ، زعΎϧ   

demandable    adj.     بϮϠτϣ ، Ϫϴϓ بϮϏήϣ     

demandado/da    adj.    ϣُϪϴϠϋ ϰϋΪّ     

demandador/ra    adj.     ϣُعΪ͉         

demandante    com.      ϣُعΪ        

demandar    v. tr.  ϰοΎϗ ، Δϴπϗ ى أوϮϋم دΎϗأ   /   ΐϟΎσ ، ل΄γ |  demandar ante:   ϊϓرا

ϰϟإ    

demarcación    n. f.    ةήدا  ، ΔϘτϨϣ      

demarcar    v. tr.    دΪ͉Σ 
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democracia    n. f.    ΔϴσاήϗϮϤϳد   

demócrata    adj.     ϲσاήϗϮϤϳد 

democrático/ca    adj.   ϲσاήϗϮϤϳد 

democratización    n. f.    ΎϴσاήϗϮϤϳء دϲθϟا ϞόΟ           

democratizar    v. tr.    ΎϴσاήϗϮϤϳد  ϪϠόΟ 

demora    n. f.     ΄Η Χ͊ή  ، ήϴΧ΄Η ، ΔϠσΎϤϣ ، ءΎτΑإ    |  sin demora:   ΔϠσΎϤϣ ونΪΑ 

demorar    v. tr.    ήΧ͉أ 

demostrable    adj.     تΎΒΛϺϟ ϞΑΎϗ       

demostración    n. f.      Ϟϴϟن ، دΎهήΑ ، تΎΒΛإ 

demostrar    v. tr.     ϰϠϋ ϞϴϟΪϟم اΎϗأ ، ΖΒΛأ 

demostrativo/va    adj.    ϲϧΎهήΑ ، ϲΗΎΒΛإ 

denegación    n. f.     ϓْرξ    |  denegación de auxilio:  فإΎόγأو إ ΔϧΎϋإ Ϧϋ عΎϨΘϣ        

denegado/da    p. p.    ضϮϓήϣ       

denegar    v. tr.     ξϓر ، ϰϔϧ ،ήϜϧأ ، ϰΑأ  ، Ϧϋ ϊϨΘϣا   

denuncia    n. f.     ώϴϠΒΗ  ، غϼΑى ،  إϮϜη   |  denuncia falsa:  ذبΎغ آϼΑ  ; denuncia 

de multa:  ήπΤϣَ  ; denuncia de un tratado:  ةΪهΎόϣ ξϘْϧ   

denunciable    adj.    ήϴϬθΘϠϟ أو ώϴϠΒΘϠϟ ϖΤΘδϣ    

denunciador/ra    adj.     ٍواش    

denunciante    adj.    ٍواش   

denunciar    v. tr.     Ϡ͉Α ، ώϠΑأϦϋ ώ               أάϧر، أΪ͉ϧ  ، ήτΧد ،  

departamental    adj.    ةήاΪϠϟ أو ϢδϘϠϟ ϊΑΎΗ 

departamento    n. m.    ΔΒόη ، عήϓ ،ΔΤϠμϣ ،ΔϴΣΎϧ ،ةήدا،Ϣδϗ      

depender    v. tr. Ϡ͉όΗϒϗϮΗ ، ب ϖ    ϊΒΗ ، ϰϠϋ  

dependiente    n. m.    ϊΑِΎΗ  

deportación    n. f.     دΎόΑإ ِ ، ϲϔْϧ 

deportar    v. tr.    ϰϔϧ 

depositar    v. tr.   ς͉Σ دعϮΘγأودع ، ا ، ϰϠϋ ϦϤΘا ، Ϧϣ͉أ ، ϊοو ،    

depósito    n. m.    Δόϳود  ، ΔϧΎϣت ، أΎϋدϮΘδϣ    |  depósito judicial:   ΚΜΠϟض اήόϣ   

derecho    n. m.    نϮϧΎϗ، ϖΣ   |  derecho de acrecer:   دةΎϳΰϟا  ϖΣ  ; derecho 

ambulatorio:  لϮΠΘϟا ϲϓ ϖΤϟا ، ϞϘϨΘϟا ϖΣ   ; derechos arancelarios:  ΔϴآήϤΟ مϮγر  ; 
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derecho a la asistencia jurídica gratuita:   ϲϧΎΠϤϟا ϲΎπϘϟء اΎϔϋϹا ϲϓ ϖΤϟا   ;  

derecho a la asistencia sanitaria:  ΔϴϣϮϤόϟا ΔϴΤμϟا ΔϳΎϨόϟا ϲϓ ϖΤϟا   ; derecho a la 

ayuda en materia de vivienda:  ΔϴϨϜδϟة اΪϋΎδϤϟا ϲϓ ϖΤϟا   ; derecho civil:    

ϲϧΪϣ نϮϧΎϗ   ; derechos  civiles :  ΔϴϧΪϣ قϮϘΣ  ; derechos colectivos:  قϮϘΤϟا

ΔϴϋΎϤΠϟا  ; derecho de defensa:   عΎϓΪϟا ϖΣ  ; defensa de los derechos de los 

extranjeros:  ΐϧΎΟϷق اϮϘΣ Ϧϋ عΎϓΪϟا  ; derecho a la documentación:  ϲϓ ϖΤϟا 

ΔϳϮϬϟا   ; derecho a la educación:  اϢϴϠόΘϟا ϲϓ ϖΤϟ   ; ejercer un derecho:  ΔγرΎϤϣ /

ϖΣ Δϟاوΰϣ  ; derechos de los extranjeros:  ΐϧΎΟϷق اϮϘΣ   ; derechos 

fundamentales:  ΔϴγΎγϷت اΎϳήΤϟا   ; fundamentos de derecho:  ϞϴϠόΘϟا   ; 

derecho general:   ّمΎϋ نϮϧΎϗ  ; derecho de gracia:   Ϯϔόϟا ϖΣ   ; derecho a la 

huelga:   ابήοϹا  ϖΣ   ; derechos humanos:   نΎδϧϹق اϮϘΣ  ; derechos 

individuales:  Δϳدήϔϟق اϮϘΤϟا   ; derecho a la intimidad familiar:  ةΎϴΤϟا ϲϓ ϖΤϟا 

ΔλΎΨϟا ΔϴϠΎόϟا   ; derecho a la libertad de circulación:  لϮΠΘϟا ΔϳήΣ ϲϓ ϖΤϟا  ; 

derecho a la libertad de empresa:  ΔλΎΨϟدرة اΎΒϤϟا ϖΣ   ; derechos y 

obligaciones:  ق وϮϘΣ  تΎΒΟوا   ; derecho penal:  ϲΎϨΟ نϮϧΎϗ  ; poner derecho:  

Ϯ͉ϗ ،م  ΄τΨϟا Ϡλأ   ; derecho de propiedad:  ΔϴϜϠϤϟا ϖΣ  ; reafirma su adhesión 

a los derechos humanos tal como son universalmente reconocidos:  ΪآΆΗ

 ΎϬΘΒθΗ ) ΎϬϣΎϤπϧا  (ΑقϮϘΤ  ΎϴϤϟΎϋ ΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣ ϲه ΎϤن  آΎδϧϹا  ; derecho a la 

rectificación o supresión de datos:  ΎϬΎϐϟت أو إΎϣϮϠόϤϟا Ϧϣ ϖϘΤΘϟا ϖΣ  ; derecho 

al recurso contra los actos administrativos:  ϓ Ϧότϟا ϖΣ ΔϳدارϹارات اήϘϟا ϲ   ; 

derecho a la seguridad social:  ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϟا ϲϓ ϖΤϟا   ;  derecho de 

sufragio:   ΖϳϮμΘϟا  ϖΣ   ; derecho al trabajo:   ϞϴϐθΘϟا ϲϓ ϖΤϟا   ; derecho a la 

tutela judicial efectiva:  ΔϴϟΎόϔϟا ΔϴΎπϘϟا ΔϳΎλϮϟا ϲϓ ϖΤϟا   ; derecho de voto:   

ΖϳϮμΘϟا ϲϓ ϖΤϟا   

derivación    n. f.    قΎϘΘηا ، ϊϳήϔΗ 

derivado/da    adj.    ϣُϖΘθ    |  derivado de:  ΞΗΎϨϟا Ϧϋ  

derivar    v. intr. ΐδΘϧ إϰϟ، اϮΣ ، ΞΘϨΘγل ، وϞλ، اϦϣ ϖΘη    إ    

derogación    n. f.     ϣُΔϔϟΎΨ    |  derogación normativa:  إήθΗ ءΎϨΜΘγϲόϳ     

derogado/da    adj.     ϰϨΜΘδϣ   |  queda derogado:  ϳُϰϨΜΘδ        

derogar    v. tr.    ϰϐϟأ ، ϒϟΎΧ ، إϰϨΜΘγ      



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         336 
 

 

derogatorio/ria    adj.    ϞτΒϣ ، ώϠϣ ، ϣُ ،ϒϟΎΨ  ϣُϲϨΜΘδ   |  disposición derogatoria:  

ϣُ ΔϴΎϨΜΘγت اΎϴπΘϘ             

desacertado/da    adj.    ΊτِΨϣ  

desacertar    v. intr.     ΄τΧ ΐϜΗار ، ΄τΧأ     

desacierto    n. m.      ΄τΧ  ، ςϠϏ      

desaconsejar    v. tr.    Ϧϋ ولΪόϟΎΑ ϪΤμϧ 

desacreditar    v. tr.    رΎΒΘϋϹأو ا Ζϴμϟا ΪϘϓأ ، ΔϘΜϟا Ϧϣ ς͉Σ ، ϩήϳΪϘΗ أو ϪΘϤϴϗ Ϧϣ ϞϠϗ 

desahucio    n. m.     ϲΎπϗ  ϢϜΤُΑ  ϩدήσ  أو  ήΟ΄Θδϣ  ءϼΧإ    

desalojar    v. tr.     ϰϠΧج ،  أήΧد ، أήσ ، حΰΣز    

desalojo    n. m.      ءϼΧإ           

desamparado/da    adj.    رϮΠϬϣ 

desamparador/ra    adj.   ήΟِΎه 

desamparar    v. tr.    ήΠدر ، هΎϏ ، Ϧϋ ϰϠΨΗ ، كήΗ            

desamparo    n. m.      كήْΗ ، ήΠْه    

desaprobación    n. f.    رΎϜϨΘγب ، ا ΪϳΪϨΗ 

desaprobar    v. tr.     ήϜϨΘγد ، اΪ͉ϧ   

desapropiarse    prnl.     ϚϠϣ Ϧϋ ϰϠΨΗ           

desarrollable    adj.     ϩήϳϮτΗ ϦϜϤϳ 

desarrollar    v. tr.    ςδΑ ،ήθϧ ، ، Ϯ͉σر   ،ϰϤϧأ Ϥ͉ϧϰ   

desarrollo    n. m.    ϮϤϧ ،،ΔϴϤϨΗ ،ήϳϮτΗ ،رϮτΗ ،رΎθΘϧا  ήθϧ    |  desarrollo de las 

ciencias:  مϮϠόϟم اΪϘΗ  ; plan de desarrollo:  ΔϴϤϨΘϟا  ςτΨϣُ   ; desarrollo 

económico y social:   ϲϋΎϤΘΟϹدي واΎμΘϗϹا ϮϤϨϟا                                                 

descalificación    n. f.    Δϟإزا 

descalificar    v. tr.    ή͉Ο ،ل Ϟأه ήϴϏ أو Ϧϋ اΰΟΎϋ ϪϠόΟ ΔϴϠهϷا Ϧϣ د                

descendencia    n. f.    ذ Δϳر  

descender    v. intr.    ςΤϧا ، ξϔΨϧر ، اΪΤϧا ΐδΘϧ إϰϟ ، اϦϋ ϖΘηإ /  ΰϧل،    

descendiente    com.    Ϧϣ رΪΤϨϣُ ، ϞϴϠγ ،ϒϠَΧ    

descentralización    n. f.    Δϳΰآήϣ ϻ              

descentralizar    v. tr.   ϼ͉ϟدارة ، اϹون اΆη ϊϳزϮΗΔϳΰآήϣ  

desembolsar    v. tr.     فήλ ،ϖϔϧأ ، ΎϐϠΒϣ ϊϓد    



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         337 
 

 

desembolso    n. m.      ΔϘϔϧ  ، وفήμϣ  

desempeñar    v. tr.     َرΎϣس     |  desempeñar sus cargos:  ϪϣΎϬϣ رسΎϣ 

desempeño    n. m.     ϣُΔϟاوΰ  

desempleado/da    adj.    ϲϟΎτΑِ ، ϞσΎϋ 

desempleo    n. m.    ΑِΔϟΎτ     |  prestación contributiva por desempleo: 

ΔΒϳήπϠϟ ΔόοِΎΧ ΔϟΎτΒϟا Ϧϋ تΎπϳϮόΗ     

desencarcelar    v. tr.    ϪΣاήγ ϖϠσأ  ، ϦΠδϟا Ϧϣ جήΧأ   

desestimación    n. f.     ϓْرξ    |  desestimación de una demanda:   ΐϠσ ξϓْر 

desestimado/da    adj.     ΔοϮϓήϣ                

desestimar    v. tr.       ͉ل ، ردϮΒϗُ مΪϋ ، ىϮϋΪ͉ϟا ξϓَر         

designación    n. f.      ΔϴϤδΗ ، Ϣγإ        

designar    v. tr.     رΎΘΧا ، ϰϤّγ ، ϴ͉ϋ Ϧ / Ϥ͉όΗ Ϊ    

desigual    n. m.     ϦϳِΎΒΘϣُ ، ٍوΎδΘϣُ ήϴϏ 

desigualar    v. tr.     ٍوΎδΘϣ ήϴϏ ϪϠόΟ ، ΰϴ͉ϣ 

desigualdad    n. f.     واةΎδϣ مΪϋ ،  إϦϳُΎΒΗ ، فϼΘΧ  

desintegración    n. f.     ΖΘϔΗ ، ϚϜϔΗ     

desintegrar    v. tr.     ϚϜ͉ϓ ، ΖΘ͉ϓ 

desistimiento    n. m.   طΎϘγإ ،  ϲϠ͋ΨΗ ، ΐΤγ    |  orden de desistimiento:  ήϣأ

ϲϠΨΘϟΎΑ 

desleal    adj.     ϦΎΧ ، Ϧϴϣأ ήϴϏ ، κϠΨϣُ ήϴϏ 

destinado/da    p. p.     ϣُΟ͉Ϯϰϟإ Ϫ    | destinado a lograr:  ΐδآ ϪϓΪل/ هϮλϮϟا      

destinar    v. tr.     μ͉Χϴ͉ϋ ، κή͉ϗ ، Ϧ ر / ΐμϨϣ ϲϓ Ϧϴϋ  

destinatario/ria    adj.     Ϫϴϟإ  ϞγَήϤϟف  اήτϟا   |  la autoridad destinataria:  ΔτϠδϟا

ΎϬϴϟإ ϞγήϤϟا  

destino    n. m.      فΪه /ΐμϨϣ ϲϓ ϦϴϴόΗ                      

detección    n. f.     فΎθΘاآ ، ϒθْآ  

detectar    v. tr.     ϒθΘاآ ، ϒθآ 

detective    com.    ή͈ΤَΗ ϞΟر ، ήΒِΨϣُ 

detención    n. f.     لإΎϘΘϋ    |  detención preventiva:  ϲσΎϴΘΣل اΎϘΘϋإ / ϲΎϗو    ; 

detención cautelar:  ϲψϔΤΘϟل اΎϘΘϋϹا       
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detenido/da    adj.     ϣُϞϘΘό         

detener    v. tr.       ϒϗأو ϞϘΘϋا ، ϰϠϋ ξΒϘϟا ϰϘϟأ ، ،ΰΠΣ     

detenerse    prnl.     ϰϧ΄Η ، ϞϬϤΗ ، ϒϗو   

determinable    adj.     ϩΪϳΪΤΗ ϦϜϤϳ 

determinación    n. f.    ΪϳΪΤΗ ،  مΰϋ 

determinante    adj.      ϊσΎϗ،γِΎΣ Ϣ      

determinado/da    adj.       Ϧϴόϣ ، دΪΤϣ   |  en las condiciones determinadas 

por la ley:    نϮϧΎϘϟا  ΎدهΪΤϳ  وطήη  ϖΒσ   ; objetivo determinado:  ΔϨϴόϣ  ΔϳΎϏ 

determinar    v. tr.       ،ϴ͉ϋϦ  Ϊ͉Σ ،د  ήّϗر ، ήّϋف 

determinarse    prnl.    رήُϗ ، ϰϠϋ مΰϋ ، ϊϣأز                

deuda    n. f.      َدϳْϦ          

deudor    adj.      ϦϳΪϣ         

devaluación    n. f.    ضإΎϔΨϧ  

devaluar    v. tr.      ξϔΧ     

devaluarse    prnl.     إξϔΨϧ    

devengar    v. tr.      ϖΤΘγا  ، ϰοΎϘΗ ، ΐΟو    

devengo    n. m.    مϮγر ، δϣُ  ώϠΒϣϖΤΘَ  

devolución    n. f.      عΎΟإر  |  efectos de la expulsión y devolución:   دήτϟر اΎΛ 

    إرΎΟع اdevolución de menores:  ϦϳήλΎϘϟ ;   واϹرΎΟع

devolver    v. tr.    دΎϋأ ، ϊΟردّ ، أر 

día    n. m.     مϮϳ    |  días cabales:  ΔϠϣΎم  آΎϳأ   ; orden del día:  لΎϤϋول أΪΟ    

diario    adj.     ϲّϣِϮϳ   

dictamen    n.m.    ارΪλإ       

dictar    v. tr.     رΪλأ    |  dictar sentencia:  رΪλأ  ΎϤϜΣ   ; dictar una resolución 

de expulsión contra:  ϖΣ ϲϓ دήτϟار اήϗ رΪλأ 

diferido/da    adj.    ΄Οήϣ ، ϞΟΆϣ       

diferir    v. tr.    ΄Οأر ، / Ϧϋ ϒϠΘΧا          أΎΣل 

dificultad    n. f.     ΔΑϮόλ  ، ΔϠϗήϋ 

dificultar    v. tr.     Ϟϗήْϋَ    

dificultuoso/sa    adj.    ήϴδϋ ، ΐόλ 
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diligencia    n. f.    ϩήϴϏ أو  ϲϧϮϧΎϗ  اءήΟإ  ، Δόϓاήϣُ ، ΔόΟاήϣُ  |  diligencias 

autorizadas:  ΄ϣَ ΔόΑΎΘϣُذΎϬϴϓ ون    ; diligencias judiciales:  ΔϴΎπϗ تΎόϓاήϣُ   ; 

diligencia de remisión:  رةΎηأو إ ΔϟΎΣإ    

diligenciar    v. tr.     άΨΗ اϼϟزم ϞΟϷ اϮμΤϟل ϰϠϋإ/ Ύϗم ΎδϤΑع 

dimisión    n. f.    إΔϟΎϘΘγ    |  dimisión colectiva del gobierno: إϴϋΎϤΟ ΔϟΎϘΘγ  Δ

ΔϣϮϜΤϠϟ 

dimitir    v. tr. ϞϘΘγ   إ  

dinámico/ca    adj.     ςϴθϧ     

diplomacia    n. f.    ΔϴγΎϣϮϠΑد 

diplomático/ca    adj.     ϲγΎϣϮϠΑد   |  agente diplomático:   ϲγΎϣϮϠΑد  ; misión 

diplomática:  ΔϴγΎϣϮϠΑد ΔΜόΑِ      

diputación    n. f.     βϠΠϣ ، ΔΑΎϴϧ  ϲϤϴϠϗإ  

diputado/da    adj.     ΐΎϧ   |  congreso de los diputados:   ابϮ͉Ϩُϟا βϠΠϣ     

diputar    v. tr.     بΎϧب ، أΪΘϧض ، اϮ͉ϓ     

directo/ta    adj.     ήηِΎΒϣُ   |  sufragio universal directo:  ήηΎΒϤϟم اΎόϟاع اήΘϗϹا 

dirección    n. f.       إدارة / ΔϬΟان/ وϮϨϋ      

directiva    n. f.       دارةϹا  βϠΠϣ  / تΎϤϴϠόΗ ، داتΎηإر  

directivo/va    adj.     دارةϹا βϠΠϣ ϲϓ Ϯπϋ 

director/ra    adj.    ήϳΪϣ 

directrices    adj.    تΎϤϴϠόΗ   |  líneas directrices:  Δϴδϴήϟط  اϮτΨϟا 

dirigente    adj.     ϢآΎΣ /ϣُفήθϣ ، ϪΟ͋Ϯ  

dirigible    adj.    ϪϬϴΟϮΗ ϦϜϤϳ 

dirigir    v. tr.     Ο͉وϪ     |  dirigir mensajes:  ΐσΎΧ  ; dirigir un mensaje a la 

nación:  Δϣϸϟ بΎτΧ ϪϴΟϮΗ 

discapacidad    n. f.    ΰΠْϋ 

discapacitado/da    adj.    ΰΟِΎϋ 

disciplina    n. f.      ΐϳد΄Η 

disciplinario/ria    adj.    ϲΒϳد΄Η 

discreción    n. f. άَΣ ، ΔϨτϓ ، φϔΤΗ    ر  
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discriminación    n. f.     ΰϴϴϤΗ   |  no discriminación:  ΰϴϴϤΘϟم اΪϋ  ; 

discriminación racial:   ΔϳήμϨϋ ΔϗήϔΗ         

discriminar    v. tr.    قή͉ϓ ، ΰϴ͉ϣَ   

discriminatorio/ria    adj.    يΰϴϴϤΗ   |  acto discriminatorio:  يΰϴϴϤΗ فή͊μΗ   ; 

anti-discriminatorio:  ΰϴϴϤΘϟا Ϊο   

disminución    n. f.     ϞϴϠϘΗ ، ξϴϔΨΗ ، صΎϘϧإ        

disminuido/da    adj.    ϪϨϣ صϮϘϨϣ 

disminuir    v. tr.    ϔ͉ΧϞϠ͉ϗ ، κϘϧأ ، ξ                 

disolución    n. f.      ϞّΣ   |  disolución del parlamento:   نΎϤϟήΒϟا  Ϟ͉Σ   

disolver    v. tr.      ϞτΑأ ، ϰϬϧذوب ، أذاب ، أ ، Φδϓ ،  Ϟ͉Σ |  disolver las dos 

cámaras:  نΎϤϟήΒϟا ϲْδϠِΠϣ  ϞّΣ 

disolverse    prnl.     Ϟ͉Τϧإ ، اΦδϔϧ     

disponer    v. tr.     Η ،ϓ͉Ϯή  Ϊ͉ϋأ ،ήπ͉Σ ، ΄ϴ͉ه   |  disponer de:   ϲϓ فήُμΗ         

disponible    adj. ِهΎΟ    ήδ͋ϴΘϣ ، حΎΘϣ ، ΰ  

disponibilidad    n. f.     ήδ͊ϴΗ 

disposición    n. f.     ήϴΑΪΗ ، تΎϴπΘϘϣ ، مΎϜΣأ ، ϢϴψϨΗ ، ΐϴΗήΗ    |  de acuerdo con las 

disposiciones legislativas y reglamentarias vigentes:  تΎϴπΘϘϤϠϟ  ΎϘΒσ

ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟا  ΔϴϤϴψϨΘϟوا  ΔϴόϳήθΘϟا   ; disposiciones adicionales:  ΔϴϓΎοت إΎϴπΘϘϣُ  ; 

disposiciones contrarias:  ΔϔϟΎΨϣ  صϮμϧ  ; disposición derogatoria:  مΎϜΣأ

ΔϔϟِΎΨϣُ  /  ΔϴΎϨΜΘγت اΎϴπΘϘϣ  ; disposiciones especiales:  ΔλΎΧ مΎϜΣأ  ; 

disposiciones finales:  ΔϴϣΎΘΧِ مΎϜΣأ  / ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣ  ; disposiciones generales:  

Δϣ͉Ύϋ مΎϜΣأ  ; disposición de una ley:  تΎϴπΘϘϣ ، صϮμϧ ،نϮϧΎϗ مΎϜΣأ   ; poner a 

disposición de:   رةΎηإ Ϧره ϊοϮΗ  ; disposición primera: ΘϘϣ Δϴϟت أوΎϴπ   ; 

disposición transitoria:   مΎϜΣأ /ΔϴϟΎϘΘϧت  اΎϴπΘϘϣ   ; disposición vigente:  

ϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΠϟت اΎϴπΘϘϤϟا  

dispuesto/ta   adj.  irreg.    ϣُ ΪόΘδ /ϣَعϮοϮ    |  según lo dispuesto en el 

artículo:   Ϟμϔϟا  ϲϓ  ΎϬϴϠϋ  صϮμϨϤϟوط  اήθϟا  ϖΒσ   

distinción    n. f.      ΰϴϴϤΗ /إϖϳήϔΗ ، زΎϴΘϣ      

distinguible    adj.    ϩΰϴϴϤΗ ϦϜϤϳ 

distinguido/da    adj.    قϮϔΘϣ ، ΰϴ͋ϤΘϣ                
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distinguir    v. tr.    ΰϴّϣ  ، ϦϴΑ قήّϓ 

distintivo/va    adj.    ΰϴ͋Ϥϣ ، رقΎϓ                   

distinto/ta    adj.     ϣُϠِΘΨϒ  

distorsión    n. f.      Ϯِϋا ، ϩϮ͊θΗجΎΟ       

distorsionar    v. tr.     ϩϮّη    |  distorsionar la verdad:    ΔϘϴϘΤϟا ϩϮّη             

divisa    n. f.      ΔΒόλ ΔϠϤϋ 

divorciado/da    adj.    ϣُ ϖϠτ  

divorciar    v. tr.     ϖϠّσ 

divorcio    n. m.      قϼσ 

divulgable    adj.      ϩؤΎθϓأو إ ϪΘϋإذا ϦϜϤϳ 

divulgación    n. f.     Δϋء ، إذاΎθϓإ 

divulgador/ra    adj.   ϣُ ϊϳά  

divulgar    v. tr. ϓ     ϢϤ͉ϋ ، ϰθأذاع ، أ  

doble    adj.     ϒόο ، دوجΰϣ   |  doble imposición internacional:  زدواجϹا

 ϲΒϳήπϟاϲϟوΪϟا  

docencia    n. f.   ϢϴϠόΗ βϳرΪΗ ،   

docente    adj.     ϲδϳرΪΗ   |  actividad docente:  ϲδϳرΪΗ طΎθϧ   ; centro docente:  

 ϢϴϠόΗ ΰآήϣ                    

doctrina    n. f.     ϢϴϟΎόΗ ، ΔϤϜΣ ، ةΪϴϘϋ ، ΐهάϣ ، أΪΒϣ    

doctrinal    adj.    يΪΎϘϋ ، ϲΒهάϣ 

doctrinar    v. tr.    (adoctrinar)  ϦϘّϟ ، ϢϠّϋ   

documentación    n. f.     ϖΎΛϮϟا ، ΔϟاΪϟا ΔϴϨσϮϟا ΔϗΎτΒϟا ΔϳϮϬϟا ϰϠϋ     |  centro de 

documentación:  ϊΟاήϤϟا ϰϠϋ عϼσϺϟ ΰآήϣ     

documentado/da    adj.   ϪΘϳϮه ϰϠϋ Δϟّدا ϖΎΛو ϪΗزϮΣ ϲϓ نϮϜΗ 

documentar    v. tr. زوّد ΪϨΘδϤϟΎΑات أو ΰّϋ /   ϖΎΛϮϟΎΑز   

documento    n. m.     /نΎهήΑ ،Ϟϴϟد  ΔϗΎτΑ ، ΔϘϴΛو ،ΪϨΘδϣ  |  documento de viaje: Αِ ΔϗΎτ

 /ήϔγ ةήآάΗ   ;  documento judicial:   ΔϴΎπϗ ΔϘϴΛو  ; documento contractual: 

 ΔϘϴΛي/  وΪϗΎόΗ ΪϨγ   ; naturaleza y objeto del documento:  ΔϘϴΛϮϟن اϮϤπϣو ΔϴهΎϣ 

dolo    n. m.    ζّϏِβϴϟΪΗ ،  

doloso/sa    adj.    ϓ ، ΪϤ͉όΘϣϴϲδϴϟΪΗ ، ζّϏِ Ϫ    |  conducta dolosa:   ϲδϴϟΪΗ فήμΗ  
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doméstico/ca    adj.    ،ϲΘϴΑ  ϲϠأه  |  violencia doméstica:  ϲϠΎϋأو ϲΘϴΑ ϒϨϋ ; 

víctima de violencia doméstica:  ϲΘϴΑأو ϲϠΎϋ ϒϨϋ ΔϴΤο 

domiciliación    n. f.     ΔϣΎϗϹا ϞΤϣ / Ϫόϓد ϞΤϣ ϦϴϴόΗ  

domiciliar    v. tr.  ϞΤϣ Ϧϴ͉ϋ  Ϲا    ΔϣΎϗ  

domiciliario/ria    adj.    ϲϟΰϨϣ  |  arresto domiciliario:  إϲϟΰϨϣ لΎϘΘϋ      

domicilio    n. m.    لΰِϨϣ   |  el domicilio es inviolable:  ϪΘϣήΣ ϚϬΘϨΗ ϻ لΰϨϤϟا 

dominio    n. m.      لإΎΠϣ ، صΎμΘΧ   |  dominio reglamentario:  ϲϤϴψϨΘϟل اΎΠϤϟا    

dotar    v. tr.       ΐوه ، Ϩϣ /ب ، زو͉د ΰϬ͉Ο  

dote    m. y  f.     اقΪλ ، ήϬϣ   |  constitución de la dote:  اقΪμϟا ΔϴϤδΗ  

duración    n. f.      ةΪّϣُ 

duradero/ra    adj.     Ϣدا ، ΖΑΎΛ 

durar    v. intr.      لΎσ ، ήϤΘγدام ، ا 
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economía    n. f.     دإΎμΘϗ     |  economía nacional:  إϲϨσد وΎμΘϗ       

económico/ca    adj.     ديإΎμΘϗ  |  ayuda económica:  ΔϳدΎμΘϗة اΪϋΎδϣ  ; 

capacidad económica:   ΔϳدΎμΘϗϹرة  اΪϘϟا   ; consejo económico y social:  

ϲϋΎϤΘΟϹدي  واΎμΘϗϹا  βϠΠϤϟا   ; desarrollo económico y social:  دي  وΎμΘϗϹا ϮϤϨϟا

ϲϋΎϤΘΟϹا    ; política económica:  ΔϳدΎμΘϗϹا  ΔγΎϴδϟا   ; solvencia económica:   

Θϗء اΎϓϮϟا ϰϠϋ رةΪϘϟاΎϳدΎμ                                                

economizar    v. tr.    ήΧّاد ، ήϓّو           

economista    com.    دΎμΘϗϹا ϲϓ ϢϟِΎϋ ، ديΎμΘϗإ 

echar    v. tr.      ϰϣر ، ϰϘϟأ   |  echar la culpa:   ΔϤϬΗ ϰϘϟأ    ; echar juramentos: 

 Ϣδϗأ ، ϒϠΣ 

edad    n. m.       Ϧγ    |  menor de edad:   ήλِΎϗ  ، Ϊηή͊ϟا  Ϧγ  ώϟΎΑ  ήϴϏ 

educación    n. f.      ΔϴΑήΗ   |  educación infantil:  لΎϔσϸϟ  ϢϴϠόΘϟا   ; educación no 

obligatoria:   ريΎΒΟϹا ήϴϏ ϢϴϠόΘϟا      

educado/da    adj.     دّبΆϣ ، بά͉Ϭϣ 

educador/ra    adj.      ͈بήϣُ 

educar    v. tr.      أدّب ، ϰΑّر 

educativo/va    adj.     ϲΒϳάϬΗ ، يϮΑήΗ                 

efectividad    n. f.      ΔϴϠόϓ  ، ΔϴϟΎόϓ   |  efectividad del comiso:  درةΎμϤُϟا άϴϔϨΗ ΔϴϠόϓ 

efectivo/va    adj.     ϲόϗوا ،ϲϘϴϘΣ  ،ήΛ͋Άϣُ ، /ψِΘϨϣُ Ϣ  ϲϟΎό͉ϓ  |  tutela judicial efectiva: 

ΔϴϟΎό͉ϓ ΔϴΎπϗ ΔϳΎλِو    

efecto    n. m.     ϞϤϋ ، ΔΠϴΘϧ ، لϮόϔϣَ ،ήϴΛ΄Η ،ήΛأ    |  a efectos de:  Ϊμϗ   ; a los 

efectos de esta ley:  نϮϧΎϘϟا اάه ϰπΘϘϤΑ   ; efectos de la expulsión y 
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devolución:   Ϲد واήτϟر اΎΛ عΎΟْر    ; fecha de efectos:  نΎϳήδϟا  ϲϓ  أΪΒϟا  ΦϳرΎΗ   ; 

efecto retroactivo:  ϲόΟِل رϮόϔϣ   ; los efectos sustraidos:   ΔϗوήδϤϟا  ΔόΘϣϷا 

efectuar    v. tr.    مΎϗ  ، άϔ͉ϧ ، ثΪΣى ، أήΟأ 

eficacia    n. f.        όّϓΔϴϟΎ    

eficaz    adj. ΔϴϟΎόّϓ Ϫϟ ، لΎόّϓ       

eficazmente    adv.    ΔϴϠόϓِ أو ΔϟΎόّϓ ΔϘϳήτΑ  

eficiencia    n. f.      ءةΎϔآ  ،  ΔϴϟΎό͉ϓ 

ejecución    n. f.       Δϳد΄Η ، أداء ، άϴϔϨΗ   |  ejecución de la expulsión:  دήτϟا άϴϔϨΗ  ;  

encargados de la ejecución:  άϴϔϨΘϟΎΑ  ϦϴϔϠϜϤϟا  ; el gobierno asegura la 

ejecución de las leyes: ϦϴϧاϮϘϟا  άϴϔϨΗ  ϰϠϋ ΔϣϮϜΤϟا ϞϤόΗ  ; ejecución de la 

legislación laboral:  ϞϐθϟΎΑ  ّصΎΨϟا ϊϳήθΘϟا άϴϔϨΗ  ; poner en ejecución:  ، άϔ͉ϧ ،ΰΠϧأ

 أήΟْى

ejecutable    adj.     άϴϔϨΘϠϟ ϞΑΎϗ   

ejecutar    v. tr.      م ب ، أΎϗ ،άϔ͉ϧ ، ى ، أد͉ىήΟ  ΰΠϧأ  

ejecutivo/va    adj.      ΔϳάϴϔϨΗ ΔτϠγ  /يάϴϔϨΗ ΔδγΆϣ ήϳΪϣ   |  poder ejecutivo:  ΔτϠδϟا

ΔϳάϴϔϨΘϟا  ; comité  ejecutivo:  ΔϳάϴϔϨΗ  ΔΌϴه 

ejecutor/ra    adj.     ϣُάϔϨ  

ejercer    v. tr.    أو Δϔϴχرس ، زاول ، أدّى وΎϣ ϞϤϋ    |  ejercer una atracción sobre: 

آΎن   :ΎϤϣ   ; ejercer una influenciaرΔγ أو ΰϣاوάΟ  ; ejercer un derecho: ϖΣ Δϟب

ϲϓ ذϮϔϧ أو ήϴΛ΄Η Ϫϟ  ;  ejercer una presión sobre:  ϰϠϋ ςϐَο  

ejercicio    n. m.   Δϟاوΰϣ ، ΔγرΎϤϣ   |  ejercicio de las funciones:  مΎϬϤَϟا  Δϟاوΰϣ  ;     

      ejercicio de la potestad:  ΔτϠδ͊ϟا ΔγرΎϤϣُ  

elaboración    n. f.    ادΪϋإ ، ήϴπΤΗ 

elaborar    v. tr.      ήπ͉Σ ،ϊϨλ ، /ϢϜΣأ ،ϦϘΗأ  ϊοو ،  Ϊ͉ϋأ    |  elaborar planes:    ϊοو 

ϢϴϣΎμΗ     

elección    n. f.      ءإΎϔτλء، اΎϘΘϧر، اΎϴΘΧ ،بΎΨΘϧا    |  formas de elección:   Δϴϔϴآ

ΎΑΎΨΘϧت ΔϳΪϠΑإ  :elecciones municipales ;   اΎΨΘϧϹب    ; regularidad de las 

elecciones:  تΎΑΎΨΘϧϹا ΔΤ͉λِ    

electo/ta    adj.     ΐΨΘϨϣُ     

electorado    n. m.    نϮΒΧِΎϨϟا    
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electoral    adj.      ϲΑΎΨΘϧإ    |  colegio electoral: ΔΒΧِΎϧ ΔΌϴه   ; mesa electoral:  ΐΘϜϣ

ϲΑΎΨΘϧا   ; régimen electoral:  بΎΨΘϧϹم اΎψϧِ  ; organización del contencioso 

electoral: ΔϴΑΎΨΘϧϹت  اΎϋزΎϨϤϟم اΎψϧِ    ; sistema electoral:  ϲΑΎΨΘϧم  إΎψϧِ 

electrónica    n. f.      تΎϴϧوήΘϜϟإ                             

electrónico/ca    adj.     ϲϧوήΘϜϟإ     |  correo electrónico:   ϲϧوήΘϜϟإ ΪϳήΑ 

elegir    v. tr.      ΐΨΘϧإ ، ϰϔτλر ، إΎΘΧإ         

elemento    n. m.      ήμϨϋُ   |  elemento necesario:   ϲγΎγأ ήμϨϋ   

elevar    v. tr.     ϊϓر ، ϰϠϋأ ، ϰϗر        

embajada    n. f.       رةΎϔγ       

embajador/ra    adj.     ήϴϔγ     |  el rey acredita los embajadores:  ϚϠϤϟا ΪϤΘόϳ

      اήϔδϟاء

embarcación    n. f.     ΔΒآήϣ    

embarcar    v. tr.        ةήΎσ  أو ΔϨϴϔγ  ϰϟإ Ϊόλل أو أΰϧأ  /ΐرآ                     

emblema    n. m.     رΎόηِ ، ΰϣَر  

emblemáticamente    adv.     Δϳΰϣر ΔϘϳήτΑ   

emblemático/ca    adj.      ريΎόηِ ، يΰϣر 

embolsar    v. tr.     ϪΒϴΟ ϲϓ ϊοو ، ΎϐϠΒϣ ϢϠΘγا ، ϰοΎϘΗ 

embolso    n. m. ΪϘϧ أو أي ήΟأ ξΒϗ  ώϠΒϣ ϲοΎϘΗ ،    

emisión    n. f.    ارΪλْل ، إΎγإر    |  emisión de un cheque:    Ϛϴη ΐΤγ 

emisor/ra    adj.     رΪِμϣُ    

emitir    v. tr.      رΪλأ  ، Ϟγأر                            

empadronado/da    adj.      ϞΠ͉δϣُ  

empadronamiento    n. m.    ادΪόΗِ ، ϞϴΠδΗ ، ءΎμΣإ 

empadronar    v. tr.     ، Ϊϴ͉ϗ ، ϰμΣأϞΠγ        

empleado/da    adj.      مΪَΨΘδϣُ          

empleador/ra    adj.  ΐΣΎλ ، /ϞϤϋ م    ربΪِΨΘδϣُ 

emplear    v. tr.    ϞϤόΘγإ    |  emplear violencia:  ΔϧϮθΨُϟل اΎϤόΘγإ     

empleo    n. m.      Δϔϴχو  ، Ϟϐηُ ، ϞϤϋ  |  empleo público:  ΔϴϣϮϤϋ Δϔϴχو  ; ofertas 

de empleo:   ΔϴϣϮϤόϟا ϒΎχϮϟوض اήϋ       
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empresa    n. f.     ΔΌθϨϣُ ، Δآήη    |  empresas de transporte:  ϞϘϨϟت اΎآήη  ; 

nacionalización de las empresas:  تθϨϤُϟا  Ϣϴϣ΄Η  ; derecho a la libertad de 

empresa: ΔλّΎΨϟدرة  اΎΒϤُϟا  ϖّΣ 

empresariado    n. m.      بΎΑأر /ϞϤόϟب اΎΤλأ  

empresarial    adj.      ϞϤόϟب اΎΤλ΄Α صΎΧ 

empresario/ria    adj.      ّرب /ΣِΎλ ΐمΪِΨΘδϣُ ، ϞϤϋ      

encarcelación    n. f.    ΣΒ ϦΠγ ، β  

encarcelamiento    n. m.     ΣΒϦΠγ ، β  

encarcelar    v. tr.       βΒΣ ، ϦΠγ     

encargado/da    adj.      ϒϠ͉Ϝϣُ   |  encargados de la ejecución:   άϴϔϨΘϟΎΑ ϦϴϔϠϜϤϟا       

encargar    v. tr.     ϒϠ͉آ   |  estar encargado:  ϰϟ͉ϮΗ  

en    prep.       ϲϓ    |  en  caso:   ΔϟΎΣ ϲϓ   ; en todo caso:   لΎΣ أي ϰϠϋ  ;  en 

condiciones de igualdad:  γاءϮδΑ اءϮ    ;  en ningún caso:  ϼϴΤΘδϣ نΎآ    

encomendar    v. tr.     ب ϰλْأو ، ϰλ͉و ، ΪϬϋ ، ϒϠ͉آ / Ϩϣ ، ϰϠϋ  

enfermar    v. intr.     ِِضήϣ 

enfermedad    n. f.      ضήَϣ    |  enfermedad profesional:  ϲϨϬϣِ ضήϣ    

enfermero/ra    adj.   ϣُή͋Ϥض  

enfermo/ma    adj.      ξϳήϣ                

engañar    v. tr.      عΪَΧ  ، ζ͉Ϗَ         

engaño    n. m.       ΔόϳΪΧ ، ΔϋΪΧُ 

engañoso/sa    adj.      دِعΎΨϣُ ، اعΪّΧ                                        

enjuiciable    adj.      ΔϤآΎΤϤϟا ϰϟإ Ϫόϓر ϦϜϤϳ 

enjuiciamiento    n. m.    Δϴπϗ ϲϓ ϖϴϘΤΗ ، مΎϬΗإ ، ΔϤآΎΤϤϟا ϰϟإ ϢϳΪϘΗ ، Δόϓاήϣ   |  

enjuiciamiento civil:  ΔϴϧΪϣ ةήτδϣِ  ; ley de enjuiciamiento civil:  ةήτδϤϟن اϮϧΎϗ

ΔϴϧΪϤϟا   ; ley de enjuiciamiento criminal:  ΔϴΎϨΠِϟة اήτδϤϟن اϮϧΎϗ    

enjuiciar    v. tr.    ήψَϧ  ϲϓ  ، ϰϠϋ ىϮϋم دΎϗت ، أΎόϓاήϣ ىήΟأ ، ϖϘ͉Σ       

enjuramiento    n. m.   (juramento legal)   ϦϴϤϳ ،  Ϣδَϗ 

enjurar    v. tr.    ϪϘΣ لΎΣأ  

enmendador/ra    adj.   Τ͋μϣُ 

enmendadura    n. f.     حϼλإ ، ϴΤμΗ 
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enmendar    v. tr.      لΪ͉ϋ ، Ϡλْم،    أϮ͉ϗ، Τ͉λ      

enmendarse    prnl.      لΪ͉όΗ ، مΎϘΘَγا ، ΤμΗَ     

enmienda    n. f.      ϴΤμΗ ، ϞϳΪόΗ ،حϼλإ    |  derecho de enmienda:  ϞϳΪόΘϟا ϖΣ                                     

enseñanza    n. f.      ϢϴϠόΗ  |  enseñanza básica:  ϲγΎγأ ϢϴϠόΗ   ; consejo superior 

de la enseñanza:   ϢϴϠόΘϠϟ  ϰϠϋϷا  βϠΠϤϟا  

enseñar    v. tr.     ϢϠّϋ                        

entendimiento    n. m.    إدْراك ، ϢϬْϓ  

entender    v. tr.      ِِِϬϓϢ          

entidad    n. f.     ΔδγΆϣ  ، هϴΌΔ      

entrada    n. f.     لϮΧد   |  obligación de declarar la entrada:   ϳήμΘϟت اΎϣاΰΘϟإ

ΎΠϣَل  :ϮΧΪϟΎΑ  ; espacio para sellos de entrada en correos y/o registrosل

 ϢΘΨϟ κμ͉Ψϣُ  اϼΘγϹم ΪϳήΒϟΎΑ أو ϼΠδϟΎΑت

entrega    n. f.       ϢϠّγ   |  plazo de entrega:   ϢϴϠδΘϟة  اΪϣ 

entrevista    n. f.     ارϮΣِ  ، ΔϠΑΎϘϣُ 

enumeración    n. f.     دΪ͊όΗ  |  enumeración de las situaciones:  Ϊ͊όΗ تϻΎΤϟد ا /

 اϷوΎοع

enumerar    v. tr. دΪّϋ    ϰμΣأ ،  

enumerativo/va    adj.     ϲΎμΣادي ، إΪόΗِ 

enunciación    n. f.      ϊΎϗن ، وΎϴΑ 

enunciar    v. tr.       ضήϋ ،أورد ،Ϧϋ بήϋأ 

enunciativo/va    adj.      يήϴΒόΗ ، ϲϧΎϴΑ 

equilibrado/da    adj.      ΔϧِازϮΘϣ   

equilibrar    v. tr.      وازَن 

equilibrio    n. m.     ازُنϮΗ 

erradicar    v. tr.     Θγا΄Ϟλ  ، ϊτϗ  ، ϰϠϋ ϰπϗ 

escaño    n. m.      ΪόϘϣ   |  repartición de los escaños:  ΪϋΎϘϤϟا ϊϳزϮΗ 

escolarizar    v. tr.      رُسΪْϤΘϟا 

escribir    v. tr.     دوّن ، ΐΘَآ 

escrito/ta    adj.      بϮΘϜϣَ ، ونΪϣُ    |  por escrito:  ΎϴΑΎΘِآ   ; propuesta motivada 

por escrito:   ϪΑΎΒγن أΎϴΑ ϊϣ ΎϴΑΎΘاح آήΘϗϹا ϢΘϳ 
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escrito    n. m.     ةή͋آάϣُ    |  escrito de contestación:   ابϮΠϟة اήآάϣ   ; escrito de 

conclusiones:   άϣآήة اΎϨΌΘγف 

escritor/ra    adj.     ΐΗِΎآ 

escritura    n. f.      ΪϨγ  ، ΔϴϜϠϣِ                     

esencial    adj.      ϲّγΎγأ   |  datos esenciales:   ΔϴγΎγت أΎϣϮϠόϣ    

esencialmente    adv.    صϮμΨُϟا ϪΟو ϰϠϋ 

espacio    n. m.     لΎΠϣَ    |  espacio para sellos de entrada en correos y/o 

registros:   تϼΠδϟΎΑ  أو  ΪϳήΒϟΎΑ  مϼΘγϹا  ϢΘΨϟ  κμΨϣُ  لΎΠϣ 

español/la    adj.    ϲϧΎΒγإ   |  en las mismas condiciones que los españoles:   

Ϯδاء ϞΜϣ اΎΒγϹنϮγΑاء   

especial    adj.      صΎΧ  ، ديΎϋ ήϴϏ ،  ϲΎϨΜΘγا ، ϲλϮμΧ   |  disposiciones 

especiales:   ΔλΎΧ مΎϜΣأ      

especialidad    n. f.   ص   إΎμΘΧ  

especialista    adj.   إ ϲλΎμΘΧ  

especializar    v. intr. μ͉Χ   κ  

especializarse    prnl.     κμ͊ΨΗ  

especificidad    n. f.      ΔϴϋϮϧ 

especificativo/va    adj.    ΰϴ͋Ϥϣُ 

específico/ca    adj.      صΎΧ ، Ϧϴόϣ ، دΪΤϣُ، ب κΘΨϣُ ، ϲϨϴϋ ، ϲϋϮϧ   

esposar    v. tr.       Ϊϴ͉ϗ     

esposas    n. f.      دϮϴϗ 

esposo/sa    adj. زوج  / ΔΟزو     

estable    adj.    ΖΑِΎΛ ، Φγِرا ، ήϘΘδϣُ 

establecer    v. tr.     ΚΒΛأ ، ϊοو ،ϖΒσ ،κϧ ،΄θϧأ ،βγأ ،ήϗأ ،  ΖΒ͉Λ ،  مΎϗأ    |  establecer 

una ley:      ΎϧϮϧΎϗ Ϧ͉γ     

establecerse    prnl.     ήϘَΘγإ ، ΔδγΆϣ ΄θϧأ    |  lo establecido en esta ley:   ϲϓ ءΎΟ Ύϣ

 هάا اϮϧΎϘϟن

establecimiento    n. m.     θϨϣΌΔδγΆϣ ، ΪϬόϣ  ، Δ    |  establecimientos 

públicos: ΔϴϣϮϤόϟت  اΎδγΆϤϟا         

estadista    com.     ϲΎμΣء ، إΎμΣإ ήϴΒΧ    
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estadística    n. f.     ءΎμΣإ                     

estadístico/ca    adj.    ءΎμΣϹΎΑ صΎΧ 

estado    n. m.       Δϟدو ، Δϳϻِو  /ΔϴϧΪϣ ΔϟΎΣ ،لΎΣ    |  administración del estado:   

ΔϟوΪϟإدارة ا   ; administración general del estado: ΔϟوΪϠϟ ΔϣΎόϟدارة اϹا     ; asuntos 

del estado:   ΔϟوΪϟون اΆη  /Δϣ͉Ύه ΎϳΎπϗ  ; estado civil:  ΔϴϠΎόϟا ΔϴόοϮϟأو ا ΔϟΎΤϟا  /  ΔϟΎΤϟا

ΔϴϧΪϤϟا  ; coordinación de los órganos de la administración del estado:   

ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا  ; estado de derecho:  ϖΤϟا Δϟدو  ; estado de 

excepción:  ءΎϨΜΘγϹا ΔϟΎΣ  ; el estado de excepción finalizará: ϓءرΎϨΜΘγϹا ΔϟΎΣ ϊ  ; 

finanzas del estado:  ΔϟوΪϟا  ΔϴϟΎϣ  ; golpe de estado: يήϜδϋ بϼϘِϧإ   ; estado 

de guerra:  بήΣ ΔϟΎΣ  ; jefe de estado:  Δϟدو βϴر  ; el estado mayor:   نΎرآϷا

 ΔϣΎόϟباήΤϟن اΎأرآ ،   ; órganos de la administración del estado: ء إدارةΎπϋأ 

ΔϟوΪϟا   ; política general del estado: ΔϟوΪϠϟ ΔϣΎόϟا ΔγΎϴδϟا ; secretario de estado: 

Δϟدو ήχِΎϧ    ; estado de  servicios:  تΎϣΪΨِϟن  اΎϴΑ   ; estado de sitio: رΎμΤِϟا ΔϟΎΣ  ; 

estado soberano:  ΔϠϣΎدة آΎϴγ ذات Δϟدو   

estancia    n. f.      ، رةΎϳزΔϣΎϗإ   |  autorización por estancia:  ΎΑ κϴΧήΗرةΎϳΰϟ  ;     

visado de estancia:   رةΎϳة زήϴη΄Η  ; prórroga de estancia:  Ϊّϣ ϞΟرة  أΎϳΰϟا  / 

ΔϣΎϗϹا 

estar    v. intr.      نΎآ ...   |  estar a su cargo:     ، ϮϜϳن  ΖΤΗ وϪΘϳϻ اΔϴϋήθϟاϮΟϮϣدϮϜϳن 

  ϢϬϳ  ΎϔϠϜϣ  ; estar legitimado:  ΔϴϘΣأ Ϫϟ         

estatal    adj.    ΔϴϟوΪϟΎΑ κΘΨϣ ،ϲϟدو ، ، ϲϨσو  ϲϣϮϜΣ    |  ámbito estatal:  Ϊϴόμϟا ϰϠϋ

ϲϨσϮϟا      

estatuario/ria    adj.    نϮϧΎϘϟم أو اΎψϨϠϟ ϖΑΎτϣ ، ϲϧϮϧΎϗ ، ϲϣΎψϧ 

estatuto    n. m.    نϮϧΎϗ ، ϲγΎγم  أΎψϧ   |  estatuto de las autonomías: ϲϤϴϠϗϹم اΎψϨϟا

 ;  ΪϣوΔϧ اϮΣϷال اcódigo de estatuto personal (marruecos): ΔϴμΨθϟ ;  أو اϮϬΠِϟي

estatuto general de la función pública: ΔϴϣϮϤόϟا  ΔϔϴχϮϠϟ  ϲγΎγϷم  اΎψϨϟا    ; 

estatuto de los magistrados:  ةΎπϘϠϟ  ϲγΎγϷم  اΎψϨϟا   ; estatuto personal:  

ΔϴμΨθϟال اϮΣϷن اϮϧΎϗ  ; estatuto de los trabajadores:  لΎϤόϠϟ ϲγΎγϷم اΎψϨϟا   

estudio    n. m.   Δγدرا   | visado para estudios:   Δγة دراήϴη΄Η   

étnico/ca    adj.     يήμϨϋ 

eurodiputado/da    adj.     ϲΑأورو ϲϧΎϤϟήΑ 
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europa    n. p.      ΎΑأورو 

europeo/a    adj.      ϲΑأورو   |  comunidad europea: ϤΠϤϟاϮϋΔ ΔϴΑوروϷا    ; unión 

europea:   د اΎΤΗϹϲΑوروϷا    ;  normativa europea:  ϲΑوروϷا  ϊϳήθΘϟا    

evacuación    n. f.      ءϼΟإ  

evacuar    v. tr.    Ϧϋ ϰϠΟأ ، ϰϠΧغ ، أήϓأ 

evadir    v. tr. ϨّΠΗ   Ϧϣ بήّϬΗ ، دىΎϔΗ ، ΐ  

evasión    n. f.      وبήه   |  evasión de impuestos:  ϲϟΎϣ ΐϳήϬΗ        

evitable    adj. ϳ      ϪΑΎϨΘΟا ϦϜϤ  

evitación    n. f.     بإΎϨΘΟ                    

evitado/da    adj.    ΐϨΘΠϣُ 

evitar    v. tr. إ     ΐϨΘΟ  

exactitud    n. f.     Δϗِد 

examinación    n. f. σ͋ع    إϼ  

examinar    v. tr.    σ͉إ ϰϠϋ ϊϠ  

examen    n. m.    ήψϧ ، Δγاءة ،دراήϗ   |  examen de la solicitud:  ، ΐϠτϟا Δγدرا  

ΐϠτϟا ϲϓ ήψϨϟا   ; nuevo examen:  ةΪϳΪΟ اءةήϗ               

excedencia    n. f.    γϹا ϰϠϋ ΔϟΎΣاع  إΪϴΘ   

excedente    adj.      اعΪϴΘγϹا ϰϠϋ لΎΤϣُ 

exceder    v. tr.     وَزΎΠΗ                               

excepción    n. f.      ءإΎϨΜΘγ       

excepcional    adj.    إϲΎϨΜΘγ      |  por razones excepcionales:  ΔϴΎϨΜΘγا ϊϓدوا   ; 

supuestos excepcionales:  ΔϴΎϨΜΘγت اϻΎϤΘΣإ   

exceptuar    v. tr.      إϰϨΜΘγ  

excusable    adj.    ورάόϣَ ، رάόُϠϟ ϞΑΎϗ 

excusado/da    adj.     Ϧϣ ϰϔόϣُ                     

excusar    v. tr.     ϣَΎγ ، رάَϋ     

excesivo/va    adj.     Ϊِزا ، ΪΤϟوِز اΎΠΘϣ 

exceso    n. m.   ،دةΎϳز   إήϓاط ، إήγاف  

excluible    adj.     ϩؤΎϨΜΘγا ϦϜϤϣُ 

excluido/da    adj.   ϰϨΜΘδϣُ 
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excluidor/ra    adj.     ϲϨΜΘδϳ يάϟا 

excluir    v. tr.     ϰμϗأ ،ΪόΒΘγا ، ϰϨΜΘγإ  

exclusión    n. f.    Ϊّλ ،ϊϨϣ ،نΎϣήΣ   |  exclusión del ámbito de la ley: ا Ϧϣ نϮϔόϤϟ

 άϴϔϨΗ اϮϧΎϘϟن

exención    n. f.   ءΎϔϋإ   |  exención de visado:  ةήϴη΄Θϟا Ϧϣ ءΎϔϋإ       

exentar    v. tr.     Ϧϣ ϰϔϋأ 

exento/ta    adj.     Ϧϣ ϰϔόϣُ ، ل ϊοΎΧ ήϴϏ 

exequátur    exp. adv. lat.  (ejecútese)     ، أήΑάϴϔϨΘϟΎΑ ήϣاءة اΎϤΘϋϹد

exhibición    n. f.    رΎϬχاز ، إήΑإ ، ϢϳΪϘΗ ، ضήϋ 

exhibir    v. tr.     ήϬχى ، أΪΑم ، أΪُϗ ، ϰϟض ، أدήϋ ، رΎϬχإ     

exigencias    n. f.      تΎϳِورήο     

exigente    adj.       دΪ͋θΘϣ ، ΐϠ͋τΘϣُ  

exigible    adj.     ϪΑ ΔΒϟΎτϤϟا ϦϜϤϤϟء / اΎϓϮϟداء و اϷا ϖΤΘδϣ   

exigir    v. tr.      ΐϠ͉τΗ ، أ ،ϰπΘϗا ،ΐϟَΎσϟمΰ     

exoneración    n. f.     ءΎϔϋإ 

exonerar    v. tr.    Ϧϣ أή͉Α ، Ϧϣ ϰϔϋأ ، ΐμϨϣ Ϧϣ لΎϗأ 

exhortar    v. tr.    ϰϠϋ ξّΣ  

exhorto    n. m.     ضΎϗ ϰϟض  إΎϗ  ΐϠσ  

exiliado/da    adj.    ϲϔϨϣَ 

exiliar    v. tr.      ϰϔϧ 

exilio    n. m.      ϰϔَϨϣَ 

eximición    n. f.     Ϧϣ ϰϔϋأ 

eximirse    v. tr.  prnl.     / Ϧϣ ϰϓΎϋ  ϰϔϋأ         

expedientar    v. tr.    ϣِ ΘϓΎϳإدار ΎϔϠ                               

expediente    n. m.  (dossier) ήϳήϘΗΪϨδϣ ،    ، ϒϠϣِ   |  expediente 

administrativo:   إداري ϖϴϘΤΗ  /إداري ϒϠϣ    ; cubrir el expediente:   اءاتήΟϹΎΑ مΎϗ

Δϳورήπϟا   ; expediente de expulsión:  دήτϟا ϒϠϣ   ; instrucción de los 

expedientes:  تΎϔϠϤϟا ϲϓ ΖΒϟو ا ϖϴϘΤΘϟت ، اΎϔϠϤϟا ϰϠϋ عϼσϹا  ; instrucción del  

expediente sancionador: ϲΑΎϘόϟا ϒϠϤϟا ϲϓ ϖϴϘΤΘϟا  ; instruir un expediente:   

Δϴπϗ ϲϓ ϖϘΣ  ; instruir un expediente a un funcionario: رϒχϮϣ ϰϠϋ ىϮϋد ϊϓ  ; 
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número de expediente:  ϒϠϤϟا Ϣϗر  ; expediente sancionador: ϲΑΎϘόِϟا ϒϠϤϟا  ; 

tramitación de expediente:   ، ΎϳΎπϘϟا ϲϓ ήψϨϟتاΎϔϠϤِϟا ΔόΑΎΘϣ  

expedición    n. f.     ارΪλإ   |  expedición de visado:  ةήϴη΄Θϟار اΪλإ    

expedir    v. tr.     Ϟγأر γ ،رΪλأ ،Ϡ͉ ،Ϣ  Ϩϣ     

expeditivo/va    adj.    ϞΟΎϋ ، ϊϳήγ 

experto/ta    adj.     ήϴΒΧ 

expirar    v. intr.     ϬΘϧا ، ϰπϘϧا  ، ϪϠΟأ ϰπϗϰ   |  el plazo ha expirado:  ϢΗ /إ ϰπϘϧ

ϞΟϷا                 

explotable    adj.     ϩرΎϤΜΘγا ϦϜϤϳ /ϪϟϼϐΘγا  

explotación    n. f.   لإϼϐΘγر ، اΎϤΜΘγ    |  explotación de los trabajadores 

inmigrantes:  إΐϧΎΟϷا ϦϴϠϴϐθϟل اϼϐΘγ     

explotar    v. tr. إ ، ήϤΜΘγ   ϞϐΘγا  

explotador/ra    adj.    ϞϐΘδϣُ ، ήϤΜΘδϣُ   

exponer    v. tr.      ήδ͉ϓ  ، حήη ، ο͉و  ، οأو  ، Ϧϴ͉Α  ، ضήϋ 

exposición    n. f.   ضήόϣ ، ضήϋ  |  exposición de motivos:  ΪλِΎϘϤϠϟ ضήْϋ  

expresar    v. tr.     ϦϋήΒّϋ ، Ϧϋ بήϋأ   |  expresar su voluntad:  ϪΗإراد Ϧϋ μϓأ  

expresión    n. f.     ήϴΒόΗ   |  libertad de expresión:  ήϴΒόΘϟا ΔϳήΣ        

expresivo/va    adj.     ήϴΒόΘϟا οوا              

expropiación    n. f.      ΔϴϜϠϤϟع اΰϧ       

expropiador/ra    adj.     ΔϴϜϠϤϟزِع اΎϧ ، ϚϠϤΘδϣُ 

expropiar    v. tr.   إ   ΔϴϜϠϤϟع اΰϧ ، ϚϠϤΘγ  

expulsado/da    adj.    ΪόΒϣُ ، ودήτϣَ 

expulsar    v. tr.    ΪόΑد  ، أήσ  ، جήΧأ       

expulsión    n. f.    دήσ   |  competente para la expulsión: دήτϟا ϲϓ ΔϴΣϼλ ذات ; 

decidir la expulsión: دήτϟار اήϗ ذΎΨΗإ  ; dictar una resolución de expulsión 

contra: ϖΣ ϲϓ دήτϟار اήϗ رΪλأ   ; efectos de la expulsión y devolución:  رΎΛ

 άϴϔϨΗ  ; expediente de اήτϟد :ejecución de la expulsión ;   اήτϟد واϹرΎΟع

expulsión:  دήτϟا ϒϠϣ  ; orden de expulsión:  دήτϟار اήϗ   ; resolución de 

expulsión:  دήτϟار اήϗ   

extender    v. tr.    Ϊ͉ϣ   |  extender un acta:  اΪϘϋ رήّΣ 
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extensible    adj.    ΪϳΪϤΘϠϟ ϞΑΎϗ ، ΪّϤَϳُ ، ΪّΘϤϳُ                   

extensión    n. f.        Ϊّϣ 

extenso/sa    adj.     ϊγِوا ،  ϴδϓ ، ϊδΘϣ  

extinción    n. f.      ءΎϬϧإ ، ϊτْϗ         

extinguir    v. tr.      ϰπϗ ، ϊτϗ ، ϰϬϧأ   |  se extingue la relación laboral:  ϲϬΘϨΗ

ϬϤϟا ΔϗϼόϟاϨ ςΑاήϟا ϲϬΘϨϳ ، Δϴ /ΔϴϨϬϤϟا ΔϠμϟا          

extorsión    n. f.      ازإΰΘِΑ              

extorsionar    v. tr. إΰΘΑ /    ب ή͉οَأ  

extracción    n. f.     ΐΤγ     

extractador/ra    adj. ΐΤδϳ يάϟا κΨθϟا             

extractar    v. tr.    κΨّϟَ ،ήμΘΧإ ،ΰΟأو 

extracto    n. m.   ήμΘΨϣُ ،ΰΟϮϣ ، κΨϠϣُ ،ΔΨδϧُ  |  extracto de acta:   رةϮλ /ΪϘϋ ΔΨδϧ  ; 

extracto de cuentas:  ϒθْب / آΎδΣ نΎϴΑ    ; extracto de partida de 

nacimiento: ΔϴϧΪϤϟا ΔϟΎΤϟت اϼΠγ Ϧϣ ةΰΟَϮϣُ  ΔΨδϧ  ; extracto del proceso: ΰΟϮϣ

  اϮϋΪϟى

extradición    n. f.    رِبΎϬϟا ϢϴϠδΗ 

extraditado/da    adj.     ϢϠ͉δϣُ 

extraditar    v. tr.    ϢϠّγ 

extrajudicial    adj.    ىϮϋΪϟا Ϧϋ رجΎΧ ، ϲΎπϗ ήϴϏ      

extrajudicialmente    adv.  ءΎπϘϟق اΎτϧ Ϧϋ رجΎΧ 

extranjería    n. f.       ΐϧΎΟϷال اϮΣأ)ΎϬϣΎψϧ ( ϖϠόΘϳ Ύϣ Ϟآ ،ΐϧΎΟϷΎΑ   |  materia de 

extranjería:   /ΐϧΎΟϷΎΑ ΔϘϠόΘϤϟدة اΎϤϟا  ΎϳΎπϘϟا   

extranjerizar    v. tr. ϲΒϨΟأ ϪϠόΟ   

extranjero/ra    adj.    ϨΟأϲΒ   |  situaciones de los extranjeros:   ΐϧΎΟϷال اϮΣأ  ; 

régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros:   اΎψϨϟم اϲϧϮϧΎϘϟ اΎΨϟص

 ΐϧΎΟϷال اϮΣ΄Α  ; carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros: 

ϦότϠϟ ΐϧΎΟϷΎΑ ΔλΎΨϟارات اήϘϟا ΔϴϠΑΎϗ  ; defensa de los derechos de los 

extranjeros:  ΐϧΎΟϷق اϮϘΣ Ϧϋ عΎϓΪϟا  ; los extranjeros indocumentados:   

ϦϴϘΛϮϤϟا ήϴϏ ΐϧΎΟϷا   ;  extranjeros de terceros estados:   Ϧϣ أو ΔΜϟΎΛ دول Ϧϣ ΐϧΎΟأ
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 Ϊϟول اϮδϟق اϷوروάϬΑ ϰϨόϳ ΔϴΑا اΪϟول اΪϟ ϲϤΘϨΗϻ ϲΘϟول اΔϋϮϤΠϤϟ اϷوروΔϴΑ و ϻ(دول أήΧى 

ΔآήΘθϤϟا  ; extranjero solicitante de regularización:  ΔϳϮδΗ ΐϠσ ΐΣΎλ ϲΒϨΟأ 

extraoficial    adj.   ϲϤγر ήϴϏ 

extraordinario/ria    adj.  فϮϟ΄ϣήϴϏ ، ديΎϋήϴϏ  |  sesiones extraordinarias:  دورَات

 ΔϴΎϨΜΘγا  

extremar    v. tr.   ϲϓ ώϟَΎΑ   |  extremar las medidas de seguridad:  ϞΎγز وΰّϋ

ϦϣϷا                

extremo/ma    adj.    ΪّΣ ، ΔϳΎϬϧِ   
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facilitar    v. tr.     ΰϬ͉Ο ، Ϊ͉ϣأ ، ϰτϋأ ، ϞϬ͉γ  نϮ͉ه ،ήδ͉ϳ    

fácil    adj.   Ϭْγ  Ϟ  

facilidad    n. f.    ϞϴϬδΗَ                        

facto  (de)    loc. adv. lat.   (de hecho, en oposión a de iure)  ϞόϔϟΎΑ ، ϊϗاϮϟا ϲϓ   

facultad    n. f.      ϗُرةΪ   ، ΔϴΣϼλ  |  facultad de planificación:  ςϴτΨΘϟا ΔϴΣϼλ 

falsear    v. tr.      زوّر 

falsedad    n. f.     بάِآ ، ήϳوΰΗ                       

falsificación    n. f.     ζϏِ ، ϒϴϳΰΗ ، ήϳوΰΗ 

falsificador/ra    adj.     ϒϳ͋ΰϣُ ، و͋رΰϣُ       

falsificar    v. tr.      ϒϳ͉زوَ͉ر ، ز 

falso/sa    adj.     ϒϳّΰϣُ ، ϞσِΎΑ 

falta    n. f.      ΔϣاήϏ، ΔΤϨΟُ ، ΔϔϟΎΨϣُ   |  falta de pago:  ϊϓΪϟم اΪϋ                

faltar    v. intr.     κϘْϧ                

fallar    v. tr.     ϲϓ ΖّΑ ، رΪλأ  |  fallar un juicio/ una sentencia:  ΎϤϜΣ رΪλأ  ; los 

juicios son fallados en nombre del rey:  ϚϠϤϟا ϢγΎΑ άϔϨΗم وΎϜΣϷر اΪμΗ 

fallo    n. m.     ارήϗ ، ϢϜΣ 

familia    n. f.      ΔϠΎϋ ، ةήγأ 

familiar    adj.     ϲϠΎϋ  |  reagrupación familiar:  ϲϠΎϋ ϊϤΠΗ   ; vida familiar: 

ΔϴϠΎϋ ةΎϴΣ  ; intimidad familiar:  ΔϴϠΎϋ ةΎϴΣ    

familiaridad    n. f.    ُأ Δϔϟ  

familiarizar    v. tr.    ϒϟَ ، ΎϓϮϟ΄ϣ ϪϠόΟ 

favor    n. m.     وفήόϣ ، ϞϴϤΟ   | a favor de:  ϟΎμϟِ          

favorable    adj.     ϣُ ، Ϣϼϣُϣُ ،ΐγΎϨϣُ ، ϖϓاϮٍاتΆ                       
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favorablemente    adv.    ΔΒγΎϨϣ ΔϘϳήτΑ  

favorecer    v. tr.    نΎϋأ ، ϞϬ͉γ ، ϖϓوا  ،ΪϋΎγ             

fe    n. f.      λ ، نΎϤϳإΔϘΛ ، قΪ     |  dar  fe:   ΖΒΛأ ، ΪϬِη ، قΪّλ  ; fe conyugal:   ΔϧΎϣأ

ΔϴΟزو   ; en fe de: ϰϠϋ دةΎϬη ، ،  ϰϠϋ ΎϘϳΪμΗ   ; en fe de lo cual:   Ϛϟάϟ ΎΗΎΒΛإ   ; fe de 

erratas: ΐϳϮμΗ ، ΔϴόΒτϣ ءΎτΧأ  ; hacer fe: ΖΒΛأ ، ΔΠΣ ن ذاΎآ  ; fe de vida laboral: 

 ϦϴϨδϟΎΑ ΔϤΎϗϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϟت اΎΒΟوا Δϳد΄Η Ϛϟάوآ ΎϬϴϓ ϞϐΘθϤϟا    ; fe de matrimonio: 

 Ύηهtestigo de buena fe:  ϖΑِΎγ Ϊِ ;  وΔϘϴΛ زواج 

fecha    n. f.      ΦϳرΎΗ   |  fecha del juicio:  ϢϜΤϟا ΦϳرΎΗ  ; fecha de nacimiento:  

)اϹزدΎϳد( ΎΗرΦϳ  وΎϜϣن اϻϮϟدة    ; fecha de efectos:  نΎϳήδϟا  ϲϓ  أΪΒϟا  ΦϳرΎΗ  ; fecha de 

caducidad:  ΔϴΣϼμϟء  اΎϬΘϧا  ΦϳرΎΗ     

fechar    v. tr.     أرّخ 

fedatario    n. m.    ϖΛ͋Ϯϣُ 

federación    n. f.    دΎΤΗا ، ΔόϣΎΟ ،ΔΒμϋ   |  una prueba fehaciente:  Δϐϣدا ΔΠّΣُ 

federar    v. tr.    داΎΤΗم اΎϗأϦϴΑ        

federal    adj.     ديΎΤΗا ، ϲϟراΪϓ 

fehaciente    adj.    ΔϘΜϟΎΑ ήϳΪΟ ، دِقΎλ 

fenómeno    n. m.    ةήهΎχ  |  fenómeno migratorio:  ةήΠϬϟة اήهΎχ      

fiable    adj.     ϪϴϠϋ لϮ͉όϣُ ، قϮΛϮϣَ 

fiador/ra    adj.     Ϟϴϔآ ،ϦϣِΎο 

fianza    n. f.      ،ΔϟΎϔآ  ΔϧΎϤο  |  prestación de fianza:  تϻΎϔϜϟا ΪϳΪδΗ  ; fianza 

judicial:    ϲΎπϗ Ϟϴϔآ /ΔϴΎπϗ ΔϟΎϔآ    

fiar    v. tr.      إϦϤο ، ϞϜΗ͉إ ، Ϟϔآ ، ϦϤΘ   

fiarse    prnl.     ِب ϖΛِو  

fichero    n. m.     ϞΠγِ  

fiduciario    adj.    ا ϰϠϋ ϢِΎϗ ، رثϹا Ϟϴوآ  ΔϴλϮϟا άϴϔϨΘΑ ϒϠϜϣُ Ϟϴوآ ، ΔϘΜϟ،ϲϧΎϤΘِا  

fijar    v. tr.   ΖΒ͉Λ  ، دΪ͉Σ |  fijar domicilio en:  مΎϗأ ، ήّϘΘγإ   ; fijar un precio:  دΪ͉Σ

 ήόγِا

fijo/ja    adj.    ΖΑِΎΛ 

filiación    n. f.    ءΎϤΘϧإ ، ΐδϧ ، بΎδΘϧإ  

filial    adj.     Δآήη عήϓ 
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filiar    v. tr. ب   إ ϖΤΘϟإ ، ϰϟإ Ϣπϧ  

final    adj.      ϲΎϬϧِ   |  disposiciones finales:  ΔϴΎϬϧ تΎϴπΘϘϣُ   ; resolución final: 

ϲΎϬϧ ارήϗ    

finalidad    n. f.    ضήϏ ، فΪه ، ΔϳΎϏ 

finalizar    v. tr.    ϰϬϧأ ، ϊϓر  |  el estado de excepción finalizará: ΔϟΎΣ  ϊϓر 

    اΎϨΜΘγϹء 

financiar    v. tr.    لϮّϣَ 

finanzas    n. f. . pl.     اردϮϣ ، ΔϴϟΎϣ    |  finanzas del estado:   ΔϟوΪϟا  ΔϴϟΎϣ 

financiero/ra    adj.     ϲّϟΎϣ    

financiero    n. m.     لϮ͋Ϥϣُ ، ϲϟΎϣ ϞΟر 

finiquitar    v. tr.   ΎΑΎδΣِ ϰϔّλ ، ىϮّγ ، ϰϬϧأ   

finiquito    n. m.   بΎδΣ ادΪγَ  ، بΎδΣ ΔϴϔμΗ          

firma    n. f.    ϊϴϗϮΗ ،ءΎπϣإ /ΔϳرΎΠΗ ΔδγΆϣ ،Δآήη   |  firma en blanco: ضΎϴΑ ϰϠϋ ϊϴϗϮΗ 

dar la firma:  Ϟ͉وآ  ; echar una firma:  ϊϗ͉ء ;   وΎπϣو إ ϢΗΎΧ  ; llevar la firma 

de:  ϪϠϴن وآΎآ   

firmante    adj.    ϊϗ͋Ϯϣُ  |  el abajo firmante:   /ϩΎϧأد  ϪϠϔγأ  ϊϗϮϤϟا 

firmar    v. tr.     ϗ͉وϰπϣأ ، ϊ |  firmar un contrato: اΪϘϋ ϊϗّو    

firme    adj.    ϲΎϬϧِ  |  sentencia firme:  ϲΎϬϧ ϢϜΣ 

fiscal    adj.     ϲΒϳήο ،ϲϟΎϣ / ءΎϋ͋دϹأو ا ΔϴϣϮϤόϟا ΔΑΎϴϨϟΎΑ κΘΨϣمΎόϟا     

fiscal    n. m.    ّمΎϋ ٍمΎΤϣُ ، مΎϋ ٍعΪ͉ϣُ ، مΎϋ ΐΎϧ  |  fiscal general:  مΎϋ Ϟϴوآ  ; fiscal  

general del rey:  ϚϠϤϠϟ  مΎόϟا  ϞϴآϮϟا  ; ministerio fiscal: ΔϣΎϋ ΔΑΎϴϧ ، مΎϋ ءΎϋ͋إد  ; 

previa audiencia del fiscal:  مΎόϟا ΐΎϨ͉ϟورة اΎθϣ ΪόΑ   

fiscalía    n. f.   ΔϣΎϋ ΔΑΎϴϧ   ،ϪΘϔϴχأو و ϲϣϮϤόϟا ΐΎϨϟا ΐΘϜϣ  ، ΔΒϗاήϣ ΐΘϜϣ     

fizcalización    n. f.     ΔΒϗاήϣُ ، ΔΑΎϗَر 

fiscalizador/ra    adj.     ΪϘِΘϨϣُ ، ΐϗِاήϣُ 

fiscalizar    v. tr.     ϰϠϋ ϒθآ ، ϰϠϋ فήηأ ، ΐϗرا        

fisco    n. m.    Ϊϟا ΔϧاΰΧِΔϟو        ΖϴΑ ، ΔϴϟΎϣ اΎϤϟل ، 

flagrante    adj.    ϲّϠِΟ ، οِوا   |  en flagrante delito:   ΔϤϳήΠϟΎΑ βΒ͊ϠΘϟا ΔϟΎΣ /مήΠُϟΎΑ 

 اϮϬθϤϟد

flujo    n. m.   ϖϓΪΗ رΎϴΗ ، / ξϴϓ   |  flujos migratorios:  ةήΠϬϟΎΑ ΔλΎΧ راتΎϴΗ 
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forense    adj.    ϢآΎΤϤَϟΎΑ ، ءΎπϘϟΎΑ صΎΧ   |  médico forense:  ϲϋήη ΐϴΒσ 

forma    n. f.     اءاتήΟإ ، ϞϜη  |  formas de elección: بΎΨΘϧϹا  Δϴϔϴآ  ; formas de 

pago:  ΪϳΪδΘϟا  Δϴϔϴآ  ; salvo el caso y las formas previstas en la ley: ϲϓ ϻ͉إ

Ϡϋ صϮμϨϤϟاءات اήΟϹا ΐδΣال وϮΣϷاϴنϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬ         

formación    n. f.    ϦϳϮϜΗ ، ϞϴϜθΗ  |  formación profesional:  ϲϨϬϣِ ϦϳϮϜΗ 

formalizar    v. tr.    ΔϴϤγر Δϔλ ϪϴϠϋ ϰϔοأ ، οّو ، ϊϗّو 

formar    v. tr.     نϮّآ ، ϞϜّη 

fórmula    n. f.     Δϐϴλ  

formular    v. tr.     م بΪϘΗ  ، مΪ͉ϗ  ، Ϧϋ ήΒ͉ϋ ، ϊοغ ،  وΎλ                  

foro    n. m.    ϰϘΘϠϣ ، ءΎπϗ ، ΔϤϜΤϣ ، ΔϣّΎϋ ΔΣΎγ ،انΪϴϣ ، ىΪΘϨϣُ 

fortalecer    v. tr.      Ϣϋّى ، دϮّϗ 

fortaleza    n. f.      ΔϧΎΘϣ ، ةϮϗُ 

fortalecimiento    n. m.     ΔϳϮϘΗ    

fraude    n. m.      βϴϟΪΗَ ، ζϏِ ، لΎϴΘΣا ، σُاϮΗ ، ΐμϧَ ήϳوΰΗ ، Ά    |  fraude fiscal:  بή͊ϬΗ

ΐاήπϟا Ϧϣ   ; fraude de ley:   ζϏ أو ΐμϧ                    

fraudulencia    n. f.     إήϳوΰΗ ، βϴϟΪΗ ، لΎϴΘΣ  

fraudulentamente    adv.    إΎϴϟΎϴΘΣ  

fraudulento/ta    adj.     ϲϟΎϴΘΣا ، ϲδϴϟΪΗ  /ورΰϣ                   

frontera    n. f.    ودΪΣ   |  frontera área:   ودΪΣ ΔϳϮΟ  ; frontera marítima: ΔϳήΤΑ 

   ϮΒϋُر اΪΤϟود  :ΪΣ   ; cruce de fronterasود ΪΣ  ; frontera terrestre:  ΔϳήΑود

fronterizo/za    adj.     وديΪΣُ  |  control en el puesto fronterizo:  ودΪΤϟا ήϤϣ ΪϨϋ 

ΔΒϗاήϤُϟا  

función    n. f.      ΐμِϨϣ ، Δϔϴχو   |  acceder a las funciones y cargos públicos: 

ΔϴϣϮϤόϟا ΐλΎϨϤϟوا ϒΎχϮϟا  ΪϴϠϘΗ  ; funciones civiles y militares:   χΔϴϧΪϣ ϒΎو

ΔϳήϜδϋو  ; ejercicio de las funciones:  مΎϬϤϟا  Δϟاوΰϣُ   ; estatuto general de la 

función pública: ΔϴϣϮϤόϟا  ΔϔϴχϮϠϟ  ϲγΎγϷم  اΎψϨϟا  ; funciones incompatibles:  

ΎϬϨϴΑ ϊϤْΠϟز اϮΠϳ ϻ ϒΎχو  ; función pública:  ΔϴّϣϮϤϋُ Δϔϴχو   

funcional    adj.   ϲϔΎχو ، ϲϔϴχو 
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funcionamiento    n. m.     لΎϐΘηا ، ϞϤϋ ، ήϴγ    |  modalidad de 

funcionamiento: ήσήϴγ  ΔϘϳ  ; el funcionamiento de los servicios 

públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا ϖϓاήϤϟا ήϴγ                    

funcionar    v. intr.    ϞϐΘηا ، ϪΘϔϴχر ، أدّى وΎγ ، ϞϤِϋ 

funcionario/ria    m. y  f.    ϒχ͉Ϯϣُ  |  funcionario consular:  ΔϴϠμϨϘϟا ϒχϮϣ ; 

funcionario consular acreditado:  ΪϤَΘόϣُ ϲϠμϨϗ ϒχ͉Ϯϣُ 

funcionarial    adj.    ϒΎχϮϟΎΑ صΎΧ  

fundación    n. f.     ΔδγΆϣ / ةΪϋΎϗ ، سΎγأ  

fundamental    adj.    ϲγΎγأ  |  principios fundamentales:  ΔϴγΎγدئ  أΎΒϣ      

fundamentalmente    adv.    ΎϴγΎγأ     

fundamentar    v. tr. οَو  Ϣϋّس ، دΎγأ ϊ   

fundamento    n. m.    سΎγة أΪϋΎϗ ،  Ϧرُآ ، / Ϟλأ /ήهϮΟَ   |  fundamentos de 

hecho:  ϊΎϗϮϟا  ; fundamentos de derecho:  ϞϴϠόΘϟا 

fundar    v. tr.    ΄θϧأ     
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garante    adj.    ϦϣΎο ، Ϟϴϔآ    

garantizado    adj.    ϣَ ، نϮϤπϣلϮϔϜ  

garantizar    v. tr.   ϦϤο ، Ϟϔآ   |  garantizar su admisión:  ϪϟϮΒϗ ΔϧΎϤο     

garantía    n. f.      ΔϟΎϔن، آΎϤο   |  garantías fundamentales:   ΔϴγΎγت أΎϧΎϤο  ; 

garantías jurídicas:  ΔϴϧϮϧΎϗ تΎϧΎϤο   ; velar  por la aplicación de las 

garantías: ήϬδϟتاΎϧΎϤπϟا  ϖϴΒτΗ ϰϠϋ     

gastar    v. tr.    ϖϔϧف ، أήλ 

gastos    n. m.     وفήμϣ ، ϒϴϟΎϜΗ ، تΎϘϔϧ    |  gastos de inversiones:  ΰϴϬΠΘϟت اΎϘϔϧ  ; 

gastos de manutención:  ζϴόϟا ϒϳرΎμϣ  ; gastos públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا  ϒϴϟΎϜΘϟا   ; 

regularidad de las recaudaciones y de los gastos:  ΔϘϠόΘϤϟت اΎϴϠϤόϟا Δϣϼγ

ϞϴΧاΪϤَΑ   ةΰϬΟϷت اΎϓوήμϣو   

general    adj.     ΔϣΎϋ   |  administración general del estado: ΔϟوΪϠϟ ΔϣΎόϟدارة اϹا  ; 

fiscal general:   مΎϋ Ϟϴوآ   ; fiscal general del rey:  ϚϠϤϠϟ  مΎόϟا ϞϴآϮϟا  ; 

orientaciones generales: إΔϣΎϋ  تΎهΎΠΗ   ; principios generales:  ΔϣΎϋ دئΎΒϣ  ; 

programa general:     ΞϣΎϧήΑ مΎϋ  ; política general del estado:  ΔϣΎόϟا ΔγΎϴδϟا

ΔϟوΪϠϟ  ; secretaría general: ΔϣّΎόϟا ΔΑΎΘϜِϟا    

gestión    n .f.     ونΆθϟا ήϴΑΪΗ ، ϢϴψϨΗ ،ة ، إدارةϮτΧ ، فήμΗاءήΟإ ،    |  gestión de los 

servicios locales de las administraciones centrales: ΔόΑΎΘϟا ΔϴϠΤϤϟا ϟΎμϤϟا ήϴΑΪΗ

 ΔϳΰآήϤϟدارات  اϺϟ  

gestionar    v. tr.     ٍعΎδϤΑ مΎϗ ، Δϴπϗ ΞϟΎϋ 

gestor/ra    adj.      إداري Ϟϴإدارة ، وآ ήϳΪϣ        

gestoría    n. f. ΔϟΎوِآ     Δϳإدار  

global    adj.      ϲϟΎϤΟإ    |  política global:  ΔϴϟΎϤΟإ ΔγΎϴγ   
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gobernable    adj.      ϢϜΤُϠϟ ϞΑِΎϗ ، ϢϜَΤϳُ 

gobernación    n. f.      ϢϜْΣُ ، ΔϣϮϜΣ 

gobernador/ra    adj.      ϞϣِΎϋ)بήϐϤϟا (ϢِآΎΣ ،             

gobernante    n. m.       ِآΎΣϢ                     

gobernar    v. tr.     ϢϜΣ ، قΎγ ،  سΎγ ، دΎϗ ، أدار ، ήΑ͉د      

gobierno    n. m.      ΔϣϮϜΣ  |  el gobierno asegura la ejecución de las leyes:    

ϴϔϨΗ ϰϠϋ ΔϣϮϜΤϟا  ϞϤϋάϦϴϧاϮϘϟا   ; delegado del gobierno:  ΔϣϮϜΤϟا Ϟϴوآ ; “gobierno 

civil”:   ΔϟΎϤϋ  ; dimisión colectiva del gobierno:  ;   ΔϣϮϜΤϠϟ ΔϴϋΎϤΟ ΔϟΎϘΘγإ

miembros del gobierno:  ΔϣϮϜΤϟء  اΎπϋأ   ;  moción de advertencia al 

gobierno: ΔϣϮϜΤϠϟ  ϪϴΒϨΗ ϪϴΟϮΗ  βϤَΘϠϣُ    ; subdelegado del gobierno:  ΔϣϮϜΤϟا ΐΎϧ  

gubernativo/va    adj.     ϲϣϮϜΣ   |  autoridad gubernativa:  ΔϴϣϮϜΣ ΔτϠγُ   

gozar    v. tr.     Θ͉ϤΗϊ  

gracia    n. f.       Ϯϔϋ   |  derecho de gracia:  Ϯϔόϟا ϖΣ 

graduación    n. f.    ر͊جΪΗ      

gradual    adj.     ϲΠϳرΪΗ 

gradualmente    adv.    ΔϴΠϳرΪΗ ΔϘϳήτΑ 

graduar    v. tr.    ͉ت درΎΟدر ϰϟإ Ϣδ͉ϗ ، ج /  ΔΟأو در ΔΒΗُر Ϩϣ  

grado    n. m.     ΔΟدر    |  jurisdicciones de primer grado:  ΔΟأو͉ل  در  ϢِآΎΤϣَ 

gratis    adv.  lat.     ϞΑِΎϘϣُ ϼΑِ ، ϲϧΎΠّϣ ، نΎΠ͉ϤϟΎΑ 

gratuidad    n. f.     ΔϴϧΎΠϣ  

gratuitamente    adv.    ΎϴϧΎΠϣ                    

gratuito    adj.     ϞΑِΎϘϣُ ϼΑِ  ، ϲϧΎΠϣ   |  derecho a la asistencia jurídica gratuita: 

ϲϧΎΠϤϟا ϲΎπϘϟء اΎϔϋϹا ϲϓ ϖΤϟا       

grave    adj.      ήϴτΧ   |  infracciones graves:  ةήϴτΧ تΎϔϟΎΨϣُ 

gravemen    n. m.     Βϳήο ، ΄Βϋِ ، امΰΘϟإΔ        

gravoso/sa    adj.      Ϊّηأ ، ΪϳΪη       

guerra    n. f.     بήΣ   |  crimen de guerra:   بήْΣ ΔϤϳήΟ   ; declaración de 

guerra:  بήΤϟر اΎϬηْإ  

guardia    n. f.    رάΤϟا Δϔϗس ، وήΣِ ، ΔϳΎϋِر  |  estar en guardia:  رάَΣ ϰϠϋ  ; médico 

de guardia:  ΒσوبΎϨϣُ ΐϴ   ; oficial de guardia:  Ϩϣ ςΑΎοΎوب    
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gubernamental    adj.    ϲϣϮϜΣ  |  declaración  gubernamental: ϲϣϮϜΣ ϳήμΗ  ; 

no gubernamental:  ΔϴϣϮϜΣ ήϴϏ  ; organización no gubernamental:  تΎϤψϨϤϟا

ΔϴϣϮϜΤϟا ήϴϏ   

gubernativo/va    adj.   ϲϣϮϜΣُ   |  autoridad gubernativa:  ΔϴϣϮϜΣ ΔτϠγُ     
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habilitación    n. f.     ϞϳϮΨΗَ ، ΔϴϠهϷا Ϩϣ ، Ϟϴه΄Η   |  habilitación de créditos:   ϞϳϮΨΗ

       اΎϤΘϋϹدات

habilitado/da    adj.    Ϊّόَϣُ ، لϮ͉Ψϣُ    |  puestos habilitados:  ةΪ͉όϤُϟا ϦِآΎϣϷا      

habilitar    v. tr.    ϦϜ͉ϣ ، لϮ͉Χ ، ϒϴ͉آ ، Ϊ͉ϋأ ، ϼأه ϞόΟ ،  ΰϬ͉Ο   |  habilitar para: ، ل Ϟ͉أه

ΔϴΣϼλَ ϰτϋأ 

habitual    adj.    فϮϟ΄ϣ ، ديΎϋ                    

hacienda    n. f.  ΔΒϳήπϟب (دار اήϐϤϟا (   |  ministerio de hacienda:  ΔϴϟΎϤϟوزارة ا  ; 

hacienda pública:  ΔϣΎόϟك اϼϣϷا  

hecho/cha    adj.     ϞϤϋ ،Ϟόϓ  ،Δόϴϗو  ϊϗوا ، /ήϣأ ، Δϴπϗ   |  antecedentes de hecho:   

ϊΎϗϮϟا  ; hecho consumado:  ϊϗِوا ήϣأ  ; hecho imponible: ΔΒϳήπϠϟ ϊοِΎΨϟا ϞϤόϟا   ; 

siempre que el hecho no constituya:  ΐΗήΘϳ Ϣϟ فήμΘϟدام ا ΎϣϪϨϋ    ; hecho y 

suscrito por duplicado en:   ر  بήΣ............ϦϴΘΨδϧ  ϲϓ  

heredar    v. tr.     ورث 

heredero/ra    adj.     وارِث 

herencia    n. f.      ΔآήِΗَ ، إرث                   

hereditario/ria    adj.     ϲΛوِرا                                    

herida    n. f.      حήΟُ              

herido/da    adj.     وحήΠϣ 

herir    v. tr.      حήَΟَ 

hijo/ja    n. m y  f.      ϦΑإ      |  hijo adoptado:  ϲϨ͋ΒΘϣُ ϦΑإ    ; hijo adoptivo:  ϦΑإ

ϰϨΒΘϣُ  ; hijo político:   ΐϴΑَر                    

hipoteca    n. f.     ريΎϘϋ Ϧْرَه  |  acta de hipoteca:  ήّϟا ϢγرϦه    
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hipotecable    adj.    Ϧَهήْϳُ  

hipotecar    v. tr.    Ϧََرَه  

hogar    n. m.     ΖϴΑ ، لΰϨϣ   |  abandono de hogar:  ήΠْه / ΖϴΒϟك اήْΗ /لΰϨϤϟا   

homicida    adj.    ϞΗِΎϗ 

homicidio    n. m.      ϞΘْϗ  

homologable    adj.   ϪϴϠϋ ΔϗدΎμϤϟا ϦϜϤϳ 

homologación    n. f.     Ϧϋ دارةϹا ϞΒϗ Ϧϣ ΔϗدΎμϤϟا     

homologar    v. tr. ϖϓوا ،ϰϠϋ دقΎλ    ϰϠϋ  

homólogo/ga    adj.     ϞΛِΎϤΘϣ         

honorario    adj.      فήη ، يήΨϓ / بΎόΗأ    

honorífico    adj.      يήΨϓ ، ϲϓήη)ΐμϨϣ ، ΐϘϟ(   |  cónsul honorífico:  ϲϓήη ϞμϨϗ ; 

consulado honorífico:  Δϴϓήη ΔϴϠμϨϗ 

huelga    n. f.     ابήοإ  |  derecho a la huelga:  ابήοϹا ϖΣ 

huella    n. f.     تΎϤμΑ 

huida    n. f.     ارήϓِ ، وبήه 

huido/da    adj.   ّرΎϓ    

huir    v. intr.     ήَهήّϓ ، ب  

humanitario/ria    adj.    ϲϧΎδϧإ    |  razones humanitarias:   إΔϴϧΎδϧرات إΎΒΘϋ      

humano/na    adj.      ϲϧΎδϧإ  |  derechos humanos:  نΎδϧϹق اϮϘΣ  ; reafirma su 

adhesión a los derechos humanos tal como son universalmente 

reconocidos:  θΗ  ΪآΆΗ ΎϬΘΒ ) ΎϬϣΎϤπϧا (ΑΎϴϤϟΎϋ ΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣ ϲه ΎϤن آΎδϧϹق اϮϘΤ  

hurtar    v. tr.     قήَγ ، βϠΘΧإ 

hurto    n. m.      سϼΘΧا ، Δϗَήِγ  
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ídem    pro. lat.    Ϛϟάآ ، ϪϠΜϣِ ، Ύπϳأ      

idéntico/ca    adj.    ϞΛِΎϤϣُ 

identidad    n. f.      / ΔϴμΨη   ΔϳϮه   |  identidad cultural:  ΔϴϓΎϘΛ  ΔϳϮه  ; identidad 

de las partes:  افήσϷا  ΔϳϮه 

identificable    adj.     ϪΗΎΒΛإ ϦϜϤϳ 

identificación    n. f.     ϒϳήόΗ    |  identificación  fiscal:  ϲΎΒΠِϟا  ϒϳήόΘϟا 

identificar    v. tr.     ϼΛِΎϤϣُ ϞόΟ/أ ،ΎϘΑΎτϣ  ϖϘّΣ ،ΖΒΛ /ΔϳϮه Ϧϴّϋ     

identificarse    prnl.    ϖΑَΎτΗ ،ϞΛَΎϤΗ  ،  ϪΘϳϮه ΖΒΛأ /ϪΘϴμΨη  |  identificarse con:  

ΔϔσِΎϋرأي أو ϪرآΎη                  

igual    adj.     اءϮγ   |  en iguales condiciones:   اءϮδΑ اءϮγ   ; iguales ante la 

ley:  ϮϧΎϘϟم  اΎϣاء  أϮγن   

igualdad    n. f.    واةΎδϣ    |  principio de igualdad:   واةΎδϤُϟأ اΪΒϣ   

igualar    v. tr.     ىϮّγ       

ilegal    adj.    ϲϧϮϧΎϗ ήϴϏ ، ϲϋήη ήϴϏ 

ilegalidad    n. f.     ΔϴϧϮϧΎϗ ϻ ، Δϴϋήη ϻ                          

ilegalmente    adv.     ήϴϏ ϞϜθΑ ϲϧϮϧΎϗ   

ilegibilidad    n. f.     ϪΗاءήϗِ رتάόΗ 

ilegible    adj.    Ϗϴ أήϘϳُϻ ،وءήϘϣ ή  

ilegítimamente    adv.    وعήθϣ ήϴϏ ،عήηَ ήϴϏ ϰϠϋ     

ilegitimar    v. tr.     ϲّϋήη ήϴϏ ϪϠόΟ       

ilegitimidad    n. f.    Δϴϋήη مΪϋ     

ilegítimo/ma    adj.     ϴϏ ϲϋήη ή  

ilícitamente    adv.     Δϋوήθϣ ήϴϏ ΔϘϳήτΑ 
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ilícito/ta    adj.     وعήθϣ ήϴϏ ، مή͉Τϣُ ، عϮϨϤϣ ، ϲϧϮϧΎϗ ήϴϏ  | tráfico ilícito de mano 

de obra:  ΔϠϣΎόϟا ΪϴϠϟ عϮϨϤϣ ΐϳήϬΗ        

ilicitud    n. f.     ΔϴϧϮϧΎϗ ϻ ، Δϴϋήη ϻ               

impactar    v. tr.    دمΎμΗ ، مΪτλإ 

impacto    n. m.    امΪτλا ، ήϴΛ΄Η ، ήΛأ          

imparcial    adj.    دή͋ΠΘϣُ ، ΰϴ͋ΤΘϣُ ήϴϏ 

imparcialidad    n. f.     ΰϴ͊ΤΗ مΪϋ ، دή͊ΠΗ                           

impedimento    n. m.    ϖِΎϋ ، ϊϧِΎϣ         

impedir    v. tr. Ύϋأ   ϊϨَϣ ، ل دونΎΣ ، ق  

implantar    v. tr.     مΎϗض ، أήَϓ ، زήَϏ       

implicados/das    adj.   ϣُ ،͋رϮΘσϮن  ϣَنϮϴϨό    |  implicados con la inmigración: 

 ϮΘϣرϮσن implicados en:   ϲϓ ;  اϮϴϨόϤϟن ΎϳΎπϘΑ اήΠϬϟة

implicar    v. tr.     ϲϓ كήηْأ  ، Ϡϋ ΐΗήΗ ، ϦϤπΗϲϓ ورّط ،  أورط ، Ϫϴ  

implícitamente    adv.     ΎϴّϨϤοِ                    

implícito/ta    adj.     ήϤَπϣُ ، ϲϨϤοِ 

imponer    v. tr.      ضήَϓ          

imponible    adj.     ΔΒϳήπϠϟ  ϊοِΎΧ   |  hecho imponible:  ϞϤόϟا)Ϟϐθϟا ( ϊοΎΨϟا

  ΔΒϳήπϠϟ 

importación    n. f.     ادήϴΘγإ 

imposición    n. f.      ضήϓ    

impositivo/va    adj.    ϲΒاήο ، ϲΒϳήο                  

importe    n. m.      ϦϤΛ ، ώϠΒϣ 

imprescindible    adj.     وريήο  

impreso    n. m.      ΔϘϴΛو   |  impreso gratuito:  ΔϴϧΎΠϣ  ΔϘϴΛو 

improcedente    adj.     ϲϧϮϧΎϗ ήϴϏ ، ΐγΎϨϣُ ήϴϏ 

impuesto    n. m.     ΐِاήο   |  sujeción a los impuestos:  ΐاήπϠϟ عϮπΨϟا 

impugnable    adj.    ϦότϠϟ ϞΑΎϗ 

impugnación    n. f.     Ϧόσ ، ξϘْϧ              

impugnar    v. tr.     ξϘَϧَ 

impulsar    v. tr.      ϊΠّη         
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impulsión    n. f.  ΚّΣ   ϊϓد ، ξϳήΤΗ ،     |  impulsión criminal:  ϢϴΛأ  ϊϓِدا 

impulsivo/va    adj.    ϊϓِدا 

impulsor/ra    adj.   ΰϓِΎΣ ، ϊϓِدا 

imputable    adj.    ϰϟب إϮδϨϣ 

imputación    n. f.     ΔϤϬΗُ ، مΎϬΗ͋ا     

imputar    v. tr.     Θ͊ϟا  ϪΟ͉و ΔϤϬ    |  ser imputado:   ϢϬΘϣُ    

inadmisible    adj.     ϢϠّδَϳُ ϻ ، ϪϟϮΒϗ ϦϜϤϳ ϻ ، لϮΒϘϣ ήϴϏ      

inadmisibilidad    n. f.    ξϓْل ، رϮΒϗ مΪϋ  |  inadmisibilidad de la demanda:  

                       رξϓَ اϮϋΪϟى

inadmisión    n. f.    لϮΒϗ مΪϋ   |  inadmisión a trámite de la petición:   لϮΒϗ مΪϋ

   اΐϠτϟ آΎϴϠϜθت

inamovible    adj.    ϞϘَϨϳُ ϻ 

inapelable    adj.    فΎϨΌΘγϺϟ ϞΑِΎϗ ήϴϏ ، Ϧότϟق اήσ Ϧϣ ΔϘϳήσ أي ϞΒϘΗُ ϻ 

incapacidad    n. f.     رϮμϗُ ،رةΪϘϟءة أواΎϔϜϟأوا ΔϴϠهϷم اΪϋ،ΰΠْϋ  |  incapacidad 

permanente para el trabajo:  ϞϤόϟا Ϧϋ ϢاΪϟا ΰΠόϟا       

incapacitado/da    adj.     ΪόϘϣ ، ΰΟΎϋ ، قϮ͉όϣُ        

incapacitar    v. tr.      ءةΎϔϜϟأو ا ΔϴϠهϷم اΪϋ ϦϠϋأ ،ΰΠϋأ ،ΰΠϋ            

incapaz    adj.    Ϟأه ήϴϏ ،ϦϋήλΎϗ /ϦϋΰΟΎϋ،ϰϠϋدرΎϗ ήϴϏ ،ء لϒآ     

incidencia    n. f.      ثΪَΣ ، رئΎσ        

incidente    adj.     ثΪَΣ ،دِثΎΣ               

incidir    v. intr.     ςϘγ ، ϊϗو 

incluido    adj.     ϲϓ رجΪْϣُ ، ϲϓ ϞΧِدا 

incluir    v.  tr.  ϦϤ͉πΗ ،ϞϤΘηا ،ϞϤَη     

inclusión    n. f.    لΎΧإد ،ΔϓΎοإ              

incluso/sa    adj.     ϰΘΣ ، Ϫϴϓ ΎϤΑ        

incoación    n. f.      إ ϲϓ عήη ،أΪΘΑ /ΎϘϴϘΤΗ ىήΟأ    |  incoación de expediente:  

ϒϠϤِϟا ϲϓ وعήθϟا     

incoar    v. tr.        ΎϘϴϘΤΗ ىήΟأ  /ϲϓ عήη ،أΪΘΑا  

incoativo/va    adj.      وعήθϟاء أو اΪΘΑϹا ϰϠϋ ّدال                         

incompatibilidad    n. f.     ϖϓُاϮΗ مΪϋ ، مΎΠδϧم اΪϋ  |  régimen de 

incompatibilidad:   مΎψϧ /ϲϓΎϨΘϟال اϮΣأ   ; incompatibilidad legal:  ϲϋήη ξϗُΎϨΗ 
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incompatible    adj.  ήϴϏ ،رِضΎόΘϣ ، ϖϓاϮΘϣ  ϊϣ ٍفΎϨΘϣُ  |  funciones incompatibles:  

ϮΠϳ ϻ ϒΎχز اΎϬϨϴΑ ϊϤΠϟو  

incorporar    v. tr.       Ϣ͉ο )ϰϟإ  ،a( ϲϓ Ξϣأد ،    

incorporarse    prnl.   ب ، إ ϖΤΘϟإ ، βϠΠϣ ϰϠϋ ىϮΘγإ ϰϟإ  Ϣπϧ  

inculpabilidad    n. f.     اءةήΑ / مΎϬΗا Ϧϣ ΔήِΒΗ  

inculpable    adj.    ϪϣΎϬΗا ϦϜϤϳ ϻ 

inculpado/da    adj.   ϣُ ،  ϢϬΘّ  اάϟي ΔϟΎΣ ϲϓ ΪΟϮϳ اΎϬΗم 

inculpar    v. tr.     إϢϬΗ͉  

incumplimiento    n. m.     ءΎϓϮϟم اΪϋ)ΪϋϮϟΎΑ(κϘϧ ،ΐΟِاϮϟΎΑ مΎϴϘϟم اΪϋ ،           

incumplir    v. tr.     اΪϋو ϒϠΧأ    

incurrir    v. intr.    إ ΐϜΗر /Ϫδϔϧ ϰϠϋ ΐϠΟ    |  incurrir en una infracción:  ϲϬΘϨϳ

ΔϔϟΎΨϣُ بΎϜΗرΎΑ    

indefendible    adj.     ϪϨϋ عΎϓΪ͋ϟا ϦϜϤϳ ϻ 

indefensión    n. f.     عΎϓΪϟم اΪϋ 

indefenso    adj.     عΎϓِد ϼΑِ 

indemnización    n. f.    ξϳϮόΗ 

indemnizar    v. tr.     Ϧϋ ضϮّϋ 

independencia    n. f.     لϼϘΘγإ    

independiente    adj.      ϞϘِΘδϣُ    |  autorización de residencia 

independiente: ΔϠϘΘδϣُ ΔϣΎϗΈΑ κϴΧήΗ   

independizarse    v. tr.  prnl.  إή͉ΤΗ ، ϞϘΘγ   ر  

indiciar    v. tr.    ϰϟإ Ϥّϟ ، ϰϠϋ ّدل 

indicio    n. m.     Δϣϼϋ ، Δϟϻرة ، دΎηإ                   

individual    adj.    ديήϓ   |  carácter individual:   ديήϓ ϊΑΎσ / ϲμΨη   ; derechos 

individuales:  Δϳدήϔϟق اϮϘΤϟا  

individualidad    n. f.     Δϳدήϓ   

individualismo    n. m.    Δϳدήϓ          

individualista    adj.     ديήϓ    

individualizar    v. tr. دήّϓ ، دήϓأ    

indocumentado/da    adj.    ϪϔϳήόΗ ΔϗΎτΒϟ ϞϣΎΣ ήϴϏ ،ΔϳϮϬϟا Ϧϣ ومήΤϤϟا ، ΔϳϮϬϟل اϮϬΠϣَ 

índole     n. f.      ϒϨλ ، عϮϧ    | de índole:  ϊΑΎσ ذات  
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inducción    n. f.      ξϳήΤΗ 

inducidor/ra    adj.     ضή͋Τَϣُ 

inducir    v. tr.     ضή͉Σ 

indultar    v. tr.     Ύϔϋ ، ϔλ ، ϰϓΎϋ ، ϰϔϋأ     

indulto    n. m.      Ϯϔϋ ، ϔλ ، ءΎϔϋإ  / ΎϴΘϣزإ  

ineficacia    n. f.      ΔϴϟΎό͉ϓ مΪϋ ،ήϴΛ΄Η مΪϋ       

ineficaz    adj.    ήΛ͋Άϣُ ήϴϏ ، لΎό͉ϓ ήϴϏ 

inejecución    n. f.     άϴϔϨΗ مΪϋ     

información    n. f.     ϣϮϠόϣ ،تΎ  ϖϴϘΤΗ   |  información judicial:  ϲΎπϗ ϖϴϘΤΗ  ;     

información objetiva:  ΔϴϋϮοϮϣ تΎϣϮϠόϣ  ; recabar  información:  ϊϤΟ

  :ϊϤΟ  ; información sobre la ley اΎϣϮϠόϤϟت  :recoger información ;  اΎϣϮϠόϤϟت

ϟر اΎϬηم وإϼϋإϘنϮϧΎ     

informar    v. tr.  ، ِب ήΒΧأ   ώϠΑبِ ، أ ϢϠϋأ  

informe    n. m.     ήϳήϘΗ ،رΎΒΧب ، أΎτΧِ ، ΔϴλϮΗ  

infracción    n. f.    ΔΑϮϘϋ ،  ،ΔϔϟΎΨϣُ  :ήْΧ ، ξϘْϧ   |  infracción administrativaق 

Δϳإدار ΔϔϟΎΨϣ  ; infracción grave:  ةήϴτΧ ΔϔϟΎΨϣُ  ; infracción leve:  ΔϔϴϔΧ ΔϔϟΎΨϣُ   ; 

infracción muy grave:  ΪّΟ ΔϔϟΎΨϣةήϴτΧ   ; prescripción de las infracciones y 

las sanciones:  تΎΑϮϘόϟت واΎϔϟΎΨϤϟدُم اΎϘΗ      

infractor/ra    adj.     ، ξϗِΎϧϒϟΎΨϣُ  

in fraganti    loc. adv. lat.   ΔϤϳήΠϟΎΑ βΒ͊ϠΘϟا ΔϟΎΣ ϲϓ 

infringir    v. tr.    ََϟΎΧ ϒ  

ingresar    v. intr.    Ξϟو ،ϞΧأودع ، د ،ϞΧْأد   |  ingresar en centros de 

internamiento: ΰΠΤϟا ΰاآήϣ جϮϟُو    

ingreso    n. m.     لϮΧج ، دϮϟو   |  ingresos:   ϞΧْد 

inhabilitación    n. f.    ΰϴΠόΗ ، ءةΎϔم آΪϋ ، ΔϴϠم أهΪϋ  

inhabilitar    v. tr.     ΔϴϧΪϤϟا ϪϗϮϘΣ Ϧϣ ϪϣήΣϪΘϴϠم أهΪϋ ϦϠϋأ ،                 

inicial    adj.       ϲاΪΘΑا ،ϲϟ͉أو َ    

iniciar    v. tr.     أΪΘΑع ، اήη ، أΪΑ 

iniciativa    n. f.      /احήΘِϗا  ;  اΪϘΘϟم ΎθϤΑرϊϳ اϮϘϟاΎΒϣُ  |  iniciativa de las leyes:  Ϧϴϧدرة 

por iniciativa del rey:  ϟا Ϧϣ درةΎΒϤُΑِϚϠϤ  
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inicio    n. m.     اءΪΘΑا ، ΔϳاΪΑ   

inigualdad    n. f.   مΪϋ /   واةΎδϣُ  ϻ  

injuria    n. f.       ΔϧΎإه ، ΐّγ 

injuriar    v. tr.     ϢΘَη ، ΐّγ 

injurioso    adj.    ϦϴϬϣُ  |  interpretación injuriosa:  ءϲδϣُ Ϟϳو΄Η 

injusticia    n. f.     ϢϠχُ 

injustificable    adj.     ϩήϳήΒΗ ϦϜϤϳ ϻ 

injustificado/da    adj.     رήّΒَϣُ ήϴϏ ، ήϳήΒΗ دون                        

injusto/ta    adj.      ϢϟِΎχ ، ήِΎΟ 

inmediato/ta    adj.   ήηِΎΒϣُ ، ريϮϓ 

inmediato (de)    loc. adv.   ϦϴΤϟا ϲϓ       

inmigración    n. f.     ةήΠِه   |  inmigración clandestina:  Δϳήγِ ةήΠه  ; política 

de inmigración:  ةήΠϬϟا ΔγΎϴγ   ; competencia en inmigración: إ ϲϓ صΎμΘΧ

اβϠΠϤϟ اΎΠϣ  ; consejo superior de política de inmigración:  ϰϠϋϷل اήΠϬϟة

:ΔγΎϴδϟ  ; implicados con la inmigración اήΠϬِϟة      اϮϴϨِόϤَϟن ΎϳΎπϘΑ اήΠϬϟة 

inmigrante    adj.    ήΟِΎϬϣُ     

inmigrar    v. intr.    ήΟَΎه 

inmigratorio/ria    adj. ϲϧΎτϴΘγ   إ  

inmovilización    n. f.   ϤّΟ  Ϊ)ϪϧΎϜϣ ϲϓ(كήΤΘϟا Ϧϋ ϊϨΘϣك ، ، اήΤΘϟا Ϧϣ ϊϨϣ ϪΘآήΣ Ϟη ،   

inmovilizar    v. tr. ϒϗْأو ، ϒϗّو ، ΖΒΛ     

inmueble    adj.     رΎϘϋَ 

inmunidad    n. f.    Ϧϣ ءΎϔϋإ   |  inmunidad parlamentaria:  ΔϴϧΎϤϟήΑ ΔϧΎμΣَ  ; 

inmunidad administrativa:  ز إداريΎϴΘϣإ 

inmune    adj.     Ϧϣ ϰϔόϣُ ، ϊϴϨϣَ 

inmunizar    v. tr.   ϊϨ͉ϣ ، ΔϋΎϨϣَ ΐδأآ 

inocencia    n. f.      اءةήΑَ 

inocente    adj.      يءήΑ 

inscribir    v. tr.     Ϊϴ͉ϗ ،  دو͉ن ، ϞΠ͉γ ، أدْرج    

inscripción    n. f.      φϴϔΤΗ ، ϞϴΠδΗ   |  tribunal de inscripción:  φϴϔΤΘϟا ΔϤϜΤϣَ      

inscrito/ta    adj.     ϞΠّδَϣُ 
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inserción    n. f.     جΎϣإد   |  inserción social o laboral:  أو ϲϋΎϤΘΟج اΎϣإد ϲϨϬϣ    

insolvencia    n. f.      ϊϓْΪϟا ϰϠϋدِرΎϗ ήϴϏ ، نϮϳΪϟء اΎϓو Ϧϋ ΰΠϋ     

insolvente    adj.     نϮϳΪ͊ϟء اΎϓو ϦϋΰΟِΎϋ 

inspección    n. f.     ΔϴθΘϔϣُ   |  inspección de trabajo:  Ϟϐθϟا ΔϴθΘϔϣ   

inspeccionar    v. tr.    ζΘّϓ ، ϦϳΎϋ ، ΐϗَرا 

inspector/ra    adj.     ζΘ͋ϔَϣُ 

instancia    n. f.    ϲοΎϘΗ  ،ΔϴΎπϗ ΔϬΟ  ،Δπϳήϋ  سΎϤΘϟا ، ΐϠσ ، /ΔΟدر  |  de primera 

instancia:  ةήϣ ولϷ ،ΔϠوّل وهϷ   ; tribunal / juzgado de primera instancia:  

ΔϴاΪΘΑإ  ΔϤϜΤϣ 

in statu quo    exp. lat.    Ϧاهήϟا ϊοϮϟا ϲϓ 

instigación    n. f.     ϰϠϋ ξϳήΤΗ       

instigar    v. tr.    ϰϠϋ ΚّΣ ، ϰϠϋ ضήّΣ  

institución    n. f.     ΪϬόϣ / ΔϤψϧم ، أΎψϧ /ΔδγΆϣ ، تΎϣϮϘϣ    |  institución 

constitucional:   ΔϳرϮΘγُد ΔδγΆϣُ 

institucional    adj.  γّΆϣُ  ϲδ  

instrucción    n. f.    ήϣدات ،  أواΎηت ، إرΎϤϴϠόΗ ، / عϼσإ ، ΔϓΎϘΛ  ΗϖϴϘΤ   |  instrucción de 

los expedientes:  تΎϔϠϤϟا ϰϠϋ عϼσϹا  ; instrucción del expediente 

sancionador:  ϲΑΎϘόϟا ϒϠϤِϟا ϲϓ ϖϴϘΤΘϟا  ; instrucción judicial:  ϲΎπϗ ϖϴϘΤΗ  ; juez 

de instrucción: ϖϴϘΤΘϟا ϲοΎϗ   ; procedimiento de instrucción:    ήτδϣِة إήΟاء 

ϖϴϘΤΘϟا  ; instrucción y  resolución de los expedientes:  تΎϔϠϤϟا ϲϓ ΖΒϟوا ϖϴϘΤΘϟا   

instructor/ra    adj.     ϊϠτ͉ϣُ ، ϖϘ͋Τϣُ 

instruir    v. tr.    ϊϠσأ ،ϰϠϋ در͉ب ، λ͉وϣب ، أ ϰϒϘ͉Λ ، ϖϘΣ ،ή،  ϢϠ͉ϋ     

insuficiencia    n. f.     ΔϠّϗِ  | insuficiencia de recursos económicos:  ήϓ͊ϮΘϟم اΪϋ

ΔϴϓΎآ ΔϳدΎμΘϗارِد اϮϣ ϰϠϋ 

insuficiente    adj.      κϗِΎϧ ، ٍفΎآ ήϴϏ 

integración    n. f.  Ξϣْج ،    دΎϣإد  |  integración social:   ϤΘΟج اΎϣإدϲϋΎ  

integrar    v. tr. ϣَد ، Ξϣْأد     Ξ                      

integridad    n. f.    لΎϤم ، آΎϤΗ / ΔΤλ ، Δϣϼγ ، ΔϣΎϘΘγا ، Δاهΰϧ  |  integridad 

territorial:  ΔϜϠϤϤϟزة اϮΣ   

intencionado/da    adj.     دϮμϘϣَ ، ΪϤ͉όΘϣُ 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         372 
 

 

interdicción    n. f.  ϲϬِϧ ، ϊϨϣ ،ήψَΣ  

interés    n. m.    مΎϤΘاه ، ΔόϔϨϣ  |  interés público:  ΔϴϣϮϤϋ ΔόϔϨϣ    

interesado/da    adj.    ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟا ، ϢΘϬϣُ   |  audiencia al interesado: ل إΎΒϘΘγ

ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟا 

interesar    v. intr.   ، Ϣّم   أهΎϤΘِهϹر اΎΛأ                     

interestatal    adj.    ولΪϟا ϦϴΑ  

intergubernamental    adj.   تΎϣϮϜΤُϟا ϦϴΑ Ύϣ   | organismos 

intergubernamental:   تΎϣϮϜΤϟا ϦϴΑ Ύϣ ΔϴϟوΪϟت اΎϤψϨϤϟا  

interinsular    adj.    رΰΠϟا ϦϴΑ 

interior    adj.     ϲّϠΧدا   |  ministerio del interior:  ΔϴϠΧاΪϟوزارة ا    

internacional    adj.   ϲϟدو   |  organización internacional:  ΔϴϟوΪϟت اΎϤψϨϤϟا ; 

convenios internacionales:  Δϴϟت دوΎϴϗΎϔΗإ     

internacionalización    n. f.    ϞϳوΪΗ ، و͊لΪΗَ 

internacionalizar    v. tr.     دو͉ل 

internado/da    adj.   ΰΠَΘΤϣُ 

internamiento    n. m.    إΰΠΣ ،زΎΠΘΣ    |  internamiento preventivo: زΎΠΘΣا 

ϲσΎϴΘΣا   ; medida de internamiento:  ΰΠΤϟس اΎϴϘϣِ   ; ingreso en centros de 

internamiento: ΰΠΤϟا ΰاآήϣ جϮϟو     

internar    v. tr. إ   ϞϘΘϋ  

interno/na    adj.    ϲϠΧدا   |  colegio de internos:   ΔϴϠΧدا ΔγرΪϣ 

interparlamentario/ria    adj.    تΎϧΎϤϟήΒϟا ϦϴΑ 

interpelación    n. f.      ابϮΠΘِγإ                          

interpelar    v tr.     ،بϮΠΘγا  ΪΠϨΘγإ       

interponer    v. tr.   Θγا ϊϓار إداري ، رήϗ ϲϓ ϦόσΌ ΎϓًΎϨ  |  interponer una demanda:   

    ϞΠ͉γ دϮϋى

interposición    n. f.    ΎϓΎϧ΄Θγا ϊϓر / ΔσΎγِو  

interpretable    adj.     ϩήϴδϔΗ ، ϪϠϳو΄Η ϦϜϤϳ 

interpretación    n. f.    ήϴδϔΗ ، /ΔϳرϮϓ ΔϤΟήΗ  Ϟϳو΄Η   |  interpretación de la norma:  

ΪϋاϮϘϟا Ϟϳو΄Η     

interpretar    v. tr.  ήδّϓ ، أو͉ل /ήْΗ  ϢΟ  
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intérprete    com.     ϢΟήΘϣُ ، ولΆϣ    |  D……intérprete jurado del árabe, 

certifica que lo que antecede es traducción fiel y completa al árabe de 

un original redactado en español:  Ϊϴδϟا  ΪϬθϳ ........  ΔϐϠϟ  ϒϠΤϣ  ϢΟήΘϣ  ϪΘϔμΑ

ϪΘϤΟήΗ ΖϤΗ  ϩϼϋ إϰϟ اΔϴΑήόϟ وهκϨϠϟ ΎϴϓήΣ ϖΑΎτϣ Ϯ اϲϧΎΒγϹاΑ ΔϴΑήόϟ΄ن آΎϣ Ϟ ورد أ   

interrogador/ra    adj.      ϖτِϨΘδْϣُ    

interrogar    v. tr.     ل΄γ ،بϮΠΘγا ، ϢϬϔΘγإ  ، اϖτϨΘγ   |  interrogar acerca de:  ϲϓ ϖϘّΣ 

interrogativo/va    adj.     ϲϣΎϬϔΘγا ، ϲϟُؤΎδΗ   

interrogatorio    n. m.     قΎτϨΘγابإ  ،  اϮΠΘγ                                        

intervención    n. f.      ϞΧ͊ΪَΗ 

intervenir    v. intr.      ϞَΧ͉ΪΗ 

interventor/ra    adj.    ΐϗِاήϣُ   |  interventor de cuentas:  تΎΑΎδΤِϟر اϮϣ΄ϣ 

intimidación    n. f.      ΪϳΪϬΗ       

intimidad    n. f.      Δϔϟُدة ، أϮϣ ، ΔλΎΧ ةΎϴΣ  |  intimidad familiar:  ΔϴϠΎόϟة اΎϴΤϟا 

ΔλΎΨϟا 

intimidar    v. tr.     فϮّΧ ، فΎΧع ، أΰϓأ                 

intolerable    adj.    قΎτϳُ ϻ ، ϞϤΘΤϳُ ϻ 

intolerancia    n. f.     ϞهΎδΗ مΪϋ ، ϣΎδΗ مΪϋ ، Ϊ͊θΗد                

intolerante    adj.    ΐμ͋όΘϣُ ، دΪ͋θΘϣُ 

intuitu parsonae    loc. adv. lat.   ϲμΨη رΎΒΘϋإ 

invalidación    n. f.      نϼτΑُ  ، ΔΤμϟم اΪϋ     

invalidar    v. tr.      ϞτΑأ ، Ϟτ͉Α ،  Φδϓ ، ξϘϧ     

invalidez    n. f.      نϼτΑ  ، ΰΠϋϞϤόϟا Ϧϋ ϲΤλ  ، دΎόϗإ      

inválido/da    adj.      ΪγِΎϓ ،ϞσِΎΑ /ΪόϘϣُ ،ΰΟΎϋ      

inventario    n. m.    ءΎμΣد ، إήْΟَ   |  acta de inventario:  ءΎμΣϹا Ϣγر   

inversión    n. f.     رإΎϤΜΘγ   |  inversión de capitales:  الϮϣϷرؤوس ا ϒϴχϮΗ 

invertir    v. tr. إ   ήϤΜΘγ    |  invertir capitales:  الϮϣϷرؤوس ا ϒχ͉و 

investigación    n. f.    ϖϴϘΤΗ   |  investigación  científica:  ϲϤϠϋ ΚΤΑ  ; comisión 

de investigación:  ϖΎϘΤϟا ϲμϘΘϟ  ΔϴΑΎϴϧ  ΔϨΠϟ  

investigador/ra    adj.    ΚΣِΎΑ 
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investigar    v. tr.    ήّΤΗ ، ΚΤΑي    |  investigar los móviles de un crimen:   ϖϘ͉Σ

ήΟ ϊϓدوا ϲϓϳΔϤ              

inviolable    adj.    ϪΘϣήΣُ ϚϬϨΗُ ϻ   |  una ley es inviolable:   نϮϧΎϘϟا ΔϣήΣ ϚϬϨΗ ϻ   ; 

el domicilio  es inviolable:   ϪΘϣήΣ ϚϬΘϨΗ ϻ لΰϨϤϟا 

ipso facto    loc. adv. lat.       ϊϗاϮϟا ϞόϔΑ ، ϪΗءِ ذاΎϘϠΗ Ϧϣ ، ΎϴΎϘϠْΗِ 

irregular    adj.      ϲγΎϗ ήϴϏ ،ΪϋاϮϘϟم أو اΎψϨϠϟ ϒϟΎΨϣ /ϖγΎϨΘϣ ήϴϏ ،ϢψΘϨϣ ήϴϏ     

irregularidad    n. f.     ΔϔϟΎΨϣϟم  اΎψϨϟأو ا ΪϋاϮϘ /ϖγΎϨΗ مΪϋ 

item    loc. adv. lat.    دةΎϣ ، ΪϨΑ     
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jefe    n. m.      ΪِΎϗ     |  jefe supremo:  ϰϠϋϷا ΪΎϘϟا     

jerarquía     n. f.    ΔΒΗُر / ΔϣΎϋز ، ΔγΎِر   |  jerarquía social:  ϲϋΎϤΘΟا ϢϠ͉γُ  ; 

jerarquía administrativa:  إداري ϢϠ͉γُ 

judicial    adj.     ϲΎπϗ   |  auto judicial:  ϲΎπϗ ϢϜΣ   ; autoridad  judicial:  

  :diligencias judiciales ;  أdecisión judicial:  ϲΎπϗ ήϣ ; اΔτϠδϟ  اΔϴΎπϘϟ  اΎπϘϟء

ΔϴΎπϗ تΎόϓاήϣُ  ; documento judicial:  ΔϴΎπϗ ΔϘϴΛو   ; información 

judicial: ϲΎπϗ  ϖϴϘΤΗ  ; instrucción judicial:  ϲΎπϗ  ϖϴϘΤΗ  ; orden judicial:  

ϲΎπϗ رΎόηإ   ; persecución judicial:   ΔϴΎπϗ ΔόΑΎΘϣُ  ; policía judicial:  Δσήη 

 ΔϴΎπϗ  ; régimen judicial:  ϲϧϮϧΎϗ مΎψϧ  ; régimen judicial de las situaciones 

de los extranjeros:   ΐϧΎΟϷال اϮΣ΄Α صΎΨϟا ϲϧϮϧΎϘϟم اΎψϨϟا   ; secretario judicial: 

 ΔϤϜΤϤϟا  Ϧϴϣأ  ; tasas judiciales:  ΔϴΎπϗ مϮγر  ; tutela judicial:  ΔϴΎπϗ ΔϳΎλِو   ; 

tutela judicial efectiva:  ΔϴϟΎόϓ ΔϴΎπϗ ΔϳΎλِو               

juez    com.    ϲοΎϗ  |  juez  de menores:  اثΪΣϷا ϲοΎϗ  ; juez de instrucción:   

ϖϴϘΤΘϟا ϲοΎϗ  ; juez de paz:   Ϡμ͊ϟا ϲοΎϗ   ; decisión del juez:  ϲοΎϘϟا ϢϜΣ 

juicio    n. m.     ΔϤآΎΤϣُ مΎϜΣأ ، ϢϜΣُ ،    |  fallar un juicio:  ΎϤϜΣ رΪλْأ   ; los juicios 

son fallados en nombre del rey:   ϚϠϤϟا ϢγΎΑ άϔϨΗُم وΎϜΣϷر اΪμΗُ   ; juicio en 

rebeldía:  ϲΑΎϴϏِ ϢϜْΣُ  ; juicio definitivo:  Σُ  مήΒْϣُ ϢϜ  

junta    n. f.      عΎϤΘΟا ، βϠΠϣَ    |  junta municipal:   يΪϠΑ βϠΠϣ  ; junta de 

gobierno: ΔϣϮϜΤϟا βϠΠϣ 

juntar    v. tr.     ϊϤَΟ  

jura    n. f.     ، ϦϴϤϳ ، Ϣδَϗ ϒϠْΣ    |  jura de la bandera:  ϢََϠόϟا Ϣδϗَ       

jurado/da    adj.    ϣُϠ͉Τ ϒ ، ϦϴϔϠΤϤϟة ا΄ϴه    |  jurado de cuentas:  ΔΒγΎΤϣ ήϴΒΧ  ; 

D……intérprete jurado del árabe, certifica que lo que antecede es 
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traducción fiel y completa al árabe de un original redactado en 

español:  Ϊϴδϟا  ΪϬθϳ..... ورد  Ύϣ Ϟن آ΄Α  ΔϴΑήόϟا ΔϐϠϟ ϒϠΤϣ ϢΟήΘϣ ϪΘϔμΑ ϪΘϤΟήΗ ΖϤΗ  ϩϼϋأ

ϲϧΎΒγϹا κϨϠϟ ΎϴϓήΣ ϖΑΎτϣ Ϯوه ΔϴΑήόϟا ϰϟإ  

juramentar    v. tr    إϒϠ͉Σ ، ϒϠَΣ ، ϒϠΤْΘγ   

juramentarse    prnl.     ΎϨϴϤϳ أد͉ى ϰϠϋ ϒϟΎΤΗ ،،   ϰϠϋ ΪهΎόΗ     

juramento    n. m.      ϦϴϤϳ  |  juramento falso:  ΔΑِذΎآ ϦϴϤϳ   ; tomar juramento a 

uno:  ϦϴϤϴϟا Ϣδϗأ 

jurar    v. tr.      ϒϠΣ ، Ϣδϗأ ، Ϊϋو ، ΪهΎϋ ، ΎϨϴϤϳ أد͉ى     

jurídicamente    adv.     ΎϴΎπϗ ،Ύϴϋήη ،نϮϧΎϘϠϟ ΎϘϓِو    

jurídico/ca    adj.     ϲϗϮϘΣ ،ϲϋήη ،ϲϧϮϧΎϗ ، ϲΎπϗ    |  derecho a la asistencia 

jurídica gratuita:  ϋϹا ϲϓ ϖΤϟاϲϧΎΠϤϟا ϲΎπϘϟء اΎϔ     

jurisconsulto/ta    n.  f. y  m.     ϲϗϮϘΣ ،نϮϧΎϘϟΎΑ ϢϟΎϋ   

jurisdicción    n. f.     ءΎπϘϟة اήدا  |  jurisdicciones de primer grado:  أو͉ل ϢِآΎΤϣ

ΔΟدر 

jurisdiccional    adj.    ءΎπϘϟΎΑ κΘΨϣُ    |  aguas jurisdiccionales:  ϴϠϗإ ϩΎϴϣΔϴϤ  

jurispericia    n. f.      ءΎπϘϟم اΎϜΣأ ، ϢآΎΤϤϟد اΎϬΘΟإ  

jurisperito    n. m.     ϲϧϮϧΎϗ ϢϟِΎϋ  

jurisprudencia    n. f.     ،Ϧϴόϣُ صΎμΘΧا ϲϓ ΔϤϜΤϤϟدات اΎϬΘΟد ،  اΎϬΘΟϹا ϰϠϋ ΪϤَΘόϣ ءΎπϗ   

ΎϬΗداΎϬΘΟوا ΎϴϠόϟا ϢآΎΤϤϟارات اήϗ ΔϋϮϤΠϣ ، ϪϘϓِ  

jurisprudente    com.    ϲϗϮϘΣُ ، عή͋θΘϣُ ، نϮϧΎϘϟΎΑ ϢϟΎϋ 

jurista    com.   ϲϗϮϘΣُ ، عήّθΘϣُ ، نϮϧΎϘϟΎΑ ϢϟΎϋ       

justicia    n. f.       ΔϴΎπϗ ΔτϠγ  ، / ضΎϗ /ΔϤϜΤϣ   :Ϊϋ  |  ministro de justiciaاΎπϗ ، Δϟء 

 وزήϳ اΪόϟل

justiciable    adj.     ϢَآΎΤϳُ ،ϰοΎϘϳُ ΎπϘϠϟ ϊοِΎΧ، ϢآΎΤϤϟΎΑ صΎΧ ،ء  

justiciero/ra    adj.     دِلΎϋ ،لΪόϠϟ ΐΤِϣُ ، ϒμِϨϣُ      

justificación    n. f.     ήϳήΒΗ    |  justificación de un hecho: Δόϗِت واΎΒΛإ   ; pedir 

justificación:  رή͋Βُُϣ ΐϠσ 

justificado/da    adj.   رή͉Βَϣُ    

justificador/ra    adj. ϣُرή͋Β   

justificante    n. m.      ϲΗϮΒΛُ ΪϨΘδϣُ ، ΔΠّΣُ                     



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         377 
 

 

justificar    v. tr.    ή͉Α ،ر  ΖΒΛْأ ، ϦَهήΑَ            

justo/ta    adj.    ϒμِϨϣُ ، دِلΎϋ 

juzgado    n. m.      ΔϤϜΤϣَ    |  juzgado de primera instancia:  ΔϴاΪΘΑإ  ΔϤϜΤϣ                                    

juzgador/ra    adj.    ٍضΎϗ        

juzgar    v. tr.     ϢϜَΣ ، ϢََآΎΣ    |  juzgar a un reo:  ΎϤϬΘϣُ ϢآΎΣ      
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labor    n. f.     Ϟϐηُ ، ϞϤϋ       

laboral    adj.      ΔϴϟΎϤϋ   |  día laboral:  ϞϤϋ مϮϳ ; ejecución de la legislación 

laboral: ϞϐθϟΎΑ صΎΨϟا ϊϳήθΘϟا άϴϔϨΗ   ; inserción social o laboral:  أو ϲϋΎϤΘΟج اΎϣإد 

ϲϨϬϣ  ; legislación laboral:  ϞϐθϟΎΑ صΎΨϟا ϊϳήθΘϟا   ; residencia no laboral:   ΔϣΎϗإ

ϞϤϋ دون Ϧϣ   ; situación laboral:  ΔϴϨϬϣِ ΔϟΎΣ  

laboralista    com.   إϞϤόϟن اϮϧΎϘΑ ϲλΎμΘΧ     |  abogado laboralista:  κΘΨϣُ مΎΤϣُ

ϞϤόϟن اϮϧΎϘΑ  

legal    adj.    ϲϋήη ، ϖϗΪϣُ ،ϲϗϮϘΣ ، ϲϧϮϧΎϗ  |  representante legal:  ϲϋήη ϞΜϤϣ   ; 

residente legal:  ΎϴϧϮϧΎϗ   ϢϴϘϣُ   ; incompatibilidad legal:  ϲϋήη ξϗُΎϨΗ 

legalidad    n. f.       / اعΰَϧِ    Δϴϋήη ،ΔϴϧϮϧΎϗ     

legalismo    n. m.    Δόϳήθϟا ΔϴϓήΤΑ ΪϴϘΗ ، نϮϧΎϘϟا ΔϴϓήΤΑ άΧϷا    

legalista    adj.      نϮϧΎϘϟا ΔϴϓήΤΑ άΧِ     

legalización    n. f.     ΔϘϴΛو ϰϠϋ( ) ΔϗدΎμϣُ ،ϖϳΪμΗ    

legatario/ria    adj.     ϢϬϟ ϰλϮϤُϟا 

legalizable    adj.      ϪϴϠϋ ϖϳΪμΘϟا ϦϜϤϳ 

legalizar    v. tr. قΪ͉λ ، ϰϠϋ دقΎλ     ϰϠϋ  
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legalmente    adv.    Δϴϋήη ΔϔμΑ ، Ύϴϋήη ،ΎϴϧϮϧΎϗ                          

legibilidad    n. f.      اءةήϘϟا ΔϟϮϬγُ 

legible    adj.      اءةήϘϟا ϞϬγَ 

legislación    n. f.    ϊϳήθΗ ، نϮϧΎϘϟا Ϧγ  |  ejecución de la legislación laboral:   άϴϔϨΗ

ϞϐθϟΎΑ ّصΎΨϟا ϊϳήθΘϟا  ; legislación general:  مΎϋ نϮϧΎϗ  ; legislación 

laboral: ϞϐθϟΎΑ صΎΨϟا ϊϳήθΘϟا    ; legislación vigente:  ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΠϟن اϮϧΎϘϟا   

legislador/ra    adj.     عή͋θϣُ  

legislar    v. intr.     عή͉η  ، ϦϴϧاϮϘϟا Ϧ͉γ      

legislativo/va    adj.    ϲόϳήθΗ   |  de acuerdo con las disposiciones 

legislativas y reglamentarias vigentes:  ΔϳرΎΠϟا ΔϴϤϴψϨΘϟوا ΔϴόϳήθΘϟت اΎϴπΘϘϤϠϟ ΎϘΒσ

ΎϬϴϠϋ  ; materia legislativa:  ϊϳήθΘϟل اΎΠϣ  ; poder legislativo:  ΔϴόϳήθΘϟا ΔτϠδϟا  ; 

texto legislativo:  ϲόϳήθΗ κϧ    

legislatura    n. f.      ΔϳّϮπϋُ ، ϲόϳήθΗ Ϟμϓ ، ΔϴόϳήθΗ ة΄ϴه     

legitimar    v. tr.     Ύϴϋήη ϪϠόΟ / ΎϴϧϮϧΎϗ ΖΒΛأ / ϩزΎΟأ    |  estarán legitimadas:  ϢϬϟ نϮϜΗ

 ΔϴϘΣأ 

legítimamente    adv.    ϲϋήη  ، وعήθϣ     

legitimidad    n. f.      Δϴϋήη ، ΔϴϧϮϧΎϗ           

legítimo/ma    adj.     ϲّϋήη ، ϲϧϮϧΎϗ    

legitimario/ria    adj.     ϲϋήθϟا ΐϴμϨϟΎΑ κΘΨϣ / Δπϳήϓ ذو     

lesión    n. f.      ر، أήο ، حήΟ ، ΔΑΎλى ذإ   

lesionar    v. tr.      بΎλحأήΠΑ  

letrado/da    adj.      مΎΤϣ  

levantar    v. tr.    مΎϗأ ، ϊϓَر   |  levantar acta:  ΐΘر ، آή͉Σ ،ήϳήϘΗ ϲϓ دوّن ، Ϊϴ͉ϗ ، ϞΠّγ

   ήπَΤْϣَا

leve    adj.      ϒϴϔΧ      

levedad    n. f.      ΔϔّΧِ                          

levemente    adv.   ΔϔϴϔΧ ΔϘϳήτΑ  

ley    n. f.     ةΪϋΎϗ ،  نϮϧΎϗ   |  a los efectos de esta ley:  نϮϧΎϘϟا اάه ϰπΘϘϤΑ   ; ámbito 

de la ley:  نϮϧΎϘϟت اΎϴπΘϘϣ  ; competencia de la ley: ن إϮϧΎϘϟص  اΎμΘΧ   ; decreto 

ley:  نϮϧΎϗ  مϮγήϣ  ; ley de delegación:  ذنϹن اϮϧΎϗ  ; en las condiciones 
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determinadas por la ley:  نϮϧΎϘϟا ΎدهΪΤϳ وطήη ϖΒσ  ; en virtud de la ley:  

 ley de ;  اϮϔόϤϟن άϴϔϨΗ Ϧϣ اϮϧΎϘϟن :ϰπΘϘϤΑ   ; exclusión del ámbito de la ley اϮϧΎϘϟن

delegación:  ذنϹن اϮϧΎϗ  ; ley de enjuiciamiento civil: ΔϴϧΪϤϟة اήτδϤϟن اϮϧΎϗ   ; 

ley de enjuiciamiento criminal:  ΔϴΎϨΠϟة اήτδϤϟن اϮϧΎϗ  ; el gobierno asegura 

la ejecución de las leyes:  ϔϨΗ ϰϠϋ ΔϣϮϜΤϟا ϞϤόΗάϴϦϴϧاϮϘϟا   ; iguales ante la ley: 

  :ley marcial ;   إΎϬηر وإϼϋم اϮϧΎϘϟن :Ϯγ  ; información sobre la leyاء أΎϣم اϮϧΎϘϟن

Δϴϓήϋُ مΎϜΣأ  ; leyes necesarias: Δϣزϼϟا ϦϴϧاϮϘϟا    ; ley orgánica: ϲϤϴψϨΗ نϮϧΎϗ  ; ley 

personal:  ϲμΨη نϮϧΎϗ  ; ley de presupuestos:  ΔϴϟΎϤϟا ΔϧϮϧΎϗ  ; proposición de 

ley:  نϮϧΎϗ  احήΘϗإ  ; proyecto de ley:  نϮϧΎϗ وعήη ; proyecto de ley de 

presupuestos:  ϴϟΎϤϟن  اϮϧΎϗ  وعήθϣΔ   ; publicidad de la ley:  رΎϬηن/ إϮϧΎϘϟن اϼϋإ   ; 

salvo el caso y las formas previstas en la ley: ϻ͉اءات إήΟϹا ΐδΣ ال وϮΣϷا ϲϓ  

Ϡϋ صϮμϨϤϟاϴنϮϧΎϘϟا ϲϓ ΎϬ   ; certificado de ley: نϮϧΎϗ تΎΒΛدة إΎϬη  ; sancionar una 

ley:  نϮϧΎϗ ϰϠϋ دقΎλ  ; la ley será votada por el parlamento:  Ϧϋ نϮϧΎϘϟر  اΪμϳ

ΖϳϮμΘϟΎΑ نΎϤϟήΒϟا  ; someterse a la ley:  نϮϧΎϘϠϟ  لΎΜΘϣϹا  ; velar por el 

cumplimiento de la ley:  نϮϧΎϘϟا άϴϔϨΗ ϰϠϋ ήϬδϳ   ; votar  leyes:  ϰϠϋ ΖϳϮμΘϟا

 ϦϴϧاϮϘϟا   

liberable    adj.     ϩήϳήΤΗ ϦϜϤϳ 

liberado /da    adj.    ϪϨϋ وجήϔϣَ 

liberador/ra    adj.    κϠ͋Ψϣُ    رή͋Τϣُ،   

liberalizar    v. tr.    رή͉Σ 

liberar    v. tr.     ή͉Σ Ϧϣ ϰϔϋر،  أ        

liberarse    prnl.    رήΤΗ     |  liberarse de:  Ϧϣ رήΤΗ 

libertad    n. f.     زΎϴΘϣء، اΎϔϋإ / ΔϳήΣ   |  libertad de asociación:   βϴγ΄Η ΔϳήΣ

ΔϳήΣ ; libertad de conciencia:   ΔϳήΣ اϮΠΘϟل :libertad de circulación ;   اΎϴόϤΠϟت

 ϖΣ   ; libertad de  اΎΒϤُϟدرة اderecho a la libertad de empresa:  ΔλΎΨϟ ;  اΎϘΘϋϹد

establecerse:  ارήϘΘγϹا ΔϳήΣ  ; libertad de expresión:  Θϟا ΔϳήΣήϴΒό    ; libertad 

de manifestación:   ةήهΎψϤϟا ΔϳήΣ  ; libertad de opinión:  أيήϟا ΔϳήΣ  ; libertad 

provisional:  ΖϗΆϣ اجήϓإ  ; libertad de reunión:  عΎϤΘΟϹا ΔϳήΣ  ; libertad de 

sindicación:  ϲΑΎϘϨϟا ϖΤϟا ΔγرΎϤϣ ΔϳήΣ   

librar    v. tr.    κϠّΧ ، رήّΣ 
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libre    adj.      ήّΣُ     

limitación    n. f.     ΪϳΪΤΗ ، دΪΤΗ ،ήμْΣ  ، رΎμΤϧإ   |  limitación de nacimientos: 

ϞδϨϟا ςΒο     

limitado/da    adj.     ودΪΤϣ ، رϮμΤϣَ    |  precio limitado:  ϲΎϬϧِ ήόγِ        

limitar    v. tr.      ΪّΣ ،  دΪّΣ  

limitarse    prnl.    ήμΤϧا ، ήμΘϗإ     |  limitarse a :    ،دΪΤΗإήμΤϧ ،ϰϠϋ ήμΘϗا        

límite    n. m.      ΪΣ ، ΔϳΎϬϧ ، Ϊϣأ   |  límite de edad:  ΪϋΎϘΘϟا Ϧγ  ; llegar al límite:   

ϩاΪϣ ϰμϗأ ώϠΑ   

limítrofe    adj.     ّوديΪΣ   |  zona limítrofe:   ΔϳودΪΣ ΔϘτϨϣ     

liquidación    n. f.       ϊϴΑ ، بΎδΣ ΔϴϔμΗ /ΐاήπϟا ΔΤϠμϣ    

línea    n. f.       ςΧ   |  líneas directrices:  Δϴδϴط  رϮτΧ 

liquidar    v. tr.      أذاب ، ϰϔ͉λ ، ϰϬϧد، أΪ͉γ       

lista    n. f.        ΔϤΎϗ    |  lista civil:  ΔϴϧΪϣ ΔϤΎϗ 

litigación    n. f.    ϲοΎϘΗ     

litigante    adj.      ϊϓاήΘϣ ، زعΎϨΘϣ ، ϢλΎΨΘϣ ، ضΎϘΘϣ ، ϢμΧ  |  las partes 

litigantes: نϮϋΪّϤُϟا   

litigar    v. tr.     ϰοΎϘΗ ، ϰϋدا ، ϢλΎΨΗ ، زعΎϨΗ                        

litigio    n. m.     الΪΟِ ، ΔϟدΎΠϣُ ، اعΰϧِ 

litigioso/sa    adj.    ϪϴϠϋ ، Ϫϴϓ زَعΎϨΘϣ   

llegada    n. f.     لϮλُو              

llegado/da    adj.   دمΎϗ ، Ϟλوا 

llegar    v. intr.  Ϟλو /   ϰϟإ Ϟλ͉ϮΗ                                     

llevar    v. tr.    ϞϤΣ ، ϰπϗ ، قήϐΘγا ، ϰπϣأ 

local    adj.      ϲϠΤϣ   |  bases de régimen local:  ϲϠΤϤϟم اΎψϨϟا ΪϋاϮϗ  ; colectividad 

local:  ΔϴϠΤϣ ΔϋΎϤΟ   ; gestión de los servicios locales de las 

administraciones centrales:  ΔϳΰآήϤϟدارات اϺϟ ΔόΑΎΘϟا  ΔϴϠΤϤϟا ϟΎμϤϟا ήϴΑΪΗ ; 

servicios locales:  ϟΎμϤϟا /ΔϴϠΤϤϟا ϖϓاήϤϟا    

localidad    n. f.     ΔϬΟِ ، ΔϴΣΎϧ ، ةΪϠΑ 

lucrativo/va    adj.    ΐδϜϣُ ، Αήϣُ  |  actividad lucrativa:  Αِήϣُ طΎθϧ ،د͉ىΆϤُϟا ϞϤόϟا   

ϪϨϋ    
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lucrar    v. tr.     ϩِادήϤُΑ زΎϓ    

lucro    n. m.      ΐδϜϣَ ، حΎΑأر ، Αِر   |  ánimo de lucro:  Αήϟا ϞΟأ Ϧϣ  ; sin ánimo 

de lucro:  ϻϳ Αήϟا ϪοήϏ نϮϜ  

lugar    n. m.     نΎϜϣ   |  lugar de tránsito público: ورήϤϠϟ κμ͉Ψϣ ϲϣϮϤϋ نΎϜϣ  
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magistrado    n. m.    رΎθΘδϣُ ، ضΎϗ   |  estatuto de los magistrados:  مΎψϨϟا

  اΎπϘϠϟ ϲγΎγϷة

magistratura    n. f.    /Όϴء هΎπϘϟا Δ  ϲοΎϗ ΔϣΪΧِ ةΪّϣُ ، ٍضΎϗ ΐμϨϣ   |  consejo superior 

de la magistratura:  ءΎπϘϠϟ ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا  ; magistrado ponente: رήϘϣ رΎθΘδϣُ  

magnitud    n. f.     ϢΠΣ 

mancomunar    v. tr.    ΪθَΣ ، ϊϤΟ 

mancomunidad    n. f.    / ϦϣΎπΗ ،دΎΤΗا ، ΔϴόϤΟ  ϗإ βϠΠϣϲϤϴϠ       

mandar    v. tr.  ϣَأ   ή  

mandatario    n. m.    ضϮ͉ϔϣُ ، Ϟϴوآ 

mandato    n. m.     ξϳϮϔΗ ، ϞϴآϮΗ ، ابΪΘϧإ                        

manera    n. f.     ΔϘϳήσ  |  de manera legal o ilegal:  ήϴϏ ΔϘϳήτΑ أو ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϘϳήτΑ

Δϴϋήη 

manifestación    n. f.     ϣُةήهΎψ   |  libertad de manifestación:  ةήهΎψϤϟا ΔϳήΣ 

manifestar    v. tr.      حήّλ  

manifiestamente    adv.     حϮοϮΑ ،ءϼΠΑ /ϠَϋاήϬْΟ ، ΎϨ  

manifiesto/ta    adj.     ϲϠΟ ،ήهΎχ   |  poner de manifiesto:  ήϬχأ 

manifiesto    n. m.   θϨϣَ ، ϲϤγن رΎϴΑَرϮ    

mano    n. f.      Ϊϳ   |  mano de obra:  ΔϠϣِΎϋ Ϊϳ   ; tráfico ilícito de mano de 

obra:  ΔϠϣΎόϟا ΪϴϠϟ عϮϨϤϣ ΐϳήϬΗ 

mantener    v. tr.      ϰϤΣ ، نΎλ ، ϰϠϋ ϰϘΑأ     

manual     n. m.       ةήϜϔϣُ ، ةήآάϣُ ،ήμΘΨϣُ 

manutención    n. f.      ΔϧΎϴλ / ΔϳΎϤΣِ /مΎόσ   |  gastos de manutención:  ϒϳرΎμϣ

ζϴόϟا      
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mantenimiento    n. m.     ϩارήϤΘγا ϰϠϋ ΪϋΎγ ، ϰϠϋ ϰϘΑظ ب ،  أΎϔΘΣϹا 

marcha    n. f.     ήϴγ    |  buena marcha:  Ϊϴ͋Ο ήϴγ       

marginación    n. f. ζϴϤϬΗ    

marginado/da    adj.    ϣُ ήϴϏϣُ ، ΞϣΪϨϤ͉Ϭ ζ      

marginal    adj.     ϲθϣِΎه 

marginar    v. tr.     ζϤَ͉ه 

marítimo/ma    adj.    ϲّϠΣΎγ ، ّيήΤΑ  |  frontera marítima:  ΔϳήΤΑ ودΪΣ 

materia    n. f.      دةΎϣ    |  materia de extranjería:  ΐϧΎΟϷΎΑ ΔϘϠόΘϤϟدّة اΎϤϟا  ΎϳΎπϘϟا /  ; 

materia legislativa:   ϊϳήθΘϟل اΎΠϣ  

matrícula    n. f.     ΪϴϴϘΗ ، ϞϴΠδΗ 

matriculado/da    adj.    ϞΠ͋δΘϣُ 

matriculador/ra    adj.      ϞΠ͋δϣُ   

matricular    v. tr.     Ϊϴّϗ ،ϞΠ͉γ 

matricularse    prnl.    ϞΠ͉δΗ                    

matrimonial    adj.     ϲΟزوا 

matrimoniar    v. tr.     ͉وΰΗج  

matrimonio    n. m.    ان ، زَواجήϗِ   |  tomo de matrimonios:  ΔΤϜِϧϷش  اΎϨُآ  ; acta 

de matrimonio:  زواج ΪϘϋ   

mayoría    n. f.     ΔϴΒϠϏأ   |  mayoría absoluta:  ΔϘϠτϤُϟا ΔϴΒϠϏϷا  ; mayoría de 

edad:  Ϊηή͊ϟا Ϧγ    

máximo/ma    adj.   ϰϠϋأ ،ϰμϗأ /ΔΟدر ϰϠϋأ ، ϰμϗأ  ΪّΣ  |  período máximo:  ةΪϤُϟا 

  اϮμϘُϟى 

máximum     n. m.     ϰμϗأ ΪّΣ    

mecanismo    n. m.     Δϴϟ  ، ΔϴϨϘΗ  ،زΎϬΟ 

médico/ca    adj.     ΐϴΒσ   |  médico forense:  ϲϋήη  ΐϴΒσ 

medida    n. f.    ήϴΑاΪΗ ، βϴϳΎϘϣ  |  medidas anti-discriminatorias:   Ϊο ήϴΑاΪΗ 

ΰϴϴϤΘϟا  ; medidas cautelares:  ΔϴψϔΤΗ βϴϳΎϘϣ  ; medidas de internamiento:  

ΰΠΤϟس اΎϴϘϣ  ; medidas limitativas:  /  ΔϳήΤϠϟ ةΪϴϘϣ اءاتήΟإ  ήμΤϠϟ βϴϳΎϘϣ  ; 

medidas necesarias:  Δϣزϻ ήϴΑاΪΗ    
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medios    adj.      ϞΎγو    |  acreditar medios de vida:  ءϻدϹا  ζϴόϟا ϞΎγϮΑ  ; 

medios de transporte:  ϞϘϨϟا ΔϠϴγو  ; medios de vida:  ζϴόϟا ϞΎγو     

mejoría    n. f.      δ͊ΤΗϦϴδΤΗ ، Ϧ       

mejorar    v. tr.       δ͉ΣϦ                   

memorándum    n. m.    ةή͋آάϣُ     

mención    n. f.    ήذآ ، ϪϳϮϨΗ ، رةΎηإ   |  hacer mención de:  ϰϟر إΎηب ، أ Ϯ͉ϧ ، ήذآ ϩ     

mencionado/da    adj.    رϮآάϣ 

mencionar    v. tr.    ήذآ ، ϰϟر إΎηأ           

menor    adj.     ήλِΎϗ   |  menor  de edad:  Ϊηήϟا Ϧγ ώϟΎΑ ήϴϏ 

mensaje    n. m.     بΎτΧِ   |  mensajería:  ϊϳήγ ϞϘϧ   ; dirigir mensajes:  ΐσَΎΧ  ; 

dirigir un mensaje a la nación:  Δϣϸϟ بΎτΧ ϪϴΟϮΗ 

mensual    adj.     يήϬη 

mensualidad    n. f.      ΔϳήϬη ةήΟأ ، ΔϳήϬη                    

mensualmente    adv.     ΎϳήϬη 

mérito    n. m.    ΪΟارة  ، ΔϴϠة ، أهΰϴϣ  

mes    n. m.     ήϬη      

mesa    n. f.      ΐΘϜϣ   |  mesa electoral:  ϲΑΎΨΘϧا  ΐΘϜϣ  ; miembros de la mesa: 

 ΐΘϜϤϟء اΎπϋأ 

miembro    n. m.     Ϯπϋُ دήϓ ،   |  miembros de la mesa:  ΐΘϜϤϟء اΎπϋأ  ; 

miembros del gobierno: ΔϣϮϜΤϟء اΎπϋأ  ; miembros de la mesa: ΐΘϜϤϟء  اΎπϋأ  

migración    n. f.      ةήΠِل ، هΎΤΗوح ، ارΰϧُ      

migratorio/ria    adj.     ϲّΣوΰϧُ ، ّيήΠِه 

militar    adj.     ّيήϜδϋ   |  funciones civiles y militares:  ΔϳήϜδϋو ΔϴϧΪϣ ϒΎχو 

mínimo/ma    adj.       ϰϧدϷا ، ϞϗϷا  ، ΪّΤϟاϰϧدϷا  

ministerial    adj.     وِزاري  |  coordinación de las actividades ministeriales:  

ΔϳزارϮϟت اΎσΎθϨϟا ϖϴδϨΗ   ; orden ministerial:  وزاري ήϣأ    

ministerio    n. m.    وِزارة   |  ministerio de asuntos exteriores: ΔϴΟرΎΨϟوزارة ا ;  

ministerio de defensa:  عΎϓΪϟوزارة ا  ; ministerio del interior:  ΔϴϠΧاΪϟوزارة ا  ; 

ministerio de justicia:  لΪόϟوزارة ا  ; ministerio de trabajo y asuntos 

sociales:  ΔϴϋΎϤΘΟϹون اΆθϟوا Ϟϐθϟوزارة ا    
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ministro    n. m.     ήϳوز  |  ministro de asuntos exteriores: و ΔϴΟرΎΨϟا ήϳز   ; 

consejo de ministros:  زراءϮϟا βϠΠϣ ، زاريϮِϟا βϠΠϤϟا  ; ministro de defensa:   

وزministro de justicia:  ήϳ ;  وزήϳ اΪϟاministro del interior:  ΔϴϠΧ ; وزήϳ اΎϓΪ͋ϟع 

 primer ministro (en marruecos, equivalente al presidente del ;  اΪόϟل

gobierno español): ولϷا ήϳزϮϟا  ; ministro de trabajo y asuntos sociales:  

ΔϴϋΎϤΘΟϹون اΆθϟوا Ϟϐθϟا ήϳوز 

minoría    n. f.     ΔϴϠϗأ  |  minoría étnica:   ΔϴϣϮϗ تΎϴϠϗأ /ΔϴδϨΟِ    ; minoría de 

edad: Ϧδϟا ήϐλِ ،رϮμϗُ    

minoritario/ria    adj.    ΔϴϠϗϷا Ϧϣ 

misión    n. f.      ΔϟΎوآ /ΔϤ͉Ϭِϣُ ، ΔΜόΑ  |  misión diplomática:   ΔϴγΎϣϮϠΑد ΔΜόΑِ    

moción    n. f.     احήΘϗإ   |  moción de advertencia al gobierno: ϣُ  ϪϴΒϨΗ ϪϴΟϮΗ βϤΘϠ

ΔϣϮϜΤϠϟ  ; moción de censura:  مϮϠϟا ϪϴΟϮΘΑ احήΘϗا ، ΔΑΎϗήϟا βϤΘϠϣ   

modalidad    n. f.    عϮϧ ، Δϴϔϴآ ، ΔϘϳήσ  |  modalidad de funcionamiento:  ΔϘϳήσ

ήϴγ   

modelo    n. m.     ازήσِ ،ϮϤϧة ذϮγوة ،  أΪϗ  ، ج                       

modificación    n. f.     ΪόΗ  ،ϳϞ  ήϴϴϐΗ       

modificador/ra    adj.    ήϴ͋ϐϣُ ، لΪ͋όϣُ 

modificar    v. tr.     Ϗήϴ͉      

modificativo/va    adj.    ϲϠϳΪόΗ 

módulo    n. m.       سΎϴϗِ ةΪΣِو      

monarquía    n. f.       ΔϴϜϠϣ    |  monarquía constitucional:  ΔϳرϮΘγد ΔϴϜϠَϣ     

monárquico/ca    adj.      ϲϜϠϣ    |  régimen monárquico:  ϲϜϠϤϟم  اΎψϨϟا  

motivación    n. f.      ϞϴϠόْΗ    |  motivación de las resoluciones:  اراتήϘϟا ϞϴϠόΗ      

motivado/da    adj.     ϞϠ͉όϣُ ، بΎΒγϷن اΎϴΑ ϊϣ    |  propuesta motivada por 

escrito: ϪΑΎΒγن أΎϴΑَ ϊϣ ΎϴΑΎΘاح آήΘϗϹا ϢΘϳ      

motivar    v. tr.      ΐΒδϟر ، أورد اή͉Α ، ϞϠ͉ϋ 

motivo    adj.      ΐΒγ ،  ΪμِϘْϣ  |  motivo de casación:   ξϘϨϟا ΐΒγ  ; exposición 

de motivos:  ΪλِΎϘϤَϠϟ ضήϋ   

mover    v. tr.     كή͉Σ 
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movimiento    n. m.    ΔآήΣ    |  movimiento asociativo de los inmigrantes: 

ϦϳήΟΎϬϤϟت اΎϴόϤΟ ΔآήΣ 

mueble    adj.     ϣَ ΔϟϮϘϨ  

multa    n. f.       ΔϣاήϏ،ΔϔϟΎΨϣُ         

multar    v. tr      مή͉Ϗ 

municipal    adj.      ّيΪϠΑ  |  policía municipal:  ΔϳΪϠΑ ϲσήηُ 

municipalidad    n. f.     ΔϳΪϠΑ 

municipio    n. m.      ΔϋΎϤΟ ، ΔϳΪϠΑ       

mutualidad    n. f.   Ο ΔϴϧوΎόΗ تΎϴόϤ /  ΔϴϨϣΎπΗ  

mutualista    adj.     ϲϧُوΎόΗ 

mutualista    n. m.     ΔϴϧوΎόΗ ΔϴόϤΟ Ϯπϋ 

mutuamente    adv.   دلΎΒΘϟΎΑ 

mutuo/ua    adj.     دلΎΒΘϣُ      
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nacer    v. intr.    Ϊϟُِو 

nacido/da    adj.    ϣَΪϴϟاϮ... دϮϟϮϣ ،  

nacimiento    n. m.    دΎϳدة ، ازدϻو   |  apellido de nacimiento:  دةϻϮϟا ΐϘϟ     

nación    n. f.      ϣ͉أΔ    |  voluntad de la nación:  ΔϣϷإرادة  ا   ; fecha de 

nacimiento:   دةϻϮϟن اΎϜϣو ΦϳرΎΗ )دΎϳزدϹا(    ; extracto de partida de 

nacimiento:     ϴϧΪϤϟا ΔϟΎΤϟت اϼΠγ Ϧϣ ةΰΟϮϣُ ΔΨδϧΔ  

nacional    adj.     ϲϨσو ،ϲϣϮϗ ،ϲϠأه  |  a nivel nacional:  ϲϨσϮϟا Ϊϴόμϟا ϰϠϋ  ; 

economía nacional:  ϲϨσϮϟد اΎμΘϗϹا  ; seguridad nacional:  ϲϨσϮϟا ϦϣϷا  ; 

territorio nacional: ϲϨσϮϟاب اήΘϟا 

nacionalidad    n. f.     ΔϴδϨΟِ  |  país de nacionalidad actual:  ΔϴϟΎΤϟا ΔϴδϨΠϟا ΪϠΑ 

nacionalización    n. f.   Ϣϴϣ΄Η  |  nacionalización de las empresas:  θϨϤϟا  Ϣϴϣ΄Ηت  

nacionalizar    v. tr.     ϣ͉أϢ        

nacionalismo    n. m.     ΔϴϣϮϗ ، ΔϴϨσو  |  nacionalista:   ϲّϣϮϗ ، ϲّϨσو 

nativo/va    adj.     ϲّϠλأ 

natural    adj.     ϲόϴΒσ  / Ϧϣ ϪϠλأ    

naturaleza    n. f.     ΔόϴΒσ  |  naturaleza y objeto del documento: نϮϤπϣو ΔϴهΎϣ

  ΔϘϴΛϮϟا                  

naturalizarse    v. tr.  prnl.    βَ͉ϨΠΗ  ،  ήϘΘγا  ،ϢϠَϗ΄Η      

necesariamente    adv.    ورةήπϟΎΑ 

necesario/ria    adj.     زمϻ    |  créditos necesarios: Δϣزϼϟدات اΎϤΘϋϹا   ; elemento 

necesario:  ϲγΎγأ ήμϨϋ  ; si fuese necesario:  ءΎπΘϗϹا ΪϨϋ  ; leyes 

necesarias: Δϣزϼϟا ϦϴϧاϮϘϟا   ; medidas necesarias:  Δϣزϻ ήϴΑاΪΗ  
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necesidad    n. f.      ومΰϟُ ، ورةήο ،ΎΣ جΎϴΘΣا ، ΔΟ   |  situación de necesidad: ΔϟΎΣ  

 ήϘϓ 

necesitado/da    adj.    زϮِόϣُ ، جΎΘΤϣُ 

necesitar    v. tr. إϰπΘϗم ، اΰϠΘγ     ϰϟج إΎΘΣا ،    

negar    v. tr.    ϰϔϧ  ήϜϧأ ،  

negativa    n. f.     رΎϜϧإ ، ξϓْر ، ϲϔْϧ     |  negativa de confianza:  Μϟا ΐΤγΔϘ      

negativo/va    adj.     ϲّΒϠγَ ، ٍفΎϧ         

negociador/ra    adj.    وِضΎϔϣُ 

negociante    n. m.    ήΟِΎΗ 

negociar    v. intr.   ϲϓ وضΎϔΗ ، ϲϓ وَضΎϓ 

negocio    n. m.      رةΎΠΗِ   |  hombre de negocios:  لΎϤϋأ ϞΟر  ; poner un 

negocio: Η ΔδγΆϣ ΄θϧأ ΔϳرΎΠ    ; volumen de negocios:  تΎόϴΒϤϟا Ϣϗر  

neutral    adj.      ΪϳΎΤϣُ  ، ديΎϴΣ     

neutralidad    n. f.      دΎϴΣ ، ةΪϳΎΤϣُ  

nivel     n. m.      Ϊϴόλ ، ىϮΘδϣُ   |  a nivel nacional:  ϲϨσϮϟا Ϊϴόμϟا ϰϠϋ    

nivelar    v. tr. ϦϴΑ دَلΎϋ ، ϦϴΑ وىΎγ ، ىϮ͉γ    

noción    n. f.       ΔآήΣ ، احήΘϗء ، اΎΤϳإ 

nombramiento    n. m.    ϦϴϴόΗ 

nombrar    v. tr.     ϴ͉ϋ  Ϧ        

nomen legis    exp. lat.   (ley orgánica) ϲϤϴψϨΗ نϮϧΎϗ 

nómina    n. f.  نΎϴΑ  /    ΐΗواήϟا ϒθآ   |  cobrar la nómina:   ϪΒΗرا ξΒَϗ /ϪΒΗ͉ήϣُ    ; 

nómina de salarios:  اءήΟϷَول اΪΟ  

norma    n. f.      أΪΒϣ  ، ةΪϋΎϗ  |  norma de igual o inferior rango:  أو ΔϠΛΎϤϤϟا ΪϋاϮϘϟا

ΔΟدر Ϟϗأ  ; interpretación de la norma:  ةΪϋΎϘϟا Ϟϳو΄Η  ; publicidad de las 

normas:  ΪϋاϮϘϟر اΎϬηإ  

normalizar    v. tr.  ϪϠόΟ  ΔϴόϴΒτϟا ΔϟΎΤϟا ϰϠϋ ϪϠόΟ ، ةΪϋΎϘϟا ϖΒσ  

normativa    n. f.      Δόϳήη  |  normativa europea:  ϲΑوروϷا ϊϳήθΘϟا                                    

normativo/va    adj.     ϲγΎϴϘϣِ ، ريΎϴόْϣِ 

notaría    n. f.      ϖΛϮϣ ΐΘϜϣ ، لΪϋ ΔΑΎΘآ ، ϴϘΛ͋ϮϤϟا ΔΌϴه    Ϧ        

notariado/da    adj.    ή͉ΤϣُΛ͋Ϯϣ مΎϣر أ ϖ    ϪϴϠϋ قΪ͉μϣُ ،ϖΛ͉Ϯَϣُ)ΎϴϤγر(،     
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notarial    adj.     لΪόϟا ΔΑΎΘϜΑ صΎΧ ، ϲϘϴΛϮΗ ، ϖΛϮϤϟΎΑ أو ϖϴΛϮΘϟΎΑ κΘΨϣ    

notario    n. m.      ϲϋήη ΐΗِΎد ، آϮϘόϟا ϖΛϮϣ دϮϘόϟا ϞΠδϣُ ، لΪϋ ΐΗΎآ        

notificación    n. f.     رΎόηم ، إϼϋغ ، إϼΑر ، إΎτΧإ   |  notificación de la 

sentencia:  ϢϜΤُϟغ اϼΑإ      

notificado/da    adj.   ϪΑ مϮϠόϣ  

notificar    v tr.     ήόηأ ،ϢϠϋأ ،ώϠΑأ ،ώϠ͉Α ،ήτΧأ   |  notificar las resoluciones: رΎόηϹا

                   Ϊϣُة اήϘϟΎΑ  ; plazo para notificar :  ώϴϠΒΘϟارات

notificativo/va    adj.   ήόِθϣُ ، ϦϠِόϣُ 

núcleo    n. m.    ϧَاةϮ   |  núcleo de población:  ΔϴϨϜδϟا ϖσΎϨϤϟا                 

nuevo/va    adj.     ΪϳΪΟ  |  nuevo examen:  ةΪϳΪΟ اءةήϗ                                    

nulidad    n. f.     ءةΎϔم آΪϋ، نϼτΑ   ΔϴϠم أهΪϋ ،  

nulo/la    adj.       ϞσِΎΑ                

número    n. m.     Ϣϗر  |  número de expediente:  ϒϠَϤِϟا  Ϣϗر
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obedecer    v. tr.      عΎσأ 

obediencia    n. f.   ΔϋΎσ 

obediente    adj.     ϊϴτϣُ 

objetar    v. tr. إ   ϰϠϋ ضήَΘϋ  

objetivar    v. tr.    ΎϴϋϮοϮϣَ ήϣϷا ϞόΟ 

objetivamente    adv.    ΔϴϋϮοϮϣ ΔϘϳήτΑ 

objetividad    n. f.    ΔϴϋϮοϮϣ  

objetivo/va    adj.      ضήϏ ، /ϲّϋϮοϮϣ  ΔϳΎϏ  |  objetivo determinado: ΔϨϴόϣ ΔϳΎϏ ; 

información objetiva:  ϠόϣΔϴϋϮοϮϣ تΎϣϮ   

objeto    n. m.   فΪض ، هήϏ ، Ϊμϗ ، ΔϳΎϏ  | naturaleza y objeto del documento:    

 ΔϘϴΛϮϟن اϮϤπϣو ΔϴهΎϣ 

obligación    n. f.      ،ضήϓ  ΐΟامإ  ، واΰΘϟ، ΪϬόΗ  |  obligaciones civiles y 

comerciales:  ΔϳرΎΠΘϟوا ΔϴϧΪϤϟتا اΎϣاΰΘϟϹ   ; obligación de declarar la entrada:  

 ϮϘΣ  ; sistema deق وواΎΒΟت  :derechos y obligaciones ;  إΰΘϟاΎϣت اϮΧΪϟΎΑ ϳήμΘϟل

las obligaciones civiles y comerciales:  ΔϳرΎΠΘϟوا ΔϴϧΪϤϟت اΎϣاΰΘϟϹم اΎψϧ  

obligado/da    adj.     مΰΘϠϣ ، ب ϢϏήϣ  |  venir obligado a :  ΎϤϏήϣُ نϮϜϳ  
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obligar    v. tr.    مΰϟأ ،ϰϠϋ ήΒΟأ،  ϰϠϋ ϢϏأر ، ϰϠϋ ϩήأآ  

observación    n. f.     َر Ϊλْ   |  observación permanente:   Ϣدا Ϊλَْر 

observador/ra    adj.     ΐϗِاήϣُ ، φΣِϼϣُ 

observar    v. tr.      ΪهΎη ، ΐϗرا ،ϪΒΘϧا ، φΣϻ 

observatorio    n. m.      λήϣَΐϗήϣ ، Ϊ  

obtención    n. f.      ϰϠϋ لϮμΤϟا ، Ϟϴϧ 

obtenible    adj. ϳ    ϪϴϠϋ لϮμΤϟا ϦϜϤ  

obtener    v. tr.     إϢϠΘγ  

ocasión    n. f.      Δλήϓ 

ocasionado/da    adj.    ΐΒ͉δϣُ 

ocasional    adj.    رِضΎϋ 

ocasionalmente    adv.     ΔϓΪμϟΎΑ ، ΔϓΪλُ 

ocasionar    v. tr.      ΐϠτΗ 

ocultación    n. f.      ءΎϔΧإ 

ocultar    v. tr.       ،ϰϔΧأΒ͉Χ ϢΘآ ،ήΘγ ،ΐΠΣ ،΄  

oculto/ta    adj.     ϲϔΧ ، ϦσΎΑ 

ocurrir    v. intr.     ϊϗو  

oferta    n. f.       احήΘϗض  / اήْϋ |  oferta de empleo público:  ϒΎχϮϟوض اήϋ

 ΔϴϣϮϤόϟا  

ofertar    v. tr.  ضήَϋ)ϊϴΒϠϟ  (  

oficial    adj.     ϲϤγر   |  boletín oficial:  ΔϴϤγήϟة  اΪϳήΠϟا  ; oficial del registro 

civil:  ΔϴϧΪϤϟا ΔϟΎΤϟا ςΑِΎο 

oficialmente    adv.     ΔϴϤγر ΔϘϳήτΑ ، ΎϴϤγر 

oficiar    v. tr.     مΎϗأّس ، أήΗ   |  oficiar una noticia: ϧ  ΔϴϤγر ΔϔμΑ اήΒΧ ήθ  

oficina    n. f.      ΐΘϜϣ   |  oficinas consulares:  ΔϴϠμϨϗ ΐΗΎϜϣ   ; oficinas 

provinciales:  ΔϴϤϴϠϗإ ΐΗΎϜϣ  ; oficina de registro civil:  ΔϴϧΪϤϟا  ΔϟΎΤϟا  ΐΘϜϣ 

oficio    n. m.      ΐμِϨϣ ، ΔϨϬϣ ، Δϔϴχو   |  de oficio:  نϮϧΎϗ ةϮϘΑ   ; abogado de 

oficio:  بΪΘϨϣُ ٍمΎΤϣُ 

omisión    n. f.     ήϴμϘΗ ،رϮμϗ ،ςϳήϔΗ ،لΎϤإه   |  por acción u omisión:  نΎآ ΎϓήμΗ 

ϻΎϤأو إه 
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omiso/sa    adj.     ϞϤَϬْϣُ ، وكήΘϣَ 

omitir    v. tr.     ϞϔϏْأ ، ϞϤك ، أهήΗ 

operación    n. f.     Δϴϓήμϣَ ، ΔϴΑΎδΣِ ΔϴّϠϤϋ ΔϳرΎΠΗأو   |  operaciones de 

referéndum:  ءΎΘϔΘγϹت اΎϴϠϤϋ 

opinable    adj.     شΎϘϨ͋Ϡϟ  ϞΑِΎϗ 

opinar    v. intr.     Ϫϳرأ Ϧϋ ήΒ͉ϋ ، ϪϳأήΑ ϰϟأد 

opinión    n. f.      رأي  |  dar su opinión:  ϪϳأήΑ ϲϟΪϳُ  ; libertad de opinión:   

 ΔϳήΣُ اήϟأي

oponerse    v. tr.  prnl.    رَضΎϋ ، ϒϟَΎΧ 

opinibilidad    n. f.     ΔοرΎόϤُϟا ΔϴϧΎϜϣإ 

oponible    adj.     رَضΎόَϳُ ، ϪΘοَرΎόϣ ϦϜϤϳ ، ΔοرΎόϤϠϟ ϞΑΎϗ     

oportunidad    n. f.    Δλήϓ ، ΔϴϧΎϜϣإ 

oposición    n. f.     اضήΘϋا ، ΔοرΎόϣُ 

opositar    v. intr.    ΎΒϣ ϰϟم إΪّϘΗ راة  

opositor    n. m.    راةΎΒϣ ن أوΎΤΘϣا ϲϓ η͉ήϣُ / رِضΎόϣُ  

opuesto/ta    adj.    ϪΟِاϮϣُ 

orden    n. m.    ΐϴΗήΗ ، ϢϴψϨΗ  |  alterar el orden:  مΎψϨϟΎΑ  ϞّΧأ  ; orden de arresto: 

 ξΒϘϟΎΑ ήϣأ /  ϒϴϗϮΗ ةήآάϣُ    ; orden de comparecer:  رϮπΤϟΎΑ ήϣأ   ; dar una 

orden:  اήϣر أΪλأ   ; orden de desistimiento:  ϲϠΨΘϟΎΑ ήϣأ  ; orden del día:  

 ;  ήϗ  ; orden financiero: ΔϴϟΎϣ ϞΎδϣار اήτϟد :ΪΟ   ; orden de expulsiónول اΎϤϋϷل

las fuerzas del orden: ϦϣϷى اϮϗِ  ; hasta nueva orden:  ήΧ رΎόηإ ϰΘ͉Σ  ; orden 

judicial:  ϲΎπϗ رΎόηإ   ; orden ministerial:  وزاري ήϣأ  ; orden de pago:   ήϣأ

ϊϓْد  ; orden público:  مΎόϟم اΎψϨϟا  ; orden de registro:  ζϴΘϔΘϟΎΑ ήϣ   ; orden أ

social:  ϲϋΎϤΘΟم اΎψϧ   

ordenación    n. f.   ϢϴψϨΗ ، ΐϴΗήΗ /    ϖϴδϨΗ    |  ordenación académica: ϟا ϖϴδϨΘ

ϲϤϳدΎآϷا 

ordenadamente    adv.    ΐϴΗήΘϟΎΑ 

ordenado/da    adj.     Ϣψ͉Ϩϣُ ، ΐΗ͉ήϣُ 

ordenamiento    n. m.      /ϢϴψϨΗ  ϦϴϧاϮϗ ΔϋϮϤΠϣ  |  ordenamiento español:  ΔϣϮψϨϣ 

ΔϴϧΎΒγϹا ϦϴϧاϮϘϟا 
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ordenanza    n. f.     ΔΤِϻ ، مΎψϧ ، ΐϴΗήΗ نϮϧΎϗ ، ήϣْأ  

ordenar    v. tr.     ϖδّϧ ، ΐΗ͉ر ، ήϣَأ 

ordinario/ria    adj.    ديΎϋ ، دΎΘόϣ ، فϮϟ΄ϣ / دارِج ، ϲϣّΎϋ    

orgánico/ca    adj.    ϲϣΎψϧِ ،ϲγΎγاء، أΰΟϷا ϖγِΎϨΘϣ ،ϲϤϴψϨΗ ،يϮπϋُ   |  ley orgánica: 

ϲϤϴψϨΗ نϮϧΎϗ  

organigrama    n. m.    ϢϴψϨΘϟن اΎϴΑ    

organismo    n. m.  ُϨϣ   ΔϤψ    |  organismos afiliados:  ΔμμΨΘϤϟت  اΎδγΆϤϟا  ; 

organismo intergubernamental: تΎϣϮϜΤϟا ϦϴΑ Ύϣ ΔϴϟوΪϟت اΎϤψϨϤϟا  ; organismos 

internacionales:  Δϴϟت دوΎϤψϨϣُ  

organización    n. f.     مΎψϧ ، ϢϴψϨΗ ، ΔϤψϨϣ ، ة΄ϴه |  organización del contencioso 

electoral:  ΔϴΑΎΨΘϧϹت اΎϋزΎϨϤϟم اΎψϧ   ; organización empresarial: ΔλΎΧ ΔϤψϨϣ  

  ϞϤόϟب اΎΑر΄Α  ; organización internacional:  Δϴϟدو  ΔϤψϨϣ  ; organización no 

gubernamental: ΔϴϣϮϜΣ ήϴϏ تΎϤψϨϣ  ; organización del parlamento: ϨΗψ  Ϣϴ

  :organización profesional:  ΔϴϨϬϣ ΔϤψϨϣ  ; organización sindical ;  اΎϤϟήΒϟن 

ΔϴΑΎϘϧِ ΔϤψϨϣُ  

organizado/da    v. tr.     Ϣψ͉Ϩϣُ 

organizador/ra    adj.     Ϣψ͋Ϩϣُ 

organizar    v. tr.      Ϣψ͉ϧ 

órgano    n. m.      ،Δϟ  órganos de la administración del  |  هϴ΄ة ، ΎϬΟ ، Ϯπϋُز 

estado:  ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ  ; órgano administrativo competente: إداري Ϯπϋ 

ϞهΆϣ  ; órgano competente: κΘΨϤُϟا Ϯπόُϟا ; órgano consultivo: ΔϳرΎθΘγة ا΄ϴه ; 

coordinación de los órganos de la administración del estado:  ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا

ΔϟوΪϟء إدارة اΎπϋأ 

orientación    n. f.     ϩΎΠΗإ  |  orientaciones generales:  ΔϣΎϋ تΎهΎΠΗإ 

orientar    v. tr.      ϪΟ͉و 

origen    n. m.      Ϟλأ   |  origen nacional: ϲϨσϮϟا ϞλϷا 

originado/da    adj.     ΞΗِΎϧ 

original    adj.      Ϟϴλأ ، ϲّϠλأ 

originalidad    n. f. Αا ، ΔϟΎλاع    أΪΑر ، إΎϜΘ  

originalmente    adv.     ϼًλأ 
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originar    v. tr.     ثΪΣأ ، ϲϓ ΐَΒّδΗ ، ΐΒّγ  

originario/ria    adj.   رΪ͋ΤΘϣُ ، Ϧϣ ϪϠλأ   

otorgar    v. tr.     ϰτϋأ 
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pactar    v. tr      ϊϣ ϖϔΗإ 

pacto    n. m.     ΪϬْϋ ، قΎΜϴϣ 

padecer    v. tr.     ϞϤΘΣا ، ϞϤ͉ΤΗ 

padrón    n. m.     يΪϠΒϟء اΎμΣϹا ϞّΠِγ  |  padrón del municipio:  ΔϳΪϠΒϟن اΎϜγ ادΪόΗِ  

paga    n. f.      ΐΗِرا ، ήΟْأ 

pagable    adj.     ϊϓΪϳُ ،  دΪ͉δϳُ 

pagador/ra    adj.    فήμϟر اϮϣ΄ϣ ، تΎΒΗ͉ήَϤُϟاف اή͉λَ 

pagar    v. tr.      ϊϓَد   |  pagar un crimen:   ΔϤϳήΟ Ϧϋ ήϔ͉آ 

pagaré    n. m.  ϲϧإذ ΪϨγ /     ήϣϷ ΪϨγ ، ذنϹا ΖΤΗ  

pago    n. m.     ءΎϓو ، ϊϓد ، ΪϳΪδΗ  |  formas de pago:  ΪϳΪδΘϟا  Δϴϔϴآ 

país    n. m.      ΪϠΑ   |  país de nacionalidad actual:  ΔϴϟΎΤϟا ΔϴδϨΠِϟا ΪϠΑ 

parado/da    adj.    ϞϤόϟا Ϧϋ ϞσِΎϋ 

parar    v. intr.     ϒϗ͉و ، ϒϗ͉ϮΗ 

parentesco    n. m.     ΔϴϠΎόϟا ΔΑاήϘϟا ΔϠλِ 

pariente    adj.     ΐϳήϗ 

paritario/ria    adj.     ΊϓِΎϜΘϣُ ، دِلΎόΘϣُ  

parlamentar    v. intr.    وَضΎϓ ،وَضΎϔΗ 

parlamentario/ria    adj.     ϲϧΎϤϟήΑ   |  debate  parlamentario:  ΔϴϧΎϤϟήΒϟا  ΔθϗΎϨϤϟا 

parlamento    n. m.    نΎϤϟήΒϟاب، اϮϨϟا βϠΠϣ | competencias del parlamento:  ςϠγ

 ϞّΣ  ; la ley será votada por el  اΎϤϟήΒϟن  :disolución del parlamento ;  اΎϤϟήΒϟن

parlamento:  ϟήΒϟا Ϧϋ نϮϧΎϘϟر اΪμϳΖϳϮμΘϟΎΑ نΎϤ   ; organización del 

parlamento: نΎϤϟήΒϟا  ϢϴψϨΗ  ; sesiones del parlamento:  نΎϤϟήΒϟدورات  ا      

paro    n. m.     ΔϟΎτΑِ 
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párrafo    n. m.    ةήϘϓ 

parte    n. f.       Ϣδϗِ ، ءΰΟُ    |  formar parte de:  Ϧϣ Ύϓήσ ϞϜ͋θϳُ   ; dar parte: أάϧر ،  

 ;  ΰΟُء parte de:  Ϧϣ ;   أϢϠϋ ب ، اdar parte de:  ϰϠϋ ϊϠσ ;    أά͉Σ ، ϪΒ͉ϧ،ήτΧر 

identidad de las partes:  افήσϷا ΔϳϮه   ; ser parte:  ϲϓ كήΘηإ   

participación    n. f.    ΔرآΎθϣُ    |  participación  pública:  ΔϴϣϮϤόϟة اΎϴΤϟا ϲϓ ΔرآΎθϤϟا 

participar    v. intr.     ϢهΎγ ، ϲϓ ركΎη ، كήΘηإ 

partida    n. f.      دةΎϬη ،ΔϘϴΛو  |  partida de nacimiento: ، ) اήϐϤϟب(ΎϬηدة ΪϘϋ اϹزدΎϳد 

 ΰΟϮϣ ΔΨδϧُة ϼΠγ Ϧϣت اΎϬη   ; extracto de partida de nacimiento: ΔϟΎΤϟدة اϻϮِϟدة 

ΔϴϧΪϤϟا 

partidario/ria    adj.    ΑِΎΗ ، ήϴμϧٍالϮϣُ ، ϊ  

partido    adj.       بΰΣ ، ϖϳήϓ   |  partido único:  ΪϴΣϮϟب اΰΤϟا  ; partidos 

políticos:  ΔϴγΎϴγ ابΰΣأ 

pasaporte    n. m.    ήϔγ ازϮΟ  

pasivo/va    adj.      لΎό͉ϓ ήϴϏ  |  sujetos pasivos:   ϦϴόοِΎΨϟا)ϦϴϠΑΎϘϟا (ΐاήπϠϟ  

patente    adj.       ήο  ΔμΧرة ، رΎΠΘϟا  ΔΒϳ / اعήΘΧاءة اήΑ  

patentar    v. tr.     اعήΘΧاءة اήΑ Ϩϣ 

paternal    adj.      ّيϮΑَأ 

paternidad    n. f.      ةϮΑُُأ 

paterno/na    adj.     ّيϮΑَأ 

patria    n. f.        Ϧσو   |  patria potestad:  ΔϳϮΑأ ΔτϠγُ 

patrimonial    adj. ϲّΛاήϴϣ       |  bienes patrimoniales:  ΔϣّάِΑ ϖϠόΘϣ ، ΔΛروϮϣ الϮϣأ

  ΔϴϟΎϣ 

patrimonio    n. m.    ΔϴϟΎϣ Δϣِّاث ، إرث ، ذήϴϣ 

patriota    com.     ϪϨσϮϟ ΐΤϣُ ، ϲϨσو 

patronal    adj.     ϦϬϤϟب اΎΑر΄Α κΘΨϣُ /ϞϤόϟا    |  sindicato patronal:   ϞϤόϟب اΎΑأر ΔΑΎϘϧِ  

patronato    n. m.     ϞϤόϟب اΎΑأر 

paz    n. f.       Ϡλُ  ، مϼγ  |  juez de paz:  Ϡμ͊ϟا  ϲοΎϗ 

pedido    n. m.     ΐϠσ 

pedimento    n. m.     سΎϤΘϟا ، ΐϠσ   |  pedimento del fiscal:   مΎϬΗϹار  اήϗ 

pedir    v. tr.      مΰϠΘγا ، ΐϠσ ، βϤΘϟإ 
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pena    n. f.      ΔΑϮϘϋ ، ΔϤϳήΟ   |  pena capital:  امΪϋϹΎΑ ΔΑϮϘϋ   ; pena infamante: 

  ΔϨΎη ΔΑϮϘϋ ; remisión condicional de la pena:  ΔΑϮϘόϟا Ϧϣ Ϣδϗ Ϧϣ ءΎϔϋإ  

=(diligencia  de remisión condicional de la pena:  ΔΑϮϘόϠϟ وطήθϣ طΎϘγإ) 

penable    adj.    ϪϴϠϋ ΐϗَΎόϣُ ، Θδϣُ ΔΑϮϘόϠϟ  ΐΟِϮ    

penado/da    adj.     ϦϴΠγ ،انΪϣُ ،ϪϴϠϋ مϮϜΤϣَ 

penal    adj.      ϲΎϨΟِ ، ϦΠγِ ،ϲاΰΟ  |  antecedentes  penales:  ΔϴΎϨΟ ϖΑاϮγ  ; 

certificado de antecedentes penales:  ΔϴΎϨΠϟا ϖΑاϮδϟدة اΎϬη   ; derecho penal:  

ϲΎϨΟ نϮϧΎϗ  ; código penal: ϲΎϨΠϟن اϮϧΎϘϟا ΔϧوΪϣ  ; procedimiento penal:   اءήΟإ 

ϲΎϨΟ   

penalidad     n. f.    اءΰΟ ، بΎϘϋِ 

penalista    adj.      ϲΎϨΠِϟن اϮϧΎϘϟا ϲϓ ϲλΎμΘΧإ 

penalización    n. f.     ΔΑϮϘϋُ 

penalizar    v. tr.     ΐϗَΎϋ ، زىΎΟ 

penalmente    adv.     ΎϴΎϨΟِ  |  penalmente responsable:  ΎϴΎϨΟ ولΆδϣ 

penar    v. tr.    زىΎΟ ، ΐϗΎϋ 

penitenciario/ria    adj.    ϲϨΠγِ ،بΎϘόϟΎΑ أو ϦϴϣήΠϤϟح اϼλΈΑ κΘΨϣُ   |  régimen 

penitenciario:  نϮΠδϟم اΎψϧِ    

penitenciaría    n. f.     حϼλϹا ϦΠγِ 

pensión    n. f.      ϴϣϮϜΣ ΔΤϨϣِ Δ /ΔϘϔϧ   |  pensión alimenticia:  ΔϘϔϧ   ; pensión al 

cónyuge:  ΔΟوΰϠϟ Δϴϋήη ΔϘϔϧ   ; pensión de retiro:  ΪϋΎϘΗ شΎόϣَ  ; pensión 

vitalicia:  ةΎϴΤϟى اΪϤϟِ شΎόϣ    

pensionar    v. tr.    ل ΎًηΎόϣَ ىήΟْأ 

pensionista    com.    /شΎόϣ ΐΣِΎλ  ذو 

perder    v. tr.      عΎοَأ 

pérdida    n. f.     عΎϴο ، انΪϘϓُ   |  pérdida de la nacionalidad:  ΔϴδϨΠϟان اΪϘϓُ 

perdón    n. m.     ϋَϮϔ  

perdonable    adj.    ϪϨϋ Ϯϔόϟا ϦϜِϤϳُ 

perdonador    adj.    رϮϔϏ 

perdonar    v. tr.     ήϔϏ ، Ϧϋ Ύϔϋ ، ϔλ 

perfeccionar    v. tr.    آϦϘΗأ ، ϢΗأ ، Ϣ͉Η ، ϞϤأآ ، ϞϤ͉  
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perfil    n. m.      ϲΒϧΎΟ ήϬψϣ ، ήψϨϣ   

pericial    adj.      ةήΒΨِϟا Ϟه΄Α ّصΎΧ 

período    n. m.      ةΪϣُ   |  período de validez:  ΔϴΣϼλ ةΪϣ   ; período máximo: 

  اΪϤϟة اϮμϘُϟى

peritación    n. f.     ΧِةήΒ  

perito/ta    adj.     ήϴΒΧ ، ϲΎμّΧِأ  

perjudicado/da    adj.     ورήπϣَ 

perjudicador/ra    adj.     ٍذΆϣُ ، ήّπِϣُ ،  ّرΎο 

perjudicial    adj.     ٍذΆϣُ ، ήّπϣُ 

perjudicar    v. tr.     أذى ، ήّοأ ، ήّο 

perjudicado/da    adj.    ورήπϣ  

perjuicio    n. m.      ، رةΎδΧ ،رήο ، ةήπϣَ  ، دون اϼΧϹل ب :sin perjuicio de  |    أذى 

Ϧϋ ϼπϓ ، سΎδϤϟس  ب ،  دون اΎδϣ ήϴϏ Ϧϣ   ; sin perjuicio de la aplicación del 

artículo:  Ϟμϔϟا ϲϓ  ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟم  اΎϜΣϷΎΑ  لϼΧدون  إ 

perjurar    v. intr.     أو زورا ΎΑάِآ ϒϠَΣ 

perjurador/ra    adj.     زورا ϒϠΣ يάϟا 

perjurio    n. m.      ΔΑِذΎآ ϦϴϤϳ ، زورا  ϒϠْΤϟا 

permanecer    v. intr.       ، ϲϘِΑ  ΚϜϣ  

permanencia    n. f.    ث ، دوامϮϜϣ ،ارήϤΘγء ، اΎϘΑ 

permanente    adj.    Ϣِدا ، ΖΑِΎΛ ،ήϤΘδϣُ   |  comisión  permanente: ΔϤدا  ΔϨΠϟ  ; 

incapacidad permanente para el trabajo: ϞϤόϟا Ϧϋ Ϣِدا ΰΠϋ    ; observación 

permanente:  Ϣدا Ϊλر  ;  residencia permanente:  ΔϤدا ΔϣΎϗإ   ; servicio 

administrativo permanente: ΔϤدا Δϳإدار ΔϣΪΧِ 

permanentemente    adv.    Ϣدا ϞϜθΑ 

permisible    adj. κϴΧήΘϟا ϦϜϤϳ      حΎΒϣ ،ΰΎΟ ،Ϫϟ  

permisividad    n. f.     ϞُهΎδΗ  

permisivo/va    adj.    κΧ͋ήϣُ ، ϞِهΎδΘϣُ 

permiso    n. m.    κϴΧήΗ ، زة ، إذنΎΟإ  ΔμΧر ، ϳήμΗ    |  permiso de conducir:   

 ΔϗΎϴδϟا ΔμΧُر  ; permiso de construir:   ءΎϨΑِ ΔμΧُر  ; permiso de salida:  إذن

 ΐϟΎσ  ; titular de un permiso  رήΨϟΎΑ  ; solicitante de permiso:  ΔμΧوج
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anterior:  ΔϘΑِΎγ  ΔμΧُر ΐΣΎλ  ; permiso de trabajo:  ϞϤϋ ΔμΧر  ; permisos 

vigentes:  ΎϬΑ لϮϤόϤَϟا κϴΧاήΘϟا      

permitir    v. tr.    ح ، أذِنΎΑز، أΎΟأ 

perpetración    n. f.     افήΘϗب، اΎϜΗإر 

perpetrar    v. tr.       فήΘϗا ، ΐϜΗإر)ΔϤϳήΟ(  

persecución    n. f.     ϣُرَدةΎτϣُ ، ΔόΑΎΘϣ ، ΔϘΣϼ  |  persecución judicial:  ΔϴΎπϗ ΔόΑΎΘϣُ 

persecutorio/ria    adj.    ΪϬِτπϣُ ، ϖΣِϼϣُ 

perseguido/da    adj.     رَدΎτϣُ 

perseguidor/ra    adj.      ءΎπϘϟم اΎϣأ ϖΣِϼϣ 

perseguimiento    n. m.     ΔϘΣَϼϣ 

perseguir    v. tr.   ϰϠϋ ىϮϋم  دΎϗأ ، ϢآΎΣ ، ردΎσ  ،ϊΑΎΗ  

persistir    v. intr.    ήϤΘγا ، ϰϠϋ ήّλأ 

personal    adj.   صΎΧ ،ϲμΨη /  ϦϴϔχϮϤϟع اϮϤΠϣ   |  personal docente:  ϢϴϠόΘϟاد اήϓأ  ; 

código de estatuto personal (marruecos):  ΔϴμΨθϟال اϮΣϷا ΔϧوΪϣُ 

personalmente    adv.     ΎϴμΨη   

personarse    prnl.      مΪّϘΗ 

pertenecer    v. intr.     ب κΘΧل ، ا ΎϜϠϣِ نΎآ  |  pertenecer a:  إϰϟإ ΐδΘϧا ، ϰϟإ ϰϤΘϧ  

perteneciente    adj.    ل ϊΑِΎΗ  |  los países pertenecientes a:   ϲϓ ءΎπϋϷان اΪϠΒϟا 

pertenencia    n. f.      ءΎϤΘϧا ، ϚϠϣِ  |  pertenencia a un partido:  بΰΣِ ϰϟء إΎϤΘϧإ 

pertinente    adj.      ϞμΘϣ ، Ϣϼϣ ، ΐγΎϨϣُ ، ΔΟΎΤϟا ΪϨϋ 

pesquisa    n. f.      ϖϴϘΤΗ 

petición    n. f.      ،سΎϤΘϟا ،ΐϠσϞγ͊ϮΗ  /Δπϳήϋ    |  a petición de:  /  ΐϠτϟ ΔΑΎΠΘγا Ϧϣ 

ΐϠτΑ   ; inadmisión a  trámite de la petición:  تΎϴϠϜθآ ΐϠτϟل اϮΒϗ مΪϋ  ; 

petición de indulto:   Ϯϔϋَ سΎϤΘϟإ 

peticionar    v. tr.     ΐϠσ 

peticionario/ria    adj.     ٍعΪΘَδْϣُ ، سΎϤΘϟأو ا Δπϳήϋ مΪ͋Ϙϣُ 

plan    n. m.    ϲϧΎϴΑَ  Ϣγر ، ϢϴϤμΗ ، ςτΨϣ   |  plan de desarrollo:  ΔϴϤϨΘϟا ςτΨϣ  ; 

elaborar planes:   ϢϴϣΎμΗ ϊοو   ; proyecto de plan:  ςτΨϤϟوع  اήθϣ  

planificación    n. f.     ςϴτΨΗ  |  facultad de planificación:  ςϴτΨΘϟا  ΔϴΣϼλ  

planificar    v. tr.      ςτ͉Χ 
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planteamiento    n. m.     حήْσَ ، ϊοْو 

plantear    v. tr.     Δϟ΄δϣ  ϊοر أو  وΎΛح ، أήσ 

plazo    n. m.    ΔϠϬϣُ  ، ϞΟة ، أΪϣ ، Ϧϣز    |  plazo máximo:  ىϮμϘُϟة اΪϤُϟا   ; plazo 

para notificar:   ώϴϠΒΘϟة اΪϣ   ; en el plazo de :   Βϳ ϞΟأ ϞΧداώϠ    ; plazo de 

presentación:  اعΪϳϹا  ΦϳرΎΗ  ; plazo de entrega:  ϢϴϠδΘϟة  اΪϣ 

pleitear    v. tr.     ϢِآΎΤϤϟا ϰϟإ ϊϓاήΗ  ،  ىϮϋم دΎϗأ 

pleiteador/ra  / pleiteante    adj.     ٍضΎϘΘَϣُ ، ϊϓِاήΘϣُ 

pleitista    adj.      ϊϓِاήΘϣُ 

pleito    n. m.    ϗ ، ىϮϋاعدΰϧِ ، Δϴπ     |  conocer de un pleito:  Δϴπϗ ϲϓ ήψϧ  ;  

poner un pleito:  مΎϗى / أϮϋد ϊϓر  

pleno    adj.     ϞϣِΎآ ، ΊϠΘϤϣ ، ّمΎΗ   |  plenos poderes:  ϞϣΎآ ξϳϮϔΗ  ; con pleno 

derecho:  نϮϧΎϘϟة اϮϘΑ  ; el parlamento en pleno:  ϪϠϣΎϜΑ نΎϤϟήΒϟا 

pleno    n. m.    ϞϣΎع  آΎϤΘΟإ 

pliego    n. m.    أوراق ، ϖΎΛو  |  pliego de preguntas:  ΔϠΌγأ  ΔϋϮϤΠϣ 

población    n. f.  نΎϜγ  /   ΔϨϳΪϣ  

poblado    n. m.    ةΪϠΑ ، Δϳήϗ 

poblar    v. tr.    ήΛΎϜΗ ، ήϤ͉ϋ 

poder    n. m.     ΔτϠγ    / ϞϴآϮΗ  |  abuso de poder:  ءة  اΎγإΔτϠδϟل  اΎϤόΘγ   ; 

coordinación de los poderes públicos: ΔϴϣϮϤόϟت  اΎτϠδϟا ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا ; poder 

ejecutivo:  ΔϳάϴϔϨΘϟا ΔτϠδϟا  ; poder legislativo:  ΔϴόϳήθΘϟا ΔτϠδϟا  ; poder público:  

ΔϴϣϮϤόϟا ΔτϠδϟا  ; poder reglamentario: ΔϴϤϴψϨΘϟا ΔτϠδϟا   

policía    n. f.      Δσήη   |  policía judicial:  ΔϴΎπϗ Δσήη ; policía municipal:  

ΔϳΪϠΒϟا  Δσήη  

policía    n. m.      ϲّσήη    

política    n. f.       ΔγΎϴγ   |  consejo superior de política de inmigración:  

ΔϴϓΎϘΜϟاΔγΎϴδϟ  ا  :política cultural ;  اβϠΠϤϟ اΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷ اήΠϬϟة   ; política 

económica:   ΔϳدΎμΘϗϹا  ΔγΎϴδϟا ; política general del estado: ΔϟوΪϠϟ ΔϣΎόϟا ΔγΎϴδϟا  ; 

política global:  ΔϴϟΎϤΟإ ΔγΎϴγ  ; política de inmigración:  ةήΠϬِϟا ΔγΎϴγ  ; 

política  social: ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔγΎϴδϟا  
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político/ca    adj      ϲγΎϴγ  |  asilo político:  ϲγΎϴγ ΊΟϻ   ; partidos políticos: 

 ΔϴγΎϴγ ابΰΣأ 

politiquear    v. intr.     ΔγΎϴδϟا ϰσΎόΗ 

politiqueo    n. m.     ΔγΎϴδϟا ϲϓ ϢϠ͊ϜΘϟا 

póliza    n. f.       ΔϘϴΛو ، ΔϴϠΤϣ  مϮγر  |  póliza de seguro:   Ϧϴϣ΄Η ΪϨΘδْϣُ 

poner    v. tr.     οَوϊ   |  poner de manifiesto: ىΪΑْأ ،ήϬχأ  ; poner de acuerdo:  

ϦϴΑ ϖϓَوا  ; ponerse de acuerdo:  ϖϔΗإ  

por    prep.     ΐΒδΑ ،ϞΟϷ  |  por cuenta ajena:  ήϴϐϟب اΎδΤϟِ ، نϼϓ ΔϘϔϧ ϰϠϋ  ; por 

cuenta propia:   ّصΎΨϟا ϪΑِΎδΤϟِ   ; por su cuenta:  إ ξΤϤΑ ، ϩΪΣϮϟ،ϪΗرادϪΤϟΎμϟ  ; 

por lo tanto:   ،Ϛϟذ ϊϣϦّϜϟ أن ήϴϏ ،أن ϰϠϋ ،         

portavoz    n. m.     نΎδϠΑ ϖσِΎϧ 

postal    adj.      يΪϳήΑ   |  código postal:  يΪϳήΒϟا ΰϣήϟا 

potenciar    v.  tr.     ىϮّϗ 

potestad    n. f.    ΔτϠγ ، ةϮϗ ، صΎμΘΧإ  |  ejercicio de la potestad:  ΔτϠδϟا ΔγرΎϤϣ  ; 

patria potestad:  بϷا Δϳϻو ، ΔϳϮΑأ ΔτϠγ  ; potestad reglamentaria:  ΔτϠδϟا

ΔϴϤϴψϨΘϟا  ; potestad sancionadora:  ΔϴΑΎϘόϟا ΔτϠδϟا    

práctica    n. f.      Δϟاوΰϣُ ،ΔγرΎϤϣُ 

practicable    adj.     ϪΘϟاوΰϣُ ϦϜϤϳ 

practicar    v. tr .    رَس ، زاوَلΎϣ 

práctico/ca    adj.        ϲّϠϤϋَ 

preámbulo    n. m.     ΔΤΗِΎϓ ، ΪϴϬϤΗ ، ΔϣΪϘϣُ ، ΔΟΎΒϳد ، ϞΧΪϣ ، لϼϬΘγإ  

precario/ria    adj.     ΖΑِΎΛ ήϴϏ ، ήϘΘδϣُ ήϴϏ 

precaución    n. f.      طΎϴΘΣإ   |  tomar las precauciones: تΎσΎϴΘΣا άΨΗإ 

precepto    n. m.     ήϣة ، أΪϋΎϗ ، ϢϜΣ ، أΪΒϣ 

precisión    n. f.     مΎϜΣإ ، Δϗِد 

precisar    v. tr.     ϴ͉ϋΪ͉Σ ، Ϧ د  /ήΒΟم ، أΰϠΘγا ، ΐΟأو  ϰϠϋ /ΐΟو  

preciso/sa    adj.      ϖϴϗط ، دϮΒπϣ ،وريήο   |  será preciso:  ϳورήο نϮϜϳΎ  

prefectura    n. f.     ΔϟΎϤϋ ، ϣُΔψϓΎΤ   |  asambleas prefecturales, provinciales y 

regionales:  تΎϬΠِϟوا ϢϴϟΎϗϷت واϻΎϤόϟا βϟΎΠϣَ 

preferencia    n. f.     ΔϳّϮϟَأو 
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preferente    adj.     ،Ϟπ͋ϔϣ  ΰϴ͋Ϥϣُ ، ϲϠϴπϔΗ   |  con carácter preferente: ϲϠϴπϔΗ ϊΑΎσ  

pregunta    n. f.      الΆγ  |  pliego de preguntas:  ΔϠΌγأ  ΔϋϮϤΠϣ 

preparatorio/ria    adj.     يήϴπΤΗ 

prerrogativa    n. f.     ةΰϴϣ ، زΎϴΘϣإ  

prescindible    adj.      ϪϨϋ ءΎϨϐΘγϹا ϦϜϤϳُ 

prescendir    v.  intr.      ϦϋήψϨϟف اήْλ 

prescribir    v. tr.      دُمΎϘΘϟΎΑ ςϘγأ ، Θاآ ، ϪϘΣ ςϘγΖϗϮϟا ϲّπϤُΑ ΎϘ̒Σ ΪϘϓ أو ΐδ  

prescripción    n. f.      دُمΎϘΗ ، ϖΣ طϮϘγ   |  prescripción de las infracciones y 

las sanciones:  تΎΑϮϘόϟت واΎϔϟΎΨϤϟدُم اΎϘΗ 

prescriptible    adj.     Ϧϣΰϟور اήϤΑ  ςϗِΎγ ، دمΎϘΘϠϟ  ϞΑِΎϗ 

prescrito/ta    adj.      ϣُ ، رή͉Ϙϣُ Ϧϴ͉ό  /ةΪϤϟء اΎϬΘϧϻ أو Ϧϣΰϟور اήϤΑ ςϗِΎγ  

presencia    n. f.     لϮΜϣُ ، رϮπΣُ   |  hacer acto de presencia:  ϩدϮΟو ΖΒΛأ ، ήπَΣ 

presencial    adj.    ّصΎΧرϮπΤُϟΎΑ   |  testigo presencial:  نΎϴϋِ ΪِهΎη 

presenciar    v. tr.    ΪϬِη ، ήπَΣ         

presentación    n. f.     ضήϋ ، ϢϳΪϘΗ  |  presentación de un documento: ازήΑإ  

 ΔϘϴΛو ; presentación periódica:  ر دَوريϮπΣ  ; plazo de presentación:   ΦϳرΎΗ

 اΪϳϹاع

presentar    v. tr.   ضήَϋ ، مΪ͉ϗ  |  presentar una denuncia:  ىϮϜْηَ مΪ͉ϗ   ; 

presentar una instancia:    مΎϗى/ أϮϋد ϊϓر    ;  presentar un proyecto:  مΪ͉ϗ

 Ύًϋوήθϣَ 

presentarse    prnl.     مΪ͉ϘΗ  

presidente    com.     βϴر   |  presidente del gobierno:  ΔϣϮϜΤϟا βϴر  ( en 

marruecos: زراءϮϟا βϴر )  ; presidente del consejo regional de los ulemas: 

βϴϴϲϤ  اβϠΠϤϟ اϲϤϠόِϟ اϠϗϹر  

preso/sa    adj.      ϦϴΠγَ 

prestación    n. f.      ϒϴϠδΗ ، اضήϗأداء ، إ ، ξϳϮόΗ  |  prestación a:  ل ΔϣΪΧِ ىΪγأ   ; 

acceder a la prestación:  تΎϧΎϋϹا Ϧϣ دةΎϔΘγϹا  ; prestación contributiva por 

desempleo:  ΔϟΎτΒϟا Ϧϋ تΎπϳϮόΗ  ΔΒϳήπϠϟ ΔόοΎΧ /  ΔϟΎτΒϟا Ϧϋ ΔϴΒϳήο تΎπϳϮόΗ ; 

prestación económica asistencial: ϮόΗ ϳ ΔϴϣϮϤϋ ΔϳدΎμΘϗت اΎπ  ; prestación de 
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fianzas:  تϻΎϔϜϟا  ΪϳΪδΗ  ; prestaciones públicas:  ΔϣΎϋ تΎϣΪΧَ  ; prestaciones 

sociales:  ΔϴϋΎϤΘΟت إΎϣΪΧ   

préstamo    n. m.     ضήϗ 

prestar    v. tr.      نΎϋأ ،ΪϋΎγ ، ϒϠ͉γ ،ضήϗْر، أΎϋأ     

presunción    n. f. اضإήΘϓ لΎϤΘΣا ،      

presunto    adj.      ضήΘϔْϣُ  ، مϮϋΰϣَ  

presuntamente    adv.     ΎϨ̒χَ ، اضήΘϓϹΎΑ 

presupuestar    v. tr.      Δϴϧاΰϴϣ  ϊοَو 

presupuestario/ria    adj.     ϲّϧاΰϴϣ 

presupuesto    n. m.       ϊϓِدا ، ΚϋِΎΑ /Δϴϧاΰϴϣ   |  ley de presupuestos:  ΔϴϟΎϤϟا ΔϧϮϧΎϗ  ;    

proyecto de ley de presupuestos: ΔϴϟΎϤϟن  اϮϧΎϗ  وعήθϣ    

prevaricación    n. f.     ΔϔϴχϮϟا ΔϧΎϣ΄Α لϼΧإ 

prevaricador/ra    adj.    ϟا ΔϧΎϣ΄Α ϞΨϣُΔϔϴχϮ  

prevaricar    v. tr.     ΔϔϴχϮϟا ΔϧΎϣ΄Α Ϟ͉Χأ 

preventivo/va    adj.    ϲΎϗِو ، ϲσΎϴΘΣإ   |  internamiento preventivo: ΎΠΘΣز إ

ϲσΎϴΘΣا  ; detención preventiva:  ϲσΎϴΘΣل إΎϘΘϋإ 

prever    v. tr.     ϊϗ͉ϮΗ 

previo/via    adj.   Η ، ادΪϋم ، إΪ͋ϘΘϣ ، ϖΑِΎγΔΌϴϬ   |  previo aviso:   ϖΑΎγ ارάϧإ   ; previa 

comunicación:  ΔσΎΣإ ΪόΑ  ; condición previa:  ط أولήη  ; previa consulta: ΪόΑ

     اΎθΘγرة 

previamente    adv.    ّأو ϻ   ϞΒϗ آΎΑ ،  Ίϴη Ϟُدئ دي ΪΑأ ، 

previsión    n. f.      ΐϗاϮόϟا ήΑ͊ΪΗ ،ήμ͊ΒΗ /ήϣϷا ήϳΪϘΗ  

previsto/ta    adj.     ήψَΘϨϣُ ، ϊϗ͉ϮΘϣُ  |  en las condiciones previstas:   وطήθϟا ϖΒσ

 ΔϨϴΒϤϟا  ; previsto en la ley:  نϮϧΎϘϠϟ ΎϘΒσ  

principio    n. m.    سΎγأ ، أΪΒϣ     |   principios fundamentales:  ΔϴγΎγدئ  أΎΒϣ  ; 

principios generales:  ΔϣΎϋ دئΎΒϣ  ; principios de igualdad:  واةΎδϤϟأ اΪΒϣ  ; 

principios de reciprocidad:  ϞΜϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϤُϟأ اΪΒϣ   

prioridad    n. f.     ΔϳϮϟأو ، ΔϴϘΒγأ 

prisión    n. f.      ϦΠγِ ، βΒْΣ  |  a prisión:  ϦΠδ͋ϟا Ϫϋأود 

prisionero/ra     adj.     ϦϴΠγَ  
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privado    adv.     ّصΎΧ  |  sector privado:  صΎΨϟع اΎτϘِϟا 

privar    v. tr.     Ϧϣ ϊϨَϣ ، Ϧϣ مήَΣ 

privativo/va    adj.      ،رمΎΣ  ΐϟΎγ ، فΎϧ ،/  ،ΰϴϤϣ  :ΎΧ |  privativa de libertadص 

ΔϳήΤϟا Ϧϣ مήΤΗُ 

probación    n. f.   (prueba)    ΔΑήِΠْΗ 

probado/da    adj.      ΑِΎΛ ، ϖϘ͉ΤϣُΖ   

probar    v. tr.    ϰϠϋ ϦهήΑ ΖΒΛول ، أΎΣ ، ϖϘ͉Σ ،  

procedente    p. a.    ΔϬϴΟب وΎΒγأ ϰϠϋ اΪϨِΘδϣ ، Ϣِϼϣ ،ΐγΎϨϣُ ،Ϧϣ ٍت   |  cursar los 

recursos procedentes:  ΐγΎϨϤُϟا ϦότϟΎΑ مΎϴϘϟا   ; una demanda procedente:  ΐϠσ

 ϮϘόϣَل 

proceder    v. intr.    ϧا ،ϖΜΒ  ήηع  :ήη   |  proceder aع ϲϓ ، أΎϗم ، Ϊλ ، ΄θϧر ، أϰΗ ، ورد 

ϲϓ  ; proceder a una elección:  ΎΑΎΨΘϧى اήΟأ  ; proceder contra uno: άΨΗإ

ϩΪ͉ο اءاتήΟإ   ; si procede:  Ϛϟذ ϰϟإ ΔΟΎΤϟا Ζϋورة ،  إذا دήπϟا Ζϋإذا د   

procedimiento    n. m.  ϋاϮϘϟق واήτϟة اήτδϣِΔϤآΎΤϤُϟوا ϲοΎϘΘϟا ϲϓ ΔόΒΘϤϟا ΔϴϧϮϧΎϘϟا Ϊ و 

Δόϓاήϣ ،اءήΟج، إΎϬϨϣِ ،ΔϘϳήσ ، άϴϔϨΘϟا |  procedimiento administrativo: اء إداريήΟإ 

Δϳة  إدارήτδϣ   ; procedimiento aplicable: ΘϤϟة اήτδϤϟاΒ Δό   ; aplicabilidad del 

procedimiento:  ΘΨϤُϟاءات اήΟϺϟ ϖϴΒτΘϟا ΔϴϠΑΎϗةήμ    ; procedimiento de 

concesión:  ϞϳϮΨΗ اءاتήΟإ   ;  procedimiento por delitos:  ϨΠϟاءات اήΟإ   ; 

procedimiento de instrucción:  ϖϴϘΤΘϟاء اήΟة إήτδϣِ   ; procedimiento penal:  

ϲΎϨΟ اءήΟإ   ; procedimiento preferente: ϲϠϴπϔΗ اءήΟإ، Ϟπ͉ϔϣُ اءήΟإ    ; 

procedimiento sancionador: يήΟَاء زήΟإ(  ) ϲΒϳد΄Η اءήΟإ  ; procedimiento 

sumario:  ةήμَΘΨϣُ اءاتήΟإ   

procesado/da    adj.    ϣُ ،ϢϬΘ   اάϟي ΔϟΎΣ ϲϓ ΪΟϮϳ اΎϬΗم 

procesal    adj.      ϮϋΪϟΎΑ κΘΨϣُ ى  

procesado    adj.       ىϮϋΪϟΎΑ  ّصΎΧ /ϦϴϨχ ، ϢϬΘϣ  

procesal    adj.       ىϮϋΪϟΎΑ صΎΧ /اءاتήΟϹΎΑ    |  costas procesales:  ήِاϮλ  

procesamiento    n. m.     ΔϘΣϼϣُ ، مΎϬΗإ 

procesar    v. tr.  مΎϗأ ، ϢϬΗى   / إϮϋد ϊϓر  

proceso    n. m.     ήπΤϣَ ، ىϮϋْد ، Δϴπϗ   |  proceso penal:  ΔϴΎϨΟ ΎϳΎπϗ اءاتήΟإ  ; 

extracto del proceso:  ىϮϋΪϟا ΰΟَϮϣ 
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proclamación    n. f.     نϼϋإ  

proclamar    v. tr.      ϦϠϋأ  

procuración    n. f.      ΔϟΎوِآ ، ϞϴآϮΗ ، ξϳϮϔΗ 

procurador    adj.       Ϟϴوآ  /  ΐِΎϧ  

procurar    v. tr.       ΪΟْأو ، Ϊ͉ϣزو͉د ، أ 

producir    v. tr.       ، ثΪΣأΐΒ͉γ    |  producir efecto:  ΔϴϟΎό͉ϓ Ϫϟ ΖϧΎآ 

profesión    n. f.      ΔϨϬϣِ ، ΔϓήΣِ 

profesional    adj.     ϲϨϬَϣِ   |  cámaras profesionales:  ΔϴϨϬϣِ فήϏُ   ; 

enfermedad profesional:  ϲϨϬϣ ضήϣ   ; formación profesional:  ϲϨϬϣ ϦϳϮϜΗ  ; 

organización profesional:  ΔϴϨϬϣ ΔϤψϨϣُ 

programa    n. m.     ΞϣΎϧήΑ    |  programa general:  مΎϋ ΞϣΎϧήΑ 

programador/ra    adj.     ΞϣِήΒϣُ 

prohibición    n. f.      ϊϨْϣَ   |  prohibiciones expresas:  Δϴ͉ϠΟ ϊϧِاϮϣ   ; 

prohibiciones impuestas:  ΎϴϧϮϧΎϗ ΔοوήϔϤϟا ϊϧِاϮϤϟا 

prohibido/da    adj.     رϮψΤϣَ ، عϮϨϤϣ 

prohibir    v. tr.      ϊϨϣ  

prohibitivo/va    adj.     مή͉Τϣُ ، ϊϧِΎϣ   |  ley prohibitiva:  ϊϧِΎϣ نϮϧΎϗ 

prolongable    adj.  ϩΪϳΪϤΗ ϦϜϤϳ /     ϪΘϟΎσإ  

prolongación    n. f.     ΪϳΪϤΗ  

prolongado/da    adj.  ϣُ ، دΪ͉Ϥϣُ   لϮ͉τ  

prolongar    v. tr.     لΎσأ ، Ϊ͉ϣ 

promotor/ra    adj.     Ϣψ͋Ϩϣ    |  promotor de reunión:   عΎϤΘΟϹا ϢψϨϣ 

promover    v. tr.    Π͉ηΰ͉ϋ ،ϊϋ͉ز، دΒ͉γ ،ثΪΣأ ،ϢرΎΛأ ،ΐ /ϗّرϰ    |  capacidad de 

promover acción en justicia o para litigar:   ΔϴϠأهϲοΎϘΘϟا  

promulgación    n. f.    ارΪλن ، إϼϋإ ، ήθْϧ  |  promulgación de una ley:  ارΪλإ

 اϮϧΎϘϟن

promulgador/ra    adj.  ηِΎϨϟاή  

promulgar    v. tr.    ϦϠϋأ ، ήθَϧ ، ϩ άϴϔϨΘΑ ήϣϷور اΪλ   |  promulgar una ley:  رΪλأ

 ΎϧϮϧΎϗ 
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pronunciar    v. tr.    رΪλأ  ، λحή͉   |  pronunciar sentencia:  ΎϤϜΣُ رΪλأ   ; 

pronunciar un fallo:  ΎϤϜΣُ رΪλأ    

pronunciarse    prnl.     Ζ͉Α ϲϓ    |  pronunciarse a favor de:  ϟΎμϟِ  ϢَϜَΣ 

propiedad    n. f.     رΎϘϋ ،ΔϴϜϠϣ ،ϚϠϣ / ΔλΎΧ / ةΰϴϣ /Δϔλ    |  propiedad común:  

ΔόΎη ΔϴϜϠϣ  ; derecho de propiedad:  ΔϴϜϠϤϟن اϮϧΎϗ  ; propiedad  horizontal:  

ΔϴϜϠϣ ΪϨγ  / ϖΑΎτϟا ΔϴϜϠϣ  ; propiedad raíz:  ΔϳرΎϘϋ ΔϴϜϠϣ  ; título de propiedad:  

ϚϠϤϟدة اΎϬη    

propietario/ria    adj.    ϚϠْϣِ ΐΣΎλ ، ϚϟِΎϣ 

propio/ia    adj.     ϖِϻ ، ΐγِΎϨϣُ ، ّصΎΧ  |  por cuenta propia: صΎΨϟب اΎδΤϠϟ   

proponer    v. tr.     ΐϠَσ ، حήَσ ، ضήَϋ ، حήَΘϗإ 

proporcional    adj.     ϲΒδϧ  |  representación proporcional:  ϲΒδϧِ ϞϴΜϤΗ 

proporcionalidad    n. f.     ΐγُΎϨΘϟا  |  criterio de proporcionalidad:  رΎϴόϣِ

ΐγΎϨΘϟا 

proporcionalmente    adv.    ΎϴΒδϧِ 

proporcionar    v. tr.     نϮ͉ϣ ،زو͉د ،ΰϬ͉Ο ،Ϊّϣأ  

proposición    n. f.     احإήΘϗ     |  proposición de ley:  نϮϧΎϗ احήΘϗإ  

propuesta    n. f.     احήΘϗإ   |  a propuesta de: Ϧϣ احήΘϗΎΑ  ; propuesta motivada 

por escrito:  ϪΑΎΒγن أΎϴΑ ϊϣ ΎϴΑΎΘِاح آήΘϗϹا ϢΘϳ  ; propuesta oportuna:  زِمϼ͉ϟاح اήΘϗϹا         

prórroga    n. f.    ϞΟϷا  / ϪΗΪϣ ΔϟΎσإ  ΪϳΪϤΗ ، Ϊّϣ  |  prórroga de estancia: ϞΟأ Ϊّϣ رةΎϳΰϟا 

اΔϣΎϗϹأو   

prorrogable    adj.  ϩΪϳΪϤΗ ϦϜϤϳُ /     ϪϠϴΟ΄Η  

prorrogar    v. tr.      ϰΟْد ، أرΪ͉ϣ ، Ϊ͉ϣَ  

prorrogativo/va    adj.     دΪ͋Ϥϣُ ، ϞΟ͋Άَϣُ   

proseguir    v. tr.       Ϟλَوا ، ϊΑَΎΗ ، ϞϤόϟا ϲϓ ϞγήΘγإ 

protección    n. f.     ΔϳΎϋر ،ΔϧΎϴλ ، ΔϳΎϗو ، φϔΣ ، عΎϓِد   |  protección civil:   عΎϓΪϟا

ϲϧΪϤϟا   ; protección de la seguridad ciudadana:   ϲϧΪϤϟا ϦϣϷا ΔϳΎϗو  ; 

protección a testigos:  دϮϬθ͊ϟا ΔϳΎϤΣِ   

protector/ra    adj.     ٍمٍ ، واقΎΣ 

proteger    v. tr.     ϰϗو ، Ϧϋ ϊϓن ، داΎλ 

protegido/da    adj.    ΔϳΎϤΣ ϲϓ ، ϲّϤΤϣَ  |  testigo protegido:  ϲّϤِΤϣ ΪِهΎη 
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protesta    n. f.     اضήΘϋج ، اΎΠΘΣإ 

protestar    v. tr.    ضήΘϋا ، ΞΘΣإ 

providencia    n. f.     ارήϗ ، ϢϜΣ  |  tomar las providencias necesarias:  άΨΗإ

 ήϴΑاΪΘϟا /Δϣِزϼّϟاءات اήΟϹا  

providenciar    v. tr.   ήϴΑاΪΗ άΨΗارا / إήϗَ رΪλاءات ، أήΟإ  

providente    adj.     رάِΣ ، Ϧτِϓ 

provincia    n. f.      ΔϳήϳΪϣُ ، ΔψϓΎΤϣُ ، ϢϴϠϗإ  ، Δϳϻو 

provincial    adj.    ϲϤϴϠϗإ  |  audiencia provincial:  ΔϴϤϴϠϗإ ΔϤϜΤϣ   ; delegado 

provincial:  ϲϤϴϠϗϹا  ΐΎϨϟا   ; oficinas provinciales:  ΔϴϤϴϠϗإ ΐΗΎϜϣ  

provisional    adj.    ΖϗΆϣ  |  carácter provisional:  ΖϗΆϣُ  ϊΑΎσ 

provisionalmente    adv.     ΎًΘϗΆَϣُ 

próximo/ma    adj.     وِرΎΠϣُ ، ΐϳήϗ 

proyecto    n. m.      τ͉Χُ  Δ ،وعήθϣَ ، ϢϴϤμΗ   |  proyecto de decreto–ley:   وعήθϣ

 ήθϣ  ; proyecto de ley deوع ϮϧΎϗن  :proyecto de ley ;  اϮγήϤϟم ϮϧΎϘΑن 

presupuestos:  ΔϴϟΎϤϟن اϮϧΎϗ وعήθϣ  ; proyecto de plan:  ςτΨϤُϟوع  اήθϣ   ; 

proyecto de reforma constitucional:  رϮΘγΪϟا  ΔόΟاήϣ  وعήθϣ   

prueba    n. f.     تΎΒΛإ ، ΔϨϴϋ ، ΔϨϴΑ ، نΎهήΑ ، Ϟϴϟد  |  prueba testifical:  ΔϨϴΒϟΎΑ  تΎΒΛإ 

publicación    n. f.    Δϋن، إذاϼϋم، إϼϋر، إΎϬηإ  |  completa publicación:   ϩήθϧ

ϞϣΎϜϟا  ; publicación de las normas: ηْإΪϋاϮϘϟر اΎϬ  

publicador/ra    adj.    ήηِΎϨ͉ϟا   

publicar    v. tr.     ήθَϧ  

publicidad    n. f.     رΎϬηن ،  إϼϋإ   |  publicidad de una ley:   رΎϬηن/ إϮϧΎϘϟن اϼϋإ     

publicitario/ria    adj.   تΎϧϼϋϹΎΑ صΎΧ ، ϲّϧϼϋإ 

pública    n. f.      ΔϴϣϮϤϋ ، Δϣ͉Ύϋ  |  estatuto general de la función pública:  مΎψϨϟا

 ΔϴϣϮϤόϟا  ΔϔϴχϮϠϟ  ϲγΎγϷا  ; función pública:  ΔϴϣϮϤόϟا ΔϔϴχϮϟا   ; sesión pública: 

ΔϴϣϮϤϋ ΔδϠΟ   

público    n. m.    ϲϣϮϤϋ ، مΎϋ  |  sector público:  مΎόϟع اΎτϘϟا  ; recursos públicos: 

ΪϴϠϘΗ اϒΎχϮϟ و  :acceder a las funciones y cargos públicos ;  اΔϴϣϮϤόϟ اϮϤϟارد

ΔϴϣϮϤόϟا ΐλΎϨϤϟا  ; cargos públicos:  ΔϴϣϮϤϋ ΐλΎϨϣ  ; coordinación de los 

poderes públicos:  ΔϴϣϮϤόϟت اΎτϠδϟا ϦϴΑ ϖϴδϨΘϟا  ; establecimientos públicos: 
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 ΔϴϣϮϤόϟت اΎδγΆϤϟا  ; funcionamiento de los servicios públicos:  ϖϓاήϤϟا ήϴγ

 ΔϴϣϮϤόϟا  ; gastos públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا  ϒϴϟΎϜΘϟا  ; interés público:  ΔϴϣϮϤϋ ΔόϔϨϣ  ; 

ofertas públicas de empleo:  ΔϴϣϮϤόϟا ϒΎχϮϟوض اήϋ  ; poderes  públicos:  

ΔϴϣϮϤόϟت اΎτϠδϟا  ; salud pública:  ΔϴϣϮϤόϟا ΔΤμϟا   ; seguridad pública:   ϦϣϷا

اΎψϨϟم  :sistema público de ayudas ;  اήϤϟاϖϓ اservicios públicos:  ΔϴϣϮϤόϟ ;  اΎόϟم

    اΎψϨϟم اsistema público de becas:  ϨϤِϠϟ ϲϣϮϤόϟ ;   اΪϋΎδϤϠϟ ϲϣϮϤόϟات

pueblo    n. m.     Δϳήϗ ، ΐόη  |  la voluntad del pueblo:  ΐόθϟإرادة ا 

puesto    adj.     نΎϜϣ   |  puestos habilitados: Ϊ͉όϤϟا ϦآΎϣϷةا   ; puestos fronterizo: 

ήϤُϟاήϤϣ ΪϨϋ ΔΒϗ اΪΤϟودا :ΪΣ ήϤϣ  ; control en el puesto fronterizoوديّ  ; puesto de 

policía:  Δσήθϟا ΰآήϣ 

pugna    n. f.      اعήλِ 

puja    n. f.      ةΪϳاΰϣُ 

pujar    v. tr.     Ϊϳَزا 

punible    adj.    / ΔΑϮϘόϟا   ΐΟِϮΘَδϣُ  / بΎϘόِϟا  ϖΤِΘδϣ  

punición    n. f.      صΎμϗِ ، ΔΑϮϘϋ ، بΎϘϋِ 

punitivo/va    adj.     ϲΑΎϘϋِ ، ϲΒϳد΄Η  
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quebrantable    adj.     ϪΘϋΰϋز ϦϜϤϳ   |  ley quebrantable:  ϪϗήΧ ϦϜϤϳ نϮϧΎϗ 

quebrantado/da    adj.    ϚϬَΘϨϣُ 

quebrantador/ra    adj.    ϒϟِΎΨϣُ 

quebrantar    v. tr.    ، ϰϐϟأ ، ϞτΑأδّآ ،ήτّΣ Ϣ  ، ϒόοأ ، ϚϬΘϧا ، ξϘϧ   |  quebrantar la 

ley:   قήΧ /نϮϧΎϘϟا ϚϬΘϧا    ; quebrantar un contrato:  ΔϴϗΎϔΗا Φδَϓ   ; quebrantar el 

testamento: ΔϴλϮϟا ϰϐϟأ  ; quebrantar su promesa:  ϩΪϋو ϒϠΧأ 

queja    n. f.      ΔϳΎϜηِ ، ىϮϜη   |  poner /presentar una queja:  Ϊ͉ϗىϮϜη م  

quejarse    prnl.      ΎϜη ، ϰϜΘηإ   |  quejarse a:  ϰϟإ ϰϜθΗ   ; quejarse de:  Ϧϣ ϰϜ͉θΗ 

quejoso/sa    adj.    ٍراض ήϴϏ 

querella    n. f.      ىϮϜη ، ىϮϋْم/ دΎμΧِ ، اعΰϧِ  

querellante    adj.     ϚٍΘَθϣُ  مΪ͋Ϙϣُ /، ىϮϜη  ΐΣِΎλ  

querellarse    prnl.     ىϮϜη مΪ͉ϗ ، ϰϜΘηا ، ϊϓرا    |  querellarse ante:  ϰϟى إϮϋم دΎϗأ  ;  

querellarse contra:  ϰϠϋ ىϮϋم دΎϗأ     
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racismo    n. m.      ΔϳّήμϨϋُ 

racista    adj.      ّيήμϨϋ   |  corrientes xenófobas o racistas:  أو ΔϳήμϨϋ راتΎϴΗ  

ΐϧΎΟϸϟ ΔπϐِΒϣُ 

rango    n. m.     ϣ ، ΔΟدر ΔΒΗή   |  de igual o inferior  rango:  Ϟϗأو أ ΔϠΛΎϤϤϟا ΪϋاϮϘϟا

ΔΟدر           

ratificación    n. f.    ΔϗَدΎμϣُ  

ratificar    v. tr.   ، مήΑْأ  ،ϰϠϋ قΪّλ  ήϗأ ،  ϰϠϋ دَقΎλ  |  ratificar los tratados:  دقΎλ

 ϰϠϋ اΎόϤُϟهΪات

raza    n. f.     قήϋِ ،βϨΟ ،ήμϨϋُ 

razón    n. f.   ϊϓِاب  داϮλَ ،Δϳدِرا ،ΔϤϜΣِ /، ΐΒγ ، ΔΠΣ   | razones excepcionales:  ϊϓِدوا

ΔϴΎϨΜΘγا  ; razones humanitarias: ΔϴϧΎδϧرات إΎΒΘϋإ  ; razón social:  Δآήθϟا Ϣγإ    

razonable    adj.    لϮϘόϣَ  

razonadamente    adv.     لϮϘόϣ ϞϜθΑِ 

razonado/da    adj.      نΰِΘ͉ϣُ ، لϮϘόϣَ 

razonador/ra    adj.      ΔϟدϷΎΑ ٍت 

razonamiento    n. m.      ϲϘτϨϣَ ήϴϜϔΗ 

razonar    v. intr.      ϞϘόϟΎΑ ήϜّϓ ، ͉لΪΘγإ 

readmisión    n. f.     ΪϳΪΟ Ϧϣ لϮΒϗ 

readmitir    v. tr.     ΪϳΪΟ Ϧϣ لϮΒϗ ، لϮΒϗ ، لϮΒϗ  دةΎϋإ 

reafirmar    v. tr.      ͉أآΪ    |  reafirma su adhesión a los derechos humanos 

tal como son universalmente reconocidos:  ΎϬΘΒθΗ ΪآΆΗΑ ϲه ΎϤن آΎδϧϹق اϮϘΤ

ΎϴϤϟΎϋΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣُ 

reagrupable    adj.     ϪόϴϤΠΗ ϞΑِΎϘϟا 
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reagrupación    n. f.      ϊϤ͊ΠΗ   |  reagrupación familiar:  ϲϠΎϋ ϊϤΠΗ 

reagrupamiento    n. m.   Ϥ͊ΠΗϊ  

reagrupante    adj.       ϊϤ͋Πَϣُ 

reagrupar    v. tr.   ϊϤ͉Ο  ، ϊϤΟ  

real    adj.     ϲϜϠَϣ   |  real decreto:  ϲϜϠϣ مϮγήْϣَ 

realizable    adj.     ϪϘϴϘΤΗ ϦϜϤϣ 

realización    n. f.     ϖϴϘΤΗΑ مΎϴϘϟا ،ϞϤό  

realizar    v. tr.       ، رسΎϣϖϘ͉Σ  ، ϔ͉ϧ ، ىήΟأ ،ά  ϊοو  

reanudación    n. f. فإΎϨΌΘِγ        |  reanudación de las relaciones 

diplomáticas: ΔϴγΎϣϮϠΑΪϟت اΎϗϼόϟدة اΎϋإ   ; reanudación del parlamento:  ءΪΑ /

 ΔϴϧΎϤϟήΑ ح دورةΎΘΘϓا 

reanudar    v. tr. Ύϋأ     ϒϧ΄Θγد ، ا  

rebelde    adj.        دή͋ϤΘϣُ ، ٍصΎϋ /ΐϴ͋ϐΘϣُ ، ΐِΎϏ  

rebeldía    n. f.     دή͊ϤΗ ، نΎϴμϋِ  |  sentencia en rebeldía / inabsenti:  ϲّΑΎϴϏ ϢϜΣُ ; 

condenado en rebeldía:  ΎًϴّΑΎϴϏ مϮϜΤϣَ 

recabar    v. tr.     ϊϤَΟ    |  recabar información:  تΎϣϮϠόϤϟا ϊϤْΟ 

recargo    n. m.     ΔΒϳήπϟدة اΎϳز   |  recargo de pena:  ΔΑϮϘόϟا ΪϳΪθΗ 

recargar    v. tr.     ϦΤθ͉ϟد اΎϋأ 

recaudación    n. f.   ΔϠϴμΣ ،اتΪِΎϋ /   ΔϳΎΒΟِ ، لϮΧΪϣ ، ΐاήπϟا ϞϴμΤΗ   |  

recaudación de los recursos:  ϞϴΧاΪϤϟص  اϼΨΘγإ   ; regularidad de las 

recaudaciones y de los gastos: Α ΔϘϠόΘϤϟت اΎϴϠϤόϟا ΔϣϼγϟΎو ϞϴΧاΪϤϟت اΎϓوήμϤ  

recaudador/ra    adj.    ٍبΎΟ ، ϞμّΤَϣُ  |  recaudador de contribuciones:   Ϟμ͋Τϣُ

ΐاήο 

recaudar    v. tr.     κϠΨΘγا ، ϰΒَΟ 

recaudo    n. m.    ΔϧΎϤο ، ΔϟΎϔآ    |  a buen recaudo:  Ϧϣ نΎϜϣ ϲϓ 

rechazable    adj.    ضϮϓήϣ  

rechazar    v. tr.     ξϓَر 

recibí    n. m.       Ϟλَْو 

recibidor/ra    adj.     ϢϠ͋δΘϣُ  

recibimiento    n. m.     ΐϴΣήْΗ ، لΎΒϘΘγإ 
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recibir    v. tr.      ϰϘّϠΗ ، ϢϠّδΗ ، ϢϠΘγإ  ، ϞΒϘΘγإ 

recibo    n. m.    لΎμϳإ ، Ϟλْو   |  acusar recibo de:  لϮλُϮُΑ ήτΧأ  ; acuse de 

recibo:     رΎόηم/  إϼΘγϹΎΑ ήόηل ، أϮλϮϟΎΑ  مϼϋإ  

reciprocidad    n. f.    ϖϓُاϮΗ ، ϖΑُΎτΗ ، ϞΜϤϟΎΑ ΔϠΑΎϘϣ ،دُلΎΒΗ  |  criterio de reciprocidad:  

ϞΜϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϤُϟر اΎϴόϣِ  ; medidas de reciprocidad:   ήϴΑاΪΗ /ϞΜϤِϟΎΑ اءاتήΟإ   ; 

principio de reciprocidad:  ϞΜϤِϟΎΑ ΔϠϣΎόϤُϟأ اΪΒϣ    

recíproco/ca    adj.    دَلΎΒΘϣُ 

reclamación    n. f.    ىϮϜْη ، ϖΤΑ ΔΒϟΎτϣُ ، اضήΘϋج ، اΎΠΘΣإ     

reclamar    v. intr.    ϰϜΘηا ، ΎϜη  ،ϖΤΑ ΐϟΎσ  |  reclamar contra:  ΞΘΣا ،ϰϠϋ ضήΘϋإ

 ϰϠϋ 

recoger    v. tr.     Ϣ͉ϟ ، ςϘΘϟا ، ϊϤΟ ، ϰμ͉ϘΗ   |  recoger información:  تΎϣϮϠόϤϟا  ϊϤΟ 

recogida    n. f.    ϤْΟϢّϟ  ، ϊ ΐΤْγ  ،  

recomendable    adj.      ϪΑ ϰλϮϳُ 

recomendación    n. f.      ΔϴλϮΗ 

recomendar    v. tr.     ϰλأو ، ϰλ͉و ، μϧ 

reconciliable    adj.       ϠμϠϟ ϞΑِΎϗ  

reconciliación    n. f.      ΔΤϟΎμϣُ ، ϖϴϓϮΗ 

reconciliador/ra    adj.     ϖϓ͋Ϯϣُ ، Ϡِμϣُ 

reconciliar    v. tr.      ϦϴΑ Ϡλأ ، ϦϴΑ ϖϓ͉و 

reconocer    v. tr.      ϢϠ͉γ  ، ή͉ϗف ، أήΘϋإ  

reconocible     adj.     ϪϴϠϋ فή͊όΘϟا ϦϜϤϳ 

reconocido/da    adj.     فήِΘόϣُ ، لϮΨϣ  |  reafirma su adhesión a los derechos 

humanos tal como son universalmente reconocidos:  ΎϬΘΒθΗ ΪآΆΗ )ΎϬϣΎϤπϧا (

ΑΎϴϤϟΎϋ ΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣ ϲه ΎϤن آΎδϧϹق  اϮϘΤ  

reconocimiento    n. m.     افήΘϋإ 

recriminación    n. f.      ΎϬϠِΜϤِΑ ΔϤϬΘ͊ϟرد͊ ا  

recriminador/ra    adj.    ΔϤϬΗُ م أوΎϬΗا ϰϠϋ ّراد 

recriminar    v. tr.       ϰϠϋ ΐΗَΎϋ ، ΎϬϠِΜϤΑ ΔϤϬΘϟا ϞΑَΎϗ 

recriminatorio/ria    adj.     مϮϟَ Ϫϴϓ 

rectificable    adj. ϴΤμΘϠϟ ϞΑِΎϗ      
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rectificación    n. f.   ϴΤμΗ  |  rectificación de la decisión del juez:  ϢϜΣُ ϴΤμΗ

ϲοΎϘϟا 

rectificador/ra    adj.      Τ͋μϣُ 

rectificar    v. tr.       مϮ͉ϗ ، Τ͉λ 

rectorado    n. m.     ΔόϣِΎΠϟا βϴم رΎϘϣَ 

rector/ra    adj.      ΔόϣΎΟ βϴر 

recurrente    adj.     ϦϋِΎσ  ، ϒϧِ΄Θδϣُ  

recurrible    adj.     ϦότϠϟ ϞΑΎϗ   |  carácter recurrible de las resoluciones sobre 

extranjeros:  ΎΑ ΔλΎΨϟارات اήϘϟا Ϧόσ ΔϴϠΑΎϗϷΐϧΎΟ  

recurrido/da    adj.   Ϫϴϓ نϮότϣَ 

recurrir    v. intr.    مΪ͉ϗ ، Ϧότϟق اήσ ϞϤόΘγإϰϟإ ΄ΠΘϟا ، ϰϟإ ΄Πϟ  ، ىϮϋأو د ΎΒϠσ   |  recurrir  

a:  ϰϟإ ΄Πϟ 

recurso    n. m.    ارِدϮϣَ  Δπϳήϋ ، ΐϠσ ، ξϘْϧ ، Ϧόْσ /    |  recurso de aclaración:   

ήϴδϔΘϟا ΐϠσ  ; recurso de casación:  ξϘϨϟΎΑ Ϧόσ  ; recurso contencioso 

administrativo:  ار إداريήϗ ϲϓ Ϧόσ  ; recursos contra:  ϢϜΣ ϲϓ Ϧόσ  ; cursar 

los recursos procedentes:  ΐγΎϨϤُϟا ϦότϟΎΑ مΎϴϘϟا  ; derecho al  recurso contra 

los actos administrativos:  ΔϳدارϹارات اήϘϟا ϲϓ Ϧότϟا ϖΣ  ; recurso de nulidad: 

Ϧ اΐγΎϨϤϟاΎϴϘϟم ΐϠσ  ; los recursos procedentes: ότϟΎΑ اΎϐϟϹء   ; recursos 

públicos: ΔϴϣϮϤόϟارد اϮϤϟا  ; recaudación de los recursos: ϞϴΧاΪϤϟص  اϼΨΘγا  ; 

recurso de revisión: ήψϨϟدة اΎϋإ ΐϠσ  ; en último recurso: ϦότϠϟ ϖϳήσ ήΧِ  ; 

recurso de urgencia:  ϞΠِόΘδϣُ اءήΟإ    

recusable    adj.    اضήΘϋϹا ϦϜϤϣُ   ϪϴϠϋ  

recusación    n. f.     ϳήΠْΗ ، ξϓص ، رΎμΘΧا ϲϓ Ϧόσ ، ϰϠϋ اضήΘϋإ  |  acta de 

recusación:    ϳήΠΘϟا Ϣγر   ; recusación de los testigos:  دϮϬθ͊ϟا ϳήΠΗ    

recusar    v. tr.     ͉رد ، ξϓَر ، ΔϴΣϼλ ϲϓ Ϧόَσ ، ϰϠϋ ضήΘϋإ   |  recusar un testigo: 

ΎηهΪِاً رد͉    ; recusar un testimonio:  دةΎϬη  حή͉Ο  ; recusar un juez:   ϲϓ Ϧόσ

ϲοΎϘϟا ΔϴΣϼλ  ; sentencia recusada:  Ϫϴϓ نϮότْϣَ ϢϜΣ   

rechazable    adj.     Ϫπُϓر ϦϜϤϳ 

rechazador/ra    adj.     ξϓِرا 

rechazamiento    n. m.     ξϓْر 
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rechazar    v. tr.     ر ξϓَ  

rechazo    n. m.      ϊϓْد 

red    n. f.       ΔϜΒη    |  colaboración contra las redes organizadas: ΪΤϠϟ وُنΎόΘϟا

ΔϤψϨϤُϟت اΎϜΒθϟا ήτَΧ Ϧϣ   ; red organizada:  ΔϤψϨϣُ ΔϜΒη  

redacción    n. f.      ΔϏΎϴλ 

redactar    v. tr.      غΎλ ، رή͉Σ   

redactor/ra    adj.     رή͋Τϣُ 

reducible    adj.      ϪπϴϔΨΗ ϦϜϤϳ 

reducción    n. f.     صΎϘϧإ ، ξϴϔΨΗ   |  reducción de la pena:  ΔΑϮϘόϟا ξϴϔΨΗ    

reducido/da    adj.     ξϔ͉Ψϣُ 

reducir    v. tr.     ϞϠ͉ϗ ، κϘ͉ϧ ، ξϔ͉Χ 

reembolsable    adj.     ϩΪϳΪδΗ ϦϜϤϳ 

reembolsar    v. tr.     د ، أد͉ىΪ͉γ ، ϰϓو 

reembolso    n. m.    Δϳد΄Η ، ΪϳΪδΗ ، ءΎϓو    |  contra reembolso:   ϊϓΪ͉ϟا  ϞΑِΎϘϣُ  

referencia    n. f.      ΔϟΎΣد ، إΎϨγع  ، إΎΟإر  

referéndum    n. m.     ءΎΘϔΘγإ   |  operaciones de referéndum:  ΎΘϔΘγϹت  اΎϴϠϤϋء  

referente    adj.      ب ϖϠ͋όΘϣُ ، ϰϟإ ΔϠμΑِ Ζ͊Ϥُϳ 

referible    adj.      ϪϐϴϠΒΗ ϦϜϤϳُ 

referir    v. tr.     /  ϰϟإ ΐδَϧ   أΎηر 

referirse    prnl.     ب ϞμِΘ͉ϣُ ، ب ϖϠ͉όΗ 

reflejar    v. intr.     βََϜϋ 

reflejo    adj.      βϜِόϨْϣُ 

reforma    n. f.      حϼλإ ،ϞϳΪόΗ ،ΔόΟاήϣُ   |  proyecto de reforma constitucional:  

      ήϣاΔόΟ اϮΘγΪϟر  :ήθϣ  ; reforma constitucionalوع ήϣُاΔόΟ اϮΘγΪϟر

reformable    adj.     ϪΣϼλإ ϦϜϤϣُ ، حϼλϺϟ ϞΑِΎϗ 

reformado/da    adj.    لΪ͉όϣُ 

reformador/ra    adj.    Ϡِμْϣُ 

reformar    v. tr.     Ϡλأ 

reforzar    v. tr.      ϊΠ͉η ، Ϣϋ͉د ، دΪ͉η ، ىϮ͉ϗ 

refrendar    v. tr.      ϰϠϋ قΪ͉λ ، ϒτْόَϟΎΑ  ϊϗ͉و 
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refrendario    n. m.     ϊϴϗϮΗ ϰϠϋ قΪ͋μϣُ 

refugiado/da    adj.     ΊΟِϻ   

refugio    n. m.      وى΄ϣ ، ΄ΠَϠϣَ 

refugiarse    prnl.      ϰϟإ ΄ΠΘϟا ، ϰϟإ ΄Πϟ 

regencia    n. f.      ΔϳΎλِو   |  consejo de regencia:  ΔϳΎλϮِϟا βϠΠϣ 

régimen    n. m.     مΎψϧِ ، ήϴΑΪΗ  |  bases de régimen local:  ϲϠΤϤϟم اΎψϨϟا ΪϋاϮϗ  ; 

ejecutividad de los actos administrativos: Ϲل اΎϤϋϷا άϴϔϨΗ مΎψϧ Δϳدار   ; 

régimen electoral:  بΎΨΘϧϹم اΎψϧ  ; régimen  de incompatibilidad:  مΎψϧ / الϮΣأ

ϲϓΎϨΘϟا  ; régimen jurídico:  ϲϧϮϧΎϗ مΎψϧ  ; régimen jurídico de las situaciones 

de los extranjeros: ΐϧΎΟϷال اϮΣ΄Α صΎΨϟا ϲϧϮϧΎϘϟم اΎψϨϟا  ; régimen monárquico:   

ϟاϲϜϠϤϟم  اΎψϨ  ; régimen sancionador:  يήΟم زΎψϧ  ; solicitud de permiso de 

trabajo y residencia o de tarjeta de residencia en régimen 

comunitario: ΔϴΑوروϷا ΔϋϮϤΠϤϟΎΑ ΔλΎΧ ΔϣΎϗإ ΔϗΎτΑِ أو ،ΔϣΎϗوإ ϞϤϋ ΔμΧُر ΐϠσ       

región    n. f.     ΔϬΟِ    

regional    adj.     ϲϤϴϠϗإ    |  asambleas prefectorales, provinciales y 

regionales:  تΎϬΠϟوا ϢϴϟΎϗϷت واϻΎϤόϟا βϟِΎΠϣ  ; centro regional:  يϮϬΟِ ΰآήϣ  ; 

consejo regional: ϲϤϴϠϗϹا βϠΠϤϟا   ; presidente del consejo regional de los 

ulemas:  ϤΒϠϗϹا ϲϤϠόϟا βϠΠϤϟا  βϴر ϲ  ; tribunal regional de cuentas:  βϠΠϣ

   ϮϬΟي ΎΑΎδΤϠϟت

regir    v. tr.      ϪΟ͉و ، ϲϓ  ϢϜ͉ΤΗ ، ϢϜΣ 

registrado/da    adj.      ϞΠ͉δϣُ  

registrador/ra    adj.     ϞΠ͋δϣُ 

registrar    v. tr.      دو͉ن ، ϞΠ͉γ 

registro    n. m.       /ζϴΘϔΗ  Ϊϴ͉ϗ ، ϞΠ͉γ   |  registro civil: ϲϧΪϣ ϞΠγِ  / ΔϴϧΪϤϟا  ΔϟΎΤϟا  ; 

entrada en el registro:  ΐϠτϟا ϞϴΠδΗ  ; oficial del registro civil:  ΔϟΎΤϟا  ςΑΎο

ΔϴϧΪϤϟا  ; oficina de registro civil:  ΔϴϧΪϤϟا  ΔϟΎΤϟا  ΐΘϜϣ  ; registro de la 

propiedad:  ريΎϘϋ ϞΠγ  ; registros del tribunal:  ΔϤϜΤϤϟت اϼΠِγ   

regla    n. f.      ةΪϋِΎϗ 

reglado/da    adj.     ϢψِΘϨϣُ ، Ϣψ͋Ϩϣُ 

reglamentación    n. f.  ، ΔϤψϧϷا ϊοْو ، ϢϴψϨΗ   ϦϴϨϘΗ   
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reglamentar    v. tr.      ςΒο  ، Ϣψ͉ϧَ  ، ΪϋاϮϗ  ϊοو  

reglamentario/ria    adj.   ϧΎϗ ، ϲّϤϴψϨΗ ، ϲّϣΎψϧنϮϧΎϘϠϟ ϖΑِΎτϣُ ، ϲϧϮ   |  de acuerdo con 

las disposiciones legislativas y reglamentarias vigentes:  تΎϴπΘϘϤϠϟ ΎϘΒσ

ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟا ΔϴϤϴψϨΘϟوا ΔϴόϳήθΘϟا  ; actos reglamentarios:  ψϨΘϟرات اήϘϤϟاϴΔϴϤ   ; 

decretos reglamentarios:  ΔϴϤϴψϨΗ  Ϣϴγاήϣ  ; dominio reglamentario: لΎΠϤϟا

ϲϤϴψϨΘϟا  ; poder reglamentario:  ΔϴϤϴψϨΘϟا ΔτϠδϟا  ; potestad reglamentaria:  

ΔϴϤϴψϨΘϟا ΔτϠδϟا  

reglamentariamente    adv.    مΎψϨϠϟ ΎϘϓِن،  وϮϧΎϘϟا ϖΒσِ  

reglamento    n. m.    نϮϧΎϗ ، مΎψϧِ  |  reglamento de la administración pública: 

ϻΔϣّΎϋ Δϳإدار ΔΤ   

regulación    n. f.      ϢϴψϨΗ ، ςΒْο 

regulador/ra    adj.    Ϣψ͋Ϩϣُ 

regular    adj.      نϮϧΎϘϠϟ ϖΑِΎτϣُ ، Ϣψ͉Ϩϣُ ، ϖγΎϨΘϣُ  

regular    v. tr.       ςΒَο ، Ϣψ͉ϧ 

regularidad    n. f.     Δϣϼγ ، ΘϧاψمΎ  ، ΔϴϣΎψϧ ، ΎϨΗَ ، ΔϴϧϮϧΎϗ ، ΔϴγΎϴϗϖγ   |  regularidad de 

las elecciones:  تΎΑΎΨΘϧϹا ΔΤλ  ; regularidad de las recaudaciones y de los 

gastos: Α ΔϘϠόΘϤϟت اΎϴϠϤόϟا ΔϣϼγϟΎو ϞϴΧاΪϤϟت اΎϓوήμϤ  

regularización    n. f.      Δϴόοو ΔϳϮδΗ  |  regularización de la situación de los 

extranjeros: و ΔϳϮδΗΐϧΎΟϷا Δϴόο    ; extranjero solicitante de regularización:   

ΔϳϮδΗ  ΐϠσ  ΐΣΎλ  ϲΒϨΟأ 

regularizar    v. tr.      ΎϴϣΎψϧ ϩήϴ͉λ ، Δϴόοى وϮ͉γ 

rehabilitación    n. f.      رΎΒΘϋϹردّ ا 

rehabilitar    v. tr.      رΎΒΘϋϹد اΎϋأ 

reinar    v. intr. Η ، دΎγ ، ϢϜَΣ      ϚϠϤϟا ϰϟ͉Ϯ  

reincidencia    n. f.     امήΟْϹا ϰϟدة إϮϋ 

reincidente    adj.     ΔΤϨΟُ أو ΔϤϳήΟ بΎϜΗار ϰϟإ ΪΎϋ ، ϖΑاϮδّϟب اΎΤλأ Ϧϣ 

reincidir    v. intr.      ΔϤϳήΠϟب اΎϜΗار ϰϟد إΎϋ 

reingresar    v. intr.  ϞΧد /    ΪϳΪΟ Ϧϣ Ξϟَو  

reingreso    n. m. َدϮϋَ     ة  

reino    n. m.   ΔϜϠϤϣ 
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reintegrable    adj.     ϪΗدΎϋإ ϦϜϤϳ 

reintegración    n. f.     دةϮϋ ، دةΎϋإ 

reintegrar    v. tr.      دΎϋرد͉ ، أ 

reintegrarse    prnl.    د إΎόΘγد͉ ، اήΘγ  

reinvindicable    adj.     ϪΘΒϟΎτϣُ ϦϜϤϳ 

reivindicación    n. f. ϣُ ءΎϋ͋اد ، ΔΒϟΎτ /    دادήΘγا  

reinvindicador/ra    adj.      ΐϟِΎτϣُ 

reinvindicar    v. tr.       ΐَََϟΎσ 

reinvindicativo/va    adj.     ΐϟِΎτϣُ       

relación    n. f.      Δϗϼϋ، ΔϠλِ  |  relación de gastos:  نΎϴΑ / تΎϘϔϨϟΎΑ ϒθَْآ   ; 

relaciones de parentesco:  ΔΑاήϗَ تϼλِ  ; relaciones públicas: ΔϣΎϋ تΎϗϼϋ   

relacionar    v. tr.      ب ςΑر 

relativo/va    adj.       ϲّΒδϧِ    |  relativo a:   ب ϖϠόΘϣ  ; valor relativo:  ΔϴΒδϧِ  ΔϤϴϗ 

relegación    n. f.    ϲϔϧ ، دΎόΑإ 

relegar    v. tr.     ϰϔϧ ، ΪόΑْأ      

relevancia    n. f.    ΔϴϤأه 

relevante    adj.    ϢϬِϣُ 

rellenar    v. tr.     ϸϣ    |  rellenar una solicitud:  ΎΒϠσ ϸϣ  

remisible    adj.     ϮϔόϠϟ ϞΑِΎϗ 

remisión    n. f.     / ةήϔِϐϣَ ، Ϯϔϋ  ΔϟΎΣإ   |  remisión condicional de la pena:  ءΎϔϋإ

ϣ Ϣδϗ Ϧϣ ΔΑϮϘόϟا Ϧ   =(diligencia  de remisión condicional de la pena:  طΎϘγإ

 ΔΑϮϘόϠϟ وطήθϣ) 

remisoria    n. f.    ىήΧأ  ΔϤϜΤϣ  ϰϟإ  ϢϬΘϣُ ى  أوϮϋَد  ΔϟΎΣإ      

remisorio/ria    adj.      ΔΑϮϘόϟا Ϧϣ ϊϧِΎϣ ، ئή͋Βϣُ 

remite    n. m.       ϞγِήϤُϟان اϮϨϋو Ϣγإ 

remitente    n. m.     Ϟγِήْϣُ 

remitir    v. tr.       لϮ͉Σ ، Ϟγدا ( أرϮϘϧ( ϰϟل إΎΣأ  ،  

remunerado/da    adj.      Αِήϣُ    |  actividad renumerada:  Αήϣُ  طΎθϧ 

remuneración    n. f.     ήΟْاء ، أΰΟ 

remunerador/ra    adj.    ΊϓΎϜϣُ ، ΰٍΠϣُ 
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remunerar    v. tr.      ΄ϓΎزى ، آΎΟ 

remunerativo/va    adj.    ΰٍΠْϣُ ، ΊϓΎϜϣُ 

renovable    adj.   ΪϳΪΠΘϠϟ ϞΑِΎϗ)ΪϘϋ   (  

renovación    n. f.     ΪϳΪΠΗ 

renovar    v. tr.      دΪ͉Ο 

renta    n. f.      ΐΗِرا ، ϞΧَْد   |  impuestos sobre la renta: ϞΧΪ͉ϟا  ΔΒϳήο 

renuncia    n. f.      Ϧϋ ولΪϋُ ، Ϟ͈ΨΗ ، زُلΎϨΗ 

renunciable    adj.     ϪϨϋ زلΎϨΘϟا ϦϜِϤϳُ 

renunciante    adj.      زِلΎϨΘϣُ 

renunciar    v. tr.     زَلΎϨΗ 

reo    n. m.      ϢϬΘϣُ   |  absolver a un reo:  ΎϤϬΘ͉ϣُ  أή͉Α 

repartir    v. tr.       وز͉ع 

repartición    n. f.      ϊϳزϮΗ   |  repartición de los escaños:  ΪϋِΎϘϤϟا ϊϳزϮΗ 

repatriación    n. f.    ϦσϮϟا  ϰϟدة  إΎϋإ 

repatriado/da    adj.    ϪϨِσو ϰϟد إΎόϣُ 

repatriar    v. tr.     ϦσϮϟا ϰϟد إΎϋأ 

repercusión    n. f.     سΎϜόϧل ، اϮόϔϣَ ، ήϴΛ΄Η  

repercutir    v. intr. إ    βϜόϧا ، Ϊ͉Ηر  

representación    n. f.     ϞϴΜϤΗ  |  representación proporcional:  ϲΒδϧِ ϞϴΜϤΗ 

representador/ra    adj.    ϞΜ͋Ϥَϣُ 

representante    com.     ϞΜϤϣُ  |  representantes de los asalariados:  ϲϠΜϤϣ

 ϦϳرϮΟ΄Ϥϟا  ; representante legal:  ϞΜϤϣ ϲϋήْη  ; representantes de la justicia: 

  ΎόϣُوϮϧِن ϮϴΎπϗَن 

representar    v. tr.     ϞΜ͉ϣ  

representativo/va    adj.    يήϳϮμΗ ،ϲϠϴΜϤΗ  / لΎΜϣ ،ذجϮϤϧ 

repudiar    v. tr.     /ξϓر   ϖϠ͉σ  

repudio    n. m.     قϼσ   |  repudio revocable:  ϲόΟِق رϼσ   

requerimento    n. m.    رϮπΤُϟΎΑ ϒϴϠϜΗ ، ءΎϋΪΘγإ 

requerir    v. tr.    ΐϟΎσ ، ϰϋΪΘγا ، ΐϠ͉τΗ،ΐΟأو  ،ϰπΘϗإ  |  requerir la 

comparecencia personal del solicitante:  ΎϴμΨη ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟر اϮπΣ بϮΟُو  
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requirente    adj.     ΐϠτϟم اΪ͋Ϙϣُ ، ϲϋΪΘδϤϟف  اήَτϟا     

requisa    n. f.     درةΎμϣُ ، ζϴΘϔΗ 

requisar    v. tr.     ΰΠَΣ ، ϰϠϋ ϰϟϮΘγدر ، اΎλ  

requisito    adj.      بϮϠτϣَ ، طήْη  

requisito    n. m.     مΰَϠΘδْϣُ 

requisitorio/ria    adj.    ϲϣΎϬΗ͋ا 

reserva    n. f.       φϔΣِ /φϔ͊ΤΗَ     |  reserva legal:  ϴΘΣإϲϧϮϧΎϗ ϲσΎ  

reservar    v. tr.     φϔΘΣا ، φϔِΣ 

resguardar    v. tr.     نΎλ ، ϰϤΣَ 

resguardo    n. m.     Ϟλَْو   |  resguardo acreditativo:  ϚϟάΑ ΪϬθϳ Ϟλْو 

residencia    n. f.     ϰϨϜγ ، ΔϣΎϗإ ήϘϣ ،ϦϜδϣَ  |  residencia no laboral:   دون Ϧϣ ΔϣΎϗإ

ϞϤϋ  ; residencia permanente:  ΔϤدا ΔϣΎϗإ  ; tarjeta de residencia: ΔϣΎϗϹا ΔϗΎτΑ ; 

residencia temporal:  ΔΘϗΆϣ ΔϣΎϗإ  ; visado de trabajo y residencia:   ةήϴη΄Η

ϞϤϋو ΔϣΎϗإ  

residente    adj.    ϦσِΎϗ ، ϢϴϘϣُ ، ϦِآΎγ  |  residente legal:  ΎϴϧϮϧΎϗ  ϢϴϘϣُ    

residir    v. intr.      مΎϗأ ، ϦϜγ  |  residir en:  م بΎϗأ ، ϲϓ ϦϜγ  

resolución    n. f.     ارήϗ   |  resoluciones administrativas:  Δϳارات إدارήϗ  ; 

resoluciones administrativas sancionadoras:  ΔϴΑΎϘόϟا ΔϳدارϹارات اήϘϟا  ; dictar 

una resolución de expulsión contra:  ϖΣ ϲϓ دήτϟار اήϗ رΪλأ  ; resolución de 

expulsión: دήτϟار اήϗ  ; resolución final:  ϲΎϬϧِ ارήϗ  ; instrucción y 

resoluciones de los expedientes:  تΎϔϠϤϟا ϲϓ ΖΒϟوا ϖϴϘΤΘϟا   ; resolución  

judicial:  ϲΎπϗ ارήϗ  ; motivación de las resoluciones:  ϴϠόΗاراتήϘϟا Ϟ   ; 

notificar las resoluciones:  اراتήϘϟΎΑ رΎόηϹا  

resolver    v. tr.     ϲϓ  Ζ͉Α ، ήّϗ ، Ϟ͉Σر     

respetable    adj.      امήΘΣϹΎΑ ήϳΪΟ ، مήَΘΤϣُ 

respetar    v. tr.     مήَΘΣا ، ϰϋرا  

respeto    n. m.       امήΘِΣإ  

respetuoso/sa    adj. ΘΤϣُ     ٍاعήϣُ ، مήِ  

responder    v. tr.      ϰϠϋ ͉ب ، ردΎΟأ 

respuesta    n. f.       ابϮΟ ، ΔΑΎΟإ 
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responsable    adj.     ولΆδϣ  |  penalmente responsable:  ΎϴΎϨΟِ ولΆδϣ 

responsabilidad    n. f.      ΔϴϟوΆδϣ  |  responsabilidad  administrativa:  ΔϴϟوΆδϣ

ارΔϳ إد  ; bajo responsabilidad:  ΔϴϟوΆδϣ  ΖΤΗ 

restricción    n. f.      Ϊϴْϗ  

restrictivo/va    adj.     Ϊϴ͋Ϙϣُ ، دΪ͋Τϣُ 

restringir    v. tr.     Ϧϣ Ϊ͉Σ ، Ϊϴ͉ϗ 

resultado    n. m.      ϞλِΎΣ ، ΔΠϴΘϧ   

resultante    adj.     Ϧϋ ϢΟِΎϧ 

resulta    n. f.    ϴΘϧ  ΔΒϗΎϋ ، ΔΠ    |  a resultas:   ΐΒδΑِ ، ΐϘِϋ 

resultar    v. intr.     Ϧϋ ΄θَϧ ، Ϧϋ ϢΠَϧَ 

retardado/da    adj.    ήΧ͋΄Θϣُ 

retardar    v. tr.     ϞΟّأ ، ΄Οْأر ، ήΧ͉أ 

retención    n. f.     زΎΠΘΣا ، βΒْΣَ 

retener    v. tr.       ϒϗأو ، βΒَΣ ، ΰΠَΘΣإ  

retirar    v. tr.     ΪϋΎϘΘϟا ϰϠϋ لΎΣأ ، ΐΤَγ   |  retirada de un proyecto de ley:  ΐΤْγ

 ήθϣوع ϮϧΎϗن

retirada    n. f.      ΐΤْγ 

retornar    v. tr.      ͉رد ، ϊΟْد ، أرΎϋأ     

retorno    n. m.    /    عΎΟْإر  رϮΟع ، Ϯϋَدة  

retractar    v. tr.     Ϫϣِϼآ Ϧϋ ϊΟَر 

retractarse    prnl.     Ϫϣϼآ Ϧϋ ϊΟل ، رΎϗ Ύϣ ΐΤَγ 

retracto    n. m.  دادήْΘِγا ، ΐΤْγَ/ Δόϔηُ        

retraer    v. tr.  ريΎϴΘΧا ΪϘϋ ΐΟِϮϤΑ ΎϘ̒Σ ͉دήΘγا  /    Δόϔθ͊ϟا ϖΣ ΐΟϮϤΑ  

retraerse    prnl.       لإΪَϋ ، ϊΟاήΗ ، ΐΤَδϧْ  

retrasar    v. tr.   أήΧ͉ ،  أΎϋق     

retraso    n. m.      ήΧ͊΄Η ، ϒϠ͊ΨΗ  

retribución    n. f.     ة΄ϓΎϜϣُ ، ήΟْأ 

retribuir    v. tr.     ΄ϓΎآ ، ήΟ  

retributivo/va    adj.     ΄ϓΎϜϣُ    

retroacción    n. f.     ϲόΟَل  رϮόϔϣَ 
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retroactividad    n. f.   ΔϴّόΟَْن(رϮϧΎϘϟا   (  

retroactivo/va    adj.    ϲόΟر  |  efecto retroactivo:  ϲόΟَل رϮόϔϣَ 

reunión    n. f.      عΎϤΘΟإ    |  libertad de reunión:  عΎϤΘΟϹا ΔϳήΣ  ; promotor de 

reuniones:  عΎϤΘΟϹا ϢψϨϣُ  

reunir    v. tr.   ϊϤَΟَ ، Ϣ͉ο   |  reunir datos:  تΎϣϮϠόϣ ϊϤَΟ 

revalorizar    v. tr.     ΔϴϧΎΛ مϮ͉ϗ 

revaluación    n. f.     ήϳΪϘΗ  دةΎϋإ 

revaluar    v. tr.     ήϳΪϘْΗ  دΎϋأ 

revelar    v. tr.     ϒθَآ ،Ϧϋ ϦϠϋن، أΎΑأ ،ήϬχأ 

revocable    adj.    Ϫϟΰϋ ϦϜϤϳ /  ϩؤΎϐϟإ    |  repudio revocable:  ϲόΟِق رϼσ 

revocación    n. f.     ، لΰْϋ ،لΎτΑِل إΪϋ ، عϮΟُر  

revocador/ra    adj.      ϞτِΒϣُ ، ώٍϠْϣُ 

revocar    v. tr.      ϞτΑأ ، ϰϐϟأ 

revocatorio/ria    adj.    ϞτِΒϣُ ، ώٍϠْϣُ 

rey     n. m.      ϚϠϣ  |  el rey acredita los embajadores:  اءήϔδ͊ϟا ϚϠϤϟا ΪϤΘόϳَ  ; fiscal 

general del rey:    ϞϴآϮϟا  ϚϠϤϠϟ مΎόϟا ; por iniciativa del rey:  ϚϠϤϟا Ϧϣ دَرةΎΒϤُΑِ   ; los 

juicios son fallados en nombre del rey: ϚϠϤϟا ϢγΎΑ άϔϨΗم وΎϜΣϷر اΪμΗ     

riesgo    n. m.      ήτΧ  

rogador/ra    adj.     عή͋πΘϣُ 

rogatorio/ria    adj.     ϲϟΎϬΘΑا ، ϲϠγ͊ϮَΗ   |  comisión rogatoria:  ΔϴΎπϗ ΔΑΎϧإ                     

rogar    v. tr.     ϞϬΘΑع ، اή͉πΗ 
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sala    n. f.      ةήΠΣ ، ΔϓήϏ |  sala de lo penal:   ϨَΠُϟة اήِأو دا ΔϓήϏُ 

salida    n. f.     وجήΧُ 

salir    v. intr.      جήَΧ 

salud    n. f.      ΔΤλِ  |  salud pública:  ΔϴϣϮϤόϟا ΔΤμϟا  

saludable    adj.      ٍفΎη ، Ϊϴϔϣُ ، ϊϓِΎϧ 

sanción    n. f.     /نϮϧΎϗ ϰϠϋ ΔϗدΎμϣُ ،ϖϳΪμΗ  ΎϘϋِ ، ΔΑϮϘϋُ  |  carácter recurrible deب  

las sanciones sobre extranjeros:  ϦότϠϟ ΐϧΎΟϷΎΑ ΔλΎΨϟارات اήϘϟا ΔϴϠΑΎϗ  ; 

prescripción de las infracciones y las sanciones:  تΎΑϮϘόϟت واΎϔϟΎΨϤُϟدُم اΎϘΗ  

sancionable    adj.    ϪϴϠϋ ΐϗَΎόϣُ 

sancionador/ra    adj.     ΔϴΑΎϘϋِ  |  expediente sancionador:  ϲΑΎϘόϟا ϒϠϤϟا  ; 

instrucción del expediente sancionador:  ϲΑΎϘόϟا ϒϠϤϟا ϲϓ ϖϴϘΤΘϟا   ; potestad 

sancionadora: ΔϴΑΎϘόِϟا ΔτϠδϟا  ; régimen sancionador: ϲΑΎϘϋِ مΎψϧ  ; 

resoluciones administrativas sancionadoras:  ΔϴΑΎϘϋ Δϳارات إدارήϗ  

sancionar    v. tr.      ή͉ϗأ ، ϰϠϋ ϖϓوا ، ϰϠϋ دَقΎλ   |  sancionar una ley:  ϰϠϋ  دقΎλ

 ϮϧΎϗن 

sanidad    n. f.     ΔΤ͉λِ 

sanitario/ria    adj.     ϲّΤλ   |  asistencia sanitaria:  ΔϴΤλ ΔϳΎϨϋِ   ; derecho a la 

asistencia sanitaria pública:  ΔϴϣϮϤόϟا ΔϴΤμϟا ΔϳΎϨόِϟا ϲϓ ϖّΤϟا 

sección    n. f.      ΔΒόηُ ، عήϓ ، Ϣδϗِ 

seccionar    v. tr.     Ϣδ͉ϗ 

secretamente    adv.    Ύًϳήγِ 

secretaría    n. f.      ΔϧΎϣأ  ، ΔΑΎΘِآ   |  secretaría general:  ΔϣΎόϟا ΔΑΎΘϜϟا 
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secretario/ria    adj.     ΐΗِΎآ  |  secretario de estado: ήχِΎϧ  Δϟدو ΐΗΎآ ، Δϟدَو   ; 

secretario judicial:  ΔϤϜΤϤϟا Ϧϴϣأ   

secreto    adj.     يή͋γ   |  secreto del sumario:   ϖϴϘΤΘϟا Δϳήγِ  ; voto secreto: 

 اΖϳϮμΘϟ اήّδϟي

sector    n. m.     عΎτϗ  |  sector  público:  مΎόϟع اΎτϘِϟا   ; sector  privado:  عΎτϘϟا

 اΎΨϟص

sectorial    adj.    ϲّϋΎτϗِ 

secundario/ria    adj.    ϲϋήϓ ، ϲϓΎοي ، إϮϧΎΛ 

secundar    v. tr.   ، ΪϋΎγ ، نΎϋوَن    أΎϋ  

sede    n. f.     ΰآήϣ  

seguridad    n. f.     Ϧϣْأ   |  derecho a la  seguridad social:  نΎϤπϟا ϲϓ ϖΤϟا

ϲϋΎϤΘΟϹا  ; seguridad exterior: ϲΟرΎΧ Ϧϣأ ; seguridad nacional: ϲϨσϮϟا ϦϣϷا ; 

seguridad pública:  مΎόϟا ϦϣϷا  ; seguridad social:  Ϲن اΎϤπϟاϲϋΎϤΘΟ   

seguro    n. m.    Ϧϴϣ΄Η 

seguro    adj.     ϦϘ͋ϴΘϣُ ، ϖΛِوا   |  seguridad social:  ϲϋΎϤΘΟن اΎϤο  ; seguro de 

vida :  ةΎϴΤϟا ϰϠϋ Ϧϴϣ΄Η  ; seguros sociales:  ΔϴϋΎϤΘΟت اΎϨϴϣ΄Η  

sello    n. m.      ϊΑَΎσ ، ϢΗَΎΧ  |  espacio para sellos de entrada en correos y/o 

registros:  تϼΠδϟΎΑ أو ΪϳήΒϟΎΑ مϼΘγϹا ϢΘΨϟ κμΨϣُ لΎΠϣ  ; sello y firma:  و  ϢΗΎΧ

 إΎπϣء

senado    n. m.      خϮϴθϟا βϠِΠϣَ 

senador/ra    m y f.      خϮϴθϟا βϠΠϣ ϲϓ Ϯπϋُ     

sensibilización     n. f.      βϴδΤΗ 

sensibilizado/da    adj.    سΎδّΣ   

sensibilizador/ra    adj.   ءϲθϟا ϞόΠϳ يάϟعاϮοϮϤϟأو ا ΎγΎδّΣ  

sensibilizar    v. tr.      ΎγΎδ͉Σ ϞόΟ ، βδ͉Σ 

sensible    adj.     ϒَهήϣُ ، سΎδ͉Σ ، ϲδ͋Σِ ، سΎδΣϹا ΪϳΪη 

sentencia    n. f.     ϢϜΣُ   |  anulación de la sentencia:  ϢϜΤϟء اΎϐϟإ  ; 

confirmación de la sentencia:  ϢϜΤϟار اήϗإ  / ϢϜΤϟا Ϊϴϳ΄Η   ; sentencia firme:  ϢϜΣ

 ϲΎϬΘϧا  /ϲΎϬϧ / ΖΑΎΛمήΒْϣُ  ϢϜΣ ،   ; pronunciar /dictar sentencia: ΎϤϜΣ رΪλأ  ; 
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sentencia en rebeldía /inabsenti:  ϲّΑΎϴϏِ ϢϜΣ  ; sentencia recusada:  ϢϜΣ

Ϫϴϓ نϮότϣَ  

sentenciar    v. tr.    ϜَΣ ، ΎϤϜΣ رΪλأϢ     |  sentenciar a:  ب ϰϠϋ ϢϜَΣ   ; sentencia a 

favor de:  ϟΎμϟ ΎϤϜΣ رΪλأ 

separado/da    adj.    ΪϋΎΒΘϣُ ، ϞμِϔϨϣُ 

separador/ra    adj.    ϞλِΎϓ 

separar     v. tr.     Ϟμϓ 

servicio    n. m.   Χَ ، ϟΎμϣ ، تΎϣΪ  ϣَϖϓاή   |  el funcionamiento de los servicios 

públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا  ϖϓاήϤϟا ήϴγ   ; gestión de los servicios locales de las 

administraciones centrales:  ΔϳΰآήϤϟدارات اϺϟ ΔόΑΎΘϟا ΔϴϠΤϤϟا ϟΎμϤϟا ήϴΑΪΗ  ; 

servicios locales:  ϟΎμϤϟا /ΔϴϠΤϤϟا ϖϓِاήϤϟا   ; servicios públicos:  ΔϴϣϮϤόϟا ϖϓِاήϤϟا    

sesión    n. f.      ΔδϠΟ ، دورة   |  clausurar la sesión por decreto:  ورةΪϟا  ϢΘΧ

 sesiones del ;  دورات  اϮγήϣ  ϰπΘϘϤΑ  ; sesiones extraordinarias:  ΔϴΎϨΜΘγم 

parlamento: نΎϤϟήΒϟدورات  ا  ; sesión  plenaria: ΔϣΎϋ  ΔδϠΟ   ; sesión pública: 

ΔϴϣϮϤϋ  ΔδϠΟ   

símbolo    n. m.    ΰϣْر   |  símbolo dela unidad:  ةΪΣϮϟا ΰϣر 

similitud    n. f.      ϪΑُΎθΗ 

sin    prep.      دون Ϧϣ ، دون  |  sin  perjuicio de:  س ب ، دونΎδϣ ήϴϏ Ϧϣ ، ةΎϋاήϣ ϊϣ  

 sin perjuicio de las cuestiones que podrán ser visto más ;  اϼΧϹل ب

tarde: ΪόΑ ΎϤϴϓ رΎΜΗ Ϊϗ ϲΘϟت اΎϋϮοϮϤϟا ϲϓ ήψϨϟا ϖΤΑ ظΎϔΘΣϹا ϊϣ 

sindical    adj.      ϲΑΎϘϧَ  |  organización sindical:  ΔϴΑΎϘϧ ΔϤψϨϣ    

sindicalista    adj.    ϲΑΎϘϧَ  

sindicar    v. tr.        ΔΑΎϘϧ ϲϓ  ϊϤΟ  ، ΪΣ͉و  ، Ϣψ͉ϧ 

sindicarse    prnl.      ΔΑΎϘϧ ϲϓ ΪΤΗا ، ΔΑΎϘϧ ϲϓ طήΨϧإ 

sindicato    n. m.      ΔΑΎϘϧَ   |  libertad de sindicato:  ϲΑΎϘϨϟا ϖΤϟا ΔγرΎϤϣ ΔϳήΣ 

sistema    n. m.      مΎψϧِ  |  sistema público de ayudas:  اتΪϋΎδϤϠϟ ϲϣϮϤόϟم اΎψϨϟا  ; 

sistema público de becas:  م اΎψϨϟاϨϤϠϟ ϲϣϮϤόϟ    ; sistema electoral:  مΎψϨϟا

ϲΑΎΨΘϧϹا  ; sistema de las obligaciones civiles y comerciales:  تΎϣاΰΘϟϹم  اΎψϧ

 ΔϳرΎΠΘϟوا ΔϴϧΪϤϟا 
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situación    n. f.    ΔϟΎΣ   |  situación administrativa:  ΔϳدارϹا ΔϟΎΤϟا   ; situación 

de arraigo: رάΠΗ ΔϟΎΣ ; enumeración de las situaciones: اϷوΎοع / ΪόΗد اϻΎΤϟت   ; 

situaciones de los extranjeros:  ΐϧΎΟϷع اΎοأو ، ΐϧΎΟϷال اϮΣأ  ; situación 

laboral:  ΔϴϟΎϤϋ،ΔϴϨϬϣِ ΔϟΎΣ   ; situación de necesidad:  ήϘϓ ΔϟΎΣ  ; régimen 

jurídico de las situaciones de los extranjeros: الϮΣ΄Α صΎΨϟا ϲϧϮϧΎϘϟم اΎψϨϟا 

ΐϧΎΟϷا  ; regularización de la situación de los extranjeros:  Δϴόοو ΔϳϮδΗ

ΐϧΎΟϷا  ; situación territorial: ΔϴϨσϮϟا ΔϟΎΤϟأو ا ΔϴόοϮϟا    

situar    v. tr.  Ϧϴ͉ϋ /     ϊοَو ، ΎًόϗِϮϣ  دΪ͉Σ  

soberanía    n. f.       دةΎϴγ   |  estado soberano:  ΔϠϣΎدة آΎϴγ ذات Δϟدو 

sobreseimiento    n. m.    ϞϴΟ΄Η ، άϴϔϨΘϟا ϒϗَْو  |  auto de sobreseimiento:  ϊϨْϣَ ارήϗ

 ΔϤآΎΤϤُϟا 

sobreseer    v. intr.     ήΧ͉أ ، ϞΟ͉أ ، Ϧϋ ϒآ ، Ϧϋ ϊϠϗض ، أήϋْأ 

sobresello    n. m.   قΪ͋μϣُ ϊϴϗϮΗ ، وِرΎΠϣُ ϊϴϗϮΗ 

social    adj.      ϲϋΎϤΘΟإ   |  abogado social:  ϲϋΎϤΘΟم  اΎΤϣُ  ; agente social:  ΪϋΎδϣُ

ϲϋΎϤΘΟا  ; consejo económico y social:  ϲϋΎϤΘΟϹدي  واΎμΘϗϹا  βϠΠϤϟا  ; derecho 

a la seguridad social:  ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϟا ϲϓ ϖΤϟا  ; desarrollo económico y 

social: اϲϋΎϤΘΟϹدي واΎμΘϗϹا ϮϤϨϟ   ; inserción social o laboral: أو ϲϋΎϤΘΟج اΎϣإد 

ϲϨϬϣ  ; integración social: ϲϋΎϤΘΟج اΎϣإد   ; orden social:  ϲϋΎϤΘΟم اΎψϧ  ; política 

social:  ΔϴϋΎϤΘΟϹا ΔγΎϴδϟا   ; seguridad social:  ϲϋΎϤΘΟϹن اΎϤπϟا                                               

socio/cia    adj.    Ϯπϋُ ، Ϛϳήη   |  hacerse socio:  ًاϮπϋُ رΎλ 

solicitable    adj.     ϪΒϠσ ϦϜϤϳ 

solicitado/da    p. p.    بϮϠτϣَ   

solicitante    n. m.    ΐϠσ مΪ͋Ϙϣُ / Δπϳήϋ  ، ΐϟِΎτϟا  |  extranjero solicitante de 

regularización:  ΟϷاΔϳϮδΗ ΐϠσ ΐΣΎλ ϲΒϨ   ; requerir la comparecencia del 

solicitante:  ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟر اϮπΣ بϮΟو  ; requerir la comparecencia personal 

del solicitante:  ΎϴμΨη ήϣϷΎΑ ϲϨόϤϟر اϮπΣ بϮΟُو ; solicitante de permiso:  ΐϟِΎσ

 ΔμΧر ; solicitante de asilo: ءϮΠϟ  ΐϟِΎσ  

solicitar    v. tr.       Ϧϣ βϤΘϟإ  /ΐϠσ  ، ΎΒϠσ  مΪ͉ϗ ، ϰϟإ  |  datos del solicitante:  تΎϣϮϠόϣ

ΐϠτ͉ϟا ΐΣΎλ Ϧϋ    
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solicitud    n. f.      ΐϠσ |  datos relativos a la solicitud: ΐϠτ͉ϟا Ϧϋ تΎϣϮϠόϣ  ; 

examen de la solicitud:  ΐϠτϟا ϲϓ ήψϨϟا ، ΐϠτϟا Δγدِرا  ; solicitud de permiso 

de trabajo y residencia o de tarjeta de residencia en régimen 

comunitario:  ΔϴΑوروϷا ΔϋϮϤΠϤϟΎΑ ΔλΎΧ ΔϣΎϗإ ΔϗΎτΑ أو ΔϣΎϗو إ ϞϤϋ ΔμΧر ΐϠσ     

solidaridad    n. f.     ϞϓُΎϜΗ ، ϦϣُΎπΗ 

solidario/ria    adj.    ϦϣِΎπΘϣُ  

solidarizarse    prnl.     ϦϣΎπΗ / ϊϣ ϞϓΎϜΗ  

soltería    n. f.      ΔΑوΰϋُ 

soltero/ra    adj.     بΰَϋزِب ، أΎϋ 

solución    n. f.      ϞّΣ 

solucionar    v. tr.     Ϟ͉Σ 

solvencia    n. f.     ءΎϓϮϟا ϰϠϋ رةΪϗُ   |  solvencia económica: ΎϳدΎμΘϗء اΎϓϮϟا ϰϠϋ رةΪϘϟا   

solventar    v. tr.     ΎًϨϳَْد  ϰϓو  

solvente    adj.     ϊϓΪϟا ϰϠϋ دِرΎϗ 

someter    v. tr.    ϊπَΧمأΎϣأ ϞΜΘϤϳ ϪϠόΟ ،    |  someterse a la ley:  نϮϧΎϘϠϟ لΎΜΘϣϹا    

sometimiento    n. m.  ϮπΧُع ، رϮοُخ ، اΎΜΘϣل     

sortear    v. tr.       ΔϋήϘϟΎΑ  Ϧϴ͉όΗ 

sorteo    n. m.       Δϋήϗُ 

sospechable    adj.   Ϛη  ϊοِϮϣَ 

sospecha    n. f.      Ϛη 

sospechar     v. tr.      ϲϓ  Ϛ͉η 

sospechoso/sa    adj.    Ϫϴϓ ϪΒΘθْϣُ ، ϩϮΒθϣَ  

subcomisión    n. f.     Δϴϋήϓ ΔϨΠϟ 

subdelegación    n. f.     ضϮϔϤϟا ΐΎϧ أو ϞϴآϮϟا ΐΎϧ ήϘϣ 

subdelegado/da    adj.       ض أوϮ͉ϔϤϟا ΐΎϧ ΐΎϧϞϴآϮϟا    |  subdelegado del 

gobierno: ΐΎϧ Ϟϴوآ ΔϣϮϜΤϟا  

subdelegar    v. tr.    بΎϧأ ،  ،Ϟّوآ   Ϯ͉ϓض 

subdirección    n. f.      ήϳΪϣُ  ΔΑΎϴϧ  

subdirector/ra    m y f      ήϳΪϣُ  ΐΎϧ 

súbdito/ta    adj.      Δϴّϋر 
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subdividir    v. tr.        Ϣδ͉ϗ ،  أΰ͉Ο 

subdivisión    n. f.       ΔΰΠΗ ، ϢϴδϘΗ 

subgobernador    n. m.     ϢِآΎΤϟا ΐΎϧ      

subinspector    n. m.      ΪϋِΎδϣ ζΘ͋ϔϣُ 

subintendente    n. m.    ήχِΎϧ أو Ϟϴوآ ، ΐΎϧ  

subjefe    n. m.     βϴر ΐΎϧ    

suboficial    n. m.     ϒλَ ςΑِΎο 

subprefecto    n. m.    φϓِΎΤϣُ أو ήϳΪϣ ΐΎϧ 

suprefectura    n. f.  Δϴϋήϓ ΔψϓΎΤϣ أو ΔϳήϳΪϣ 

subsecretaría    n. f.  وِزارة ΔϟΎوِآ 

subsecretario/ria    m y  f.   وزارة Ϟϴوآ 

subsidiar    v. tr.     نΎϋأ 

subsidio    n. m.  ، ΔϧΎϋإ    ΔϴϟΎϣ ΔϧϮόϣ     |  subsidios familiares: ΔϴϠΎϋ تΎπϳϮόΗ  ; 

subsidio de vivienda:  ϦϜδϠϟ ΔϧΎϋإ 

suceder    v. intr.      ϊϗَث ، وΪΣ ، ϒϠَΧ 

sucedido    n. m.     دِثΎΣ 

sucesión    n. f.     ϊΑَΎΘΗ ، ΐϗُΎόΗ  

sucesivamente    adv.      ϊΑُΎΘΘϟΎΑ 

sucesivo/va    adj.     ϊΑِΎΘΘϣُ ، ٍالϮΘϣُ    |  tracto sucesivo  Ϣدا ΪϘϋ 

sucesor    n. m.       وارِث 

sucesorio/ria    adj.    ϲΛاήϴϣ 

suficiencia    n. f.     ΔϳΎϔِآ  

suficiente    adj.     ٍفΎآ  

sufragar    v. tr.      ΪϋΎγ ، ϪϔϴϟΎϜΗ ϊϓن ، دΎϋأ ، ϟΎμϟ تϮ͉λ 

sufragio    n. m.      ΖϳϮμΗ ، بΎΨΘϧاع ، اήΘϗة/ إΪϋΎδϣُ ،ΔϧΎϋإ     |  sufragio universal 

directo:  ήηِΎΒϤϟم اΎόϟاع اήΘϗϹا 

sufrimiento    n. m.    ةΎϧΎόϣُ 

sufrir    v. tr.     ϰϧΎϋ ، ϰγΎϗ 

sugerencia    n. f.     رةΎηاح، إήΘϗز، اΎόϳإ 

sugerir    v. tr.  Ύηح ، أήΘϗر    إ  
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sui géneris    exp. lat.      صΎΧ عϮϧ Ϧϣِ    

sujeción    n. f.        عϮπΧُ   |  sujeción a los impuestos:  ΐاήπϠϟ عϮπΨϟا 

sujetar    v. tr.     ϰϠϋ ήτϴْγ ، ϊπΧْأ 

sujeto    adj.      ل Δοήϋُ ، ض لή͉όϣُ  |  estar sujeto a las obligaciones: όΑ ςΒِΗήϳ  ةΪ

 Ϯγήϟِ ϊοِΎΧ  ; sujetosم ήϤΟآsujetos a derechos arancelarios: Δϴ ; اΰΘϟاΎϣت 

pasivos:  ϦϴόοِΎΨϟا)ϦϴϠΑΎϘϟا (ΐاήπϠϟ    

sumaria    n. f.       اءήΟْي ، إΪϴϬϤΗ ϖϴϘΤΗ   |  instruir sumaria:  Δϴπϗ ϲϓ ϖϘّΣ 

sumarial    adj.      ϲΎπϘϟا ϖϴϘΤΘϟΎΑ صΎΧ 

sumariamente    adv.    ΈΑ ،رΎμΘΧΎΑϳ زΎΠ  

sumariar    v. tr.     Δϴπϗ ϲϓ ϖϘΣ ، ىϮϋد ϊϓم ، رΎϗأ 

sumario    adj.      ΰΟϮϣُ ، ϞϴϠΤΗ ،ϖϴϘΤΗ ،ήμΘΨϣُ   |  aplicabilidad del 

procedimiento sumario:  ةήμΘΨϤϟاءات اήΟϺϟ ϖϴΒτΘϟا ΔϴϠΑΎϗ   ; procedimiento 

sumario:  ΔϴΰΟ اءاتήΟإ   ; secreto del sumario:  ϖϴϘΤΘϟا Δϳήγ 

superar    v. tr.     Πϧ 

superior    m y f.     ϰϠϋϷا   |  consejo superior:  ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا  ; consejo 

superior de enseñanza:  ϢϴϠόΘϠϟ ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا  ; consejo superior de la 

magistratura: ءΎπϘϠϟ  ϰϠϋϷا  βϠΠϤϟا  ; consejo superior de política de 

inmigración:  ةήΠϬϟا ΔγΎϴδϟ ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا   

supervisar    v. tr.    ϊΟرا ، φΣϻ ، ϰϠϋ فήηأ  

suponer    v. tr.      ضήϓ ، ضήΘَϓا  ، Ϧ͉χ 

supremo/ma    adj.     ϰϤγأ ، ϰϠϋأ  |  control  supremo:  ΎϴϠόϟا  ΔΑΎϗήϟا   ; corte 

suprema:  ϰϠϋϷا βϠΠϤϟ ا ; jefe supremo: ϰϠϋϷا  ΪِΎϘϟا  ; tribunal supremo:  

ΎϴϠόϟا ΔϤϜΤϤϟا  

supresión    n. f.      Δϟء ، إزاΎϐϟإ  

supuesto/ta    p. p. irreg.     لΎϤΘΣر، اΪϗ ، ϞϤΘΤϣُ ،ضήΘϔϣُ    |  supuestos 

excepcionales:  ΔϴΎϨΜΘγت اϻΎϤΘΣإ 

suscribir    v. tr.   ϖϓوا ،ϰπϣأ ،ϰϠϋ ϊϗ͉و ،ήّϗأ  ϰϠϋ  

suspender    v. tr.      ϒϗْأو  ، ϰϐϟْأ 

suspensión    n. f.      فΎϘϳء ،  إΎϐϟإ   |  suspensión de la actividad:  طΎθϨϟف اΎϘϳإ 

sustanciación    n. f.     ϖϴϘΤΗ  
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sustancial    adj.    ّيήهϮΟَ 

sustancialmente    adv.   ΎϳήهϮΟ 

sustanciar    v. tr.     Δϴπϗ ϲϓ ϖϘΣ ، ΰΟأو ، κΨ͉ϟ 

sustancioso/sa    adj.  ϮΟهήَيّ      

sustraer    v. tr.     βϠΘΧق ، إήَγ  |  los efectos sustraidos:  ΔϗوήδϤϟا  ΔόΘϣϷا 
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T 
 

 

 

 

 

talón    com.     Ϛϴη 

talonario/ria    adj.  ϻϮλُت أو وΎϜϴηήΘϓِت  د  

tarifar    v. tr.    رΎόγϷد اΪ͉Σ ، ήό͉γَ 

tarifa    n. f.   ήόْγِ    

tarjeta    n. f.       ΔϗΎτΑِ  |  tarjeta en régimen comunitario:  ΔϋϮϤΠϤϟΎΑ ΔλّΎΧ ΔϗΎτΑ

ΔϴΑوروϷا  ; tarjeta de residencia:  ΔϣΎϗϹا ΔϗΎτΑِ   

tasa    n. f.      ΔΒϳήο ، Ϣγَْر  |  tasas consulares:  ΔϴϠμϨϘϟم اϮγήϟا  ; cuantía de las 

tasas:  ώϠΒϣ  /مϮγήϟر اΪْϗ  ; tasa de incremento:   ΔΒδϧِ /ϮّϤϨϟل  اΪ͉όϣُ   ; tasa de 

inflación: ϢΨ͊πΘϟل اΪόϣُ  ; tasa de interés:  ةΪΎϔϟا ήόγِ  ; tasas judiciales: مϮγُر

  ΔϴΎπϗَ  ; tasa de natalidad:  ϧِΪϴϟاϮϤϟا ΔΒδ     

tasación    n. f.      Ϣγض ، رήϓَ ، ΔΒϳήο  

tasador/ra    adj.     ήό͋δϣُ 

tasar    v. tr.      Ϣϴ͉ϗ ، ήόδ͋ϟد اΪ͉Σ ، ήό͉γ 

técnico/ca    adj.    ϲϨϘΗِ 

técnica    n. f.     ΔϴϨϘΗ 

telecomunicación    n. f.    ΪόΑُ Ϧϋ لΎμΗإ 

telefax    n. m.     βآΎϔϠΗ 

teléfono    n. m.     ϒΗΎن ، هϮϔϠΗ 

telegrama    n. m.    امήϐϠΗ ، ΔϴϗήΑ  

temer    v. tr.      فΎΧ ، ϲَθِΧ 

temerario/ria    adj.    ήσِΎΨϣُ ، زِفΎΠϣُ   |  juicio temerario:  Ϧψϟء اϮγ 

temeridad    n. f.    رϮ͊ϬΗ ، ΔϓَزΎΠϣُ 

temeroso/sa    adj.  Χ   عΰِϓَ ، ϒΎ  
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temporada    n. f.      ϢγϮϣَ  |  trabajador de temporada:  ϲϤγϮϣ ϞϣِΎϋ  

temporal    adj.     ΖϗΆϣُ 

temporalidad    n. f.     ΔϴϨϣز 

temporalmente    adv.    ΎΘϗΆϣُ 

término    n. m.   ،فΪط  هήْη ،ϞΟأ ،ΔϳَΎϏ   |  término municipal:   ةήدا   ; en los 

términos previstos en el contrato:  ΔϴϗΎϔΗϹأو ا ΪϘόϟا ϲϓ ΎϬϴϠϋ صϮμϨϤϟوط اήθϟا ϖΒσِ    

terrestre    adj.      يήّΑ  |  frontera terrestre: ΔϳήΑ ودΪΣ  ; transporte terrestre:  

 ήΑ ϞϘϧي

territorial    adj.     ϲϤϴϠϗإ   |  integridad territorial:   زةϮΣΔϜϠϤϤϟا   ; crédito 

territorial:  ريΎϘϋَ ϒϴϠδΗ  ; impuesto territorial:  ΔϳرΎϘϋَ ΔΒϳήο 

territorio    n. m.    Ϧσاب ، أرض ، وήΗُ   |  territorio español:  ϲϧΎΒγϹاب اήΘϟا  ; 

territorio nacional:  / ϦσϮϟأرض ا  ϲϨσϮϟاب  اήΘϟا 

testado/da    adj.     ٍصϮϣُ   |  sucesión testada:  Δϴّλو ΐΟِϮϤΑ ΔِِآήΗ 

testador/ra    m y f.     ٍصϮϣ 

testamentaría    n. f.     ΔϴλِϮϟا άϴϔϨΗ / ΔϴλِϮϟΎΑ ΔϠμΘϣُ ϖΎΛو 

testamentario/ria    adj.    ΔϴّλϮϟا άϔ͋Ϩϣُ 

testamento    n. m.      Δϴّλو  

testar    v. intr.     ϰλأو ، ϰλّو 

testificación    n. f.     تΎΒΛدة ، إΎϬη  

testifical    adj.     ديΎϬηد ، إϮϬθϟΎΑ ϖϠόΘϣ  |  prueba testifical:  ΔϨϴ͋ΒϟΎΑ  تΎΒΛإ 

testificar    v. tr.    دةΎϬη أد͉ى ، ΪϬِη /ΖΒΛأ   |  testificar a favor: ب ΪِِϬη ; testificar en 

contra: ϰϠϋ دةΎϬη أد͉ى 

testificativo/va    adj.     ΖΒِΜϣُ 

testigo    com.      ΪِهΎη   |  testigo abonado: لΪϋَ ΪهΎη ; testigo de cargo:  ΪهΎη

 ; ΎηهΎη  ; testigo de descargo: ϲϔϧَ Ϊهtestigo consuetudinario:  ϲϓήϋُ Ϊ ;  إΎΒΛْت

testigo ocular /de vista:   Δϳرُؤ ΪهΎη / نΎϴϋِ /ήϣϷΎΑ   ; testigo de oídas:  ΪِهΎη

 ϲϋΎϤγ  ; protección de testigos:  دϮϬθϟا ΔϳΎϤΣِ  ; recusación de los testigos: 

 ϳήΠΗ اϮϬθ͊ϟد

testimonial    adj.    ديΎϬηإ ،ήϣϷΎΑ ΪِهΎη ،دةΎϬη ΖΒΜϣُ 

testimoniar    v. tr.   véase  testificar 
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testimonio    n. m.     دةΎϬη ، ΔϨϴΑ ، Ϟϴϟد  |  falso testigo: دة زورΎϬη 

texto    n. m.     κّϧ  |  texto de advertencia:  ϪϴΒϨΘϟا  κϧ   ; texto común:  κϧ

   ήΘθϣ  ; texto legislativo:  ϲόϳήθΗ κϧك

textual    adj.    ϲμّϧ 

tipificar    v. tr.    ΎΟذϮϤϧَ ϪϠόΟ ، ًاΰϣر ϪϠόΟ 

tipo    n. m.     ΔΌϓ 

titular    adj.    ΐϘϟَ ϞϣِΎΣ  |  titular del derecho de sufragio:   ΖϳϮμΘϟا ϖΤΑ ϊΘϤΘϟا  

título    n. m.     ΔϘϴΛان ، وϮϨϋ ، بΎΑ  |  título de compra /de adquisición:   Ϣγر

 ΐΣΎλ  ; título رήη  ; titular de un permiso anterior:  ΔϘΑΎγ ΔμΧاء

preliminar:  ΪϴϬϤΗ  ; título primero: ولϷب  اΎΒϟا  ; título de propiedad:  دةΎϬη

ϚϠϤϟا  ; título de viaje: ήϔγ ΔϘϴΛو       

tolerable    adj.     قΎτϳُ ، ϞϤΘΤْϳُ 

tolerancia    n. f.    ϞُهΎδΗ ، ϣُΎδΗ 

tolerante    adj.    ϞِهΎδΘϣُ ، ϣِΎδΘϣُ 

tolerar    v. tr.     ϲϓ ϣَΎδΗ ، ϞϤ͉ΤΗ 

tomar    v. tr.      ولΎϨΗ ، άΧأ ، Ϛδϣْأ  |  tomar a cargo: ϒϠϜΗ  ; tomar posesión:   

ΐμ͉ϨΗ  

tomo    n. m.     ΪϠّΠϣُ  |  tomo de matrimonios: ΔΤϜِϧϷش اΎϨُآ 

totalidad    n. f.    ΔϓّΎآ ، ϊϴϤΟ 

trabajador/ra    adj.     ϞϣِΎϋ  |  estatuto de los trabajadores: ϟلاΎϤόϠϟ ϲγΎγϷم اΎψϨ   ; 

trabajador de temporada:  ϲϤγِϮϣ ϞϣΎϋ ; trabajador transfronterizo: ϞϣِΎϋ 

    ΪΤϠϟ ήΑΎϋود

trabajar    v. intr.      ϞϤϋ ، ϞϐΘηإ  |  autorización para trabajar:  ϞϤόϟΎΑ κϴΧήΗ  

trabajo    n. m.     ϞϴϐθΗ ، ϞϤϋ  |  incapacidad permanente para el trabajo: 

 ϞϤόϟا Ϧϋ ϢاΪϟا ΰΠόϟا  ; inspección de trabajo: Ϟϐθϟا ΔϴθΘϔϣ  ; permiso de 

trabajo: ϞϤϋ ΔμΧُر  ; derecho al trabajo:  ϞϴϐθΘ͉ϟا ϲϓ ϖΤϟا  ; acceso al trabajo: 

ϞϤόϟا ϰϟج إϮϟϮُϟا  ; visado de trabajo y residencia:  ϞϤϋو ΔϣΎϗة إήϴη΄Η 

tracto    n. m.      ةΪّϣُ   |  tracto sucesivo:  Ϣدا ΪϘϋ 

traficante    n. m.   ήΟِΎΗ 
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traficar     v. intr.   ήΟَΎΗ  |  traficar de manera ilegal con mano de obra: ήΟَΎΗ 

ΔϠϣΎόϟا ΪϴϟΎΑ ΔϴϧϮϧΎϗ ήϴϏ ΔϘϳήτΑ 

tráfico    n. m.    رةΎΠΗِ ، ةήΟَΎΘϣُ  |  tráfico ilícito de seres humanos:  ϲΒϳήϬْΗ ϞϤϋ

  ϮϨϤϣ ΐϳήϬΗع ΪϴϠϟ اϮϨϤϣ  ; tráfico ilícito de mano de obra:  ΔϠϣΎόϟع ΎΨηϸϟص

tramitador/ra    m y  f.   تاΎϴϠϜθϟΎΑ مϮϘϳ يάϟ  

tramitación    n. f.     تΎϴϠϜθϟء اΎϔϴΘγت ، اΎϴϠϜη   |  tramitación de expedientes: 

 ϲϓ ήψϨϟا /ΔόΑΎΘϣُ تΎϔϠϤِϟا ΎϳΎπϗ   

tramitar    v. tr.    ِب ΔّّμΘΨϤُϟاءات اήΟϹΎΑ مΎϗ  ، تΎϴّϠϜθϟا  ϰϓϮΘγإ   |  tramitar un 

expediente: ϔϠϣِ درَسΎ   

trámite    n. m.      ϰόδْϣ ،اءήΟإ ،ΔϴϠϜη   |  admitir a trámite: تΎϴϠϜθآ ϞΒϘϳُ  ; 

inadmisión a trámite de la petición:   مΪϋتΎϴϠϜθآ ΐϠτϟل اϮΒϗ  

transacción    n. f.     ΔϠϣΎόϣُ ، ΔϳرΎΠΗ ΔϘϔλ 

transferencia    n. f.    ϞϳϮΤْΗَ ، ϞϘϧَ   |  transferencia de fondos:  الϮϣأ ϞϳϮΤΗَ 

transferir    v. tr.     لϮ͉Σ ، ϞϘَϧ  

transfronterizo    adj.    ودΪΤϠϟ ήΑِΎϋ  |  trabajador transfronterizo:  ήΑِΎϋ ϞϣΎϋ 

 ΪΤϠϟود

transitable    adj.    ورήϤϠϟ  ϟِΎλ 

transitar    v. intr.    ِب ή͉ϣ ، ήΒَϋ ، زΎΘΟإ 

tránsito    n. m.     رϮΒϋُ ، ورήϣُ ، زΎϴΘΟإ    |  en  tránsito: Ϧϳ͋رΎϤϟا   ; hacer tránsito: 

ήΑِΎϋ ϞϜθΑ ή͉ϣ  ; visado de tránsito:  رϮΒϋ ةήϴη΄Η  

transitorio/ria    adj.     ϲϟΎϘΘϧإ ،ΎΘϗΆϣ   |  carácter transitorio: ϲϟΎϘΘϧا ϊΑΎσ  ; 

disposiciones transitorias:  ΔϴϟΎϘΘϧت اΎϴπΘϘϣ  ; período transitorio:   ΔϴϟΎϘΘϧة اήΘϓ /

 ήΑِΎϋة

transmigración    n. f.     ةήΠِوح ، هΰϧُ 

transmigrar    v. intr.    ήΟَΎه  

transmisión    n. f.       لΎγإر ، ϞϳϮΤΗ ، ϞϘْϧ 

transmitir    v. tr.       Ϟγل ، أرϮ͉Σ ، ϞϘَϧ 

transportado/da    adj.     لϮϘϨϣَ  

transportar    v. tr.      )ΔϋΎπΑِ ، ϦϳήϓΎδϣُ(  ϞϘَϧ  



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         435 
 

 

transporte     n. m.      ϞϘْϧ  |  empresas /compañías de transporte: ηϞϘϧ تΎآή  ; 

medio de transporte: ϞϘϨϟا ΔϠϴγو  ; transporte terrestre: يή͋Βϟا ϞϘϨϟا  

transportista    n. m.    ϞϗِΎϧ 

trasladar    v. tr.     ϞϘَϧ 

traslado    n. m.      ϞϘْϧ  

transnacional    adj.     تΎϴϣِϮϘϟد اΪ͋όΘϣ  

transportar    v. tr.     ϞϘْϧ  

trascendencia    n. f.     ΔϴϤأه  

trascendental    adj.    ϢّϬϣُ ، ΔϴϤذو أه 

tratado    n. m.      ΔϴϗΎϔΗة، اΪهΎόϣ /ΔϟΎγر ،ΔϟΎϘϣ   |  tratado de comercio: ΔϳرΎΠΗ ةΪهΎόϣ  ; 

ratificar los tratados: اتΪهΎόϤϟا ϰϠϋ دَقΎλ  ; tratado de paz:  مϼγ ةΪهΎόϣُ  

tratar    v. tr.     ΞϟَΎϋ ، ϞϣَΎϋ 

tribunal    n. m.     ΔϤϜΤْϣَ ، نΎΤΘϣا ΔϨΠϟ  |  tribunal de apelación: فΎϨΌΘγϹا  ΔϤϜΤϣ ; 

alto tribunal:  ΎϴϠόϟا ΔϤϜΤϤϟا  ; tribunal constitucional: ريϮΘγΪϟا βϠΠϤϟا  ; 

tribunal de cuentas:  ΔΒγΎΤϤϟان اϮϳت، دΎΑΎδΤϠϟ ϰϠϋϷا βϠΠϤϟا  ; tribunal de honor:  

ϦϴϔϠΤϤϟا ΔϤϜΤϣ  ; tribunal de inscripción:  φϴϔΤΘϟا ΔϤϜΤϣ  ; tribunal (titular) de 

menores:  اثΪΣϷا ΔϤϜΤϣ  ; tribunal de la penitencia:  افήΘϋϹا ϲγήآ  ; 

tribunal de primera instancia:  ΔϴاΪΘΑϹا  ΔϤϜΤϤϟا  ; tribunal regional de 

cuentas:  تΎΑΎδΤϠϟ يϮϬΟِ βϠΠϣ  ; registro del tribunal:  ΔϤϜΤϤϟت اϼΠِγ  ; 

tribunal supremo: ΎϴϠόُϟا ΔϤϜΤϤϟا    

tributable    adj.     ΔϳΰΟِ ϊϓΪΑِ ΐϟَΎτϣُ 

tributación    n. f.     / ΔΒϳήο ، ΔϳΰΟِ   ΐاήπϟا ΔϠϴμΣ/ ΐاήπϟم اΎψϧ 

tributante    adj.      ΔΒϳήο ϊϓِدا 

tributar    v. tr.      ΔΒϳήο  ϊϓَد ، ΔϳΰΟ أو ΎΟاήΧ أد͉ى 

tributario/ria    adj.     ΔΒϳήο ϊϓِدا ، ϲّΒاήο  |  sistema tributario:  ΐاήπϟم اΎψϧِ 

tributo    n. m.       ΔΒϳήο ، ΔϳΰΟِ ، اجήΧَ  

tutela    n. f.       Δϳϻِو ، ΔϳΎλِو   |  tutela dativa: Α ΔϳΎλِو ϦϴϴόΘϟΎ    ; derecho a la 

tutela judicial efectiva:  ΔϴϠόϔϟا ΔϴΎπϘϟا ΔϳΎλϮϟا ϲϓ ϖΤϟا  ; tutela judicial:  ΔϳΎλو

ΔϴΎπϗ  ; tutela judicial efectiva:  ΔϴϟΎόϓ ΔϴΎπϗ ΔϳΎλِو    

tutelar    adj.     ΔϳΎλϮِϟΎΑ ϖϠ͋όَΘϣُ ، ϲΎλِو 
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tutor/ra    m y f.    ϲّϟو ، ϲّλَو ήϣϷا  

tutoría    n. f.     Δϳϻِو ، ΔϳΎλِو  
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U 
 

 

 

 

 

ulema    n. m.    ϪϴϘϓ ، ϢϟِΎϋ 

unánime    adj.     ϪϴϠϋ ϖϔΘϣ ، ϪϴϠϋ ϊϤَΠϣُ 

unanimidad    n. f.     عΎϤΟإ  |  aprobar por unanimidad:   عΎϤΟϹΎΑ ϖϓَوا 

unidad    n. f.     ةΪΣو   |  símbolo de unidad:  ϣةرΪΣϮϟا ΰ  

uniformar    v. tr.    ΪΣّو 

unilateral    adj.     ΪΣف واήσ Ϧϣ 

unificar    v. tr.     ΪΣ͉و 

unificación    n. f.    ΪϴΣϮΗ  

unión    n. f.         دΎΤΗإ    |  union europea:  ϲΑوروϷد اΎΤΗϹا 

uniprovincial    adj.  ΪΣوا ϢϴϠϗذات إ  |  comunidades uniprovinciales: ذات ϢϴϟΎϗϷا 

ΪΣوا ϢϴϠϗإ Ϧϣ ΔϠϜθϤϟوا ϲΗاάϟل اϼϘΘγϹا) ΎϴγرϮϣ ϢϴϠϗإ.(  

unir    v. tr.       ΪΣ͉و 

urgencias    n. f.     تϼΠόΘδϤُϟا Ϣδϗِ   

universal    adj.       ، ϲّϤϟΎϋ مΎϋ   |  sufragio universal directo:  ήηِΎΒϤُϟم اΎόϟاع اήΘϗϹا 

universalizar    v. tr. ϢϤ͉ϋ ،ήθَϧ          

universalmente    adv.     Ύϴ̒ϤϟΎϋ  |  reafirma su adhesión a los derechos 

humanos tal como son universalmente reconocidos:  ΎϬΘΒθΗَ  ΪآΆΗ ) ΎϬϣΎϤπϧا (

ΑΎϴϤϟΎϋ ΎϬϴϠϋ رفΎόΘϣ ϲهΎϤن آΎδϧϹق اϮϘΤ  

urbano/na    adj.    يήπَΣ 

urgente    adj.     ϞΠَόΘδϣُ 

urgir    v. intr.     ϞΠόΘγا ، ϞΠّϋ 

urna    n. f.      وقΪϨλ  |  urna electoral:  اعήΘϗϹوق اΪϨλ  

usar    v. tr.        إϞϤόΘγ ، اΪΨΘγم
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usual    adj.      ديΎϋ ، فϮϟ΄ϣ  

usuario/ria    adj.    مΪِΨΘδϣُ ، ϞϤِόΘَδϣُ 

usufructo    n. m.     عΎϔΘϧϹا  ϖΣ    

usufructuario/ria    adj.    ϊϔِΘَϨϣُ    

útil    adj.     ΪٍΠϣُ ، Ϊϴϔϣُ ، ϊϓِΎϧ 

utilidad    n. f.     ةΪΎϓ ، ΔόϔϨϣَ   

utilitario/ria    adj.    ϲόϔϧ ، ϲόϔϨϣَ 

utilizable    adj.     لΎϤόΘγϺϟ ϟِΎλ   

utilización    n. f.     لΎϤόΘγإ  

utilizar    v. tr.     ϞϤόΘγإ  
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validación    n. f.     ءϲθϟا ΔΤλ ϰϠϋ نϼϋإ ، ϰϠϋ ϖϳΪμΗ 

validar    v. tr.    ϰϠϋ قΪ͉λ 

válido/da    adj.    ΔΤϟِΎλ     

validez    n. f.      ΔϴΣϼλ   |  período de validez:  ΔϴΣϼλ ةΪϣ  ; dar validez a:   

ϪϴϠϋ دقΎλ 

valor    n. m.      ΔϤϴϗ     |  depósito de valores:  ϢϬُγْأ Δόϳوَد 

valoración  / valorización    n. f.  ϢϳϮϘΗ  

valorar  / valorizar    v. tr.    Ϣϴ͉ϗ ، رΪ͉ϗ 

vehículo    n. m.     ϞϘϧ ΔϠϴγو 

velar    v. tr.      ήϬَγ   |  velar por la aplicación de las garantías:   ϰϠϋ ήϬδϟا

 άϴϔϨΗ ϰϠϋήϬδϳ اϮϧΎϘϟن :ϖϴΒτΗ  ; velar por el cumplimiento de la ley اΎϧΎϤπϟت

vencimiento    n. m.     ϞΟϷل اϮϠΣُ   |  fecha de vencimiento:  ϞΟϷل اϮϠΣ ΦϳرΎΗ  

venta    n. f.      ϊϴْΑ   |  contrato de venta:  ϊϴΑ ΪϘϋ 

verbal    adj.  Ϯϔη ΪϘϋي  :Ϯϔَη        |  contarto verbalي

verbalmente    adv.    ΎϳϮϔη   

verdad    n. f.      ϖΣ ، ΔϘϴϘΣ   

verdadero/ra    adj.     ϲّϘϴϘΣ 

verídico/ca    adj.     ϲϘϴϘΣ ، دِقΎλ 

verificación    n. f.       ϖϴϘΤΗ 

verificador/ra     adj.    ϖϘ͋Τϣُ  

verificar    v. tr.      Ϧϣ ϖϘΤΗ ، ϖϘ͉Σ 

vía    n. f.     ϖϳήσ   |  vía  aérea:  ϮΠϟا ήΒϋ ،اϮ̒Ο   ; recurrir a la vía judicial: ϰϟإ  ΄Πϟ

   vía marítima: ΔϳήΤΑ ϖϳήσ ;  اΎπϘَϟء 
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viaje    n. m.     ήϔγ   |  documento de viaje:  ήϔγ ΔϗΎτΑ  ; título de viaje:  ΔϘϴΛو 

ήϔγ 

viajero/ra    adj.   ήϓِΎδϣُ  

vice    elem. compos. del latin.    ΐِΎϧ 

vicecónsul    n. m.     ϞμُϨϗ  ΐΎϧ 

vicepresidencia    n. f.     ΔγΎِر  ΔΑΎϴϧ 

vicepresidente/ta    n. m.    βϴر  ΐΎϧ 

vicerrector/ra    m y  f.     ΔόϣِΎΠϟا βϴر ΐΎϧ  

vicesecretaría    n. f.     ΔΑΎΘϜِϟا  ΔΑΎϴϧ      

vicesecretario/ria    m y f.     ΐΗِΎϜϟا ΐِΎϧ 

víctima    n. f.       ΔϴΤοَ   |  víctima de violencia doméstica:  أو ϲϠΎϋ ϒϨϋ ΔϴΤο

ϲΘϴΑ 

vida    n. f.      ةΎϴΣ   |  acreditar medios de vida:  ζϴόϟا ϞِΎγϮΑ ءϻدϹا   ; vida 

familiar: ΔϴϠΎϋ ةΎϴΣ   ; medios de vida:  ζϴόϟا ϞΎγو        

vigencia    n. f.     Δϴϋوήθϣ ، لϮόϔϤϟن اΎϳήγ ،ΔϴΣϼλ  |  entrar en vigencia:   Βλأ

ΎϳرΎγ 

vigente    adj.     ϟِΎλ ، ϪΑ لϮϤόϣ ، لϮόϔϤϟري اΎγ   |  de acuerdo con las 

disposiciones legislativas y reglamentarias vigentes:  تΎϴπΘϘϤϠϟ  ΎϘΒσِ

ΎϬϴϠϋ ΔϳرΎΠϟا ΔϴϤϴψϨΘϟوا ΔϴόϳήθΘϟا ; disposiciones vigentes: ϞϤόϟا ΎϬΑ ريΎΟ تΎϴπΘϘϣُ  ; 

ley vigente:  άϓِΎϧ نϮϧΎϗ 

vigilancia    n. f. ϗاήϣُ ، ΔΑΎϗَرΒ    Δ  

vigilante    adj.     ΐϗِاήϣُ 

vigilar    v. intr.     ΐϗَرا 

vigor    n. m.      ΔϧΎΘϣ ، ةϮϗ  |  en vigor:  ϞϤόϟا ϪΑ ريΎΟ ،لϮόϔϤϟري اΎγ 

vínculo    n. m.    ΔτΑِرا ، ΔϠλِ  |  vínculo familiar:  ϲّϠΎϋ ςΑِرا  ; vínculos 

matrimoniales:  ΔϴΟزو ςΑِرَوا 

vinculación    n. f.     ΔϠλِ 

violencia    n. f.     ΔϧϮθΧُ    |  violencia doméstica: ϲϠΎϋ أو ϲΘϴΑ ϒϨϋُ  ; emplear 

violencia:  ΔϧϮθΨϟل اΎϤόΘγإ   ; víctima de violencia doméstica: ϲϠΎϋ ϒϨϋ ΔϴΤο

ϲΘϴΑ أو 
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violento/ta    adj.    ϒϴϨϋَ 

virtud    n. f.      ΔϠϴπϓ ،ΔϴλΎΧ  |  en virtud de:  ϢϜΤُΑِ ،ϰπΘϘϤُΑِ ،ΐΟِϮϤΑِ  ; en virtud 

de la ley:  نϮϧΎϘϟا ϰπΘϘϤُΑ    

visado    n. m.    ةήϴη΄Η   |  exención de visado:  ةήϴη΄Θϟا Ϧϣ ءΎϔϋϹا   ; expedición 

de visado:  ةήϴη΄Θϟار اΪλإ  ; visado de estancia:  رةΎϳة  زήϴη΄Η ; visado para 

estudios:   Δγة دراήϴη΄Η  ; visado de trabajo y residencia:   ϞϤϋو ΔϣΎϗة إήϴη΄Η  ; 

visado de tránsito:  رϮΒϋ ةήϴη΄Η  

visar    v. tr.    ϰϠϋ ήη͉أ 

vitalicio/cia    adj.    ةΎϴΤϟى اΪϤϟِ 

vivienda    n. f.     ϦϜγ 

viudedad    n. f.    ΔϠϣش  أرΎόϣَ 

viudez    n. f.   Ϟϣ͊ήΗ 

viudo/da    adj.     Ϟϣْأر  

voluntad    n. f.     إرادة   |  voluntad de la nación:  ΔϣϷإرادة ا 

voluntario/ria    adj.     ري/    إراديΎϴΘΧن اϮϋ ، عϮτΘϣُ  

votación    n. f.      اعήΘϗا ، ΖϳϮμΗ 

votante    adj.     تϮ͋μϣُ ، عήِΘϘϣُ 

votar    v. intr.      تϮλ  |  la ley será votada por el parlamento: ϮϧΎϘϟن Ϊμϳ Ϧϋر ا

ΖϳϮμΘϟΎΑ نΎϤϟήΒϟا  ; votar  leyes: ϦϴϧاϮϘϟا ϰϠϋ ΖϳϮμΘϟا 

voto    n. m.      ΖϳϮμΗ   |  derecho de voto:  ΖϳϮμΘϟا ϖΣ   ; voto secreto: ΖϳϮμΗ 

 ήγي      

 vulnerable    adj.    ϦότϠϟ ϞΑِΎϗ 

vulneración    n. f.     قήْΧَ 

vulnerar    v. tr.   ةΪهΎόϣ قήΧ نϮϧΎϗ أو  
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W 
 

 

 

 

 

X 
 

 

 

 

 

xenófobo/ba    adj.    /ΐϧΎΟϸϟ ϩِرΎآ  ξϐِΒْϣُ   |  corrientes xenófobas as o racistas: 

 ΐϧΎΟϸϟ ΔπϐΒϣ ΔϳήμϨϋ راتΎϴΗ 

xenofobia    n. f.     ΐϧِΎΟϷا ϩήُآ
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Y 
 

 

 

 

 

Z 
 

 

 

 

 

zanjar    v. tr.    Ϟ͉Σ 

zona    n. f.      ΔϘτϨϣ   |  zona  limítrofe:  ΔϳودΪΣُ ΔϘτϨϣِ 
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�.   CONCLUSIÓN 
 
 

En el transcurso del presente trabajo hemos podido comprobar la 

difícil tarea de documentación que un traductor jurídico de español/ 

árabe debe llevar a cabo para la realización de traducciones tan complejas 

como es el caso de la Ley de Extranjería. Más aún cuando no existen 

diccionarios jurídicos ni glosarios, ni manuales. 

 

Nos hemos dado cuenta de que la traducción al árabe de los llamados 

“textos normativos”, sobre todo, cuando se trata de una Ley Orgánica 

―tan vital para el colectivo de inmigrantes al regular sus derechos y sus 

obligaciones―, es una acción comunicativa que se plantea entre dos o más 

culturas ―que no lenguas exclusivamente―. Es una acción en la que entran 

en juego una serie de variables tales como el emisor del texto origen, el 

receptor del texto meta, el encargo de traducción o ciertos factores 

espaciales y temporales, que determinan la estrategia a adoptar en el 

proceso traslativo, cuya finalidad última es que el texto meta «funcione» 

en la situación meta de la forma deseada. Por ello, y siguiendo la opinión 

de Nord (1997), es imprescindible darle mucha importancia a la elección 

del receptor, pero también, en este caso, hemos visto que el texto original 

no carece de importancia. Por lo tanto, hemos intentado ser lo más fieles 

posibles al efecto producido por el legislador. Como consecuencia, 

consideramos que el tratamiento de este tipo de textos normativos debe 

comenzar por un análisis textual; en primer lugar, para detectar los 

problemas de traducción, y, en segundo, para determinar los factores 

externos e internos que condicionan el texto en cuestión. 

 

Pensamos que la equivalencia funcional es el procedimiento más 

adecuado en traducción jurídica si resulta posible su aplicación y es justo 

lo que solemos manejar intuitivamente los traductores. Pero, como 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                         448 
                                                                         
 

 

argumenta Moldavsky (1996), la equivalencia funcional tiene sus límites y 

no es para siempre. Así, los procedimientos de traducción utilizados nos 

ayudaron a superar varios problemas que se nos presentaron.  

O la traducción literal en el caso de «au pair», manteniéndola como 

ampliación de la información, dejándola en lengua francesa.  

 

Respecto a los términos jurídicos inexistentes en la terminología 

marroquí, destacamos los siguientes: 

 
Centros de Internamiento  
ΰΠΤϟا ΰاآήϣ 
 
Internamiento preventivo 
ϲΎϗϮϟا ΰΠΤϟا 
 

Encontramos simplemente “Centros de Internamiento” en los países 

receptores de inmigración, como España. Para estos casos nos hemos 

basado en el estudio de Ada Moldavsky (1996: 12) cuando dice que la 

traducción jurídica tiene sus límites y que es preferible primar la 

equivalencia semántico-literal cuando se quiere lograr la “transparencia” 

que permita la retrotraducción de los términos, en caso de que ésta fuera 

necesaria o cuando no existiera un referente en la lengua meta. 

 

La teoría funcionalista reflejada en Nord nos trazó las líneas básicas 

para definir el skopos de la traducción así como el encargo de la misma. 

Gracias a estos dos puntos, hemos podido tomar decisiones importantes, 

como por ejemplo: 

 

― Al no existir una terminología especializada unificada entre los 

países árabes, hemos elegido la de Marruecos. 

― Al no existir diccionarios especializados español/árabe, la única 

solución que teníamos era traducir todos los términos jurídicos españoles 
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al francés. Después, consultar la traducción al árabe de estos mismos 

conceptos, ya que los diccionarios jurídicos en esta combinación 

lingüística sí existen.  

  Y cuando hemos encontrado alguna dificultad en algún término lo 

hemos consultado con especialistas marroquíes en Derecho, ya que 

dominan más el francés que el español. 

 

― Otra de las decisiones importantes es la elección del destinatario. 

Como se trata de una Ley de Extranjería que está dirigida a los 

inmigrantes, independientemente de que sepan el idioma o no, ―el 

Gobierno no se ha preocupado por realizar la traducción al árabe― fue 

una decisión nuestra como consecuencia del desconcierto de este 

colectivo, decisión que fue muy meditada, pues la gran mayoría de estos 

inmigrantes tienen un nivel cultural medio-bajo según las estadísticas y 

también según nuestra experiencia como traductor con las Fuerzas de 

Seguridad del Estado en la ciudad de Granada. Pero, asimismo, existen 

otros colectivos cuyo nivel es medio, o medio alto, como los estudiantes, 

inmigrantes con estudios y un último podría ser el de los letrados, juristas 

árabes o españoles que sepan el idioma árabe. Hemos procurado, pues, 

ofrecer un producto de fácil comprensión para el colectivo cuyo nivel 

cultural es medio, pero esto no quiere decir que no lo pueda leer y 

entender un jurista, o un estudiante de derecho, independientemente de 

su nacionalidad.  

- Primero, como se ha mencionado anteriormente, la diferencia que 

hay en cuanto a la terminología entre los países de lengua árabe no es 

grande, importante o insuperable; solamente en un país como, por 

ejemplo, Egipto tiende a utilizar un sinónimo de lo que se usa en 

Marruecos.  

- Segundo, hemos realizado la traducción en árabe culto, es decir, en el 

idioma estándar para todos los países con esta lengua. Nuestro objetivo 
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era, consecuentemente, no discriminar a nadie, utilizando, por ejemplo, 

una única variedad dialectal: el dialecto marroquí, pero insistimos en que 

toda la terminología que se utilizó es la marroquí. 

 

― Gracias al análisis textual defendido por Nord (factores 

extratextuales e intratextuales), hemos podido dar con una de las claves en 

la realización de traducciones jurídicas y que es el efecto, ya que la 

principal característica que distingue un documento jurídico de otro tipo 

de documentos es su carácter vinculante, por lo que hemos intentado 

mantener el mismo efecto respetando así el carácter tanto informativo 

como de obligación de un texto de estas dimensiones. 

 

— Gracias a nuestra experiencia profesional como traductor/intérprete 

de árabe de todo tipo de textos, pero sobre todo de los textos normativos, 

como mediador intercultural y percatándonos de la ausencia de 

diccionarios, glosarios, manuales de traducción jurídica árabe-español, y a 

raíz de las dificultades de traducir, sin ninguna ayuda, este tipo de textos, 

nos hemos fijado este objetivo de ayudar a los estudiantes de traducción, 

sobre todo a los de jurídico-administrativa. Según la información de que 

disponemos este “glosario” es el primero de su tipo en toda España y es 

aquí donde reside precisamente el carácter innovador de nuestra 

investigación junto a la otra, cual es ser los pioneros en traducir al árabe la 

Ley de Extranjería, como fue en su momento la anterior a ésta: la 8/2000, 

publicada el 28 de junio de 2001.  

 

―  En el resultado final, como se puede comprobar, ateniéndonos al 

skopos y a las exigencias del receptor, se incluye la traducción íntegra de la 

Ley para un determinado público. Sin embargo, se puede ofrecer también 

el mismo texto pero “resumiéndolo”, procediendo a eliminar de su texto 

íntegro todo lo que no interese al inmigrante, a quien le interesa saber, por 
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encima de todo, cómo conseguir los papeles, cómo renovarlos, a quién 

puede agrupar, de qué debe tener cuidado para no cometer infracciones 

administrativas, etc. En definitiva, no es muy importante para el 

inmigrante lo que diga la exposición de motivos, ni tampoco las 

disposiciones finales salvo la quinta, en donde se informa de la entrada en 

vigor de dicha ley. 

 

En conclusión, consideramos que hemos llegado a ofrecer un texto 

meta funcional que ha respetado tanto al receptor como al emisor, todo 

ello en aras de una convivencia mejor entre los autóctonos y los 

inmigrantes, pues pensamos que la comunicación es muy importante, 

pero sabemos también que el proceso de aprendizaje de la lengua es lento. 

Igualmente creemos ofrecer a los estudiantes de traducción de 

árabe/español una herramienta que pensamos que es muy útil para la 

realización de sus tareas. Llegados a este punto, consideramos concluido 

nuestro trabajo de investigación, no sin, por ello, dejar de ser conscientes 

de que la mencionada investigación puede completarse en distintos 

ámbitos, siendo uno de ellos, por ejemplo, continuar con la ampliación del 

glosario jurídico-administrativo español-árabe, que dejamos para un 

futuro próximo como trabajo de investigación, para el que recabaremos la 

opinión de especialistas árabes en filología, traducción y derecho. 
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LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU 
INTEGRACIÓN SOCIAL, EN SU REDACCIÓN DADA POR LA LEY 
ORGÁNICA �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE, POR LA LEY ORGÁNICA 
11/2003, DE 2� DE SEPTIEMBRE Y POR LA LEY ORGÁNICA 14/2003, DE 
20 DE NOVIEMBRE 
 
 
 

           EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
(Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre) 

 
I 

El 23 de diciembre de 2000 se publicó en el “Boletín Oficial del Estado” la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, dando con ello respuesta a las necesidades planteadas para 
abordar la inmigración como hecho estructural que ha convertido a España 
en un país de destino de los flujos migratorios. 
La aprobación de la mencionada Ley Orgánica 8/2000, respondió también a 
la necesidad de incorporar los compromisos internacionales asumidos por 
España en esta materia. En especial, fue necesario recoger los principios 
adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros de la 
Unión Europea en su reunión de 16 y 17 de octubre de 1999 en Tampere sobre 
la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia, así como el acervo 
Schengen sobre régimen de entrada, condiciones de expedición de visados, 
regulación de la estancia de los extranjeros, y responsabilidad y sanciones a 
transportistas. 
Durante la vigencia de la Ley Orgánica 8/2000, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, han acontecido diversas circunstancias que, consideradas 
en su conjunto, han planteando la necesidad de adaptar aquélla a los 
continuos cambios de un fenómeno mutable como el migratorio. Así, junto al 
considerable incremento producido del número de residentes extranjeros en 
España en los últimos años, también se ha constatado un cambio en las 
formas en las que se produce el hecho inmigratorio del que nuestro país es 
receptor, lo que ha generado un mayor conocimiento de este fenómeno a fin 
de incorporar instrumentos normativos que posibiliten una mejor y más 
sencilla ordenación de los flujos migratorios, facilitando los medios a través 
de los que ha de desarrollarse la inmigración respetuosa con los cauces 
legales, y reforzando los mecanismos para incidir en la lucha contra la 
inmigración ilegal, cada vez más organizada y con mayores recursos para la 
consecución de sus objetivos. 
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Dichas circunstancias, unidas a la necesidad, por un lado, de adaptar la 
normativa interna en esta materia a las decisiones que durante los dos 
últimos años han sido tomadas en el seno de la Unión Europea, así como, por 
otro, incorporar determinadas consideraciones técnicas efectuadas por el 
Tribunal Supremo han aconsejado revisar diversos aspectos de la legislación 
vigente sobre extranjería e inmigración. 
 

II 
 

Los objetivos que se persiguen con esta reforma de la legislación vigente son: 
1. La mejora de la gestión, mediante la simplificación de los trámites 
administrativos, y la del régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros 
en España, así como la determinación de los tipos de visado y los efectos de 
los mismos, y la lucha contra el uso fraudulento de los procedimientos 
administrativos de gestión en esta materia. Todo ello con el fin de favorecer la 
inmigración legal y la integración de los extranjeros que, de esta manera, 
accedan y residan en nuestro territorio. 
2. El reforzamiento y, en definitiva, mejora de los medios e instrumentos 
sancionadores previstos en la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, para luchar contra la inmigración ilegal y el tráfico de seres 
humanos. En este sentido, igualmente se potencia la colaboración con las 
compañías de transportes en orden a contar con mayor información sobre las 
personas que vayan a ser trasladadas hasta el territorio español. Dicha 
información servirá para mejorar el fortalecimiento de los instrumentos 
disponibles para garantizar la seguridad en los transportes internacionales, 
especialmente los aéreos. 
Así mismo, se refuerzan los procedimientos de devolución de extranjeros que 
acceden ilegalmente a nuestro país, y se extienden las conductas tipificadas 
como infracciones graves a todas las personas que, con ánimo de lucro, 
induzcan, favorezcan, promuevan, o faciliten la inmigración clandestina de 
personas en tránsito o con destino a España, o su permanencia en nuestro 
país. 
3. La incorporación de las disposiciones aprobadas por la Unión Europea 
sobre exigibilidad de las tasas correspondientes a la expedición de visados, 
así como sobre sanciones a transportistas y reconocimiento mutuo de las 
resoluciones de expulsión, para impedir que aquellos extranjeros sobre los 
que hayan recaído éstas en cualquier Estado de la Unión, puedan intentar 
evitarlas trasladándose a otro Estado. 
En lo relativo a las tasas por la expedición de visados, se incorporan las 
previsiones contenidas en la Decisión del Consejo de 20 de diciembre de 2001, 
que modifica la parte VII y el anexo 12 de la Instrucción Consular Común, así 
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como el anexo 14 a) del Manual Común. Las modificaciones legislativas 
introducidas tienen por objeto adecuar la ley interna española a la Decisión 
del Consejo y recogen el cambio del objeto del hecho imponible de la tasa 
que, en el caso del visado, pasa a ser la tramitación de la solicitud de éste. 
Por lo que se refiere a los transportistas, se incorporan las previsiones 
recogidas en la Directiva 2001/51/CE, de 28 de junio de 2001, por la que se 
completan las disposiciones del artículo 26 del Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen. 
En cuanto a la ejecución de resoluciones de expulsión dictadas por otros 
Estados miembros de la Unión Europea, se adapta nuestra normativa a lo 
dispuesto en la Directiva 2001/40/CE, de 28 de mayo de 2001, relativa al 
reconocimiento mutuo de las decisiones en materia de expulsión de 
nacionales de terceros países. 
También se incorpora la Directiva 2002/90/CE, de 28 de noviembre de 2002, 
destinada a definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la estancia 
irregulares, a cuyo fin se perfecciona uno de los tipos sancionadores previstos 
en la ley. 
4. Las incorporaciones al texto de la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, derivadas de la sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de marzo de 2003, relativas a la necesaria regulación, en la citada ley 
orgánica, de determinados preceptos del Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio. 
 

III 
 
Esta ley orgánica contiene cuatro artículos, una disposición adicional única, 
dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales. 
El artículo primero, el más extenso, recoge las modificaciones que se 
introducen en determinados preceptos de la Ley Orgánica 4/2000, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2000. 
El artículo segundo se limita a recoger una modificación en la disposición 
derogatoria única de la antedicha Ley Orgánica 8/2000. 
El artículo tercero modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, a los efectos de perfeccionar la información 
contenida en el Padrón Municipal relativa a los extranjeros empadronados. 
El artículo cuarto introduce una nueva disposición adicional en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la finalidad de 
incorporar en el texto de esta ley, con carácter expreso, una remisión a la Ley 
Orgánica 4/2000, para que a los procedimientos regulados en ésta se les 
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apliquen las peculiaridades procedimentales que en la misma se introducen 
con carácter novedoso. 
El artículo quinto introduce una modificación en la Ley 3/1991, de 10 de 
enero, de Competencia Desleal, considerando desleal la contratación de 
extranjeros sin autorización para trabajar obtenida conforme a lo dispuesto en 
la legislación sobre extranjería. 

 
IV 

 
Las modificaciones recogidas no afectan ni al catálogo de derechos ni a la 
estructura de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgánica 8/2000. 
En primer lugar, se ha introducido una modificación para establecer la 
obligación de proveerse de una tarjeta de identidad de extranjero, como 
documento acreditativo de la autorización administrativa para residir, 
adaptando así nuestra normativa al Reglamento 1030/2002, del Consejo, de 
13 de junio de 2002. 
En materia de reagrupación familiar, para evitar fraudes en las 
“reagrupaciones en cadena”, se ha incorporado a la ley orgánica, como 
presupuesto para el ejercicio de dicho derecho por parte de un residente que 
lo fuese en virtud de una previa reagrupación, el que éste sea titular de una 
autorización de residencia independiente, así como determinados requisitos 
concretos para el ejercicio de la reagrupación familiar en el caso de 
ascendientes previamente reagrupados. 
Igualmente se precisan los supuestos en los que los cónyuges e hijos 
reagrupados pueden acceder a una autorización de residencia independiente, 
para lo que en todo caso se exigirá que cuenten con una previa autorización 
para trabajar. 
Por otra parte, los cambios en materia de visados persiguen simplificar la 
tramitación administrativa, en aras a favorecer la inmigración legal de los 
extranjeros que desean residir en España, suprimiendo trámites innecesarios. 
Así, el visado, una vez que el extranjero ha entrado en España, le habilita para 
permanecer en la situación para la que le ha sido expedido. 
En el cumplimiento de los objetivos fijados por la reforma una cuestión básica 
es la de dotar al visado de una nueva función adicional, cual es la de servir de 
acreditación documental de una previa autorización administrativa para 
residir y, en su caso, trabajar en España. De esta manera se anuda al visado 
un efecto novedoso: habilitar al extranjero a permanecer en nuestro país en la 
situación para la que se le hubiere expedido. 
En la actualidad el visado carece de efecto alguno, una vez el extranjero ha 
entrado en España, debiendo él mismo acudir inmediatamente a las oficinas 
competentes para solicitar la correspondiente autorización de residencia y/o 
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de trabajo. Con el nuevo modelo, además de lo anterior, el visado habilitará 
para permanecer en territorio nacional en la situación para cuyo fin haya sido 
concedido. 
En efecto, si el visado no sólo sirve para entrar en España, sino que también 
habilita a permanecer y, en su caso, a trabajar, carece de sentido mantener la 
exención del mismo, ya que su concesión no sólo serviría para eximir de un 
requisito de entrada en nuestro país, sino, también, para eximir de la 
necesaria concesión de autorización para residir y trabajar. 
Ello no significa que los supuestos de hecho que anteriormente se amparaban 
bajo la figura de la exención de visado vayan a quedar sin reflejo legal, ya que 
los mismos se incluyen ahora en el ámbito de la autorización de residencia 
temporal por circunstancias excepcionales, cuyos perfiles se modifican 
mediante la inclusión en la ley, en unos supuestos de manera concreta y en 
otros de manera más genérica “de supuestos excepcionales”, habilitando al 
reglamento para una regulación más precisa de qué situaciones tendrán 
cabida dentro de este enunciado genérico. 
Se introduce una mejora en la regulación de los supuestos en los que 
procederá la documentación de extranjeros indocumentados. 
Igualmente, se incorporan las pertinentes modificaciones para introducir las 
precisiones que, en materia de tasas, recoge la mencionada Decisión del 
Consejo de 20 de diciembre de 2001. 
En materia de infracciones y su régimen sancionador, se han incorporado 
modificaciones encaminadas a dotar al ordenamiento jurídico con mayores 
instrumentos para luchar contra la inmigración ilegal. 
En relación con los centros de internamiento, se incluye en la ley orgánica un 
nuevo apartado dedicado a regular el régimen interno de dichos centros, 
garantizando el derecho de comunicación de los internos. 
Por lo que se refiere a las compañías de transporte, se incorporan obligaciones 
al objeto de conocer la información de los pasajeros que vayan a ser 
trasladados a España antes de su partida del país de origen, así como sobre 
aquellos pasajeros que no abandonen el territorio español en la fecha prevista 
en el billete de viaje. 
También se incluyen modificaciones para adaptar este título a las 
obligaciones derivadas de las directivas aprobadas por la Unión Europea 
sobre sanciones a transportistas y reconocimiento mutuo de resoluciones de 
expulsión. 
Finalmente, las nuevas disposiciones adicionales que se incorporan a la Ley 
Orgánica 4/2000, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, van dirigidas, por 
un lado, a introducir instrumentos para mejorar la gestión de los 
procedimientos de extranjería con el objeto de ordenar adecuadamente, los 
flujos migratorios y evitar el uso fraudulento de aquéllos. 
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Para ello, se incorpora, con carácter general, la personación del interesado en 
la presentación de solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y de 
trabajo, que deberán realizarse en los registros de los órganos competentes 
para su conocimiento. 
Con ello se obtendrá una mayor inmediatez en la recepción de dichas 
solicitudes, ganando en eficiencia la tramitación de los procedimientos. 
La última de las disposiciones adicionales recoge el principio de colaboración 
entre Administraciones públicas en materia de extranjería e inmigración, 
habilitando el acceso de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a los 
efectos exclusivos del cumplimiento de sus funciones, y con pleno respeto a 
las garantías establecidas en materia de protección de datos, a determinada 
información de la que dispongan otros órganos de la Administración del 
Estado. 
 

V 
 

Por último se incorporan a la ley los documentos acreditativos de la identidad 
de los extranjeros que deben constar en su inscripción padronal, adaptando el 
régimen de los ciudadanos comunitarios a lo dispuesto en el Real Decreto 
178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
También se introduce una habilitación genérica de acceso al Padrón 
Municipal a favor de la Dirección General de la Policía con el objeto de 
mejorar el ejercicio de las competencias legalmente establecidas sobre el 
control y permanencia de los extranjeros en España. Esta habilitación se 
formula en términos de reciprocidad con el Instituto Nacional de Estadística, 
al establecer la obligación de la Dirección General de la Policía de comunicar 
al Instituto Nacional de Estadística, con el fin de mantener actualizado el 
contenido del Padrón, los datos de los extranjeros de que tenga constancia 
que pudieran haber sufrido variación en relación con los consignados en 
aquél. 

 
 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 
 
 

Artículo 1. Delimitación del ámbito. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003). 
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1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a los que 
carezcan de la nacionalidad española. 
 
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido 
en leyes especiales y en los Tratados internacionales en los que España sea parte. 
 
3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes 
sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por la legislación de la Unión 
Europea, siéndoles de aplicación la presente ley en aquellos aspectos que pudieran ser 
más favorables. 
 
Artículo 2. Exclusión del ámbito de la ley. 
 
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley: 
 
a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en 
España, así como los demás miembros de las misiones diplomáticas 
permanentes o especiales y de las oficinas consulares y sus familiares que, en 
virtud de las normas del Derecho internacional, estén exentos de las 
obligaciones relativas a su inscripción como extranjeros y a la obtención de la 
autorización de residencia. 
 
b) Los representantes y delegados, así como los demás miembros y sus 
familiares, de las Misiones permanentes o de las Delegaciones ante los 
Organismos intergubernamentales con sede en España o en Conferencias 
internacionales que se celebren en España. 
 
c) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o 
intergubernamentales con sede en España, así como sus familiares, a quienes 
los Tratados en los que sea parte España eximan de las obligaciones 
mencionadas en el párrafo a) de este artículo. 
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TÍTULO I 
Derechos y libertades de los extranjeros 

                     CAPÍTULO I 
Derechos y libertades de los extranjeros 

 
 
Artículo 3. Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas. 
 
1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 
Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados 
internacionales, en esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. 
Como criterio interpretativo general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los 
derechos que les reconoce esta Ley en condiciones de igualdad con los españoles. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias vigentes en España, sin que pueda alegarse la profesión de creencias 
religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso para 
justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas. 
 
Artículo 4. Derecho a la documentación. 
 
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y 
la obligación de conservar la documentación que acredite su identidad, 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia, así como la que acredite su situación en España. 
 
2. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para 
permanecer en España por un período superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de 
identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes 
desde su entrada en España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
3. No podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos y con 
los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en la Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
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Artículo 5. Derecho a la libertad de circulación. 
 
1. Los extranjeros que se hallen en España de acuerdo con lo establecido en el 
Título II de esta Ley, tendrán derecho a circular libremente por el territorio 
español y a elegir su residencia sin más limitaciones que las establecidas con 
carácter general por los tratados y las leyes, o las acordadas por la autoridad 
judicial, con carácter cautelar o en un proceso penal o de extradición en los 
que el extranjero tenga la condición de imputado, víctima o testigo, o como 
consecuencia de sentencia firme. 
 
2. No obstante, podrán establecerse medidas limitativas específicas cuando se 
acuerden en la declaración de estado de excepción o sitio en los términos previstos en 
la Constitución, y excepcionalmente por razones de seguridad pública, de forma 
individualizada, motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en 
cada caso, por resolución del Ministro del Interior, adoptada de acuerdo con las 
garantías jurídicas del procedimiento sancionador previsto en la Ley. Las medidas 
limitativas, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la 
persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, podrán 
consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Artículo �. Participación pública. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio en 
las elecciones municipales atendiendo a criterios de reciprocidad, en los términos que 
por Ley o Tratado sean establecidos para los españoles residentes en los países de 
origen de aquéllos. 
 
2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los 
derechos establecidos por tal concepto en la legislación de bases de régimen local, 
pudiendo ser oídos en los asuntos que les afecten de acuerdo con lo que disponga los 
reglamentos de aplicación. 
 
3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón y mantendrán actualizada la 
información relativa a los extranjeros que residan en el municipio. 
 
4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los 
extranjeros en los procesos electorales democráticos del país de origen. 
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Artículo �. Libertades de reunión y manifestación. 
 
1. Los extranjeros tendrán el derecho de reunión, conforme a las leyes que lo regulan 
para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o 
residencia en España. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito 
público darán comunicación previa a la autoridad competente con la 
antelación prevista en la Ley Orgánica reguladora del Derecho de Reunión, la 
cual no podrá prohibirla o proponer su modificación sino por las causas 
previstas en dicha Ley. 
 
Artículo �. Libertad de asociación. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
Todos los extranjeros tendrán el derecho de asociación, conforme a las leyes que lo 
regulan para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de 
estancia o residencia en España. 
 
Artículo �. Derecho a la educación. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
1. Todos los extranjeros menores de dieciocho años tienen derecho y deber a la 
educación en las mismas condiciones que los españoles, derecho que comprende el 
acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titulación 
académica correspondiente y al acceso al sistema público de becas y ayudas. 
 
2. En el caso de la educación infantil, que tiene carácter voluntario, las 
Administraciones públicas garantizarán la existencia de un número de plazas 
suficientes para asegurar la escolarización de la población que lo solicite. 
 
3. Los extranjeros residentes tendrán derecho a la educación de naturaleza no 
obligatoria en las mismas condiciones que los españoles. En concreto, tendrán derecho 
a acceder a los niveles de educación y enseñanza no previstos en el apartado anterior y 
a la obtención de las titulaciones que correspondan a cada caso, y al acceso al sistema 
público de becas y ayudas. 
 
4. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros residentes que lo necesiten 
puedan recibir una enseñanza para su mejor integración social, con reconocimiento y 
respeto a su identidad cultural. 
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5. Los extranjeros residentes podrán acceder al desempeño de actividades de carácter 
docente o de investigación científica de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes. Asimismo podrán crear y dirigir centros de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 
 
Artículo 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad Social. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Los extranjeros que reúnan los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en las 
disposiciones que la desarrollen tendrán derecho a ejercer una actividad remunerada 
por cuenta propia o ajena, así como al acceso al Sistema de la Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente. 
 
2. Los extranjeros residentes en España podrán acceder, en igualdad de condiciones 
que los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, como personal 
laboral al servicio de las Administraciones públicas, de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. A tal 
efecto podrán presentarse a las ofertas de empleo público que convoquen las 
Administraciones públicas. 
 
Artículo 11. Libertad de sindicación y de huelga. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Los extranjeros tendrán derecho a sindicarse libremente o a afiliarse a una 
organización profesional, en las mismas condiciones que los trabajadores españoles, 
que podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o residencia en España. 
 
2. De igual modo, cuando estén autorizados a trabajar, podrán ejercer el derecho de 
huelga. 
 
Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria. 
 
1. Los extranjeros que se encuentren en España inscritos en el padrón del 
municipio en el que residan habitualmente, tienen derecho a la asistencia 
sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 
 
2. Los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia 
sanitaria pública de urgencia ante la contracción de enfermedades graves o 
accidentes, cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención 
hasta la situación de alta médica. 
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3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España 
tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los 
españoles. 
 
4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tendrán derecho 
a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto. 
 
Artículo 13. Derecho a ayudas en materia de vivienda. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica �/2000) 
 
Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder al sistema público de ayudas en 
materia de vivienda en las mismas condiciones que los españoles. 
 
Artículo 14. Derecho a la Seguridad Social y a los servicios sociales. 
 
1. Los extranjeros residentes tendrán derecho a acceder a las prestaciones y 
servicios de la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles. 
 
2. Los extranjeros residentes tendrán derecho a los servicios y a las 
prestaciones sociales, tanto a los generales y básicos como a los específicos, en 
las mismas condiciones que los españoles. 
 
3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen 
derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas. 
 
Artículo 15. Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los 
españoles. 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble imposición 
internacional, los extranjeros estarán sujetos, con carácter general, a los mismos 
impuestos que los españoles. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
2. Los extranjeros tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros 
obtenidos en España a su país, o a cualquier otro, conforme a los 
procedimientos establecidos en la legislación española y de conformidad con 
los acuerdos internacionales aplicables. El Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para facilitar dichas transferencias. 
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     CAPÍTULO II 
                                                         Reagrupación familiar 
 
 
Artículo 1�. Derecho a la intimidad familiar. 
 
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la 
intimidad familiar en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo 
con lo dispuesto en los Tratados internacionales suscritos por España. 
 
2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los 
familiares que se determinan en el artículo 17. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él agrupados, conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo 
matrimonial que dio lugar a la adquisición. 
Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
Artículo 1�. Familiares reagrupables. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas �/2000 y 14/2003) 
 
1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 
familiares: 
a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o 
de derecho o que el matrimonio se haya celebrado en fraude de ley. En 
ningún caso podrá reagruparse más de un cónyuge, aunque la ley personal 
del extranjero admita esta modalidad matrimonial. El extranjero residente 
que se encuentre separado de su cónyuge y casado en segundas o posteriores 
nupcias sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si 
acredita que la separación de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras 
un procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y sus 
familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión al cónyuge y los 
alimentos para los menores dependientes. 
b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que 
sean menores de dieciocho años o estén incapacitados, de conformidad con la 
Ley española o su Ley personal y no se encuentren casados. Cuando se trate 
de hijos de uno sólo de los cónyuges, se requerirá además que éste ejerza en 
solitario la patria potestad o se le haya otorgado la custodia y estén 
efectivamente a su cargo. En el supuesto de hijos adoptivos deberá 
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acreditarse que la resolución por la que se acordó la adopción reúne los 
elementos necesarios para producir efecto en España. 
c) Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero 
sea su representante legal. 
d) los ascendientes del reagrupante o su cónyuge, cuando estén a su cargo y existan 
razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. 
 
2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios 
familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo 
obtenidas independientemente de la autorización del reagrupante y acrediten reunir 
los requisitos previstos en esta ley orgánica. 
 
3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes 
permanentes y acreditado solvencia económica. 
Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de 
edad o incapacitado, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos 
dispuestos en el apartado segundo de este artículo. 
 
4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho 
de reagrupación. 
 
Artículo 1�. Procedimiento para la reagrupación familiar. (Redactado 
conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una autorización 
de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su familia que 
deseen reagrupar. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de que disponen de un 
alojamiento adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para atender las 
necesidades de su familia una vez reagrupada. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.3, inciso primero, podrán ejercer el 
derecho a la reagrupación con sus familiares en España cuando hayan residido 
legalmente un año y tengan autorización para residir al menos otro año. 
 
3. Cuando se acepte la solicitud de reagrupación familiar, la autoridad competente 
expedirá a favor de los miembros de la familia que vayan a reagruparse la 
autorización de residencia, cuya duración será igual al período de validez de la 
autorización de residencia de la persona que solicita la reagrupación. 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                                493           
 

 

Artículo 1�. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando obtenga una autorización para trabajar. En caso de que el cónyuge fuera 
víctima de violencia doméstica, podrá obtener la autorización de residencia 
independiente desde el momento en que se hubiera dictado una orden de protección a 
favor de la misma. 
 
2. Los hijos reagrupados obtendrán una autorización de residencia independiente 
cuando alcancen la mayoría de edad y obtengan una autorización para trabajar. 
 
3. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente cuando obtengan una autorización para trabajar cuyos efectos se 
supeditarán a lo dispuesto en el artículo 17.3. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
Garantías jurídicas 

 
 

Artículo 20. Derecho a la tutela judicial efectiva. 
 
1. Los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva. 
 
2. Los procedimientos administrativos que se establezcan en materia de extranjería 
respetarán en todo caso las garantías previstas en la legislación general sobre 
procedimiento administrativo, especialmente en lo relativo a publicidad de las 
normas, contradicción, audiencia del interesado y motivación de las resoluciones, 
salvo lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
3. En los procedimientos administrativos estarán legitimadas para intervenir como 
interesadas las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de 
los inmigrantes, expresamente designadas por éstos. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
4. En los procesos contencioso-administrativos en materia de extranjería estarán 
legitimadas para intervenir las entidades que resulten afectadas en los términos 
previstos por el artículo 19.1.b) de la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
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Artículo 21. Derecho al recurso contra los actos administrativos. 
 
1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los 
extranjeros serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes. 
 
2. El régimen de ejecutividad de los actos administrativos dictados en materia de 
extranjería será el previsto con carácter general en la legislación vigente, salvo lo 
dispuesto en esta Ley para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter 
preferente. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita. (Redactado conforme a 
la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Los extranjeros que se hallen en España y que carezcan de recursos económicos 
suficientes según los criterios establecidos en la normativa de asistencia jurídica 
gratuita tienen derecho a ésta en los procedimientos administrativos o judiciales que 
puedan llevar a la denegación de su entrada, a su devolución o expulsión del territorio 
español y en todos los procedimientos en materia de asilo. Además, tendrán derecho a 
la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua oficial que se utilice. 
 
2. Los extranjero residentes que acrediten insuficiencia de recursos económicos para 
litigar tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita en iguales condiciones que los 
españoles en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la 
que se sigan. 
 
 

     CAPÍTULO IV 
                                          De las medidas antidiscriminatorias 
 
 
Artículo 23. Actos discriminatorios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 
indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia 
contra un extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen 
nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin 
o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el 
campo político, económico, social o cultural. 
 
2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación: 
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a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal 
encargados de un servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por 
acción u omisión, realice cualquier acto discriminatorio prohibido por la ley 
contra un ciudadano extranjero sólo por su condición de tal o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o 
que impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios 
ofrecidos al público, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una 
determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a 
los españoles o restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la 
educación, a la formación profesional y a los servicios sociales y 
socioasistenciales, así como a cualquier otro derecho reconocido en la 
presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre regularmente en 
España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, 
religión, etnia o nacionalidad. 
d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de 
una actividad económica emprendida legítimamente por un extranjero 
residente legalmente en España, sólo por su condición de tal o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 
e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de 
criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por 
pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Artículo 24. Aplicabilidad del procedimiento sumario. 
 
La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte 
vulneración de derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el 
procedimiento previsto en el artículo 53.2 de la Constitución en los términos 
legalmente establecidos. 
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TÍTULO II 
Régimen jurídico de las situaciones de los extranjeros 

                                                         CAPÍTULO I 
       De la entrada y salida del territorio español 

 
 

Artículo 25. Requisitos para la entrada en territorio español. 
 
1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los puestos 
habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje que acredite 
su identidad, que se considere válido para tal fin en virtud de convenios 
internacionales suscritos por España y no estar sujeto a prohibiciones expresas. 
Asimismo, deberá presentar los documentos que se determinen reglamentariamente 
que justifiquen el objeto y condiciones de estancia, y acreditar medios de vida 
suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España, o estar en condiciones 
de obtener legalmente dichos medios. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios internacionales 
suscritos por España o en la normativa de la Unión Europea, será preciso, además, un 
visado. 
No será exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de la tarjeta de 
identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una autorización de regreso. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los 
extranjeros que soliciten acogerse al derecho de asilo en el momento de su 
entrada en España, cuya concesión se regirá por lo dispuesto en su normativa 
específica. 
 
4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando existan razones 
excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento de 
compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer 
entrega al extranjero de la documentación que se establezca 
reglamentariamente. 
 
Artículo 25 bis. Tipos de visados. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
 
Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán estar provistos 
de alguno de los siguientes tipos de visados, válidamente expedidos y en vigor, 
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extendidos en sus pasaportes o documentos de viaje o, en su caso, en documento 
aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de esta ley. 
 
a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito internacional de 
un aeropuerto español o a atravesar el territorio español. 
b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias 
sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda de tres 
meses por semestre a partir de la fecha de la primera entrada. 
c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad laboral o 
profesional. 
d) Visado de trabajo y residencia, que habilita para ejercer una actividad laboral o 
profesional, por cuenta ajena o propia y para residir. 
e) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de 
cursos, estudios, trabajos de investigación o formación. 
Reglamentariamente se desarrollarán los diferentes tipos de visados. 
 
Artículo 2�. Prohibición de entrada en España. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los extranjeros que 
hayan sido expulsados, mientras dure la prohibición de entrada, así como aquellos que 
la tengan prohibida por otra causa legalmente establecida o en virtud de Convenios 
internacionales en los que sea parte España. 
 
2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada, les 
será denegada mediante resolución motivada, con información acerca de los recursos 
que puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deban 
formalizarlo, y de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de 
intérprete, que comenzará en el momento mismo de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo. 
 
Artículo 2�. Expedición del visado. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. El visado se solicitará y se expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares de España, salvo en los supuestos excepcionales que se contemplen 
reglamentariamente. 
 
2. La concesión del visado: 
a) �abilitará al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y 
solicitar su entrada. 
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b) �abilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada en territorio español, a 
permanecer en España en la situación para la que hubiese sido expedido, sin perjuicio 
de la obligatoriedad de obtener, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero. 
 
3. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del procedimiento de 
concesión y expedición de visados, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En dicho procedimiento podrá 
requerirse la comparecencia personal del solicitante. 
 
4. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se sujetará a los 
compromisos internacionales vigentes en la materia y se orientará al cumplimiento de 
los fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas 
españolas o de la Unión Europea, como la política de inmigración, la política 
económica y la de seguridad ciudadana. 
 
5. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros criterios a 
los que haya de someterse el otorgamiento y denegación de visados. 
 
6. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena. Si la 
denegación se debe a que el solicitante del visado está incluido en la lista de personas 
no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de 
junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las normas establecidas por 
dicho Convenio. 
La resolución expresará los recursos que contra la misma procedan, órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
 
Artículo 2�. De la salida de España. 
 
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto en 
los casos previstos en el Código Penal y en la presente Ley. 
 
2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del 
territorio español por razones de seguridad nacional o de salud pública. La 
instrucción y resolución de los expedientes de prohibición tendrá siempre 
carácter individual. 
 
3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos: 
a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos previstos 
en el Código Penal. 
b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en los 
casos previstos en la presente Ley. 
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c) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el extranjero para 
continuar permaneciendo en territorio español, o falta de 
autorización para encontrarse en España. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 8/2000) 
 
 

  CAPÍTULO II 
Situaciones de los extranjeros 

 
 
Artículo 2�. Enumeración de las situaciones. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 14/2003) 
 
1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de estancia o 
residencia. 
 
2. Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse 
mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, visado o tarjeta 
de identidad de extranjero, según corresponda. 
 
Artículo 30. Situación de estancia. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no 
superior a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para los estudiantes. 
 
2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso 
obtener o una prórroga de estancia o una autorización de residencia. 
 
3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a 
tres meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a 
tres meses, en un período de seis meses. 
 
4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el 
territorio español más allá de tres meses. 
 
Artículo 30 bis. Situación de residencia. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 14/2003) 
 
1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 
autorización para residir. 
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2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o 
residencia permanente. 
 
Artículo 31. Situación de residencia temporal. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un 
período superior a 90 días e inferior a cinco años. 
Las autorizaciones de duración inferior a cinco años podrán renovarse, a petición del 
interesado, atendiendo a las circunstancias que motivaron su concesión. La duración 
de las autorizaciones de residencia temporal, la concesión de las renovaciones y la 
duración de éstas, se establecerán reglamentariamente. 
 
2. La situación de residencia temporal se concederá al extranjero que acredite disponer 
de medios de vida suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, 
incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el período de tiempo por el que la 
solicite sin necesidad de realizar actividad lucrativa, se proponga realizar una 
actividad económica por cuenta propia o ajena y haya obtenido la autorización 
administrativa para trabajar a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, o sea 
beneficiario del derecho a la reagrupación familiar. Reglamentariamente se 
establecerán los criterios a los efectos de determinar la suficiencia de los medios de 
vida a que se refiere el presente apartado. 
 
3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por 
situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la 
Justicia u otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente. 
En estos supuestos no será exigible el visado. 
 
4. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en sus países anteriores de residencia por delitos 
existentes en el ordenamiento español y no figurar como rechazable en el espacio 
territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido. Se 
valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de renovar 
la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido condenados por la 
comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido indultados, o 
que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena. 
5. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados a poner 
en conocimiento del Ministerio del Interior los cambios de nacionalidad, estado civil y 
domicilio. 
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Artículo 32. Residencia permanente. 
 
1. La residencia permanente es la situación que autoriza a residir en España 
indefinidamente y trabajar en igualdad de condiciones que los españoles. 
 
2. Tendrán derecho a residencia permanente los que hayan tenido residencia temporal 
durante cinco años de forma continuada. Se considerará que la residencia ha sido 
continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan 
reglamentariamente hayan abandonado el territorio nacional temporalmente. Con 
carácter reglamentario y excepcionalmente se establecerán los criterios para que no 
sea exigible el citado plazo en supuestos de especial vinculación con España. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Artículo 33. Régimen especial de los estudiantes. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Tendrá la consideración de estudiante el extranjero cuya venida a España tenga 
como fin único o principal el cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de 
investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualesquiera centros 
docentes o científicos españoles, públicos o privados, oficialmente reconocidos. 
 
2. La situación del extranjero en régimen de estudiante será la de estancia y la 
duración de la autorización será igual a la del curso para el que esté matriculado. 
 
3. La autorización se prorrogará anualmente si el titular demuestra que sigue 
reuniendo las condiciones requeridas para la expedición de la autorización inicial y 
que cumple los requisitos exigidos por el centro de enseñanza al que asiste, habiéndose 
verificado la realización de los estudios. 
 
4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán autorizados para ejercer 
una actividad retribuida por cuenta propia ni ajena. Sin embargo, en la medida en 
que ello no limite la prosecución de los estudios, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, podrán ejercer actividades remuneradas a tiempo 
parcial o de duración determinada. 
 
5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y 
mantenimiento en la misma mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o 
profesionales se regularán de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales 
sobre colocación «au pair». 
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Artículo 34. Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados. 
(Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que 
manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la 
Convención sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre 
de 1954, y les expedirá la documentación prevista en el artículo 27 de la citada 
Convención. El estatuto de apátrida comportará el régimen específico que 
reglamentariamente se determine. 
 
2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del 
Interior acreditando que no puede ser documentado por las autoridades de ningún 
país y que desea ser documentado por España, una vez verificada la pertinente 
información y siempre que concurran y se acrediten razones excepcionales de índole 
humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por España, 
podrá obtener, en los términos que reglamentariamente se determinen, un documento 
identificativo que acredite su inscripción en las referidas dependencias. En todo caso, 
se denegará la documentación solicitada cuando el peticionario esté incurso en alguno 
de los supuestos del artículo 26, o se haya dictado contra él una orden de expulsión. 
 
3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 
reconocimiento de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a 
residir en España y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de 
mayo, y su normativa de desarrollo. Dicha condición supondrá su no devolución ni 
expulsión en los términos del artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951. 
 
Artículo 35. Residencia de menores. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
1. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a 
un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con 
seguridad, se le dará, por los servicios competentes de protección de menores, la 
atención inmediata que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
protección jurídica del menor, poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del 
Ministerio Fiscal, que dispondrá la determinación de su edad, para lo que colaborarán 
las instituciones sanitarias oportunas, que, con carácter prioritario, realizarán las 
pruebas necesarias. 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                                503           
 

 

2. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores. 
3. La Administración del Estado, conforme al principio de reagrupación familiar del 
menor y previo informe de los servicios de protección de menores resolverá lo que 
proceda sobre el retorno a su país de origen o a aquél donde se encontrasen sus 
familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en España. 
 
4. Se considerará regular a todos los efectos la residencia de los menores que sean 
tutelados por una Administración pública. A instancia del organismo que ejerza la 
tutela y una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su 
familia o al país de origen, se le otorgará una autorización de residencia, cuyos efectos 
se retrotraerán al momento en que el menor hubiere sido puesto a disposición de los 
servicios de protección de menores. 
 
5. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas técnicas 
necesarias para la identificación de los menores extranjeros indocumentados, con el 
fin de conocer las posibles referencias que sobre ellos pudieran existir en alguna 
institución pública nacional o extranjera encargada de su protección. Estos datos no 
podrán ser usados para una finalidad distinta a la prevista en este apartado. 
 
 

CAPÍTULO III 
    De la autorización de trabajo y regímenes especiales 
 
 

Artículo 3�. Autorización para la realización de actividades lucrativas. 
(Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Los extranjeros mayores de 16 años para ejercer cualquier actividad lucrativa, 
laboral o profesional, precisarán de la correspondiente autorización administrativa 
previa para trabajar. 
Esta autorización habilitará al extranjero para residir durante el tiempo de su 
vigencia, extinguiéndose si transcurrido un mes desde la notificación al empresario de 
la concesión de la misma no se solicitase, en su caso, el correspondiente visado. 
 
2. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, ejerciendo 
una profesión para la que se exija una titulación especial, la concesión de la 
autorización se condicionará a la tenencia y, en su caso, homologación del título 
correspondiente. 
También se condicionará a la colegiación, si las leyes así lo exigiesen. 
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3. Para la contratación de un extranjero el empleador deberá solicitar la autorización 
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 
La carencia de la correspondiente autorización por parte del empresario, sin perjuicio 
de las responsabilidades a que dé lugar, incluidas aquellas en materia de seguridad 
social, no invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del trabajador 
extranjero, ni será obstáculo para la obtención de las prestaciones que  pudieran 
corresponderle. 
 
4. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar podrán 
aplicarse criterios especiales para determinadas nacionalidades en función del 
principio de reciprocidad. 
 
Artículo 3�. Autorización de trabajo por cuenta propia. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Para la realización de actividades económicas por cuenta propia habrá de acreditarse 
el cumplimiento de todos los requisitos que la legislación vigente exige a los 
nacionales para la apertura y funcionamiento de la actividad proyectada, así como los 
relativos a la suficiencia de la inversión y la potencial creación de empleo, entre otros 
que reglamentariamente se establezcan. 
 
Artículo 3�. Autorización de trabajo por cuenta ajena. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre) 
 
1. Para la concesión inicial de la autorización de trabajo, en el caso de trabajadores 
por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo. 
 
2. La autorización de trabajo tendrá una duración inferior a cinco años y podrá 
limitarse a un determinado territorio, sector o actividad. 
 
3. La autorización de trabajo se renovará a su expiración si: 
a) Persiste o se renueva el contrato u oferta de trabajo que motivaron su concesión 
inicial, o cuando se cuente con una nueva oferta de empleo en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 
b) cuando por la autoridad competente, conforme a la normativa de la Seguridad 
Social, se hubiere otorgado una prestación contributiva por desempleo, por el tiempo 
de duración de dicha prestación. 
c) cuando el extranjero sea beneficiario de una prestación económica asistencial de 
carácter público destinada a lograr su inserción social o laboral durante el plazo de 
duración de la misma. 
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d) cuando concurran las circunstancias que se establezcan reglamentariamente. A 
partir de la primera concesión, las autorizaciones se concederán sin limitación alguna 
de ámbito geográfico, sector o actividad. 
 
 
 
 
Artículo 3�. El contingente de trabajadores extranjeros. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. El Gobierno podrá aprobar un contingente anual de trabajadores extranjeros 
teniendo en cuenta la situación nacional de empleo al que sólo tendrán acceso aquellos 
que no se hallen o residan en España. 
 
2. En la determinación del número y características de las ofertas de empleo, el 
Gobierno tendrá en cuenta las propuestas que eleven las comunidades autónomas y 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como un 
informe sobre la situación de empleo e integración social de los inmigrantes elaborado 
a tal efecto por el Consejo Superior de Política de Inmigración. 
 
3. El contingente podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo 
dirigidos a hijos o nietos de español de origen. 
 
4. Asimismo, el contingente podrá establecer un número de visados para búsqueda de 
empleo dirigidos a determinados sectores de actividad u ocupaciones en las 
condiciones que se determinen. 
 
5. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio español 
con la finalidad de buscar trabajo durante el período de estancia de tres meses, en los 
que podrá inscribirse en los servicios públicos de empleo correspondientes. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera obtenido un empleo, el extranjero quedará 
obligado a salir del territorio, incurriendo en caso contrario, en la infracción 
contemplada en el artículo 53 a) de esta ley, sin que pueda obtener una nueva 
autorización para trabajar en el plazo de dos años. 
 
6. Las ofertas de empleo realizadas a través del contingente se orientarán 
preferentemente hacia los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación de flujos sin perjuicio de la posibilidad de realizar ofertas de empleo 
nominativas a través de este procedimiento en las condiciones que se determinen. 
 
Artículo 40. Supuestos específicos. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
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No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo cuando el contrato de trabajo 
o la oferta de colocación vaya dirigido a: 
 
a) La cobertura de puestos de confianza en las condiciones fijadas 
reglamentariamente. 
b) El cónyuge o hijo de extranjero residente en España con una autorización 
renovada, así como el hijo de español nacionalizado o de comunitario, siempre que 
éstos últimos lleven como mínimo un año residiendo legalmente en España y al hijo 
no le sea de aplicación el régimen comunitario. 
c) Los titulares de una autorización previa de trabajo que pretendan su renovación. 
d) Los trabajadores necesarios para el montaje por renovación de una instalación o 
equipos productivos. 
e) Los que hubieran gozado de la condición de refugiados durante el año siguiente a la 
cesación de la aplicación de la Convención de Ginebra de 1951, sobre el Estatuto de 
refugiados por los motivos recogidos en su artículo I.C.5. 
f) Los que hubieran sido reconocidos como apátridas y los que hubieran perdido la 
condición de apátridas el año siguiente a la terminación de dicho estatuto. 
g) Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad 
española. 
h) Los extranjeros nacidos y residentes en España. 
i) Los hijos o nietos de español de origen. 
j) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de residencia que sean 
tutelados por la entidad de protección de menores competente, para aquellas 
actividades que, a criterio de la mencionada entidad, favorezcan su integración social, 
y una vez acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen. 
k) Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por el procedimiento 
previsto en el artículo 31.3 de la presente Ley. Dicha autorización tendrá la duración 
de un año. 
l) Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de trabajo para 
actividades de temporada, durante cuatro años naturales, y hayan retornado a su 
país. 
 
Artículo 41. Excepciones a la autorización de trabajo. (Redactado conforme a 
las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. No será necesaria la obtención de autorización de trabajo para el ejercicio de las 
actividades siguientes: 
a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados, por el Estado, las 
comunidades autónomas o los entes locales o los organismos que tengan por objeto la 
promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados 
mayoritariamente por las anteriores. 
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b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad española. 
c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones culturales y 
docentes dependientes de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, 
oficialmente reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país programas 
culturales y docentes de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la 
ejecución de tales programas. 
d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras 
que vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de 
cooperación con la Administración española. 
e) Los corresponsales de medios de comunicación social, extranjeros, debidamente 
acreditados, para el ejercicio de la actividad informativa. 
f) Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por el Estado. 
g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan 
una actividad continuada. 
h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y confesiones, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas, en tanto limiten su actividad a funciones estrictamente religiosas. 
i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos homologados internacionalmente, siempre que 
limiten su actividad a funciones estrictamente sindicales. 
j) Los españoles de origen que hubieran perdido la nacionalidad española. 
k) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la entidad de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada 
entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social. 
 
2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la excepción. En 
todo caso, este procedimiento será el mismo tanto para el personal de instituciones 
públicas como de organismos promovidos o participados mayoritariamente por una 
Administración pública. 
 
3. Asimismo, no tendrán que solicitar la obtención de la autorización de trabajo los 
extranjeros en situación de residencia permanente establecida en el artículo 32 de esta 
Ley Orgánica. 
 
Artículo 42. Régimen especial de los trabajadores de temporada. (Redactado 
conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de trabajo para los 
trabajadores extranjeros en actividades de temporada o campaña que les permita 
la entrada y salida del territorio nacional de acuerdo con las características de las 
citadas campañas y la información que le suministren las Comunidades 
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Autónomas donde se promuevan. 
 
2. Para conceder las autorizaciones de trabajo deberá garantizarse que los trabajadores 
temporeros serán alojados en condiciones de dignidad e higiene adecuadas. 
 
3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios sociales 
adecuados. 
 
4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los países 
con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios. 
5. Las comunidades autónomas y los ayuntamientos colaborarán en la programación 
de las campañas de temporada con la Administración General del Estado. 
 
Artículo 43. Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de 
servicios. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, desarrollen su 
actividad en España y regresen a su lugar de residencia diariamente, deberán obtener 
la correspondiente autorización administrativa, con los requisitos y condiciones con 
que se conceden las autorizaciones de régimen general. 
 
2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la autorización de trabajo 
en el marco de prestaciones transnacionales de servicios, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 

 
 
CAPÍTULO IV 

De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 
solicitudes de visado 

 
 
(Modificado por la Ley Orgánica 14/2003) 
Artículo 44. Hecho imponible. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
 
1. Las tasas se regirán por la presente Ley y por las demás fuentes normativas que 
para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, constituye el hecho imponible 
de las tasas la concesión de las autorizaciones administrativas y la expedición de los 
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documentos de identidad previstos en esta ley, así como sus prórrogas, modificaciones 
y renovaciones; en particular: 
a) La concesión de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España. 
b) La concesión de las autorizaciones para residir en España. 
c) La concesión de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de autorizaciones para 
un período inferior a seis meses. 
d) La expedición de tarjetas de identidad de extranjeros. 
e) La expedición de documentos de identidad a indocumentados. 
 
3. En el caso de los visados, constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación 
de la solicitud de visado. 
Artículo 45. Devengo. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Las tasas se devengarán cuando se conceda la autorización, prórroga, modificación, o 
renovación, o cuando se expida el documento. 
En el caso de los visados las tasas se devengarán en el momento de presentación de la 
solicitud de visado. 
 
Artículo 4�. Sujetos pasivos. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
 
1. Serán sujetos pasivos de las tasas los solicitantes de visado y las personas en cuyo 
favor se concedan las autorizaciones o se expidan los documentos previstos en el 
artículo 44, salvo en las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso será 
sujeto pasivo el empleador o empresario. 
 
2. Será nulo todo pacto por el que el trabajador por cuenta ajena asuma la obligación 
de pagar en todo o en parte el importe de las tasas establecidas por la concesión, 
renovación, modificación o prórroga del contrato de trabajo. 
 
Artículo 4�. Exención. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
No vendrán obligados al pago de las tasas por la concesión de las autorizaciones para 
trabajar los nacionales iberoamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguineanos, los 
sefardíes, los hijos y nietos de español o española de origen, y los extranjeros nacidos 
en España cuando pretendan realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, 
por cuenta propia. 
Las solicitudes de visado presentadas por nacionales de terceros países beneficiarios de 
derecho comunitario en materia de libre circulación y residencia estarán exentas del 
pago de las tasas de tramitación. 
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Artículo 4�. Cuantía de las tasas. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. El importe de las tasas se establecerá por Orden ministerial de los Departamentos 
competentes. 
 
2. Las normas que determinen la cuantía de las tasas deberán ir acompañadas de una 
memoria económico-financiera sobre el coste de la actividad de que se trate y 
sobre la justificación de la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido 
en los artículos 7 y 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril. 
 
3. Se consideran elementos y criterios esenciales de cuantificación que sólo podrán 
modificarse mediante norma del mismo rango, los siguientes: 
a) En la tramitación de la solicitud de visado, los gastos administrativos de 
tramitación, la limitación de los efectos del visado de tránsito aeroportuario, la 
duración de la estancia, el número de entradas autorizadas, el carácter de la 
residencia, así como, en su caso, el hecho de que se expida en frontera. También se 
tendrán en cuenta los costes complementarios que se originen por la expedición de 
visados, cuando, a petición del interesado, deba hacerse uso de procedimientos tales 
como mensajería, correo electrónico, correo urgente, telefax, telegrama o conferencia 
telefónica. 
b) En la concesión de autorizaciones para la prórroga de estancia en España, la 
duración de la prórroga. 
c) En la concesión de autorizaciones de residencia, la duración de la autorización, así 
como su carácter definitivo o temporal, y, dentro de estas últimas, el hecho de que se 
trate de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones. 
d) En la concesión de autorizaciones de trabajo, la duración de la misma, su extensión 
y ámbito, el carácter y las modalidades de la relación por cuenta ajena, así como, en su 
caso, el importe del salario pactado. 
e) En la expedición de tarjetas de identidad de extranjeros, la duración de la 
autorización y el hecho de que se trate de la primera o ulteriores concesiones o sus 
renovaciones. 
En todo caso, será criterio cuantitativo de las tasas el carácter individual o colectivo 
de las autorizaciones, prórrogas, modificaciones o renovaciones. 
 
4. Los importes de las tasas por tramitación de la solicitud de visado se adecuarán a la 
revisión que proceda por aplicación del derecho comunitario. Se acomodarán, 
asimismo, al importe que pueda establecerse por aplicación del principio de 
reciprocidad. 
 
Artículo 4�. Gestión, recaudación y autoliquidación. (Redactado conforme a 
las Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
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1. La gestión y recaudación de las tasas corresponderá a los órganos competentes en 
los distintos departamentos ministeriales para la concesión de las autorizaciones, 
modificaciones, renovaciones y prórrogas, la expedición de la documentación a que se 
refiere el artículo 44 y la tramitación de la solicitud de visado. 
 
2. Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a practicar operaciones de 
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro cuando 
así se prevea reglamentariamente. 
 
 
 
 
 

TÍTULO III 
De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador 

 
 
Artículo 50. La potestad sancionadora. 
 
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la presente Ley Orgánica, se ajustará a la 
dispuesto en la misma y en sus disposiciones de desarrollo, y en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 51. Tipos de infracciones. 
 
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean autores o 
participen en cualquiera de las infracciones tipificadas en los artículos 
siguientes. 
 
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica 
se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
Artículo 52. Infracciones leves. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
Son infracciones leves: 
 
a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades españolas de los 
cambios de nacionalidad, de estado civil o de domicilio, así como de otras 
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circunstancias determinantes de su situación laboral cuando les sean exigibles por la 
normativa aplicable. 
b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación de las autorizaciones una 
vez hayan caducado. 
c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado autorización administrativa 
para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente con autorización de residencia 
temporal. 
 
Artículo 53. Infracciones graves. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 14/2003) 
 
Son infracciones graves: 
 
a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido la 
prórroga de estancia, carecer de autorización de residencia o tener caducada más de 
tres meses la mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere 
solicitado la renovación de la misma en el plazo previsto reglamentariamente 
b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido autorización de trabajo o 
autorización administrativa previa para trabajar, cuando no cuente con autorización 
de residencia válida. 
c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento de la obligación 
de poner en conocimiento del Ministerio del Interior los cambios que afecten a 
nacionalidad, estado civil o domicilio. 
d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de 
presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población 
concretados singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. 
e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves de la misma naturaleza. 
f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al 
orden público previstas como graves en la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin exhibir la 
documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas. 
h) Incumplir la obligación del apartado 2 del artículo 4. 
 
Artículo 54. Infracciones muy graves. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Son infracciones muy graves: 
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad exterior del Estado o que 
pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, o estar implicados en 
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actividades contrarias al orden público previstas como muy graves en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, individualmente o 
formando parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en 
tránsito o con destino al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que 
el hecho no constituya delito. 
c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, 
nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la presente Ley, 
siempre que el hecho no constituya delito. 
d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter previo 
la correspondiente autorización de trabajo, incurriéndose en una infracción por cada 
uno de los trabajadores extranjeros ocupados. 
e) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma naturaleza. 
 
2. También son infracciones muy graves: 
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas para los transportistas en el 
artículo 66, apartados 1 y 2. 
b) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, hasta el territorio 
español, por los sujetos responsables del transporte, sin que hubieran comprobado la 
validez y vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, como, en su caso, del correspondiente visado, de los que habrán de ser 
titulares los citados extranjeros. 
c) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de hacerse cargo 
sin pérdida de tiempo del extranjero o transportado que, por deficiencias en la 
documentación antes citada, no haya sido autorizado a entrar en España, así como del 
extranjero transportado en tránsito que no haya sido trasladado a su país de destino o 
que hubiera sido devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la entrada. 
Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado extranjero y, si así lo 
solicitan las autoridades encargadas del control de entrada, los derivados del 
transporte de dicho extranjero, que habrá de producirse de inmediato, bien por medio 
de la compañía objeto de sanción o, en su defecto, por medio de otra empresa de 
transporte, con dirección al Estado a partir del cual haya sido transportado, al Estado 
que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado o a cualquier otro 
Estado donde esté garantizada su admisión. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, no se considerará infracción a 
la presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, 
habiendo presentado sin demora su solicitud de asilo, ésta le es admitida a trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo. 
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Artículo 55. Sanciones. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 8/2000 y 
14/2003) 
 
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas en los 
términos siguientes: 
a) Las infracciones leves con multa de hasta 300 euros. 
b) Las infracciones graves con multa de 301 hasta 6.000 euros. 
c) Las infracciones muy graves con multa desde 6.001 hasta 60.000 euros, excepto la 
prevista en el artículo 54.2.b), que lo será con una multa de 3.000 a 6.000 euros por 
cada viajero transportado o con un mínimo de 500.000 euros a tanto alzado, con 
independencia del número de viajeros transportados. 
 
2. Corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del Gobierno en las 
Comunidades uniprovinciales, la imposición de las sanciones por las infracciones 
administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica. 
En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), grave del artículo 
53.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y muy grave del artículo 
54.1.d), el procedimiento sancionador se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionador por 
infracciones del orden social, correspondiendo la imposición de las sanciones a las 
autoridades referidas en el párrafo anterior. 
 
3. Para la graduación de las sanciones, el órgano competente en imponerlas se 
ajustará a criterios de proporcionalidad, valorando el grado de culpabilidad y, en su 
caso, el daño producido o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia. 
 
4. Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor. 
 
5. A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la infracción, en el 
supuesto de la letra b) del apartado 1 del artículo 54, serán objeto de decomiso los 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes muebles o inmuebles, de 
cualquier naturaleza que sean, hayan servido de instrumento para la comisión de la 
citada infracción. 
A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e instrumentos a que 
se refiere el apartado anterior podrán ser aprehendidos y puestos a disposición de la 
autoridad gubernativa, desde las primeras intervenciones, a resultas del expediente 
sancionador que resolverá lo pertinente en relación con los bienes decomisados. 
 
6. En el supuesto de la infracción prevista en la letra d) del apartado 1 del artículo 54 
de la presente Ley, la autoridad gubernativa podrá adoptar, sin perjuicio de la sanción 
que corresponda, la clausura del establecimiento o local desde seis meses a cinco años. 
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Artículo 5�. Prescripción de las infracciones y de las sanciones. 
 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 
dos años y las leves a los seis meses. 
 
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
cinco años, las graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año. 
 
3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la 
prescripción no empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de 
prohibición de entrada fijado en la resolución con un máximo de diez años. 
 
Artículo 5�. Expulsión del territorio. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
8/2000) 
 
1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como 
muy graves, o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del 
artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción de multa la 
expulsión del territorio español, previa la tramitación del correspondiente expediente 
administrativo. 
 
2. Asimismo constituirá causa de expulsión, previa la tramitación del correspondiente 
expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una 
conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa 
de libertad superior a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido 
cancelados. 
 
3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de expulsión y 
multa. 
 
4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera 
por objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 
(Ley Orgánica 11/2003) 
 
5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta salvo que la infracción cometida sea 
la prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la 
comisión en el término de un año de una infracción de la misma naturaleza 
sancionable con la expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
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a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos cinco años. 
b) Los que tengan reconocida la residencia permanente. 
c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la nacionalidad 
española. 
d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad permanente para el 
trabajo como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
ocurridos en España, así como los que perciban una prestación contributiva por 
desempleo o sean beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter 
público destinada a lograr su inserción o reinserción social o laboral. 
 
6. Tampoco podrán ser expulsados los cónyuges de los extranjeros, ascendientes e 
hijos menores o incapacitados a cargo del extranjero que se encuentre en alguna de las 
situaciones señaladas anteriormente y hayan residido legalmente en España durante 
más de dos años, ni las mujeres embarazadas cuando la medida pueda suponer un 
riesgo para la gestación o para la salud de la madre. 
7. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 11/2003) 
a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad 
inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado 
en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al 
juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, en el plazo más breve 
posible y en todo caso no superior a tres días, su expulsión, salvo que de forma 
motivada, aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación. 
En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior. 
b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a 
instancias del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del 
extranjero del territorio español en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 
c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuando 
se trate de delitos tipificados en los artículos 312, 318 bis, 515.6.ª, 517 y 518 del 
Código Penal. 
En el supuesto de que se trate de extranjeros no residentes legalmente en España y 
que fueren condenados por sentencia firme, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 89 del Código Penal. 
 
8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por conductas 
tipificadas como delitos en los artículos 312, 318 bis, 515.6.º, 517 y 518 del Código 
Penal, la expulsión se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de libertad. 
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9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para presentarlos. 
 
Artículo 5�. Efectos de la expulsión y devolución. (Redactado conforme a las 
Leyes Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Toda expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español por 
un período mínimo de tres años y máximo de diez. 
 
2. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los extranjeros en los 
siguientes supuestos: 
a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en 
España. 
b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país. 
3. En el supuesto de que se formalice una solicitud de asilo por las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos mencionados en el apartado anterior, no podrá 
llevarse a cabo la devolución hasta que se haya decidido la inadmisión a trámite de la 
petición, de conformidad con la normativa de asilo. 
Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre. 
 
4. La devolución será acordado por la autoridad gubernativa competente para la 
expulsión. 
 
5. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de 
la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión. 
 
6. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 2 de este artículo conllevará la 
reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada que hubiese acordado la 
resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda devolución acordada en 
aplicación del párrafo b) del mismo apartado de este artículo llevará consigo la 
prohibición de entrada en territorio español por un plazo máximo de tres años. 
 
Artículo 5�. Colaboración contra redes organizadas. 
 
1. El extranjero que haya cruzado la frontera española fuera de los pasos 
establecidos al efecto o no haya cumplido con su obligación de declarar la 
entrada y se encuentre irregularmente en España o trabajando sin 
autorización, sin documentación o documentación irregular, por haber sido 
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víctima, perjudicado o testigo de un  acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la 
prostitución abusando de su situación de necesidad, podrá quedar exento de 
responsabilidad administrativa y no será expulsado si denuncia a las 
autoridades competentes a los autores o cooperadores de dicho tráfico, o 
coopera y colabora con los funcionarios policiales competentes en materia de 
extranjería, proporcionando datos esenciales o testificando, en su caso, en el 
proceso correspondiente contra aquellos autores. 
 
2. Los órganos administrativos competentes encargados de la instrucción del 
expediente sancionador harán la propuesta oportuna a la autoridad que deba 
resolver. 
 
3. A los extranjeros que hayan quedado exentos de responsabilidad 
administrativa se les podrá facilitar a su elección, el retorno a su país de 
procedencia o la estancia y residencia en España, así como autorización de 
trabajo y facilidades para su integración social, de acuerdo con lo establecido 
en la presente Ley. 
 
4. Cuando el Ministerio Fiscal tenga conocimiento de que un extranjero, 
contra el que se ha dictado una resolución de expulsión, aparezca en un 
procedimiento penal como víctima, perjudicado o testigo y considere 
imprescindible su presencia para la práctica de diligencias judiciales, lo 
pondrá de manifiesto a la autoridad gubernativa competente a los efectos de 
que se valore la inejecución de su expulsión y, en el supuesto de que se 
hubiese ejecutado esta última, se procederá de igual forma a los efectos de 
que autorice su regreso a España durante el tiempo necesario para poder 
practicar las diligencias precisas, sin perjuicio de que se puedan adoptar 
algunas de las medidas previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales. 
 
Artículo �0. Retorno. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Los extranjeros a los que en frontera no se les permita el ingreso en el país serán 
retornados a su punto de origen en el plazo más breve posible. La autoridad 
gubernativa que acuerde el retorno se dirigirá al Juez de Instrucción si el retorno 
fuera a retrasarse más de setenta y dos horas para que determine el lugar donde hayan 
de ser internados hasta que llegue el momento del retorno. 
 
2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán carácter penitenciario, y 
estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y sanitarios. Los 
extranjeros internados estarán privados únicamente del derecho ambulatorio. 
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3. El extranjero durante su internamiento se encontrará en todo momento a 
disposición de la autoridad judicial que lo autorizó, debiéndose comunicar a ésta por 
la autoridad gubernativa cualquier circunstancia en relación a la situación de los 
extranjeros internados. 
 
4. La detención de un extranjero a efectos de retorno será comunicada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país. 
 
Artículo �1. Medidas cautelares. (Redactado conforme a las Leyes Orgánicas 
8/2000 y 11/2003) 
 
1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pueda 
proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la resolución final que 
pudiera recaer, podrá adoptar alguna de las siguientes medidas cautelares: 
a) Presentación periódica ante las autoridades competentes. 
b) Residencia obligatoria en determinado lugar. 
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega 
al interesado del resguardo acreditativo de tal medida. 
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período 
máximo de setenta y dos horas, previas a la solicitud de internamiento. 
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá 
en un plazo no superior a setenta y dos horas. 
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de 
internamiento. 
 
2. En los expedientes sancionadores en la comisión de infracciones por transportistas, 
si éstos infringen la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado 
ilegalmente, podrá acordarse la suspensión de sus actividades, la prestación de 
fianzas, avales, o la inmovilización del medio de transporte utilizado. 
 
Artículo �2. Ingreso en centros de internamiento. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Incoado el expediente por las causas comprendidas en los párrafos a) y b) del 
apartado 1 del artículo 54, así como a), d) y f) del artículo 53, en el que pueda 
proponerse la sanción de expulsión del territorio español, el instructor podrá solicitar 
al juez de instrucción competente que disponga su ingreso en un centro de 
internamiento en tanto se realiza la tramitación del expediente sancionador, sin que 
sea necesario que haya recaído resolución de expulsión. 
El juez, previa audiencia del interesado, resolverá mediante auto motivado, atendidas 
las circunstancias concurrentes y, en especial, el hecho de que carezca de domicilio o 
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de documentación, así como la existencia de condena o sanciones administrativas 
previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos sancionadores 
pendientes.(Modificado por la Ley Orgánica 11/2003) 
 
2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente, sin que en ningún caso pueda exceder de cuarenta días, ni acordarse un 
nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo expediente. 
La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en 
cada caso, podrá fijar un período máximo de duración del internamiento inferior al 
citado. 
 
3. Los menores en los que concurran los supuestos previstos para el internamiento 
serán puestos a disposición de los servicios competentes de protección de menores. El 
Juez de Menores, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, podrá autorizar su 
ingreso en los centros de internamiento de extranjeros cuando también lo estén sus 
padres o tutores, lo soliciten éstos y existan módulos que garanticen la intimidad 
familiar. 
4. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e internamiento y 
la resolución final del expediente de expulsión del extranjero serán comunicadas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país. 
 
Artículo �2 bis. Derechos de los extranjeros internados. (Redactado conforme 
a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Los extranjeros sometidos a internamiento tienen los siguientes derechos: 
 
a) A ser informado de su situación. 
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan en 
ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y 
a que sea preservada su dignidad y su intimidad. 
c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico, sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento. 
d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los servicios de 
asistencia social del centro. 
e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a su 
abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que es 
nacional. 
f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a 
comunicarse reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del 
centro, cuando la urgencia del caso lo justifique. 
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g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, 
funcionarios consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse por 
resolución judicial. 
h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma 
gratuita, si careciese de medios económicos. 
i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal 
informe favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la 
unidad e intimidad familiar 
 
Artículo �2 ter. Deberes de los extranjeros internados. (Redactado conforme a 
la Ley Orgánica 14/2003) 
 
Los extranjeros sometidos a internamiento estarán obligados: 
 
a) A permanecer en el centro a disposición del juez de instrucción que hubiere 
autorizado su ingreso. 
b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones 
generales impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los 
funcionarios en el ejercicio legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento 
del orden y la seguridad dentro del mismo, así como las relativas a su propio aseo e 
higiene y la limpieza del centro. 
c) Mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los funcionarios y 
empleados del centro, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, 
absteniéndose de proferir insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o 
intervenir en agresiones, peleas, desórdenes y demás actos individuales o colectivos 
que alteren la convivencia. 
d) Conservar el buen estado de las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos 
del centro, evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los 
bienes o pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios. 
e) Someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en 
aquellos casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio 
médico, y a petición de éste, lo disponga el director del centro. 
 
Artículo �2 quáter. Información y reclamaciones. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita sobre sus 
derechos y obligaciones, las cuestiones de organización general, las normas de 
funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y los medios para formular 
peticiones o quejas. La información se les facilitará en un idioma que entiendan. 
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2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y quejas 
sobre cuestiones referentes a su situación de internamiento. 
Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del centro, el 
cual las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la 
autoridad competente, en caso contrario. 
 
Artículo �2 quinquies. Medidas de seguridad. (Redactado conforme a la Ley 
Orgánica 14/2003) 
 
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, 
en la forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones de los locales y 
dependencias y siempre que fuera necesario para la seguridad en los centros registros 
de personas, ropas y enseres de los extranjeros internados. 
 
2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación preventiva del 
agresor en habitación individual para evitar actos de violencia o lesiones de los 
extranjeros, impedir actos de fuga, daños en las instalaciones del centro o ante la 
resistencia al personal del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los 
medios de contención será proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer 
una sanción encubierta y sólo se usarán cuando no exista otra manera menos gravosa 
para conseguir la finalidad perseguida y por el tiempo estrictamente necesario. 
3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por el director 
del centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en cuyo caso se pondrá en 
su conocimiento inmediatamente. El director deberá comunicar lo antes posible a la 
autoridad judicial que autorizó el internamiento la adopción y cese de los medios de 
contención física personal, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado 
lugar a dicha utilización y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su 
mantenimiento. El juez, en el plazo más breve posible y siempre que la medida 
acordada fuere separación preventiva del agresor, deberá si está vigente, acordar su 
mantenimiento o revocación. 
 
Artículo �2 sexies. Funcionamiento y régimen interior de los centros de 
internamiento de extranjeros. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 
14/2003) 
 
En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director responsable de su 
funcionamiento para lo cual deberá adoptar las directrices de organización necesarias, 
coordinando y supervisando su ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros 
y asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a los 
internos que no respeten las normas de correcta convivencia o régimen interior. 
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Artículo �3. Procedimiento preferente. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. La tramitación de los expedientes de expulsión, en los supuestos de las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 54, así como las a), d) y f) del artículo 53 tendrán carácter 
preferente. 
 
2. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, se 
dará traslado de la propuesta motivada por escrito al interesado, para que alegue lo 
que considere adecuado, en el plazo de 48 horas, advirtiéndole de las consecuencias de 
no hacerlo así. 
En estos supuestos, el extranjero tendrá derecho a asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende o 
no habla castellano, y de forma gratuita en el caso de que careciese de medios 
económicos. 
Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones sobre el contenido de la 
propuesta o si no se admitiesen, por improcedentes o innecesarias, de forma motivada, 
por el instructor las pruebas propuestas, sin cambiar la calificación de los hechos, el 
acuerdo de iniciación del expediente será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver. 
 
3. En el supuesto del párrafo a) del artículo 53, cuando el extranjero acredite haber 
solicitado con anterioridad autorización de residencia temporal por situación de 
arraigo conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 de esta ley, el órgano encargado de 
tramitar la expulsión continuará con la misma, si procede, por el procedimiento 
establecido en el artículo 57. 
 
4. La ejecución de la orden de expulsión en estos supuestos se efectuará de forma 
inmediata. 
 
Artículo �4. Ejecución de la expulsión. (Redactado conforme a las Leyes 
Orgánicas 8/2000 y 14/2003) 
 
1. Una vez notificada la resolución de expulsión, el extranjero vendrá obligado a 
abandonar el territorio español en el plazo que se fije, que en ningún caso podrá ser 
inferior a las setenta y dos horas, excepto en los casos en que se aplique el 
procedimiento preferente. En caso de incumplimiento se procederá a su detención y 
conducción hasta el puesto de salida por el que se haya de hacer efectiva la expulsión. 
Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas, podrá 
solicitarse la medida de internamiento regulada en los artículos anteriores, que no 
podrá exceder de cuarenta días. 
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2. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
tuviere medios económicos para ello. Caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos. 
 
3. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él 
se ha dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión 
Europea, se procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de 
incoar nuevo expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del juez de 
instrucción para su ingreso en un centro de internamiento, con el fin de asegurar la 
ejecución de la sanción de expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 
 
4. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se formalice una 
petición de asilo, hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, conforme a lo 
dispuesto en la normativa de asilo. 
 
5. No será precisa la incoación de expediente de expulsión para proceder al traslado, 
escoltados por funcionarios, de los solicitantes de asilo cuya solicitud haya sido 
inadmitida a trámite en aplicación de la letra e) del artículo 5.6 de la Ley 5/1984, de 
26 de marzo, al ser responsable otro Estado del examen de la solicitud, de conformidad 
con los convenios internacionales en que España sea parte, cuando dicho traslado se 
produzca dentro de los plazos que el Estado responsable tiene la obligación de 
proceder al estudio de la solicitud. 
Artículo �5. Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las mismas será el previsto con 
carácter general. 
 
2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, quienes los remitirán al 
organismo competente. 
 
Artículo ��. Obligaciones de los transportistas. (Redactado conforme a la 
Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 
procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los flujos 
migratorios lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración ilegal y garantizar 
la seguridad pública, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará 
obligada, en el momento de finalización del embarque y antes de la salida del medio de 
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transporte, a remitir a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la 
información relativa a los pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, 
marítima o terrestre, y con independencia de que el transporte sea en tránsito o como 
destino final, al territorio español. 
La información será comprensiva del nombre y apellidos de cada pasajero, de su fecha 
de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que 
acredite su identidad. 
 
2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a enviar a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información comprensiva 
del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros que previamente 
hubiesen transportado a España, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas 
procedentes de fuera del Espacio Schengen. 
Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los efectos 
indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, además, para 
pasajeros no nacionales de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de 
países con los que exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico 
previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de 
cada pasajero, su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del 
documento de viaje que acredite su identidad. 
La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un plazo no 
superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete. 
3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a: 
a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, tanto de los pasaportes, 
títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, como, en su caso, del 
correspondiente visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros. 
b) �acerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese trasladado hasta la 
frontera aérea, marítima o terrestre correspondiente del territorio español, si a éste se 
le hubiera denegado la entrada por deficiencias en la documentación necesaria para el 
cruce de fronteras. 
c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en tránsito hasta una 
frontera aérea, marítima o terrestre del territorio español, si el transportista que deba 
llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último 
país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por 
la que ha transitado. 
d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos b) y c) de este apartado 
hasta el Estado a partir del cual le haya transportado, bien hasta el Estado que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier otro Estado 
que garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos. 
La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo un 
extranjero en virtud de alguno de los supuestos previstos en este apartado deberá 
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garantizar al mismo unas condiciones de vida adecuadas mientras permanezca a su 
cargo. 
 
4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que el transporte 
aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del 
territorio español. 
 

 
TÍTULO IV 

Coordinación de los poderes públicos 
 

 
Artículo ��. Coordinación de los órganos de la Administración del Estado. 
 
1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las magnitudes 
y características más significativas del fenómeno inmigratorio con objeto de 
analizar su impacto en la sociedad española y facilitar una información 
objetiva y contrastada que evite o dificulte la aparición de corrientes 
xenófobas o racistas. 
 
2. El Gobierno unificará en Oficinas provinciales los servicios existentes, 
dependientes de diferentes órganos de la Administración del Estado con 
competencia en inmigración, al objeto de conseguir una adecuada 
coordinación de su actuación administrativa. 
 
3. El Gobierno elaborará planes, programas y directrices sobre la actuación de 
la Inspección de Trabajo previa al procedimiento sancionador destinados 
especialmente a comprobar el cumplimiento del principio de igualdad y no 
discriminación de los trabajadores extranjeros, así como el cumplimiento 
efectivo de la normativa en materia de autorización de trabajo de extranjeros, 
todo ello sin perjuicio de las facultades de planificación que correspondan a 
las Comunidades Autónomas con competencias en materia de ejecución de la 
legislación laboral. 
 
Artículo ��. El Consejo Superior de Política de Inmigración. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. Para asegurar una adecuada coordinación de las actuaciones de las 
Administraciones públicas con competencias sobre la integración de los inmigrantes 
se constituirá un Consejo Superior de Política de Inmigración, en el que participarán, 
de forma tripartita y equilibrada, representantes del Estado, de las comunidades 
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autónomas y de los municipios, cuya composición se determinará 
reglamentariamente. 
 
2. El Consejo Superior de Política de Inmigración elaborará un informe anual sobre la 
situación de empleo e integración social de los inmigrantes donde podrá efectuar 
recomendaciones para la mejora y perfeccionamiento de las políticas en estos ámbitos, 
atendiendo especialmente al funcionamiento y previsión del contingente y de las 
campañas de temporada. 
3. Para el desempeño de sus funciones, el Consejo Superior de Política de Inmigración 
podrá consultar y recabar información de los órganos administrativos, de ámbito 
estatal o autonómico, así como de los agentes sociales y económicos implicados con la 
inmigración y la defensa de los derechos de los extranjeros. 
 
4. El Gobierno complementará y regulará, mediante Real Decreto, la composición, 
funciones y régimen de funcionamiento del Consejo Superior de Política de 
Inmigración. (Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Artículo ��. Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes. (Redactado 
conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo entre 
los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las 
organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su 
integración social, facilitándoles ayuda económica, tanto a través de los programas 
generales, como en relación con sus actividades específicas. 
 
Artículo �0. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes. 
(Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, constituido, de forma 
tripartita y equilibrada, por representantes de las Administraciones públicas, de las 
asociaciones de inmigrantes y de las organizaciones sociales de apoyo, entre ellas los 
sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales con interés e implantación 
en el ámbito inmigratorio, constituye el órgano de consulta, información y 
asesoramiento en materia de integración de los inmigrantes. 
 
2. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa. 
 
Artículo �1. Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia. (Incluido por 
la Ley Orgánica 14/2003) 
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Se constituirá el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, con funciones de 
estudio y análisis, y con capacidad para elevar propuestas de actuación, en materia de 
lucha contra el racismo y la xenofobia. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO 
 
Disposición adicional primera. Plazo máximo para resolución de 
expedientes. (Modificada por la Ley Orgánica 8/2000) 
 
1. El plazo general máximo para notificar las resoluciones de las solicitudes de 
autorizaciones que formulen los interesados a tenor de lo previsto en esta Ley será de 
tres meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Transcurrido el plazo 
para notificar las resoluciones de las solicitudes, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente, éstas podrán entenderse desestimadas. 
 
2. Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia así como la renovación 
de la autorización de trabajo que se formulen por los interesados a tenor de lo 
dispuesto en la presente Ley Orgánica se resolverán y notificarán en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Transcurrido dicho 
plazo sin que la Administración haya dado respuesta expresa, se entenderá que la 
prórroga o renovación han sido concedidas. 
 
Disposición adicional segunda. Subcomisiones de Cooperación. (Añadida 
por la Ley Orgánica 8/2000) 
 
En atención a la situación territorial y a la especial incidencia del fenómeno 
migratorio y a las competencias que tengan reconocidas en sus respectivos Estatutos 
de Autonomía en materia de ejecución laboral y en materia de asistencia social, y en 
concordancia con los mismos, se podrán constituir subcomisiones en el seno de las 
Comisiones Bilaterales de Cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en concordancia con lo que prevean sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, para analizar cuestiones sobre trabajo y residencia de extranjeros que les 
afecten directamente. 
En particular, en atención a la situación geográfica del archipiélago canario, a la 
fragilidad de su territorio insular y a su lejanía con el continente europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 37.1 de su Estatuto de Autonomía, en el seno de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Canarias-Estado se constituirá una subcomisión 
que conocerá de las cuestiones que afecten directamente a Canarias en materia de 
residencia y trabajo de extranjeros. 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                                529           
 

 

Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes y 
exigencia de comparecencia personal. (Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar 
personalmente las solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y de trabajo 
en los registros de los órganos competentes para su tramitación. Igualmente, en los 
procedimientos en los que el sujeto legitimado fuese un empleador, las solicitudes 
podrán ser presentadas por éste, o por quien válidamente ostente la representación 
legal empresarial. 
 
2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante la misión 
diplomática u oficina consular en cuya demarcación aquél resida. Excepcionalmente, 
cuando el interesado no resida en la población en que tenga su sede la misión 
diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen el 
desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte que 
hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse de que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de presentación 
de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por 
reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante 
representante debidamente acreditado. 
En cualquier caso, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista 
personal. 
3. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos contemplados en un convenio 
o acuerdo internacional, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo. 
 
Disposición adicional cuarta. Inadmisión a trámite de solicitudes. (Añadida 
por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes relativas a 
los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos: 
 
1. Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la 
representación. 
 
2. Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido. 
 
3. Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las 
circunstancias que motivaron la denegación no hayan variado. 
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4. Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante 
en el que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del 
mismo una orden de expulsión, judicial o administrativa. 
 
5. Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España. 
 
6. Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento. 
 
7. Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación 
irregular, salvo que pueda encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, 
apartado 3. 
 
8. Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha circunstancia sea 
exigida por ley. 
 
Disposición adicional quinta. Acceso a la información y colaboración entre 
Administraciones públicas. (Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
1. En el cumplimiento de los fines que tienen encomendadas, y con pleno respeto a la 
legalidad vigente, las Administraciones públicas, dentro de su ámbito competencial, 
colaborarán en la cesión de datos relativos a las personas que sean consideradas 
interesados en los procedimientos regulados en esta ley orgánica y sus normas de 
desarrollo. 
 
2. Para la exclusiva finalidad de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en 
esta ley orgánica y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y el 
Instituto Nacional de Estadística, este último en lo relativo al Padrón Municipal de 
�abitantes, facilitarán a aquéllos el acceso directo a los ficheros en los que obren datos 
que hayan de constar en dichos expedientes, y sin que sea preciso el consentimiento de 
los interesados, de acuerdo con la legislación sobre protección de datos. 
 
Disposición adicional sexta. Acuerdos de readmisión. (Añadida por la Ley 
Orgánica 14/2003) 
 
A los extranjeros que, en virtud de los acuerdos que regulen la readmisión de las 
personas en situación irregular suscritos por España, deban ser entregados o enviados 
a los países de los que sean nacionales o desde los que se hayan trasladado hasta el 
territorio español, les será de aplicación lo dispuesto en los citados acuerdos y esta ley, 
así como su normativa de desarrollo. 
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Disposición adicional séptima. Delimitación del Espacio Schengen. 
(Añadida por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por Espacio Schengen el 
conjunto de los territorios de los Estados a los que se apliquen plenamente las 
disposiciones relativas a la supresión de controles en las fronteras interiores y 
circulación de personas, previstas en el título II del Convenio para la aplicación del 
Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990. 
 
Disposición adicional octava. Ayudas al retorno voluntario. (Añadida por la 
Ley Orgánica 14/2003) 
 
El Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de retorno 
voluntario de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos que supongan su 
reasentamiento en la sociedad de la que partieron y siempre que los mismos sean de 
interés para aquella comunidad. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO 
 
Disposición transitoria primera. Regularización de extranjeros que se 
encuentren en España. 
 
El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá el procedimiento para la 
regularización de los extranjeros que se encuentren en territorio español antes 
del día 1 de junio de 1999 y que acrediten haber solicitado en alguna ocasión 
autorización de residencia o trabajo o que lo hayan tenido en los tres últimos 
años. 
 
Disposición transitoria segunda. Validez de las autorizaciones vigentes. 
 
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la conservarán por 
el tiempo para el que hubieren sido expedidas. 
 
Disposición transitoria tercera. Normativa aplicable a procedimientos en 
curso. 
 
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que el 
interesado solicite la aplicación de la presente Ley. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE 
ENERO. Derogación normativa. 
 
Queda derogada la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España, y cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en esta Ley. 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY 4/2000, DE 11 DE ENERO 
 
Disposición final primera. Modificación del artículo 312 del Código Penal. 
 
El apartado 1 del artículo 312 del Código Penal queda redactado de la forma 
siguiente: 
«Artículo 312. 
 
1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de 
seis a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con mano de obra.» 
 
Disposición final segunda. Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código 
Penal. 
 
Se introduce un nuevo Título XV bis con la siguiente redacción: 
«Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. 
Artículo 318 bis. 
 
1. Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de personas 
desde, en tránsito o con destino a España serán castigados con las penas de 
prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses. 
 
2. Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior con ánimo 
de lucro, o empleando violencia, intimidación o engaño o abusando de una 
situación de necesidad de la víctima, serán castigados con las penas de 
prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses. 
 
3. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior a las 
previstas en los apartados anteriores, cuando en la comisión de los hechos se 
hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de las personas o la 
víctima sea menor de edad. 
 
4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la inhabilitación 
absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los hechos 
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prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario 
público. 
 
5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los 
apartados anteriores, en sus respectivos casos, cuando el culpable 
perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio 
que se dedicare a la realización de tales actividades.» 
 
Disposición final tercera. Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del 
Código Penal. 
 
1.  Se añade un nuevo apartado 6.º en el artículo 515 con la siguiente 
redacción: 
«6º Las que promuevan el tráfico ilegal de personas.» 
 
2.   Se modifica el primer párrafo del artículo 517, que quedará redactado de 
la siguiente forma: 
«En los casos previstos en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515 se 
impondrán las siguientes penas:» 
 
3.   Se modifica el artículo 518, que quedará redactado de la siguiente forma: 
«Los que con su cooperación económica o de cualquier otra clase, en todo 
caso relevante, favorezcan la fundación, organización o actividad de las 
asociaciones comprendidas en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515, 
incurrirán en la pena de prisión de uno a tres años, multa de doce a 
veinticuatro meses, e inhabilitación para empleo o cargo público por tiempo 
de uno a cuatro años.» 
 
Disposición final cuarta. Artículos no orgánicos. 
 
Los preceptos contenidos en los artículos 10, 12, 13 y 14 no tienen carácter 
orgánico, habiendo sido dictados en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.2.ª de la 
Constitución. 
Disposición final quinta. Apoyo al sistema de información de Schengen. 
 
El Gobierno, en el marco de lo previsto en el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen, adoptará cuantas medidas fueran precisas para 
mantener la exactitud y la actualización de los datos del sistema de 
información de Schengen, facilitando el ejercicio del derecho a la rectificación 
o supresión de datos a las personas cuyos datos figuren en el mismo. 
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Disposición final sexta. Reglamento de la Ley. 
 
El Gobierno en el plazo de seis meses aprobará el Reglamento de esta Ley 
Orgánica. 
 
Disposición final séptima. Información sobre la Ley a organismos y 
organizaciones interesados. 
 
Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará 
las medidas necesarias para informar a los funcionarios de las diversas 
Administraciones públicas, a los directivos de asociaciones de inmigrantes, a 
los Colegios de Abogados, a los sindicatos y a las organizaciones no 
gubernamentales de los cambios que sobre la aplicación de la normativa 
anterior supone la aprobación de esta Ley Orgánica. 
 
Disposición final octava. Habilitación de créditos. 
 
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los gastos 
originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley. 
 
Disposición final novena. Entrada en vigor. 
 
Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES DE LA LEY �/2000, DE 22 DE 
DICIEMBRE 
 
Disposición adicional primera. Código Penal. 
 
Los Ministerios de Justicia y del Interior adoptarán las medidas necesarias 
para que la Comisión Técnica constituida en el seno del Ministerio de Justicia 
para el estudio de la reforma del sistema de penas del Código Penal, examine 
las modificaciones necesarias en relación con los delitos de tráfico ilegal de 
personas, en particular en los casos en los que intervengan organizaciones 
que, con ánimo de lucro, favorezcan dicho tráfico. 
 
Disposición adicional segunda. 
 
Se modifica el artículo 89 del Código Penal mediante la adición de este nuevo 
apartado: 
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“4. Las disposiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de 
aplicación a los extranjeros que hubieren sido condenados por la comisión de 
delitos a que se refieren los artículos 312, 318 bis, 515.6.º, 517 y 518 del Código 
Penal.” 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY �/2000, DE 22 DE 
DICIEMBRE 
 
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones vigentes. 
 
1. Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la 
conservarán por el tiempo para el que hubieren sido expedidas. 
 
2. Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley se tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en el 
momento de la solicitud, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
previsto en la presente Ley. 
 
3. En su renovación, los titulares de autorización de trabajo B inicial, podrán 
obtener una autorización de trabajo C, y las autorizaciones de trabajo B 
renovado o C, una autorización permanente. Reglamentariamente se 
establecerá la tabla de equivalencias con las autorizaciones anteriores a la 
Ley. 
 
Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a procedimiento en 
curso. 
 
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que el 
interesado solicite la aplicación de la presente Ley. 
 
Disposición transitoria tercera. Tasas. 
 
Hasta tanto no se desarrollen las previsiones establecidas en el capítulo IV del 
Título II, seguirán en vigor las normas reguladoras de las tasas por concesión 
de permisos y autorizaciones de extranjería, así como sus modificaciones, 
prórrogas y renovaciones. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
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El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá los requisitos que permitan, 
sin necesidad de presentar nueva documentación, la regularización de los 
extranjeros que se encuentran en España y que habiendo presentado solicitud 
de regularización al amparo de lo previsto en el Real Decreto 239/2000, de 18 
de febrero, hayan visto denegada la misma, exclusivamente, por no cumplir 
el requisito de encontrarse en España antes del 1 de junio de 1999. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY �/2000, DE 22 DE 
DICIEMBRE 
 
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan 
o se opongan a esta ley y, en especial, el apartado 4 del artículo único del Real Decreto 
864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre. (Modificado por la Ley Orgánica 14/2003) 
 
2. Queda igualmente derogado el apartado D del artículo 5.III de la Ley 
7/1987, de 29 de mayo, de tasas consulares. 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY �/2000, DE 22 DE DICIEMBRE 
 
Disposición final primera. Artículos con rango de Ley Orgánica. 
 
1. Tienen carácter orgánico los siguientes preceptos de la Ley 4/2000, según la 
numeración que establece esta Ley, los contenidos en el Título I, salvo los 
artículos 
10, 12, 13 y 14; del Título II, los artículos 25 y 31.2 y del Título III los artículos 
53, 54.1 y 57 a 64. Asimismo tienen carácter orgánico las disposiciones  
adicional segunda, derogatoria y el apartado primero de esta disposición final 
primera de la presente Ley, así como las disposiciones finales primera a 
tercera de la Ley 4/2000. 
 
2. Los preceptos de la presente Ley, que no tengan carácter orgánico, se 
entenderán dictados al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 2.ª de 
la Constitución. 
 
Disposición final segunda. Reglamento de la Ley. 
 
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley 
Orgánica, aprobará el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
 



Traducción jurídico-administrativa e inmigración                                                                                537           
 

 

Disposición final tercera. Información sobre la Ley a organismos y 
organizaciones interesados. 
 
Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará 
las medidas necesarias para informar sobre la aplicación de la normativa 
anterior que supone la aprobación de esta Ley Orgánica. 
 
Disposición final cuarta. Habilitación de créditos. 
 
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los gastos 
originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley. 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor 
 
Esta Ley Orgánica entrará en vigor al mes de su completa publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE 
NOVIEMBRE. Sustitución del término permiso por el de autorización. 
 
Todas las referencias al término "permiso" incluidas en la Ley Orgánica 
4/2000, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, serán sustituidas por el 
término"autorización". 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE 
NOVIEMBRE 
 
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones vigentes. 
 
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y 
trabajar en España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
ley que tengan validez a la entrada en vigor de la misma, la conservarán por 
el tiempo para el que hubieren sido expedidos. 
 
Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a los procedimientos 
en vigor. 
 
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de la iniciación. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE 
NOVIEMBRE 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a esta ley. 
 
DISPOSICIONES FINALES DE LA LEY 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE 
 
Disposición final primera. Rango de ley orgánica. 
 
Tendrán carácter orgánico los artículos primero y segundo, en cuanto afecten 
a preceptos calificados como tales en la disposición final primera de la Ley 
Orgánica 8/2000, así como la disposición derogatoria única de esta ley. 
 
Disposición final segunda. Adecuación de la Administración General del 
Estado en el Exterior. 
 
El Gobierno aprobará las disposiciones oportunas para adecuar la 
Administración General del Estado en el Exterior a las nuevas funciones que 
se le encomiendan en cuanto a contratación y documentación de trabajadores 
extranjeros. 
 
 
 
Disposición final tercera. Adaptación reglamentaria. 
 
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley 
orgánica, adaptará a sus previsiones el Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre, aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de 
julio. 
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
 
La presente ley orgánica entrará en vigor al mes de su completa publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 
 




